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PODER EJECUTIVO

DECRETOS LEGISLATIVOS

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1341

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:
Que, mediante Ley N° 30506, el Congreso de la República 

ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar 
en materia de reactivación económica y formalización, 
seguridad ciudadana, lucha contra la corrupción, agua y 
saneamiento y reorganización de Petroperú S.A. por el plazo 
de noventa (90) días calendario;

Que, el literal g) del numeral 1 del artículo 2 del citado 
dispositivo legal establece la facultad de legislar para, 
entre otros, establecer medidas para determinar los 
marcos jurídicos específi cos que permitan modernizar, 
automatizar y dinamizar la administración pública, así 
como modifi car el marco normativo del sistema de 
contrataciones del Estado y reorganizar el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE);

Que, la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, tiene como fi nalidad establecer normas 
orientadas a maximizar el valor de los recursos públicos 
que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque 
de gestión por resultados en las contrataciones de bienes, 
servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en 
forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y 
calidad, permitiendo el cumplimiento de los fi nes públicos 
con repercusión positiva en las condiciones de vida de los 
ciudadanos;

Que, resulta necesario modifi car el marco normativo 
aplicable a las contrataciones que realiza el Estado, con 
el fi n de mejorar los procesos de contratación para la 
adquisición de bienes, servicios, así como la ejecución de 
obras y la contratación de consultorías;

De conformidad con lo establecido en el literal g) del 
numeral 1) del artículo 2 de la Ley N° 30506 y el artículo 
104 de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LA
LEY Nº 30225, LEY DE CONTRATACIONES

DEL ESTADO

Artículo 1.- Modifi cación de los artículos 2, 5, 6, 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, los 
literales k) y m) del artículo 27, artículos 28, 29, 30, 31, 
32, 34, 35, 36, 39, 40, 41, 44, 45, 46, 47, 48, 50, literal 
j) del artículo 52, literal a) del artículo 59, artículo 60 
y Primera y Décima Disposiciones Complementarias 
Finales de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado.

Modifícase los artículos 2, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, los literales k) y 

m) del artículo 27, artículos 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 
36, 39, 40, 41, 44, 45, 46, 47, 48, 50, literal j) del artículo 
52, literal a) del artículo 59, artículo 60 y Primera y 
Décima Disposiciones Complementarias Finales de la 
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, en los 
siguientes términos:

“Artículo 2.- Principios que rigen las contrataciones
Las contrataciones del Estado se desarrollan con 

fundamento en los siguientes principios, sin perjuicio de 
la aplicación de otros principios generales del derecho 
público que resulten aplicables al proceso de contratación.

Los principios sirven de criterio de interpretación para 
la aplicación de la presente Ley y su reglamento, de 
integración para solucionar sus vacíos y como parámetros 
para la actuación de quienes intervengan en dichas 
contrataciones:

a) Libertad de concurrencia. Las Entidades promueven 
el libre acceso y participación de proveedores en los 
procesos de contratación que realicen, debiendo evitarse 
exigencias y formalidades costosas e innecesarias. Se 
encuentra prohibida la adopción de prácticas que limiten 
o afecten la libre concurrencia de proveedores.

b) Igualdad de trato. Todos los proveedores deben 
disponer de las mismas oportunidades para formular 
sus ofertas, encontrándose prohibida la existencia 
de privilegios o ventajas y, en consecuencia, el trato 
discriminatorio manifi esto o encubierto. Este principio 
exige que no se traten de manera diferente situaciones 
que son similares y que situaciones diferentes no sean 
tratadas de manera idéntica siempre que ese trato cuente 
con una justifi cación objetiva y razonable, favoreciendo el 
desarrollo de una competencia efectiva.

c) Transparencia. Las Entidades proporcionan 
información clara y coherente con el fi n de que todas 
las etapas de la contratación sean comprendidas por los 
proveedores, garantizando la libertad de concurrencia, 
y que la contratación se desarrolle bajo condiciones 
de igualdad de trato, objetividad e imparcialidad. Este 
principio respeta las excepciones establecidas en el 
ordenamiento jurídico.

d) Publicidad. El proceso de contratación debe ser 
objeto de publicidad y difusión con la fi nalidad de promover 
la libre concurrencia y competencia efectiva, facilitando la 
supervisión y el control de las contrataciones.

e) Competencia. Los procesos de contratación incluyen 
disposiciones que permiten establecer condiciones 
de competencia efectiva y obtener la propuesta más 
ventajosa para satisfacer el interés público que subyace 
a la contratación. Se encuentra prohibida la adopción de 
prácticas que restrinjan o afecten la competencia.

f) Efi cacia y Efi ciencia. El proceso de contratación y 
las decisiones que se adopten en su ejecución deben 
orientarse al cumplimiento de los fi nes, metas y objetivos 
de la Entidad, priorizando estos sobre la realización de 
formalidades no esenciales, garantizando la efectiva 
y oportuna satisfacción de los fi nes públicos para que 
tengan una repercusión positiva en las condiciones de 
vida de las personas, así como del interés público, bajo 
condiciones de calidad y con el mejor uso de los recursos 
públicos.

g) Vigencia Tecnológica. Los bienes, servicios y obras 
deben reunir las condiciones de calidad y modernidad 
tecnológicas necesarias para cumplir con efectividad 
la fi nalidad pública para los que son requeridos, por 
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un determinado y previsible tiempo de duración, con 
posibilidad de adecuarse, integrarse y repotenciarse si 
fuera el caso, con los avances científi cos y tecnológicos.

h) Sostenibilidad ambiental y social. En el diseño 
y desarrollo de la contratación pública se consideran 
criterios y prácticas que permitan contribuir tanto a la 
protección medioambiental como social y al desarrollo 
humano.

i) Equidad. Las prestaciones y derechos de las partes 
deben guardar una razonable relación de equivalencia 
y proporcionalidad, sin perjuicio de las facultades que 
corresponden al Estado en la gestión del interés general.

j) Integridad. La conducta de los partícipes en 
cualquier etapa del proceso de contratación está guiada 
por la honestidad y veracidad, evitando cualquier práctica 
indebida, la misma que, en caso de producirse, debe ser 
comunicada a las autoridades competentes de manera 
directa y oportuna.

Artículo 5. Supuestos excluidos del ámbito de 
aplicación sujetos a supervisión

5.1 Están sujetos a supervisión del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), los 
siguientes supuestos excluidos de la aplicación de la Ley:

a) Las contrataciones cuyos montos sean iguales o 
inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias, vigentes 
al momento de la transacción. Lo señalado en el presente 
literal no es aplicable a las contrataciones de bienes y servicios 
incluidos en el Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco.

b) La contratación de servicios públicos, siempre 
que no exista la posibilidad de contratar con más de un 
proveedor.

c) Los convenios de colaboración u otros de naturaleza 
análoga, suscritos entre Entidades, siempre que se brinden 
los bienes, servicios u obras propios de la función que por 
Ley les corresponde, y no se persigan fi nes de lucro.

d) Las contrataciones realizadas de acuerdo con las 
exigencias y procedimientos específi cos de una organización 
internacional, Estados o entidades cooperantes, que se 
deriven de donaciones efectuadas por estos, siempre que 
dichas donaciones representen por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%) del monto total de las contrataciones 
involucradas en el convenio suscrito para tal efecto o 
provengan de organismos multilaterales fi nancieros.

e) Las contrataciones que realice el Estado Peruano 
con otro Estado, siempre que ese otro Estado realice las 
prestaciones de bienes, servicios u obras, a través de 
sus propios organismos, dependencias o empresas de 
propiedad estatal.

f) Las contrataciones realizadas con proveedores no 
domiciliados en el país cuando se cumpla una de las 
siguientes condiciones: i) se sustente la imposibilidad 
de realizar la contratación a través de los métodos de 
contratación de la presente Ley; ii) el mayor valor de 
las prestaciones se realice en territorio extranjero; o iii) 
el ente rector del sistema nacional de salud advierta que 
la contratación resulta más ventajosa para la satisfacción 
de las necesidades de los usuarios del sistema. Las 
contrataciones deben efectuarse conforme a los 
compromisos internacionales vigentes.

g)  La contratación de seguros patrimoniales con 
proveedores no domiciliados siempre que las Entidades 
sustenten que la contratación resulta más ventajosa 
para la satisfacción de sus necesidades y se realice 
en concordancia con los compromisos internacionales 
vigentes. Para tal efecto, la Entidad debe verifi car que la 
empresa de seguros a contratar pertenece a un Estado 
clasifi cado con grado de inversión, que es supervisada 
por la autoridad competente de su país y que cuenta con 
la clasifi cación de riesgo mínima.

5.2 El reglamento establece los aspectos y requisitos 
aplicables a estas contrataciones. El Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) 
establece los criterios para la supervisión.

Artículo 6. Organización de los procesos de 
contratación

6.1 Los procesos de contratación son organizados 
por la Entidad, como destinataria de los fondos públicos 
asignados a la contratación.

6.2 Mediante convenio una Entidad puede encargar 
a otra Entidad las actuaciones preparatorias y/o el 
procedimiento de selección.

6.3  Excepcionalmente, también puede encargarse 
determinados procedimientos de selección a organismos 
internacionales debidamente acreditados, previa 
autorización expresa, cuando el objeto de la contratación 
sea califi cado como especializado o complejo, siguiendo 
las condiciones de transparencia, auditabilidad y rendición 
de cuentas, de acuerdo a lo que establece el reglamento.

Artículo 8. Funcionarios, dependencias y órganos 
encargados de las contrataciones

8.1 Se encuentran encargados de los procesos de 
contratación de la Entidad:

a) El Titular de la Entidad, que es la más alta 
autoridad ejecutiva, de conformidad con sus normas de 
organización, que ejerce las funciones previstas en la 
Ley y su reglamento para la aprobación, autorización y 
supervisión de los procesos de contratación de bienes, 
servicios y obras.

b) El Área Usuaria, que es la dependencia cuyas 
necesidades pretenden ser atendidas con determinada 
contratación o, que dada su especialidad y funciones, 
canaliza los requerimientos formulados por otras 
dependencias, que colabora y participa en la planifi cación 
de las contrataciones, y realiza la verifi cación técnica de 
las contrataciones efectuadas a su requerimiento, para su 
conformidad.

c) El Órgano Encargado de las Contrataciones, que 
es el órgano o unidad orgánica que realiza las actividades 
relativas a la gestión del abastecimiento de la Entidad, 
incluida la gestión administrativa de los contratos.

Adicionalmente, la Entidad puede conformar comités 
de selección, que son órganos colegiados encargados 
de seleccionar al proveedor que brinde los bienes, 
servicios u obras requeridos por el área usuaria a través 
de determinada contratación. El reglamento establece su 
composición, funciones, responsabilidades, entre otros.

8.2 El Titular de la Entidad puede delegar, mediante 
resolución, la autoridad que la presente norma le 
otorga. Puede delegar, al siguiente nivel de decisión, 
las autorizaciones de prestaciones adicionales de obra. 
No pueden ser objeto de delegación, la declaración de 
nulidad de ofi cio, la aprobación de las contrataciones 
directas, salvo aquellas que disponga el reglamento de 
acuerdo a la naturaleza de la contratación, así como 
las modifi caciones contractuales a las que se refi ere el 
artículo 34-A de la presente Ley y los otros supuestos que 
establece en el reglamento.

Artículo 9. Responsabilidades esenciales

9.1 Los funcionarios y servidores que intervienen 
en los procesos de contratación por o a nombre de la 
Entidad, con independencia del régimen jurídico que 
los vincule a esta, son responsables, en el ámbito de 
las actuaciones que realicen, de organizar, elaborar la 
documentación y conducir el proceso de contratación, así 
como la ejecución del contrato y su conclusión, de manera 
efi ciente, bajo el enfoque de gestión por resultados, a 
través del cumplimiento de las normas aplicables y de los 
fi nes públicos de cada contrato, conforme a los principios 
establecidos en el artículo 2 de la presente Ley.

De corresponder la determinación de responsabilidad 
por las contrataciones, esta se realiza de acuerdo al 
régimen jurídico que vincule a las personas señaladas 
en el párrafo anterior con la Entidad, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales que correspondan.

9.2 Las Entidades son responsables de prevenir y 
solucionar de manera efectiva los confl ictos de intereses 
que puedan surgir en la contratación a fi n de garantizar el 
cumplimiento de los principios regulados en el artículo 2 
de la presente Ley.

Artículo 10. Supervisión de la Entidad

10.1 La Entidad debe supervisar el proceso de 
contratación en todos sus niveles, directamente o 
a través de terceros. El hecho de que la Entidad no 
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supervise los procesos, no exime al contratista de cumplir 
con sus deberes ni de la responsabilidad que le pueda 
corresponder.

10.2 Cuando la supervisión sea contratada con 
terceros, el plazo inicial del contrato debe estar vinculado 
al del contrato de la prestación a supervisar y comprender 
hasta la liquidación de la obra o la conclusión del servicio, 
de acuerdo a lo que establece el reglamento. Asimismo, 
el reglamento establece los mecanismos a aplicar en los 
casos en los que surjan discrepancias en el contrato y 
estas se sometan a arbitraje, por el tiempo que dure este.

Artículo 11. Impedimentos

11.1 Cualquiera sea el régimen legal de contratación 
aplicable, están impedidos de ser participantes, 
postores, contratistas y/o subcontratistas, incluso en las 
contrataciones a que se refi ere el literal a) del artículo 5 de 
la presente Ley, las siguientes personas:

a) En todo proceso de contratación pública, hasta 
doce (12) meses después de haber dejado el cargo, el 
Presidente y los Vicepresidentes de la República, los 
Congresistas de la República, los Vocales de la Corte 
Suprema de Justicia de la República, los titulares y los 
miembros del órgano colegiado de los Organismos 
Constitucionales Autónomos.

b) Durante el ejercicio del cargo los Gobernadores, 
Vicegobernadores y los Consejeros de los Gobiernos 
Regionales, y en el ámbito regional, hasta doce (12) 
meses después de haber dejado el cargo.

c) Durante el ejercicio del cargo los Ministros y 
Viceministros, y en el ámbito de su sector, hasta doce (12) 
meses después de haber dejado el cargo.

d) Durante el ejercicio del cargo los Jueces de las 
Cortes Superiores de Justicia, los Alcaldes y Regidores, y 
en el ámbito de su competencia territorial, hasta doce (12) 
meses después de haber dejado el cargo.

e) Durante el ejercicio del cargo los titulares de 
instituciones o de organismos públicos del Poder 
Ejecutivo, los funcionarios públicos, empleados de 
confi anza y servidores públicos, según la ley especial de 
la materia, gerentes y trabajadores de las empresas del 
Estado a dedicación exclusiva, y respecto a la Entidad a 
la que pertenecen, hasta doce (12) meses después de 
haber dejado el cargo. En el caso de los directores de 
las empresas del Estado, el impedimento aplica, en la 
empresa a la que pertenecen, hasta (12) meses después 
de haber dejado el cargo.

f) En la Entidad a la que pertenecen, quienes por el 
cargo o la función que desempeñan tienen infl uencia, 
poder de decisión, o información privilegiada sobre el 
proceso de contratación o confl ictos de intereses, hasta 
(12) meses después de haber dejado el cargo.

g) En el correspondiente proceso de contratación, las 
personas naturales o jurídicas que tengan intervención 
directa en la determinación de las características técnicas 
y valor referencial, elaboración de Bases, selección y 
evaluación de ofertas de un proceso de selección y en la 
autorización de pagos de los contratos derivados de dicho 
proceso, salvo en el caso de los contratos de supervisión.

h) En el ámbito y tiempo establecidos para las 
personas naturales señaladas en los literales precedentes, 
el cónyuge, conviviente o los parientes hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afi nidad.

i) En el ámbito y tiempo establecidos para las personas 
señaladas en los literales precedentes, las personas 
jurídicas en las que aquellas tengan o hayan tenido 
una participación superior al treinta por ciento (30%) del 
capital o patrimonio social, dentro de los doce (12) meses 
anteriores a la convocatoria del respectivo procedimiento 
de selección.

j) En el ámbito y tiempo establecido para las personas 
señaladas en los literales precedentes, las personas 
jurídicas sin fi nes de lucro en las que aquellas participen 
o hayan participado como asociados o miembros de 
sus consejos directivos, dentro de los doce (12) meses 
anteriores a la convocatoria del respectivo proceso.

k) En el ámbito y tiempo establecidos para las 
personas señaladas en los literales precedentes, las 
personas jurídicas cuyos integrantes de los órganos de 
administración, apoderados o representantes legales sean 
las referidas personas. Idéntica prohibición se extiende a 

las personas naturales que tengan como apoderados o 
representantes a las citadas personas.

l) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren 
sancionadas administrativamente con inhabilitación 
temporal o permanente en el ejercicio de sus derechos 
para participar en procesos de selección y para contratar 
con Entidades, de acuerdo a lo dispuesto por la presente 
norma y su reglamento.

m) Las personas naturales condenadas, en el país o el 
extranjero, mediante sentencia consentida o ejecutoriada 
por delitos de concusión, peculado, corrupción de 
funcionarios, enriquecimiento ilícito, tráfi co de infl uencias, 
delitos cometidos en remates o procedimientos de 
selección, o delitos equivalentes en caso estos hayan 
sido cometidos en otros países. El impedimento se 
extiende a las personas que, directamente o a través de 
sus representantes, hubiesen admitido y/o reconocido la 
comisión de cualquiera de los delitos antes descritos ante 
alguna autoridad nacional o extranjera competente.

n) Las personas jurídicas cuyos representantes 
legales o personas vinculadas que (i) hubiesen sido 
condenadas, en el país o el extranjero, mediante sentencia 
consentida o ejecutoriada por delitos de concusión, 
peculado, corrupción de funcionarios, enriquecimiento 
ilícito, tráfi co de infl uencias, delitos cometidos en remates 
o procedimientos de selección, o delitos equivalentes 
en caso estos hayan sido cometidos en otros países; (ii) 
directamente o a través de sus representantes, hubiesen 
admitido y/o reconocido la comisión de cualquiera de los 
delitos antes descritos ante alguna autoridad nacional 
o extranjera competente. Tratándose de  consorcios, el 
impedimento se extiende a los representantes legales o 
personas vinculadas a cualquiera de los integrantes del 
consorcio.

o) Las personas naturales o jurídicas a través de las 
cuales, por razón de las personas que las representan, 
las constituyen o participan en su accionariado o cualquier 
otra circunstancia comprobable se determine que son 
continuación, derivación, sucesión, o testaferro, de otra 
persona impedida o inhabilitada, o que de alguna manera 
esta posee su control efectivo, independientemente de la 
forma jurídica empleada para eludir dicha restricción, tales 
como fusión, escisión, reorganización, transformación o 
similares.

p) En un mismo procedimiento de selección las 
personas naturales o jurídicas que pertenezcan a un 
mismo grupo económico, conforme se defi ne en el 
reglamento.

q) Las personas inscritas en el Registro de Deudores 
de Reparaciones Civiles (REDERECI), sea en nombre 
propio o a través de persona jurídica en la que sea 
accionista u otro similar, con excepción de las empresas 
que cotizan acciones en bolsa, así como en el Registro 
de abogados sancionados por mala práctica profesional, 
en el Registro de funcionarios y servidores sancionados 
con destitución por el tiempo que establezca la Ley de la 
materia y en todos los otros registros creados por Ley que 
impidan contratar con el Estado.

11.2 El incumplimiento de lo establecido en el presente 
artículo conlleva las consecuencias y responsabilidades 
establecidas en la Ley.

Artículo 12. Califi cación exigible a los proveedores
La Entidad califi ca a los proveedores utilizando los 

criterios técnicos, económicos, entre otros, previstos en 
el reglamento. Para dicho efecto, los documentos del 
procedimiento de selección deben prever con claridad 
los requisitos que deben cumplir los proveedores a fi n de 
acreditar su califi cación.

Artículo 13. Participación en consorcio

13.1 En los procedimientos de selección pueden 
participar varios proveedores agrupados en consorcio 
con la fi nalidad de complementar sus califi caciones, 
independientemente del porcentaje de participación 
de cada integrante, según las exigencias de los 
documentos del procedimiento de selección y para 
ejecutar conjuntamente el contrato, con excepción de 
los procedimientos que tengan por objeto implementar 
o mantener Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. 
En ningún caso, la participación en consorcio implica la 
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obligación de crear una persona jurídica diferente.
13.2 Los integrantes del consorcio son responsables 

solidariamente ante la Entidad por las consecuencias 
derivadas de su participación durante la ejecución del 
contrato. El contrato de consorcio debe contar con fi rma 
legalizada.

13.3 Las infracciones cometidas por un consorcio 
durante el procedimiento de selección y la ejecución del 
contrato, se imputan a todos sus integrantes de manera 
solidaria, salvo que por la naturaleza de la infracción, la 
promesa formal, contrato de consorcio, o cualquier otro 
medio de prueba documental, de fecha y origen cierto, 
pueda individualizarse la responsabilidad. En este caso, 
se aplica la sanción únicamente al consorciado que la 
cometió.

13.4 Los documentos del procedimiento de selección 
podrán establecer un número máximo de consorciados, 
en función a la naturaleza de la prestación.

13.5 A los integrantes del consorcio les son aplicables 
las disposiciones establecidas en los artículos precedentes 
del presente Capítulo.

Artículo 14. Protección y promoción de la 
competencia y prevención del delito

14.1 Cuando la Entidad, el Organismo Supervisor 
de las Contrataciones del Estado (OSCE) o el Tribunal 
de Contrataciones del Estado verifi que la existencia de 
indicios de conductas anticompetitivas en un procedimiento 
de selección en los términos de la normativa especial, 
debe remitir toda la información pertinente a la Comisión 
de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI 
para que esta, de ser el caso, inicie el procedimiento 
administrativo sancionador correspondiente contra los 
presuntos responsables.

14.2  Cuando el Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE), en el marco de sus 
funciones, tome conocimiento que un requisito o regla en 
los documentos del procedimiento de selección afecten la 
competencia, contraviniendo los principios de libertad de 
concurrencia y competencia, ordena a la Entidad que los 
elimine. Si, adicionalmente, el OSCE toma conocimiento 
de la existencia de indicios de delito, debe remitir toda la 
información pertinente al Ministerio Público.

Artículo 15. Plan Anual de Contrataciones

15.1 Formulación del Plan Anual de Contrataciones: 
A partir del primer semestre, y teniendo en cuenta la 
etapa de formulación y programación presupuestaria 
correspondiente al siguiente año fi scal, cada Entidad 
debe programar en el Cuadro de Necesidades los 
requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios 
para el cumplimiento de sus objetivos y actividades para 
dicho año, los que deben encontrarse vinculados al Plan 
Operativo Institucional, con la fi nalidad de elaborar el Plan 
Anual de Contrataciones. Dichos requerimientos deben 
estar acompañados de sus respectivas especifi caciones 
técnicas y/o términos de referencia, los cuales pueden ser 
mejorados, actualizados y/o perfeccionados antes de la 
convocatoria.

15.2  Contenido del Plan Anual de Contrataciones: El 
Plan Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever 
las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas 
con el Presupuesto Institucional de Apertura y el valor 
referencial de dichas contrataciones, con independencia 
de que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente 
Ley o no, y de la fuente de fi nanciamiento.

15.3 El Plan Anual de Contrataciones se publica en 
el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
(SEACE) y en el portal web de la respectiva Entidad.

Artículo 16. Requerimiento

16.1 El área usuaria requiere los bienes, servicios 
u obras a contratar, siendo responsable de formular 
las especifi caciones técnicas, términos de referencia o 
expediente técnico, respectivamente, además de justifi car 
la fi nalidad pública de la contratación. Los bienes, 
servicios u obras que se requieran deben estar orientados 
al cumplimiento de las funciones de la Entidad.

16.2 Las especifi caciones técnicas, términos de 
referencia o expediente técnico deben formularse de forma 

objetiva y precisa por el área usuaria; alternativamente 
pueden ser formulados por el órgano a cargo de las 
contrataciones y aprobados por el área usuaria. Dichas 
especifi caciones técnicas, términos de referencia o 
expediente técnico deben proporcionar acceso al proceso 
de contratación en condiciones de igualdad y no tienen 
por efecto la creación de obstáculos ni direccionamiento 
que perjudiquen la competencia en el mismo. Salvo 
las excepciones previstas en el reglamento, en el 
requerimiento no se hace referencia a una fabricación 
o una procedencia determinada, o a un procedimiento 
concreto que caracterice a los bienes o servicios ofrecidos 
por un proveedor determinado, o a marcas, patentes o 
tipos, o a un origen o a una producción determinados con 
la fi nalidad de favorecer o descartar ciertos proveedores 
o ciertos productos.

Artículo 17. Homologación de requerimientos
Las Entidades del Poder Ejecutivo que formulen 

políticas nacionales y/o sectoriales del Estado están 
facultadas a uniformizar los requerimientos en el 
ámbito de sus competencias a través de un proceso de 
homologación. Una vez aprobada la homologación deben 
ser utilizadas por las Entidades que se rijan bajo la Ley, 
incluyendo a las contrataciones que no se encuentran 
bajo su ámbito o que se sujeten a otro régimen legal de 
contratación.

Artículo 18. Valor Referencial

18.1 El órgano encargado de las contrataciones en 
cada Entidad determina el Valor Referencial para efectos 
del proceso de contratación con el fi n de establecer el 
tipo de procedimiento de selección correspondiente y 
gestionar la asignación de los recursos presupuestales 
necesarios.

18.2 En el caso de bienes y servicios, el Valor 
Referencial se establece en virtud de un estudio de 
mercado, con el fi n de determinar el tipo de procedimiento 
de selección correspondiente y gestionar la asignación de 
los recursos presupuestales necesarios.

18.3 En el caso de consultoría de obras, la Entidad 
establece los detalles de la estructura del Valor Referencial 
y el monto respectivo, pudiendo efectuar estudios de 
mercado para confi rmar el monto establecido.

18.4 En caso de ejecución de obras, el valor referencial 
se establece en el expediente técnico o estudio defi nitivo 
de la obra.

18.5 Se debe considerar una pluralidad de potenciales 
postores en función del requerimiento, los factores de 
evaluación y demás condiciones de los documentos del 
procedimiento de selección, de conformidad con lo que se 
establece en el reglamento.

18.6 No corresponde establecer valor referencial en 
los procedimientos que tengan por objeto implementar o 
mantener Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco.

Artículo 19. Certifi cación de crédito presupuestario 
y adelanto de procedimientos de selección

19.1  Es requisito para convocar un procedimiento 
de selección, bajo sanción de nulidad, contar con la 
certifi cación de crédito presupuestario, de conformidad 
con las reglas previstas en la normatividad del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, considerando, además 
y según corresponda, las reglas previstas en dicha 
normatividad para ejecuciones contractuales que superen 
el año fi scal.

19.2 En los procedimientos de selección cuya 
convocatoria se realice dentro del último trimestre de un 
año fi scal, y el otorgamiento de la buena pro y suscripción 
del contrato se realice en el siguiente año fi scal, la Ofi cina 
de Presupuesto de la Entidad o a la que haga sus veces, 
otorga, de forma previa a la convocatoria del procedimiento 
de selección, una constancia respecto a la previsión de 
recursos correspondientes al valor referencial de dicha 
convocatoria. La citada constancia debe señalar el monto 
de los recursos programados para tal efecto en el proyecto 
de Ley de Presupuesto del Sector Público correspondiente 
al año fi scal siguiente, que presenta el Poder Ejecutivo al 
Congreso de la República; asimismo, debe señalar las 
metas previstas y la fuente de fi nanciamiento con cargo a 
la cual se atenderá su fi nanciamiento.
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En este último supuesto, previo a otorgar la buena pro, 
se debe contar con la certifi cación de crédito presupuestario 
emitida por la Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces, sobre la existencia de crédito presupuestario sufi ciente, 
orientado a la ejecución del gasto en el año fi scal en que se 
ejecutará el contrato, bajo responsabilidad del Titular de la 
Entidad. Para tal efecto, el comité de selección o la ofi cina 
a cargo del procedimiento de selección, según corresponda, 
antes de otorgar la Buena Pro, debe solicitar a la Ofi cina de 
Presupuesto de la Entidad o a la que haga sus veces, la 
referida certifi cación.

Artículo 22. Licitación pública y concurso público

22.1 La licitación pública se utiliza para la contratación 
de bienes y obras, el concurso público para la contratación 
de servicios y modalidades mixtas. Se aplican a las 
contrataciones cuyo valor referencial se encuentre dentro 
de los márgenes que establece la ley de presupuesto del 
sector público.

22.2 El reglamento establece las modalidades de 
licitación pública y concurso público.

22.3 Los actos públicos deben contar con la presencia 
de notario público o juez de paz. Su actuación es 
desarrollada en el reglamento.

22.4 Se entiende como modalidad mixta a aquellas 
contrataciones que impliquen la prestación de servicios y 
obras de manera conjunta. En el reglamento se establece 
las reglas a aplicarse a efectos de la defi nición de los 
términos de referencia y ejecución de las prestaciones 
derivadas de este tipo de contrataciones.

22.5 En caso de presentarse cuestionamiento del 
pliego de absolución de consultas y/u observaciones, la 
Entidad debe remitir el expediente completo al Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), el 
mismo que emite pronunciamiento dentro de un plazo no 
mayor de siete (7) días hábiles.

Artículo 23. Adjudicación simplifi cada
La adjudicación simplifi cada se utiliza para la 

contratación de bienes y servicios, con excepción de los 
servicios a ser prestados por consultores individuales, así 
como para la ejecución de obras, cuyo valor referencial, 
se encuentre dentro de los márgenes que establece la ley 
de presupuesto del sector público.

Artículo 24. Selección de consultores individuales
La selección de consultores individuales se utiliza 

para la contratación de servicios de consultoría en los que 
no se necesita equipos de personal ni apoyo profesional 
adicional, y en tanto la experiencia y las califi caciones de 
la persona natural que preste el servicio son los requisitos 
primordiales para atender la necesidad, conforme a lo que 
establece el reglamento, siempre que su valor referencial 
se encuentre dentro de los márgenes que establece la ley 
de presupuesto del sector público.

Artículo 25. Comparación de precios
La comparación de precios puede utilizarse para 

la contratación de bienes y servicios de disponibilidad 
inmediata, distintos a los de consultoría, que no sean 
fabricados o prestados siguiendo las especifi caciones o 
indicaciones del contratante, siempre que sean fáciles 
de obtener o que tengan un estándar establecido en el 
mercado, conforme a lo que señale el reglamento.

Artículo 27. Contrataciones Directas
(…)
k) Para los servicios especializados de asesoría legal, 

contable, económica o afín para la defensa de funcionarios, 
ex funcionarios, servidores, ex servidores, y miembros o ex 
miembros de las fuerzas armadas y policiales, por actos 
funcionales, a los que se refi eren las normas de la materia.

(…)
m) Para contratar servicios de capacitación de interés 

institucional con entidades autorizadas u organismos 
internacionales especializados.

(…)

Artículo 28. Rechazo de ofertas

28.1 Para la contratación de bienes y servicios, la 
Entidad puede rechazar toda oferta por debajo del valor 

referencial si determina que, luego de haber solicitado 
por escrito o por medios electrónicos al proveedor la 
descripción a detalle de la composición de su oferta 
para asegurarse de que pueda cumplir satisfactoria y 
legalmente sus obligaciones del contrato, se acredita 
mediante razones objetivas un probable incumplimiento. 
El rechazo de la oferta debe encontrarse fundamentado.

Adicionalmente, la Entidad puede rechazar toda 
oferta que supera la disponibilidad presupuestal del 
procedimiento de selección, siempre que haya realizado 
las gestiones para el incremento de la disponibilidad 
presupuestal y este no se haya podido obtener.

28.2 Tratándose de ejecución o consultoría de 
obras serán devueltas las ofertas que excedan el valor 
referencial en más de 10%. En este caso, las propuestas 
que excedan el valor referencial en menos del 10% serán 
rechazadas si no resulta posible el incremento de la 
disponibilidad presupuestal.

En los casos de ejecución o consultoría de obras, la 
entidad rechaza las ofertas que se encuentren por debajo 
en un 20% del promedio de todas las ofertas admitidas, 
incluido el Valor Referencial.

Artículo 29. Declaratoria de desierto

29.1 Los procedimientos de selección quedan 
desiertos cuando no quede válida ninguna oferta. La 
declaración de desierto en la contratación directa, la 
comparación de precios y la subasta inversa electrónica, 
se rigen por lo señalado en el reglamento.

29.2 El reglamento establece el procedimiento de 
selección a utilizar luego de una declaratoria de desierto.

Artículo 30. Cancelación

30.1 La Entidad puede cancelar el procedimiento de 
selección, en cualquier momento previo a la adjudicación 
de la Buena Pro, mediante resolución debidamente 
motivada, basada en razones de fuerza mayor o caso 
fortuito, cuando desaparezca la necesidad de contratar 
o cuando persistiendo la necesidad, el presupuesto 
inicialmente asignado tenga que destinarse a otros 
propósitos de emergencia declarados expresamente, 
bajo su exclusiva responsabilidad, de conformidad con lo 
establecido en el reglamento.

30.2 La Entidad no incurre en responsabilidad por 
el solo hecho de actuar de conformidad con el presente 
artículo, respecto de los proveedores que hayan 
presentado ofertas.

Artículo 31. Métodos especiales de contratación

31.1 Las Entidades contratan, sin realizar 
procedimiento de selección, los bienes y servicios que 
se incorporen en los Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco como producto de la formalización de Acuerdos 
Marco.

31.2 El reglamento establece los procedimientos 
para implementar o mantener Catálogos Electrónicos de 
Acuerdo Marco, las condiciones de aplicación y políticas 
de rotación entre proveedores, la verifi cación de requisitos 
de capacidad técnica y legal de los proveedores y demás 
particularidades.

Artículo 32. Contrato

32.1 El contrato debe celebrarse por escrito y se 
ajusta a la proforma incluida en los documentos del 
procedimiento de selección con las modifi caciones 
aprobadas por la Entidad durante el mismo.

32.2 En los contratos de obra deben identifi carse y 
asignarse los riesgos previsibles de ocurrir durante su 
ejecución, según el análisis realizado en la planifi cación. 
Dicho análisis forma parte del expediente técnico y se 
realizará conforme a las directivas que se emitan para tal 
efecto, según los criterios establecidos en el reglamento.

32.3 Los contratos regulados por la presente norma 
incluyen necesariamente y bajo responsabilidad las 
cláusulas referidas a: a) Garantías, b) Anticorrupción, c) 
Solución de controversias y d) Resolución de contrato por 
incumplimiento, conforme a lo previsto en el reglamento.

32.4 El reglamento establece el procedimiento, plazos 
y requisitos para el perfeccionamiento del contrato, así 
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como los casos en que el contrato puede perfeccionarse 
mediante una orden de compra o servicio, no debiendo 
necesariamente en estos casos incorporarse las cláusulas 
indicadas, sin perjuicio de su aplicación legal.

32.5 En el caso de la contratación de ejecución de 
obras, la Entidad debe contar con la disponibilidad física 
del terreno. Excepcionalmente dicha disponibilidad puede 
ser acreditada mediante entregas parciales siempre que 
las características de la obra a ejecutar lo permitan. Esta 
información debe estar incluida en los documentos del 
procedimiento de selección.

Para el caso de ejecución de obras que cuentan con 
residentes o supervisores a tiempo completo, estos no 
podrán prestar servicios en más de una obra a la vez.

32.6 El contratista es responsable de realizar 
correctamente la totalidad de las prestaciones derivadas 
de la ejecución del contrato. Para ello, debe realizar todas 
las acciones que estén a su alcance, empleando la debida 
diligencia y apoyando el buen desarrollo contractual para 
conseguir los objetivos públicos previstos.

32.7 La responsabilidad por la adecuada formulación 
del Expediente Técnico o Estudios Defi nitivos corresponde 
al proyectista y a la supervisión, de acuerdo al alcance de 
los respectivos contratos, y la aprobación a la Entidad. 
De igual modo, la entrega completa de la información que 
es puesta a disposición de los postores, corresponde a 
la Entidad.

Artículo 34. Modifi caciones al contrato

34.1 El contrato puede modifi carse en los supuestos 
contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de 
la Entidad o a solicitud del contratista, para alcanzar la 
fi nalidad del contrato de manera oportuna y efi ciente. 
En este último caso la modifi cación debe ser aprobada 
por la Entidad. Dichas modifi caciones no deben afectar 
el equilibrio económico fi nanciero del contrato; en 
caso contrario, la parte benefi ciada debe compensar 
económicamente a la parte perjudicada para restablecer 
dicho equilibrio, en atención al principio de equidad.

34.2 Excepcionalmente y previa sustentación por el 
área usuaria de la contratación, la Entidad puede ordenar 
y pagar directamente la ejecución de prestaciones 
adicionales en caso de bienes, servicios y consultorías 
hasta por el veinticinco por ciento (25%) del monto del 
contrato original, siempre que sean indispensables para 
alcanzar la fi nalidad del contrato. Asimismo, puede reducir 
bienes, servicios u obras hasta por el mismo porcentaje.

34.3 Tratándose de obras, las prestaciones 
adicionales pueden ser hasta por el quince por ciento 
(15%) del monto total del contrato original, restándole los 
presupuestos deductivos vinculados. Para tal efecto, los 
pagos correspondientes son aprobados por el Titular de 
la Entidad.

En el supuesto que resulte indispensable la realización 
de prestaciones adicionales de obra por defi ciencias 
del expediente técnico o situaciones imprevisibles 
posteriores al perfeccionamiento del contrato o por 
causas no previsibles en el expediente de obra y que 
no son responsabilidad del contratista, mayores a las 
establecidas en el párrafo precedente y hasta un máximo 
de cincuenta por ciento (50%) del monto originalmente 
contratado, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda 
corresponder al proyectista, el Titular de la Entidad 
puede decidir autorizarlas. Para ello se requiere contar 
con la autorización del Titular de la Entidad, debiendo 
para la ejecución y el pago contar con la autorización 
previa de la Contraloría General de la República y con 
la comprobación de que se cuentan con los recursos 
necesarios. En el caso de adicionales con carácter 
de emergencia dicha autorización se emite previa al 
pago. La Contraloría General de la República cuenta 
con un plazo máximo de quince (15) días hábiles, bajo 
responsabilidad, para emitir su pronunciamiento. Dicha 
situación debe ponerse en conocimiento de la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta General de la República del 
Congreso de la República y del Ministerio de Economía 
y Finanzas, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad. 
Alternativamente, la Entidad puede resolver el contrato, 
mediante comunicación escrita al contratista.

34.4 Respecto a los servicios de supervisión, cuando 
en los casos distintos a los de adicionales de obras, 
se produzcan variaciones en el plazo de la obra o 

variaciones en el ritmo de trabajo de la obra, autorizadas 
por la Entidad, y siempre que impliquen prestaciones 
adicionales en la supervisión que resulten indispensables 
para el adecuado control de la obra, el Titular de la Entidad 
puede autorizarlas, bajo las mismas condiciones del 
contrato original y hasta por un monto máximo del quince 
por ciento (15%) del monto contratado de la supervisión, 
considerando para el cálculo todas las prestaciones 
adicionales previamente aprobadas. Cuando se supere 
el citado porcentaje, se requiere la autorización, previa al 
pago, de la Contraloría General de la República.

Asimismo, el Titular de la Entidad puede autorizar 
prestaciones adicionales de supervisión que deriven de 
prestaciones adicionales de obra, siempre que resulten 
indispensables para el adecuado control de la obra, bajo 
las mismas condiciones del contrato original y/o precios 
pactados, según corresponda. En este último supuesto, 
no es aplicable el límite establecido en el numeral 34.2 del 
presente artículo.

34.5 El contratista puede solicitar la ampliación del 
plazo pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su 
voluntad debidamente comprobados y que modifi quen 
el plazo contractual de acuerdo a lo que establezca el 
reglamento.

De aprobarse la ampliación de plazo debe reconocerse 
los gastos y/o costos incurridos por el contratista, 
siempre que se encuentren debidamente acreditados. El 
procedimiento para determinar los gastos generales es 
establecido en el reglamento.

Artículo 35. Subcontratación

35.1 El contratista puede subcontratar, previa 
autorización de la Entidad, la ejecución de determinadas 
prestaciones del contrato hasta el porcentaje que 
establezca el reglamento, salvo prohibición expresa 
contenida en los documentos del procedimiento de 
selección.

35.2 No se puede subcontratar las prestaciones 
esenciales del contrato vinculadas a los aspectos que 
determinaron la selección del contratista.

35.3 Para ser subcontratista se requiere contar con 
inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores 
(RNP) no estar impedido, inhabilitado ni suspendido para 
contratar con el Estado.

35.4 El contratista mantiene la responsabilidad por la 
ejecución total de su contrato frente a la Entidad.

Artículo 36. Resolución de los contratos

36.1 Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, 
por caso fortuito o fuerza mayor que imposibilite de manera 
defi nitiva la continuación del contrato, por incumplimiento de 
sus obligaciones conforme lo establecido en el reglamento, o 
por hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato que 
no sea imputable a alguna de las partes.

36.2 Cuando se resuelva el contrato por causas 
imputables a alguna de las partes, se debe resarcir los 
daños y perjuicios ocasionados. No corresponde el 
pago de daños y perjuicios en los casos de corrupción 
de funcionarios o servidores propiciada por parte del 
contratista, de conformidad a lo establecido en el artículo 
11 de la presente Ley.

Artículo 39. Pago

39.1 El pago se realiza después de ejecutada la 
respectiva prestación, pudiendo contemplarse pagos a 
cuenta. Excepcionalmente, el pago puede realizarse en su 
integridad por adelantado cuando, este sea condición de 
mercado para la entrega de los bienes o la prestación de 
los servicios, previo otorgamiento de la garantía, cuando 
corresponda, conforme se establece en el reglamento.

39.2 Los pagos por adelantado y a cuenta no 
constituyen pagos fi nales, por lo que el proveedor sigue 
siendo responsable hasta el cumplimiento total de la 
prestación objeto del contrato.

39.3 En caso de retraso en el pago por parte de la 
Entidad, salvo que se deba a caso fortuito o fuerza 
mayor, esta reconoce al contratista los intereses 
legales correspondientes, debiendo repetir contra los 
responsables de la demora injustifi cada. Igual derecho 
corresponde a la Entidad en caso sea la acreedora.
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Artículo 40. Responsabilidad del contratista

40.1 El contratista es responsable de ejecutar la 
totalidad de las obligaciones a su cargo, de acuerdo a lo 
establecido en el contrato. En los contratos de ejecución 
de obra, el plazo de responsabilidad no puede ser inferior 
a siete (7) años, contado a partir de la conformidad de la 
recepción total o parcial de la obra, según corresponda. 
Además, se debe cumplir lo dispuesto en los numerales 
2) y 3) del artículo 1774 del Código Civil.

40.2 En los contratos de bienes y servicios, el 
contratista es responsable por la calidad ofrecida y 
por los vicios ocultos por un plazo no menor de un (1) 
año contado a partir de la conformidad otorgada por la 
Entidad. El contrato puede establecer excepciones para 
bienes fungibles y/o perecibles, siempre que la naturaleza 
de estos bienes no se adecue a este plazo.

40.3 En los contratos de consultoría para elaborar 
los expedientes técnicos de obra, la responsabilidad del 
contratista por vicios ocultos puede ser reclamada por la 
Entidad por un plazo no menor de un (1) año después de 
la conformidad de obra otorgada por la Entidad.

40.4 Los documentos del procedimiento de selección 
establecen el plazo máximo de responsabilidad del 
contratista, conforme a las disposiciones del presente 
artículo.

40.5 En todos los casos, los contratos incluirán una 
cláusula de no participación en prácticas corruptas, 
conforme al numeral 32.3. del artículo 32 de la presente 
Ley, bajo sanción de nulidad.

Artículo 41. Recursos administrativos

41.1 Las discrepancias que surjan entre la Entidad 
y los participantes o postores en un procedimiento 
de selección, y las que surjan en los procedimientos 
para implementar o mantener Catálogos Electrónicos 
de Acuerdo Marco, solamente pueden dar lugar a la 
interposición del recurso de apelación.

A través de dicho recurso se pueden impugnar los 
actos dictados durante el desarrollo del procedimiento 
hasta antes del perfeccionamiento del contrato, conforme 
a lo que establezca el reglamento. No se pueden 
impugnar las contrataciones directas y las actuaciones 
que establece el reglamento.

41.2 El recurso de apelación solo puede interponerse 
luego de otorgada la Buena Pro. El reglamento establece 
el procedimiento, requisitos y plazo para su presentación 
y resolución.

41.3 El recurso de apelación es conocido y resuelto 
por el Tribunal de Contrataciones del Estado, cuando 
se trate de procedimientos de selección cuyo Valor 
Referencial sea superior a cincuenta (50) UIT y de 
procedimientos para implementar o mantener Catálogos 
Electrónicos de Acuerdo Marco. Los actos que declaren 
la nulidad de ofi cio y otros actos emitidos por el Titular de 
la Entidad que afecten la continuidad del procedimiento 
de selección, distintos de aquellos que resuelven los 
recursos de apelación, solo pueden impugnarse ante el 
Tribunal.

41.4 Cuando compete al Titular de la Entidad resolver 
una apelación, lo hará previa opinión de las áreas técnica 
y legal cautelando que no participen quienes hayan 
intervenido en el mismo proceso.

41.5 La garantía por interposición del recurso 
de apelación debe otorgarse a favor del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) o de 
la Entidad a cargo de su resolución, cuando corresponda. 
El monto de la garantía es de hasta el 3% del valor 
referencial del procedimiento de selección o del ítem que 
se decida impugnar.

41.6 La resolución que resuelva el recurso de 
apelación agota la vía administrativa. La interposición de 
la acción contencioso-administrativa procede contra lo 
resuelto en última instancia administrativa, sin suspender 
su ejecución.

Artículo 44. Declaratoria de nulidad

44.1 El Tribunal de Contrataciones del Estado, en los 
casos que conozca, declara nulos los actos expedidos, 
cuando hayan sido dictados por órgano incompetente, 
contravengan las normas legales, contengan un imposible 

jurídico o prescindan de las normas esenciales del 
procedimiento o de la forma prescrita por la normativa 
aplicable, debiendo expresar en la resolución que 
expida, la etapa a la que se retrotrae el procedimiento de 
selección o el procedimiento para implementar o mantener 
Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco.

44.2 El Titular de la Entidad declara de ofi cio la 
nulidad de los actos del procedimiento de selección, por 
las mismas causales previstas en el párrafo anterior, 
solo hasta antes del perfeccionamiento del contrato, 
sin perjuicio que pueda ser declarada en la resolución 
recaída sobre el recurso de apelación. La misma facultad 
la tiene el Titular de la Central de Compras Públicas–Perú 
Compras, en los procedimientos de implementación o 
mantenimiento de Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco.

Después de celebrados los contratos, la Entidad puede 
declarar la nulidad de ofi cio en los siguientes casos:

a) Por haberse perfeccionado en contravención con 
el artículo 11 de la presente Ley. Los contratos que se 
declaren nulos en base a esta causal no tienen derecho 
a retribución alguna con cargo al Estado, sin perjuicio 
de la responsabilidad de los funcionarios y servidores 
de la Entidad, conjuntamente con los contratistas que 
celebraron irregularmente el contrato.

b) Cuando se verifi que la trasgresión del principio de 
presunción de veracidad durante el procedimiento de 
selección o para el perfeccionamiento del contrato, previo 
descargo.

c) Cuando se haya suscrito el contrato no obstante 
encontrarse en trámite un recurso de apelación.

d) Cuando no se haya cumplido con las condiciones 
y/o requisitos establecidos en la normativa a fi n de la 
confi guración de alguno de los supuestos que habilitan a 
la contratación directa.

e) Cuando no se haya utilizado los procedimientos 
previstos en la presente Ley, pese a que la contratación 
se encontraba bajo su ámbito de aplicación. En este 
supuesto, asumen responsabilidad los funcionarios 
y servidores de la Entidad, conjuntamente con los 
contratistas que celebraron irregularmente el contrato.

f) Cuando se acredite que el contratista, sus 
accionistas, socios o empresas vinculadas, o cualquiera 
de sus respectivos directores, funcionarios, empleados, 
asesores, representantes legales o agentes, ha pagado, 
recibido, ofrecido, intentado pagar o recibir u ofrecer en el 
futuro algún pago, benefi cio indebido, dadiva o comisión 
en relación con ese contrato o su procedimiento de 
selección conforme establece el reglamento. Esta nulidad 
es sin perjuicio de la responsabilidad penal y civil a que 
hubiere lugar.

g) En caso de contratarse bienes, servicios u obras, sin 
el previo procedimiento de selección que correspondiera.

44.3 La nulidad del procedimiento y del contrato genera 
responsabilidades de los funcionarios y servidores de la 
Entidad contratante conjuntamente con los contratistas 
que celebraron dichos contratos irregulares.

44.4 Cuando corresponda al árbitro único o al Tribunal 
Arbitral evaluar la nulidad del contrato, se considera en 
primer lugar las causales previstas en la presente Ley y 
su reglamento, y luego las causales de nulidad aplicables 
reconocidas en el derecho nacional.

44.5 Siempre que la nulidad derive de un recurso 
de apelación presentado o haya sido denunciada bajo 
cualquier mecanismo por alguno de los participantes o 
postores, esta se sujeta a lo dispuesto en el numeral 41.5 
del artículo 41° de la presente Ley.

Artículo 45. Medios de solución de controversias 
de la ejecución contractual

45.1 Las controversias que surjan entre las partes 
sobre la ejecución, interpretación, resolución, inexistencia, 
inefi cacia o invalidez del contrato se resuelven, mediante 
conciliación o arbitraje institucional, según el acuerdo de 
las partes. En el reglamento se defi nen los supuestos 
excepcionales para recurrir al arbitraje Ad Hoc. Las 
controversias sobre la nulidad del contrato solo pueden 
ser sometidas a arbitraje.

Las partes pueden recurrir a la Junta de Resolución 
de Disputas en las contrataciones de obras, de acuerdo 
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al valor referencial y demás condiciones previstas en 
el reglamento, siendo sus decisiones vinculantes. El 
reglamento puede establecer otros medios de solución de 
controversias.

La decisión de la Entidad o de la Contraloría 
General de la República de aprobar o no la ejecución 
de prestaciones adicionales, no puede ser sometida a 
conciliación, ni arbitraje ni a la Junta de Resolución de 
Disputas. Las pretensiones referidas a enriquecimiento sin 
causa o indebido, pago de indemnizaciones o cualquier 
otra que se derive u origine en la falta de aprobación de 
prestaciones adicionales o de la aprobación parcial de 
estas, por parte de la Entidad o de la Contraloría General 
de la República, según corresponda, no pueden ser 
sometidas a conciliación, arbitraje, ni a otros medios de 
solución de controversias establecidos en la presente 
Ley o el reglamento, correspondiendo en su caso, ser 
conocidas por el Poder Judicial. Todo pacto en contrario 
es nulo.

45.2  Para los casos específi cos en los que la 
materia en controversia se refi era a nulidad de contrato, 
resolución de contrato, ampliación de plazo contractual, 
recepción y conformidad de la prestación, valorizaciones 
o metrados, liquidación del contrato, se debe iniciar el 
respectivo medio de solución de controversias dentro del 
plazo de treinta (30) días hábiles conforme a lo señalado 
en el reglamento.

En supuestos diferentes a los mencionados en el párrafo 
anterior, los medios de solución de controversias previstos en 
este artículo deben ser iniciados por la parte interesada en 
cualquier momento anterior a la fecha del pago fi nal.

Luego del pago fi nal, las controversias solo pueden 
estar referidas a vicios ocultos en bienes, servicios u obras 
y a las obligaciones previstas en el contrato que deban 
cumplirse con posterioridad al pago fi nal. En estos casos, 
el medio de solución de controversias se debe iniciar 
dentro del plazo de treinta (30) días hábiles conforme a lo 
señalado en el reglamento.

En los casos en que, de acuerdo al numeral anterior, 
resulte de aplicación la Junta de Resolución de Disputas, 
pueden ser sometidas a esta todas las controversias que 
surjan durante la ejecución de la obra hasta la recepción 
total de la misma. Las decisiones emitidas por la Junta 
de Resolución de Disputas solo pueden ser sometidas 
a arbitraje dentro del plazo de treinta (30) días hábiles 
de recibida la obra. Las controversias que surjan con 
posterioridad a dicha recepción pueden ser sometidas 
directamente a arbitraje dentro del plazo de treinta (30) 
días hábiles conforme a lo señalado en el reglamento.

Todos los plazos señalados en este numeral son de 
caducidad.

45.3 Las controversias se resuelven mediante la 
aplicación de la Constitución Política del Perú, de la 
presente Ley y su reglamento, así como de las normas de 
derecho público y las de derecho privado; manteniendo 
obligatoriamente este orden de preferencia en la aplicación 
del derecho. Esta disposición es de orden público.

45.4 Los medios de solución de controversias 
previstos en este artículo se rigen especialmente por 
lo establecido en la presente Ley y su reglamento, 
sujetándose supletoriamente a lo dispuesto en las leyes 
de la materia.

45.5 La conciliación se realiza en un centro de 
conciliación acreditado por el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos. El arbitraje institucional se realiza 
en una institución arbitral acreditada por el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), 
conforme a lo dispuesto en la directiva que se apruebe 
para tal efecto.

Presentada una propuesta de conciliación por el 
contratista, la Entidad debe proceder a realizar el análisis 
costo-benefi cio, considerando el costo en tiempo y 
recursos del proceso arbitral, la expectativa de éxito 
de seguir el arbitraje, y la conveniencia de resolver la 
controversia en la instancia más temprana posible.

Constituye responsabilidad funcional impulsar o 
proseguir la vía arbitral cuando el análisis costo-benefi cio 
determina que la posición de la entidad razonablemente 
no será acogida en dicha sede.

El reglamento establece otros criterios, parámetros y 
procedimientos para la toma de decisión de conciliar

45.6  El arbitraje es de derecho y resuelto por árbitro 
único o tribunal arbitral integrado por tres miembros.

El árbitro único y el presidente del tribunal arbitral 
deben ser necesariamente abogados, que cuenten con 
especialización acreditada en derecho administrativo, 
arbitraje y contrataciones con el Estado. Los demás 
integrantes del tribunal arbitral pueden ser expertos o 
profesionales en otras materias, debiendo necesariamente 
tener conocimiento en contrataciones con el Estado.

Asimismo, para desempeñarse como árbitro, en el 
caso de los arbitrajes Ad hoc, se requiere estar inscrito 
en el Registro Nacional de Árbitros administrado por 
el Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado (OSCE), conforme a los requisitos y condiciones 
establecidos en la directiva que apruebe dicha Entidad 
para tal efecto. El registro es de aprobación automática, 
sujeto a fi scalización posterior.

45.7 El árbitro único o tribunal arbitral constituido para 
resolver una controversia derivada de un contrato regido 
por esta Ley resulta, en principio y salvo el supuesto de 
excepción previsto en el presente numeral, competente 
para conocer las demás controversias, susceptibles de 
ser sometidas a arbitraje, que surjan de la ejecución del 
mismo contrato.

En ese sentido, cuando exista un arbitraje en curso y 
surja una nueva controversia derivada del mismo contrato, 
cualquiera de las partes debe solicitar a los árbitros la 
acumulación de las pretensiones a dicho arbitraje, dentro 
del plazo de caducidad previsto en el numeral 45.2 del 
presente artículo.

El árbitro único o el tribunal arbitral acumula las 
nuevas pretensiones que se sometan a su conocimiento, 
siempre que estas sean solicitadas antes de la conclusión 
de la etapa probatoria. Excepcionalmente, el árbitro único 
o el tribunal arbitral, mediante resolución fundamentada, 
puede denegar la acumulación solicitada tomando en 
cuenta la naturaleza de las nuevas pretensiones, el 
estado del proceso arbitral y demás circunstancias que 
estime pertinentes.

En los casos en que se haya denegado la acumulación 
de pretensiones, la parte interesada puede iniciar otro 
arbitraje dentro del plazo de quince (15) días hábiles de 
notifi cada la denegatoria de la acumulación, siendo éste 
también un plazo de caducidad.

45.8  El laudo arbitral es inapelable, defi nitivo 
y obligatorio para las partes desde el momento de 
su notifi cación, debiéndose notifi car a las partes en 
forma personal y a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado (SEACE) para efecto de su 
efi cacia. La notifi cación se tiene por efectuada desde 
ocurrido el último acto. Contra dicho laudo solo cabe 
interponer recurso de anulación de acuerdo a lo establecido 
en el Decreto Legislativo 1071 Decreto Legislativo que 
norma el arbitraje o norma que lo sustituya.

La interposición del recurso de anulación del laudo por 
el contratista requiere presentar fi anza bancaria solidaria, 
incondicionada y de realización automática en favor de la 
Entidad, conforme al porcentaje que se establece en el 
reglamento, con una vigencia no menor a seis (6) meses 
renovables por todo el tiempo que dure el trámite del 
recurso.

Las entidades no pueden interponer recurso de 
anulación del laudo u otra actuación impugnable en vía 
judicial, salvo que se cumplan las siguientes condiciones 
de manera conjunta:

1. Que la acción judicial sea autorizada por la máxima 
autoridad de la Entidad, mediante resolución debidamente 
motivada, bajo responsabilidad, siendo esta facultad 
indelegable.

2. Que la referida autorización sea aprobada por el 
Titular del sector correspondiente, excepto tratándose 
de Ministerios en cuyo caso, la autorización deberá ser 
aprobada por Consejo de Ministros.

Los procuradores públicos que no interpongan estas 
acciones no incurren en responsabilidad. 

Adicionalmente, sin perjuicio de lo señalado, el laudo 
puede ser anulado a solicitud de parte si la composición 
del árbitro único o del tribunal arbitral o si las actuaciones 
arbitrales no se han ajustado a lo establecido en la 
presente Ley y en su reglamento; siempre que tal 
circunstancia haya sido objeto de reclamo expreso en 
su momento ante el árbitro único o tribunal arbitral por la 
parte afectada y fue desestimado. En caso de que dicha 
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circunstancia haya constituido causal de recusación, la 
anulación solo resulta procedente si la parte afectada 
formuló, oportunamente, la recusación respectiva y esta 
fue desestimada.

45.9 El Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado (OSCE) aprueba el Código de Ética para el 
Arbitraje en Contrataciones del Estado, el cual resulta 
de aplicación a los arbitrajes que administra, a los 
arbitrajes ad hoc y, de manera supletoria, a los arbitrajes 
administrados por una institución arbitral que no tenga 
aprobado un Código de Ética o, que teniéndolo no 
establezca la infracción cometida por el árbitro o no 
establezca la sanción aplicable.

Los árbitros deben ser y permanecer independientes 
e imparciales durante el desarrollo del arbitraje. 
Asimismo, deben cumplir con la obligación de informar 
oportunamente si existe alguna circunstancia que les 
impida ejercer el cargo con independencia, imparcialidad 
y autonomía; actuar con transparencia y observar la 
debida conducta procedimental. El deber de informar se 
mantiene a lo largo de todo el arbitraje.

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
párrafo precedente constituye infracción a los principios 
de independencia, imparcialidad, transparencia y debida 
conducta procedimental previstos en el Código de Ética 
para el Arbitraje en Contrataciones del Estado, siendo 
pasible de las siguientes sanciones éticas según su 
gravedad:

a) Amonestación.
b) Suspensión temporal de hasta cinco (5) años.
c) Inhabilitación permanente.

Las infracciones señaladas son desarrolladas en el 
reglamento y recogidas en el Código de Ética para el 
Arbitraje en Contrataciones del Estado.

La autoridad competente para aplicar el Código de 
Ética para el Arbitraje en Contrataciones del Estado es 
el Consejo de Ética, el cual se encarga de determinar 
la comisión de infracciones y de imponer las sanciones 
respectivas. El Consejo de Ética se encuentra integrado 
por tres (3) miembros independientes de reconocida 
solvencia ética y profesional, los cuales son elegidos 
por la Presidencia del Consejo de Ministros, el Ministerio 
de Economía y Finanzas, y el Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos, respectivamente. El cargo 
de miembro del Consejo puede ser remunerado. La 
organización, estructura, atribuciones, mecanismos 
de designación, funcionamiento y los demás aspectos 
concernientes al Consejo de Ética son establecidos en el 
reglamento.

45.10 El Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado (OSCE) organiza y administra un régimen 
institucional de arbitraje especializado y subsidiario para 
la resolución de controversias en las contrataciones con el 
Estado, de acuerdo a lo previsto en el reglamento.

Este régimen se rige por su propio reglamento arbitral 
que es aprobado mediante directiva por el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) y 
supletoriamente por el Decreto Legislativo que norma el 
Arbitraje o norma que lo sustituya.

45.11Los medios de solución de controversias a que 
se refi ere la presente Ley o su reglamento, se desarrollan 
en cumplimiento del Principio de Transparencia.

Las instituciones encargadas de la administración de 
los medios de solución de controversias deben cumplir 
con remitir la información que establezca el reglamento 
y aquella que solicite el Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE), en relación a las 
controversias derivadas de la aplicación de la presente 
Ley, bajo responsabilidad de su titular o representante 
legal.

En el caso de los arbitrajes institucionales, la 
respectiva institución arbitral es responsable de la 
custodia del expediente por el plazo de diez (10) años 
desde su terminación. Antes del vencimiento de dicho 
plazo, la custodia puede ser encargada al Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), bajo 
los requisitos y condiciones previstos en el reglamento. 
Tratándose de arbitrajes ad hoc, el presidente del tribunal 
arbitral o el árbitro único son responsables de la custodia 
de las actuaciones arbitrales por el plazo señalado.

45.12 Las resoluciones sobre devolución de honorarios 

de árbitros emitidas por el Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado (OSCE) constituyen título 
ejecutivo.

45.13 Si como resultado de un proceso arbitral se 
reconoce algún monto a pagar al proveedor o contratista, 
el pago por parte de la Entidad debe efectuarse junto con 
la liquidación o conclusión del contrato.

Artículo 46. Registro Nacional de Proveedores

46.1 El Registro Nacional de Proveedores (RNP) es el 
sistema de información ofi cial único de la Administración 
Pública que tiene por objeto registrar y mantener 
actualizada durante su permanencia en el registro, la 
información general y relevante de los proveedores 
interesados en participar en las contrataciones que 
realiza el Estado, así como implementar herramientas 
que permitan medir el desempeño de los proveedores que 
contratan con el Estado. Los administrados están sujetos 
a los principios de presunción de veracidad, informalismo 
y privilegio de controles posteriores.

La inscripción en el Registro Nacional de Proveedores 
(RNP) tiene vigencia indeterminada sujeta a la 
actualización de información de conformidad con lo que 
señala el reglamento.

En ningún caso el Registro Nacional de Proveedores 
(RNP) constituye una barrera de acceso para contratar 
con el Estado.

Para ser participante, postor, contratista y/o 
subcontratista del Estado se requiere estar inscrito en el 
Registro Nacional de Proveedores (RNP). Únicamente 
en el Reglamento de la presente Ley se establecen la 
organización, funciones y los requisitos para el acceso, 
permanencia y retiro del registro. En el caso de los 
supuestos excluidos del ámbito de aplicación de la Ley 
sujetos a supervisión, el Reglamento establecerá las 
condiciones para su inscripción ante dicho Registro así 
como sus excepciones.

La presentación de documentación falsa o información 
inexacta ante el Registro Nacional de Proveedores (RNP) 
habilita la declaración de nulidad del acto correspondiente.

46.2 Los proveedores del Estado inscritos como 
Ejecutores de Obra ante el Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) cuentan con una capacidad de 
contratación conforme se establece en el reglamento.

46.3 Las empresas extranjeras reciben el mismo trato 
que las empresas peruanas reciben en su país de origen 
en materia de contrataciones del Estado.

46.4 Las Entidades están prohibidas de llevar registros 
de proveedores. Solo están facultadas para llevar y mantener 
un listado interno de proveedores, consistente en una base 
de datos que contenga la relación de aquellos. Bajo ninguna 
circunstancia, la incorporación en este listado es requisito 
para la participación en los procedimientos de selección que 
la Entidad realice. La incorporación de proveedores en este 
listado es discrecional y gratuita.

46.5 Bajo responsabilidad y de manera gratuita, 
en el marco de la legislación vigente sobre la materia, 
el Registro Nacional de Identifi cación y Estado Civil 
(RENIEC), la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria (SUNAT), la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos (SUNARP), el 
Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 
la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI), la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones (SBS), el Poder Judicial, 
la Policía Nacional del Perú (PNP) y otras Entidades de 
las que pueda requerirse información, deben proporcionar 
el acceso a la información pertinente, preferentemente 
mediante mecanismos de interoperabilidad, 
salvaguardando las reservas previstas por Ley con la 
fi nalidad de que el Registro Nacional de Proveedores 
(RNP) cuente con información oportuna, confi able y 
actualizada. La Ofi cina de Gobierno Electrónico de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, cautela y apoya el 
debido cumplimiento de esta disposición.

Mediante decreto supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas puede disponerse el acceso 
a la información que posean otras Entidades y que sea 
relevante para el Registro Nacional de Proveedores 
(RNP).

46.6 En ningún caso, los documentos de los 
procedimientos de selección exigen a los proveedores 
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la documentación que estos hubieran presentado para 
su inscripción ante el Registro Nacional de Proveedores 
(RNP). Los proveedores tienen derecho a no presentar 
ante las entidades la información que ya obra en el 
RNP, debiendo entregar una declaración jurada y las 
entidades verifi car su contenido en el Registro Nacional 
de Proveedores (RNP).

46.7 La información del Registro Nacional de 
Proveedores (RNP) es de acceso público, salvo aquella 
información confi dencial de índole tributaria, bancaria o 
comercial de las personas inscritas.

Artículo 47. Defi nición

47.1 El Sistema Electrónico de Contrataciones del 
Estado (SEACE) es el sistema electrónico que permite 
el intercambio de información y difusión sobre las 
contrataciones del Estado, así como la realización de 
transacciones electrónicas.

47.2 En el Sistema Electrónico de Contrataciones 
del Estado (SEACE) se registran todos los documentos 
vinculados al proceso, incluyendo modifi caciones 
contractuales, laudos, conciliaciones, entre otros.

47.3 Los funcionarios o servidores públicos que 
incumplan las disposiciones a que se refi ere este artículo 
serán sancionados por la comisión de falta grave.

Artículo 48. Obligatoriedad

48.1 Las Entidades están obligadas a utilizar el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) en las 
contrataciones que realicen, independientemente que se 
sujeten al ámbito de aplicación de la presente Ley, su 
cuantía o fuente de fi nanciamiento.

48.2 Los procedimientos de subasta inversa y 
comparación de precios se realizan obligatoriamente 
en forma electrónica a través del Sistema Electrónico 
de Contrataciones del Estado (SEACE). El Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) 
establece las excepciones a dicha obligación, así como 
la forma en que se aplica progresiva y obligatoriamente 
las contrataciones electrónicas a los otros métodos de 
contratación.

48.3 Los criterios de incorporación gradual de las 
Entidades al Sistema Electrónico de Contrataciones 
del Estado (SEACE), considerando la infraestructura y 
condiciones tecnológicas que estas posean o los medios 
disponibles para estos efectos, se establecen en la citada 
directiva.

Artículo 50. Infracciones y sanciones 
administrativas

50.1 El Tribunal de Contrataciones del Estado sanciona 
a los proveedores, participantes, postores, contratistas y/o 
subcontratistas, cuando corresponda, incluso en los casos 
a que se refi ere el literal a) del artículo 5 de la presente 
Ley, cuando incurran en las siguientes infracciones:

a) Desistirse o retirar injustifi cadamente su propuesta.
b) Incumplir con su obligación de perfeccionar el 

contrato o de formalizar Acuerdos Marco.
c) Contratar con el Estado estando en cualquiera de 

los supuestos de impedimento previstos en el artículo 11 
de esta Ley.

d) Subcontratar prestaciones sin autorización de la 
Entidad o en porcentaje mayor al permitido por el Reglamento 
o cuando el subcontratista no cuente con inscripción vigente 
en el Registro Nacional de Proveedores (RNP), esté 
impedido o inhabilitado para contratar con el Estado.

e) Incumplir la prohibición expresa de que el residente 
o supervisor de obra, a tiempo completo, preste servicios 
en más de una obra a la vez.

f)  Ocasionar que la Entidad resuelva el contrato, 
incluido Acuerdos Marco, siempre que dicha resolución 
haya quedado consentida o fi rme en vía conciliatoria o 
arbitral.

g) No proceder al saneamiento de los vicios ocultos en 
la prestación a su cargo, según lo requerido por la Entidad, 
cuya existencia haya sido reconocida por el contratista o 
declarada en vía arbitral.

h) Negarse injustifi cadamente a cumplir las 
obligaciones derivadas del contrato cuando estas deban 

verifi carse con posterioridad al pago o cuando el pago ya 
se hubiera efectuado.

i)  Presentar información inexacta a las Entidades, al 
Tribunal de Contrataciones del Estado o al Registro Nacional 
de Proveedores (RNP), siempre que esté relacionada con el 
cumplimiento de un requerimiento o factor de evaluación que 
le represente una ventaja o benefi cio en el procedimiento de 
selección o en la ejecución contractual.

j)  Presentar documentos falsos o adulterados a las 
Entidades, al Tribunal de Contrataciones del Estado o al 
Registro Nacional de Proveedores (RNP).

k) Registrarse como participantes, presentar 
propuestas o suscribir contratos o Acuerdos Marco sin 
contar con inscripción vigente en el Registro Nacional 
de Proveedores (RNP) o suscribir contratos por montos 
mayores a su capacidad libre de contratación, o en 
especialidades distintas a las autorizadas por el Registro 
Nacional de Proveedores (RNP).

l)  Perfeccionar el contrato, luego de notifi cada en 
el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
(SEACE) la suspensión, recomendación de nulidad o 
la nulidad del proceso de contratación dispuesta por el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
(OSCE) en el ejercicio de sus funciones.

m) Formular estudios de pre inversión, expedientes 
técnicos o estudios defi nitivos con omisiones, defi ciencias 
o información equivocada, que ocasionen perjuicio 
económico a las Entidades.

n) Presentar cuestionamientos maliciosos o 
manifi estamente infundados al pliego de absolución de 
consultas y/u observaciones.

o)  Presentar recursos maliciosos o manifi estamente 
infundados.

Para los casos a que se refi ere el literal a) del artículo 
5 de la presente Ley, solo son aplicables las infracciones 
previstas en los literales c), h), i), j) y k), del presente 
numeral.

La responsabilidad derivada de las infracciones 
previstas en este artículo es objetiva, salvo en aquellos 
tipos infractores que admitan la posibilidad de justifi car la 
conducta.

50.2 Las sanciones que aplica el Tribunal de 
Contrataciones del Estado, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles o penales por la misma 
infracción, son:

a) Multa: Es la obligación pecuniaria generada para el 
infractor de pagar un monto económico no menor del cinco 
por ciento (5%) ni mayor al quince por ciento (15%) de la 
propuesta económica o del contrato, según corresponda, 
en favor del Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado (OSCE), por la comisión de las infracciones 
establecidas en los literales a), b), d), k), l), m), n) y o). 
Si no se puede determinar el monto de la propuesta 
económica o del contrato se impone una multa entre 
cinco (05) y quince (15) UIT. La resolución que imponga 
la multa establece como medida cautelar la suspensión 
del derecho de participar en cualquier procedimiento de 
selección, procedimientos para implementar o mantener 
Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco y de contratar 
con el Estado, en tanto no sea pagada por el infractor. El 
periodo de suspensión dispuesto por la medida cautelar a 
que se hace referencia, no se considera para el cómputo 
de la inhabilitación defi nitiva.

Esta sanción es también aplicable a las Entidades 
cuando actúen como proveedores conforme a Ley, por la 
comisión de cualquiera de las infracciones previstas en el 
presente artículo.

b) Inhabilitación temporal: Consiste en la privación, 
por un periodo determinado del ejercicio del derecho a 
participar en procedimientos de selección, procedimientos 
para implementar o mantener Catálogos Electrónicos 
de Acuerdo Marco y de contratar con el Estado. Esta 
inhabilitación es no menor de tres (3) meses ni mayor 
de treinta y seis (36) meses ante la comisión de las 
infracciones establecidas en los literales c), e), f), g), h), i) 
y k), y en caso de reincidencia en la infracción prevista en 
los literales m), n) y o). En el caso de la infracción prevista 
en el literal j), esta inhabilitación es no menor de treinta y 
seis (36) meses ni mayor de sesenta (60) meses.

c) Inhabilitación defi nitiva: Consiste en la privación 
permanente del ejercicio del derecho a participar en 
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cualquier procedimiento de selección y procedimientos para 
implementar o mantener Catálogos Electrónicos de Acuerdo 
Marco y de contratar con el Estado. Esta sanción se aplica al 
proveedor que en los últimos cuatro (4) años ya se le hubiera 
impuesto más de dos (2) sanciones de inhabilitación temporal 
que, en conjunto, sumen más de treinta y seis (36) meses, o 
que reincida en la infracción prevista en el literal j), en cuyo 
caso la inhabilitación defi nitiva se aplica directamente.

La inhabilitación o multa que se imponga no exime de 
la obligación de cumplir con los contratos ya suscritos a la 
fecha en que la sanción queda fi rme.

50.3 El reglamento establece las reglas del 
procedimiento sancionador, los mecanismos de cobro 
de la multa impuesta, las formas de aplicar sanciones 
a consorcios, la gradualidad y proporcionalidad de la 
imposición de la sanción y demás reglas necesarias. 
En el caso de consorcio, la sanción recae sobre el 
integrante que haya incurrido en alguna o algunas 
de las infracciones tipifi cadas en el numeral 50.1 de la 
presente ley; tratándose de declaraciones juradas y toda 
información presentada en el procedimiento de selección, 
solo involucra a la propia situación de cada integrante.

50.4 Las infracciones establecidas en la presente 
Ley para efectos de las sanciones prescriben a los 
tres (3) años conforme a lo señalado en el reglamento. 
Tratándose de documentación falsa la sanción prescribe 
a los siete (7) años de cometida.

50.5 Cuando para la determinación de responsabilidad, 
sea necesario contar, previamente, con decisión judicial o 
arbitral, el plazo de prescripción se suspende por el periodo 
que dure dicho proceso jurisdiccional. Asimismo, el plazo 
de prescripción se suspende cuando el Poder Judicial 
ordene la suspensión del procedimiento sancionador.

50.6 Las sanciones se publican en el Registro Nacional 
de Proveedores (RNP). La publicación de los sancionados 
incluye información de los socios o titulares y de los integrantes 
de los órganos de administración, así como el récord de 
sanciones de los últimos cuatro (4) años, de conformidad con 
el procedimiento previsto en el reglamento.

50.7 Son causales de graduación de la sanción, aún por 
debajo del mínimo previsto, la ausencia de intencionalidad 
del infractor, la inexistencia o grado mínimo de daño a la 
entidad, el reconocimiento de la infracción antes que sea 
detectada, la ausencia de sanciones anteriores, la conducta 
correcta dentro del procedimiento sancionador, y la adopción 
e implementación, después de la comisión de la infracción 
y antes del inicio del procedimiento sancionador de un 
modelo de prevención debidamente certifi cado, adecuado 
a su naturaleza, riesgos, necesidades y características de 
la contratación estatal, consistente en medidas de vigilancia 
y control idóneas para prevenir actos indebidos y confl ictos 
de interés o para reducir signifi cativamente el riesgo de su 
comisión. El Tribunal debe motivar su decisión de graduar la 
sanción.

La graduación de la sanción prevista en este numeral 
no procede en el caso de los literales c), d), j), l), n) y o) 
del numeral 50.1 del presente artículo.

Artículo 52. Funciones
(…)
j)  Administrar y operar el Registro Nacional de Árbitros 

y un Banco de Laudos Arbitrales de fácil acceso en la que 
se pueda identifi car, árbitros, temas, plazo del proceso, 
partes, entre otros.

(…)

Artículo 59. Tribunal de Contrataciones del Estado

(…)
a)  Resolver, de ser el caso, las controversias 

que surjan entre las Entidades, los participantes y los 
postores durante el procedimiento de selección y los 
procedimientos para implementar o mantener Catálogos 
Electrónicos de Acuerdo Marco, manteniendo coherencia 
entre sus decisiones en casos análogos.

(…)

Artículo 60. Requisitos e impedimentos para ser 
Vocal del Tribunal de Contrataciones del Estado

60.1 Los Vocales del Tribunal de Contrataciones del 
Estado son elegidos por concurso público conducido por 

una Comisión Multisectorial constituida por representantes 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, Ministerio de 
Economía y Finanzas y Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos. La designación de los Vocales es por un 
periodo de tres (3) años. Para ello se requiere:

a) Contar con título profesional universitario.
b) Experiencia acreditada no menor a cinco (5) años 

en las materias relacionadas con la presente norma.
c) Acreditar estudios de especialización en temas 

afi nes a las materias de esta Ley.
d) Contar con reconocida solvencia moral.
e) No tener sentencia condenatoria por delito doloso 

o encontrarse inhabilitado para ejercer la función pública 
por sentencia judicial o por resolución del Congreso de 
la República, ni estar inmerso en causal de impedimento 
para el ejercicio de la función pública.

f) No haber sido declarado insolvente o haber ejercido 
cargos directos en personas jurídicas declaradas en quiebra, 
durante por lo menos un (1) año, previo a la declaración.

g) No haber sido inhabilitado para contratar con el 
Estado.

h) No tener participación en personas jurídicas que 
contraten con el Estado al momento de la postulación y 
no encontrarse impedido para contratar con el Estado 
Peruano conforme al artículo 11 de la presente Ley.

60.2 Culminado el periodo de designación, continúan 
en el ejercicio de sus funciones en tanto se designa al 
nuevo o los nuevos vocales.

60.3 El Presidente del Tribunal de Contrataciones 
del Estado es elegido por el pleno de los Vocales en 
funciones de acuerdo a lo previsto en el reglamento de 
la presente Ley.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera. La presente Ley y su reglamento prevalecen 
sobre las normas del procedimiento administrativo 
general, de derecho público y sobre aquellas de derecho 
privado que le sean aplicables. Asimismo, son de 
aplicación supletoria a todas aquellas contrataciones de 
bienes, servicios u obras que no se sujeten al ámbito de 
aplicación de la presente Ley, siempre que dicha aplicación 
no resulte incompatible con las normas específi cas que 
las regulan y sirvan para cubrir un vacío o defi ciencia de 
dichas normas.

Las contrataciones del Estado se llevan a cabo 
conforme a la presente Ley, a su reglamento así como a las 
directivas que se elabore para tal efecto; conjuntamente 
con los documentos estándar, manuales, y demás 
documentos de orientación que se ponen a disposición de 
los usuarios de la contratación pública.

Décima. Mediante acuerdo de su Directorio, la 
Agencia de la Promoción de la Inversión Privada 
(PROINVERSION) puede exceptuar de la aplicación 
total o parcial de la presente Ley a las contrataciones 
vinculadas a las fases de los proyectos a que se refi eren 
el Decreto Legislativo 674 y Decreto Legislativo 1224 y 
modifi catorias.”

Artículo 2.- Incorporación del literal i) del artículo 
4, del artículo 34-A y de la Duodécima Disposición 
Complementaria Final en la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado.

Incorpórase el literal i) del artículo 4, el artículo 34-A 
y la Duodécima Disposición Complementaria Final en la 
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, en los 
siguientes términos.

Artículo 4. Supuestos excluidos del ámbito de 
aplicación

(…)
i) Las asociaciones público privadas y proyectos en 

activos regulados en el Decreto Legislativo N° 1224 y 
Decreto Legislativo N° 674.

Artículo 34-A.- Modifi caciones convencionales al 
contrato.

Sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones 
a que hubiere lugar, cuando no resulten aplicables los 
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adicionales, reducciones y ampliaciones, las partes 
pueden acordar otras modifi caciones al contrato siempre 
que las mismas deriven de hechos sobrevinientes al 
perfeccionamiento del contrato que no sean imputables 
a alguna de las partes, permitan alcanzar su fi nalidad de 
manera oportuna y efi ciente, y no cambien los elementos 
determinantes del objeto. Cuando la modifi cación implique 
la variación del precio, debe ser aprobada por el Titular de 
la Entidad.

El Reglamento establece los requisitos y formalidades 
para estas modifi caciones.

Duodécima. El Tribunal de Contrataciones del Estado 
debe resguardar la predictibilidad, bajo responsabilidad. 
Para tal efecto, revisa semestralmente las resoluciones 
emitidas por las salas y emite acuerdos en Sala Plena 
mediante los cuales califi can resoluciones como 
precedentes de observancia obligatoria o establece 
nuevos precedentes.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Mediante Decreto Supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas, se modifi cará el 
reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, en un plazo no mayor de sesenta (60) días, 
contados a partir de la publicación del presente Decreto 
Legislativo.

Segunda.- El presente Decreto Legislativo entrará 
en vigencia a los quince (15) días contados a partir de 
la publicación de las modifi caciones al reglamento a que 
hace referencia la Primera Disposición Complementaria 
Final, excepto los artículos 2, 9, y literales m) y n) del 
artículo 11 que entran en vigencia a partir del día siguiente 
de publicación de la presente norma en el Diario Ofi cial 
El Peruano.

Tercera.- Dentro de los treinta (30) días hábiles de 
la entrada en vigencia del presente Decreto Legislativo, 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas, se promulgará el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado.

Cuarta.- Culminado el proceso de reestructuración del 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
(OSCE) por excepción y mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas se 
podrán adecuar las funciones del OSCE y del Tribunal de 
Contrataciones del Estado establecidas en los artículos 
52 y 59 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado.

Quinta.- Los impedimentos señalados en los 
numerales m) y n) del artículo 11 de la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado son de aplicación a 
los procesos y modalidades comprendidos en el Decreto 
Legislativo 1224, Decreto Legislativo del Marco de 
Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones 
Público Privadas y Proyectos en Activos, y a los proyectos 
bajo el ámbito de la Ley N° 29230, Ley que Impulsa la 
Inversión Pública Regional y Local con Participación del 
Sector Privado.

Sexta.- La preparación y desarrollo de los XVIII 
Juegos Panamericanos del 2019 y Sextos Juegos 
Parapanamericanos del 2019, se sujeta a las disposiciones 
del Decreto Legislativo N° 1248.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
MODIFICATORIAS

Primera.- Modifíquese el numeral 4.3 del artículo 4° 
del Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que 
crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones y deroga la Ley N° 27293, Ley del 
Sistema Nacional de Inversión Pública, con el siguiente 
texto:

“4.3 Únicamente podrá asignarse recursos e iniciarse 
la fase de Ejecución de las inversiones consideradas en 
el programa multianual de inversiones correspondiente. 
En lo referente a las inversiones de optimización, de 
ampliación marginal, de reposición y de rehabilitación que 
no constituyen proyecto, el registro se realizará de forma 
agregada y simplifi cada en la programación multianual 
para la aplicación del presente numeral, conforme a los 

criterios que se establecen en el reglamento del presente 
Decreto Legislativo”.

Segunda.- Incorpórase el segundo párrafo de la 
Octava Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones y deroga la Ley N° 27293, Ley del Sistema 
Nacional de Inversión Pública, con el siguiente texto:

“OCTAVA.-Proyectos de inversión de emergencia
(...)
En tanto la Dirección General de Programación 

Multianual de Inversiones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, apruebe el procedimiento a que se refi ere el 
primer párrafo de la presente Disposición, los Proyectos de 
Inversión Pública de Emergencia por desastres o peligro 
inminente de éstos en el marco del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), continuarán 
rigiéndose por el procedimiento simplifi cado para determinar 
su elegibilidad, previsto en la Directiva N° 002-2015-
EF/63.01, aprobada por Resolución Directoral N° 009-2015-
EF/63.01, en lo que resulte aplicable, sin perjuicio de las 
modifi caciones que la Dirección General de Inversión Pública 
del Ministerio de Economía y Finanzas le pudiera realizar 
de resultar necesario. Los Proyectos de Inversión Pública 
de Emergencias ante la ocurrencia de desastres o peligro 
inminente antes referidos, se encuentran exceptuados de la 
declaración de viabilidad en el marco del Sistema Nacional 
de Inversión Pública, siendo un requisito previo para su 
ejecución el cumplimiento del procedimiento simplifi cado 
antes señalado, así como su aprobación mediante su 
declaración de elegibilidad.“

Tercera.- Dispóngase que el Fondo para Intervenciones 
ante la Ocurrencia de Desastres Naturales, creado 
mediante el artículo 4 de la Ley N° 30458, Ley que Regula 
Diversas Medidas para Financiar la Ejecución de Proyectos 
de Inversión Pública en Apoyo de Gobiernos Regionales y 
Locales, los Juegos Panamericanos y Parapanamericanos 
y la ocurrencia de Desastres Naturales, fi nancie 
adicionalmente reforzamientos de servicios públicos 
esenciales correspondientes a los sectores salud, 
educación y saneamiento, así como intervenciones ante la 
ocurrencia de fenómenos antrópicos.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Única.- Los procedimientos de selección iniciados 
antes de la entrada en vigencia del presente Decreto 
Legislativo, se rigen por las normas vigentes al momento 
de su convocatoria.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de enero del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas

1471548-1

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1342

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

Que, mediante Ley N° 30506, Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia 
de reactivación económica y formalización, seguridad 
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ciudadana, lucha contra la corrupción, agua y saneamiento 
y reorganización de Petroperú S.A., el Congreso de 
la República ha delegado en el Poder Ejecutivo, por el 
término de noventa (90) días calendarios, la facultad de 
legislar en materia de lucha contra la corrupción; 

Que, en este sentido, el literal h) del numeral 1 del 
artículo 2 de la Ley N° 30506 autoriza al Poder Ejecutivo 
a dictar medidas para la optimización de servicios en 
las entidades públicas del Estado, coadyuvando al 
fortalecimiento institucional y la calidad en el servicio 
al ciudadano; así también, en el literal b) del numeral 3 
del artículo 2 del citado dispositivo legal, se establece la 
facultad de legislar en materia de lucha contra la corrupción 
a fi n de facilitar la participación de la ciudadanía mediante 
mecanismos que permitan la oportuna y efi caz recepción 
de denuncias sobre actos de corrupción;

Que, el artículo 139, inciso 4, de la Constitución Política 
de 1993 establece como principio y derecho de la función 
jurisdiccional la publicidad en los procesos, salvo disposición 
contraria de la ley. Los procesos judiciales por responsabilidad 
de funcionarios públicos y por los delitos cometidos por medio 
de la prensa y los que se refi eren a derechos fundamentales 
garantizados por la Constitución son siempre públicos; 
asimismo, el inciso 20 establece el derecho de toda persona 
de formular análisis y críticas de las resoluciones y sentencias 
judiciales, con las limitaciones de ley;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial establece en su artículo 10 el principio de 
publicidad y el derecho de análisis y critica de las decisiones 
judiciales señalando que toda actuación judicial es pública, 
con las excepciones que la Constitución y las leyes autorizan;

De conformidad con lo establecido en el literal h) del 
numeral 1, así como el literal b) del numeral 3, ambos 
del artículo 2 de la Ley N° 30506 y el artículo 104 de la 
Constitución Política del Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República; 
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente: 

DECRETO LEGISLATIVO QUE PROMUEVE LA 
TRANSPARENCIA Y EL DERECHO DE ACCESO 

DE LA CIUDADANÍA AL CONTENIDO DE LAS 
DECISIONES JURISDICCIONALES

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto facilitar 

el acceso al contenido de las decisiones jurisdiccionales 
en todos los niveles, en el ámbito nacional.

Artículo 2.- Transparencia como política pública
La transparencia jurisdiccional es una política pública, 

en cuyo marco se crean las condiciones para desarrollar y 
mantener los medios tecnológicos que permitan la publicación 
periódica, actualizada, oportuna y asequible de las decisiones 
de cada autoridad jurisdiccional debidamente sistematizadas.

Artículo 3.- Derecho de acceso al contenido de las 
resoluciones de las instituciones de administración 
de justicia

En el marco de los derechos garantizados en la 
Constitución, las personas tienen, frente a las instituciones 
de administración de justicia, los derechos a:

3.1. Conocer el contenido de las resoluciones en 
todas las instancias y en todo tipo de procesos, con 
las limitaciones establecidas en el presente Decreto 
Legislativo y sus normas reglamentarias.

3.2. Que los órganos judiciales resuelvan las 
peticiones, atendiendo a la prioridad y la urgencia que su 
naturaleza exija.

3.3. Que las decisiones jurisdiccionales sean 
accesibles y comprensibles.

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
participa en la difusión y promoción de estos derechos, 
en coordinación con las instituciones vinculadas a la 
administración de justicia a nivel nacional.

Artículo 4.- Lenguaje y acceso a la justicia

4.1. Las instituciones del sistema de justicia tienen el deber 
de atender y emitir sus decisiones en el idioma en el que se 

expresa originariamente la persona usuaria del servicio. En 
las localidades en las que la población mayoritaria hable 
una lengua originaria, los puestos para cubrir las plazas de 
Juzgados, Fiscalías y la Policía Nacional del Perú, así como 
del personal administrativo que labora en las instituciones 
de la administración de justicia deben, preferentemente, ser 
ocupadas por personas que conocen y pueden comunicarse 
en el idioma de la población de la localidad.

4.2. Los operadores del sistema de justicia evitarán 
usar términos en latín o cualquier otro arcaísmo que 
difi culte la comprensión de las expresiones y términos 
legales que contiene sus actos o resoluciones.

Artículo 5.- De la publicidad de la Información 
Jurisdiccional

5.1 Las entidades que conforman el sistema de 
administración de justicia, desarrollan una plataforma de 
soporte tecnológico para la publicidad de las resoluciones 
judiciales con la fi nalidad de facilitar a la ciudadanía 
el acceso en forma sencilla a todas y cada una de las 
decisiones jurisdiccionales de los jueces o tribunales a 
nivel nacional.

5.2 La plataforma tecnológica facilita la coordinación 
interinstitucional entre el Poder Judicial, el Consejo 
Nacional de la Magistratura, y el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, atendiendo a lo siguiente:

a) Cada órgano jurisdiccional unipersonal o 
colegiado de todas las instancias a nivel nacional 
publica sus resoluciones en la plataforma tecnológica. 
Es responsabilidad de cada Juzgado y del Presidente/ta 
de la Sala Suprema o Superior registrar cada una de las 
resoluciones que se emitan. 

b) El Consejo Nacional de la Magistratura, en 
coordinación con el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
supervisa la publicación de las resoluciones y su fácil 
acceso por la ciudadanía.

c) El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
difunde la información producida por las instituciones 
responsables de registrar la información.

5.3. El funcionamiento de la plataforma y la periodicidad 
del registro de la información se establecen en las normas 
reglamentarias.

Artículo 6.- Protección de datos personales y otros 
derechos 

6.1. El suministro de información y la gestión integral 
de la plataforma tecnológica se realiza de conformidad 
con las normas sobre protección de datos personales, en 
especial, aquellas referidas a la protección de la identidad 
de niñas, niños y adolescentes y las referidas a la 
protección de identidad de víctimas de violencia; así como 
de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.

6.2. Cuando sea necesario para la protección de la 
intimidad o la reserva del proceso judicial, en la publicación 
de las resoluciones judiciales se omitirá consignar el nombre 
de quienes intervienen en calidad de partes en el proceso 
judicial, en especial de la parte agraviada y las víctimas.

6.3. Corresponde al Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos y al Poder Judicial dictar los lineamientos y 
directivas para hacer compatibles la transparencia y el 
acceso de la ciudadanía a las decisiones judiciales, con 
los demás derechos involucrados o que pudieran verse 
afectados en el marco de la aplicación de la presente Ley.

Artículo 7.- Publicidad de las decisiones de los 
órganos de control del Poder Judicial y Ministerio 
Público

La Ofi cina de Control de la Magistratura del Poder 
Judicial y la Fiscalía Suprema de Control Interno del 
Ministerio Público, así como las ofi cinas desconcentradas 
de control de estas instituciones a nivel nacional, publican 
sus decisiones de forma adecuada.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Financiamiento
La implementación del presente Decreto Legislativo 

se fi nancia con cargo al presupuesto institucional de 
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las entidades involucradas, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

Segunda.- Promoción y difusión
El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos es el 

encargado de promocionar y difundir los alcances de la 
presente Ley a nivel nacional.

Tercera.- Reportes de la Jurisprudencia
El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 

en coordinación con el Poder Judicial, publica 
periódicamente los Reportes de Jurisprudencia que 
recogen las líneas jurisprudenciales más relevantes 
tanto a nivel de la Corte Suprema, como a nivel de las 
Cortes Superiores del país, entre otras. La publicación 
también se consigna en el Sistema Peruano de 
Información Jurídica (SPIJ).

Cuarta.- Publicación del sentido de la decisión del 
Colegiado

El Presidente de Sala Suprema o Superior del Poder 
Judicial dispone la publicación del sentido de la decisión 
el mismo día en que la causa ha sido deliberada y votada. 
La publicación se realiza a través del Relator o Secretario 
del órgano colegiado, según corresponda, en el portal 
institucional del Poder Judicial. Asimismo, se notifi ca a las 
partes de acuerdo a las normas sobre la materia.

 
Quinta.- Modifi cación de la Tercera Disposición 

Complementaria Final de la Ley N° 30077, Ley Contra 
el Crimen Organizado

“Tercera. Competencia de los juzgados penales 
nacionales y de la Sala Penal Nacional y de la 
competencia de los órganos del Sistema Nacional 
Anticorrupción 

La Sala Penal Nacional y los juzgados penales 
nacionales tienen competencia objetiva, funcional y 
territorial para conocer los procesos penales por los delitos 
graves cometidos por una organización criminal, siempre 
que el delito o sus efectos tengan repercusión nacional 
o internacional, dando lugar a un proceso complejo. La 
competencia de los referidos órganos jurisdiccionales 
queda sujeta a la verifi cación de la concurrencia de todos 
estos requisitos. 

El Sistema Nacional Anticorrupción, está compuesto 
por los Juzgados Especializados y Salas Especializadas 
Anticorrupción con competencia nacional, además de los 
Juzgados y Salas Especializadas en la materia de cada 
Distrito Judicial del país.

Las Salas y Juzgados Especializados Anticorrupción 
con competencia nacional, conocen los procesos 
penales por los delitos previstos en el numeral 18 del 
artículo 3 de la presente Ley, cometidos en el marco de 
una organización criminal, siempre que el delito o sus 
efectos tengan repercusión nacional o internacional, 
o den lugar a un proceso complejo, debiendo de 
verifi carse la concurrencia de dichas circunstancias; en 
todos los demás casos asumirá competencia las Salas 
y Juzgados Especializados Anticorrupción de cada 
Distrito Judicial.

Los párrafos segundo y tercero de la presente norma, 
entrarán en vigencia conjuntamente con el Decreto 
Legislativo N° 1307.”

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de enero del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA SOLEDAD PÉREZ TELLO
Ministra de Justicia y Derechos Humanos

1471548-2

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1343

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante Ley N° 30506 el Congreso de la 
República ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de 
legislar, entre otras, en materia de seguridad ciudadana; 
en un plazo de noventa (90) días;

Que, en el literal b) del numeral 2 del artículo 2 de 
la citada Ley se faculta al Poder Ejecutivo para declarar 
en emergencia y reestructurar el Sistema Nacional 
Penitenciario en lo que respecta a su organización, 
infraestructura y administración, incluyendo revisar el 
marco normativo para la inversión en infraestructura, 
administración, tratamiento y seguridad penitenciaria; 
reestructurar la política penitenciaria; optimizar 
procedimientos de extradición y traslado de condenados; 
modifi car normas respecto al tratamiento del adolescente 
en confl icto con la Ley Penal y mecanismos alternativos 
para el cumplimiento de las penas en general;

Que, el inciso 22 del artículo 139 de la Constitución 
Política del Perú establece que son objetivos del 
régimen penitenciario la reeducación, rehabilitación y 
reincorporación del penado a la sociedad;

Que, en la actualidad el tratamiento en los 
establecimientos penitenciarios y de medio libre no 
contribuyen con la reinserción socio-laboral de la 
población penitenciaria, debido entre otros factores, 
al mínimo fomento de actividades productivas, la 
escasa capacitación, la ausencia de mecanismos 
de comercialización de productos, el hacinamiento 
y la inexistencia de herramientas que coadyuven en 
el tratamiento post penitenciario; lo que trae como 
consecuencia que más de la mitad de la población 
penitenciaria no trabaje ni estudie, propiciando el 
incremento del índice de reincidencia delictiva y se ponga 
en riesgo a la seguridad ciudadana;

Que, el desarrollo de actividades productivas a través 
del trabajo penitenciario forma parte del tratamiento, con 
el fi n de reeducarlo, rehabilitarlo y reincorporarlo a la 
sociedad, y evitar la reincidencia en el delito; 

Que, en ese sentido, es necesario aprobar el Decreto 
Legislativo para la Promoción e Implementación de Talleres 
Productivos en los Establecimientos Penitenciarios y de 
Medio Libre; a fi n de fortalecer el tratamiento penitenciario 
y post penitenciario, a través del desarrollo de actividades 
productivas con participación del sector público, privado y 
la sociedad civil; 

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú.

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO PARA LA PROMOCIÓN 
E IMPLEMENTACIÓN DE CÁRCELES PRODUCTIVAS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.-  Objeto 
El presente Decreto Legislativo tiene como objeto regular 

y fortalecer el tratamiento penitenciario y post penitenciario, 
a través de la promoción y desarrollo de actividades 
productivas que permitan lograr la reinserción laboral y 
contribuir a la resocialización de la población penitenciaria.

Artículo 2.-  Alcance

2.1 El presente Decreto Legislativo es de aplicación a 
las personas naturales y jurídicas, entidades públicas de los 
tres niveles de gobierno, organismos constitucionalmente 
autónomos, entidades del sector privado, entidades 
religiosas, organismos no gubernamentales, entre otros; que 
intervienen en las actividades de tratamiento que realiza el 
Instituto Nacional Penitenciario, en adelante INPE.

2.2 Están exceptuados del marco del presente Decreto 
Legislativo, los trabajos derivados de la imposición y 
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cumplimiento de las penas limitativas de derecho, en su 
modalidad de prestación de servicios a la comunidad.

Artículo 3.-  Finalidad
Son fi nes del presente Decreto Legislativo, los 

siguientes:

a. Cumplir con el propósito de la pena a través de la 
realización de actividades productivas para coadyuvar a la 
resocialización del condenado, mediante su capacitación 
en diversas actividades laborales.

b. Disminuir la incidencia delictiva en los 
establecimientos penitenciarios generando espacios 
laborales dentro de los mismos.

c. Reorientar la capacitación y las competencias 
laborales de los internos independientemente de su 
situación procesal, a fi n que puedan acceder con mayores 
posibilidades al mercado laboral.

d. Dotar de destrezas y habilidades para el desarrollo 
de actividades productivas dentro del penal, medio libre 
y post penitenciario para una reinserción laboral efectiva, 
manteniendo o aumentando la formación, creación 
o conservación de hábitos laborales del interno para 
favorecer sus posibilidades al momento de regresar a la 
vida en libertad.

e. Regular las actividades productivas para incentivar 
la participación del sector privado en la resocialización de 
los internos.

f. Impulsar la generación de recursos económicos 
a los internos para coadyuvar al sostenimiento de su 
economía familiar, cumplir con el pago de la reparación 
civil, formación de un capital de trabajo para su egreso y 
solventar sus necesidades al interior del penal.

Artículo 4.-  Entidades intervinientes
Para efectos del presente Decreto Legislativo 

son entidades intervinientes, dentro del marco de 
sus competencias, en el fomento de las actividades 
productivas dentro y fuera de los establecimientos 
penitenciarios y de medio libre:

a. El Ministerio de la Producción
b. El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo
c. El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables
d. El Ministerio de Educación
e. El Ministerio del Interior
f. La Superintendencia Nacional de Aduanas y 

Administración Tributaria – SUNAT
g. El Registro Nacional de Identifi cación y Estado Civil 

– RENIEC
h. El Jurado Nacional de Elecciones – JNE
i. La Policía Nacional del Perú;
j. Los Gobiernos Regionales y Locales.

Artículo 5.-  Defi niciones
Para los efectos del presente Decreto Legislativo se 

emplearán las siguientes defi niciones:

5.1 Tratamiento Penitenciario
Son actividades encaminadas a lograr la disminución 

de los factores de riesgo criminógeno de la población 
penitenciaria, con el fi n de reeducarlo, rehabilitarlo y 
reincorporarlo a la sociedad, y evitar la reincidencia en 
el delito, utilizando métodos biológicos, psicológicos, 
psiquiátricos, educativos, sociales, laborales y todos 
aquellos que permitan obtener el objetivo de la ejecución 
penal, de acuerdo a las características propias de la 
población penitenciaria.

Para el desarrollo del citado tratamiento, los 
establecimientos penitenciarios y de medio libre, cuentan 
con las siguientes áreas: educación, trabajo, asistencia 
social, asistencia legal, asistencia psicológica, entre otras.

5.2 Trabajo penitenciario.- El trabajo es un derecho 
y un deber que forma parte del tratamiento penitenciario 
y se desarrolla en los talleres productivos, actividades 
individuales o grupales productivas dentro de los 
establecimientos penitenciarios o de medio libre. 

5.3 Actividades productivas.- Son actividades de 
trabajo penitenciarios que desarrollan los internos y 
liberados, como parte de su tratamiento y se realizan en 
talleres productivos o mediante actividades individuales o 
grupales productivas, bajo los lineamientos establecidos 
por el INPE.

CAPÍTULO II
EDUCACIÓN, CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA 

TÉCNICA A LOS INTERNOS

Artículo 6.-  Educación básica y superior

6.1. Sin perjuicio que puedan incorporarse en las 
actividades productivas, las personas que ingresen a 
los establecimientos penitenciarios que no se insertaron 
oportunamente al sistema educativo, deben culminar 
la educación básica de manera obligatoria, a través de 
la modalidad de Educación Básica Alternativa, en los 
programas educativos que brindan las instancias de 
gestión educativa descentralizada correspondientes, 
permitiendo de esta manera el acceso a la educación 
superior. Los aspectos técnicos pedagógicos, se rigen 
bajo las normas vigentes que emite el MINEDU como 
entre rector. El INPE brinda las condiciones necesarias 
para la atención educativa de la población penitenciaria.

6.2 El INPE establece alianzas estratégicas con 
institutos de educación superior y universidades 
nacionales y extranjeras para fomentar la educación 
superior a distancia, de acuerdo a lo establecido por la 
normatividad de la materia.

6.3 El Reglamento del presente Decreto Legislativo 
establece las condiciones y programas de educación 
superior en función a los convenios suscritos con las 
entidades educativas.

Artículo 7.-  Capacitación para el desarrollo de 
trabajo productivo

El INPE coordina con las entidades del sector 
público y privado la implementación de mecanismos 
de capacitación hacia la población penitenciaria para el 
desarrollo de actividades productivas, tomando en cuenta 
la demanda de bienes y servicios del mercado.

Artículo 8.-  Asistencia técnica post penitenciaria
8.1 El INPE, en coordinación con las entidades 

del sector público, privado o instituciones educativas, 
implementan cursos de capacitación dirigidos a personas 
que están próximas a recuperar su libertad o hayan salido 
en libertad, para asegurar el tratamiento post penitenciario.

8.2 El INPE difunde a través de su portal web 
institucional la oferta de programas educativos para 
tratamiento post penitenciario.

8.3 El Reglamento del presente Decreto Legislativo 
establece los requisitos, condiciones y el tiempo de la 
asistencia post penitenciaria, entre otros aspectos.

Artículo 9.-  Entidades de formación y capacitación
Todas las entidades públicas que desarrollan cursos 

de formación y capacitación técnica productiva deben 
adecuar progresivamente su oferta formativa a las 
personas privadas de libertad, medio libre y liberados, 
para coadyuvar a su reinserción laboral, de acuerdo a lo 
establecido en el reglamento.

CAPÍTULO III
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS EN LOS 

ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS Y DE 
MEDIO LIBRE

Artículo 10.- Condiciones para el desarrollo de 
actividades productivas

El trabajo que desarrolla la población penitenciaria 
a través de las actividades productivas se sujeta a las 
disposiciones contenidas en el Código de Ejecución 
Penal, aprobado por Decreto Legislativo N° 654, su 
Reglamento, y a las siguientes condiciones:

a. No debe tener carácter afl ictivo, denigrante o ser 
impuesto como medida disciplinaria, sino en condiciones 
de igualdad y sin discriminación.

b. Tener carácter formativo, incentivando hábitos 
laborales, para su reinserción socio-laboral.

c. Debe ser organizado y programado de acuerdo a la 
ubicación geográfi ca del establecimiento penitenciario o 
medio libre, la demanda del mercado laboral y posibilidad 
de la administración penitenciaria.

d. Debe ser retribuido, de acuerdo a las modalidades 
contractuales, establecidas en el presente Decreto 
Legislativo.
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Artículo 11.-  Clasifi cación de internos
El INPE debe tener en cuenta la formación, ocupación 

y experiencia laboral del interno al momento de realizar 
su clasifi cación, para efectos de facilitar su posterior 
asignación a una actividad productiva. 

Artículo 12.-  Cooperación de las entidades 
públicas 

Las autoridades, entidades públicas y privadas, 
así como las personas naturales y jurídicas, brindan 
facilidades para el cumplimiento de la presente norma, en 
el marco de sus competencias. En especial, se deberán 
adoptar las siguientes acciones:

12.1 El Registro Nacional de Identifi cación y 
Estado Civil – RENIEC, brinda las facilidades para 
la obtención del Documento Nacional de Identidad y el 
acceso a la consulta en línea de la población penitenciaria, 
en especial de aquella que se encuentra inscrita en 
los talleres productivos y programas de tratamiento. El 
Reglamento establece las disposiciones para la aplicación 
del presente numeral. 

12.2 El Jurado Nacional de Elecciones – JNE, emite 
la dispensa automática en línea, de los internos que no 
hayan sido condenados por sentencia con pena privativa 
de la libertad y/o con sentencia que lo inhabilite de sus 
derechos políticos, para tal efecto el INPE remite una 
relación de internos omisos al sufragio a través de su 
Director de Registro Penitenciario de la Sede Central o 
de los Directores de los Establecimientos Penitenciarios, 
empleando medios electrónicos.

En el caso de los ciudadanos recluidos en 
establecimientos penitenciarios que no han sido incluidos 
en la relación ofi cial de internos omisos al sufragio, 
pueden alternativamente presentar un documento ofi cial 
emitido por el INPE que acredite haberse encontrado 
recluido durante el desarrollo del proceso electoral. Dicho 
trámite es gratuito.

12.3 La Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria – SUNAT, otorga las 
facilidades para la obtención del Registro Único de 
Contribuyente y los comprobantes de pago de la población 
penitenciaria que desarrolla actividades en los talleres 
productivos. 

12.4 La Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradora Privadas de Fondos de Pensiones 
- SBS, dispone las medidas administrativas o 
reglamentarias para facilitar el trámite de apertura 
de cuentas en entidades del sistema fi nanciero 
supervisadas. 

12.5 Facilidades operativas para el desarrollo 
de actividades productivas, el INPE implementa los 
mecanismos de articulación y coordinación con las demás 
entidades públicas y privadas para el otorgamiento de 
facilidades operativas en el desarrollo de las actividades 
productivas. En el Reglamento respectivo se regulan los 
principales aspectos de la materia.

Artículo 13.-  Proyectos especiales con entidades 
públicas y privadas

Las instituciones públicas o privadas pueden suscribir 
convenios o contratos con el INPE para desarrollar 
productos o prestación de servicios específi cos de corta 
duración en el marco de las actividades productivas que 
se desarrollan en los talleres productivos y actividades 
productivas individuales o grupales, de acuerdo al 
ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 14.-  Distribución de ingresos 

14.1 El ingreso mensual que obtenga la población 
penitenciaria como resultado del desarrollo de las 
actividades productivas, sirve para los fi nes de su propia 
subsistencia y el cumplimiento de sus obligaciones 
familiares, reparación civil, ahorro para su vida en libertad 
y contribución a la sostenibilidad de las actividades 
productivas del INPE; y se distribuye en la forma siguiente:

a. Setenta por ciento (70%) para sus gastos 
personales, obligaciones familiares y ahorro, salvo lo 
dispuesto por mandato judicial por pensión alimenticia.

b. Veinte por ciento (20%) para el pago de la reparación 
civil, impuesta en su sentencia condenatoria.

c. Diez por ciento (10%) para solventar la continuidad 
de las actividades productivas del INPE. 

14.2 El Reglamento del presente Decreto Legislativo 
establece la distribución de los ingresos cuando el interno 
haya cumplido el pago de su reparación civil, tenga 
condena por cadena perpetua; así como, establece 
las medidas para la aplicación de la distribución de los 
ingresos de los internos y los gastos de operación en que 
se incurran por dicha transferencia, entre otros aspectos.

Artículo 15.-  Certifi cación de calidad
El INPE coordina con el Instituto Nacional de la 

Calidad-INACAL para brindar capacitación en gestión de 
calidad y nomas técnicas de requisitos de productos al 
personal penitenciario que tendrá a cargo la verifi cación 
de la calidad de los productos o servicios que se elaboran 
en los talleres productivos o en las actividades laborales 
individuales o grupales.

Artículo 16.-  Desarrollo del trabajo productivo 

16.1 Con el fi n de desarrollar actividades productivas 
dentro de los establecimientos penitenciarios y contribuir 
con la resocialización del interno, el INPE fomenta dos 
modalidades de trabajo productivo: Actividades productivas 
individuales y grupales, y Actividades en talleres productivos.

16.2 El INPE complementa las actividades productivas 
de la población penitenciaria con el desarrollo de 
actividades artísticas y culturales, con la fi nalidad de 
contribuir con su proceso de resocialización. A través 
de una norma interna, se regula los mecanismos de 
promoción de participación del sector público, privado 
y la sociedad civil y la programación anual de dichas 
actividades en los establecimientos penitenciarios.

CAPÍTULO IV
DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

INDIVIDUALES Y GRUPALES 

Artículo 17.-  Actividades productivas y de 
emprendimiento de internos

17.1 El INPE establece dentro de los establecimientos 
penitenciarios y de medio libre, espacios físicos 
apropiados para el desarrollo de actividades productivas 
individuales o grupales, las mismas que se encuentran 
reguladas de acuerdo a lo establecido por el Código de 
Ejecución Penal y su reglamento.

17.2 El reglamento del presente Decreto Legislativo 
establece los tipos de actividades que bajo esta modalidad 
realiza la población penitenciaria, los procedimientos, 
condiciones y supervisiones.

Artículo 18.-  Provisión de materia prima e insumos
El INPE establece los mecanismos para la provisión de 

materia prima e insumos para el desarrollo de actividades 
productivas, de acuerdo al marco jurídico vigente. El 
Reglamento establece condiciones, procedimientos y 
mecanismos de supervisión y control. 

Artículo 19.-  Supervisión de actividades 
productivas

El INPE implementa mecanismos electrónicos a nivel 
nacional a fi n de efectuar la supervisión, seguimiento y 
control de las actividades productivas que se desarrollan 
en los establecimientos penitenciarios y de medio libre. 
Las áreas de tratamiento, bajo responsabilidad funcional, 
deben mantener actualizado dicha información. El 
Reglamento establece su regulación. 

Artículo 20.-  Prohibiciones 
Las actividades productivas que se realicen dentro 

de las celdas o en los pasadizos de los pabellones no 
serán consideradas para el cómputo laboral de benefi cio 
penitenciario de redención de pena por el trabajo ni otro 
benefi cio; queda prohibido el control de dicho cómputo, 
bajo responsabilidad funcional. 

Artículo 21.-  Comercialización de productos 
terminados

El INPE promueve e impulsa la comercialización y 
difusión de los productos elaborados por la población 
penitenciaria.



20 NORMAS LEGALES Sábado 7 de enero de 2017 /  El Peruano

CAPÍTULO V
DESARROLLO DE ACTIVIDADES EN TALLERES 

PRODUCTIVOS

Artículo 22.-  Talleres productivos 

22.1 Los talleres productivos son espacios ubicados 
dentro de los establecimientos penitenciarios o de medio 
libre, habilitados por el INPE para desarrollar actividades 
productivas o de servicios que contribuyan con la 
reinserción laboral de la población penitenciaria.

22.2  Los talleres productivos son administrados por el 
sector privado bajo la supervisión del INPE. 

22.3  En los casos que no se produzca la intervención 
del sector privado en la implementación de talleres 
productivos, el INPE impulsa el trabajo penitenciario como 
parte del tratamiento con la fi nalidad de contribuir con la 
rehabilitación y reinserción del penado a la sociedad.

22.4  El Reglamento del presente Decreto 
Legislativo establece los tipos y procedimientos para 
su implementación, en los regímenes penitenciarios 
correspondientes y las diferentes formas de intervención 
del sector privado. 

Artículo 23.-  Participación de personas naturales 
o jurídicas

El INPE promueve la participación de personas 
naturales o jurídicas de derecho privado, de acuerdo a 
lo dispuesto por el marco normativo vigente, para la 
implementación y administración de talleres productivos 
de los establecimientos penitenciarios o de medio libre.

Artículo 24.-  Facilidades de ingreso de personas y 
bienes para el desarrollo de actividades productivas 

El INPE implementa mecanismos para el ingreso y 
salida de personas y bienes relacionados al desarrollo 
de actividades productivas en los establecimientos 
penitenciarios y de medio libre. 

Artículo 25.-  Fomento de las actividades 
productivas y modalidades de contratación de la 
población penitenciaria

25.1 Con la fi nalidad de promover la participación 
de personas naturales o jurídicas de derecho privado, 
para el desarrollo de actividades a través de los talleres 
productivos en los establecimientos penitenciarios y de 
medio libre, se puede optar por las siguientes modalidades 
de contratación con la población penitenciaria: 

a. Actividades de capacitación para el trabajo.
b. Tipos contractuales regulados en el Código Civil 

peruano, y demás leyes especiales.

25.2 El Reglamento del presente Decreto Legislativo 
fi ja las condiciones para el ejercicio de las modalidades 
de contratación señaladas.

SUBCAPÍTULO I
Actividades Formativas para el trabajo 

Artículo 26.-  Contrato de capacitación para el 
trabajo

Las personas naturales o jurídicas de derecho privado 
que administran talleres productivos pueden celebrar 
contratos de capacitación con la población penitenciaria 
que no cuenta con destreza laboral a fi n de complementar 
su proceso de capacitación y su incorporación a las 
actividades productivas. 

Artículo 27.- Obligaciones de la empresa o entidad
Las personas naturales o jurídicas que brinden 

capacitación para el trabajo, en los talleres productivos, 
están obligadas a:

a. Brindar orientación y capacitación técnica y 
profesional gratuita a la población penitenciaria.

b. Dirigir, supervisar y evaluar la formación.
c. Otorgar al benefi ciario una subvención económica 

no menor a la mitad de la Remuneración Mínima Vital, 
cuando la formación y capacitación se realice durante el 
íntegro del horario establecido. En caso de ser inferior, el 
pago de la subvención será proporcional.

d. Expedir una constancia o certifi cado que detalle la 
actividad realizada.

e. Otras obligaciones señaladas en el reglamento. 

Artículo 28.-  Alcances y efectos del contrato de 
capacitación

Los contratos de capacitación para el trabajo generan 
exclusivamente los derechos y obligaciones que este 
Decreto Legislativo atribuye a las partes que lo celebran. 
No originan vínculo laboral.

Artículo 29.- Retenciones o pagos a cargo de la 
empresa o entidad

La subvención económica que se otorga a la 
población penitenciaria que participa en la capacitación 
en el trabajo, al no tener carácter remunerativo, no 
está sujeta a retención a cargo del benefi ciario, ni al 
pago alguno de cargo de la empresa, por concepto de 
aportaciones o contribuciones al Seguro Social de Salud 
del Perú - ESSALUD, SENATI o cualquier otra análoga. 
Las excepciones contempladas en el presente artículo no 
incluyen las retenciones por impuesto a la renta, las que 
deberán ser aplicadas, en caso correspondan; ni tampoco 
el porcentaje indicado en el artículo 67 del Código de 
Ejecución Penal, que es retenido por la empresa o entidad 
y depositado a favor del INPE. 

CAPÍTULO VI
ACCESO A LOS MERCADOS Y PROMOCIÓN DE 

LOS BIENES Y SERVICIOS PRODUCIDOS EN 
ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS

Artículo 30.-  Encargo de instituciones públicas

30.1 Las instituciones públicas que requieran la 
provisión de bienes y servicios, deben tomar en cuenta, 
preferentemente, los productos que se ofrecen los talleres 
productivos del INPE, para cuyo efecto éste elabora y 
publica el catálogo de bienes y servicios que ofrecen en 
los talleres productivos.

30.2 El INPE difunde la oferta de bienes y servicios 
que se producen en los talleres productivos.

Artículo 31.-  Cooperación interinstitucional
El INPE celebra convenios de cooperación 

interinstitucional con entidades públicas y privadas 
para brindar capacitación técnica especializada a los 
internos que desarrollan actividades productivas y para la 
producción de bienes y servicios específi cos.

Artículo 32.-  Mecanismos de Comercialización 

32.1 El INPE establece alianzas estratégicas con 
empresas privadas para promocionar la comercialización 
de los productos y servicios de los talleres productivos.

32.2 El INPE establece mecanismos de cooperación 
con entidades públicas con la fi nalidad de promocionar los 
productos elaborados por la población penitenciaria, en el 
mercado nacional e internacional.

 
Artículo 33.-  Estrategia de mercado

33.1 El INPE establece alianzas estratégicas 
con entidades educativas, públicas y privadas para 
diseñar estrategias de promoción y posicionamiento 
de los productos elaborados en el mercado nacional e 
internacional.

33.2 El Reglamento del presente Decreto Legislativo 
establece los mecanismos de coordinación y colaboración 
con las diferentes instituciones públicas y privadas.

Artículo 34.-  De las ferias realizadas por entidades 
del Estado y eventos declarados de interés nacional

34.1 Todas las entidades del Estado pueden participar 
al INPE de las ferias que organicen, a fi n de promover e 
impulsar los productos elaborados en los establecimientos 
penitenciarios y de medio libre.

34.2 Las instituciones organizadoras de los eventos 
declarados de interés nacional, de acuerdo a la naturaleza 
del evento, pueden participar al INPE para promover 
e impulsar los productos que son elaborados en los 
establecimientos penitenciarios y de medio libre. 
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Artículo 35.-  Empresas de transporte, turismo y 
hoteles

35.1 El INPE establece alianzas estratégicas con 
empresas de transporte, turismo y hoteles para difusión 
de los productos y visitas a los puntos de venta.

35.2 Los Gobiernos Locales y Regionales a través de 
sus áreas de turismo y orientación al ciudadano, o las que 
hagan sus veces, promocionan los bienes producidos por 
los internos de su localidad.

CAPÍTULO VII
INSTRUMENTOS PARA IMPULSAR LA 

REINSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS QUE 
HAN CUMPLIDO SU PENA

Artículo 36.-  Proceso de inducción para la salida 
del establecimiento penitenciario

36.1 El INPE implementa un taller integral de inducción 
para los internos próximos a obtener su libertad, con la 
fi nalidad de brindar asesoría y preparación en el proceso 
de integración familiar, laboral y su proyecto de desarrollo 
económico.

36.2 Los Gobiernos Locales y Regionales deben 
coadyuvar a la reinserción laboral de los internos de su 
jurisdicción. 

Artículo 37.-  Bolsas de trabajo
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

en coordinación con el INPE, publican en sus portales 
institucionales, el requerimiento de personal para 
personas que han cumplido su pena. El Reglamento del 
presente Decreto Legislativo establece las condiciones.

Artículo 38.-  Apoyo a la gestión y desarrollo 
empresarial 

El Ministerio de la Producción a través de su 
plataforma de servicios empresariales, pone a disposición 
la información sobre mecanismos de formalización de 
empresas, fi nanciamiento, cofi nanciamiento, aspecto 
legal, comercial, capacitación técnica; entre otros.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Reglamentación
El Poder Ejecutivo, mediante Decreto Supremo 

refrendado por los sectores competentes, dicta las normas 
reglamentarias en un plazo no mayor de ciento veinte días 
hábiles, contados a partir de su publicación.

Segunda.- Implementación
Autorízase al INPE a dictar las disposiciones que 

resulten necesarias para la adecuada implementación 
del presente Decreto Legislativo, en el marco de sus 
competencias.

Tercera.- Intervención del Ministerio de Educación
En un plazo no mayor de noventa días hábiles, 

contados desde la vigencia de la presente norma, el 
Ministerio de Educación en coordinación con el INPE 
identifi ca el número de internos y su nivel educativo para 
incorporarlos en los programas de educación básica 
diseñados por el sector respectivo.

Cuarta.- Entidades benefi ciarias de medio libre
Las entidades públicas se constituyen en unidades 

benefi ciarias de las personas que se encuentran cumpliendo 
penas limitativas de derecho, de acuerdo a lo establecido en 
el Reglamento del presente Decreto Legislativo. 

Quinta.- Clasifi cación de la población penitenciaria
En un plazo máximo de sesenta días hábiles contados 

desde la vigencia de la presente norma, el INPE emite 
el marco normativo y la implementación de sistemas 
electrónicos para la clasifi cación de los internos.

Sexta.- Dispensa ante el Jurado Nacional de 
Elecciones

En un plazo de treinta días calendario de publicado 
el presente Decreto Legislativo el INPE coordina con el 
Jurado Nacional de Elecciones la dispensa de la población 
penitenciaria omisa al sufragio. 

Sétima.- Plazo para la facilitación de trámites 
administrativos de actividades productivas 

Para el cumplimiento del artículo 12, el RENIEC y 
la SUNAT en un plazo de sesenta días calendario de la 
vigencia de la presente norma establecen procedimientos 
para la atención de solicitudes de la población penitenciaria, 
para el desarrollo de actividades productivas.

 
Octava.- Financiamiento
La implementación del presente Decreto Legislativo 

se fi nancia con cargo al presupuesto institucional de 
las entidades involucradas, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Primera.- Aplicación progresiva de las 
prohibiciones 

La prohibición establecida en el artículo 21 del 
presente Decreto Legislativo, se aplica progresivamente 
de acuerdo a las disposiciones que emita el INPE, 
teniendo en cuenta el régimen penitenciario y los factores 
de seguridad, infraestructura, condiciones geográfi cas, 
entre otros.

Segunda.- Nuevo marco legal para el fomento de 
empleo para personas que han cumplido su pena 

En un plazo no mayor de ciento veinte (120) días 
el Poder Ejecutivo presentará al Congreso de la 
República las propuestas de reforma y actualización de 
la normatividad vigente para incentivar la contratación 
de personas, por parte del sector privado, que hayan 
cumplido su pena, a fi n de continuar con su proceso de 
reinserción socio-laboral.

 
Tercera.- Implementación progresiva de 

la educación básica en los establecimientos 
penitenciarios

La implementación de la educación básica en todos 
los establecimientos penitenciarios a nivel nacional, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 6.1 del artículo 
6 del presente Decreto Legislativo, será progresiva de 
acuerdo a lo establecido por el Ministerio de Educación.

 
POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de enero del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA SOLEDAD PÉREZ TELLO
Ministra de Justicia y Derechos Humanos

1471548-3

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1344

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante Ley N° 30506 el Congreso de la 
República ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar en materia de reactivación económica y 
formalización, seguridad ciudadana, lucha contra la 
corrupción, agua y saneamiento y reorganización de 
Petroperú S.A. por el término de noventa (90) días 
calendario;

Que, el literal h) del numeral 1 del artículo 2 de 
la mencionada Ley, autoriza a legislar en materia de 
reactivación económica y formalización a fi n de, entre 
otros, dictar medidas para la optimización de servicios 
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en las entidades públicas del estado, coadyuvando al 
fortalecimiento institucional y la calidad en el servicio al 
ciudadano;

Que, es necesario efectuar precisiones al marco 
normativo existente a fi n de optimizar los procedimientos 
administrativos para la comercialización de los productos 
farmacéuticos, dispositivos médicos y productos 
sanitarios;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE OPTIMIZA SERVICIOS 
BRINDADOS EN EL MARCO DE LA LEY N° 29459 

LEY DE LOS PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, 
DISPOSITIVOS MÉDICOS Y PRODUCTOS 

SANITARIOS
 
Articulo 1.- Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto dictar 

disposiciones destinadas a optimizar los procedimientos 
administrativos para la comercialización de los productos 
farmacéuticos, dispositivos médicos y productos 
sanitarios.

Artículo 2.- Modifi cación del numeral 2 del 
artículo 4 de la Ley N° 29459, Ley de los Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios

Modifíquese el numeral 2 del artículo 4 de la Ley N° 
29459, Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos 
Médicos y Productos Sanitarios, en los siguientes 
términos:

“Artículo 4°.- Defi niciones
Para efecto de la presente Ley, se establecen las 

siguientes defi niciones:
(…)

2. Producto sanitario: Producto destinado a la 
limpieza y protección personal. Incluye a los productos 
absorbentes de higiene personal y artículos para bebes.

(…)”

Artículo 3.- Modifi cación del artículo 6 de la Ley 
N° 29459, Ley de los Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios

Modifíquese el numeral 1 y 3 del artículo 6 de la Ley N° 
29459, Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos 
Médicos y Productos Sanitarios, en los siguientes 
términos:

“Artículo 6°.- De la clasifi cación 
Los productos regulados en la presente Ley se 

clasifi can de la siguiente manera: 

1. Productos farmacéuticos:
 a) Medicamentos. 
 b) Medicamentos herbarios. 
 c) Productos biológicos. 
 d) Productos galénicos.
 (…)

3. Productos sanitarios
 (…)”

 Artículo 4.- Modifi cación del artículo 11 de la 
Ley N° 29459, Ley de los Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios

Modifíquese el numeral 2 del artículo 11 de la Ley N° 
29459, Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos 
Médicos y Productos Sanitarios, en los términos 
siguientes:

“Artículo 11°.- De la aprobación de la inscripción 
y reinscripción 

 (…)

2. Certifi cado de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) 
del fabricante nacional o extranjero emitido por la Autoridad 
Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos 
y Productos Sanitarios (ANM). Se aceptan los certifi cados de 
Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) de los países de 
alta vigilancia sanitaria, de los países con los cuales exista 
reconocimiento mutuo y de las Autoridades Reguladoras 
Nacionales de Referencia Regional de Medicamentos 
y Productos Biológicos califi cados por la Organización 
Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la Salud 
- Nivel IV.

 (…)”

Artículo 5.- Modifi cación del numeral 5 del 
artículo 15 de la Ley N° 29459, Ley de los Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios

 Modifíquese el numeral 5 del artículo 15 de la Ley N° 
29459, Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos 
Médicos y Productos Sanitarios, en los términos siguientes:

“Artículo 15°.- Requisitos complementarios para el 
trámite aduanero

Para la importación de los productos farmacéuticos, 
dispositivos médicos y productos sanitarios, sin perjuicio 
de la documentación general requerida para las 
importaciones, las aduanas de toda la República están 
obligadas a solicitar lo siguiente:

(…)

5. Copia del certifi cado de Buenas Prácticas de 
Manufactura (BPM) vigente del fabricante emitido por 
la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios (ANM) 
cuando corresponda. Se aceptan los certifi cados de 
Buenas Prácticas de Manufactura emitido por la autoridad 
competente de los países de alta vigilancia sanitaria y los 
países con los cuales exista reconocimiento mutuo, y de 
las Autoridades Reguladoras Nacionales de Referencia 
Regional de Medicamentos y Productos Biológicos 
califi cados por la Organización Panamericana de la Salud/
Organización Mundial de la Salud - Nivel IV.”

Artículo 6.- Modifi cación del artículo 16 de la 
Ley N° 29459, Ley de los Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios

Modifíquese el artículo 16 de la Ley N° 29459, Ley 
de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, en los términos siguientes:

 “Artículo 16°.- De las autorizaciones excepcionales
La Autoridad Nacional de Salud (ANS) autoriza 

excepcionalmente la importación, la fabricación y el 
uso de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y 
productos sanitarios sin registro sanitario o en condiciones 
no establecidas en el registro sanitario, en los siguientes 
casos debidamente califi cados:

1. Usos en situaciones de urgencia o emergencia 
declarada.

2. Fines exclusivos de investigación y capacitación.
3. Prevención y tratamiento individual, con la debida 

justifi cación médica.
4. Situaciones de salud pública en las que se 

demuestre la necesidad y no disponibilidad del producto 
en el mercado nacional.

La autorización excepcional de importación no impide a la 
Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos 
Médicos y Productos Sanitarios (ANM) realizar verifi caciones 
de la documentación y realizar las comprobaciones de calidad 
de los productos y dispositivos médicos involucrados cuando 
éstos se encuentren en el territorio nacional.”

 Artículo 7.- Incorporación de la Décima Disposición 
Transitoria, Complementaria y Final a la Ley N° 29459, 
Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos 
Médicos y Productos Sanitarios

Incorpórese a la Ley N° 29459, Ley de los Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios la siguiente Disposición Transitoria, 
Complementaria y Final:
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“DÉCIMA.- Competencia de los productos 
dietéticos y edulcorantes 

Los productos dietéticos y edulcorantes son de 
competencia de la Autoridad Nacional de Salud (ANS) 
a través de la Dirección General de Salud Ambiental e 
Inocuidad Alimentaria – DIGESA.

Los productos dietéticos y edulcorantes se rigen bajo 
la regulación aplicable a los alimentos en el marco de las 
competencias de la Dirección General de Salud Ambiental 
e Inocuidad Alimentaria- DIGESA.

Artículo 8.- Incorporación de la Décima Primera 
Disposición Transitoria, Complementaria y Final a la 
Ley N° 29459, Ley de los Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios

 Incorpórese a la Ley N° 29459, Ley de los Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios, la Décima Primera Disposición Transitoria, 
Complementaria y Final:

“DÉCIMA PRIMERA.- Excepciones a la 
presentación del Certifi cado de Buenas Prácticas de 
Manufactura

Se exceptúa de la presentación del certifi cado de 
Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), establecido en el 
numeral 2 del artículo 11 y en el numeral 5 del artículo 15 de 
la presente Ley, a los productos farmacéuticos precalifi cados 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS).”

Artículo 9.- Incorporación de la Décima Segunda 
Disposición Transitoria, Complementaria y Final a la 
Ley N° 29459, Ley de los Productos Farmacéuticos, 
Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios

Incorpórese a la Ley N° 29459, Ley de los Productos 
Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos 
Sanitarios la siguiente Disposición Transitoria, 
Complementaria y Final:

“DÉCIMA SEGUNDA.- Competencia de los 
productos cosméticos 

Los productos cosméticos son de competencia 
de la Autoridad Nacional de Salud (ANS) a través de 
la Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad 
Alimentaria – DIGESA.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Del plazo para la emisión de la norma 
reglamentaria

 El Ministerio de Salud dentro del plazo de sesenta 
(60) días calendario, contados a partir del día siguiente de 
la publicación del presente Decreto Legislativo, actualiza 
y/o emite las normas reglamentarias, que sean necesarias 
para la adecuada implementación de lo establecido en el 
artículo 2, 3, 7 y 9 del presente Decreto Legislativo. 

 
Segunda.- Vigencia
El presente Decreto Legislativo entrará en vigencia 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial “El Peruano”, con excepción de lo dispuesto en los 
artículos 2, 3, 7 y 9 que entrarán en vigencia a partir del día 
siguiente de la publicación de las normas reglamentarias 
a la que se hace referencia en la Primera Disposición 
Complementaria Final del presente Decreto Legislativo. 

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de enero del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud

1471548-4

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1345

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante Ley N° 30506- Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia 
de reactivación económica y formalización, seguridad 
ciudadana, lucha contra la corrupción, agua y saneamiento 
y reorganización de PETROPERÚ S.A., el Congreso de la 
República ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad de 
legislar en materia administrativa, económica y fi nanciera, 
por el término de (90) días calendario;

Que, en este sentido, el literal h) del numeral 1 del 
artículo 2 del citado dispositivo legal, establece la facultad 
de legislar en materia de reactivación económica y 
formalización a fi n de emitir normas que regulen o faciliten 
el desarrollo de actividades económicas, comerciales 
y prestación de servicios sociales en los tres niveles de 
gobierno, incluyendo simplifi cación administrativa de los 
procedimientos relativos al patrimonio cultural;

Que, en relación a las actividades económicas 
vinculadas con los productos cosméticos, productos de 
higiene doméstica y productos químicos especializados, 
es necesario complementar y optimizar las regulaciones 
aplicables a fi n de promover el comercio nacional e 
internacional de los referidos productos, fortaleciendo el 
control y la vigilancia sanitaria para prevenir los riesgos a 
la salud humana;

Que, de conformidad con lo establecido en el literal 
h) del numeral 1 del artículo 2 de la Ley N° 30506 y el 
artículo 104 de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE COMPLEMENTA 
Y OPTIMIZA EL MARCO NORMATIVO PARA LOS 
PRODUCTOS COSMÉTICOS, PRODUCTOS DE 

HIGIENE DOMÉSTICA Y PRODUCTOS QUÍMICOS 
ESPECIALIZADOS

Artículo 1.- Objeto 
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

complementar y optimizar el marco normativo y los 
procedimientos administrativos vinculados con los 
productos cosméticos, productos de higiene doméstica 
y productos químicos especializados, y sus insumos, 
fortaleciendo el control y la vigilancia sanitaria a fi n de 
prevenir los riesgos a la salud humana.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación
El presente Decreto Legislativo es de aplicación 

a toda persona natural o jurídica, pública o privada, 
que desarrolle procesos vinculados con productos 
cosméticos, productos de higiene doméstica y productos 
químicos especializados, y sus insumos; con excepción 
de los productos de desinfección de dispositivos médicos, 
los plaguicidas de uso agrícola y los insumos o productos 
fi scalizados en el marco del Decreto Legislativo N° 1126- 
Decreto Legislativo que Establece Medidas de Control 
en los Insumos Químicos y Productos Fiscalizados, 
Maquinarias y Equipos Utilizados para la Elaboración de 
Drogas Ilícitas.

Artículo 3.- Autoridad Competente 
El Ministerio de Salud, a través del órgano competente 

en materia de salud ambiental, es la Autoridad de Salud 
de nivel nacional con competencia exclusiva en la 
reglamentación técnico- normativa, control y vigilancia 
de los productos que se encuentran regulados por el 
presente Decreto Legislativo.

Artículo 4.- Clasifi cación de productos e insumos
Los productos o insumos regulados en el marco del 

presente Decreto Legislativo se clasifi can de la siguiente 
manera:
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 4.1 Productos cosméticos en el marco de la Decisión 
Andina N° 516 y sus modifi catorias;

4.2 Productos de higiene doméstica en el marco de la 
Decisión Andina N° 706 y sus modifi catorias;

4.3 Productos químicos especializados, de uso 
doméstico, industrial o en salud pública; y,

4.4 Insumos químicos, tales como ingredientes 
activos, aditivos o excipientes.

Artículo 5.- Fabricación y exportación

5.1 La fabricación de los productos regulados por el 
presente Decreto Legislativo sólo puede realizarse en 
establecimientos que cuenten con autorización sanitaria 
vigente otorgada por la Autoridad Sanitaria de nivel 
nacional.

5.2 La autorización sanitaria es de aprobación 
automática y se otorga a plazo determinado por cada 
establecimiento, debiendo precisar el producto o los 
productos fabricados en el mismo. Asimismo, para su 
obtención y vigencia debe implementarse el Programa de 
Buenas Prácticas de Manufactura, el cual tiene carácter de 
declaración jurada, y los demás requisitos que establezca 
el reglamento.

5.3 Según sea el caso, los titulares de establecimientos 
con autorización sanitaria vigente podrán solicitar a la 
Autoridad Sanitaria de nivel nacional un certifi cado de 
libre venta o una notifi cación sanitaria obligatoria para la 
exportación de sus productos.

Artículo 6.- Importación

6.1 Para la importación de productos químicos 
especializados e insumos, la Autoridad Sanitaria de nivel 
nacional otorgará una autorización sanitaria al importador.

6.2 La referida autorización sanitaria es de aprobación 
automática, se otorga por producto y a plazo determinado, 
previa presentación del certifi cado de libre venta, o del 
que haga sus veces, emitido al fabricante del mismo por 
la autoridad competente del país de origen, y los demás 
requisitos que establezca el reglamento.

6.3 La importación de productos cosméticos o de 
productos de higiene doméstica se regirán por lo dispuesto 
en la Decisión Andina N° 516 o en la Decisión Andina N° 
706, según corresponda.

6.4 Para el despacho de las mercancías bastará que 
las Aduanas de la República verifi quen la vigencia de la 
autorización sanitaria de importación.

Artículo 7.- Prohibiciones o restricciones

7.1 En el marco del ámbito de aplicación del presente 
Decreto Legislativo queda estrictamente prohibido lo 
siguiente:

a) Importar, fabricar, fraccionar, comercializar, 
traspasar a título gratuito, distribuir y almacenar productos 
alterados, contaminados, adulterados, falsifi cados o que 
no cuenten con autorización sanitaria de fabricación o 
importación o Notifi cación Sanitaria Obligatoria; e,

b) Importar, fabricar o comercializar productos 
cuya formulación contenga mercurio o compuestos de 
mercurio en concordancia a lo establecido en el Convenio 
de Minamata; o productos químicos que se encuentren 
enumerados en el Anexo A del Convenio de Estocolmo.

7.2 Sin perjuicio de ello, mediante Decreto Supremo 
se puede adoptar medidas de prohibición y/o restricción 
respecto a insumos químicos o productos químicos 
especializados que contengan ingredientes activos y/o 
aditivos que puedan causar daño a la salud humana, 
según referencie la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), la Agencia de Protección Ambiental de los Estados 
Unidos (EPA) o la Unión Europea (UE).

Artículo 8.- Vigilancia sanitaria

8.1 El riesgo para la salud es el patrón de referencia 
para el control y la vigilancia sanitaria en los procesos 
vinculados con los productos cosméticos, productos de 
higiene doméstica, productos químicos especializados y 
sus insumos.

8.2 En caso la Autoridad de Salud de nivel nacional 
advierta que algún producto cosmético, producto de higiene 

doméstica, producto químico especializado o insumo, 
pudiese ocasionar daño a la salud humana, deberá emitir 
alertas sanitarias, disponer medidas sanitarias de seguridad o 
cancelar la autorización sanitaria de fabricación o importación 
o la Notifi cación Sanitaria Obligatoria, según corresponda.

8.3 La Autoridad de Salud de nivel nacional o quien 
ésta delegue, o las autoridades regionales o municipales 
en el marco de sus competencias, verifi carán y vigilarán 
periódicamente el cumplimiento de lo establecido en el 
presente Decreto Legislativo y su Reglamento, pudiendo 
aplicar las medidas sanitarias de seguridad que correspondan.

Artículo 9.- Potestad sancionadora
El Ministerio de Salud, a través del órgano competente 

en materia de salud ambiental, cuenta con potestad 
sancionadora en el ámbito de su competencia para el 
ejercicio de las funciones establecidas en el presente 
Decreto Legislativo.

Constituyen infracciones pasibles de sanción, las 
conductas que infrinjan los preceptos del presente Decreto 
Legislativo y de las demás normas que emanen del Sector.

Las infracciones administrativas a que hace 
referencia el párrafo anterior, así como su graduación, 
se establecerán vía reglamentaria, mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministerio de Salud y serán 
clasifi cadas en leves, graves y muy graves.

El Ministerio de Salud es la autoridad encargada de 
ejercer la potestad sancionadora respecto a las conductas 
tipifi cadas como infracciones administrativas. Al califi car 
la infracción, la autoridad competente debe tomar en 
cuenta la gravedad de la misma o la reincidencia, en base 
a criterios de proporcionalidad.

Artículo 10.- Sanciones
Sin perjuicio de las sanciones civiles o penales a que 

hubiera lugar, los infractores son pasibles de las siguientes 
sanciones administrativas:

10.1 Amonestación;
10.2 Multa; 
10.3 Decomiso o destrucción de los productos; 
10.4 Suspensión o cierre temporal, total o parcial, del 

funcionamiento del establecimiento; 
10.5 Cierre defi nitivo, total o parcial, del 

establecimiento; 
10.6 Suspensión o cancelación de la autorización 

sanitaria de fabricación o importación, o Notifi cación 
Sanitaria Obligatoria; 

10.7 Otras contempladas en la Decisión Andina N° 
706 y sus modifi catorias

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Reglamentación 
El presente Decreto Legislativo es reglamentado por 

el Poder Ejecutivo en un plazo no mayor de sesenta (60) 
días calendario, contados a partir del día siguiente de su 
publicación.

Segunda.- Importación de donaciones, de 
muestras sin valor comercial o para uso personal

Mediante Decreto Supremo, según corresponda, 
se aprueban los procedimientos específi cos para la 
importación de donaciones, muestras sin valor comercial 
o para uso propio de productos de higiene doméstica, 
productos químicos especializados o sus insumos.

Tercera.- Aplicación supletoria de la Ley N° 26842- 
Ley General de Salud

Para todo lo no previsto en el presente Decreto Legislativo, 
resulta de aplicación supletoria lo dispuesto en los artículos 
96, 97, 98 y 99 de la Ley N° 26842- Ley General de Salud.

Cuarta.- Vigencia
El presente Decreto Legislativo entrará en vigencia 

conjuntamente con su Reglamento.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única.- Vigencia de los registros, autorizaciones y 
notifi caciones sanitarias

Los registros o autorizaciones sanitarias y las 
notifi caciones sanitarias obligatorias de los productos 
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cosméticos, productos de higiene doméstica, productos 
químicos especializados o de sus insumos, emitidos 
antes de la entrada en vigencia del presente Decreto 
Legislativo, se rigen por la normativa vigente al momento 
de su obtención hasta su vencimiento.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de enero del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

ELSA GALARZA CONTRERAS
Ministra del Ambiente

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud

1471548-5

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1346

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que, mediante Ley N° 30506, el Congreso de la 
República ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar, por el plazo de noventa (90) días calendario, 
en materia de reactivación económica y formalización, 
seguridad ciudadana, lucha contra la corrupción, agua y 
saneamiento y reorganización de Petroperú S.A.;

Que, el literal h) del numeral 1 del artículo 2 de la citada 
Ley autoritativa establece que la delegación comprende 
la facultad del Poder Ejecutivo de dictar medidas para la 
optimización de servicios en las entidades públicas del 
Estado, coadyuvando al fortalecimiento institucional y la 
calidad en el servicio al ciudadano;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 29344, Ley 
Marco de Aseguramiento Universal en Salud, establece en 
su artículo 2 que el aseguramiento universal en salud es 
un proceso orientado a lograr que la población residente 
en el territorio nacional disponga de un seguro de salud 
que le permita acceder a un conjunto de prestaciones de 
salud de carácter preventivo, promocional, recuperativo y 
de rehabilitación, en condiciones de efi ciencia, equidad, 
oportunidad, calidad y dignidad;

Que, el Seguro Integral de Salud (SIS) es un 
Organismo Público Ejecutor adscrito al Ministerio de 
Salud, cuya misión es administrar los fondos destinados 
al fi nanciamiento de prestaciones de salud individual de 
los regímenes subsidiado y semicontributivo, en el marco 
del aseguramiento universal en salud;

Que, para su adecuado funcionamiento, el Seguro 
Integral de Salud (SIS) debe desarrollar de manera 
efi ciente los procesos de gestión del diseño de planes de 
salud, gestión de suscripción y afi liación, administración 
de fondos de aseguramiento en salud, gestión de 
asegurados, gestión de compra de prestaciones de salud 
y gestión de siniestros;

Que, mediante Decreto Supremo N° 039-2016-SA, 
se declaró en reorganización el Seguro Integral de Salud 
(SIS), con el objeto de garantizar la idoneidad en la gestión 
de los recursos públicos en el marco del aseguramiento 
universal en salud, en pro de una efectiva prestación de 
los servicios de salud que se brinda a la población;

Que, resulta necesario aprobar las disposiciones 
normativas destinadas a mejorar los niveles de efi ciencia 
en los procesos de gestión y administración de los 
servicios fi nanciados por el Seguro Integral de Salud 
(SIS), garantizando, de este modo, la optimización del uso 
de los recursos públicos, principalmente a las personas 
que se encuentran en condición de pobreza o pobreza 

extrema o en condición de riesgo socioeconómico y/o 
sanitario;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE ESTABLECE 
DISPOSICIONES PARA OPTIMIZAR LOS SERVICIOS 
QUE SON FINANCIADOS A TRAVÉS DEL SEGURO 

INTEGRAL DE SALUD (SIS)

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto 

establecer disposiciones para optimizar los servicios que 
son fi nanciados a través del Seguro Integral de Salud 
(SIS), a través del fortalecimiento de sus procesos críticos 
sobre la base de los principios de equidad, solidaridad y 
sostenibilidad en el tiempo a favor de los asegurados.

Artículo 2.- Reembolso de emergencias en IPRESS 
privadas y mixtas

El SIS defi ne las condiciones específi cas para 
el reembolso de las prestaciones otorgadas a sus 
asegurados por parte de las IPRESS privadas y mixtas 
para casos de emergencias. Dichas condiciones son 
determinadas por Resolución Jefatural, previo acuerdo de 
su Consejo Directivo, y tienen en cuenta, como mínimo, la 
ausencia de oferta pública, con énfasis en la cobertura de 
la prioridad I de atenciones de emergencia.

Artículo 3.- De la optimización de la base de datos 
de afi liados

El SIS actualiza periódicamente la base de datos de 
afi liados y, de ser el caso, reorienta a los asegurados 
al régimen de fi nanciamiento que corresponda. Para tal 
efecto, aprueba el proceso que regula la transición de los 
asegurados entre sus distintos regímenes.

Artículo 4.- Financiamiento
La implementación de lo dispuesto en el presente 

Decreto Legislativo, se fi nancia con cargo al presupuesto 
institucional de las entidades involucradas, en el marco 
de sus respectivas competencias, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público y se realiza de manera 
progresiva y se supedita a la disponibilidad presupuestaria 
de los recursos ordinarios en cumplimiento de las reglas 
fi scales, la sostenibilidad de las fi nanzas del Estado y 
conforme a lo establecido en las respectivas Leyes Anuales 
de Presupuesto del Sector Público, con excepción del 
fi nanciamiento a que hace referencia la Primera Disposición 
Complementaria Final del presente Decreto Legislativo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

Primera.- Personas aseguradas al régimen 
subsidiado por afi liación regular

Dispóngase que todo asegurado al régimen subsidiado 
por afi liación regular deberá contar con su clasifi cación 
socioeconómica en el Padrón General de Hogares o ser 
considerado como vulnerable de acuerdo a la defi nición 
que se establezca mediante Reglamento o conforme se 
dispone en la legislación vigente.

El Seguro Integral de Salud (SIS) mantendrá la 
afi liación del asegurado al régimen subsidiado en tanto se 
le otorgue la clasifi cación socioeconómica conforme a lo 
dispuesto en los párrafos siguientes y siempre y cuando el 
afi liado no cuente con otro seguro de salud.

Para lo dispuesto a lo establecido en la presente 
disposición, el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
(MIDIS) determinará la clasifi cación socioeconómica de 
todos los asegurados al régimen subsidiado por afi liación 
regular, en un plazo de doce (12) meses contados a 
partir que el MINSA alcance al MIDIS, la información 
de sus afi liados, según los parámetros y lineamientos 
establecidos por ambas entidades. Dichos lineamientos 
deberán ser consensuados en un plazo máximo de 
treinta (30) días calendario, contados desde la entrada en 
vigencia de la presente norma.
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El plazo de doce (12) meses previsto en el párrafo 
anterior podrá ser prorrogado, por única vez, hasta por 
doce (12) meses adicionales mediante Decreto Supremo 
refrendado por las/los titulares de los Ministerios de 
Desarrollo e Inclusión Social y de Salud.

Asimismo, para las acciones a que se refi ere el primer 
párrafo de la presente disposición, se autoriza al pliego 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social durante el año 
fi scal 2017, a realizar modifi caciones presupuestarias en 
el nivel institucional, a favor de los Gobiernos Locales, 
las cuales se aprueban mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y la 
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social, a propuesta de 
esta última.

Para la misma fi nalidad, el Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social queda exonerado de lo establecido en el 
artículo 80 de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto.

Lo establecido en la presente disposición se fi nancia 
con cargo al presupuesto institucional del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social.

Segunda.- Creación del Consejo Directivo del 
Seguro Integral de Salud (SIS)

Créase el Consejo Directivo del Seguro Integral 
de Salud (SIS), como órgano máximo de la entidad, 
responsable de su dirección y del establecimiento de 
su política institucional, así como de la supervisión del 
cumplimiento de las mismas, en permanente coordinación 
con el Ministerio de Salud. 

El Consejo Directivo se encuentra conformado por 
cinco (5) miembros, designados mediante resolución 
suprema y cuya composición es la siguiente:

- Dos (2) representantes del Ministerio de Salud, uno 
de los cuales lo preside en su condición de Jefe del SIS y 
tiene voto dirimente;

- Uno (1) representante del Ministerio de Economía y 
Finanzas;

- Un (1) representante del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social;

- Un (1) representante del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables.

Los miembros del Consejo Directivo no perciben 
dietas.

Tercera.- Excepción
Para la incorporación de personas al régimen de 

fi nanciamiento a que hace referencia el numeral 3 del 
artículo 29 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 29344, 
Ley Marco de Aseguramiento Universal en Salud, no se 
requiere contar con clasifi cación socioeconómica en el 
Padrón General de Hogares.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de enero del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud

1471548-6

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1347

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República, por Ley Nº 30506 ha 
delegado en el Poder Ejecutivo, por un plazo de noventa 

(90) días calendario, la facultad de legislar en materia 
de reactivación económica y formalización, seguridad 
ciudadana, lucha contra la corrupción, agua y saneamiento 
y reorganización de Petroperú S.A., permitiendo entre 
otros, modifi car la Ley del Impuesto General a las Ventas 
e Impuesto Selectivo al Consumo a fi n de reducir en un 
(1) punto porcentual la tasa del Impuesto General a las 
Ventas (IGV) a partir del 1 de enero de 2017;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas de conformidad con el literal a.1) del 
inciso a) del numeral 1) del artículo 2 de la Ley N° 30506;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente;

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA LA 
TASA DEL IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS 

ESTABLECIDA POR EL ARTÍCULO 17 DEL TEXTO 
ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DEL IMPUESTO 

GENERAL A LAS VENTAS E IMPUESTO 
SELECTIVO AL CONSUMO 

Artículo Único.- Tasa del Impuesto General a las 
Ventas 

Modifíquese el artículo 17 del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto 
Selectivo al Consumo, aprobado por Decreto Supremo 
N° 055-99-EF y normas modifi catorias, en los siguientes 
términos:

“Artículo 17.- Tasa del Impuesto 
La tasa del impuesto es 15%.”

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- Vigencia 
El presente Decreto Legislativo entra en vigencia el 01 

de julio de 2017 siempre que la recaudación anualizada, 
al 31 de mayo de 2017, del Impuesto General a las Ventas 
total neto de sus devoluciones internas alcance el 7,2% 
del PBI. 

Para tal efecto, se toma en cuenta la información que 
publica mensualmente el Banco Central de Reserva del 
Perú y la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria. 

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de enero del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas

1471548-7

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1348

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

Que, mediante Ley N° 30506, Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia 
de reactivación económica y formalización, seguridad 
ciudadana, lucha contra la corrupción, agua y saneamiento 
y reorganización de Petroperú S.A., el Congreso de la 
República ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad 



27NORMAS LEGALESSábado 7 de enero de 2017 El Peruano /

de legislar en materia de seguridad ciudadana, por el 
término de noventa (90) días calendario; 

Que, en este sentido, el literal b) del inciso 2 del artículo 
2 del citado dispositivo legal establece la facultad de 
legislar a efectos de reestructurar la política penitenciaria, 
optimizar los procedimientos de extradición y traslado de 
condenados; y modifi car las normas sobre tratamiento del 
adolescente en confl icto con la ley penal y mecanismos 
alternativos para el cumplimiento de penas en general;

Que, la Ley N° 27337, Ley que aprueba el Nuevo Código 
de los Niños y Adolescentes, regula en sus capítulos III, 
IV, V, VI y VII del Título II del Libro IV, lo concerniente 
al Adolescente Infractor de la Ley Penal, siendo dicha 
norma modifi cada mediante Decreto Legislativo N° 1204, 
Decreto Legislativo que modifi ca el Código de los Niños y 
Adolescentes para regular las sanciones a adolescentes 
infractores de la ley penal y su ejecución, en el cual, entre 
otras regulaciones, se establecen modifi caciones a las 
medidas socioeducativas y a su ejecución, ampliando el 
plazo de duración de la sanción de internación;

Que, el Comité de los Derechos del Niño, en sus 
Observaciones fi nales sobre los informes periódicos cuarto 
y quinto combinados del Perú, del 02 de marzo de 2016, 
recomendó la derogación del Decreto Legislativo N° 1204 y 
asegurarse de que la legislación peruana esté plenamente 
en consonancia con los principios y disposiciones de la 
Convención sobre los Derechos del Niño;

Que, resulta necesario modifi car la norma vigente 
sobre tratamiento del adolescente en confl icto con la 
ley penal, a fi n de superar las defi ciencias advertidas 
por el Comité de los Derechos del Niño, así como dotar 
de efi cacia y mayores garantías al proceso para los 
adolescentes en confl icto con la ley penal;

De conformidad con lo establecido en el literal b) del 
numeral 2 del artículo 2 de la Ley N° 30506 y el artículo 
104 de la Constitución Política del Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA 
EL CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD 

PENAL DE ADOLESCENTES

Artículo Único.- Aprobación del Código de 
Responsabilidad Penal de Adolescentes

Apruébese el Código de Responsabilidad Penal 
de Adolescentes como norma integral, sistemática, 
autónoma y especializada en materia de adolescentes en 
confl icto con la ley penal, que como anexo forma parte 
integrante del presente Decreto Legislativo.

POR TANTO:
Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 

Congreso de la República. 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 

del mes de enero del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA SOLEDAD PÉREZ TELLO
Ministra de Justicia y Derechos Humanos

CÓDIGO DE RESPONSABILIDAD PENAL DE 
ADOLESCENTES

ÍNDICE GENERAL

TÍTULO PRELIMINAR 

SECCIÓN I - DISPOSICIONES GENERALES

SECCIÓN II - JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA, 
SUJETOS PROCESALES Y ÓRGANOS AUXILIARES

TÍTULO I - JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

- CAPÍTULO I – JURISDICCIÓN ESPECIALIZADA
TÍTULO II - SUJETOS PROCESALES
- CAPÍTULO I – EL MINISTERIO PÚBLICO
- CAPÍTULO II – LA POLICÍA ESPECIALIZADA
- CAPÍTULO III – ADOLESCENTES Y DEFENSA 

LEGAL
- CAPÍTULO IV – DEFENSA TÉCNICA
- CAPÍTULO V – LA VÍCTIMA – EL AGRAVIADO
TÍTULO III - ÓRGANOS AUXILIARES

SECCIÓN III - LA ACTIVIDAD PROCESAL

TÍTULO I - PRECEPTOS GENERALES
- CAPÍTULO I - LAS ACTUACIONES PROCESALES
- SUB CAPÍTULO I - LAS FORMALIDADES
TITULO II - MEDIDAS DE COERCIÓN PROCESAL
- CAPÍTULO I - PRECEPTOS GENERALES
- CAPÍTULO II- LA DETENCIÓN
TÍTULO III - SUSPENSION PREVENTIVA DE 

DERECHOS
TÍTULO IV - INTERNACIÓN PREVENTIVA
- CAPÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES
- CAPÍTULO II – DURACIÓN DE LA INTERNACIÓN 

PREVENTIVA
- CAPÍTULO III – PROLONGACIÓN DEL PLAZO DE 

LA INTERNACIÓN PREVENTIVA
- CAPÍTULO IV – VARIACIÓN DE LA INTERNACIÓN 

PREVENTIVA
TÍTULO V - LA COMPARECENCIA
TÍTULO VI - INTERNACIÓN DOMICILIARIA

SECCION IV - EL PROCESO DE RESPONSABILIDAD 
PENAL ADOLESCENTE

TÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES
TÍTULO II - LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA
- CAPÍTULO I - LOS ACTOS INICIALES DE LA 

INVESTIGACIÓN
- CAPÍTULO II - INVESTIGACIÓN PREPARATORIA
TÍTULO III - ETAPA INTERMEDIA
- CAPÍTULO I - EL SOBRESEIMIENTO
- CAPÍTULO II - LA ACUSACIÓN
- CAPÍTULO III - EL AUTO DE ENJUICIAMIENTO
- CAPÍTULO IV - EL AUTO DE CITACIÓN A JUICIO
TÍTULO IV - EL JUICIO ORAL
- CAPÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES
- CAPÍTULO II - DESARROLLO DEL JUICIO
- CAPÍTULO III - LA ACTUACIÓN PROBATORIA
- CAPÍTULO IV - LOS ALEGATOS FINALES
- CAPÍTULO V - DETERMINACIÓN DE 

RESPONSABILIDAD DEL ADOLESCENTE
- CAPÍTULO VI - AUDIENCIA SOBRE LA MEDIDA 

SOCIOEDUCATIVA Y LA REPARACIÓN CIVIL
- CAPÍTULO VII – CONTENIDO DE LA SENTENCIA

SECCIÓN V - PROCESO ESPECIAL DE 
TERMINACIÓN ANTICIPADA

SECCIÓN VI - SALIDAS ALTERNATIVAS AL 
PROCESO 

TÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES
TÍTULO II - REMISIÓN
TÍTULO III - ACUERDO REPARATORIO
TÍTULO IV - MECANISMO RESTAURATIVO
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo I.- Responsabilidad penal especial

1. El adolescente entre catorce (14) y menos de 
dieciocho (18) años de edad, es sujeto de derechos y 
obligaciones, responde por la comisión de una infracción 
en virtud de una responsabilidad penal especial, 
considerándose para ello su edad y características 
personales. 

2. Para la imposición de una medida socioeducativa se 
requiere determinar la responsabilidad del adolescente. 
Está prohibida toda forma de responsabilidad objetiva.

Artículo II.- Principio de interés superior del 
adolescente 

1. Al adolescente se le debe brindar la máxima 
satisfacción integral y simultánea de derechos durante 
el proceso de responsabilidad penal. El desarrollo y 
ejercicio de sus derechos deben ser considerados como 
principios rectores. Ningún derecho debe ser perjudicado 
por una interpretación negativa del interés superior del 
adolescente.

2. Es obligación de la autoridad que adopte una 
medida, evaluar las posibles repercusiones de las 
decisiones adoptadas en el adolescente, debiendo 
justifi car expresamente la forma como se ha considerado 
el interés superior, así como los criterios utilizados para 
dicha decisión y la ponderación efectuada frente a otros 
derechos e intereses. El adolescente debe ser escuchado 
en toda oportunidad que establezca el Código, en 
cualquier situación en la que se defi na alguna decisión 
que pueda afectarlo y cuando así lo solicite.

3. Esta disposición es de cumplimiento por todo 
funcionario o servidor público durante el desarrollo del 
proceso, así como durante la ejecución de alguna medida 
socioeducativa.

4. La protección alcanza también a la víctima o testigo 
menor de edad.

Artículo III.- Principio pro adolescente

1. En la interpretación y aplicación de toda norma se 
debe privilegiar el sentido que optimice el ejercicio de los 
derechos del adolescente. Ante un confl icto entre dos o 
más normas aplicables a un adolescente imputado de 
la comisión de un hecho tipifi cado como delito o falta 
en el Código Penal, debe optarse por la norma que 
más favorezca a sus derechos, o la más amplia o la 
interpretación más extensiva. 

2. Cuando exista confl icto entre el interés superior del 
adolescente y otros intereses o derechos, la autoridad 
competente analiza y pondera los derechos de todos 
los interesados, teniendo en cuenta que el derecho del 
adolescente es un interés superior y una consideración 
primordial.

Artículo IV.- Principio educativo
La medida aplicada a un adolescente debe fortalecer 

su respeto por los derechos humanos y libertades 
fundamentales de terceros. Ha de promoverse la 
reintegración del adolescente a fi n que asuma una función 
constructiva en la sociedad. 

Artículo V.- Principio de justicia especializada

1. El proceso de responsabilidad penal del adolescente 
es un sistema distinto al de adultos por proteger en mayor 
medida los derechos y garantías de los adolescentes. 
La aplicación del presente Código está a cargo de 
funcionarios especializados en la materia, capacitados en 
Derechos Humanos, especialmente en la Convención de 
los Derechos del Niño, en los instrumentos internacionales 
ratifi cados por Perú, que constituyen la doctrina de la 
protección integral del adolescente y demás estándares 

internacionales en materia de justicia penal juvenil, así 
como en Ciencias Penales. 

2. La especialización abarca tanto a los servidores 
civiles involucrados en el desarrollo del proceso, como 
aquellos encargados de la ejecución de toda medida 
socioeducativa dispuesta.

Artículo VI.- Principio de desjudicialización o 
mínima intervención

De acuerdo a las disposiciones del presente Código 
y en tanto se considere necesario, deben adoptarse 
medidas que eviten someter al adolescente a un proceso 
judicial o se ponga término al mismo sin necesidad 
de recurrir al juicio oral. Para ello debe respetarse los 
derechos del adolescente y considerar en lo pertinente el 
interés de la víctima.

Artículo VII.- Debido Proceso

1. Todo adolescente tiene el derecho inviolable e irrestricto 
a que se le informe de sus derechos, a que se le comunique 
de inmediato y detalladamente la imputación formulada en 
su contra y a ser asistido por un abogado defensor de su 
elección o, en su caso, por un defensor público desde que 
es citado o detenido por la autoridad competente. También 
tiene derecho a que se le conceda un tiempo razonable para 
que prepare su defensa; a ejercer su autodefensa material; 
a intervenir, en plena igualdad, en la actividad probatoria; y, 
en las condiciones previstas por la Ley, a utilizar los medios 
de prueba pertinentes. El ejercicio del derecho de defensa se 
extiende a todo estado y grado del procedimiento, en la forma 
y oportunidad que la Ley señala.

2. Ningún adolescente puede ser obligado o inducido 
a declarar o a reconocer responsabilidad contra sí mismo 
o los miembros de su grupo familiar, compuesto por los 
cónyuges, ex cónyuges, convivientes, ex convivientes; 
padrastros, madrastras; ascendientes y descendientes; los 
parientes colaterales de los cónyuges y convivientes hasta 
el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afi nidad; 
y a quienes, sin tener cualquiera de las condiciones antes 
señaladas, habitan en el mismo hogar, siempre que no 
medien relaciones contractuales o laborales; y quienes 
hayan procreado hijos en común, independientemente que 
convivan o no, al momento de producirse la violencia.

3. El proceso de responsabilidad penal del adolescente 
garantiza, también, el ejercicio de los derechos de 
información y de participación procesal al agraviado 
o perjudicado por la infracción. Las autoridades de la 
Administración de Justicia, están obligadas a velar por su 
protección y a brindarle un trato acorde con su condición.

Artículo VIII.- Principio de presunción de inocencia
Se presume la inocencia del adolescente sometido 

al proceso de responsabilidad penal hasta que no se 
demuestre lo contrario por los medios establecidos en el 
presente Código.

Artículo IX.- Principio acusatorio
En el proceso de responsabilidad penal del 

adolescente rige el principio acusatorio, siendo el titular 
de la acción persecutora de la infracción el Ministerio 
Público, exceptuándose la persecución por los delitos de 
ejercicio privado de la acción penal.

Artículo X.- Principio de confi dencialidad
Las actuaciones judiciales y fi scales son reservadas. Las 

autoridades que intervienen en el proceso de responsabilidad 
penal, así como los sujetos procesales, no pueden difundir 
el contenido de las actuaciones o diligencias procesales 
ni proporcionar datos que permitan la identifi cación del 
adolescente, su familia o circunstancias particulares.

Artículo XI.- Principio de proporcionalidad y 
racionalidad

La decisión adoptada ante la comisión de una 
infracción por un adolescente debe ser proporcional no 
sólo a las circunstancias y gravedad de la misma, sino 
también a su particular situación y necesidades.

Artículo XII.- Vigencia de la norma
Los aspectos sustantivos y de ejecución de la presente 

norma, se rigen en cuanto a su vigencia temporal por la 
normativa de la materia.
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El presente Código, en lo que corresponde a los 
aspectos procesales, es de aplicación inmediata, incluso 
al proceso en trámite, y es la que rige al tiempo de la 
actuación procesal. Sin embargo, continúan rigiéndose por 
la Ley anterior, los medios impugnatorios ya interpuestos, 
los actos procesales con principio de ejecución y los 
plazos que hubieran empezado.

Artículo XIII.- Enfoques para la aplicación del 
Código 

En la aplicación del presente Código, deben 
considerarse los siguientes enfoques:

1. De género. - Durante el proceso y la ejecución de 
las medidas socioeducativas, el trato a los adolescentes 
no debe generar forma alguna de discriminación por 
razón de sexo, identidad de género u orientación sexual. 
En el diseño e implementación de cualquier decisión o 
medida, se debe atender sus necesidades específi cas, 
reconociéndoseles como personas con idénticos 
derechos y asistírseles para superar la discriminación que 
puedan haber sufrido anteriormente. Particularmente se 
tendrá en cuenta la situación de las adolescentes madres 
infractoras de la ley penal.

2. Enfoque de derechos. - Durante el proceso y 
ejecución de las medidas socioeducativas se reconoce 
a los adolescentes como sujetos de derecho, por ello la 
actuación de los servidores civiles deben orientarse a 
garantizar la realización de sus derechos. 

3. De interculturalidad. - Durante el proceso y el 
tratamiento debe respetarse la identidad étnica y cultural, 
adoptando las medidas necesarias para evitar toda forma 
de discriminación.

4. Restaurativo. - Se debe promover durante el 
proceso, en medida de lo posible, la participación de la 
víctima para lograr su reparación adecuada, así como 
la aceptación de responsabilidad del adolescente por 
el daño causado, como forma para superar los efectos 
negativos de la infracción y prevenir la comisión de otras 
futuras.

5. De discapacidad. - Durante el proceso y el 
tratamiento deben atenderse las necesidades del 
adolescente con discapacidad, evitando toda forma de 
discriminación y garantizándose el respeto de su dignidad.

Artículo XIV.- Fuentes de Interpretación
En la interpretación y aplicación del presente Código 

se deben tener en cuenta todos los derechos y garantías 
reconocidos por la Constitución Política del Perú, en las 
Leyes especiales sobre la materia, en la Convención 
sobre los Derechos del Niño, y en los demás instrumentos 
internacionales vigentes y ratifi cados por el Perú, así 
como en los estándares internacionales en materia de 
justicia penal juvenil.

SECCIÓN I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto de la norma

1.1. El presente Código regula el proceso de 
responsabilidad penal que se sigue a los adolescentes 
por la comisión de infracciones, que constituyen hechos 
tipifi cados en el Código Penal o en las leyes especiales 
como delitos o faltas. Comprende desde las medidas 
para intervenir sin recurrir al proceso judicial, así como 
las actuaciones a nivel policial, la investigación del hecho 
infractor, la atribución de responsabilidad en el proceso 
judicial, la determinación de las medidas socioeducativas 
y su ejecución.

1.2. Desde el inicio de la investigación, durante el 
desarrollo del proceso y en la ejecución de la medida 
socioeducativa impuesta, se respetan todos los derechos 
y garantías procesales reconocidos a las personas 
adultas, así como los que les son conferidos por los 
instrumentos internacionales específi cos sobre la materia 
por ser menor de edad.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación
2.1 Este Código se aplica a todo adolescente, 

cuya edad oscila entre catorce (14) y hasta antes de 
alcanzar los dieciocho (18) años edad, al momento de la 
comisión de un hecho tipifi cado como delito o falta por 

el Código Penal o Leyes especiales sobre la materia, sin 
discriminación por motivo de origen, raza, religión, sexo, 
orientación sexual, identidad de género, factor genético, 
discapacidad, idioma, identidad étnica y cultural, opinión, 
condición económica o de cualquier otra índole. 

2.2 Si se establece la minoridad del adolescente 
al momento de los hechos, el Juez Penal se inhibe, 
asumiendo competencia el Juez de Responsabilidad 
Penal del adolescente, aunque el infractor haya alcanzado 
la mayoría de edad.

Artículo 3.- Aplicación por excepción
Quedan comprendidos en el proceso de 

responsabilidad penal del adolescente, aquellos que 
hubieran cometido la infracción de acuerdo a lo previsto 
en el artículo anterior, pero adquieran la mayoría de edad 
durante el desarrollo del proceso judicial, así como a 
quienes únicamente se les pudiera haber iniciado proceso 
judicial luego de haber cumplido la mayoría de edad.

Artículo 4.- Presunción de minoridad
En tanto no se acredite de forma fehaciente la edad del 

imputado, se presume su minoridad de edad, quedando 
sujeto a las disposiciones establecidas en el presente Código. 
En caso exista una duda sobre el cumplimiento de los catorce 
(14) años de edad del imputado, se presume la minoridad de 
edad en tanto no se acredite lo contrario de manera fehaciente.

Artículo 5.- Normas vinculantes
El proceso de responsabilidad y especialmente la 

privación de libertad respecto del adolescente se regula por 
el presente Código, respetando los derechos y garantías 
establecidos en la Constitución Política del Perú, así como 
en los Tratados Internacionales de Protección de Derechos 
Humanos, tales como la Convención sobre los Derechos 
del Niño u otros instrumentos internacionales que el Estado 
peruano haya suscrito o suscriba y sean de aplicación.

Artículo 6.- Excepcionalidad de la Privación de 
libertad

La privación de libertad del adolescente, aun cuando 
sea preventiva, tiene carácter excepcional y debe estar 
debidamente fundada, es aplicada como medida de último 
recurso. La fundamentación de la medida debe señalar 
el motivo por el cual no es posible aplicar una medida 
alternativa. La duración de la privación de libertad debe 
ser la más breve posible.

Artículo 7.- Adultos y adolescentes
Cuando en un mismo hecho tipifi cado en el Código 

Penal o Leyes especiales sobre la materia como delitos o 
faltas, se encuentren implicados adolescentes y adultos, 
las causas se separan y tramitan en forma paralela ante 
las autoridades correspondientes.

Artículo 8.- Aplicación supletoria
En lo que no se encuentre regulado por esta norma, es 

de aplicación supletoria las normas del Código Penal, Código 
Procesal Penal u otra norma que lo sustituya y el Código de 
Ejecución Penal cuando se trate de los aspectos sustantivos, 
procesales y de ejecución de la norma, respectivamente; 
asimismo, son de aplicación las demás normas de nuestro 
ordenamiento jurídico en lo que resulte pertinente y siempre 
que no sea contrario a los derechos y garantías reconocidos 
a los adolescentes; interpretándose sistemáticamente 
de conformidad con el principio de interés superior del 
adolescente. En caso existir discrepancia entre una norma 
nacional e internacional se aplica la que garantice de mejor 
manera los derechos del adolescente.

SECCIÓN II
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA, SUJETOS 

PROCESALES Y ÓRGANOS AUXILIARES

TÍTULO I
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

CAPÍTULO I
JURISDICCIÓN ESPECIALIZADA

Artículo 9. - Juez de Investigación Preparatoria del 
Adolescente

Durante la Investigación Preparatoria y la Etapa 
Intermedia, el Juez de Investigación Preparatoria del 
Adolescente, es competente para:



30 NORMAS LEGALES Sábado 7 de enero de 2017 /  El Peruano

a. Conocer las cuestiones planteadas por los sujetos 
procesales durante la Investigación Preparatoria.

b. Imponer, modifi car o hacer cesar las medidas 
limitativas de derechos impuestas al adolescente durante 
la Investigación Preparatoria.

c. Realizar el control del plazo de la detención policial 
que fuera requerido por el adolescente o su abogado 
defensor, cuando se trate de los delitos de Tráfi co Ilícito 
de Drogas, Terrorismo y Espionaje. 

d. Realizar el procedimiento para la actuación de la 
prueba anticipada.

e. Aplicar la remisión judicial o el acuerdo reparatorio 
como salidas alternativas al proceso.

f. Llevar a cabo el procedimiento especial de 
Terminación Anticipada.

g. Conducir la Etapa Intermedia.
h. Conocer de los demás casos que este Código y las 

Leyes determinen.

Artículo 10.- Competencia material y funcional de 
los Juzgados de Juzgamiento

10.1 Durante el Juicio Oral, el Juez del Adolescente, 
conoce materialmente del juzgamiento que se realice por 
la comisión de una infracción penal.

10.2 Los Juzgados de Juzgamiento pueden ser 
colegiados o unipersonales. Los colegiados, están 
integrados por tres (03) jueces y conocen materialmente 
de aquellos casos en el que el Fiscal requiere la medida 
socioeducativa de internación.

10.3 Los Juzgados de juzgamiento unipersonales, 
conocen materialmente de todos los casos en que 
el Fiscal requiere cualquiera de las demás medidas 
socioeducativas contempladas en el presente Código. 

10.4 Compete funcionalmente a los Juzgados de 
Juzgamiento del adolescente:

a. Dirigir la etapa de juzgamiento;
b. Resolver los incidentes que se promuevan durante 

el curso del juzgamiento;
c. Ejercer los actos de control de la ejecución de las 

medidas socioeducativas que estipula este Código- y en 
lo que no fuere reglado se aplica subsidiariamente las 
normas del Código Procesal Penal u otra norma que la 
sustituya (Decreto Legislativo N° 957). En los casos de 
juzgados colegiados, la sentencia establece el Juez que 
estará a cargo del control de la ejecución.

d. Resolver las solicitudes de variación de la medida 
y la semilibertad. 

e. Conocer de los demás casos que este Código y 
las demás Leyes determinen y/o se apliquen en forma 
subsidiaria.

10.5 Los Juzgados de Juzgamiento conocen de 
las solicitudes sobre el recurso de queja en los casos 
previstos por la Ley.

Artículo 11.- Salas Penales que conozcan de 
procesos para adolescentes infractores de las Cortes 
Superiores

Compete a las Salas Penales de las Cortes Superiores 
en los casos suscitados en el proceso de responsabilidad 
penal del/la adolescente:

a. Conocer del recurso de apelación contra los 
autos y las sentencias expedidos por los Jueces 
de la Investigación Preparatoria y los Jueces de 
Juzgamiento.

b. Dirimir las contiendas de competencia de los 
Jueces de Responsabilidad Juvenil del mismo o distinto 
distrito judicial, correspondiendo conocer y decidir en este 
último caso, a la Sala Penal del Distrito Judicial al que 
pertenezca el Juez que previno.

c. Resolver los incidentes que se promuevan en su 
instancia.

d. Conocer del recurso de queja.
e. Conocer los demás casos que este Código y las 

leyes especiales determinen.

Artículo 12.- Sala Penal de la Corte Suprema
Compete a la Sala Penal de la Corte Suprema en los 

casos suscitados en el proceso de responsabilidad penal 
del adolescente:

a. Conocer del recurso de casación interpuesto contra 
las sentencias y autos expedidos en segunda instancia 
por las Salas de las Cortes Superiores.

b. Conocer del recurso de queja por denegatoria de 
apelación.

c. Transferir la competencia en los casos previstos por 
la Ley.

d. Conocer de la acción de revisión.
e. Resolver las cuestiones de competencia previstas 

en la Ley.
f. Resolver la recusación planteada contra sus 

Magistrados.

TÍTULO II
SUJETOS PROCESALES

CAPÍTULO I
EL MINISTERIO PÚBLICO 

Artículo 13.- Funciones

13.1 El Ministerio Público es el titular del ejercicio de 
la acción para perseguir los hechos que revistan carácter 
de infracción. Actúa de ofi cio, a instancia de la víctima, por 
acción popular o por noticia policial. 

13.2 El Fiscal conduce desde su inicio la investigación 
de la infracción que se le impute a un adolescente. Con 
tal propósito, la Policía Nacional del Perú está obligada a 
cumplir los mandatos del Ministerio Público en el ámbito 
de su función.

Artículo 14.- Atribuciones y obligaciones del Fiscal
Entre las atribuciones y obligaciones del Fiscal se 

tiene las siguientes:

a. Actúa en el proceso de responsabilidad penal del 
adolescente con independencia de criterio. Adecúa sus 
actos a un criterio objetivo, rigiéndose por la Constitución 
Política del Perú, la Ley y los tratados internacionales sobre 
la materia; sin perjuicio de las directivas o instrucciones 
de carácter general que emita la Fiscalía de la Nación.

b. Conduce la Investigación Preparatoria. Practica 
u ordena practicar los actos de investigación que 
correspondan, indagando no sólo las circunstancias 
que permitan comprobar la imputación, sino también las 
que sirvan para eximir o atenuar la responsabilidad del 
adolescente imputado y en función de su interés superior.

c. Solicita al Juez las medidas que considere 
necesarias.

d. Interviene permanentemente en todo el desarrollo 
del proceso. Tiene legitimación para interponer los 
recursos y medios de impugnación que la Ley establece.

e. Está obligado a apartarse del conocimiento de 
una investigación o proceso cuando esté incurso en 
las causales de inhibición establecidas en el artículo 
53 del Código Procesal Penal u otra norma que la 
sustituya.

f. Decide respecto a la promoción de la persecución 
penal, pudiendo desistirse de ella o abandonar la ya 
iniciada cuando considere que ello es más conveniente 
al interés superior del adolescente y resulta conveniente 
para la mejor solución del confl icto penal o para el futuro 
del adolescente.

g. Solicita pruebas, aporta y las lleva adelante 
conforme a sus funciones procesales y solicita las que 
estime pertinentes como adelanto de prueba.

h. Cuando proceda solicita el cese, la modifi cación o 
sustitución de las medidas de coerción que pesen sobre 
el adolescente.

i. Promueve el uso del mecanismo restaurativo en el 
marco de sus funciones.

j. Interpone los recursos procesales pertinentes.
k. Solicita el sobreseimiento provisional o defi nitivo 

ante el Juez competente del adolescente.
l. Finaliza la investigación en tiempo y forma, y 

continúa con la siguiente etapa procesal.
m. Vela por la efectiva satisfacción de los derechos del 

adolescente imputado, promoviendo tanto las medidas 
judiciales como las extrajudiciales correspondientes.

n. Solicita el auxilio y colaboración de la Policía y los 
auxiliares de justicia y del resto de los servicios de salud, 
educación, asistencia social público y/o privado a fi n de 
hacer efectiva la satisfacción de los derechos vulnerados 
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del adolescente imputado de la comisión de un delito y en 
el marco de lo establecido en el presente Código.

o. Toma contacto en forma personal con los 
operadores de justicia, así como con los directores y 
responsables de los centros juveniles y/o los Servicios de 
Orientación al Adolescente, con el fi n de coordinar todas 
las intervenciones necesarias para cumplir con la fi nalidad 
del proceso de responsabilidad penal del adolescente y 
articular estrategias de abordaje.

p. En todos los casos debe considerar el abordaje 
individual de trabajo con cada adolescente, atendiendo al 
informe del Equipo Técnico Interdisciplinario del Programa 
Nacional de Justicia Juvenil Restaurativa del Ministerio 
Público u otros debidamente autorizados conforme al 
Reglamento del presente Código. 

q. Procura la solución alternativa al proceso del 
adolescente, en especial la remisión, mediación, 
conciliación y las prácticas restaurativas.

r. Recibe la declaración del adolescente en presencia 
de su abogado defensor dentro del módulo especializado 
de atención al adolescente en confl icto con la ley penal.

Artículo 15.- Investigación de la infracción

15.1 El Fiscal durante la investigación de la presunta 
infracción debe obtener los elementos de convicción 
necesarios para la acreditación de los hechos, así como 
para identifi car a los autores o partícipes en su comisión. 

15.2 El Fiscal al tener conocimiento de una presunta 
infracción, realiza, si correspondiere, las primeras 
diligencias preliminares o dispone que las realice la 
Policía Nacional del Perú - PNP.

15.3 El Fiscal, entre otras indicaciones, al ordenar la 
intervención policial, precisa su objeto y, de ser el caso, 
las formalidades específi cas que deben reunir los actos 
de investigación para garantizar su validez. La labor de 
investigación de la PNP está sujeta a la conducción del Fiscal.

15.4 Corresponde al Fiscal decidir la estrategia de 
investigación adecuada al caso. Asimismo, programa y 
coordina con quienes corresponda el empleo de pautas, 
técnicas y medios indispensables para la efi cacia de la 
misma. Garantiza el derecho de defensa del imputado 
y sus demás derechos fundamentales, así como la 
regularidad de las diligencias correspondientes.

CAPÍTULO II

LA POLICÍA ESPECIALIZADA

Artículo 16.- Policía especializada

16.1 Es un órgano especializado dependiente 
de la Policía Nacional del Perú - PNP, que interviene 
exclusivamente en aquellas causas en las que el 
imputado es un adolescente. Debe estar capacitada para 
el tratamiento de adolescentes, en base a los principios de 
la protección integral de derechos y el enfoque de género.

16.2 Todo el personal policial debe recibir la instrucción 
y capacitación especial correspondiente dentro de 
diferentes programas de formación y perfeccionamiento.

Artículo 17.- Función de investigación de la Policía

17.1 La PNP en su función de investigación debe, 
inclusive por propia iniciativa, tomar conocimiento de 
las presuntas infracciones y dar cuenta inmediata al 
Fiscal, sin perjuicio de realizar las diligencias de urgencia 
e imprescindibles para impedir sus consecuencias, 
individualizar a sus autores y partícipes, reunir y asegurar 
los elementos de prueba que puedan servir para la 
aplicación de la ley penal. Similar función se desarrolla 
cuando se trata de infracciones sujetas al ejercicio privado 
de la acción.

17.2 El personal policial que realice funciones de 
investigación está obligado a apoyar al Ministerio Público 
para llevar a cabo la Investigación Preparatoria.

17.3 Ante la captura del adolescente, la Policía debe 
dar aviso inmediato a sus padres, tutores o responsables, 
según sea el caso; seguidamente al Fiscal y al abogado 
defensor, indicándoles el motivo de la captura, el lugar 
donde se encuentra el adolescente y la dependencia 
policial o módulo especializado donde es conducido, en 
caso de no haberlo llevado directamente a dicho lugar.

17.4 Una vez ubicados en el módulo especializado 
o el que haga sus veces, debe asignar un efectivo 
especializado en adolescentes para las labores de 
custodia, redacción del acta policial y reconocimiento 
médico legal.

Artículo 18.- Reserva de la identidad del 
adolescente

El personal policial no puede informar a los medios de 
comunicación acerca de la identidad de los adolescentes 
imputados o de cualquier menor de edad involucrado en la 
presunta infracción. En ningún caso el adolescente puede 
ser identifi cado o expuesto en los medios de comunicación 
u otras personas ajenas al proceso. Para estos fi nes se 
considera información referida a la identidad: el nombre, 
apodo, fi liación, parentesco, residencia y cualquier otra 
forma por la que se le pueda individualizar.

La obligación de reservar la identidad del adolescente 
es de cumplimiento para todo servidor civil, así como 
para los medios de comunicación durante el desarrollo 
del proceso o el cumplimiento de algunas de las medidas 
socioeducativas.

La misma reserva se debe guardar respecto a los 
menores de edad que fueren testigos o víctimas del hecho 
investigado.

CAPÍTULO III

ADOLESCENTES Y DEFENSA LEGAL

Artículo 19.- Derechos del adolescente
Son derechos del adolescente:

1. Ser asistido por un defensor especializado desde 
su detención policial, durante la investigación y a lo largo 
de todo el proceso, así como durante el cumplimiento de 
alguna medida socioeducativa.

2. Hacer valer por sí mismo, o a través de su abogado 
defensor, los derechos que la Constitución Política 
del Perú y las leyes le conceden, desde el inicio de las 
primeras diligencias de investigación hasta la culminación 
del proceso.

3. Ser interrogado por la Policía únicamente en 
presencia de su abogado defensor. Es nula toda 
declaración que no cuente con la presencia de su abogado 
defensor. Asimismo, está prohibido dejar constancia de 
las manifestaciones que hubiere efectuado el adolescente 
de manera espontánea y en ausencia de su abogado 
defensor.

4. Acudir en vía de tutela al Juez de la Investigación 
Preparatoria, cuando considere que durante las diligencias 
preliminares o en la Investigación Preparatoria, sus 
derechos no son respetados o que es objeto de medidas 
limitativas de derechos indebidos o de requerimientos 
ilegales, a fi n de que se subsane la omisión o se 
dicte las medidas de corrección o de protección que 
correspondan. La solicitud se resuelve inmediatamente, 
previa constatación de los hechos y la realización de una 
audiencia con intervención de las partes.

5. A que no se genere ningún antecedente policial, 
penal o judicial en su contra, durante o como consecuencia 
del proceso de responsabilidad penal del adolescente. 

6. A ser ubicado en un ambiente adecuado y distinto al 
de los adultos, durante su detención en una dependencia 
policial y durante su conducción a la misma. En caso de 
adolescentes infractoras de la ley penal su ubicación 
es diferenciada del resto de adolescentes infractores, 
teniendo en cuenta un enfoque de género.

7. A que las decisiones sobre medidas cautelares, 
salidas alternativas al proceso y audiencias sean resueltas 
en audiencia oral con la presencia de su abogado defensor.

8. A que la privación de libertad sea una medida de 
aplicación excepcional de último recurso y deba durar el 
período más breve posible.

9. A ser acompañado y evaluado por el Equipo Técnico 
Interdisciplinario dentro del módulo especializado en la 
dependencia policial correspondiente o en el que haga 
sus veces.

10. A ser oído en todas las etapas del proceso y a 
efectuar libremente sus peticiones en forma directa ante 
el Juez en una audiencia oral.

11. A que cuando no comprenda el idioma castellano 
o no se exprese con facilidad, se le brinde la asistencia 
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necesaria para que se garantice dicha comprensión y 
el adolescente pueda expresarse adecuadamente; en 
caso contrario es nula toda diligencia realizada en esas 
circunstancias.

12. A que en caso no tenga al castellano como idioma 
de origen, se le provea un intérprete, garantizándose que 
pueda expresarse en su propio idioma. La misma atención 
debe brindarse a los adolescentes con discapacidad 
auditiva y/o del habla y a quienes tengan algún 
impedimento para darse a entender. Los documentos y 
las grabaciones en un idioma distinto al castellano deben 
ser traducidos cuando sea necesario.

13. A ser interrogado en idioma castellano o 
por intermedio de un traductor o intérprete, cuando 
corresponda. El Juez puede permitir expresamente 
el interrogatorio directo en otro idioma o forma de 
comunicación. En tal caso, la traducción o la interpretación 
preceden a las respuestas.

14. A presentar, mediante su abogado defensor, los 
medios impugnatorios que la legislación le permita.

15. A comunicarse con las autoridades consulares 
respectivas.

16. A recurrir a cualquier decisión tomada por autoridad 
administrativa o judicial.

Artículo 20.- Obligaciones de jueces, fi scales 
y policías de informar sobre los derechos del 
adolescente

20.1 El Juez, el Fiscal o la Policía Nacional del Perú, 
en las diligencias que desarrollen, deben hacer saber al 
adolescente de manera inmediata, comprensible, clara y 
precisa que tiene derecho a:

1. Solicitar la presencia y comunicación inmediata de 
sus padres, tutores o responsables.

2. Conocer los cargos formulados en su contra y, en 
caso de detención, a que se le exprese la causa o motivo 
de dicha medida, así como la duración de la misma.

3. Ser asistido desde los actos iniciales de investigación 
por un abogado defensor.

4. Abstenerse de declarar y, si acepta hacerlo, tiene 
derecho a que su abogado defensor esté presente en su 
declaración y en todas las diligencias en que se requiere 
su presencia.

5. Que no se empleen en su contra medios coactivos, 
intimidatorios o contrarios a su dignidad. 

6. Que no se le someta a técnicas o métodos que 
induzcan o alteren su libre voluntad. 

7. No sufrir una restricción no autorizada ni permitida 
por Ley.

8. Ser examinado por un médico legista o en su 
defecto por otro profesional de la salud, cuando su estado 
de salud así lo requiera sin perjuicio del reconocimiento 
médico legal que se le efectúa en el módulo especializado 
de atención al adolescente en confl icto con la ley penal, 
o en las dependencias policiales que hagan sus veces.

9. El cumplimiento de lo prescrito en los incisos 
anteriores debe constar en acta, que es fi rmada por 
el adolescente y la autoridad correspondiente. Si el 
adolescente se rehúsa a fi rmar, se hace constar la 
abstención y se consigna el motivo si lo expresare. 
Cuando la negativa se produce en las primeras diligencias 
de investigación, previa intervención del Fiscal se deja 
constancia de tal hecho en el acta.

10. El Juez, el Fiscal, la PNP o cualquier otro servidor 
civil está prohibido de proporcionar información que 
permita establecer la identidad del adolescente, salvo 
en los casos que ello se requiera para la protección de 
sus derechos en el proceso. En caso se desarrollen 
investigaciones académicas, la información proporcionada 
no debe permitir la identifi cación del adolescente.

Artículo 21.- Identifi cación del adolescente

21.1 Desde el primer acto en que intervenga el 
adolescente, es identifi cado por su nombre, datos 
personales, señas particulares. La edad se comprueba 
mediante la Partida de Nacimiento, Documento Nacional 
de Identidad, Pasaporte o por sus impresiones digitales 
a través de la ofi cina técnica respectiva. En caso de 
extranjeros se solicita la colaboración de los organismos 
correspondientes. En caso de adolescentes que 

pertenezcan a un pueblo indígena, se debe consignar esta 
información, así como la comunidad nativa o campesina 
a la que pertenece y, de ser el caso, su lengua originaria.

21.2 El adolescente debe suministrar los datos que 
permitan su identifi cación. Si se abstiene de proporcionar 
esos datos o lo hace falsamente, se le identifi ca por 
testigos o por otros medios útiles. Son aplicables las 
disposiciones establecidas en el numeral 205.5 del 
artículo 205 y en el artículo 211 del Código Procesal Penal 
u otra norma que la sustituya.

21.3 La duda sobre los datos obtenidos no altera el 
curso de las actuaciones procesales y los errores sobre 
ellos pueden ser corregidos en cualquier oportunidad.

Artículo 22.- Padres, tutores o responsables
22.1 Se entiende por responsable del adolescente a 

todo adulto que aún sin ser su representante legal, lo tiene 
bajo su cuidado, debiendo acreditar previamente dicha 
circunstancia.

22.2 Los padres, las madres, tutores o responsables 
de los adolescentes tienen derecho a acceder a la 
información del proceso, salvo disposición de reserva 
conforme lo establecido por este Código y en forma 
supletoria, por el Código Procesal Penal u otra norma que 
la sustituya.

22.3 Son notifi cados de toda decisión judicial que 
afecte al adolescente, excepto cuando sea contrario a su 
interés superior.

22.4. Pueden participar en todas las etapas del 
proceso, acompañando al adolescente.

Artículo 23.- Exoneración de responsabilidad 
penal

23.1 Se encuentra exonerado de responsabilidad el 
adolescente que tenga anomalía psíquica, grave alteración 
de la conciencia o que sufra alteraciones en la percepción 
que afectan gravemente su concepto de la realidad, que no 
posea la facultad de comprender el carácter delictuoso de su 
acto o para determinarse según esta comprensión.

23.2 En caso el Fiscal considere que el adolescente 
se encuentra inmerso en alguno de los citados supuestos, 
solicita al Juez de la Investigación que convoque a 
audiencia. De comprobarse dicha situación, se dicta 
sentencia disponiéndose el tratamiento ambulatorio o 
internamiento en un centro de salud mental.

23.3 Si durante el desarrollo del Juicio Oral se 
determina la existencia de alguno de los citados supuestos, 
el Juez de Juzgamiento dicta sentencia disponiéndose el 
tratamiento ambulatorio o internamiento en un centro de 
salud mental.

CAPÍTULO IV

DEFENSA TÉCNICA

Artículo 24.- Derecho a la defensa técnica
El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos provee la 

defensa gratuita especializada a todos los adolescentes que, 
por sus escasos recursos no puedan designar un abogado 
defensor de su elección, o cuando resulte indispensable 
el nombramiento de un abogado defensor de ofi cio para 
garantizar la legalidad de una diligencia y el debido proceso.

Artículo 25.- Derechos del abogado defensor del 
adolescente

El abogado defensor goza de todos los derechos que 
el Código le confi ere para el ejercicio de su profesión, 
especialmente de los siguientes:

1. Prestar asesoramiento desde que el adolescente 
fuere citado o detenido por la autoridad policial y/o llevado 
al módulo especializado de detención para su declaración.

2. Interrogar directamente a su defendido, así como a 
los demás procesados, testigos y peritos.

3. Recurrir a la asistencia reservada de un experto 
en ciencia, técnica o arte durante el desarrollo de una 
diligencia, siempre que sus conocimientos sean requeridos 
para defender mejor al adolescente. El asistente debe 
abstenerse de intervenir de manera directa.

4. Participar en todas las diligencias, excepto en la 
declaración prestada durante la etapa de Investigación 
por el adolescente que no defi enda.
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5. Aportar los medios de investigación y de prueba que 
estime pertinentes.

6. Presentar peticiones orales o escritas para asuntos 
de simple trámite.

7. Acceder al expediente fi scal y judicial para informarse 
del proceso sin más limitación que la prevista en el 
Código, así como obtener copia simple de las actuaciones 
en cualquier estado o grado del procedimiento.

8. Ingresar a los establecimientos y centros de 
internación de adolescentes y dependencias policiales, 
previa identifi cación para entrevistarse con su patrocinado.

9. Expresar con amplia libertad en el curso de la 
defensa, oralmente y por escrito, siempre que no se 
ofenda el honor de las personas, ya sean naturales o 
jurídicas.

10. Interponer cuestiones previas, cuestiones 
prejudiciales, excepciones, recursos impugnatorios y los 
demás medios de defensa permitidos por el Código.

11. Propiciar las soluciones y salidas alternativas al 
proceso del adolescente en miras a su interés superior de 
acuerdo al presente Código.

CAPÍTULO V

LA VÍCTIMA - EL AGRAVIADO

Artículo 26.- Defi nición
Se considera agraviado a toda persona que resulte 

directamente ofendido por la infracción o perjudicado por 
las consecuencias del mismo. Tratándose de menores 
de edad, incapaces absolutos, personas jurídicas o del 
Estado, su representación corresponde a quienes el 
Código Procesal Penal u otra norma que la sustituya lo 
designe. La afectación de bienes jurídicos colectivos se 
regula de acuerdo a la legislación sobre la materia.

Artículo 27.- Derechos del agraviado

27.1 El agraviado tiene los siguientes derechos:

1. Ser informado de los resultados de las actuaciones 
en que haya intervenido, así como del resultado del 
procedimiento, aun cuando no haya intervenido en él, 
siempre que lo solicite;

2. A ser escuchado antes de cada decisión que implique 
la extinción o suspensión de la acción persecutora de la 
infracción, siempre que lo solicite;

3. A recibir un trato digno y respetuoso por parte de 
las autoridades competentes, y a la protección de su 
integridad, incluyendo la de su familia. 

4. Si es menor de edad, a que se preserve su identidad, 
bajo responsabilidad de quien conduzca la investigación 
o el proceso. 

5. Si se trata de delito contra la libertad sexual, que se 
adopten las medidas dispuestas en la Constitución Política 
del Perú, la legislación procesal y la vinculada a violencia de 
género; respecto a la reserva de su identidad, las medidas 
de protección durante el proceso y la de prueba anticipada, 
para evitar su revictimización durante el proceso.

6. Impugnar el sobreseimiento y la sentencia 
absolutoria.

7. Ser atendido por las Unidades de Asistencia y 
Protección del Ministerio Público en los casos que el 
Fiscal lo requiera.

8. Recibir asistencia legal y patrocinio del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos, cumpliendo los requisitos 
establecidos en la Ley.

27.2 El agraviado es informado sobre sus 
derechos cuando interponga la denuncia, al declarar 
preventivamente o en su primera intervención en la causa.

27.3 Si el agraviado fuera menor de edad o incapaz, 
tendrá derecho a que durante las actuaciones en las 
que intervenga sea acompañado por una persona de su 
confi anza.

27.4 Cuando el adolescente detenido es llevado a 
una dependencia policial en el módulo especializado, la 
víctima agraviada de la infracción, ingresa a la sala de 
víctimas y es atendido por un equipo interdisciplinario de 
atención a víctimas y luego procede a hacer su declaración 
independientemente del adolescente.

27.5 Ser reparado en el daño ocasionado privilegiando 
el empleo del mecanismo restaurativo.

Artículo 28.- Deber del agraviado
La intervención del agraviado como actor civil no 

lo exime del deber de declarar como testigo en las 
actuaciones de la investigación y del juicio oral.

Artículo 29.- Acción civil 

29.1 El ejercicio de la acción civil derivada del hecho 
infractor corresponde al perjudicado por la infracción, 
debiendo constituirse como actor civil para ello durante 
el desarrollo de la investigación preparatoria. En caso no 
se realice dicha constitución en actor civil, el Ministerio 
Público interviene accionando la acción civil.

29.2 Su ámbito comprende las acciones establecidas 
en el artículo 93 del Código Penal e incluye, para 
garantizar la restitución del bien, siempre que sea posible, 
la declaración de nulidad de los actos jurídicos que 
correspondan, con citación de los afectados.

TÍTULO III

ÓRGANOS AUXILIARES

Artículo 30.- Equipos técnicos interdisciplinarios
El proceso de responsabilidad penal del adolescente 

cuenta con cuerpos técnicos auxiliares especializados en 
adolescentes, a fi n de brindar un enfoque interdisciplinario 
que permita asistir y orientar profesional y exclusivamente 
tanto a los jueces como a los fi scales y defensores, 
debiendo estar integrado por médicos, psicólogos, 
educadores y trabajadores sociales. Durante el proceso, 
intervienen los siguientes equipos:

a. El Equipo Técnico Interdisciplinario del Ministerio 
Público.

b. El Equipo Técnico Interdisciplinario del Poder 
Judicial, que asiste a los Jueces de Responsabilidad 
Juvenil en infracciones penales.

c. El Equipo Técnico Interdisciplinario del Centro 
Juvenil. 

Artículo 31.- Informes técnicos interdisciplinarios

31.1 Los informes de los equipos técnicos 
interdisciplinarios no excluyen los efectuados por 
los peritos que se convoquen durante el proceso de 
responsabilidad penal del adolescente, los que pueden 
trabajar articuladamente y de modo complementario, 
ni a los efectuados por los equipos interdisciplinarios 
del programa de justicia juvenil restaurativa y/u otros 
existentes siempre que coadyuven al interés superior del 
adolescente y a la fi nalidad del proceso de responsabilidad 
penal del adolescente y se encuentren trabajando por 
derivación en orden a lo prescripto en el presente Código.

31.2 Los informes técnicos interdisciplinarios son 
obligatorios y bajo sanción de nulidad, previos al dictado 
de cualquier resolución respecto al adolescente durante 
todo el proceso de responsabilidad penal.

31.3 El contenido de los informes se elabora en 
base a criterios estandarizados para los equipos 
interdisciplinarios de todas las instituciones. Para ello se 
elabora un Protocolo Único Interinstitucional.

SECCIÓN III
LA ACTIVIDAD PROCESAL

TÍTULO I
PRECEPTOS GENERALES

CAPÍTULO I
LAS ACTUACIONES PROCESALES

SUB CAPÍTULO I
LAS FORMALIDADES

Artículo 32.- Audiencias

32.1 Las audiencias de cada una de las etapas del 
proceso de responsabilidad penal de los adolescentes 
son orales bajo pena de nulidad, y se practican con la 
presencia obligatoria de todos los sujetos procesales, 
de acuerdo a los principios de continuidad, inmediación, 
contradicción y concentración, formalizándose por medio 
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de las correspondientes actas en orden a lo establecido 
en los artículos 120 y 121 del Código Procesal Penal u 
otra norma que la sustituya. 

32.2 Rigen en su desarrollo los principios de oralidad, 
inmediación y contradicción en la actuación probatoria. 
Asimismo, en su desarrollo se observan los principios de 
continuidad del juzgamiento, concentración de los actos, 
identidad física del juzgador y presencia del adolescente 
imputado y su defensor. 

Artículo 33.- Prohibición de publicación de la 
actuación procesal

33.1 Está prohibida la publicación de las actuaciones 
procesales realizadas durante la Investigación 
Preparatoria o la Etapa Intermedia. Asimismo, está 
prohibida la publicación, incluso parcial de las actuaciones 
del juicio oral. 

33.2 Está prohibida la publicación de las generales 
de ley y de imágenes de testigos o víctimas menores de 
edad.

33.3 Cuando los sujetos procesales y demás 
participantes en las actuaciones procesales infrinjan 
esta prohibición, el Fiscal o el Juez, según el caso, están 
facultados a imponerles una multa y ordenar, de ser 
posible, el cese de la publicación indebida. Rige, en lo 
pertinente, los artículos 110 y 111 del Código Procesal 
Civil.

TITULO II
MEDIDAS DE COERCION PROCESAL

CAPITULO I
PRECEPTOS GENERALES

Artículo 34. - Disposiciones generales

34.1 Los derechos fundamentales del adolescente 
reconocidos por la Constitución Política del Perú y los 
Tratados relativos a Derechos Humanos ratifi cados por el 
Perú, sólo deben ser restringidos, en el marco del proceso 
de responsabilidad penal, si el Código lo permite y con las 
garantías previstas en el presente Código.

34.2 Las medidas restrictivas de libertad personal 
tienen carácter excepcional, como último recurso y por 
el menor tiempo posible. La restricción de un derecho 
fundamental requiere expresa autorización legal, y se 
impone con respeto al principio de proporcionalidad y 
siempre que existan sufi cientes elementos de convicción.

34.3 Siempre que el peligro de fuga o entorpecimiento 
de la investigación pueda ser evitado razonablemente 
por la afl icción de una medida menos gravosa para el 
adolescente que la solicitada por el Fiscal, el Juez debe 
imponer alguna otra de las previstas en el presente 
Código, previo informe multidisciplinario.

34.4 En la elección de una medida de coerción 
procesal, debe tenerse en cuenta la edad del adolescente, 
sus capacidades y circunstancias personales, así como el 
interés superior del adolescente.

34.5 Previo a la imposición de cualquier medida de 
coerción procesal, debe haberse recibido la declaración 
del adolescente o contar con constancia de que se 
hubiere negado a rendirla, o en su defecto, constancia de 
que se le notifi có debidamente para recibir su declaración 
y no concurrió oportunamente a hacerlo.

Artículo 35.- Legitimación y variabilidad

35.1 Las medidas establecidas en este Título, 
sólo se imponen por el Juez a requerimiento del Fiscal 
competente quien debe fundamentarla debidamente; no 
obstante, el Juez puede discrecionalmente elegir, entre 
las establecidas en el presente Código, aquella que mejor 
se adecúe al interés superior del adolescente y a los fi nes 
del proceso.

35.2 Los autos que se pronuncien sobre estas 
medidas son reformables, aún de ofi cio, cuando varíen 
los supuestos que motivaron su imposición o rechazo, en 
benefi cio del adolescente, debiendo para ello convocarse 
a una audiencia oral previa.

35.3 Corresponde al Ministerio Público y al adolescente 
solicitar al Juez la modifi cación, revocatoria o sustitución 
de las medidas de carácter personal, quien resuelve en 

el plazo de dos días, previa audiencia oral con citación 
de las partes.

35.4 El Juez de la investigación preparatoria puede 
ordenar la libertad o cese de la medida restrictiva de 
libertad respecto del adolescente, aún de ofi cio, no 
obstante la oposición del Fiscal, sin cumplir ninguna 
formalidad, siempre que no encuentre motivos para que 
el adolescente continúe bajo la medida restrictiva de 
derechos, bajo resolución fundada.

Artículo 36.- Sustitución o acumulación
La infracción de una medida de coerción procesal 

impuesta por el Juez permite, previa audiencia oral, 
a solicitud de la parte legitimada, la sustitución o la 
acumulación con otra medida más grave, teniendo en 
consideración la entidad, los motivos y las circunstancias 
de la trasgresión, así como la entidad de la infracción 
imputada, previa audiencia oral con la presencia del 
adolescente, su defensor y el Fiscal, solo si resulta 
imprescindible y no existe otro recurso.

Artículo 37.- Impugnación
Los autos que impongan, desestimen, reformen, 

sustituyan o acumulen las medidas previstas en esta 
Sección son impugnables por el Fiscal y el adolescente.

Artículo 38.- Informe del Equipo Técnico 
Interdisciplinario del Ministerio Público

38.1 Para requerir una medida de coerción procesal, 
el Fiscal debe contar con el informe del Equipo Técnico 
Interdisciplinario del Ministerio Público que oriente su decisión 
respecto de cuál de las medidas resulta ser la más adecuada 
a la situación personal y socio familiar, así como al interés 
superior del adolescente; el informe debe ser acompañado al 
requerimiento que presentará al Juez. De ser el caso, si se 
presentara algún cuestionamiento al informe, el Juez puede 
ordenar al Equipo Técnico Interdisciplinario del Poder Judicial, 
elaborar el informe complementario correspondiente.

38.2 El informe debe contener un análisis integrado 
de aspectos psicológicos, sociales y familiares del 
adolescente, así como de sus circunstancias personales, 
tales como su trayectoria escolar y experiencia educativa 
y/o laboral. El informe debe incluir tanto los factores de 
riesgo como los factores de protección.

CAPÍTULO II

LA DETENCIÓN

Artículo 39.- Detención Policial

39.1 La Policía detiene, sin mandato judicial, al 
adolescente que sorprenda en una infracción fl agrante, 
conforme lo establece la Constitución Política del Perú y 
el artículo 259 del Código Procesal Penal u otra norma 
que la sustituya.

39.2 Si se trata de una falta o delito sancionado con 
una pena no mayor de dos años de privación de libertad 
en el Código Penal o una ley penal especial, luego de los 
interrogatorios de identifi cación y demás actos de investigación 
urgentes, el adolescente debe ser puesto en libertad y/o ser 
entregado a sus padres, tutores, o adultos responsables.

Artículo 40.- Arresto Ciudadano 

40.1 Toda persona puede proceder al arresto de un 
adolescente cuando se encuentre en estado de fl agrancia.

40.2 En este caso, se debe entregar inmediatamente 
al adolescente y los objetos que constituyan el cuerpo 
de la infracción, a la dependencia policial más cercana, 
interviniendo la Policía especializada. Se entiende por 
entrega inmediata, el tiempo que demanda el dirigirse a 
la dependencia policial más cercana o al efectivo policial 
que se halle en las inmediaciones del lugar. En ningún 
caso el arresto autoriza a encerrar al adolescente o 
mantenerlo privado de su libertad en un lugar público o 
privado hasta su entrega a la autoridad policial. La Policía 
redactará un acta donde se haga constar la entrega y las 
demás circunstancias de la intervención.

40.3 Durante el arresto ciudadano, se deben respetar 
los derechos y garantías reconocidos al adolescente, 
señaladas en el artículo 45, en lo que corresponda. 
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Artículo 41.- Detención Preliminar Judicial

41.1 El Juez de la Investigación Preparatoria 
competente, a solicitud del Fiscal, sin trámite alguno y 
teniendo a la vista las actuaciones remitidas por aquél, 
dicta detención preliminar judicial, cuando:

1. No se presente un supuesto de fl agrancia delictiva, 
pero existan razones plausibles para considerar que un 
adolescente ha cometido una infracción sancionada por 
el Código Penal, con pena privativa de libertad superior 
a cuatro años y, por las circunstancias del caso, puede 
desprenderse cierta posibilidad de fuga;

2. El sorprendido en fl agrante delito logre evitar su 
detención; o,

3. El adolescente se hubiere fugado de un módulo 
especializado de atención de una dependencia policial.

41.2 Para cursar la orden de detención se requiere 
que el adolescente imputado se encuentre debidamente 
individualizado con la siguiente información: nombres y 
apellidos completos, edad, sexo, lugar y fecha de nacimiento.

41.3 El Fiscal, previo a requerir la detención preliminar 
judicial, debe contar con el informe del Equipo Técnico 
Interdisciplinario del Ministerio Público. Dicho informe 
es acompañado al requerimiento de detención que 
presentará al Juez.

Artículo 42.- Motivación del auto de detención

42.1 El auto de detención preliminar debe contener los 
datos de identidad del adolescente, la exposición sucinta 
de los hechos objeto de imputación, los fundamentos de 
hecho y de derecho, con mención expresa de las normas 
legales aplicables.

42.2 La orden de detención debe ser puesta en 
conocimiento de la Policía a la brevedad posible, 
quien la ejecutará de inmediato. Cuando se presenten 
circunstancias extraordinarias puede ordenarse el 
cumplimiento de la detención por correo electrónico, 
facsímil, telefónicamente u otro medio de comunicación 
válido que garantice la veracidad del mandato judicial. 
En todos estos casos la comunicación debe contener los 
datos de identidad personal del adolescente, conforme a 
lo indicado en el numeral dos del artículo anterior.

Artículo 43.- Lugar de detención
La detención policial se realiza en los Módulos 

Especializados de Atención al Adolescente en Confl icto 
con la Ley Penal, ubicados en las dependencias 
policiales que permiten la atención especializada de los 
adolescentes, debiendo ser tratados en condiciones de 
seguridad y dignidad, respetando sus derechos.

Artículo 44.- Deberes de la Policía
La Policía al efectuar la detención, sea en fl agrante 

delito o por orden del Juez, debe cumplir obligatoriamente 
y bajo responsabilidad los siguientes deberes:

1. Conducir inmediatamente al adolescente detenido 
al Módulo Especializado de Atención al Adolescente en 
Confl icto con la Ley Penal o al que haga sus veces.

2. Mantener al adolescente en un lugar adecuado 
y seguro hasta que se realice su traslado al Módulo 
de Atención al Adolescente, cuando no fuere posible 
su conducción inmediata. En caso de adolescentes 
infractoras de la ley penal su ubicación es diferenciada 
del resto de adolescentes infractores, teniendo en cuenta 
un enfoque de género.

3. Informar al adolescente la infracción que se le 
atribuye, así como los derechos y garantías que le asisten.

4. Entregar la papeleta de detención que indicará 
detalladamente el motivo de la misma.

5. Comunicar inmediatamente el hecho a sus padres, 
tutores o responsables, al Fiscal, y Juez de la Investigación 
Preparatoria competentes, así como al abogado defensor. 

6. Cautelar la seguridad, así como la integridad física 
y emocional del adolescente.

7. En caso de concurrencia con adultos en el hecho 
punible, el adolescente permanece separado de estos.

8. Los demás establecidos en la Constitución Política 
del Perú, el presente Código y los tratados internacionales 
que acoge nuestro país.

Artículo 45.- Derechos y garantías del adolescente 
durante la detención

Durante su detención, se respetan los siguientes 
derechos y garantías que corresponden al adolescente:

1. Ser informado del motivo de su detención.
2. Contar con un abogado de su libre elección y cuando 

esto no fuere posible, con un defensor público, desde los 
primeros actos que se realicen durante su detención.

3. Ser atendido en el módulo especializado para el 
adolescente.

4. A guardar silencio.
5. A que el personal policial que realice la detención 

se identifi que.
6. A permanecer detenido en un espacio físico separado 

de los adultos, dentro de los módulos especializados o 
en comisarías especializadas. En caso de adolescentes 
infractoras de la ley penal, su ubicación es diferenciada 
del resto de adolescentes infractores, teniendo en cuenta 
un enfoque de género.

7. Al reconocimiento médico.
8. A no sufrir daño alguno en su salud e integridad. Es 

obligación de la autoridad protegerlo de cualquier tipo de 
violencia.

9. Al registro y devolución de sus pertenencias.
10. A comunicarse con sus familiares, tutores o adulto 

responsable.
11. A ser anotado en el libro o registro de denuncias 

en forma inmediata.
12. A que no se empleen en su contra medios violentos. 
13. A la no autoinculpación.
14. A expresarse libremente, en su propio idioma y, de 

ser necesario, disponer de un intérprete. 
15. A no permanecer detenido más allá del tiempo 

previsto en el presente Código.
16. A ser puesto a disposición de la autoridad fi scal o 

judicial en el término de ley. 
17. A no ser incomunicado, salvo los casos previsto 

por ley, siempre que se garantice plenamente su derecho 
defensa y el respeto a su integridad.

18. Los demás reconocidos por la Constitución 
Política del Perú, el presente Código y por los tratados 
internacionales que acoge nuestro país.

Artículo 46.- Plazo de la detención

46.1 La detención policial de ofi cio o la detención 
preliminar, no puede exceder de las veinticuatro horas, 
a cuyo término el Fiscal decide si ordena la libertad 
del adolescente, aplica la remisión o comunica al Juez 
de la Investigación Preparatoria la continuación de las 
investigaciones y solicita la internación preventiva o una 
medida alternativa.

46.2 Se excluyen del numeral anterior las detenciones 
con motivo de terrorismo, tráfi co ilícito de drogas y espionaje, 
que no pueden exceder de siete días, a cuyo término el 
Fiscal decide si ordena la libertad del adolescente, aplica la 
remisión o comunica al Juez de la Investigación Preparatoria 
la continuación de las investigaciones y solicita la internación 
preventiva o una medida alternativa.

Artículo 47.- Plazo para requerir internación 
preventiva

47.1 Al requerir el Fiscal la internación preventiva del 
adolescente, la detención preliminar judicial se mantiene 
hasta la realización de la audiencia, la misma que se 
llevará a cabo en el plazo de 24 horas de requerida la 
medida ante el Juez.

47.2 En caso haberse dictado comparecencia, el 
Fiscal puede solicitar al Juez la internación preventiva 
cuando considere que se dan los supuestos materiales 
establecidos en el artículo 52. El Juez resuelve previa 
audiencia.

TÍTULO III

SUSPENSIÓN PREVENTIVA DE DERECHOS

Artículo 48.- Supuestos de aplicación

48.1 El Juez, a solicitud del Fiscal competente, dictará 
las medidas de suspensión preventiva de derechos que 
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hubiere solicitado el Fiscal, cuando resulte necesario para 
evitar la reiteración en el hecho punible.

48.2 Para imponer estas medidas se requiere:

1. Peligro concreto de que el adolescente, en atención 
a las específi cas modalidades y circunstancias del hecho 
o por sus condiciones personales, obstaculizará la 
averiguación de la verdad. 

2. Sufi cientes elementos de convicción de la comisión 
de una infracción que vincule al adolescente como autor o 
partícipe de la misma.

Artículo 49.- Modalidades
Puede imponerse una (01) o más de las siguientes 

medidas suspensivas de derechos al adolescente:

1. Orden judicial de impedimento de salida del país, 
localidad o ámbito territorial.

2. Prohibición temporal de ejercer determinadas 
actividades laborales, si fuera el caso.

3. Suspensión del derecho a asistir a determinados 
recintos públicos o privados, espectáculos públicos o 
reunirse o visitar determinados lugares o personas, 
señalados por el Juez.

4. Prohibición de aproximarse al agraviado o víctima u 
otras personas, según la necesidad del caso en concreto.

5. Otras que se consideren necesarias para el 
adecuado desarrollo del proceso.

Artículo 50.- Solicitud y otorgamiento

50.1 El Fiscal solicita la imposición de estas medidas 
en la disposición de formalización y continuación de la 
investigación preparatoria y las sustenta en la audiencia 
correspondiente. 

50.2 Para el otorgamiento de cualquiera de las 
modalidades descritas en el artículo anterior, el Juez 
debe contar con el informe técnico del Equipo Técnico 
Interdisciplinario del Ministerio Público. En caso no se 
hubiere adjuntado o se presente algún cuestionamiento 
respecto de la solicitud del Fiscal, el Juez dispone la 
realización del informe correspondiente a cargo del 
Equipo Técnico Interdisciplinario del Poder Judicial, a fi n 
de orientarlo en la necesidad de imponer esta medida. 

TÍTULO IV
INTERNACIÓN PREVENTIVA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 51.- Características de la medida
Son características de la internación preventiva:
1. La excepcionalidad: Solo puede otorgarse por 

un período mínimo y necesario para evitar el peligro de 
fuga u obstaculización del proceso y cuando no resulte 
sufi ciente para tales fi nes, la aplicación de otra medida 
cautelar; y cuando la medida socioeducativa que pudiera 
aplicarse al infractor fuera de la internación.

2. La variabilidad: La medida es pasible de ser 
modifi cada por el Juez por una medida menos gravosa, 
en el momento que sea requerida, previa evaluación del 
Equipo Técnico Interdisciplinario del Centro Juvenil.

Artículo 52.- Presupuestos materiales
Son presupuestos materiales para la imposición de la 

internación preventiva:
1. La existencia de fundados y graves elementos de 

convicción de la comisión de una infracción que vincule al 
adolescente como autor o partícipe de la misma.

2. La posibilidad de que el hecho sea sancionado con 
la medida socioeducativa de internación.

3. El que se pueda colegir razonablemente que el 
adolescente, en razón a sus circunstancias personales y 
las del caso particular, tratará de eludir la acción de la 
justicia u obstaculizar la averiguación de la verdad.

Artículo 53.- Peligro de fuga
Para califi car el peligro de fuga, el Juez tendrá en 

cuenta:
1. El arraigo determinado por la existencia de un 

domicilio o residencia habitual, centro de estudios al 

que asista regularmente, centro laboral o la convivencia 
con un entorno familiar. Asimismo, las facilidades para 
abandonar el país o permanecer oculto;

2. La importancia del daño resarcible y la actitud que 
el adolescente adopta, voluntariamente, frente al mismo;

3. El comportamiento durante el proceso o en otro 
anterior, en la medida que indique su voluntad de 
someterse a la persecución penal; y,

4. La pertenencia del adolescente a una organización 
criminal o su reintegración a las mismas.

Artículo 54.- Peligro de obstaculización

54.1 Para califi car el peligro de obstaculización se 
tiene en cuenta el riesgo razonable de que el adolescente:

a. Destruya, modifi que, oculte, suprima o falsifi que 
elementos de prueba;

b. Infl uya para que los coimputados, testigos o peritos 
informen falsamente o se comporten de manera desleal o 
reticente en el desarrollo del proceso; e

c. Induzca o pueda ser inducido por otros a realizar 
los comportamientos descritos en los literales anteriores.

54.2 Para valorar este peligro se considera la 
pertenencia o posible pertenencia del adolescente a una 
organización delictiva o su reintegración a la misma

Artículo 55.- Del lugar de cumplimiento de la 
internación preventiva

55.1 La internación preventiva se cumple en 
los Centros Juveniles, en donde se les debe tratar 
considerando la presunción de inocencia.

55.2 El Juez de la Investigación Preparatoria, a 
pedido de parte, puede ordenar la internación en un 
establecimiento de salud o asistencial del adolescente, 
cuando a los requisitos establecidos en el presente Código 
para el dictado de la internación preventiva se agregue, 
previo informe médico forense, que el adolescente sufre 
una grave alteración de sus facultades mentales, que lo 
ponen en peligro para sí mismo o terceros cumpliendo la 
internación preventiva en dicho establecimiento.

Artículo 56.- Seguimiento
El Equipo Técnico Interdisciplinario del Centro Juvenil 

lleva a cabo un seguimiento de la medida adoptada por 
el Juez con el fi n de evaluar el desarrollo y cambio que 
se produzca en el adolescente durante el periodo de la 
internación, analizando la necesidad y la idoneidad en el 
tiempo de la misma y recomendar desde un punto de vista 
técnico su continuidad, modifi cación o cese.

CAPÍTULO II

DURACIÓN DE LA INTERNACIÓN PREVENTIVA

Artículo 57.- Duración de la internación preventiva

57.1 La internación preventiva no dura más de ciento 
veinte (120) días.

57.2 Tratándose de procesos complejos, el plazo 
límite no excede de ciento cincuenta (150) días.

Artículo 58.- Vencimiento del plazo
Al vencimiento del plazo establecido en el presente 

Código para la internación preventiva sin haberse dictado 
sentencia de primera instancia, el Juez, de ofi cio o a 
solicitud de las partes decreta la inmediata libertad del 
adolescente, sin perjuicio de dictar concurrentemente las 
medidas necesarias para asegurar su presencia en las 
diligencias judiciales.

CAPÍTULO III

PROLONGACIÓN DEL PLAZO DE LA 
INTERNACIÓN PREVENTIVA

Artículo 59.- Prolongación de la internación 
preventiva

59.1 Cuando concurran circunstancias que importen 
una especial difi cultad o prolongación de la investigación, 
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y que el adolescente pudiera sustraerse a la acción 
de la justicia u obstaculizar la actividad probatoria, la 
internación preventiva puede prolongarse por un periodo 
de quince (15) días adicionales al previsto en el numeral 1 
del artículo 57. El Fiscal debe solicitarla al Juez antes de 
su vencimiento.

59.2 El Juez de la Investigación Preparatoria se 
pronuncia, previa realización de una audiencia, dentro del 
tercer día de presentado el requerimiento. Ésta se lleva 
a cabo con la asistencia del Fiscal, del imputado y su 
defensor. Una vez escuchados los asistentes y a la vista 
de los autos, decide en ese mismo acto.

59.3 La resolución que se pronuncie sobre el dictado 
de la internación preventiva o su prolongación puede ser 
objeto de recurso de apelación por parte del adolescente.

CAPÍTULO IV

VARIACIÓN DE LA INTERNACIÓN PREVENTIVA

Artículo 60.- Variación de la internación preventiva

60.1 La variación de la internación preventiva procede 
cuando nuevos elementos de convicción demuestren que 
no concurren los motivos que determinaron su imposición 
y resulte necesario sustituirla por otra medida cautelar o 
disminuir su duración.

60.2 El Fiscal o el adolescente, a través de su abogado, 
puede solicitar al Juez la cesación de la internación 
preventiva y su sustitución por una comparecencia u otra 
medida cautelar, las veces que lo desee, siempre que 
considere que se cumple lo establecido en el numeral 
anterior.

60.3 El Juez de la Investigación Preparatoria decide la 
variación del internamiento preventivo, previa audiencia, 
debiendo citar a los sujetos procesales que corresponda, 
y solicitar al Centro Juvenil el informe del equipo técnico 
interdisciplinario, a fi n de orientar su decisión. 

60.4 Adicionalmente a lo dispuesto en el numeral 1 
del presente artículo, el Juez tiene en consideración las 
características personales del adolescente, el tiempo 
transcurrido desde la privación de libertad y el estado de 
la causa. 

60.5 El Juez impone la suspensión preventiva de 
derechos previstas en el artículo 49 o las restricciones 
establecidas en el artículo 65, que considere necesarias 
para garantizar la presencia del imputado o para evitar 
que lesione la fi nalidad de la medida cautelar. 

Artículo 61.- Impugnación
El adolescente y el Fiscal pueden interponer recurso 

de apelación, dentro del tercer día de notifi cados. La 
apelación no impide el egreso del adolescente a favor de 
quien se dictó auto de cese de la internación preventiva.

Artículo 62.- Revocatoria de la variación
La variación de la internación preventiva puede 

ser revocada si el adolescente infringe las reglas de 
conducta o no comparece a las diligencias del proceso 
injustifi cadamente o cuando nuevas circunstancias exijan 
que se dicte auto de internación preventiva, debiendo 
realizarse una audiencia en donde se permitirá al 
adolescente explicar el motivo de su conducta. A esta 
audiencia son citados los demás sujetos procesales. 

TÍTULO V

LA COMPARECENCIA

Artículo 63.- Presupuestos
El Juez de investigación dicta mandato de 

comparecencia simple si el Fiscal no solicita internación 
preventiva al término del plazo previsto en el presente 
Código. También lo hará cuando, de mediar requerimiento 
Fiscal, no concurran los presupuestos materiales para 
el dictado de la internación preventiva en caso que sea 
atendible para los fi nes del proceso de responsabilidad 
penal del adolescente.

Artículo 64.- La comparecencia restrictiva

64.1 El Juez de investigación puede imponer una 
de las restricciones o combinar varias de ellas, según 

resulte adecuada al caso concreto y a la fi nalidad que 
se persigue. Asimismo, ordenará las medidas necesarias 
para garantizar el cumplimiento de las restricciones 
impuestas al adolescente.

64.2 Si el adolescente no cumple con las restricciones 
impuestas, previo requerimiento realizado por el Juez, se 
revocará la medida y se dictará mandato de internación 
preventiva. Para ello se convoca a una audiencia. 

Artículo 65.- Las restricciones
Las restricciones que el Juez puede imponer son las 

siguientes:

1. La obligación de someterse al cuidado y vigilancia 
de una persona o institución determinada, quien informará 
periódicamente en los plazos designados.

2. La obligación de presentarse a la autoridad en los 
días que se le fi jen.

3. La prohibición de comunicarse o frecuentar a 
personas determinadas, siempre que no afecte su 
derecho de defensa.

4. La prestación de una caución económica, si las 
posibilidades del adolescente lo permiten. La caución 
puede ser sustituida por una fi anza personal idónea y 
sufi ciente.

5. Fijar un lugar de residencia determinado o cambiar 
de lugar de residencia al actual.

6. Matricularse en una institución educativa (pública 
o privada) o en otra cuyo objeto sea la generación de un 
ofi cio o profesión.

7. Las demás que el Juez considere pertinentes, 
adecuadas y necesarias al caso en concreto, entre ellas 
las establecidas en el artículo 49.

TÍTULO VI

INTERNACIÓN DOMICILIARIA

Artículo 66.- Internación domiciliaria

66.1 Consiste en cumplir la internación fuera del 
centro juvenil, permitiéndole su permanencia en el ámbito 
familiar bajo el control establecido en el presente Código. 

66.2 El procedimiento y ejecución de esta medida 
se rige de acuerdo a lo dispuesto para la detención 
domiciliaria en el Código Procesal Penal u otra norma que 
la sustituya, en lo que corresponda.

Artículo 67.- Presupuestos de aplicación

67.1 Se puede dictar en caso se presenten los 
supuestos de una internación preventiva, siempre que 
el adolescente se encuentre en alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) La adolescente que esté embarazada o tenga un hijo 
menor de cinco (05) años o uno mayor de dicha edad que 
sufra una enfermedad grave o discapacidad que requiera 
la atención por parte de su madre. De igual forma, el 
adolescente padre de un niño menor de cinco (05) años o uno 
mayor de dicha edad que sufriera una enfermedad grave o 
discapacidad que requiera la atención por parte de su padre.

b) El adolescente sufre de una enfermedad grave que 
no pueda ser atendida de manera adecuada en el centro 
juvenil o su permanencia en dicho lugar afecta su salud o 
dignidad; o,

c) El adolescente tiene una discapacidad física que 
le impide valerse por sí mismo en el centro juvenil o su 
permanencia en dicho lugar afecta su salud o dignidad.

67.2 Verifi cada alguna de las circunstancias previstas 
en el primer párrafo, el Juez analiza si la internación en el 
domicilio que señale el adolescente para dicho fi n, garantiza 
que no exista peligro de fuga ni de obstaculización. 

67.3 En caso considere que el peligro persiste, el 
Juez ordena la internación preventiva, disponiendo que 
el Centro Juvenil adopte las medidas necesarias para 
garantizar la salud, seguridad y dignidad del adolescente.

Artículo 68.- Cumplimiento

68.1 La internación domiciliaria debe cumplirse 
en el domicilio del adolescente o en otro que el Juez 



38 NORMAS LEGALES Sábado 7 de enero de 2017 /  El Peruano

designe y sea adecuado con la fi nalidad de propender 
a la permanencia en su medio familiar y comunitario, 
pudiendo solicitar el control de la autoridad policial o de 
una institución pública o privada, o de una tercera persona 
designada para tal efecto.

68.2 El Juez, al imponer esta medida establece las 
condiciones necesarias para su control y cumplimiento.

Artículo 69.- Prohibiciones
De considerarlo necesario, el Juez impone límites o 

prohibiciones a la facultad del adolescente de comunicarse 
con personas diversas de aquellas que habitan con 
él o que lo asisten. El control de la observancia de las 
obligaciones impuestas corresponde al Poder Judicial, 
cuenta con la colaboración de la autoridad policial. Se 
puede acumular a la detención domiciliaria una caución 
de considerarse necesario.

Artículo 70.- Revocatoria

70.1 La internación domiciliaria puede revocarse por 
la internación en un Centro Juvenil en los siguientes 
supuestos:

a) Indicios razonables de la persistencia de peligro de 
fuga u obstaculización durante la internación domiciliaria.

b) Conductas del adolescente que afectan la ejecución 
de la internación domiciliaria.

70.2 El Fiscal, de considerarlo necesario, solicita al 
Juez la revocatoria de la internación domiciliaria, quien 
decide previa audiencia.

Artículo 71.- Duración y variación
El plazo de duración de la internación domiciliaria 

como medida coercitiva, es el mismo que el fi jado para la 
internación preventiva, rige al respecto lo pertinente para 
su variación.

SECCIÓN IV

EL PROCESO DE RESPONSABILIDAD PENAL 
ADOLESCENTE

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 72.- Finalidad del proceso 

72.1El proceso penal de responsabilidad penal del 
adolescente tiene como fi nalidad:

a) Establecer la comisión de una infracción penal, 
determinar quién es su autor o partícipe y ordenar la 
aplicación de las medidas correspondientes;

b) Permitir al adolescente comprender el daño 
ocasionado por la comisión del hecho punible y los motivos 
que lo han llevado a realizar la infracción, haciéndolo 
responsable por sus actos dentro de un proceso 
respetuoso de los derechos y garantías específi cas que 
le corresponden en su calidad de sujeto de derechos y 
obligaciones; y, 

c) Lograr la reinserción del adolescente en su familia y 
en la sociedad, según los principios establecidos en este 
Código. 

72.2 El proceso privilegia la noción de integración 
social a la de rehabilitación institucional, instando al 
uso de medidas alternativas, así como el mecanismo 
restaurativo.

Artículo 73.- Acción penal contra el adolescente
La acción penal contra el adolescente es pública, 

debiendo tenerse en cuenta las siguientes consideraciones 
para su ejercicio: 

1. En las infracciones de persecución pública, 
corresponde al Fiscal. La ejerce de ofi cio, a instancia 
del agraviado por la infracción o por cualquier persona, 
natural o jurídica, mediante acción popular.

2. En las infracciones de persecución privada, 
corresponde ejercerla al ofendido ante el órgano 

jurisdiccional competente, para ello se requiere de la 
presentación de una querella.

Artículo 74.- Prescripción

74.1 La acción penal prescribe:

1. A los cinco (05) años para los siguientes delitos:

a. Parricidio
b. Homicidio califi cado
c. Homicidio califi cado por la condición de la victima
d. Feminicidio
e. Sicariato
f. Lesiones graves (segundo y tercer párrafo)
g. Lesiones graves cuando la víctima es menor de 

edad, de la tercera edad o persona con discapacidad 
h. Lesiones graves por violencia contra la mujer y su 

entorno familiar
i. Instigación o participación en pandillaje pernicioso
j. Secuestro
k. Trata de personas
l. Formas agravadas de la trata de personas
m. Violación sexual
n. Violación de persona en estado de inconsciencia o 

en la imposibilidad de resistir
o. Violación de persona en incapacidad de resistencia
p. Violación sexual de menor de edad
q. Violación sexual de menor de edad seguida de 

muerte o lesión grave
r. Robo agravado
s. Extorsión 
t. Promoción o favorecimiento al Tráfi co Ilícito de 

Drogas y otros
u. Tráfi co Ilícito de Insumos Químicos y Productos 

Fiscalizados
v. Comercialización y cultivo de amapola y marihuana 

y su siembra compulsiva
w. Formas agravadas de tráfi co de drogas
x. Asimismo, cuando se trate de los delitos previstos 

en el Decreto Ley Nº 25475 y cuando el adolescente 
sea integrante de una organización criminal, actúe por 
encargo de ella o se encuentre vinculado a la misma, 
conforme a las consideraciones de la Ley N° 30077, así 
como conforme a lo dispuesto en los artículos 317 y 317-B 
del Código Penal.

2. A los tres (03) años en los demás delitos.
3. A los diez (10) meses cuando se trate de faltas.

74.2 La ejecución de las medidas socioeducativas 
se extingue por la muerte del adolescente infractor, por 
prescripción, cumplimiento de la medida socioeducativa 
o decisión judicial debidamente motivada de conformidad 
con lo previsto en este Código.

74.3 Para la prescripción de las medidas 
socioeducativas se aplican los mismos plazos fi jados 
previstos para la prescripción de la acción penal, los que 
se cuentan desde el día en que la sentencia quedó fi rme.

74.4 El adolescente contumaz o ausente está sujeto a 
las normas previstas en el ordenamiento procesal penal.

TÍTULO II
LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA

CAPÍTULO I
LOS ACTOS INICIALES DE LA INVESTIGACIÓN

Artículo 75.- Formas de iniciar la investigación

75.1 El Fiscal, inicia los actos de investigación cuando 
tenga conocimiento de la sospecha de la comisión de un 
hecho que reviste los caracteres de infracción. Promueve 
la investigación de ofi cio o a petición de los denunciantes.

75.2 La inicia de ofi cio cuando llega a su conocimiento 
la comisión de un delito de persecución pública.

Artículo 76.- Dirección de las Diligencias 
Preliminares

76.1 El Fiscal es el encargado de llevar a cabo las 
diligencias preliminares; bajo su dirección, puede requerir 
el apoyo de la Policía especializada o realizar por sí mismo 
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diligencias preliminares de investigación para determinar 
si debe formalizar o no la Investigación Preparatoria.

76.2 El Fiscal, al tener conocimiento de un delito de 
ejercicio público de la acción persecutora de la infracción, 
puede constituirse inmediatamente en el lugar de los hechos 
con el personal y medios especializados necesarios y 
efectuar un examen con la fi nalidad de establecer la realidad 
de los hechos y, en su caso, impedir que la infracción 
produzca consecuencias ulteriores y que se alteren las 
circunstancias materiales que rodean la infracción.

Artículo 77.- Finalidad de las diligencias 
preliminares

Las Diligencias Preliminares tienen por fi nalidad 
inmediata llevar a cabo los actos urgentes o inaplazables 
destinados a determinar si han tenido lugar los hechos 
objeto de conocimiento, así como asegurar los elementos 
materiales de su comisión, individualizar a las personas 
involucradas en su comisión, incluyendo a los agraviados, 
y, dentro de los límites de la Ley, asegurarlas debidamente.

Artículo 78.- Plazo de las diligencias preliminares

78.1 El plazo de las diligencias preliminares es 
de treinta (30) días naturales, salvo que se produzca 
la detención del adolescente. El Fiscal puede fi jar un 
plazo distinto según las características, complejidad y 
circunstancias de los hechos objeto de investigación, el 
que debe ser el menor posible en función del principio de 
interés superior del adolescente.

78.2 Quien se considere afectado por una excesiva 
duración de las diligencias preliminares, solicita al Fiscal 
le dé término y dicte la Disposición que corresponda. Si 
el Fiscal no acepta la solicitud o fi ja un plazo irrazonable, 
puede acudir al Juez de la Investigación Preparatoria en el 
plazo de cinco días naturales instando su pronunciamiento. 
El Juez resuelve previa audiencia de control de plazo, con 
la participación del Fiscal y del solicitante.

Artículo 79. - Califi cación

79.1 Si el Fiscal al califi car la denuncia o después de 
haber realizado o dispuesto realizar diligencias preliminares, 
considera que el hecho denunciado no constituye infracción, 
no es justiciable penalmente, o se presentan causas de 
extinción previstas en el Código, declara que no procede 
formalizar y continuar con la Investigación Preparatoria y 
ordena el archivo de lo actuado. Esta Disposición se notifi ca 
al denunciante y al denunciado.

79.2 En caso que el hecho constituya infracción 
y la acción penal, no hubiere prescrito, pero faltare la 
identifi cación del autor o partícipe, el Fiscal ordena la 
intervención de la Policía para tal fi n.

79.3 Cuando el denunciante ha omitido una condición de 
procedimiento que depende de él, el Fiscal dispone la reserva 
provisional de la investigación, notifi cando al denunciante

79.4 El denunciante que no estuviese conforme con 
la Disposición de archivar las actuaciones o de reservar 
provisionalmente la investigación, requiere al Fiscal, en 
el plazo de cinco (5) días, que eleve las actuaciones al 
Fiscal Superior, quien tiene cinco días para pronunciarse.

79.5 El Fiscal Superior se pronuncia dentro del quinto 
día. Puede ordenar se formalice la investigación, se 
archiven las actuaciones o se proceda según corresponda.

Artículo 80.- Archivo de la investigación
Luego de que el adolescente haya prestado 

declaración en el Módulo Especializado de Atención al 
Adolescente en Confl icto con la Ley Penal, efectuados 
los informes interdisciplinarios por parte del Equipo 
Técnico Interdisciplinario del Ministerio Público, el Fiscal 
puede conceder al adolescente la remisión archivando 
la investigación y derivándolo al Programa respectivo del 
Ministerio Público. Rige al respecto lo establecido en el 
Titulo correspondiente a la Remisión, del presente Código.

CAPÍTULO II

INVESTIGACIÓN PREPARATORIA

Artículo 81.- Finalidad
La Investigación Preparatoria tiene por fi nalidad 

determinar si la conducta incriminada constituye una 

infracción, las circunstancias o móviles de su perpetración, 
la identidad del autor o partícipe, su situación personal 
y socio-familiar, el motivo y las circunstancias de la 
infracción, la identidad de la víctima o agraviado y la 
existencia y magnitud del daño causado. Para ello, el 
Fiscal lleva a cabo las actuaciones necesarias que le 
permitan reunir los elementos de convicción, de cargo y 
de descargo, para decidir si formula o no acusación; y, en 
su caso, al adolescente imputado preparar su defensa. 

Artículo 82.- Formalización y continuación de la 
Investigación Preparatoria

82.1 Si de la denuncia, del Informe Policial o de las 
Diligencias Preliminares, aparecen indicios reveladores 
de la existencia de una infracción, que la acción penal 
no ha prescrito, que se ha individualizado al adolescente 
imputado y que, si fuera el caso, se han satisfecho los 
requisitos de procedencia el Fiscal dispone la formalización 
y la continuación de la Investigación Preparatoria.

82.2 La disposición de formalización contiene:

1. Datos de identifi cación plena del adolescente;
2. Los hechos y la tipifi cación específi ca 

correspondiente. El Fiscal puede, si fuera el caso, 
consignar tipifi caciones alternativas al hecho objeto de 
investigación, indicando los motivos de esa califi cación;

3. El nombre del agraviado, si fuera posible;
4. Las diligencias que de inmediato deban actuarse; y,
5. Las medidas de coerción procesal personales 

o reales, que, de ser el caso, se requiere para el 
adolescente, contando para ello con el informe del Equipo 
Técnico Interdisciplinario, que la sustente.

82.3 El Fiscal notifi ca, adjuntando la copia respectiva, 
la Disposición de formalización al Juez de la Investigación 
Preparatoria, al adolescente y al denunciante.

82.4 El Fiscal, si considera que las diligencias 
actuadas preliminarmente establecen sufi cientemente la 
realidad de la infracción y la intervención del adolescente 
imputado en su comisión, puede formular directamente 
acusación.

Artículo 83.- Efectos de la formalización de la 
investigación

83.1 El Fiscal pierde la facultad de archivar la 
investigación sin intervención judicial. 

83.2 La formalización de la investigación suspende el 
curso de la prescripción de la acción penal.

Artículo 84.- Diligencias de la Investigación 
Preparatoria

84.1 El Fiscal realiza las diligencias de investigación 
que considere pertinentes y útiles, dentro de los límites 
de la Ley.

84.2 Las diligencias preliminares forman parte de la 
Investigación Preparatoria. No pueden repetirse una vez 
formalizada la investigación; no obstante, procede su 
ampliación si dicha diligencia resultare indispensable, 
siempre que se advierta un grave defecto en su 
actuación o que ineludiblemente deba completarse como 
consecuencia de la incorporación de nuevos elementos 
de convicción.

84.3 El Fiscal puede:

1. Disponer la concurrencia del adolescente, del 
agraviado y de las demás personas que se encuentren 
en posibilidad de informar sobre circunstancias útiles 
para los fi nes de la investigación. Estas personas y los 
peritos están obligados a comparecer ante la Fiscalía, y 
a manifestarse sobre los hechos objeto de investigación o 
emitir dictamen. Su inasistencia injustifi cada determinará 
su conducción compulsiva;

2. Exigir informaciones de cualquier particular o 
funcionario público, emplazándoles conforme a las 
circunstancias del caso.

84.4 Durante la investigación, tanto el adolescente 
como los demás intervinientes pueden solicitar al Fiscal 
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todas aquellas diligencias que consideraren pertinentes 
y útiles para el esclarecimiento de los hechos. El Fiscal 
ordena que se lleven a efecto aquellas que estimare 
conducentes.

84.5 Si el Fiscal rechaza la solicitud, instará al Juez 
de la Investigación Preparatoria a fi n de obtener un 
pronunciamiento judicial acerca de la procedencia de la 
diligencia. El Juez resuelve inmediatamente con el mérito 
de los actuados que le proporcione la parte y, en su caso, 
el Fiscal.

Artículo 85.- Dirección de la investigación

85.1 El Fiscal dirige la Investigación Preparatoria. 
A tal efecto realiza por sí mismo o con el apoyo de la 
Policía especializada, las diligencias de investigación 
que considere conducentes al esclarecimiento de los 
hechos, ya sea por propia iniciativa o a solicitud de parte, 
siempre que no requieran previo pronunciamiento judicial. 
En cuanto a la actuación policial rige lo dispuesto en el 
presente Código. 

85.2 Para la práctica de los actos de investigación el 
Fiscal puede requerir la colaboración de las autoridades 
y funcionarios públicos, quienes lo harán en el ámbito 
de sus respectivas competencias y cumplirán los 
requerimientos o pedidos de informes que se realicen 
conforme al presente Código. 

85.3 El Fiscal, además, puede disponer las medidas 
razonables y necesarias para proteger y aislar los indicios 
materiales en los lugares donde se investigue una 
infracción, a fi n de evitar la desaparición o destrucción de 
los mismos.

Artículo 86.- Función del Juez de la Investigación 
Preparatoria

86.1 Corresponde, en esta etapa, al Juez de la 
Investigación Preparatoria realizar, a requerimiento 
del Fiscal o a solicitud de las demás partes, los actos 
procesales que expresamente autoriza este Código y 
supletoriamente el Código Procesal Penal u otra norma 
que la sustituya.

86.2 El Juez de la Investigación Preparatoria, 
enunciativamente, está facultado para:

1. Autorizar la constitución de las partes;
2. Pronunciarse sobre las medidas limitativas de 

derechos que requieran resolución judicial;
3. Resolver excepciones, cuestiones previas y 

prejudiciales;
4. Realizar los actos de prueba anticipada; 
5. Controlar el cumplimiento del plazo de la 

investigación preparatoria en las condiciones fi jadas en 
este Código;

6. Autorizar la remisión judicial a favor del adolescente, 
así como el empleo de las salidas alternativas al proceso 
que en esta etapa resulten de aplicación; y

7. Instar a la solución del confl icto penal por medio de 
la utilización de mecanismos restaurativos.

Artículo 87.- Condiciones de las actuaciones de 
investigación

87.1 El Fiscal puede permitir la asistencia de los sujetos 
procesales en las diligencias que deba realizar, salvo las 
excepciones previstas por el Código. Esta participación 
está condicionada a su utilidad para el esclarecimiento 
de los hechos, a que no se ocasione perjuicio al éxito de 
la investigación o a que no impida una pronta y regular 
actuación.

87.2 El Fiscal vela porque la concurrencia de las 
personas autorizadas no interfi era en el normal desarrollo 
del acto e imparte instrucciones obligatorias a los 
asistentes para conducir adecuadamente la diligencia. 
Está facultado a excluirlos en cualquier momento si 
vulneran el orden y la disciplina.

87.3. El Fiscal, en el ejercicio de sus funciones de 
investigación, puede solicitar la intervención de la Policía 
y, si es necesario, el uso de la fuerza pública, ordenando 
todo aquello que sea necesario para el seguro y ordenado 
cumplimiento de las actuaciones que desarrolla.

87.4 Cuando el Fiscal, salvo las excepciones previstas 
en la Ley, deba requerir la intervención judicial para la 

práctica de determinadas diligencias, la actuación de 
prueba anticipada o la imposición de medidas coercitivas, 
está obligado a formalizar la investigación, a menos que 
lo hubiere realizado previamente.

Artículo 88.- Reserva y secreto de la investigación

88.1 La investigación tiene carácter reservado. 
Sólo pueden enterarse de su contenido las partes de 
manera directa o a través de sus abogados debidamente 
acreditados en autos. En cualquier momento pueden 
obtener copia simple de las actuaciones.

88.2 Las copias que se obtengan son para uso de 
la defensa. El abogado que las reciba está obligado 
a mantener la reserva de Ley, bajo responsabilidad 
disciplinaria. Si reincide se notifi ca al patrocinado para 
que lo sustituya en el término de dos días de notifi cado. Si 
no lo hiciera, se nombra a un defensor público.

Artículo 89.- Plazo

89.1 El plazo de la Investigación Preparatoria es de 
sesenta (60) días naturales. Sólo por causas justifi cadas, 
dictando la disposición correspondiente, el Fiscal puede 
prorrogarla por única vez hasta por un máximo de treinta 
(30) días naturales. La prórroga debe concederla el Juez 
de la Investigación Preparatoria.

89.2 Tratándose de investigaciones complejas, el 
plazo de la Investigación Preparatoria es de noventa (90) 
días naturales. Sólo por causas justifi cadas, dictando la 
Disposición correspondiente, el Fiscal puede prorrogarla 
por única vez hasta por un máximo de treinta (30) días 
naturales. La prórroga debe concederla el Juez de la 
Investigación Preparatoria.

89.3 Si hubiere más de un adolescente imputado el 
plazo corre independientemente para cada uno de ellos.

Artículo 90.- Conclusión de la Investigación 
Preparatoria

El Fiscal dará por concluida la Investigación 
Preparatoria cuando considere que ha cumplido su 
objeto, aun cuando no hubiere vencido el plazo. En todo 
caso, una vez concluido el plazo de la investigación 
preparatoria, debe emitir una disposición de “conclusión 
de la investigación preparatoria”, que debe remitir al Juez 
de la Investigación Preparatoria del adolescente.

Artículo 91.- Control del Plazo

91.1 Si vencidos los plazos previstos en el artículo 99, 
el Fiscal no da por concluida la Investigación Preparatoria, 
el adolescente puede solicitar su conclusión al Juez de la 
Investigación Preparatoria. Para estos efectos el Juez citará 
al Fiscal y a las demás partes a una audiencia de control del 
plazo, quien luego de revisar las actuaciones y escuchar a 
las partes, dictará la resolución que corresponda.

91.2 Si el Juez ordena la conclusión de la 
Investigación Preparatoria, el Fiscal en el plazo de 
cinco (05) días naturales, debe pronunciarse solicitando 
el sobreseimiento o formulando acusación, según 
corresponda. Su incumplimiento acarrea responsabilidad 
disciplinaria en el Fiscal.

TÍTULO III

ETAPA INTERMEDIA

CAPÍTULO I

EL SOBRESEIMIENTO

Artículo 92.- Decisión del Ministerio Público
Dispuesta la conclusión de la Investigación 

Preparatoria, el Fiscal del adolescente decide en el plazo 
de cinco (05) días hábiles si formula acusación, siempre 
que exista base sufi ciente para ello, o si, por el contrario, 
requiere el sobreseimiento de la causa.

Artículo 93.- Causales de sobreseimiento
El sobreseimiento procede cuando:

1. El hecho objeto de la causa no se realizó o no 
puede atribuírsele al adolescente;
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2. El hecho imputado no es típico o concurre una causa 
de justifi cación, de inculpabilidad o de no punibilidad;

3. La acción penal se ha extinguido; y,
4. No existe razonablemente la posibilidad de 

incorporar nuevos datos a la investigación y no haya 
elementos de convicción sufi cientes para solicitar 
fundadamente el enjuiciamiento del adolescente.

Artículo 94.- Control del requerimiento de 
sobreseimiento y Audiencia de control del 
sobreseimiento

94.1 El Fiscal competente, remite al Juez de 
la Investigación Preparatoria el requerimiento de 
sobreseimiento, acompañando la carpeta fi scal. El Juez 
corre traslado del pedido de la solicitud a los demás 
sujetos procesales por el plazo de cinco (05) días hábiles.

94.2 Los sujetos procesales pueden formular 
oposición a la solicitud de sobreseimiento dentro del plazo 
establecido. La oposición, bajo medida socioeducativa 
de inadmisibilidad, es fundamentada y puede solicitar 
la realización de actos de investigación adicionales, 
indicando su objeto y los medios de investigación que 
considere procedentes.

94.3 Vencido el plazo del traslado, el Juez cita al 
Ministerio Público y a los demás sujetos procesales para 
una audiencia preliminar para debatir los fundamentos 
del requerimiento de sobreseimiento. La audiencia se 
instala con los sujetos procesales que asistan, a quienes 
escuchará por su orden para debatir los fundamentos del 
requerimiento fi scal. 

Artículo 95. - Pronunciamiento del Juez de la 
Investigación Preparatoria

95.1 El Juez se pronuncia en el plazo de cinco (05) 
días, si considera fundado el requerimiento fi scal, dictará 
auto de sobreseimiento. Si no lo considera procedente, 
expide un auto elevando las actuaciones al Fiscal 
Superior para que ratifi que o rectifi que la solicitud del 
Fiscal Provincial. La resolución judicial debe expresar las 
razones en que funda su desacuerdo.

95.2 El Fiscal Superior se pronuncia en el plazo de 
cinco (05) días. Con su decisión culmina el trámite.

95.3 Si el Fiscal Superior ratifi ca el requerimiento de 
sobreseimiento, el Juez de la Investigación Preparatoria 
inmediatamente y sin trámite alguno dicta auto de 
sobreseimiento.

95.4 Si el Fiscal Superior no está de acuerdo con el 
requerimiento del Fiscal Provincial, ordena a otro Fiscal 
que formule acusación.

95.5 El Juez de la Investigación Preparatoria, en 
el supuesto del numeral 2 del artículo anterior, si lo 
considera admisible y fundado dispone la realización de 
una Investigación Suplementaria indicando el plazo y 
las diligencias que el Fiscal debe realizar. Cumplido el 
trámite, no procede oposición ni la concesión de un nuevo 
plazo de investigación.

Artículo 96. - Sobreseimiento total y parcial

96.1 El sobreseimiento es total cuando comprende 
todas las infracciones y a todos los imputados; y parcial 
cuando sólo se circunscribe a algún delito o algún 
imputado, de los varios que son materia de la Disposición 
de Formalización de la Investigación Preparatoria.

96.2 Si el sobreseimiento es parcial, continua la causa 
respecto de las demás infracciones o imputados que no 
los comprende.

96.3 El Juez, frente a un requerimiento Fiscal mixto, 
acusatorio y no acusatorio, primero se pronuncia acerca 
del requerimiento de sobreseimiento. Culminado el trámite 
según lo dispuesto en los artículos anteriores, inicia las 
actuaciones relativas a la acusación fi scal.

CAPÍTULO II

LA ACUSACIÓN

Artículo 97. - Contenido

97.1 La acusación fi scal es debidamente motivada, y 
contiene:

1. Los datos que sirvan para identifi car plenamente al 
adolescente imputado;

2. La relación clara y precisa del hecho que se atribuye, 
con sus circunstancias precedentes, concomitantes 
y posteriores. En caso de contener varios hechos 
independientes, la separación y el detalle de cada uno de 
ellos;

3. Los elementos de convicción que fundamenten el 
requerimiento acusatorio; 

4. La participación que se le atribuya;
5. La relación de las circunstancias modifi catorias de 

la responsabilidad penal que concurran;
6. El artículo de la Ley penal que tipifi que el hecho, así 

como la medida socioeducativa que se solicite;
7. Los medios de prueba que ofrezca para su 

actuación en la audiencia. En este caso presentará la 
lista de testigos y peritos, con indicación del nombre y 
domicilio, y de los puntos sobre los que habrán de recaer 
sus declaraciones o exposiciones. Asimismo, hará una 
reseña de los demás medios de prueba que ofrezca; y

8. El monto de la reparación civil, los bienes 
embargados o incautados al adolescente o tercero civil, 
su pago y la persona a quien corresponda recibirlo. 

97.2 La acusación sólo puede referirse a hechos y 
personas incluidos en la Disposición de formalización de 
la Investigación Preparatoria, aunque se efectuare una 
distinta califi cación jurídica.

97.3 En la acusación el Ministerio Público puede 
señalar, alternativa o subsidiariamente, las circunstancias 
de hecho que permitan califi car la conducta en un 
tipo penal distinto, para el caso de que no resultaren 
demostrados en el debate los elementos que componen 
su califi cación jurídica principal, a fi n de posibilitar la 
defensa del adolescente.

97.4 El Fiscal indica en la acusación las medidas de 
coerción subsistentes dictadas durante la Investigación 
Preparatoria; y, en su caso, puede solicitar su variación o 
que se dicten otras menos gravosas para el adolescente.

Artículo 98. - Notifi cación de la acusación y 
objeción de los demás sujetos procesales

98.1 La acusación es notifi cada a los demás sujetos 
procesales. En el plazo de cinco (05) días hábiles, éstas 
pueden:

1. Observar la acusación del Fiscal por defectos 
formales, requiriendo su corrección;

2. Deducir excepciones y otros medios de defensa, 
cuando no hayan sido planteadas con anterioridad o se 
funden en hechos nuevos; 

3. Solicitar la imposición o revocación o atenuación de 
una medida de coerción procesal, o la actuación de una 
prueba anticipada; 

4. Pedir el sobreseimiento;
5. Instar la aplicación, si fuere el caso, de un criterio de 

oportunidad; de acuerdo a los establecidos en el presente 
Código y la utilización de procesos restaurativos;

6. Ofrecer pruebas para el juicio, adjuntando la lista de 
testigos y peritos que deben ser convocados al debate, con 
indicación de nombre, profesión y domicilio, precisando 
los hechos acerca de los cuales son examinados en el 
curso del debate. Presentar los documentos que no 
fueron incorporados antes, o señalar el lugar donde se 
hallan los que deban ser requeridos;

7. Plantear cualquier otra cuestión que tienda a 
preparar mejor el juicio y en benefi cio del adolescente; u,

8. Objetar la reparación civil o reclamar su incremento 
o extensión.

98.2 Los demás sujetos procesales pueden 
proponer los hechos que aceptan y que el Juez da 
por acreditados, obviando su actuación probatoria 
en el Juicio. Asimismo, pueden proponer acuerdos 
acerca de los medios de prueba que son necesarios 
para que determinados hechos se estimen probados. 
El Juez, sin embargo, exponiendo los motivos que lo 
justifi quen, puede desvincularse de esos acuerdos; si 
fuese más benefi cioso para el adolescente en orden a 
su interés superior, en caso contrario, si no fundamenta 
especialmente las razones de su rechazo, carece de 
efecto la decisión que los desestime.
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Artículo 99. - Audiencia Preliminar

99.1 Presentados los escritos y requerimientos de los 
sujetos, el Juez señala día y hora para la realización de 
una audiencia preliminar, la que debe fi jarse dentro de 
un plazo no menor de cinco (05) ni mayor de diez (10) 
días. Para la instalación de la audiencia es obligatoria 
la presencia del Fiscal y el defensor del adolescente. 
No pueden actuarse diligencias de investigación o de 
prueba específi cas, salvo el trámite de prueba anticipada 
y la presentación de prueba documental, para decidir 
cualquiera de las solicitudes señaladas en el artículo 
anterior.

99.2 La audiencia es dirigida por el Juez de la 
Investigación Preparatoria y durante su realización, 
salvo lo dispuesto en este numeral no se admitirá la 
presentación de escritos.

99.3 Instalada la audiencia, el Juez otorga la palabra 
por un tiempo breve y por su orden al Fiscal, a la defensa 
del actor civil, así como del adolescente y el tercero, los 
que debaten sobre la procedencia o admisibilidad de cada 
una de las cuestiones planteadas y la pertinencia de la 
prueba ofrecida. El Fiscal puede en la misma audiencia, 
presentando el escrito respectivo, modifi car, aclarar o 
integrar la acusación en lo que no sea sustancial; en tanto 
no modifi que los hechos y no coloque al adolescente en un 
estado de indefensión, el Juez, en ese mismo acto corre 
traslado a los demás sujetos procesales concurrentes 
para su absolución inmediata. 

99.4 El Juez, bajo sanción de nulidad, debe explicar al 
adolescente la modifi cación, aclaración o integración en la 
acusación, conforme el numeral anterior. 

Artículo 100.- Decisiones adoptadas en la 
audiencia preliminar

100.1 Finalizada la audiencia, el Juez resuelve 
inmediatamente todas las cuestiones planteadas, salvo 
que por lo avanzado de la hora o lo complejo de los asuntos 
por resolver, difi era la solución hasta por veinticuatro (24) 
horas improrrogables. En este último caso, la decisión 
simplemente se notifi ca a las partes.

100.2 Si los defectos de la acusación requieren un 
nuevo análisis del Fiscal, el Juez dispone la devolución de 
la acusación y suspende la audiencia por cuarenta y ocho 
(48) horas para que corrija el defecto, luego de lo cual 
se reanuda. En los demás casos, el Fiscal, en la misma 
audiencia, puede hacer las modifi caciones, aclaraciones 
o subsanaciones que corresponda, con intervención de 
los concurrentes. Si no hay observaciones, se tiene por 
modifi cado, aclarado o saneado el dictamen acusatorio en 
los términos precisados por el Fiscal, en caso contrario 
resuelve el Juez mediante resolución inapelable.

100.3De estimarse cualquier excepción o medio 
de defensa, el Juez expide en la misma audiencia la 
resolución que corresponda. Contra la resolución que se 
dicte, procede recurso de apelación. La impugnación no 
impide la continuación del procedimiento.

100.4 El sobreseimiento puede dictarse de ofi cio o a 
pedido del adolescente o cuando concurran los requisitos 
establecidos en la Ley. La resolución desestimatoria no 
es impugnable.

100.5 La admisión de los medios de prueba ofrecidos 
requiere:

1. Que la petición contenga la especifi cación del 
probable aporte a obtener para el mejor conocimiento del 
caso; y

2. Que el acto probatorio propuesto sea pertinente, 
conducente y útil. En este caso se dispone todo lo 
necesario para que el medio de prueba se actúe 
oportunamente en el Juicio. El pedido de actuación de 
una testimonial o la práctica de un peritaje especifi cará el 
punto que es materia de interrogatorio o el problema que 
requiere explicación especializada, así como el domicilio 
de los mismos. La resolución que se dicte no es recurrible.

100.6 La resolución sobre las convenciones probatorias 
no es recurrible. En el auto de enjuiciamiento se indican 
los hechos específi cos que se dieren por acreditados o los 
medios de prueba necesarios para considerarlos probados.

100.7 La decisión sobre la actuación de prueba 
anticipada no es recurrible. Si se dispone su actuación, 

ésta se realiza en acto aparte, sin perjuicio de dictarse el 
auto de enjuiciamiento. 

CAPÍTULO III

EL AUTO DE ENJUICIAMIENTO

Artículo 101.- Contenido del auto de enjuiciamiento

101.1 Resueltas las cuestiones planteadas, el Juez 
dicta el auto de enjuiciamiento. Dicha resolución es 
recurrible. 

100.2 El auto de enjuiciamiento debe indicar, bajo 
sanción de nulidad:

1. El nombre de los adolescentes imputados y de los 
agraviados, siempre que en este último supuesto hayan 
podido ser identifi cados;

2. La infracción o infracciones materia de la acusación 
fi scal con indicación del texto legal y, si se hubiere 
planteado, las tipifi caciones alternativas o subsidiarias;

3. Los medios de prueba admitidos y, de ser el caso, 
el ámbito de las convenciones probatorias de conformidad 
con el numeral 6) del artículo 100;

4. La indicación de las partes constituidas en la causa.
5. La orden de remisión de los actuados al Juez 

encargado del juicio oral.
101.3 El Juez, si resulta necesario, de ofi cio o según 

el pedido de parte, se pronuncia sobre la subsistencia de 
las medidas de coerción o su sustitución, disponiendo en 
su caso la libertad del adolescente. Rige en lo pertinente 
el principio de mínima intervención; el Juez debe priorizar 
la aplicación de una medida menos gravosa imponiendo 
las alternativas que considere adecuadas conforme a lo 
establecido en el presente Código.

Artículo 102.- Notifi cación del auto de 
enjuiciamiento

102.1 El Auto de Enjuiciamiento se notifi ca al Ministerio 
Público y a los demás sujetos procesales.

102.2 Dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de 
la notifi cación, el Juez de la Investigación Preparatoria 
hace llegar al Juez que corresponda dicha resolución y 
los actuados correspondientes, así como los documentos 
y los objetos incautados, y se pondrá a su orden a los 
adolescentes bajo internación preventiva.

CAPÍTULO IV

EL AUTO DE CITACIÓN A JUICIO

Artículo 103. -Auto de citación a juicio
103.1 Recibidas las actuaciones por el Juzgado Penal 

competente, éste dicta el auto de citación a juicio con 
indicación de la sede del juzgamiento y de la fecha de 
la realización del juicio oral. La fecha es la más próxima 
posible, con un intervalo no menor de diez (10) días.

103.2 El Juez ordena el emplazamiento de todos los 
que deben concurrir al juicio. En la resolución se identifi ca 
a quien se tendrá como defensor del adolescente y se 
dispone todo lo necesario para el inicio regular del juicio.

103.3 Cuando se estime que la audiencia se 
prolongará en sesiones consecutivas, los testigos y 
peritos pueden ser citados directamente para la sesión 
que les corresponda intervenir.

103.4 El emplazamiento al adolescente se hace bajo 
apercibimiento de declararlo reo contumaz en caso de 
inconcurrencia injustifi cada.

103.5 Es obligación del Fiscal y de los demás sujetos 
procesales coadyuvar en la localización y comparecencia 
de los testigos o peritos que hayan propuesto.

TÍTULO IV

EL JUICIO ORAL

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 104. - Desarrollo del Juicio Oral
El Juicio Oral se desarrolla en dos audiencias:
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1. Audiencia para determinar la responsabilidad del 
adolescente, en la que no debe considerarse elementos 
probatorios relacionados con la determinación de una medida 
socioeducativa, el daño causado a la víctima o el monto de 
la posible reparación civil. De establecerse la absolución del 
adolescente, el Juez dicta la sentencia absolutoria respectiva; 
y, de establecerse su responsabilidad, el Juez convoca a la 
audiencia prevista en el siguiente numeral.

2. Audiencia para determinar la medida socioeducativa, 
su duración y la reparación civil de ser el caso, en la que 
se debate únicamente los elementos probatorios para 
determinar la medida socioeducativa a aplicarse y su 
duración, así como el daño causado a la víctima y el monto 
de la posible reparación civil. Al culminar la Audiencia, el 
Juez dicta la sentencia condenatoria respectiva.

Artículo 105. - Condiciones para el desarrollo del 
juicio oral

105.1 El juicio oral se realiza sobre la base de la 
acusación. Sin perjuicio de las garantías procesales 
reconocidas por la Constitución Política del Perú, 
los Tratados de Derecho Internacional de Derechos 
Humanos, y los tratados internacionales en la materia, 
aprobados y ratifi cados por el Perú. 

105.2 La audiencia tiene carácter de reservado y 
excepcionalmente pueden estar presentes las personas 
que expresamente autorice el Juez. La decisión judicial 
es inimpugnable.

105.3 La audiencia se realizará el día y hora señalados, 
el Juez luego de verifi car la presencia del adolescente, 
del Fiscal, del Defensor, los testigos, los padres, tutores o 
responsables, los especialistas, peritos y terceros, declara 
con las formalidades legales, instalada la audiencia de juicio 
e instruye al adolescente sobre la importancia y signifi cado 
de la misma procediendo a dar lectura de los cargos se le 
atribuyen. Además, lo invita a que esté atento a todo lo que 
se desarrolla en la audiencia e instruirá sobre la posibilidad 
de preguntar y repreguntar a testigos, peritos e intérpretes y 
a todo aquel que aporte datos signifi cativos.

105.4 Al iniciarse la audiencia para determinar la 
responsabilidad del adolescente, el Juez le pregunta al 
adolescente si comprende o entiende la acusación en 
su contra, si responde afi rmativamente continua con 
la audiencia, en caso contrario vuelve a explicarle el 
contenido de los hechos que conforman la acusación de 
una manera clara y sencilla.

105.5 Los documentos deben leerse y exhibirse en 
la audiencia con indicación de su origen, así como los 
objetos secuestrados para su reconocimiento.

105.6 El Juez pueden requerir en forma oral la opinión 
de los peritos de parte o los que hubieren efectuado los 
informes de interdisciplinarios, y/o de las entidades que los 
hubieren efectuado y que hubieran sido citadas al juicio.

105.7 El Juez recibe la prueba conforme las 
prescripciones legales para la fase de la audiencia de 
juicio y debe contar con los informes interdisciplinarios 
que establece el presente Código.

105.8 El Juez también puede disponer, individual 
o concurrentemente, con sujeción al principio de 
proporcionalidad, las siguientes medidas:

1. Prohibir el acceso u ordenar la salida de 
determinadas personas de la Sala de Audiencias cuando 
afecten el orden y el decoro del juicio;

2. En ejercicio de su facultad disciplinaria, dispondrá 
prohibir el ingreso o el retiro de ciertas personas, por las 
razones fi jadas en el numeral anterior, a para la práctica 
de pruebas específi cas en la audiencia; 

3. Prohibir el acceso de cámaras fotográfi cas o de 
fi lmación, grabadoras, o cualquier medio de reproducción 
mecánica o electrónica de imágenes, sonidos, voces o 
similares, siempre que considere que su utilización puede 
perjudicar los intereses de la justicia y en especial el 
interés superior del adolescente.

CAPÍTULO II

DESARROLLO DEL JUICIO

Artículo 106.- Desarrollo de la audiencia de juicio 
oral

106.1 Instalada la audiencia, ésta seguirá en sesiones 
continuas e ininterrumpidas hasta su conclusión. Si no 

fuere posible realizar el debate en un (01) solo día, éste 
continuará durante los días consecutivos que fueran 
necesarios hasta su conclusión. 

106.2 La continuidad, suspensión e interrupción del 
juicio se regula de acuerdo al artículo 360 del Código 
Procesal Penal u otra norma que la sustituya.

106.3 La oralidad y registro de la audiencia; los 
incidentes; la dirección del juicio; el poder del Juez; la 
facultad del Fiscal; y, el todo otro aspecto del Juicio Oral 
se regula de acuerdo a las disposiciones del Código 
Procesal Penal u otra norma que la sustituya.

Artículo 107.- Apertura del juicio y posición de las 
partes

107.1 Instalada la audiencia para determinar la 
responsabilidad del adolescente, el Juez enuncia el 
número del proceso, la fi nalidad específi ca del juicio, el 
nombre y los demás datos completos de identidad personal 
del adolescente, su situación jurídica, la infracción objeto 
de acusación y el nombre del agraviado.

107.2 Acto seguido, el Fiscal expone resumidamente 
los hechos objeto de la acusación, la califi cación 
jurídica y las pruebas que ofreció y fueron admitidas. 
Posteriormente, en su orden, los abogados del actor civil y 
del tercero civil exponen concisamente sus pretensiones y 
las pruebas ofrecidas y admitidas. Finalmente, el defensor 
del acusado expone brevemente sus argumentos de 
defensa y las pruebas de descargo ofrecidas y admitidas.

107.3 Culminados los alegatos preliminares, el Juez 
informa al adolescente de sus derechos y le indica que es 
libre de manifestarse sobre la acusación o de no declarar 
sobre los hechos. El adolescente en cualquier estado 
del juicio puede solicitar ser oído, con el fi n de ampliar, 
aclarar o complementar sus afi rmaciones o declarar 
si anteriormente se hubiera abstenido. Asimismo, el 
adolescente en todo momento puede comunicarse con 
su defensor, sin que por ello se paralice la audiencia, 
derecho que no puede ejercer durante su declaración o 
antes de responder a las preguntas que se le formulen.

CAPÍTULO III

LA ACTUACIÓN PROBATORIA

Artículo 108. - Orden y modalidad del debate 
probatorio

108.1 El debate probatorio en la audiencia para 
determinar la responsabilidad del adolescente seguirá el 
siguiente orden:

1. El examen del adolescente;
2. La actuación de los medios de prueba admitidos; y,
3. Formulación oral de los medios probatorios.

108.2 El Juez, escuchando a las partes, decide el 
orden en que deben actuarse las declaraciones de los 
adolescentes imputados, si fueran varios, y de los medios 
de prueba admitidos.

108.3 El interrogatorio directo de los órganos de 
prueba corresponde al Fiscal y a los abogados de las 
partes.

108.4 El Juez durante el desarrollo de la actividad 
probatoria ejerce sus poderes para conducirla 
regularmente. Puede intervenir cuando lo considere 
necesario a fi n de que el Fiscal o los abogados de las 
partes hagan los esclarecimientos que se les requiera 
o, excepcionalmente, para interrogar a los órganos de 
prueba sólo cuando hubiera quedado algún vacío.

Artículo 109. - Declaración del adolescente
109.1 Si el adolescente se abstiene de declarar total o 

parcialmente, el Juez le informa que, aunque no declare 
el juicio continuará, y se leen sus anteriores declaraciones 
prestadas ante el Fiscal. 

109.2 Si el adolescente acepta, se sujeta a las 
siguientes reglas:

1. Aporta libre y oralmente relatos, aclaraciones y 
explicaciones sobre su caso;

2. El interrogatorio se orienta a aclarar las 
circunstancias del caso;
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3. El interrogatorio está sujeto a que las preguntas que 
se formulen sean directas, claras, pertinentes y útiles; y

4. No son admisibles preguntas repetidas salvo la 
evidente necesidad de una respuesta aclaratoria. Tampoco 
están permitidas preguntas capciosas, impertinentes y las 
que contengan respuestas sugeridas.

109.3 El Juez ejerce puntualmente sus poderes 
de dirección y declara, de ofi cio o a solicitud de parte, 
inadmisible las preguntas prohibidas.

109.4 El último en intervenir es el abogado del acusado 
sometido a interrogatorio.

Artículo 110. - Declaración en caso de pluralidad 
de acusados

110.1 Los acusados declaran, por su orden, según la 
lista establecida por el Juez, previa consulta a las partes. 
En este caso el examen se realiza individualmente.

110.2 El Juez, de ofi cio o a solicitud de las partes, 
puede disponer que se examine separadamente a los 
acusados, a cuyo efecto los acusados restantes son 
desalojados de la Sala de Audiencias.

110.3 Culminado el interrogatorio del último acusado y 
encontrándose todos en la Sala de Audiencias, el Juez les 
hace conocer oralmente los puntos más importantes de la 
declaración de cada uno de ellos. 

110.4 Si alguno de los acusados hiciese una aclaración 
o rectifi cación se hace constar en acta siempre que fuere 
pertinente y conducente.

CAPÍTULO IV

LOS ALEGATOS FINALES

Artículo 111. - Desarrollo de la discusión fi nal

111.1 Concluido el examen del acusado, la discusión 
fi nal se desarrollará en el siguiente orden:

1. Exposición oral del Fiscal;
2. Alegatos del abogado del tercero civil;
3. Alegatos del abogado defensor del adolescente;
4. Autodefensa del adolescente.

111.2 No pueden leerse escritos, sin perjuicio de la 
lectura parcial de notas para ayudar a la memoria o el 
empleo de medios gráfi cos o audio visuales para una 
mejor ilustración al Juez.

111.3 Si está presente el agraviado y desea exponer, 
se le concede la palabra, aunque no haya intervenido en 
el proceso. En todo caso, corresponde la última palabra 
al adolescente.

111.4 El Juez concede la palabra por un tiempo 
prudencial en atención a la naturaleza y complejidad de 
la causa. Al fi nalizar el alegato, el orador expresa sus 
conclusiones de un modo concreto. En caso de manifi esto 
abuso de la palabra, el Juez llama la atención al orador y, 
si éste persistiere, puede fi jarle un tiempo límite, en el que 
indefectiblemente debe dar por concluido el alegato.

111.5 Culminada la autodefensa del acusado, el Juez 
declara cerrado el debate sobre la determinación de la 
responsabilidad del adolescente.

Artículo 112. - Alegato oral del Fiscal

112.1 El Fiscal, cuando considere que en el juicio se 
han probado los cargos materia de la acusación escrita, 
la sustenta oralmente, expresando los hechos probados 
y las pruebas en que se fundan, la califi cación jurídica de 
los mismos y la responsabilidad penal del adolescente.

112.2 El Fiscal, en ese acto, puede efectuar la 
corrección de simples errores materiales o incluir alguna 
circunstancia, siempre que no modifi que esencialmente 
la imputación ni provoque indefensión y, sin que sea 
considerada una acusación complementaria.

112.3 Si el Fiscal considera que los cargos formulados 
contra el adolescente, han sido enervados en el juicio, 
retira la acusación. En este supuesto el trámite es el 
siguiente:

1. El Juzgador, después de oír a los abogados de las 
demás partes, resuelve en la misma audiencia lo que 

corresponda o la suspenda con tal fi n por el término de 
dos (02) días hábiles.

2. Reabierta la audiencia, si el Juzgador está de 
acuerdo con el requerimiento del Fiscal, dicta auto 
dando por retirada la acusación, ordena la libertad 
del adolescente si estuviese internado y dispone el 
sobreseimiento defi nitivo de la causa.

3. Si el Juzgador discrepa del requerimiento del Fiscal, 
eleva los autos al Fiscal jerárquicamente superior para 
que decida, dentro del tercer día, si el Fiscal mantiene la 
acusación o si debe proceder con arreglo al literal anterior.

4. La decisión del Fiscal jerárquicamente superior 
vincula al Fiscal y al Juez.

Artículo 113. - Alegato oral del abogado del tercero 
civil

El abogado del tercero civil puede negar la existencia 
del hecho delictivo atribuido al adolescente, o refutar 
la existencia de la responsabilidad civil solidaria que le 
atribuye la acusación o el actor civil, o la magnitud del 
daño causado y el monto de la indemnización solicitada.

Artículo 114. - Alegato oral del abogado defensor 
del acusado

114.1 El abogado defensor del adolescente analizará 
los argumentos de la imputación en cuanto a los elementos 
y circunstancias de la infracción, la responsabilidad y 
grado de participación que se atribuye a su patrocinado.

114.2 Concluirá su alegato solicitando la absolución 
del acusado, o de ser el caso, cualquier otro pedido que 
favorezca a su patrocinado.

Artículo 115. - Autodefensa del acusado
Concluidos los alegatos orales, se concede la 

palabra al adolescente para que exponga lo que estime 
conveniente a su defensa. Limita su exposición al tiempo 
que se le ha fi jado y a lo que es materia del juicio. Si no 
cumple con la limitación precedente se le puede llamar 
la atención y requerirlo para que concrete su exposición.

CAPÍTULO V

DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL 
ADOLESCENTE

Artículo 116. - Determinación de responsabilidad 
del adolescente

116.1 Concluido el debate, el Juez dicta resolución en 
forma inmediata, caso contrario, en el plazo de cuarenta 
y ocho (48) horas, con base en los hechos probados, 
la existencia del hecho o su atipicidad, la autoría o la 
participación del adolescente, la existencia o inexistencia 
de causales que eximan su responsabilidad. En cuyo 
caso corresponde respectivamente su absolución o la 
determinación de la responsabilidad del adolescente. 

116.2 En caso declararse la absolución, se dictará la 
sentencia respectiva.

116.3 En caso de declararse la responsabilidad del 
adolescente, se convocará a una audiencia en las siguientes 
veinticuatro (24) horas para debatir y determinar la medida 
socioeducativa a aplicarse, así como la reparación civil.

CAPÍTULO VI

AUDIENCIA SOBRE LA MEDIDA SOCIOEDUCATIVA Y 
LA REPARACIÓN CIVIL

Artículo 117. -Audiencia sobre la medida 
socioeducativa y la reparación civil

117.1 La audiencia tiene por objeto determinar la 
medida socioeducativa, su duración y la reparación civil 
de ser el caso, respecto del adolescente que hubiera sido 
declarada responsable de una infracción.

117.2 El Juez dirigirá la audiencia para determinar 
la medida socioeducativa a aplicarse al adolescente, su 
duración y la reparación civil de ser el caso, siguiendo las 
siguientes reglas:

1. Los alegatos iniciales se desarrollarán en el mismo 
orden del juicio oral. 
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2. El abogado del actor civil argumenta sobre el 
agravio que el hecho ha ocasionado a su patrocinado, 
demostrando el derecho a la reparación que tiene su 
defendido y destaca la cuantía en que estima el monto 
de la indemnización, pide la restitución del bien, si aún es 
posible, o el pago de su valor. Puede esclarecer con toda 
amplitud los hechos delictuosos en tanto sean relevantes 
para la imputación de la responsabilidad civil, así como el 
conjunto de circunstancias que infl uyan en su apreciación. 
Está prohibido de califi car la infracción.

3. El abogado del tercero civil puede refutar la existencia 
de la responsabilidad civil solidaria que le atribuye la acusación 
o el actor civil, o la magnitud del daño causado y el monto 
de la indemnización solicitada. Puede referirse íntegramente 
al hecho objeto de imputación y, sin cuestionar el ámbito 
penal de la misma, resaltar la inexistencia de los criterios de 
imputación de derecho civil.

4. Únicamente se admitirá información y argumentos en 
relación a la gravedad del hecho, el grado de responsabilidad, 
las condiciones personales y sociales del adolescente, la 
magnitud del daño causado y lo dispuesto en el artículo 166.

5. Se incorpora al debate el informe del Equipo 
Técnico Interdisciplinario del Poder Judicial. De 
considerase necesario, el Fiscal o el abogado defensor 
del adolescente, pueden solicitar la participación de los 
profesionales que elaboraron el informe. El informe debe 
incluir tanto los factores de riesgo como los de protección. 

6. Los alegatos fi nales se desarrollan en el mismo 
orden del juicio oral, permitiéndose al adolescente realizar 
una autodefensa al fi nal de los alegatos.

7. Concluido el debate, el Juez dicta resolución, en 
forma inmediata, caso contrario, en el plazo de cuarenta 
y ocho horas (48) horas, en la que sustenta la medida 
socioeducativa a aplicarse, su duración y la reparación 
civil si la hubiere.

CAPÍTULO VII

CONTENIDO DE LA SENTENCIA

Artículo 118. - Contenido de la sentencia
La sentencia contiene:

1. La mención del Juzgado, el lugar y fecha en la que 
se ha dictado, el nombre de los jueces y las partes, y los 
datos personales del adolescente, así como cualquier otro 
dato que resulte relevante.

2. La enunciación de los hechos y circunstancias 
objeto de la acusación, las pretensiones penales y civiles, 
y la pretensión de la defensa del acusado.

3. La motivación clara, lógica y completa de cada 
uno de los hechos y circunstancias que se dan por 
probadas o improbadas, y la valoración de las pruebas 
que la sustenta, con indicación del razonamiento que la 
justifi que, debiendo de señalarse la forma como se ha 
aplicado los principios de interés superior del adolescente 
y el principio educativo. 

4. Los fundamentos de derecho, con precisión de 
las razones legales, jurisprudenciales o doctrinales 
que sirvan para califi car jurídicamente los hechos y sus 
circunstancias, y para fundar el fallo.

5. La parte resolutiva, con mención expresa, clara y precisa 
de la medida socioeducativa impuesta, o absolución de cada 
uno de los acusados por cada uno de las infracciones que 
la acusación les haya atribuido. Además, contiene, cuando 
corresponda, el pronunciamiento relativo a las costas y lo 
que proceda acerca del destino de las piezas de convicción, 
instrumentos o efectos de la infracción.

6. La valoración del informe técnico del Equipo 
Técnico Interdisciplinario del Poder Judicial, respecto de 
las condiciones personales y sociales del adolescente.

7. En caso de aplicarse una medida socioeducativa 
al adolescente la misma debe determinarse en su tipo, 
duración y modalidad de cumplimiento. La fundamentación 
de la medida socioeducativa y su duración debe 
sustentarse en el principio del interés superior del 
adolescente y el principio educativo.

8. La fi rma del Juez o Jueces.

Artículo 119. - Lectura de la sentencia

119.1 El Juez, se constituye nuevamente en la Sala 
de Audiencias, después de ser convocadas verbalmente 

las partes, procediendo a leerse la sentencia, la cual es 
notifi cada personalmente al adolescente. 

119.2 La sentencia queda notifi cada con su lectura 
integral en audiencia pública. Las partes inmediatamente 
reciben copia de ella.

Artículo 120. - Facultad de recurrir

120.1 Las resoluciones judiciales son impugnables 
sólo por los medios y en los casos expresamente 
establecidos por el Código. Los recursos se interponen 
ante el Juez que emitió la resolución recurrida.

120.2 El derecho de impugnación corresponde sólo a 
quien el Código se lo confi ere expresamente. Si el Código 
no distingue entre los diversos sujetos procesales, el 
derecho corresponde a cualquiera de ellos.

120.3 El defensor puede recurrir directamente en 
favor de su patrocinado, quien posteriormente si no está 
conforme puede desistirse. El desistimiento requiere 
autorización expresa de abogado defensor.

120.4 Los sujetos procesales, cuando tengan derecho 
de recurrir, pueden adherirse, antes que el expediente 
se eleve al Juez que corresponda, al recurso interpuesto 
por cualquiera de ellos, siempre que cumpla con las 
formalidades de interposición.

Artículo 121. - Recursos 
La aplicación de los recursos se rige por lo dispuesto, 

en lo que resulte pertinente, por el Libro Cuarto del Código 
Procesal Penal u otra norma que lo sustituya.

SECCIÓN V

PROCESO ESPECIAL DE TERMINACIÓN ANTICIPADA

Artículo 122. - Presupuestos 
El proceso de responsabilidad penal adolescente 

puede terminar anticipadamente bajo las siguientes 
reglas:

122.1 A iniciativa del Fiscal o del adolescente, el 
Juez de la Investigación Preparatoria dispone, una vez 
expedida la Disposición del artículo 82 y hasta antes de 
formularse acusación fi scal, pero por una sola vez, la 
celebración de una audiencia de terminación anticipada, 
de carácter privada. Su celebración no impide la 
continuación del proceso. Se forma, al respecto, cuaderno 
aparte.

122.2 El Fiscal y el adolescente, pueden presentar una 
solicitud conjunta y un Acuerdo Provisional sobre la medida 
socioeducativa y la reparación civil. Están autorizados 
a sostener reuniones preparatorias informales, para las 
cuales pueden emplear un mecanismo restaurativo. La 
continuidad del trámite requiere necesariamente la no 
oposición inicial del imputado o del Fiscal según el caso.

122.3 El requerimiento fi scal o la solicitud del 
adolescente es puesta en conocimiento de todas las partes 
por el plazo de cinco (05) días, quienes se pronunciarán 
acerca de la procedencia del proceso de terminación 
anticipada y, en su caso, formular sus pretensiones.

Artículo 123. - Procedimiento 

123.1 Recibido el requerimiento del Fiscal o la 
solicitud del adolescente, el Juez competente cita a los 
sujetos procesales correspondientes a una audiencia de 
terminación anticipada.

123.2 La audiencia se instala con la asistencia 
obligatoria del Fiscal y del adolescente y su abogado 
defensor. Es facultativa la concurrencia de los demás 
sujetos procesales.

123.3 Acto seguido, el Fiscal presenta los cargos 
que como consecuencia de la Investigación Preparatoria 
surjan contra el imputado y éste tendrá la oportunidad de 
aceptarlos en todo o en parte o rechazarlos. 

123.4 El Juez debe explicar al adolescente los 
alcances y consecuencias del acuerdo, así como las 
limitaciones que representa la posibilidad de controvertir 
su responsabilidad. A continuación, el adolescente se 
pronuncia al respecto, así como los demás sujetos 
procesales asistentes. 

123.5 El Juez insta a las partes, como consecuencia 
del debate, a que lleguen a un acuerdo, pudiendo 
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suspender la audiencia por breve término, pero debe 
continuar el mismo día. No está permitida la actuación de 
pruebas en la audiencia de terminación anticipada. 

123.6 Si el Fiscal y el adolescente, llegan a un acuerdo 
acerca de las circunstancias de la infracción, de la medida 
socioeducativa y la reparación civil a imponer, así lo 
declaran ante el Juez debiéndose consignar expresamente 
en el acta respectiva. El Juez dicta sentencia anticipada 
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de realizada la 
audiencia.

123.7 Si el Juez considera que la califi cación jurídica 
de la infracción y la medida socioeducativa a imponer, 
de conformidad con lo acordado, son razonables y 
obran elementos de convicción sufi cientes, dispone en 
la sentencia la aplicación de la medida socioeducativa 
indicada y la reparación civil, enunciando en su parte 
resolutiva que hubo acuerdo. 

123.8 La sentencia aprobatoria del acuerdo puede ser 
apelada por los demás sujetos procesales. Los demás 
sujetos procesales, según su ámbito de intervención 
procesal, pueden cuestionar la legalidad del acuerdo y, en 
su caso, el monto de la reparación civil. En este último caso, 
la Sala Penal Superior puede incrementar la reparación civil 
dentro de los límites de la pretensión del actor civil.

Artículo 124. - Pluralidad de infracciones o de 
adolescentes

En los procesos por pluralidad de hechos punibles o de 
adolescentes, se requiere del acuerdo de todos los imputados 
y por todos los cargos que se incrimine a cada uno. Sin 
embargo, el Juez puede aprobar acuerdos parciales si la falta 
de acuerdo se refi ere a delitos conexos y en relación con los 
otros adolescentes, salvo que ello perjudique la investigación 
o si la acumulación resulta indispensable.

Artículo 125. - Declaración inexistente
Cuando no se llegue a un acuerdo o éste no sea 

aprobado, la declaración formulada por el adolescente en 
este proceso, se tiene como inexistente y no puede ser 
utilizada en su contra.

Artículo 126.- Determinación de la medida 
socioeducativa

Cuando el adolescente se acoge a este proceso, se 
le aplica una medida socioeducativa de acuerdo a las 
siguientes reglas:

1. Si a la infracción le correspondiera alguna medida 
socioeducativa no privativa de libertad, se le imponen 
medidas accesorias establecidas en el artículo 157 por 
un plazo no menor de seis (06) meses. La supervisión del 
cumplimiento de dichas medidas corresponde al Servicio 
de Orientación al Adolescente o al que haga sus veces.

2. Si a la infracción le correspondiera la medida de 
internación conforme al artículo 163.2, se aplica la medida 
conforme al plazo de duración dispuesto en el artículo 
163.3.

3. Si a la infracción le correspondiera una internación 
conforme al artículo 163.3, se aplica la medida conforme 
al plazo de duración dispuesto en el artículo 163.5.

4. Si a la infracción le correspondiera una internación 
conforme al artículo 163.4, se aplica la medida conforme 
al plazo de duración dispuesto en el artículo 163.2, si el 
adolescente tiene entre dieciséis (16) y menos de dieciocho 
(18) años de edad o conforme al plazo de duración dispuesto 
en el artículo 163.3, si el adolescente tiene entre catorce (14) 
y menos de dieciséis (16) años de edad.

5. Si a la infracción le correspondiera una internación 
conforme al artículo 163.5, se aplica una medida 
socioeducativa no privativa de libertad, por un plazo no 
menor de doce (12) meses.

SECCIÓN VI

SALIDAS ALTERNATIVAS AL PROCESO

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 127. - Defi nición
Son aquellas instituciones de resolución de confl ictos, 

que buscan que las partes alcancen acuerdos evitando las 

consecuencias negativas que puede originar el proceso 
judicial para el adolescente. Deben ser incentivadas y 
propiciadas en todas las instancias del proceso.

Artículo 128. - Presupuestos de aplicación
Son presupuestos indispensables para la aplicación 

de la alternativa más benefi ciosa para el adolescente, por 
parte del Fiscal o del Juez:

1. Contar con los respectivos informes de los Equipos 
Técnicos Interdisciplinarios, conforme se detallan en el 
presente Código.

2. La expresión clara y precisa de los alcances y 
efectos de la salida alternativa a aplicarse, así como de 
las obligaciones o condiciones que se vayan a imponer 
al adolescente.

3. El asentimiento informado expreso del adolescente 
para la aplicación de cualquiera de las salidas alternativas 
que procedan en su caso, plasmado en un acta de 
compromiso fi rmada por el adolescente y sus padres, 
tutores o responsables.

4. La determinación del tiempo de duración de las 
mismas, que debe ser razonable y proporcional a la 
gravedad del hecho imputado.

5. Al elegirse las obligaciones y/o condiciones, se 
debe dar prioridad a aquellas que tengan relación con la 
naturaleza de la infracción que se imputa al adolescente, 
a fi n de cumplir con la fi nalidad educativa y resocializadora 
del proceso de responsabilidad penal del adolescente.

6. La revocación de la salida alternativa por el 
incumplimiento de las obligaciones y/ o condiciones 
establecidas al adolescente, requiere apercibimiento 
previo y en su caso, una audiencia.

TÍTULO II

REMISIÓN

Artículo 129. - Defi nición

129.1 Consiste en promover la abstención del 
ejercicio de la acción penal o la separación del proceso 
del adolescente que ha cometido una infracción que no 
reviste mayor gravedad, procurando brindarle orientación 
especializada, dirigida a lograr su rehabilitación y 
reinserción social por medio de la aplicación de programas 
de orientación con enfoque restaurativo, cuya duración no 
excede de doce (12) meses.

129.2 El Fiscal o el Juez dispone la remisión del 
adolescente a programas de orientación con enfoque 
restaurativo, entendiéndose por tales al conjunto de 
actividades convenientemente estructuradas que tienen 
por objeto estimular y promover el desarrollo personal y 
de integración social del adolescente respecto del cual se 
ha dictado la remisión; estos programas son elaborados, 
ejecutados y supervisados por el Ministerio Público o las 
instituciones autorizadas por éste. 

129.3 Para su aplicación se requiere el compromiso y 
aceptación expreso del adolescente, sus padres, tutores 
o responsables, en su participación a los programas a los 
que se disponga su remisión. 

129.4 Si fuera el caso, la remisión procurará el 
resarcimiento del daño a quien hubiere sido perjudicado. 

Artículo 130.- Supuestos de Aplicación 
La remisión se aplica cuando se cumpla alguno de los 

siguientes presupuestos:

1. Cuando el hecho atribuido se trate de una infracción 
a la ley penal que amerite una medida socioeducativa no 
privativa de libertad; o 

2. Cuando el adolescente haya sido afectado 
gravemente, física o psicológicamente, con el hecho que 
se le atribuye.

Artículo 131. - Oportunidad
131.1 La remisión puede ser dispuesta o requerida por 

el Fiscal durante las diligencias preliminares y durante la 
investigación preparatoria formalizada, de acuerdo a las 
siguientes reglas:

1. El Fiscal puede disponer la remisión durante la 
etapa de diligencias preliminares, emitiendo la disposición 
que corresponda. 
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2. Durante la etapa de investigación preparatoria, 
el Fiscal puede requerir la remisión ante el Juez de la 
Investigación Preparatoria, quien valida esta decisión 
en una audiencia a la que deben concurrir los sujetos 
legitimados. La decisión del Juez de no validar la remisión, 
es apelable con efecto suspensivo.

131.2 El adolescente, así como sus progenitores, 
tutores o responsables, deben asentir la remisión y estar 
presentes al momento de disponerse la misma, fi rmando 
el acta de compromiso correspondiente.

131.3 Para la determinación de la remisión, el Fiscal 
o el Juez deben tener en cuenta el Informe del Equipo 
Técnico Interdisciplinario del Ministerio Público. 

Artículo 132. - Trámite de la remisión durante las 
diligencias preliminares

Para la aplicación de la remisión el Fiscal, durante las 
diligencias preliminares, sigue el siguiente trámite:

1. Cuando se trate de la remisión en diligencias 
preliminares, el Fiscal cita al adolescente, sus padres, 
tutores o responsables, abogado defensor y a la víctima, 
a la diligencia de remisión.

2. En caso los citados no concurran a la primera citación 
se les cita por segunda vez. En caso no concurran en esta 
segunda oportunidad, el Fiscal emite la disposición que 
corresponda continuando con la investigación.

3. Si la víctima no concurre a la segunda citación, el 
Fiscal lleva a cabo la diligencia de remisión, determinando 
el resarcimiento pecuniario en su forma y plazo.

4. En la diligencia de remisión, el Fiscal explica a los 
citados, los alcances de la remisión, propiciando que éstos 
lleguen a un acuerdo sobre el resarcimiento del daño, así 
como la forma y plazo para el cumplimiento del mismo. 

5. De la diligencia efectuada, el Fiscal deja constancia 
en el acta respectiva del acuerdo arribado, así como de 
los compromisos del adolescente, sus padres, tutores o 
responsables respecto de la participación del adolescente 
en los programas de orientación con enfoque restaurativo.

6. Seguidamente, el Fiscal emite la disposición de 
remisión, teniendo en cuenta el acta de la diligencia de 
remisión, el informe del Equipo Técnico Interdisciplinario 
y demás actuados. Dicha disposición es inmediatamente 
comunicada a la instancia que el Ministerio Público 
determine para su cumplimiento.

7. Luego de cumplida la remisión, el Equipo 
Interdisciplinario del Ministerio Público brinda al 
adolescente una asistencia, que le permita atender 
necesidades posibles al menos hasta los seis (06) meses 
siguientes. Asimismo, en tanto el adolescente lo autorice, 
realiza un seguimiento de las actividades desarrolladas 
por el adolescente tras culminar con la remisión.

8. En todos los casos, el Fiscal en la disposición que 
corresponda, precisa la duración de la remisión.

Artículo 133.- Trámite de la remisión durante la 
investigación preparatoria

Para la aplicación de la remisión, luego de 
formalizada la investigación preparatoria, se siguen los 
pasos establecidos en los numerales 1 al 5 del artículo 
132. Seguidamente el Fiscal requiere ante el Juez de 
Investigación Preparatoria la remisión, procediéndose a 
convocar a una audiencia para evaluar dicha solicitud, 
previo traslado de la misma a los demás sujetos 
procesales.

Artículo 134. - Apelación
Procede la apelación, en los siguientes casos:

1. El denunciante o agraviado puede apelar ante 
el Fiscal Superior la disposición de remisión y archivo 
provisional del Fiscal dentro del plazo de tres (03) días, 
únicamente en el extremo que se refi ere al pago de la 
reparación civil, ante su inconformidad con el monto 
dispuesto o en caso no se hubiere establecido. Si el Fiscal 
Superior declara fundada la apelación puede modifi car 
la reparación civil o determinarla en caso no se hubiera 
dispuesto.

2. El denunciante o el agraviado pueden apelar la 
disposición de archivo defi nitivo únicamente en caso 
de incumplimiento de la reparación civil establecida 
en la remisión. El plazo para el cumplimiento del pago 

de la reparación civil es establecido por el Fiscal en la 
disposición de remisión, no pudiendo exceder los doce 
(12) meses. 

3. El actor civil puede apelar la validación de la 
remisión dentro del plazo de tres (03) días, únicamente 
en el extremo que se refi ere al pago de la reparación 
civil, en caso ésta se hubiere dispuesto o en caso no se 
hubiera establecido. Si la Sala Penal Superior declara 
fundada la apelación puede modifi car la reparación civil 
o determinarla en caso no se hubiera dispuesto la misma 
anteriormente.

4. El actor civil puede apelar el sobreseimiento 
únicamente en caso de incumplimiento de la reparación 
civil establecida en la remisión.

Artículo 135. - Revocatoria

135.1 La remisión puede ser revocada ante el 
incumplimiento injustifi cado del adolescente de los 
programas a los que fuere remitido, generando que el 
Fiscal incoe el proceso de responsabilidad penal del 
adolescente. Tratándose de una remisión aprobada por el 
Juez, éste debe disponer su revocatoria en audiencia a la 
que deben concurrir los sujetos legitimados. 

135.2 El Fiscal o el Juez, previo a disponer la revocatoria 
de la remisión, evalúa las circunstancias particulares del 
adolescente que determinaron el incumplimiento.

135.3 El Programa de Justicia Juvenil Restaurativa, 
informa a la autoridad fi scal o judicial que haya dispuesto la 
remisión respecto del cumplimiento de la misma por parte 
del adolescente, tanto a la mitad del plazo de duración 
establecido como al fi nalizar el mismo. Sin perjuicio de 
ello, debe comunicar inmediatamente el incumplimiento 
de lo dispuesto, así como cualquier otra incidencia que se 
considere pertinente.

135.4 Los plazos procesales se suspenden durante la 
duración de la remisión.

Artículo 136. - Extinción de la acción penal
Cumplida la participación del adolescente en los 

programas dispuestos en la remisión, se extingue la 
acción penal, debiendo el Fiscal emitir la disposición 
correspondiente. En caso la remisión hubiera sido 
aprobada por el Juez, se dicta el sobreseimiento. 

TÍTULO III

ACUERDO REPARATORIO

Artículo 137. - Defi nición y presupuestos

137.1 Consiste en el reconocimiento del adolescente 
del daño ocasionado por la infracción a la víctima y el 
compromiso para repararlo o la prestación directa de un 
servicio por parte del adolescente en favor de la víctima, 
con el fi n de resarcir el daño. 

137.2 Se puede aplicar en tanto la infracción afecte el 
patrimonio de la víctima y la misma no afecte su integridad 
o su vida. 

137.3 La oportunidad para su aplicación se rige de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 131.

137.4 Los servicios acordados deben considerar 
las aptitudes del adolescente, prohibiéndose todo tipo 
de trato inhumano o degradante hacia su persona, 
debiendo cumplirse entre los días sábados, domingos o 
feriados, sin perjudicar su salud, escolaridad ni trabajo. 
El plazo acordado no puede exceder el dispuesto para la 
prestación de servicios a la comunidad. 

137.5 Cuando fuera posible, el acuerdo de la víctima y 
del adolescente, la reparación del daño puede realizarse 
a través de la restitución de un bien de similar naturaleza o 
valor; o por una suma de dinero, la cual no puede exceder 
de la cuantía de los daños y perjuicios ocasionados por 
el hecho. La victima puede acordar el perdón de dicha 
reparación.

Artículo 138. - Procedimiento

138.1 Para lograr el acuerdo entre la víctima y el 
adolescente, el Fiscal puede disponer la aplicación del 
mecanismo restaurativo establecido en el artículo 142. 

138.2 De llegarse a un acuerdo, mediante el dicho 
mecanismo restaurativo u otro que establezcan la víctima 
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y el adolescente, debe constar en un acta, la que debe ser 
informada al Fiscal para que evalué el acuerdo, en caso 
no haberse formalizado la investigación preparatoria.

138.3 El Fiscal convoca a una audiencia con la 
presencia del adolescente, su abogado defensor y sus 
padres o tutores, así como la víctima, en la que evalúa 
el acuerdo, verifi cando que este sea la libre expresión de 
voluntad de las partes, disponiendo el archivo preliminar 
respectivo.

138.4 De haberse formalizado la investigación 
preparatoria, el acuerdo puede ser presentado por 
el adolescente o la víctima al Juez, quien convoca a 
audiencia en la que evalúa el acuerdo, de verifi carse que 
sea la libre expresión de voluntad de las partes dispone el 
archivo respectivo.

138.5 El Fiscal o el Juez, respectivamente, pueden 
adicionar al acuerdo las medidas accesorias, establecidas 
en el artículo 157, que considere conveniente por un plazo 
no mayor de seis (06) meses. 

138.6 La resolución que aprueba la reparación del 
daño requiere de la conformidad de la víctima y del 
adolescente, no siendo apelable en ninguno de sus 
extremos.

138.7 El Fiscal o el Juez pueden desaprobar el acuerdo 
propuesto por considerar que los servicios no guardan 
relación con el daño o que el acuerdo no refl eja la libre 
voluntad de los intervinientes. En caso de desaprobarse 
el acuerdo, se continúa con el desarrollo del proceso. La 
resolución que desaprueba el acuerdo no es apelable.

138.8 El Ministerio Público supervisa el cumplimiento 
de la reparación de la víctima y de las medidas accesorias 
conforme al artículo 138.5. Asimismo, supervisa y protege 
al adolescente durante el desarrollo de la reparación.

Artículo 139.- Revocatoria

139.1 El archivo dictado por el Fiscal o el Juez puede 
ser revocado ante el incumplimiento injustifi cado del 
adolescente del acuerdo o las medidas accesorias, previa 
audiencia convocada por el Fiscal o el Juez en la que se 
evalúa las circunstancias particulares del adolescente que 
determinaron el incumplimiento.

139.2 El Fiscal, luego de revocarlo, incoa el proceso 
de responsabilidad penal del adolescente.

139.3 El Juez, luego de revocarlo, dispone el reinicio 
de la Investigación Preparatoria. 

139.4 Los plazos procesales se suspenden durante la 
duración del archivo.

Artículo 140.- Extinción de la acción penal
Cumplido el acuerdo y las medidas accesorias de ser 

el caso, se extingue la acción penal, debiendo el Fiscal 
emitir la disposición correspondiente. En el caso del Juez, 
se dicta el sobreseimiento. La resolución no es apelable, 
salvo que la víctima señale el incumplimiento del acuerdo. 

Artículo 141.- Otros usos del acuerdo reparatorio
De acordar la víctima y el adolescente, la reparación 

del daño originada por la infracción en los casos no 
previstos por el artículo 137.2, deben hacerlo constar 
en un acta. El acuerdo puede ser presentado al Fiscal 
o el Juez, los que luego de evaluarlo, pueden utilizarlo 
al momento de resolver la terminación anticipada o la 
sentencia condenatoria. 

TÍTULO IV

MECANISMO RESTAURATIVO

Artículo 142.- Defi nición

142.1 Es el que permite una intervención especializada, 
mediante un conciliador, un mediador o un tercero 
autorizado por la autoridad fi scal o judicial competente, 
que permite el diálogo entre las partes para llegar a un 
acuerdo sobre la reparación del daño a la víctima por el 
adolescente, que sirva para la aplicación de la remisión, 
el acuerdo reparatorio, la terminación anticipada u otros 
supuestos permitidos en la Ley. 

142.2 Para su desarrollo se utilizan diversas 
prácticas restaurativas, a fi n de lograr intercambios 
emocionales signifi cativos como coadyuvante a los fi nes 
del proceso de responsabilidad penal del adolescente 

independientemente de la medida socioeducativa que se 
le imponga y el resultado del proceso judicial. 

Artículo 143.- Objetivos
Son objetivos del mecanismo restaurativo:

1. Lograr que el adolescente comprenda y valore 
las consecuencias que el hecho cometido generó en la 
víctima. 

2. Impulsar el diálogo y la participación del adolescente 
y la víctima en la resolución del confl icto.

3. Generar la voluntad de compromiso y reparación en 
el adolescente.

4. Estimular la apertura de la víctima a ser compensada 
con una reparación por parte del adolescente.

5. Cumplir con el fi n educativo del proceso de 
responsabilidad penal del adolescente no alterando su 
desarrollo integral.

Artículo 144.- Características
Son características del mecanismo restaurativo:

1. Voluntario: Todas las partes deben prestar su 
consentimiento en forma previa y participar libremente.

2. Confi dencial: Todo lo dicho en el proceso de 
mediación no puede ser revelado ni utilizado en el proceso 
de responsabilidad penal.

3. Imparcial: El tercero interviniente debe actuar de 
manera ecuánime, razonable y objetiva durante todo 
el proceso utilizando un criterio amplio y fl exible en las 
propuestas.

4. Celeridad: La intervención de un tercero no puede 
exceder de diez días calendarios desde el momento que 
se autorice su realización.

Artículo 145.- Oportunidad
El mecanismo puede utilizarse durante la investigación 

preparatoria, para la aplicación de la remisión, del acuerdo 
reparatorio o del procedimiento especial de terminación 
anticipada.

Artículo 146.- Autorización para la aplicación del 
mecanismo restaurativo

El mecanismo restaurativo puede ser solicitado por 
cualquiera de los intervinientes en el proceso ante el Fiscal 
o el Juez, debiendo indicarse la identidad del tercero a 
intervenir. El Fiscal o el Juez, en un plazo de tres (03) días, 
debe evaluar la pertinencia del proceso y la capacidad del 
tercero a intervenir, de considerarlo pertinente autoriza el 
inicio del proceso restaurativo. Durante el desarrollo de 
este proceso no se suspende la actividad del Fiscal o del 
Juez, salvo que ello resulte imprescindible. 

Artículo 147.- Utilización
Los acuerdos a los que se llegue en el proceso 

restaurativo deben ser incorporados en un acta con la fi rma 
de todos los participantes. El Fiscal o el Juez, según sea 
el caso verifi caran la aceptación voluntaria de los acuerdos. 
Ninguna información recogida durante el mecanismo 
restaurativo puede ser utilizada en el proceso judicial para 
determinar la responsabilidad del adolescente.

SECCIÓN VII

MEDIDAS SOCIOEDUCATIVAS 

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 148.- Imposición
Comprobada la participación del adolescente en el hecho 

penal imputado, declarada su responsabilidad, el Juez del 
juicio, puede imponer al adolescente alguna de las medidas 
socioeducativas señaladas en el presente Código en forma 
alternativa, indistinta o conjuntamente y en tanto permitan su 
ejecución simultánea, debiendo el informe interdisciplinario 
indicar cuál es la que mejor se adecúa al adolescente 
conforme a su interés superior y su fase de desarrollo.

Artículo 149.- Cumplimiento
Las medidas socioeducativas impuestas al adolescente 

cesan por cumplimiento de la duración impuesta en la 
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sentencia por disposición del Juez mediante resolución 
motivada.

Artículo 150.- Finalidad

150.1 Las medidas socioeducativas deben contener 
una función pedagógica positiva y formativa, con la 
fi nalidad de facilitar la resocialización y reintegración a 
la sociedad. En la elección y determinación de la medida 
socioeducativa se debe priorizar la que pueda tener 
un mayor impacto educativo sobre los derechos de los 
adolescentes y la que contribuya de mejor manera a su 
reintegración.

150.2 Los derechos a la educación y formación 
profesional, así como los de salud de los adolescentes no 
pueden ser limitados o suspendidos en la ejecución de la 
medida socioeducativa.

Artículo 151.- Consentimiento del adolescente
Cuando se requiera el consentimiento del 

adolescente, de sus padres, tutores o responsables para 
el cumplimiento y ejecución de la medida socioeducativa, 
el mismo debe ser informado y explícito, de lo cual se 
debe dejar constancia en debida forma.

Artículo 152.- Control

152.1 El Juez de juzgamiento debe controlar 
periódicamente, la evolución de la medida socioeducativa 
impuesta, a fi n de que el desarrollo de la misma no afecte 
el proceso de reinserción social del adolescente. 

152.2 Adicionalmente a los informes periódicos 
previstos en el Código, cuando el adolescente 
infractor incumple injustifi cada y reiteradamente la 
medida socioeducativa impuesta, el Equipo Técnico 
Interdisciplinario del Centro Juvenil o el Servicio de 
Orientación al Adolescente informa de inmediato al Juez 
de Juzgamiento y al Fiscal.

Artículo 153.- Criterios para la determinación de la 
medida socioeducativa

Son criterios para determinar la imposición de la 
medida socioeducativa y su duración al momento de 
dictarse la sentencia condenatoria:

1. La gravedad de la infracción;
2. La gravedad del daño causado;
3. El grado de participación del adolescente en la 

infracción;
4. La edad del adolescente al momento de cometer 

la infracción;
5. La proporcionalidad e idoneidad de la medida 

socioeducativa atendiendo al interés superior del 
adolescente y el principio educativo;

6. La capacidad del adolescente para cumplir la 
medida socioeducativa;

7. La voluntad de reparar el daño mostrada por el 
adolescente;

8. La contención y contexto familiar del adolescente; y
9. Las condiciones personales y sociales del 

adolescente 

Artículo 154.- Modifi cación de la medida 
socioeducativa no privativa de libertad

154.1 El Juez que haya impuesto una medida 
socioeducativa no privativa de libertad, puede 
modifi carla, de acuerdo a los progresos logrados por 
el adolescente expresados en el Informe del Equipo 
Técnico Interdisciplinario del Centro Juvenil o el Servicio 
de Orientación al Adolescente, cuando considere que 
ello garantiza de mejor manera la reintegración del 
adolescente. 

154.2 Al cumplirse una tercera parte de la medida, el 
adolescente y el Fiscal pueden solicitar la modifi cación de 
la medida socioeducativa al Juez, debiendo convocarse a 
audiencia para debatir dicha solicitud. En la audiencia se 
incorpora el Informe del Equipo Técnico Interdisciplinario 
para adoptar la decisión más adecuada al tratamiento 
del adolescente. La decisión del Juez debe considerar el 
principio educativo y el interés superior del adolescente.

154.3 El Juez, luego de realizar la audiencia, puede 
optar por las siguientes alternativas:

1. Reducir su duración;
2. Darla por cumplida;
3. Variarla por otra de menor intensidad; o,
4. Mantener sin modifi cación la medida socioeducativa.

154.4 En caso no se acoja el pedido de variación, 
puede reiterarse la solicitud luego de tres (03) meses de 
emitida la resolución.

154.5 La resolución que resuelva el pedido es apelable 
únicamente por el Fiscal o el adolescente.

Artículo 155.- Cumplimiento de la medida 
socioeducativa no privativa de libertad

155.1 El Juez, al dictar una medida socioeducativa no 
privativa de libertad, además de establecer la duración 
de la misma, dispone que dicha medida puede darse por 
cumplida a las dos terceras partes del plazo señalado, 
siempre que el adolescente participe en los programas de 
tratamiento o cumpla las medidas accesorias establecidas 
por el Juez. 

155.2 Ante el incumplimiento de la medida 
socioeducativa o de las medidas accesorias, el Fiscal 
solicita al Juez la realización de una audiencia en la que 
se determina si el incumplimiento es injustifi cado. Dicha 
audiencia puede realizarse también de ofi cio.

155.3 Ante el comprobado incumplimiento, el Juez 
apercibe al adolescente a que en caso reitere su 
conducta, se ordenará el cumplimiento íntegro de la 
medida socioeducativa si esta hubiese sido reducida o su 
variación por la medida de internación. 

155.4 Si luego de apercibido, el adolescente vuelve 
a incumplir injustifi cadamente la medida socioeducativa, 
el Juez dicta resolución disponiendo el cumplimiento 
íntegro de la medida socioeducativa o su variación por 
una medida de internación, según corresponda.

155.5 El lapso que dure el o los incumplimientos, no 
se computa como parte de la ejecución de la medida 
socioeducativa. El Juez determina el tiempo restante para 
el cumplimiento de la medida y lo señala en la resolución 
que establece el artículo 155.4.

TÍTULO II

TIPOS DE MEDIDAS SOCIOEDUCATIVAS

Artículo 156.- Medidas socioeducativas

156.1 El adolescente que comete un hecho tipifi cado 
como delito o falta, de acuerdo a la legislación penal, solo 
puede ser sometido a las siguientes medidas socioeducativas: 

1. Medidas no privativas de libertad:

a. Amonestación; 
b. Libertad asistida;
c. Prestación de servicios a la comunidad; y,
d. Libertad restringida

2. Internación en un centro juvenil.

156.2 Los padres, tutores o responsables del 
adolescente a quien se le imponga una medida 
socioeducativa tienen la obligación de apoyar su 
cumplimiento y ejecución.

156.3 La mayoría de edad adquirida durante el 
proceso o en el cumplimiento de la medida socioeducativa 
impuesta, no lo exime de culminar aquella.

Artículo 157.- Medidas accesorias

157.1 Las medidas accesorias pueden aplicarse 
de manera simultánea a una medida socioeducativa no 
privativa de libertad. Su control e incumplimiento se rigen 
por lo dispuesto en los artículos 152, 153 y 154.

157.2 Las medidas accesorias que puede dictar el 
Juez son las siguientes:

1. Fijar un lugar de residencia determinado o cambiar 
de lugar de residencia al actual; 

2. No frecuentar a determinadas personas; 
3. No frecuentar bares, discotecas o determinados 

centros de diversión, espectáculos u otros lugares 
señalados por el Juez;
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4. No ausentarse del lugar de residencia sin 
autorización judicial previa; 

5. Matricularse en una institución educativa (pública 
o privada) o en otra cuyo objeto sea la generación de un 
ofi cio o profesión; 

6. Desempeñar una actividad laboral o formativa 
laboral; siempre que sea posible su ejecución y se adecúe 
a la legislación sobre la materia;

7. No consumir o ingerir bebidas alcohólicas o drogas; 
8. Internar al adolescente en un centro de salud, 

público o privado, para un tratamiento desadictivo;
9. Participar en programas educativos o de orientación; 

y, otras que el Juez considere adecuada y fundamente en 
la sentencia condenatoria.

157.3 El Juez debe precisar las medidas accesorias 
aplicables al caso concreto. Su duración es la misma que 
la medida socioeducativa aplicada.

CAPÍTULO I

MEDIDAS SOCIOEDUCATIVAS NO 
PRIVATIVAS DE LIBERTAD

Artículo 158. - Amonestación

158.1 La amonestación consiste en la llamada de 
atención que hace el Juez, oralmente, al adolescente 
exhortándolo a cumplir con las normas de convivencia 
social. Debe ser clara y directa, de manera que el 
adolescente y los responsables de su conducta 
comprendan la ilicitud de los hechos cometidos.

158.2 La amonestación puede alcanzar a los padres, 
tutores o responsables del adolescente, cuando corresponda. 
En tales casos, el Juez extiende la llamada de atención 
oralmente, comprometiéndolos a que ejerzan mayor control 
sobre la conducta del adolescente y advirtiéndoles de las 
consecuencias jurídicas de reiterarse la infracción. 

158.3 La ejecución de la amonestación queda 
condicionada al cumplimiento de las medidas accesorias, 
las que pueden ser dictadas por un plazo no mayor de 
seis (06) meses.

Artículo 159.- Libertad asistida

159.1 La libertad asistida consiste en cumplir 
programas educativos y recibir orientación, con la 
asistencia de especialistas y personas con conocimientos 
o aptitudes en el tratamiento del adolescente. Esta medida 
se aplica por un plazo mínimo de seis (06) y máximo de 
doce (12) meses.

159.2 Se ejecuta en entidades públicas o privadas que 
desarrollen programas educativos o de orientación para 
adolescentes. 

159.3 El Servicio de Orientación del adolescente o el 
que haga sus veces, supervisa los programas educativos 
o de orientación y administra el registro de las entidades 
que brindan dichos servicios a nivel nacional, para ello 
reglamentará estas funciones.

159.4 Las entidades donde se ejecuta la medida 
socioeducativa, o la institución a cargo de los Centros 
Juveniles, deben informar al Juez sobre el cumplimiento 
de la medida socioeducativa y sobre la evolución del 
adolescente infractor cada tres (03) meses o cuando se 
le requiera.

Artículo 160. - Prestación de servicios a la 
comunidad

160.1 La prestación de servicios a la comunidad 
consiste en la realización de tareas gratuitas, de interés 
social, en entidades asistenciales, de salud, educación u 
otras instituciones similares, ya sean públicas o privadas, 
autorizadas para tal fi n por la institución a cargo de los 
Centros Juveniles. 

160.2 Los servicios son asignados conforme a 
las aptitudes del adolescente, debiendo cumplirse en 
jornadas, sin perjudicar su salud, su asistencia regular 
a un centro educativo o de trabajo. Cada jornada está 
compuesta de seis (06) horas semanales, entre los días 
sábados, domingos o feriados. 

160.3 La prestación de servicios a la comunidad 
tiene una duración no menor de ocho (08) ni mayor de 

treinta y seis (36) jornadas. El Servicio de Orientación al 
Adolescente o quien haga sus veces realiza el seguimiento 
de la ejecución de esta medida socioeducativa.

160.4 El adolescente puede ser autorizado para 
prestar estos servicios en los días hábiles semanales, 
computándose la jornada correspondiente. Para tal 
efecto, el Juez toma en consideración las circunstancias 
particulares del adolescente. Las unidades receptoras, a 
través de la institución a cargo de los Centros Juveniles 
deben informar al Juez sobre el cumplimiento de la 
medida socioeducativa por el adolescente infractor cada 
dos (02) meses, cuando se le requiera o cuando exista un 
incumplimiento injustifi cado.

Artículo 161. - Libertad restringida

161.1 La libertad restringida es una medida 
socioeducativa en medio libre, que consiste en la asistencia 
y participación diaria y obligatoria del adolescente a 
programas de intervención diferenciados, sin discriminación 
de género, de enfoque formativo – educativo, que orientan 
y controlan sus actividades, cuya duración es no menor de 
seis (06) meses ni mayor de un (01) año.

161.2 La libertad restringida se ejecuta en los Servicios 
de Orientación al Adolescente o en instituciones públicas 
o privadas con fi nes asistenciales o sociales.

161.3 Las instituciones públicas o privadas a la que 
se hace referencia en el párrafo anterior, a través de la 
institución a cargo de los Centros Juveniles, informan 
sobre la evaluación, seguimiento y resultados de los 
programas de intervención diferenciados cada tres (03) 
meses al Juez y el Fiscal. 

CAPÍTULO II

MEDIDA SOCIOEDUCATIVA PRIVATIVA DE LIBERTAD

Artículo 162. - Presupuestos de la internación

162.1 La internación es una medida socioeducativa 
privativa de libertad de carácter excepcional y se aplica 
como último recurso, siempre que se cumpla cualquiera 
de los siguientes presupuestos: 

1. Cuando se trate de hechos tipifi cados como delitos 
dolosos y sean sancionados en el Código Penal o Leyes 
especiales, con pena privativa de libertad no menor de seis 
(06) años, siempre que se haya puesto deliberadamente 
en grave riesgo la vida o la integridad física o psicológica 
de las personas;

2. Cuando el adolescente infractor haya incumplido 
injustifi cada y reiteradamente las medidas socioeducativas 
distintas a la de internación; o,

3. La reiteración en la perpetración de otros hechos 
delictivos, cuya pena sea mayor a seis (06) años de pena 
privativa de libertad en el Código Penal o leyes especiales, 
en un lapso que no exceda de dos años. 

162.2 La internación no puede aplicarse cuando el 
hecho punible se encuentre tipifi cado como delito doloso 
y sancionado en el Código Penal o Leyes especiales, con 
penas distintas a la privativa de libertad. En ningún caso 
la duración de la medida socioeducativa de internación 
puede ser mayor a la pena abstracta establecida en el tipo 
penal doloso del Código Penal o Leyes especiales.

162.3 La internación debe fundamentarse en la 
sentencia condenatoria, señalando la necesidad, 
idoneidad y proporcionalidad de su elección respecto 
de otras medidas socioeducativas en virtud al principio 
educativo y al principio del interés superior del adolescente.

Artículo 163. - Duración de la internación

163.1 La duración de la medida socioeducativa 
de internación es de uno (01) hasta seis (06) años 
como máximo, cuando se cumpla cualquiera de los 
presupuestos señalados en el artículo 162.1.

163.2 No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
la medida socioeducativa de internación es no menor 
de cuatro (04) ni mayor de seis (06) años, cuando el 
adolescente tenga entre dieciséis (16) y menos de 
dieciocho (18) años de edad y se trate de los siguientes 
delitos: 
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1. Parricidio
2. Homicidio califi cado
3. Homicidio califi cado por la condición de la víctima
4. Feminicidio
5. Lesiones graves (segundo y tercer párrafo)
6. Lesiones graves cuando la víctima es menor de 

edad, de la tercera edad o persona con discapacidad 
7. Lesiones graves por violencia contra la mujer y su 

entorno familiar
8. Instigación o participación en pandillaje pernicioso
9. Secuestro
10. Trata de personas
11. Formas agravadas de la trata de personas
12. Violación sexual
13. Violación de persona en estado de inconsciencia o 

en la imposibilidad de resistir
14. Violación de persona en incapacidad de resistencia
15. Violación sexual de menor de edad
16. Robo agravado
17. Extorsión 
18. Promoción o favorecimiento al Tráfi co Ilícito de 

Drogas y otros
19. Tráfi co Ilícito de Insumos Químicos y Productos 

Fiscalizados
20. Comercialización y cultivo de amapola y marihuana 

y su siembra compulsiva
21. Formas agravadas de tráfi co de drogas

Asimismo, cuando el adolescente sea integrante 
de una organización criminal, actúe por encargo de ella 
o se encuentre vinculado a la misma, conforme a las 
consideraciones de la Ley N° 30077, Ley contra el Crimen 
Organizado, así como conforme a lo dispuesto en los 
artículos 317 y 317-B del Código Penal.

163.3 Cuando se trate de los delitos antes 
mencionados y el adolescente tenga entre catorce (14) y 
menos de dieciséis años (16), la medida socioeducativa 
de internación es no menor de tres (3) ni mayor de cinco 
(5) años. 

163.4 Excepcionalmente, cuando se trate del delito 
de sicariato (108-C) o violación sexual de menor de edad 
seguida de muerte o lesión grave (173-A), así como de 
los delitos regulados mediante Decreto Ley N° 25475, la 
medida de internación puede durar de seis (06) a ocho 
(08) años, si el adolescente tiene entre catorce (14) y 
menos de dieciséis (16) años y de ocho (08) a diez (10) 
años, si el adolescente tiene entre dieciséis (16) y menos 
de dieciocho (18) años de edad. 

163.5 Cuando se trate de delitos distintos a los 
señalados en el artículo 163.2, la medida socioeducativa 
de internación es no menor de uno (01) ni mayor de (04) 
cuatro años, para los adolescentes entre catorce (14) y 
dieciocho (18) años de edad.

163.6 El Juez debe considerar el período de la 
internación preventiva al que fue sometido el adolescente, 
abonando el mismo para el cómputo de la medida 
socioeducativa impuesta. 

Artículo 164. - Variación de la internación

164.1 Cumplida la tercera parte del plazo de la 
internación impuesto y con el informe favorable del Equipo 
Técnico Interdisciplinario del Centro Juvenil, el Juez, de 
ofi cio o a pedido de parte, previa audiencia, puede variar 
la medida socioeducativa de internación considerando 
el respeto al principio educativo, del interés superior del 
adolescente y que se hayan cumplido los fi nes de la 
medida socioeducativa.

164.2 Realizada la audiencia, el Juez puede optar por:

1. Reducir su duración;
2. Darla por cumplida;
3. Variarla por otra de menor intensidad; o,
4. Mantener sin modifi cación la medida socioeducativa.

164.3 Sin perjuicio de lo dispuesto en el anterior 
párrafo, el Juez revisa en periodos semestrales contados 
a partir de la denegatoria o improcedencia de la variación, 
a fi n de verifi car si se mantienen las circunstancias que 
hicieron necesaria su continuidad o no. 

164.4 Para estos efectos, el Juez convoca a las 
partes a una audiencia con el propósito de evaluar la 

posibilidad de variar la medida socioeducativa impuesta. 
La resolución es impugnable. 

164.5 Tratándose de adolescentes sentenciados por 
la comisión de las infracciones de sicariato, violación 
sexual de menor de edad seguida de muerte o lesiones 
graves, o delitos contemplado en el Decreto Ley N° 
25475, así como de determinarse su pertenencia a una 
organización criminal o su vinculación a ella, la variación 
de la internación puede ser solicitada al cumplirse las tres 
cuartas partes de la medida.

Artículo 165. - Ubicación y traslado

165.1 La internación es cumplida en Centros Juveniles 
exclusivos para adolescentes, preferentemente en el 
más próximo al entorno familiar y social del infractor. 
Los adolescentes son ubicados según su edad, sexo, 
la gravedad de la infracción y el informe preliminar del 
Equipo Técnico Interdisciplinario del Centro Juvenil.

165.2 El traslado del adolescente de un Centro Juvenil 
a otro es autorizado exclusivamente por la institución a 
cargo de los Centros Juveniles y procede en atención a 
cualquiera de los siguientes supuestos: 

1. El adolescente lidera o participa en reyertas, 
motines, fugas u otros actos violentos en contra de la 
autoridad del Centro Juvenil, otro adolescente o cualquier 
otra persona;

2. Hacinamiento o sobrepoblación;
3. Funcionamiento de un nuevo Centro Juvenil;
4. Salud del adolescente interno; 
5. A solicitud del adolescente, por razones de seguridad 

personal, salud o unidad familiar, previa evaluación del 
caso; 

6. Cuando su permanencia en el Centro Juvenil de 
origen represente un perjuicio en su tratamiento; 

7. Por encontrarse en peligro la integridad física del 
adolescente; y

8. Por razones de seguridad del Centro Juvenil, 
debidamente fundamentada.

165.3 Cuando el adolescente adquiere la mayoría 
de edad durante el cumplimiento de la internación, 
permanece en el Centro Juvenil, hasta el cumplimiento 
de la medida.

Artículo 166. - Casos especiales de traslado

166.1 Previo informe fundamentado del Centro 
Juvenil de origen de las razones de seguridad que lo 
ameritan, el adolescente que ha cumplido la mayoría de 
edad es trasladado a un ambiente del Establecimiento 
Penitenciario que habilite el Instituto Nacional 
Penitenciario para tal fi n, siendo ubicados en un ambiente 
especial que se encuentre separado y sin contacto alguno 
con la población penal ordinaria, donde continúa con su 
tratamiento individual. 

166.2 El ambiente debe contar con servicios 
adecuados para la atención de los derechos del 
adolescente, de manera similar a todo Centro Juvenil. La 
administración del ambiente y el desarrollo del tratamiento 
individualizado se encuentran a cargo del personal de la 
institución a cargo de los Centros Juveniles.

166.3 La disposición de traslado es de carácter 
administrativa y de competencia exclusiva de la institución 
a cargo de los Centros Juveniles, que autoriza o deniega 
la solicitud de los directores de los Centros Juveniles de 
origen. La decisión es impugnable ante el Juez que otorgó 
la medida. 

166.4 El traslado es revisable por la institución a cargo 
de los Centros Juveniles, a los seis (06) meses, previo 
informe del Equipo Interdisciplinario del Centro Juvenil. 

Artículo 167. - Actividades

167. 1 Durante la internación son obligatorias las 
actividades pedagógicas y las evaluaciones periódicas al 
adolescente por el Equipo Técnico Interdisciplinario del 
Centro Juvenil, así como su participación en programas 
psicoterapéuticos, tratamiento de comportamiento, 
multisistémicos y los que correspondan, atendiendo a 
un plan individualizado en el que se tendrá en cuenta las 
condiciones personales del adolescente, garantizándose 
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sus estudios o la continuidad de estos de ser el caso, 
así como su participación en programas orientados al 
desarrollo personal y a la preparación para la vida laboral 
del adolescente. 

167.2. En el caso de la internación preventiva, el 
desarrollo de las actividades pedagógicas y los programas 
se desarrollarán respetándose la presunción de inocencia 
y el consentimiento del adolescente, garantizándose el 
respeto al derecho a la educación y a la salud.

SECCIÓN VIII

EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS SOCIOEDUCATIVAS

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 168. - Finalidad

168.1 La ejecución de las medidas socioeducativas 
tiene por objetivo la reinserción social del adolescente, en 
atención a su interés superior, a través de los programas 
de orientación y formación que le permitan su permanente 
desarrollo personal, familiar y social, así como el desarrollo 
de sus capacidades.

168.2 Los adolescentes reciben los cuidados, la 
protección y la asistencia necesaria, ya sea social, 
educacional, profesional, sicológica, médica o física, en 
atención a su edad, sexo y personalidad y en interés de 
su adecuado desarrollo.

168.3 Se garantiza una intervención adecuada a las 
necesidades de los adolescentes, estableciendo, con 
su participación, metas y procesos para el logro de sus 
objetivos, así como el derecho de los padres o tutores a 
participar del proceso, siempre que no sea contrario al 
interés superior del adolescente. 

168.4 Asimismo, se fomenta la cooperación entre 
los Ministerios e instituciones competentes, para brindar 
formación académica o profesional adecuada, a fi n de 
garantizar su educación.

Artículo 169. - Plan de tratamiento individual

169.1 La ejecución de las medidas socioeducativas 
se realiza mediante un plan de tratamiento individual para 
cada adolescente. La elaboración del plan se encuentra a 
cargo de personal especializado del Centro Juvenil o del 
Servicio de Orientación al Adolescente y debe comprender 
todos los factores individuales del adolescente, especifi car 
los objetivos del tratamiento, el plazo y los medios, etapas 
y fases en que haya que procurar dichos objetivos. 

169.2 Emitida la sentencia que establece la medida 
socioeducativa, el Juez debe notifi car de inmediato, o en 
un plazo no mayor de tres (03) días hábiles, al Centro 
Juvenil, el Servicio de Orientación al Adolescente o 
el que haga sus veces con la fi nalidad de dar inicio al 
cumplimiento de la medida socioeducativa.

169.3 Recibida la notifi cación, el Equipo Técnico 
Interdisciplinario del Centro Juvenil elabora el Plan de 
Tratamiento Individual en un plazo no mayor de quince 
(15) días naturales, bajo responsabilidad funcional, 
tomando como referencia el Informe del Equipo Técnico 
Interdisciplinario del Poder Judicial. Para su elaboración, 
se debe considerar la participación del adolescente.

169.4 El Plan de Tratamiento Individual del adolescente 
debe contemplar lo siguiente:

1.  Considerar la fi nalidad de la o las medidas 
impuestas por el Juez competente.

2. Tener en cuenta las características particulares del 
adolescente infractor al momento de la ejecución de la 
medida socioeducativa.

3. El(los) programa(s) específi cos que debe desarrollar 
el adolescente.

4. Contener una descripción clara y detallada de los 
objetivos del(los) programa(s).

5. Señalar la forma y condiciones en que debe 
cumplirse el tratamiento.

6. Indicar el nombre de la institución en la que el 
adolescente cumplirá el tratamiento, especifi cando si es 
pública o privada, así como la metodología de seguimiento 
y evaluación.

169.5 Elaborado el Plan de Tratamiento Individual, es 
remitido al Juez que impuso la medida socioeducativa, 
para su conocimiento y supervisión de la ejecución.

169.6 El Plan de tratamiento Individual debe ser 
puesto inmediatamente en conocimiento del adolescente, 
sus familiares, tutores o responsables.

Artículo 170. - Competencia del Juez durante la 
ejecución

170.1 El Juez de juzgamiento es el encargado de 
controlar la ejecución de las sanciones impuestas al 
adolescente, bajo responsabilidad funcional. Tiene 
competencia para resolver los incidentes que se susciten 
durante la ejecución y para controlar el cumplimiento de 
la fi nalidad de esta etapa, garantizando el respeto de los 
derechos fundamentales del adolescente.

170.2 Son atribuciones del Juez: 

1. Verifi car que el plan de tratamiento individual se 
corresponda con la medida socioeducativa impuesta en 
la sentencia. De apreciar inconsistencias entre uno y otra, 
ordena al Equipo Técnico Interdisciplinario del Centro 
Juvenil o el Servicio de Orientación al Adolescente, 
subsanar y/o corregir las observaciones advertidas¸ 
efectivizando para ello los apercibimientos que la ley le 
faculta;

2. Controlar que la ejecución de la medida 
socioeducativa impuesta no afecte derechos 
fundamentales que no se encuentren fi jados en la 
sentencia condenatoria, especialmente en los casos de 
internación;

3. Resolver las solicitudes de variación de las medidas 
socioeducativas impuestas en sentencia; y,

4. Las demás atribuciones que esta u otras leyes le 
asignen.

Artículo 171. - Colaboración de entidades públicas 
o privadas para la ejecución

171.1 El Juez, el Centro Juvenil, el Servicio de 
Orientación al Adolescente o el que haga sus veces, 
pueden solicitar la colaboración de instituciones públicas 
o privadas en la consecución de los fi nes de la ejecución 
de las medidas.

171.2 Las instituciones públicas están obligadas 
a prestar la colaboración que sea requerida, bajo 
responsabilidad. 

Artículo 172. - Derechos del adolescente durante 
la ejecución

Durante la ejecución de las medidas socioeducativas, 
atendiendo a la naturaleza y objetivo de cada una de 
ellas, el adolescente tiene, sin perjuicio de los que la 
Constitución Política del Perú y otras leyes le asignen, los 
siguientes derechos: 

1. A la vida, la dignidad y la integridad física y moral. 
2. A la igualdad ante la ley y a no ser discriminado. 
3. A permanecer, preferiblemente, en su medio familiar, 

si este reúne los requisitos adecuados para el desarrollo 
del adolescente. 

4. A recibir los servicios de salud, educativos y 
sociales adecuados a su edad y condiciones y a que se 
los proporcionen personas con la formación profesional 
requerida. 

5. A presentar peticiones ante cualquier autoridad y a 
que se le garantice respuesta en forma oportuna. 

6. A solicitar una Gracia Presidencial

Artículo 173. - Incentivo de formación educativa o 
profesional durante la internación

173.1 Consiste en la reducción de la medida de internación, 
en tanto el adolescente apruebe satisfactoriamente, total 
o parcialmente sus estudios primarios, secundarios, 
universitarios o de post grado, así como otras carreras de 
formación profesional ofi cio u equivalentes.

173.2 El cómputo establecido en el numeral anterior 
se efectúa según las siguientes pautas:

1. Un (01) mes por cada año lectivo, primario o 
secundario.
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2. Un (01) mes por cada ciclo o año lectivo de formación 
profesional, estudios universitarios o de post grado

Artículo 174.- Benefi cio de semilibertad durante la 
internación

174.1 El adolescente que haya cumplido con las 
dos terceras partes de la internación puede solicitar la 
semilibertad para concurrir al trabajo o al centro educativo 
fuera del Centro Juvenil, como un paso previo a su egreso.

174.2 Esta medida se aplica durante el resto de la 
duración de la internación, pudiendo el Juez al concederla 
establecer las medidas accesorias del artículo 157. 

174.3 Durante la duración de la semilibertad se aplica 
el incentivo dispuesto en el artículo 173.

174.4 El Fiscal solicita la revocatoria de la semilibertad 
en caso el adolescente incumpla injustifi cadamente 
las medidas accesorias dispuestas por el Juez, quien 
convoca a una audiencia para evaluar la solicitud.

174.5 Verifi cado el incumplimiento injustifi cado 
de las medidas accesorias, el Juez puede revocar la 
semilibertad, ordenando el retorno del adolescente al 
Centro Juvenil para que termine de cumplir la internación. 
El tiempo que el adolescente permaneció en libertad es 
computado como parte de la internación.

174.6 La resolución que resuelva el pedido de 
revocatoria es apelable únicamente por el Fiscal o el 
adolescente.

Artículo 175.- Ubicación en un Programa de 
Intervención Intensiva

Previo informe del Equipo Interdisciplinario del Centro 
Juvenil, el adolescente puede ser ubicado en un Programa 
de Intervención Intensiva, procediendo a ser trasladado a un 
ambiente separado del resto programas, cuya infraestructura 
garantice la adecuada seguridad, sin que conlleve la 
afectación de su integridad o dignidad. La permanencia 
en dicho Programa es evaluada semestralmente. La 
clasifi cación puede ser impugnada ante el Juez competente, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 170.

Artículo 176. - Restricción de benefi cios
Durante la permanencia en el Programa de 

Intervención Intensiva, el adolescente no puede acceder 
a la semilibertad, ni a la variación de la internación. La 
misma prohibición se aplica a los infractores trasladados 
de acuerdo al artículo 166.

En caso de sentenciados por la comisión de las 
infracciones de sicariato, violación sexual de menor 
de edad o terrorismo, así como de determinarse su 
pertenencia a una organización criminal o su vinculación 
a ella, no le son aplicables al adolescente el incentivo de 
formación educativa o profesional ni la semilibertad.

TÍTULO II

CONDICIONES DE LA PRIVACIÓN DE LIBERTAD 
DURANTE LA INTERNACIÓN

Artículo 177. - Derechos del adolescente durante 
la internación

177.1 Durante la internación el adolescente tiene, sin 
perjuicio de los que la Constitución Política del Perú, este 
Código y demás leyes le asignen, los siguientes derechos: 

1. A no ser internado sin previa orden judicial.
2. A ser internado en ambientes adecuados, que 

posibiliten una convivencia digna y segura.
3. A recibir información sobre sus derechos y 

obligaciones durante la internación, el régimen interno 
del Centro Juvenil y las medidas disciplinarias a imponer 
en caso de atentar contra dicho régimen. Al ingreso al 
Centro Juvenil debe recibir copia del reglamento que rige 
al Centro Juvenil y la información necesaria que le permita 
conocer sus derechos y deberes en un idioma que 
puedan comprender, señalándose los medios que tiene 
para formular cualquier solicitud o queja, así como de los 
organismos y organizaciones públicas o privadas que 
presten asistencia social o jurídica. Cuando se trate de 
adolescentes analfabetos o que no puedan comprender el 
idioma en forma escrita, se les debe informar de manera 
que puedan comprender perfectamente. 

4. A recibir los servicios de salud, educativos y 
sociales, de acuerdo a su edad, sexo, características, 
circunstancias y necesidades personales, en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por razones de sexo, 
identidad de género u orientación sexual. Los servicios de 
salud deben prestar las atenciones necesarias cuando se 
trate de adolescente infractor. 

5. A que se le practique, a su ingreso, un examen 
médico y a ser evaluado periódicamente en su salud física 
y mental, mínimamente cada seis (06) meses.

6. A que se le procuren programas de reinserción socio 
laboral de acuerdo a su formación o aptitudes personales 
y a ser incluido en los mismos a través de talleres y 
programas del Ministerio de Trabajo u otras instituciones 
públicas o privadas. 

7. A comunicarse en forma privada y reservada con su 
defensor, el Fiscal y/o el Juez, la Defensoría del Pueblo, y 
otras instituciones que requiera. 

8. A promover incidentes y apelar las medidas 
disciplinarias que se le impongan en los centros juveniles, 
conforme el Reglamento.

9. A recibir visitas personales autorizadas, salvo por 
medida disciplinaria establecida en el Reglamento, en 
cuyo caso se garantiza el respeto a su integridad y la 
no vulneración de derechos. No se podrá restringir las 
visitas de hijos e hijas, en casos de madres adolescentes 
infractoras de la ley penal.

10. A mantener vínculo con su familia, para ello debe 
comunicarse libremente por escrito o por teléfono con 
sus padres, tutores y/o adulto responsable y a mantener 
correspondencia por cualquier medio. Debe recibir la 
asistencia necesaria para que pueda ejercer efi cazmente 
ese derecho. El Centro Juvenil debe promover el contacto 
con su familia y propiciar el involucramiento de ella en el 
Plan de Tratamiento Individual.

11. A que su familia sea informada sobre los derechos 
y obligaciones que a ella le corresponden en el ejercicio de 
su rol y de la situación del adolescente privado de libertad.

12. A que se le tramite la documentación legal de 
identifi cación con la que acredita su identidad. Al ser 
externado, debe recibir los documentos personales 
necesarios para su desenvolvimiento en la sociedad;

13. A realizar actividades recreativas y culturales.
14. A profesar y practicar su religión, si la tuviera.
15. A una alimentación con contenido nutricional 

adecuado. Se debe atender a los adolescentes que 
requieren de una dieta especial por cuestiones de 
enfermedad o de religión.

16. A informarse periódicamente de los 
acontecimientos por la lectura de diarios, revistas u otras 
publicaciones, mediante el acceso a programas de radio 
y televisión, salvo por medida disciplinaria establecida en 
el Reglamento.

17. A ser separado de los adultos que hubieren 
cometido delitos. 

18. A no ser trasladado arbitrariamente. 
19. A que se le proporcione vestimenta apropiada por 

el centro juvenil.
20. A no ser incomunicado ni sometido al régimen de 

aislamiento, salvo por medida disciplinaria establecida 
en el Reglamento. En caso de aplicarse algunas de las 
medidas mencionadas, el Reglamento establece los 
supuestos de faltas disciplinarias y procedimientos a 
desarrollarse para su imposición, garantizándose que la 
medida no implique forma alguna de tortura, maltrato o 
vulneración de derechos del adolescente.

21. A que no se impongan contra él sanciones o 
medidas administrativas o disciplinarias que impliquen 
afección corporal.

177.2 La adolescente puede permanecer con su hijo/a 
en el Centro Juvenil hasta que cumpla los tres (03) años 
de edad. Al cumplir dicha edad la madre entrega al menor 
a sus familiares o a las entidades estatales competentes. 
En los casos que la adolescente no cuente con referentes 
familiares, las autoridades responsables actuarán de 
conformidad con la Ley de la materia.

177.3 La información relativa al ingreso y lugar de 
internación, debe ponerse en conocimiento sin demora 
a los padres o tutores o al pariente más próximo del 
adolescente.

177.4 Los funcionarios o el personal del Centro 
Juvenil, deben denunciar ante la autoridad competente 
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los hechos que tuviera conocimiento han vulnerado los 
derechos de los adolescentes internados. De encontrarse 
responsabilidad de parte de algún funcionario, se aplican 
las sanciones administrativas respectivas, sin perjuicio de 
aplicarse las sanciones penales a que diera lugar.

Artículo 178. - Datos del adolescente
El adolescente que ingrese al Centro Juvenil para 

cumplir su internación, debe contar con una fi cha de 
ingreso en la cual se consigna:

a. Su identidad, como la de sus padres y/o tutores o 
responsables.

b. Las causas de la internación y autoridad que lo 
hubiera ordenado y que sea responsable.

c. La fecha y hora de la admisión de ingreso.
d. El inventario de pertenencias personales del 

adolescente.
e. Heridas o lesiones visibles y alegaciones sobre 

maltrato previo. En su caso se debe formular la 
correspondiente denuncia ante la autoridad competente.

Artículo 179. - Especial atención

179.1 Sin que constituya forma alguna de discriminación 
o aislamiento, debe disponerse una ubicación y atención 
especial para los siguientes adolescentes:

1. A los más jóvenes;
2. A las adolescentes embarazadas y madres con 

niños pequeños;
3. A los toxicómanos y alcohólicos;
4. A los que tuvieran graves problemas de salud física 

o mental;
5. A los que hubieran padecido de abusos físicos, 

psíquicos o sexuales;
6. A los que pertenecieran a una población vulnerable 

o a un pueblo indígena.

179.2 El Centro Juvenil debe habilitar ambientes 
especiales para el albergue y atención de los hijos de las 
adolescentes.

TÍTULO III

EGRESO DEL ADOLESCENTE 

Artículo 180. - Preparación para egreso

180.1 Cuando el adolescente este próximo a egresar 
del Centro Juvenil o terminar su vínculo con el Servicio 
de Orientación del adolescente debe brindársele una 
preparación para su estadía en el medio libre, con 
asistencia del personal a cargo de su atención.

180.2 La preparación debe incluir el derivar a la familia 
a programas de contención para lograr el acompañamiento 
familiar.

Artículo 181.- Seguimiento y asistencia posterior 
al egreso

181.1 La institución a cargo de los Centros Juveniles, 
debe incluir como parte del tratamiento del adolescente, el 
seguimiento y asistencia que se le debe brindar al menos 
durante los seis (06) meses posteriores a haber cumplido 
la medida socioeducativa.

181.2 El seguimiento y asistencia incluye la atención 
por los profesionales del Centro Juvenil o el Servicio de 
Orientación al Adolescente en las necesidades sociales, 
psicológicas, legales, medicas, educativas y laborales del 
adolescente.

181.3 El seguimiento y asistencia requiere del 
consentimiento del adolescente.

181.4 Para el desarrollo del seguimiento y asistencia, 
el Centro Juvenil coordina con los diversos sectores 
del Estado y las instituciones públicas o privadas que 
considere conveniente.

Artículo 182.- Coordinaciones interinstitucionales

182.1 Para dar cumplimiento a la fi nalidad de la 
presente Ley y lograr la reinserción familiar, social y 
laboral de los adolescentes, la entidad a cargo de los 

Centros Juveniles coordina las acciones y estrategias 
con los sectores del Estado, así como con instituciones 
públicas y/o privadas, implementando los mecanismos 
necesarios con las autoridades nacionales, regionales y/o 
municipales, para implementar:

1. Los programas de atención durante la ejecución de 
las medidas socioeducativas.

2. El seguimiento y asistencia que le permitan al 
adolescente reestablecerse con la comunidad.

182.2 Los sectores del Estado y los diversos niveles 
de Gobierno, deben coordinar con la entidad a cargo de 
los Centros Juveniles para coadyuvar en el cumplimiento 
de la fi nalidad del presente Código y lograr la reinserción 
familiar, social y laboral de los adolescentes.

Artículo 183. - Formación y capacitación de 
personal de los Centros Juveniles

El personal de los centros juveniles debe ser 
formado y capacitado continuamente en temas de 
infancia y juventud, respeto de los derechos humanos, 
enfoque de género y el tratamiento del adolescente. 
Para ello la entidad a cargo de los Centros Juveniles 
constituye una unidad administrativa encargada de 
dicha labor.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA.- Reglamentación
El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos en 

coordinación con el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, Ministerio de Economía y Finanzas, 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, Ministerio 
de Educación, Ministerio de Salud, Ministerio del Interior, 
Ministerio de Cultura, Poder Judicial, Ministerio Público, 
y las instituciones que sean pertinentes, elaboran el 
reglamento del presente Código, en el plazo de ciento 
veinte días (120) días, contados a partir de su publicación 
en el diario ofi cial.

Para la reglamentación de lo concerniente a la Sección 
VI del presente Código se consideran los siguientes 
aspectos:

1. El régimen de vida aplicable al adolescente.
2. El régimen de visita, garantizando el contacto de los 

adolescentes con sus padres, familiares y otras personas 
con las que se considere conveniente.

3. El régimen disciplinario a aplicarse al adolescente, 
estableciendo las posibles faltas a cometerse, las 
sanciones a aplicarse y el procedimiento a seguirse, el 
cual debe respetar las garantías básicas del debido 
proceso.

4. El régimen disciplinario a aplicarse a los visitantes, 
estableciendo las posibles faltas a cometerse, las 
sanciones a aplicarse y el procedimiento a seguirse, el 
cual debe respetar las garantías básicas del debido 
proceso.

5. La visita íntima del cónyuge o concubino del 
adolescente. Debiendo establecer su temporalidad y 
adecuación a las condiciones de infraestructura del 
Centro Juvenil, el comportamiento del adolescente y 
la evaluación del Equipo Técnico Interdisciplinario del 
Centro Juvenil. 

SEGUNDA. - Vigencia y Aplicación progresiva
La presente norma entra en vigencia al día siguiente 

de la publicación de su Reglamento en el diario ofi cial. 
Su aplicación se dará de manera progresiva en los 

diferentes distritos judiciales mediante calendario ofi cial 
que es aprobado por Decreto Supremo, a excepción 
de los artículos comprendidos en los Títulos I y II de la 
Sección VII, así como los Títulos I y II de la Sección VIII 
del presente Código, los que son de aplicación inmediata, 
con la publicación de su reglamento en el diario ofi cial.

TERCERA. - Creación de la Comisión Multisectorial 
Permanente de Implementación del Código de 
Responsabilidad Penal de Adolescentes

Créase la Comisión Multisectorial Permanente de 
Implementación del Código de Responsabilidad Penal 
de Adolescentes, encargada de implementar la presente 
norma, la misma que depende del Ministerio de Justicia 
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y Derechos Humanos y estará conformada por cinco (5) 
miembros: 

1) Un representante del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos (quien la preside);

2) Un representante del Ministerio del Interior;
3) Un representante del Poder Judicial y 
4) Un representante del Ministerio Público.

Asimismo, pueden ser invitados a participar en la 
Comisión, otras entidades públicas con competencias 
vinculadas a la temática de Adolescentes en Confl icto con 
la Ley Penal.

La Comisión Multisectorial ejerce las funciones 
siguientes: 

1. Formular las políticas y objetivos para la adecuada 
implementación progresiva del Código de Responsabilidad 
Penal de Adolescentes;

2. Diseñar la propuesta específi ca del Plan de 
Implementación;

3. Elaborar el calendario ofi cial de aplicación progresiva 
del Código y, de ser el caso, proponer su modifi cación;

4. Elaborar los anteproyectos de normas que 
sean necesarios para la transferencia de los recursos 
presupuestarios a que hubiere lugar. 

5. Establecer, en coordinación con las entidades 
concernidas, la provisión de recursos materiales y 
humanos que permitan la ejecución de los Planes de 
Implementación progresiva del Código, y proponer los 
proyectos de reforma legal que el caso requiera. 

6. Concordar, supervisar y efectuar un seguimiento y 
evaluación de la ejecución de los planes y programas de 
implementación del Código Procesal Penal.

7. Conformar equipos técnicos de trabajo y gestionar 
la contratación de consultorías especializadas. 

8.  Las demás que resulten necesarias para el 
cumplimiento de sus fi nes.

El Reglamento dispuesto en la primera disposición 
complementaria fi nal de la presente norma regula 
los demás aspectos correspondientes a la Comisión 
Multisectorial creada, conforme al artículo 35 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo.

CUARTA.- Financiamiento
El presente Decreto Legislativo se sujeta a la 

disponibilidad presupuestal de las entidades involucradas, 
y no demandará recursos adicionales al Tesoro Público.

QUINTA.- Sustitución de la medida socioeducativa 
para casos procesados con la Ley N° 27337, 
modifi cada por el Decreto Legislativo N° 1204

Los adolescentes que hubieren sido sentenciados 
en virtud de la Ley N° 27337, modifi cada por el Decreto 
Legislativo N° 1204 pueden solicitar la sustitución de 
la medida socioeducativa ante el órgano jurisdiccional 
competente, a partir de la entrada en vigencia de la presente 
norma.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA
ÚNICA. - Ultractividad de los artículos de la 

Sección I, del Libro V del Nuevo Código de Niños y 
Adolescentes (Ley N° 27337)

A la entrada en vigencia el Código de Responsabilidad 
Penal del Adolescente, los Capítulos III, IV, V y VI del 
Título II del Libro IV, del Nuevo Código de los Niños y 
Adolescentes (Ley N° 27337) son de aplicación ultractiva 
para los procesos seguidos contra adolescentes 
infractores hasta la implementación progresiva del 
Código de Responsabilidad Penal del Adolescente, en los 
diversos distritos judiciales conforme al calendario ofi cial. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA
ÚNICA.- Derogatoria
Deróganse los capítulos III, IV, V, VI, VII y VII-A del 

Título II del Libro IV, del Nuevo Código de los Niños y 
Adolescentes (Ley N° 27337), el Decreto Legislativo N° 
1204 y toda norma que se oponga a lo regulado en el 
presente Código, sin perjuicio de lo establecido en la 
Única Disposición Complementaria Transitoria.

1471548-8

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1349

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

Que mediante Ley N° 30506, Ley que delega en el 
Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia de 
reactivación económica y formalización, seguridad 
ciudadana, lucha contra la corrupción, agua y saneamiento 
y reorganización de Petroperú S.A., el Congreso de la 
República ha delegado en el Poder Ejecutivo, por el plazo 
de noventa (90) días calendario, la facultad de legislar 
para alinear las Reglas Fiscales Subnacionales con los 
objetivos macro fi scales;

Que, a través de la Ley N° 30506 se ha delegado en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar para modifi car 
el marco normativo del procedimiento administrativo 
general, emitiendo normas que permitan optimizar los 
procedimientos administrativos, priorizando y fortaleciendo 
las acciones de fi scalización posterior y sanción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú y en ejercicio de las 
facultades delegadas de acuerdo a los literales d) y h) del 
inciso 1) del artículo 2 de la Ley N° 30506;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el decreto legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA EL 
PRIMER PÁRRAFO DE LA OCTAVA DISPOSICIÓN 

COMPLEMENTARIA FINAL DEL DECRETO 
LEGISLATIVO Nº 1275

Artículo Único. Modifi cación del primer párrafo 
de la Octava Disposición Complementaria Final del 
Decreto Legislativo N° 1275

Modifícase el primer párrafo de la Octava Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1275, en 
los siguientes términos:

“Octava. Pago de retenciones a cargo de las 
Unidades Ejecutoras

Con la fi nalidad de asegurar el pago de las retenciones 
por concepto de aportaciones a las Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones (AFP), aportaciones 
al Seguro Social de Salud (EsSalud), Ofi cina de 
Normalización Previsional (ONP) así como de tributos 
administrados por la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) a cargo 
de las Unidades Ejecutoras del Gobierno Nacional y 
Gobiernos Regionales así como de los Gobiernos Locales, 
en su calidad de empleadores, se autoriza al Ministerio de 
Economía y Finanzas, a través de la Dirección General 
de Endeudamiento y Tesoro Público, a implementar los 
procedimientos que sean necesarios para que la atención 
de dichas obligaciones sea realizada en forma simultánea 
al pago de las respectivas planillas de remuneraciones y 
pensiones y de los Contratos Administrativos de Servicios 
(CAS), según corresponda, y así se garantice a los 
servidores públicos y cesantes su acceso a la debida 
percepción de los servicios o aseguren la atención de sus 
derechos regulados por los regímenes prestacional y de 
la seguridad social en vigencia.

(…)”

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Reglas para los procedimientos 
administrativos sancionadores iniciados por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones

En los procedimientos administrativos sancionadores 
iniciados por la Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones se 
aplican las siguientes reglas:

a) Para las infracciones califi cadas como leves, la 
responsabilidad administrativa es subjetiva.
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b) Para el caso de las infracciones graves y muy 
graves, la responsabilidad administrativa es objetiva.

La Superintendencia reglamenta la debida aplicación 
de esta responsabilidad y su observancia en los 
procedimientos sancionadores.

Segunda.- Facultad para no dar inicio a un 
procedimiento administrativo sancionador por la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones

La Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 
puede no dar inicio a un procedimiento administrativo 
sancionador cuando al momento de detectar la infracción 
esta haya sido revertida o subsanada, siempre que 
además se cumplan los siguientes supuestos, lo cual 
deberá ser comunicado al administrado.

a) La inmaterialidad de la infracción cometida, 
entendiendo el concepto de inmaterialidad como aquella 
situación en que los hechos revisten poca signifi cación.

b) La infracción debe estar tipifi cada como leve.
c) La inexistencia de perjuicios concretos a los 

sistemas supervisados y a los usuarios de estos.

La subsanación voluntaria como eximente de 
responsabilidad procede en los casos que determine la 
Superintendencia por vía reglamentaria. La subsanación 
voluntaria no resulta aplicable para reincidentes.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de enero del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas

1471551-1

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1350

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República ha delegado en el Poder 
Ejecutivo la facultad de legislar mediante Ley Nº 30506, 
“Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar 
en materia de reactivación económica y formalización, 
seguridad ciudadana, lucha contra la corrupción, agua y 
saneamiento y reorganización de Petroperú S.A.”;

Que, el artículo 4º de la Ley Nº 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, determina que el 
proceso de modernización de la gestión del Estado tiene 
como fi nalidad fundamental la obtención de mayores 
niveles de efi ciencia del aparato estatal, de manera que 
se logre una mejor atención a la ciudadanía, priorizando y 
optimizando el uso de los recursos públicos;

Que, el literal f) del numeral 2) del artículo 2º de la 
Ley Nº 30506, autoriza al poder ejecutivo a legislar en 
materia de seguridad ciudadana a fi n de dictar normas 
para mejorar la política migratoria interna y externa, la 
Superintendencia Nacional de Migraciones, así como 
la regulación de seguridad fronteriza, respetando los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes y sin que ello 
implique la expulsión de uno o los dos progenitores por 
infracciones de carácter administrativo;

Que, los numerales 4 y 10 del artículo 6º del Decreto 
Legislativo Nº 1135, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior, establecen las funciones de 
proponer la normativa general y ejercer la potestad 

reglamentaria en materia de su competencia, así como, 
supervisar el cumplimiento de la política migratoria interna;

Que, el Ministerio de Relaciones Exteriores es parte 
activa en la política migratoria de conformidad con el literal 
a) del artículo 4º y el numeral 25 del artículo 6º de la Ley 
Nº 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, y del artículo 6 de la Ley 27891 
que establece al Sector como responsable de velar por el 
cumplimiento del derecho internacional de los refugiados;

Que, el artículo 2º y 6º del Decreto Legislativo Nº 1130 
que crea la Superintendencia Nacional de Migraciones 
– MIGRACIONES establece que tiene competencia en 
materia de política migratoria interna y participa en la 
política de seguridad interna y fronteriza. Coordina el 
control migratorio con las diversas entidades del Estado 
que tengan presencia en los puestos de control migratorio 
o fronterizo del país para su adecuado funcionamiento. 
Tiene competencia de alcance nacional;

Que, el inciso b) del artículo 6º establece que es función 
de MIGRACIONES ejecutar la política migratoria interna, 
en el marco de su competencia y de conformidad con la 
normativa y los tratados internacionales, promoviendo 
la integración de las personas migrantes a la sociedad 
peruana;

De conformidad con lo establecido en el artículo 104º 
de la Constitución Política del Perú y el artículo 11º de la 
Ley Nº 29158 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO
DE MIGRACIONES

TÍTULO PRELIMINAR
PRINCIPIOS

Artículo I.- Principio de respeto a los derechos 
fundamentales

En atención al respeto de la dignidad de toda persona 
humana conforme a la Constitución Política del Perú, el 
Estado garantiza al extranjero el respeto por sus derechos 
fundamentales conforme a lo previsto en el marco 
normativo vigente.

Artículo II.- Principio de soberanía
El Estado ejerce soberanía sobre la integridad de su 

territorio y sobre los nacionales y extranjeros que en él se 
encuentren.

Artículo III.- Principio de reconocimiento del 
aporte de los migrantes en el desarrollo del país y del 
principio de libre tránsito

El Estado reconoce el aporte de los migrantes 
internacionales a la cultura, economía, ciencia y diversas 
facetas del desarrollo de las naciones. Promueve una 
migración segura y defi ende la libertad de tránsito 
internacional.

Artículo IV.- Principio de integración del migrante
El Estado promueve la integración del extranjero y su 

familia a la sociedad y cultura peruana.

Artículo V.- Principio de unidad migratoria familiar: 
El Estado garantiza y vela por la unidad familiar de los 
extranjeros y nacionales.

Artículo VI.- Principio de interés superior del niño 
y adolescente

En toda medida concerniente al niño y adolescente 
que adopte el Estado a través de todas sus instituciones, 
así como en la acción de la sociedad, se considerará el 
principio del interés superior del niño y adolescente y el 
respeto a sus derechos.

Artículo VII.- Principio de no criminalización de la 
migración irregular

El Estado formula y ejecuta su política migratoria bajo 
el principio de no criminalización de la migración irregular.

Artículo VIII.- Principio de no discriminación
El Estado promueve la abolición de todo tipo de 
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discriminación y la eliminación de todo tipo de prejuicio 
en materia migratoria y rechaza de manera especial la 
xenofobia y el racismo.

Artículo IX.- Principio de Integralidad
El Estado promueve el tratamiento integral del 

fenómeno migratorio en consideración a su complejidad 
e impactos transversales, que requieren una respuesta 
intersectorial, multidimensional y de corresponsabilidades.

Artículo X.- Principio de Unidad de Acción
El Estado peruano en materia migratoria actúa bajo 

el principio de unidad de acción administrativa en los 
procedimientos de otorgamiento de visas, ingreso al 
territorio peruano, expulsión, calidad migratoria y demás 
que correspondan.

Artículo XI.- Principio de reciprocidad
El Estado promueve la reciprocidad como un principio 

del derecho internacional universalmente aceptado, que 
implica la correspondencia en el trato con otros Estados, 
en el curso de las relaciones internacionales, es aplicable 
de manera proporcional, sin que necesariamente tenga 
que ser idéntico en su alcance.

Artículo XII.- Principio de formalización migratoria
El Estado promueve las medidas necesarias para 

la formalización de los extranjeros que deseen ingresar 
y permanecer en el territorio nacional. Favorece la 
regularización migratoria como acción permanente que 
facilita la protección de la persona humana y prevenga 
o corrija situaciones de vulneración o afectación a la 
dignidad humana así como de sus derechos y libertades.

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Objeto de la Ley
El presente Decreto Legislativo regula el ingreso y 

salida del territorio peruano de personas nacionales y 
extranjeras; la permanencia y residencia de personas 
extranjeras en el país y el procedimiento administrativo 
migratorio. Regula la emisión de documentos de viaje 
para nacionales y extranjeros, así como de identidad para 
extranjeros.

Artículo 2º.- Ámbito de aplicación
El presente Decreto Legislativo es de aplicación en el 

territorio nacional y en las Ofi cinas Consulares del Perú 
en el exterior, de conformidad con la Constitución Política 
del Perú, los Tratados y Convenios Internacionales de 
los cuales el Perú es parte, las leyes y demás normas 
internas.

Artículo 3º.- Finalidad
El presente Decreto Legislativo tiene como fi nalidad 

contribuir a la integración de los migrantes y garantizar los 
derechos a todas las personas nacionales y extranjeras 
en el territorio peruano, conforme al ordenamiento jurídico 
vigente.

Artículo 4º.- Política Migratoria

4.1. El Poder Ejecutivo dicta la Política Migratoria en 
los ámbitos interno y externo, la misma que forma parte 
de la Política del Estado.

4.2. En el ámbito interno, se orienta a determinar la 
relación del Estado peruano para efectos del ingreso, 
permanencia, residencia, y salida del territorio peruano, 
respecto a las personas nacionales y extranjeras, según 
corresponda. En el ámbito externo, en lo referente a la 
protección y asistencia a los nacionales en el exterior, y 
con los nacionales de otros Estados, en el marco de las 
relaciones internacionales.

4.3. La Política Migratoria del país toma en cuenta, 
entre otros aspectos, las necesidades del país en 
tecnología, talento, desarrollo de la industria, turismo, 
las políticas demográfi cas y otras actividades del 
conocimiento humano.

Artículo 5º.- Autoridades migratorias
La Superintendencia Nacional de Migraciones - 

MIGRACIONES, en su calidad de organismo técnico 

especializado adscrito al Ministerio del Interior - 
MININTER, es la autoridad en materia migratoria interna.

El Ministerio de Relaciones Exteriores - RREE es la 
autoridad en materia migratoria externa de acuerdo a lo 
dispuesto en el presente Decreto Legislativo, además de 
ejercer competencias en materia migratoria interna según 
la normativa vigente.

Artículo 6º.- Regulación Migratoria
MIGRACIONES y el Ministerio de Relaciones 

Exteriores, de conformidad con los instrumentos 
internacionales suscritos por el Perú y normativa nacional, 
establecen el conjunto de normas, procedimientos, 
técnicas e instrumentos que regulan su función migratoria, 
en el marco de sus competencias.

Artículo 7º.- Relaciones Interinstitucionales
Las entidades públicas, vinculadas a la ejecución de 

la Política Migratoria, en el ámbito de sus competencias 
y funciones, se vinculan y se relacionan complementando 
las funciones que cada una desarrolla o prestándose 
cooperación; pueden también establecer relaciones 
institucionales con personas naturales o jurídicas o 
colectivos de la sociedad, para la mejora del servicio o 
para la protección de intereses generales.

Artículo 8º.- Defi niciones
Para la aplicación del presente Decreto Legislativo, se 

consideran las siguientes defi niciones:

• Apátrida: Persona no considerada como nacional 
por ningún Estado.

• Empresas de transporte: persona jurídica 
autorizada para el transporte de personas nacionales 
y extranjeras por los puestos de control fronterizo o 
migratorios habilitados en vías marítimas, fl uviales, 
lacustres, aéreas o terrestres.

• Extranjero: Toda persona que no posea nacionalidad 
peruana.

• Salvoconducto (Laissez-Passer): Documento de 
viaje válido expedido excepcionalmente con los efectos 
de un pasaporte.

• Múltiple Nacionalidad: Condición de extranjeros 
o nacionales que cuentan con más de una nacionalidad 
reconocida por la autoridad competente de un Estado.

• Operadores: Empresas que tienen la concesión 
del espacio autorizado legalmente para el embarque 
y desembarque de personas y/o bienes en los límites 
marítimo, fl uvial, lacustre, aéreos o terrestres.

• Orden migratorio: Bien jurídico difuso constituido 
por las disposiciones y políticas necesarias que regulan 
el fl ujo de las migraciones desde y hacia un determinado 
territorio, sin afectar el orden público o la seguridad 
nacional.

• Permanencia: Es la autorización otorgada por las 
autoridades migratorias competentes para la estancia en 
el país de una persona extranjera.

• Situación migratoria irregular: Estado en que se 
encuentra un extranjero que ha ingresado al territorio 
nacional sin autorización o excedió el plazo otorgado de 
acuerdo a la normativa vigente.

Artículo 9º.- Derechos de los extranjeros

9.1. El Estado reconoce al extranjero el goce y 
ejercicio de los derechos fundamentales establecidos en 
la Constitución Política del Perú, tales como el acceso a la 
salud, a la educación y trabajo en igualdad de condiciones 
que los nacionales, salvo las prohibiciones y limitaciones 
establecidas en la normativa vigente.

9.2. El Estado proporciona al extranjero información 
sobre los requisitos para su ingreso, permanencia, 
residencia y salida del territorio nacional, y cualquier otra 
información que sea necesaria.
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Artículo 10º.- Deberes de los extranjeros

10.1 Exhibir su documento de identidad o viaje que 
acredite su situación migratoria vigente, cuando le sean 
requeridos por MIGRACIONES, la Policía Nacional del 
Perú, y en el ámbito de sus competencias, por las demás 
autoridades peruanas.

10.2 Ingresar y salir del país a través de los puestos de 
control migratorio y/o fronterizo habilitados.

10.3 Mantener su situación migratoria regular para la 
permanencia o residencia en el territorio nacional y pagar 
oportunamente las tasas que le corresponda.

10.4 Proporcionar oportunamente a MIGRACIONES la 
información que corresponda para mantener actualizado 
el Registro Información Migratoria.

10.5 Desarrollar únicamente las actividades 
autorizadas en la visa o Calidad Migratoria otorgada.

10.6 Respetar el marco normativo vigente, en especial 
en lo referido al legado histórico y cultural del Perú.

Artículo 11º.- Personas extranjeras en situación de 
vulnerabilidad

11.1 MIGRACIONES y el Ministerio de Relaciones 
Exteriores ponen en conocimiento de las autoridades 
competentes las situaciones de vulnerabilidad en que 
se encuentren las personas migrantes, para la adopción 
de las acciones administrativas o jurisdiccionales que 
correspondan para la protección de sus derechos, en 
particular las referidas a niños, niñas y adolescentes, adulto 
mayor, personas con discapacidad, o que pertenecen a 
un pueblo indígena víctima de trata de personas y tráfi co 
de migrantes, víctimas de violencia familiar y sexual, y 
quienes requieren protección en atención a una grave 
amenaza o afectación a sus derechos fundamentales.

11.2 MIGRACIONES y Ministerio de Relaciones 
Exteriores en el ámbito de sus competencias adoptan 
los criterios para asistir a las personas en situación 
de vulnerabilidad; pudiendo emitir los documentos 
y/o permisos de permanencia temporal o residencia 
pertinentes.

TÍTULO II
DOCUMENTOS MIGRATORIOS

CAPÍTULO I
GENERALIDADES

Artículo 12º.- Documentos Migratorios
Son documentos migratorios los documentos de 

identidad y los de viaje.

Artículo 13º.- De los documentos de identidad
Los documentos de identidad permiten la identifi cación 

del ciudadano extranjero durante su permanencia en el 
territorio nacional, de conformidad con las normas o los 
instrumentos internacionales de los que el Perú es parte.

Artículo 14º.- De los documentos de viaje
Los documentos de viaje son aquellos expedidos por 

las autoridades competentes de un Estado u organismo 
internacional habilitado para ello por el Derecho 
Internacional; que contiene la información sufi ciente 
para determinar la identidad y nacionalidad de su titular y 
que lo habilitan para el ejercicio de la libertad de tránsito 
internacional.

CAPÍTULO III
DOCUMENTOS DE IDENTIDAD

Artículo 15º.- Identifi cación de las personas 
extranjeras en el territorio nacional

15.1. El extranjero con la Calidad Migratoria de 
residente se identifi ca con el carné de extranjería o con 
el documento que expida el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, según corresponda.

15.2. El extranjero con Calidad Migratoria temporal se 
identifi ca con el documento de viaje o con el documento 
que expida MIGRACIONES, según corresponda.

15.3. Las cédulas de identidad de los extranjeros o 
documentos análogos, también son reconocidas como 
documento de identidad de conformidad con las normas 

o los instrumentos internacionales de los que el Perú es 
parte.

15.4. La identifi cación de los extranjeros con 
limitaciones de la libertad de tránsito por mandato judicial 
se hace con el último documento de viaje o de identidad 
usado en el territorio nacional, o con la información 
proporcionada por el Estado respectivo.

15.5. Las reglas de identifi cación contenidas en los 
numerales anteriores son extensivas a los menores de 
edad en cuanto le sean aplicables.

Artículo 16º.- Identifi cación de extranjeros con 
visas a cargo del Ministerio de Relaciones Exteriores

Los extranjeros con Calidades Migratorias otorgadas 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores se identifi carán 
con el documento ofi cial que expida la mencionada 
entidad, de acuerdo a las disposiciones reglamentarias 
especiales.

Artículo 17º.- Carné de Extranjería
El Carné de Extranjería es el documento de identidad 

ofi cial para los extranjeros en el territorio nacional, a los 
que se les otorgue la Calidad Migratoria de Residente, 
emitido por MIGRACIONES para acreditar su identidad 
y residencia en el Perú. Las condiciones para su 
otorgamiento se regulan de acuerdo a las disposiciones 
reglamentarias especiales que emite MIGRACIONES.

CAPÍTULO II
DOCUMENTOS DE VIAJE

Artículo 18º.- Tipos de documentos de Viaje
Los documentos de viaje son: el pasaporte; el 

salvoconducto; el documento de viaje o el laissez-passer 
por razones humanitarias; el documento de identidad de 
otro Estado, siempre que se utilice con este propósito, y 
cualquier otro documento, de conformidad con las normas 
o los instrumentos internacionales de los que el Perú es 
parte.

Artículo 19º.- Derecho a obtener pasaporte
Todo nacional tiene derecho a obtener su pasaporte, 

dentro o fuera del territorio nacional, expedido por la 
autoridad migratoria competente.

Artículo 20º.- Tipos de pasaporte
El Estado Peruano expide los siguientes tipos de 

pasaporte:

a. Pasaporte ordinario.
b. Pasaporte especial.
c. Pasaporte diplomático.
d. Otros establecidos mediante convenios o acuerdos 

internacionales

El pasaporte ordinario es expedido en el territorio 
nacional por MIGRACIONES y en el extranjero es 
expedido por el Ministerio de Relaciones Exteriores a 
través de las ofi cinas consulares del Perú en el exterior. 
Las características físicas, el diseño y las medidas de 
seguridad del pasaporte ordinario son establecidas por 
MIGRACIONES. El Ministerio de Relaciones Exteriores 
expide y determina las características físicas, el diseño 
y las medidas de seguridad del pasaporte especial, 
diplomático y otros establecidos mediante convenios o 
acuerdos internacionales.

Artículo 21º.- Salvoconducto para nacionales
Las Ofi cinas Consulares del Perú en el exterior 

expiden a los nacionales salvoconductos para el retorno 
al territorio peruano o al país de residencia en los casos 
previstos de acuerdo a la normativa sobre la materia.

Artículo 22º.- Salvoconducto de Menor de Edad

22.1. Puede expedirse excepcionalmente el 
salvoconducto a menores de edad nacidos en el 
extranjero, hijos o hijas de padre o madre peruanos, no 
inscritos en las Ofi cinas Consulares del Perú en el exterior 
para su viaje al territorio nacional.

22.2. La expedición del salvoconducto al menor de 
edad extranjero no implica la obtención de la nacionalidad 
peruana.
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Artículo 23º.- Salvoconductos para Extranjeros
Es potestad del Estado peruano expedir salvoconducto 

para los extranjeros que se encuentren en el territorio 
nacional, en condición de apátridas, indocumentados 
o por razones humanitarias, que no cuenten con 
representación ni protección diplomática o consular en 
el país, otorgamiento que se efectúa de acuerdo con las 
normas o los instrumentos internacionales de los que el 
Perú es parte. La expedición de este salvoconducto está 
a cargo de MIGRACIONES.

TÍTULO III
REGISTRO DE INFORMACIÓN MIGRATORIA

Artículo 24º.- Registro de Información Migratoria
El Registro de Información Migratoria – RIM, está a 

cargo de MIGRACIONES y contiene de forma centralizada 
la siguiente información:

a. Información respecto de los ingresos y salidas del 
territorio nacional de peruanos y extranjeros.

b. Otorgamientos, cancelación y denegatorias 
de Calidades Migratorias y Permisos por parte de 
MIGRACIONES.

c. Otorgamientos y denegatorias de Visas por parte 
del Ministerio de Relaciones Exteriores.

d. Restricciones e impedimentos de tránsito 
internacional.

e. Sanciones impuestas conforme al presente Decreto 
Legislativo.

f. Emisión o cancelación de documentos de viaje.
g. Registro de extranjeros con indicación de sus 

documentos de identidad, entre otra información relevante.
h. Datos de extranjeros condenados por la comisión 

de delitos o faltas, así como de los ingresos que registren 
en establecimientos penitenciarios.

i. Registro de nacionalizaciones.
j. Información biométrica de extranjeros.
k. Otra información que se determine en el Reglamento 

del presente Decreto Legislativo.

Artículo 25º.- Consolidación de Información 
Migratoria

25.1. La información emitida por otras entidades debe 
enviarse para su registro por MIGRACIONES, haciendo 
uso de servicios y procedimientos de transmisión con 
uso de tecnologías, procurando los medios seguros y 
atendiendo a las regulaciones que haga la autoridad 
administrativa competente.

25.2. El Ministerio de Relaciones Exteriores 
suministra y accede a la información y documentación 
correspondiente a fi n de contribuir a la actualización del 
RIM, en el marco de sus competencias.

25.3. La Policía Nacional del Perú, en el marco de su 
competencia, tendrá acceso al RIM, conforme se establezca 
en el Reglamento del presente Decreto Legislativo.

TÍTULO IV
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO MIGRATORIO

CAPÍTULO I
Visa y Calidad Migratoria

Artículo 26º.- Recursos Administrativos
Los actos administrativos y su trámite, relativos a 

materia migratoria, que así lo permita el presente Decreto 
Legislativo, pueden ser materia de impugnación conforme 
a lo establecido en la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General.

Artículo 27º.- Emisión de Visas

27.1 La Visa es la autorización de una determinada 
calidad migratoria, otorgada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores a través de las Ofi cinas Consulares 
del Perú en el exterior.

Acredita que el portador extranjero reúne los 
requisitos de admisión al territorio nacional por un plazo 
de permanencia y actividad determinados, a través de un 
puesto de control migratorio o fronterizo.

27.2 La Ofi cina Consular del Perú extiende la Visa 
sobre el pasaporte o documento de viaje idóneo e indica 

la Calidad Migratoria y el plazo de permanencia aprobado.
27.3 La vigencia de una Visa caduca si transcurridos 

seis meses (06) meses desde la fecha en que fue expedida 
no ha sido utilizada para su admisión al territorio nacional 
o al término de la vigencia del plazo de permanencia 
aprobado.

27.4 La aprobación o denegatoria de una Visa debe 
ser informada por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
a MIGRACIONES.

27.5 La denegatoria de otorgamiento de la Visa 
tiene carácter defi nitivo e irrecurrible. La Visa puede 
ser cancelada de ofi cio por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores antes del ingreso del extranjero al territorio 
nacional, o a pedido fundamentado de MIGRACIONES.

Artículo 28º.- Calidad Migratoria

28.1 El otorgamiento de la Calidad Migratoria es 
potestad del Estado Peruano.

28.2 La Calidad Migratoria es la condición que otorga 
el Estado Peruano al extranjero en atención a su situación 
personal o por la actividad que va a desarrollar en el 
territorio nacional.

28.3 MIGRACIONES y el Ministerio de Relaciones 
Exteriores otorgan la Calidad Migratoria a través de 
acto administrativo, en el ámbito de sus competencias, 
debiendo indicar el tipo de Calidad Migratoria otorgada y 
el plazo de permanencia concedida, así como cualquier 
otra información relevante que establezca el presente 
Decreto Legislativo y su Reglamento.

28.4 Las Calidades Migratorias habilitan para el 
ejercicio de una actividad específi ca y otras que no sean 
incompatibles conforme lo establezca el Reglamento. 
Caduca al término de la vigencia concedida.

28.5 Las Calidades Migratorias en el ámbito de la 
competencia de MIGRACIONES son tramitadas a través 
de sus Servicios en Línea.

28.6 La Calidad Migratoria aprobada por 
MIGRACIONES es informada al Ministerio de Relaciones 
Exteriores para el otorgamiento de la visa correspondiente 
en la Ofi cina Consular competente.

Artículo 29º.- Tipos de Calidades Migratorias
Son tipos de Calidades Migratorias, las siguientes:

29.1. Temporal: Permite el ingreso y permanencia de 
un extranjero en el territorio de la República, sin ánimo 
de residencia. Son Calidades Migratorias Temporales las 
siguientes:

a. Acuerdos internacionales
Permite la entrada y permanencia al extranjero, según 

lo estipulen los tratados y convenios internacionales de 
los cuales el Perú es parte.

Es otorgada por MIGRACIONES.
Su solicitud, plazo de permanencia, posibilidad de 

prórroga y demás características serán las estipuladas en 
los tratados o convenios internacionales de los cuales el 
Perú es parte.

b. Artística o Deportiva
Permite al extranjero desarrollar actividades 

remuneradas o lucrativas, vinculadas a espectáculos 
artísticos, culturales, deportivos u otros similares en virtud 
de un contrato de conformidad con la normativa vigente.

Es otorgada por MIGRACIONES, previo al ingreso al 
país.

Permite única entrada.
El plazo de permanencia es de noventa (90) días. No 

es prorrogable.

c. Especial
Permite al extranjero el ingreso y permanencia en 

situaciones no contempladas en las demás Calidades 
Migratorias del presente Decreto Legislativo; es 
excepcional, subsidiaria y residual.

El Ministerio de Relaciones Exteriores otorga esta 
calidad en el caso de los conferencistas internacionales 
en eventos ofi ciales; delegados ofi ciales en competencias 
deportivas sin fi nes de lucro; artistas, deportistas y 
personalidades sin fi nes de lucro o con afán fi lantrópico; 
y para aquellos extranjeros cuya permanencia en el 
territorio nacional sea de interés para el Estado peruano.
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Los demás casos son otorgados por MIGRACIONES 
en los puestos de control migratorio y/o fronterizo o en sus 
ofi cinas a nivel nacional.

Permite única entrada.
El plazo de permanencia es de hasta ciento ochenta 

y tres (183) días, prorrogable por única vez por el mismo 
período.

d. Formación/Investigación Temporal
Permite el ingreso y permanencia de extranjeros que 

deseen realizar las mismas actividades referidas en las 
Calidades Migratorias Residente Formación y Residente 
Investigación, pero sin ánimo de residencia.

Es otorgada por MIGRACIONES
Permite única entrada.
El plazo de permanencia es de noventa (90) días. Se 

aplica prórroga por el mismo plazo.

e. Negocios
Permite al extranjero sin ánimo de residencia a realizar 

actividades de carácter empresarial, legal, contractual, de 
asistencia técnica especializada o similares.

Es otorgada por el Ministerio de Relaciones Exteriores. En 
caso de países con los que el Perú haya suscrito acuerdos 
o convenios internacionales de exoneración de visa de 
negocios, la Calidad Migratoria la otorga MIGRACIONES en 
los puestos de control migratorio y/o fronterizo.

Permite múltiples entradas.
El plazo de permanencia es de ciento ochenta y tres 

(183) días, acumulables durante un periodo de trescientos 
sesenta y cinco (365) días. No es prorrogable.

f. Trabajador/Designado Temporal
Permite el ingreso y permanencia de extranjeros que 

deseen realizar las mismas actividades referidas en las 
Calidades Migratorias Residente Trabajador y Residente 
Designado, pero sin ánimo de residencia.

Es otorgada por MIGRACIONES
Permite múltiples entradas.
El plazo de permanencia es de ciento ochenta y tres 

(183) días, acumulables durante un período de trescientos 
sesenta y cinco (365) días. Se aplica prórroga por el 
mismo plazo.

g. Periodismo
Permite el ingreso al país de un Periodista extranjero 

bajo las condiciones previstas en la normativa especial.
Es otorgada por el Ministerio de Relaciones Exteriores.
Permite múltiples entradas.
El Estado Peruano determina el plazo de permanencia 

y si se aplica la prórroga.

h. Turista
Permite al extranjero realizar únicamente actividades 

turísticas, de ocio, de salud o similares. No permite 
trabajar ni realizar actividades remuneradas ni lucrativas.

Es otorgada por el Ministerio de Relaciones Exteriores. 
En caso de países con los que el Perú haya suscrito acuerdos 
o convenios internacionales de exoneración de visa de 
turismo, la Calidad Migratoria la otorga MIGRACIONES en 
los puestos de control migratorio y/o fronterizo.

Permite múltiples entradas.
El plazo de permanencia es de ciento ochenta y tres 

(183) días, acumulables durante un período de trescientos 
sesenta y cinco (365) días. No es prorrogable.

i. Tripulante
Permite el ingreso al país de un extranjero tripulante 

de un medio de transporte internacional.
Es otorgada por MIGRACIONES en los puestos de 

control migratorio y/o fronterizo.
Permite única entrada.
El plazo de permanencia es de treinta (30) días. No 

es prorrogable.

29.2. Residencia: Autoriza el ingreso y/o residencia en 
el territorio de la República. Estas Calidades Migratorias 
son prorrogables y permiten múltiples entradas. Las 
Calidades Migratorias de Residencia son las siguientes:

a. Cooperante
Para el extranjero a quien el Estado peruano le 

reconoce tal categoría en virtud de tratados y convenios 

internacionales de los cuales el Perú es parte, de 
cooperación gubernamental o no gubernamental, como 
expertos o voluntarios, así como a los miembros de 
las Entidades e Instituciones de Cooperación Técnica 
Internacional constituidas en el extranjero inscritas en la 
Agencia Peruana de Cooperación Internacional (APCI) y 
que se rigen por los referidos instrumentos internacionales 
y disposiciones especiales. Comprende también a 
aquel extranjero que ingresa al territorio nacional para 
realizar actividades de carácter asistencial dentro del 
marco de la asistencia social o ayuda humanitaria o en 
casos de desastres naturales, siempre que tal pedido 
sea efectuado por un gobierno extranjero u organismo 
internacional o por alguna de las entidades conformantes 
del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD).

Es otorgada por el Ministerio de Relaciones Exteriores.
Permite múltiples entradas.
El plazo de permanencia y prórroga de acuerdo a lo 

que determine el Estado Peruano.

b. Designado
Permite al extranjero a realizar actividades laborales 

en el territorio nacional que consistan en la realización de 
una tarea o función específi ca o un trabajo que requiera 
conocimientos profesionales, comerciales o técnicos 
especializados enviado por un empleador extranjero.

Es otorgada por MIGRACIONES.
Permite múltiples entradas.
El plazo de permanencia es de trescientos sesenta y 

cinco (365) días.

c. Formación
Permite al extranjero desarrollar estudios 

regulares de educación superior, educación básica, 
artes u oficios, en instituciones reconocidas por el 
Estado Peruano. Comprende a los extranjeros de 
intercambios estudiantiles, prácticas pre profesionales 
o profesionales, culturales, y otras modalidades 
formativas reconocidas por el Perú, en concordancia 
con la normativa vigente. No permite trabajar ni 
realizar actividades remuneradas ni lucrativas, la 
previa emisión del Permiso de Trabajo Extraordinario 
otorgado por MIGRACIONES.

Esta Calidad Migratoria es otorgada por 
MIGRACIONES a través de sus ofi cinas a nivel nacional. 
Puede ser solicitada por el interesado en el territorio 
nacional, o previo al ingreso al Perú a través de un 
representante autorizado.

El plazo de permanencia es de trescientos sesenta y 
cinco (365) días.

d. Religioso
Permite el desarrollo de actividades de carácter 

religioso o pastoral en una organización o congregación 
reconocida por el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos. Puede realizar actividades complementarias 
a la pastoral como las relacionadas con la educación 
salud y otras. No permite trabajar ni realizar actividades 
remuneradas ni lucrativas, salvo la previa emisión 
del Permiso de Trabajo Extraordinario otorgado por 
MIGRACIONES.

Es otorgada por MIGRACIONES.
El plazo de permanencia es de trescientos sesenta y 

cinco (365) días.

e. Intercambio
Para el extranjero a quien el Estado Peruano le 

reconoce tal calidad en virtud a tratados, y convenios 
internacionales de los cuales el Perú es parte, de 
intercambio cultural o de investigación u otros, y que 
se rige por los referidos instrumentos internacionales 
y disposiciones especiales. Esta calidad migratoria 
se extiende al extranjero que en virtud a los mismos 
instrumentos ingresa al territorio nacional para realizar 
estudios, actividades bajo modalidades formativas 
laborales, dictado de cursos o seminarios, así como otras 
actividades académicas o educativas enmarcadas dentro 
del ámbito educativo, científi co, cultural y otras similares.

Es otorgada por el Ministerio de Relaciones Exteriores.
Permite múltiples entradas.
El plazo de permanencia y prórroga de acuerdo a lo 

que determine el Estado Peruano.
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f. Inversionista
Permite al extranjero establecer, desarrollar o 

administrar una o más inversiones lícitas en el marco de la 
legislación peruana. El monto de la inversión y las demás 
condiciones serán fi jados en el Reglamento el presente 
Decreto Legislativo.

Es otorgada por MIGRACIONES.
El plazo de permanencia es de trescientos sesenta y 

cinco (365) días.

g. Investigación
Se extiende al extranjero que cuenta con conocimientos 

y experiencia reconocidos en los campos de la ciencia, 
la tecnología o la innovación; así como en proyectos de 
educación de alta especialización; por intermedio de 
la autoridad en ciencia y tecnología nacional. Autoriza 
a realizar cualquier actividad que genere ingresos, 
dependiente o independiente en el sector público o 
privado.

Es otorgada por MIGRACIONES.
El plazo de permanencia es de hasta trescientos 

sesenta y cinco (365) días.

h. Trabajador
Permite al extranjero a realizar actividades lucrativas 

de forma subordinada o independiente para los sectores 
públicos o privados, en virtud de un contrato de trabajo, 
relación administrativa o contrato de prestación de 
servicios. En el caso de trabajadores fronterizos se 
otorga los benefi cios estipulados en los convenios 
internacionales sobre la materia. Se otorga en virtud 
de un contrato de trabajo previamente aprobado por el 
Ministerio de Trabajo.

Incluye empleados de una empresa transnacional 
o corporación internacional y que se desplaza al 
Perú para trabajar en una empresa del mismo grupo 
económico o holding, para desempeñarse como personal 
de alta dirección o de confi anza o como especialista 
o especializado. Le está permitido fi rmar contratos o 
transacciones. No puede realizar actividades remuneradas 
o lucrativas por cuenta propia.

Es otorgada por MIGRACIONES.
El plazo de permanencia es de trescientos sesenta y 

cinco (365) días.

i. Familiar de residente
Permite la residencia al extranjero integrante de la 

unidad migratoria familiar de un peruano o extranjero 
residente. Permite realizar actividades lucrativas de forma 
subordinada o independiente.

Es otorgada por MIGRACIONES.
El plazo de permanencia es de hasta dos años.

j. Suspendida
Para los extranjeros que hayan sido detenidos o 

privados de libertad por infracción a la ley penal. Ello 
comprende las etapas de investigación preliminar, del 
proceso penal y de cumplimiento de la condena. Se 
extiende al periodo que el extranjero goza de algún 
benefi cio penitenciario así como al período que deba 
esperar en el territorio nacional hasta que se haga 
efectiva su salida. No acarrea multas por infracciones 
administrativas migratorias para el extranjero. Permite 
realizar actividades formales remuneradas de manera 
dependiente o por cuenta propia.

Es otorgada por MIGRACIONES
El Estado Peruano determina el plazo de permanencia.

k. Humanitaria
Para el extranjero que encontrándose en territorio 

nacional y sin reunir los requisitos para acceder a la 
condición de asilado o refugiado, se encuentre en 
situación de gran vulnerabilidad o peligro de vida en caso 
de abandono del territorio peruano o para quien requiere 
protección en atención a una grave amenaza o acto de 
violación o afectación de sus derechos fundamentales. 
Del mismo modo, será aplicable para los solicitantes de 
refugio y asilo o para quienes hayan migrado por motivos 
de desastres naturales y medioambientales; o para 
quienes han sido víctima de trata o tráfi co de personas; 
o para las niñas, niños y adolescentes no acompañados; 
o para apátridas. También se aplica para personas que 
se encuentren fuera del territorio nacional en situaciones 

excepcionales de crisis humanitaria reconocida 
internacionalmente, que soliciten venir al Perú y obtener 
protección. Permite realizar actividades lucrativas de 
manera subordinada, autónoma o por cuenta propia.

Es otorgada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

El plazo de permanencia es de ciento ochenta y tres 
(183) días. Pudiendo mantenerse en tanto persistan las 
condiciones de vulnerabilidad por las cuales se otorgó la 
calidad migratoria

l. Rentista
Permite la residencia al extranjero que goza de 

pensión de jubilación o renta permanente de fuente 
peruana o extranjera. El monto de la renta y las demás 
condiciones serán fi jados en el Reglamento el presente 
Decreto Legislativo.

Es otorgada por MIGRACIONES.
El plazo de permanencia es indefi nido.

m. Permanente
Permite la residencia al extranjero de manera 

indefi nida luego de tres (3) años como residente legal.
Es otorgada por MIGRACIONES.
El plazo de permanencia es indefi nido.

n. Convenios internacionales
Permite la residencia a los nacionales de países con 

los cuales el Estado Peruano tiene tratados y convenios 
internacionales vigentes y que establezcan la posibilidad 
de residencia. Incluye los estatutos de Asilados Políticos 
y Refugiados.

Es otorgada por MIGRACIONES. En casos de Asilo 
Político y Refugiados es otorgada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

El plazo de permanencia y condiciones, son de 
acuerdo con lo estipulado en los tratados y convenios 
internacionales aplicables. En caso de Asilo Político y 
Refugiado, el plazo de permanencia es de un año.

o. Consular
Para el extranjero a quien el Ministerio de Relaciones 

Exteriores del Perú le reconoce la Calidad consular 
acreditada ante el Estado Peruano.

Es otorgada por el Ministerio de Relaciones Exteriores.
El plazo de permanencia lo establece el Ministerio de 

Relaciones Exteriores.

p. Diplomático
Para el extranjero a quien el Ministerio de Relaciones 

Exteriores del Perú le reconoce la Calidad diplomática 
acreditada ante el Estado Peruano.

Es otorgada por el Ministerio de Relaciones Exteriores.
El plazo de permanencia lo establece el Ministerio de 

Relaciones Exteriores.

q. Ofi cial
Esta Autorización es para el extranjero a quien el 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú le reconoce 
la calidad de ofi cial, bajo las condiciones previstas en la 
normativa especial.

Es otorgada por el Ministerio de Relaciones Exteriores.
El plazo de permanencia es de trescientos sesenta y 

cinco (365) días.

r. Familiar de Ofi cial
Permite la residencia al integrante de la Unidad 

Migratoria Familiar de un nacional que retorna al país 
al término de sus funciones diplomáticas, consulares u 
ofi ciales en el exterior o funcionario peruano que fallece 
en el ejercicio de sus funciones en el exterior. Permite 
realizar actividades lucrativas de manera subordinada, 
autónoma o por cuenta propia.

Es otorgada por el Ministerio de Relaciones Exteriores.
El plazo de permanencia lo establece el Ministerio de 

Relaciones Exteriores.

Artículo 30º.- Cambio de Calidad Migratoria

30.1 El extranjero puede cambiar de Calidad Migratoria. 
El cambio debe ser tramitado ante MIGRACIONES de 
acuerdo a las condiciones y requisitos establecidos en el 
Reglamento.
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30.2 El extranjero sólo puede tener una Calidad 
Migratoria a la vez.

Artículo 31º.- Extensión de plazo por trámite en 
curso

El extranjero que tramite la prórroga de una Calidad 
Migratoria o un cambio de Calidad Migratoria, dentro 
del plazo previsto, mantiene la condición previamente 
obtenida, aun cuando culmine su vigencia. Esta extensión 
es automática y opera hasta que MIGRACIONES o el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, según corresponda 
resuelvan el trámite y notifi que al administrado o 
transcurra el plazo máximo de califi cación previa, prevista 
para el procedimiento administrativo.

Artículo 32º.- Casos de cancelación de la Calidad 
Migratoria

32.1. MIGRACIONES en el ámbito de su competencia 
puede disponer la cancelación de la Calidad Migratoria en 
los siguientes casos:

a. A solicitud de parte.
b. Por fallecimiento o declaratoria judicial de muerte 

o ausencia.
c. Por nacionalización.
d. Por aplicación de sanción de Salida Obligatoria 

y Expulsión, luego del procedimiento sancionador 
correspondiente.

e. Por cambio de Calidad Migratoria.

32.2. El Ministerio de Relaciones Exteriores puede 
cancelar las Calidades Migratorias otorgadas en el ámbito 
de su competencia, bajo los supuestos de literales a), b) y 
e) descritos en el numeral 32.1 precedente.

Artículo 33º.- Pérdida de la Calidad Migratoria de 
Residencia por ausencia del territorio nacional

33.1. Los extranjeros con cualquiera de las Calidades 
Migratorias de Residencia excepto la Permanente, las 
pierden si el período de ausencia del territorio nacional es 
mayor a los ciento ochenta y tres (183) días consecutivos, 
en un plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días.

33.2. Los extranjeros con Calidad Migratoria de 
Residencia Permanente la pierden si el periodo de 
ausencia del territorio nacional es mayor a los trescientos 
sesenta y cinco (365) días consecutivos.

33.3 Se exceptúan los extranjeros residentes 
ausentes del territorio nacional por motivo justifi cado. En 
estos casos, el período de ausencia puede ser extendido, 
debiendo tramitarse y obtenerse la autorización de 
ausencia correspondiente ante MIGRACIONES.

Artículo 34º.- Permisos y/o certifi cados Migratorios

34.1 MIGRACIONES puede permitir a los extranjeros 
con carácter extraordinario realizar actividades distintas 
a las autorizadas con su calidad migratoria aprobada, 
también puede autorizar salidas o ausencias del país, 
permanencias y residencias que coadyuven con una 
adecuada gestión migratoria.

34.2 Los certifi cados que emite MIGRACIONES se 
otorgan en virtud a la información contenida en el RIM.

34.3 Las condiciones, requisitos y costos para la 
expedición de los permisos y certifi cados migratorios se 
establecen conforme a la normativa vigente.

Artículo 35º.- Situación migratoria irregular
La situación migratoria irregular es el estado en que 

incurre el extranjero en los siguientes supuestos:

a. Cuando ha vencido el plazo de permanencia 
otorgado por la Autoridad Migratoria correspondiente en la 
Calidad Migratoria asignada y permanece en el territorio 
nacional.

b. Cuando ha ingresado al territorio nacional sin haber 
realizado el control migratorio.

Artículo 36º.- Regularización migratoria
Los extranjeros que se encuentren en situación 

migratoria irregular, pueden solicitar el levantamiento de 
su impedimento de ingreso y/o regularizar su situación 

de conformidad con las disposiciones que se dicten en el 
Reglamento.

Artículo 37º.- De la Reunifi cación Familiar

37.1 El nacional que tenga vínculo familiar con extranjero o 
extranjera, puede solicitar ante MIGRACIONES y el Ministerio 
de Relaciones Exteriores según corresponda, la calidad 
migratoria de residente de cualquiera de los integrantes de 
su núcleo familiar. Lo dispuesto también le asiste al extranjero 
para solicitar la reagrupación familiar en las situaciones 
previstas en el Reglamento.

37.2. A los familiares del extranjero con la calidad 
migratoria temporal con permanencia mayor a 90 días, 
se les asigna por reunifi cación familiar, la misma calidad 
migratoria que el titular extranjero. La calidad migratoria 
del titular extranjero se extiende a sus familiares.

37.3. Los familiares del extranjero con categoría 
migratoria residente pueden o no optar por la calidad 
migratoria de residente u otra a su elección, si reúnen 
los requisitos exigidos por la normatividad. La calidad 
migratoria del titular extranjero no se extiende a sus 
familiares, pudiendo ser distinta.

Artículo 38º.- Unidad Migratoria Familiar
Para efectos de la unidad migratoria, el núcleo familiar 

del nacional o extranjero que solicite la reunifi cación 
familiar, está conformado por las siguientes personas:

a. El o la cónyuge o la persona integrante de la unión 
de hecho, de acuerdo a lo previsto en el Código Civil;

b. El hijo o hija menor de edad;
c. El hijo o hija mayor de edad, hasta los veinte y 

ocho (28) años de edad, de estado civil soltero que esté 
siguiendo estudios técnicos o superiores;

d. El hijo o hija mayor de edad y soltero que no se 
encuentre en aptitud de atender su subsistencia por 
causas de discapacidad física o mental debidamente 
comprobadas;

e. El hijo o hija menor de edad de el o la cónyuge o del 
integrante de la unión de hecho en el extranjero;

f. El hijo o hija mayor de edad y soltero del cónyuge o 
del integrante de la unión de hecho, que no se encuentre 
en aptitud de atender su subsistencia por causas de 
discapacidad física o mental debidamente comprobadas;

g. El ascendiente en primer grado;
h. El ascendiente en primer grado del cónyuge o del 

integrante de la unión de hecho.

CAPÍTULO II
Asilo y Refugio

Artículo 39º.- Asilo y Refugio

39.1. El asilo y el refugio son estatutos jurídicos 
otorgados por el Estado peruano para la protección de 
sus titulares. Los solicitantes de estos estatutos jurídicos 
no requieren Visa ni Calidad Migratoria para su admisión 
y permanencia en el territorio nacional.

39.2. Al asilado y al refugiado le son aplicables, en 
materia migratoria, las disposiciones contenidas en las 
normas o los instrumentos internacionales de los que el 
Perú es parte, y la normativa especial vigente.

Artículo 40º.- Competencia en caso de Asilo y 
Refugio

El Ministerio de Relaciones Exteriores, previa 
califi cación y de conformidad con la Constitución 
Política del Perú, las leyes y los Tratados y Convenios 
Internacionales de los cuales el Perú es parte podrá 
otorgar el estatuto de asilado y refugiado a los extranjeros 
que lo soliciten y determinará la pérdida de la misma.

Artículo 41º.- Salida del país de asilados y 
refugiados

El Ministerio de Relaciones Exteriores puede autorizar 
la salida temporal del país de un asilado o refugiado sin 
pérdida de su estatuto, para lo cual expide el documento 
de viaje de conformidad con la normativa especial vigente.

Artículo 42º.- Deber de registro y emisión del carné 
de extranjería

Una vez otorgada el estatuto de Asilado Político o 
Refugiado que corresponda, el extranjero debe acudir a 
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MIGRACIONES para su inscripción en el RIM y expedición 
del carné de extranjería, correspondiente.

Artículo 43º.- Deber de protección
A solicitud del Ministerio de Relaciones Exteriores 

el Ministerio del Interior debe adoptar las medidas de 
protección necesarias para garantizar la seguridad de 
los asilados y refugiados en el territorio nacional, de 
conformidad con la normativa especial vigente.

Artículo 44º.- Denegatoria defi nitiva del estatuto de 
Asilado Político o Refugiado

44.1. Los extranjeros a quienes se les hubiera 
denegado de manera defi nitiva el estatuto de Asilado 
Político o Refugiado, para su salida del país se encuentran 
exonerados de pago de multa por exceso de permanencia, 
por el tiempo que dure el proceso de solicitud del estatuto.

44.2. Los extranjeros a quienes se les hubiera 
denegado de manera defi nitiva el estatuto de Asilado 
Político o Refugiado y además hayan realizado ingreso 
irregular al territorio nacional, cumplirán con la sanción 
que corresponda, salvo las disposiciones establecidas en 
el reglamento del presente Decreto Legislativo.

CAPÍTULO III
CONTROL Y REGISTRO MIGRATORIO

Artículo 45º.- Generalidades del control migratorio

45.1. Toda persona nacional o extranjera, sea esta 
pasajero o tripulante, debe ingresar y salir del país a 
través de los puestos de control migratorio y/o fronterizo 
habilitados, con su documento de identidad o viaje 
correspondiente.

45.2. MIGRACIONES habilita puestos de control 
migratorio y/o fronterizo de tal manera que garantice 
el registro de toda persona, nacional o extranjera, que 
ingresa o salga del país.

45.4. Por motivos de seguridad nacional, salud 
pública, orden interno y orden público se puede limitar el 
ingreso y tránsito de los extranjeros, de conformidad con 
el principio de proporcionalidad.

Artículo 46º.- Del ingreso y salida de nacionales 
con doble o múltiple nacionalidad al territorio nacional

El nacional que posea doble o múltiple nacionalidad 
tiene la obligación de salir del territorio nacional con el 
mismo documento con el que ingresó al país.

Artículo 47º.- Cierre del tránsito internacional de 
personas

Los lugares de ingreso pueden ser cerrados por 
disposición de MIGRACIONES en coordinación con las 
autoridades vinculadas a la seguridad nacional, para el 
tránsito internacional de personas de manera temporal o 
indefi nida, cuando ocurran circunstancias objetivas que 
obliguen a la adopción de tales medidas.

Artículo 48º.- Impedimentos de ingreso y medidas 
de protección

48.1 MIGRACIONES impide el ingreso al territorio 
nacional al extranjero, en las siguientes situaciones:

a. Cuando tengan la condición de sancionados con 
Salida Obligatoria o Expulsión y que no se haya cumplido 
el plazo de la sanción.

b. Que supongan una situación de peligro o amenaza 
para la seguridad nacional, el orden público, el orden 
interno, la protección de los derechos y libertades de 
otras personas, prevención de infracciones penales o las 
relaciones internacionales del Estado Peruano o de otros 
Estados, sobre la base de las obligaciones internacionales 
suscritas sobre la materia.

c. Que hayan sido incluidos en las listas de sanciones, 
particularmente con impedimento de entrada y tránsito 
a través del territorio de los Estados Miembros de la 
Organización de las Naciones Unidas, establecidas 
conforme a las Resoluciones del Consejo de Seguridad 
de dicha organización internacional.

d. A los prófugos de la justicia en otros Estados 
por delitos tipifi cados como comunes y delitos graves, 

como tráfi co ilícito de drogas, trata de personas, tala 
ilegal, lavado de activos, terrorismo y su fi nanciamiento, 
corrupción, crimen organizado o delitos conexos a la 
legislación peruana.

e. Que pretendan ingresar al país con información 
falsa o documentos falsos, adulterados o fraguados.

f. Que sean sorprendidos intentando evadir el control 
migratorio o ingresando por un lugar no habilitado.

g. Cuando se detecten en el país sin justifi car sus 
actividades en el Perú, al momento de efectuar el control 
migratorio.

h. Carecer de boleto de retorno cuando corresponda.
i. No contar con el visado requerido para el ingreso al 

país, de corresponder.

48.2 MIGRACIONES puede impedir el ingreso al 
territorio nacional a aquellos extranjeros:

a. Cuando no cumplan con los requisitos de ingreso 
exigidos por la legislación vigente.

b. Cuando la autoridad sanitaria del Perú determine 
que su ingreso al territorio nacional puede poner en riesgo 
la salud pública nacional.

c. Cuando se cuente con información de organismos 
de inteligencia nacionales o extranjeros en la cual se 
califi que a la persona como riesgosa para la seguridad 
nacional.

Artículo 49º.- Impedimentos de Salida
Los nacionales y extranjeros pueden ser impedidos de 

salir del territorio nacional por las siguientes razones:

49.1. No portar su documento de viaje o intentar salir 
con un documento distinto al que ingresó al país, salvo 
las situaciones descritas en el Reglamento del presente 
Decreto Legislativo.

49.2. Por registrar impedimento de salida u orden de 
captura dispuesta por autoridad judicial competente.

49.3. Por razones de sanidad.
49.4. Por no cumplir con las disposiciones establecidas 

en el presente Decreto Legislativo y su Reglamento.

Artículo 50º.- Control Migratorio de Deportados y/o 
extraditados

El control migratorio de los nacionales o extranjeros 
deportados y/o extraditados, se hace con revisión de 
la documentación de sustento pertinente, en caso 
corresponda, según la normativa de la materia, y se hace 
la inscripción de la observación en el RIM.

Artículo 51º.- Control Migratorio del Transporte 
Internacional

51.1. MIGRACIONES efectúa el control migratorio de 
pasajeros y tripulantes de medios de transporte marítimo, 
aéreo, terrestre y lacustre o fl uvial internacional en los 
puestos de control migratorio y/o fronterizo habilitados, en 
los puertos, aeropuertos o terminales portuarios.

51.2. El control migratorio de los pasajeros y tripulantes 
de un medio de transporte internacional no se produce 
durante el viaje. Se considera como una continuación, 
por lo que se tienen aún por no admitidos ni rechazados, 
hasta que efectivamente realice el control migratorio de 
MIGRACIONES.

Artículo 52º.- Viaje de menores de edad y personas 
con declaración judicial de interdicción civil

52.1. El viaje de menores de edad y de las personas 
con declaración judicial de interdicción civil fuera del 
territorio nacional, se regula por la legislación de la 
materia.

52.2. El menor de edad extranjero que tiene la 
Calidad Migratoria de Residencia debe cumplir con las 
mismas reglas que el menor de edad nacional, quedan 
exceptuados de la obligación de presentar autorización 
de viaje los menores hijos de funcionarios diplomáticos 
extranjeros acreditados ante el Estado Peruano, que 
viajen acompañados de uno de sus padres.

52.3. No será exigible autorización de viaje para la 
salida de los menores de edad extranjeros con Calidad 
Migratoria Temporal. Esta regla también se aplica para 
los menores de edad nacionales, que residen en el 
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extranjero siempre que su estadía no haya excedido de 
ciento ochenta y tres (183) días calendarios en el territorio 
nacional. En ambos casos se requiere que la salida se 
realice en las mismas condiciones del ingreso, salvo las 
excepciones establecidas en el Reglamento.

52.4. En el caso de menores de edad extranjeros en 
situación migratoria irregular, las condiciones de salida 
serán reguladas en el reglamento de la Ley

TÍTULO V
PROCEDIMIENTO MIGRATORIO SANCIONADOR

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 53º.- Potestad sancionadora de 
MIGRACIONES

53.1. MIGRACIONES tiene potestad sancionadora 
y garantiza la aplicación del principio del debido 
procedimiento en el procedimiento sancionador. Son 
sujetos pasibles de ser sancionados:

a. Las personas nacionales y extranjeras, las 
empresas de transporte, las empresas operadoras o 
concesionarias o las personas jurídicas domiciliadas en 
el país que infrinjan las obligaciones del presente Decreto 
Legislativo.

b. Los servidores civiles de MIGRACIONES que 
infrinjan lo establecido en la presente norma se les iniciará 
el procedimiento administrativo disciplinario conforme al 
reglamento respectivo.

53.2. En ningún caso MIGRACIONES aplicará 
sanciones a niñas, niños y adolescentes.

53.3 MIGRACIONES puede dispensar el impedimento 
de ingreso al país por casos excepcionales de ofi cio o a 
solicitud de parte, mediante decisión motivada.

Artículo 54º.- Sanciones aplicables a los 
administrados

Las sanciones administrativas que puede imponer 
MIGRACIONES son:

a. Multa: Es la sanción de carácter pecuniario cuyo 
monto se establece en el reglamento sobre la base del 
valor de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) y dentro de 
los límites mínimos y máximos establecidos para cada 
tipo de infracción. La multa tiene carácter imprescriptible y 
no genera intereses.

b. Salida Obligatoria: Determina que el extranjero 
abandone el territorio nacional, y puede conllevar el 
impedimento de reingreso al Perú hasta por el plazo de 
cinco (5) años, contados desde el día que efectúe su 
control migratorio de salida del país. El reingreso está 
condicionado al pago de la multa respectiva.

c. Expulsión: Determina que el extranjero abandone el 
territorio nacional, y conlleva el impedimento de reingreso 
al Perú hasta por el plazo de quince (15) años, contados 
desde el día que efectúe su control migratorio de salida 
del país. El reingreso está condicionado al pago de la 
multa respectiva.

CAPÍTULO II
DE LAS CONDUCTAS Y SANCIONES

A NACIONALES Y EXTRANJEROS

Artículo 55º.- Multas a Nacionales
Los nacionales son pasibles de multa en caso de 

no realizar el control migratorio de salida del país con el 
mismo documento con el que ingresó.

Artículo 56º.- Multa a extranjeros
Son conductas infractoras pasibles de multas a los 

extranjeros, las siguientes:

a. El exceso de permanencia al momento de salir del 
país.

b. En caso de más de una nacionalidad, utilizarlas 
indistintamente para el ingreso, permanencia o salida del 
territorio nacional.

c. Por no actualizar la información contenida en el 
carné de extranjería.

d. Por no pagar las tasas que corresponda.
e. Por no solicitar la prórroga de la Visa dentro del 

plazo de su vigencia.
f. Por realizar actividades que no corresponden 

a la Calidad Migratoria, Visa o Permiso asignado o 
desnaturalizarla.

Artículo 57º.- Salida obligatoria del país

57.1. Son situaciones pasibles de disponer la salida 
obligatoria del país de los extranjeros, las siguientes:

a. Por encontrarse en situación migratoria irregular por 
ingresar al país sin realizar el control migratorio y no haber 
solicitado su regularización.

b. Por encontrarse en situación migratoria irregular 
por exceder el tiempo de permanencia otorgado y no 
haber solicitado su regularización en el plazo fi jado por 
el reglamento.

c. Por incumplir o contravenir las normas imperativas 
en materia de salud pública.

d. Por haber sido sancionado por conducta infractora 
grave o muy grave en materia ambiental, por la autoridad 
competente.

57.2. Para determinar la aplicación del impedimento 
de reingreso al país y el plazo del mismo, MIGRACIONES 
tomará en cuenta, indistintamente, los medios de vida o 
recursos que garanticen la subsistencia de la persona; 
el arraigo familiar y las circunstancias que motivaron la 
salida obligatoria.

Artículo 58º.- Expulsión

58.1. Serán expulsados los extranjeros que estén 
incursos en los siguientes supuestos:

a. Realizar trámites migratorios mediante la 
presentación de documentación falsa o haber 
proporcionado datos o información falsa.

b. Por reincidencia en cualquiera de los supuestos de 
salida obligatoria previstos en el artículo 57º del presente 
Decreto Legislativo.

c. No cumplir con la salida obligatoria impuesta 
conforme al presente Decreto Legislativo.

d. Por encontrarse en situación migratoria irregular 
por ingresar al país sin realizar el control migratorio, pese 
a tener impedimento de ingreso por salida obligatoria 
vigente.

e. Por atentar contra el patrimonio cultural de la 
Nación.

f. Realizar actividades que atenten contra el orden 
público, el orden interno o la seguridad nacional.

g. Por mandato del Poder Judicial.
h. Al obtener la libertad luego de cumplir condena 

dispuesta por tribunal peruano.

58.2. Para los casos de Asilo y Refugio se aplica la 
normativa correspondiente.

CAPÍTULO III
OBLIGACIONES DEL TRANSPORTE 

INTERNACIONAL, OPERADORES Y SERVICIOS
DE HOSPEDAJE

Artículo 59º.- Obligaciones de los Medios de 
Transporte Internacional

Las empresas de transporte internacional, sus 
propietarios y/o sus operadores del medio de transporte 
internacional están obligados a:

a. Cumplir con las disposiciones emitidas por 
MIGRACIONES, relacionadas con el registro y control 
de su tripulación y de los pasajeros que transporta. 
Esta obligación se extiende a las comunicaciones y 
procedimientos haciendo uso de medios electrónicos o 
con el uso de tecnologías.

b. Verifi car que los pasajeros que transporten cuenten 
con los documentos de identidad y/o de viaje, válidos y 
vigentes, y cumplan con los requisitos necesarios para el 
ingreso y salida del territorio nacional.

c. Reembarcar bajo su responsabilidad, costo y en el 
plazo establecido por MIGRACIONES, a los pasajeros o 
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tripulantes que no sean admitidos de acuerdo a los criterios 
establecidos en el artículo 48º, en lo que corresponda.

d. Los medios de transporte marítimo internacional 
están obligados a cubrir los gastos del personal de 
MIGRACIONES cuando el control migratorio se haga 
durante la travesía.

Artículo 60º.- Obligaciones de los Operadores

60.1. Los operadores de puertos o terminales 
portuarios marítimos, lacustres o fl uviales, de aeropuertos 
internacionales, o de terminales terrestres internacionales, 
tienen la obligación de proveer a MIGRACIONES espacios 
apropiados para el cumplimiento de sus funciones. Ello 
implica también la obligación de otorgar facilidades para 
la instalación de la infraestructura operativa, tecnológica 
y de seguridad necesaria para el control migratorio de 
pasajeros y tripulantes, debiendo establecerse relaciones 
de coordinaciones entre MIGRACIONES y la autoridad o 
entidad competente.

60.2 Los operadores coadyuvan a MIGRACIONES 
para el cabal cumplimiento de la normativa vigente 
en materia de migraciones y en resguardo del orden 
migratorio y la seguridad nacional, permitiendo el tránsito 
de los servidores de MIGRACIONES a través de sus 
instalaciones.

Artículo 61º.- Obligaciones de los servicios de 
hospedaje

61.1. Los servicios de hospedaje están obligados 
a solicitar la presentación del documento de viaje o de 
identidad a los extranjeros para efectos de registro y de la 
prestación del servicio.

61.2. MIGRACIONES, en coordinación con la 
autoridad en turismo, dicta las medidas reglamentarias 
para el acceso y transmisión de la información en los 
casos que corresponda.

CAPÍTULO IV
CONDUCTAS Y SANCIONES A

OPERADORES Y EMPRESAS DE HOSPEDAJE

Artículo 62º.- De las conductas infractoras y 
sanciones para los operadores

Serán sancionadas con multa las siguientes 
conductas:

a. El incumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el presente Decreto Legislativo.

b. Cuando los medios de transporte internacional 
no cumplan con las disposiciones emitidas por 
MIGRACIONES.

c. Cuando los operadores de puertos o terminales 
marítimos, lacustres o fl uviales, de aeropuertos 
internacionales o puntos de llegada nacional e 
internacional no brinden facilidades a MIGRACIONES 
para el cumplimiento de sus funciones.

d. Cuando las empresas operadoras del servicio de 
transporte internacional de pasajeros no comuniquen 
sobre el personal que llevan a bordo como parte de su 
tripulación.

Artículo 63º.- De las conductas infractoras y las 
sanciones para el titular del servicio de hospedaje

Serán sancionadas con multa las siguientes 
conductas:

a. No solicitar al extranjero los documentos migratorios 
que autoricen su ingreso.

b. Brindar alojamiento sin registrar la nacionalidad, 
fecha de nacimiento, nombres y apellidos completos.

c. No remitir a MIGRACIONES el registro o información 
que se detalla en el literal precedente.

CAPÍTULO V
DE LA EJECUCIÓN DE LA SANCIONES

Artículo 64º.- Formalización y ejecución de las 
sanciones migratorias

a. Las sanciones de salida obligatoria y expulsión 
se formalizan por resolución administrativa de 

MIGRACIONES y son de ejecución inmediata, de acuerdo 
a lo establecido en el Reglamento del presente Decreto 
Legislativo.

b. MIGRACIONES en aplicación de los principios de 
unidad familiar e interés superior del niño y adolescente, 
evaluará la suspensión de la ejecución de la sanción 
de salida obligatoria, en aquellos casos en los que se 
compruebe su evidente e inminente riesgo de vulneración, 
de acuerdo a las condiciones y procedimientos que se 
establezcan en el reglamento.

c. En caso que el extranjero no cumpla con salir del 
territorio nacional, MIGRACIONES puede disponer su 
salida compulsiva a través de la autoridad policial, por el 
puesto de control migratorio y/o fronterizo más cercano 
y adoptando las medidas que correspondan respecto del 
medio de transporte que lo conduzca fuera del territorio 
nacional.

Artículo 65º.- Ejecución forzosa
MIGRACIONES aplica el principio de razonabilidad 

para procurar el cumplimiento de las sanciones 
impuestas, de conformidad a la normativa reglamentaria. 
Para tal efecto, está facultada para adoptar las siguientes 
medidas:

a. Ejecución coactiva;
b. Ejecución subsidiaria;
c. Multa coercitiva;
d. Compulsión sobre personas.

Artículo 66º.- Excepción del ejercicio de la facultad 
sancionadora

Los menores de edad y las personas con incapacidad 
absoluta no son pasibles de un procedimiento sancionador, 
ni de sanción administrativa por infracción migratoria.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

PRIMERA.- Vigencia
El presente Decreto Legislativo y su reglamento 

entran en vigencia el 1 de marzo de 2017, excepto el 
Título Preliminar y el Título I del Decreto Legislativo que 
entran en vigencia al día siguiente de su publicación.

SEGUNDA.- Reglamentación del Decreto 
Legislativo

El Poder Ejecutivo en un plazo que no exceda el 
uno de marzo de 2017, dicta el Reglamento respectivo 
refrendado por el Ministro del Interior y el Ministro de 
Relaciones Exteriores.

TERCERA.- Carné de Extranjería Electrónico
Declárese de interés nacional la implementación 

del Carné de Extranjería electrónico y la infraestructura 
tecnológica y operativa de soporte para su funcionamiento.

CUARTA.- Deber de Colaboración
La Policía Nacional del Perú – PNP, la Autoridad 

Portuaria Nacional – APN o la Dirección General de 
Aeronáutica Civil - DGAC, a solicitud de MIGRACIONES, 
puede impedir el ingreso o la salida del medio de 
transporte en el que viajen personas que no cumplan 
las disposiciones del presente Decreto Legislativo y su 
Reglamento, y pueden retenerlos dentro del país por el 
tiempo establecido en la legislación nacional vigente.

QUINTA.- Adecuación del Reglamento de 
Organización y Funciones de MIGRACIONES

MIGRACIONES presentará la propuesta de 
modifi cación del Decreto Supremo Nº 005-2013-IN, que 
aprobó el Reglamento de Organización y Funciones 
de la Superintendencia Nacional de Migraciones 
(MIGRACIONES) y su modifi catoria, adecuándolo a 
las disposiciones contenidas en el presente Decreto 
Legislativo, en un plazo no mayor de sesenta (60) días 
calendarios.

SEXTA.- Modifi cación de Tasas
El Ministerio del Interior, a propuesta de 

MIGRACIONES, adecua sus tasas de Migraciones 
(Extranjería y Pasaportes) a las disposiciones contenidas 
en el presente Decreto Legislativo, en un plazo no 
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mayor de sesenta (60) días calendarios. La adecuación 
se aprueba mediante Decreto Supremo refrendado por 
el Ministro del Interior y por el Ministro de Economía y 
Finanzas.

SETIMA.- Seguridad nacional
MIGRACIONES puede realizar actividades de 

fi scalización y control para verifi car el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas en la presente norma. Para 
tal efecto, cuenta con el apoyo de la Policía Nacional del 
Perú.

La información contenida en el RIM, dentro de 
los alcances de la normativa vigente, puede ser 
objeto de procesamiento y análisis para detectar 
y prevenir la circulación internacional de personas 
que puedan atentar contra la seguridad nacional o el 
orden público y para coadyuvar en la implementación 
de acciones contra el tráfi co ilícito de migrantes, la 
trata de personas, los delitos relacionados con el 
crimen organizado transnacional, el terrorismo y otras 
actividades relacionadas,

OCTAVA.- Del fi nanciamiento
La aplicación de lo dispuesto en la presente norma 

se fi nancia con cargo al presupuesto institucional de 
MIGRACIONES, en el marco de las leyes anuales de 
presupuesto, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público.

NOVENA.- Exoneración de tasas
MIGRACIONES exonera de tasas en casos 

de migrantes que se encuentren en situación de 
vulnerabilidad.

DECIMA.- Delitos cometidos por los Servidores 
Civiles de MIGRACIONES

Los servidores civiles de MIGRACIONES que en 
el ejercicio de sus funciones conozcan de hechos que 
presumiblemente constituyan delitos, están obligados 
a informar de su existencia a su superior jerárquico por 
escrito, bajo responsabilidad.

En caso se advierta que servidores civiles de 
MIGRACIONES tuvieran alguna participación en la 
comisión de cualquier hecho delictivo se comunicará al 
Ministerio Público por medio del Procurador Público del 
sector.

La responsabilidad penal no exime al servidor civil de 
MIGRACIONES de la responsabilidad administrativa y/o 
civil que hubiera lugar.

DECIMO PRIMERA.- Participación en Acuerdos o 
Tratados en materia migratoria

En los acuerdos o tratados internacionales a cargo 
del Ministerio de Relaciones Exteriores que aborden 
temas migratorios, MIGRACIONES participa en las 
negociaciones en su calidad Autoridad Migratoria.

DECIMO SEGUNDA.- Nuevas Calidades Migratorias
Por Decreto Supremo refrendado por los Ministros del 

Interior y el Ministerio de Relaciones Exteriores se pueden 
establecer nuevas Calidades Migratorias, con el propósito 
de desarrollar actividades determinadas.

DECIMO TERCERA.- Regularización Migratoria
Los extranjeros sancionados con anterioridad a la 

vigencia de esta norma, cuya sanción haya superado 
el término de 5 años desde que se hizo efectiva, 
podrán solicitar a MIGRACIONES el levantamiento 
del impedimento de ingreso al país, siempre que las 
causales de sanción se hubieran originado en una 
situación migratoria irregular por exceso de permanencia, 
el ingreso sin realizar los controles migratorios o por no 
haber dispuesto de recursos económicos sufi cientes. Por 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro del Interior 
se aprobarán los requisitos y procedimientos para tal fi n.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

PRIMERA.- Adecuación de trámites sobre cambio 
de calidad migratoria o clases de Visa

Los extranjeros que tengan en trámite un pedido 
de cambio de calidad migratoria o clase de Visa 

o visa según la anterior ley, MIGRACIONES de 
oficio la adecuará al tipo de Calidad Migratoria que 
corresponda, según las disposiciones establecidas en 
el presente Decreto Legislativo y su Reglamento. En 
el caso de los extranjeros con calidad migratoria de 
Inmigrante aprobados antes de la entrada en vigencia 
de la presente norma obtendrán la Calidad Migratoria 
de Residente Permanente de acuerdo al presente 
Decreto Legislativo, no se les aplicará lo establecido 
en el artículo 32.2.

SEGUNDA.- Inaplicación del impedimento de 
ingreso a pescadores artesanales extranjeros

El impedimento de ingreso no será aplicable a los 
pescadores artesanales extranjeros a quienes se les haya 
impuesto la sanción de expulsión por haber ingresado sin 
autorización a aguas jurisdiccionales peruanas, en fecha 
anterior a la determinación de los límites marítimos con 
las Repúblicas de Chile y Ecuador, respectivamente, 
en aplicación del principio de reciprocidad y previa 
evaluación de MIGRACIONES, a través de la aplicación 
de directivas y procedimientos internos a implementar, de 
ser necesario.

TERCERA.- Implementación del Sistema en Línea 
para la Emisión de Calidades Migratorias

Mientras se implemente el Sistema en Línea sobre 
las Calidades Migratorias, MIGRACIONES aplicará el 
procedimiento vigente.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
MODIFICATORIA

Única.- Modifi cación de la Ley del Notariado
Modifíquense el literal d) del artículo 16º y el literal d) 

del artículo 54º del Decreto Legislativo Nº 1049, Ley del 
Notariado, en los siguientes términos:

“Artículo 16.- Obligaciones del Notario
El notario está obligado a:

a) Abrir su ofi cina obligatoriamente en el distrito en el 
que ha sido localizado y mantener la atención al público 
no menos de siete horas diarias de lunes a viernes.

b) Asistir a su ofi cina, observando el horario señalado, 
salvo que por razón de su función tenga que cumplirla 
fuera de ella.

c) Prestar sus servicios profesionales a cuantas 
personas lo requieran, salvo las excepciones señaladas 
en la Ley, el Reglamento y el Código de Ética.

d) Requerir a los intervinientes la presentación 
del documento nacional de identidad - D.N.I.- y los 
documentos de identidad o de viaje determinados para 
la identifi cación de extranjeros en el territorio nacional, 
además de la respectiva calidad migratoria vigente 
conforme a la normativa sobre la materia, así como los 
documentos exigibles para la extensión o autorización 
de instrumentos públicos notariales protocolares y 
extraprotocolares.

e) Guardar el secreto profesional.
f) Cumplir con esta Ley y su Reglamento. 

Asimismo, cumplir con las directivas, resoluciones, 
requerimientos, comisiones y responsabilidades que 
el Consejo del Notariado y el colegio de notarios le 
asignen.

g) Acreditar ante su colegio una capacitación 
permanente acorde con la función que desempeña.

h) Contar con una infraestructura física mínima, que 
permita una óptima conservación de los instrumentos 
protocolares y el archivo notarial, así como una adecuada 
prestación de servicios.

i) Contar con una infraestructura tecnológica 
mínima que permita la interconexión con su colegio de 
notarios, la informatización que facilite la prestación de 
servicios notariales de intercambio comercial nacional e 
internacional y de gobierno electrónico seguro.

j) Orientar su accionar profesional y personal de 
acuerdo a los principios de veracidad, honorabilidad, 
objetividad, imparcialidad, diligencia, respeto a la dignidad 
de los derechos de las personas, la constitución y las 
leyes.

k) Guardar moderación en sus intervenciones verbales 
o escritas con los demás miembros de la orden y ante las 
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juntas directivas de los colegios de notarios, el Consejo 
del Notariado, la Junta de Decanos de los Colegios de 
Notarios del Perú y la Unión Internacional del Notariado 
Latino.

l) Proporcionar de manera actualizada y 
permanente de preferencia por vía telemática o en 
medios magnéticos los datos e información que 
le soliciten su colegio y el Consejo del Notariado. 
Asimismo suministrar información que los diferentes 
poderes del Estado pudieran requerir y siempre que 
no se encuentren prohibidos por ley.

m) Otorgar todas las facilidades que dentro de la ley 
pueda brindar a la inversión nacional y extranjera en el 
ejercicio de sus funciones.

n) Cumplir con las funciones que le correspondan en 
caso de asumir cargos directivos institucionales; y,

ñ) Aceptar y brindar las facilidades para las visitas de 
inspección que disponga tanto su Colegio de Notarios, 
el Tribunal de Honor y el Consejo del Notariado en el 
correspondiente ofi cio notarial.

o) Aceptar y brindar las facilidades para las visitas de 
inspección que disponga tanto su Colegio de Notarios, 
el Tribunal de Honor y el Consejo del Notariado en el 
correspondiente ofi cio notarial, así como la Unidad de 
Inteligencia Financiera.

p) Cumplir con todas las normas pertinentes en 
materia de prevención del lavado de activos y del 
fi nanciamiento del terrorismo, conforme a la legislación 
de la materia.

(…)

“Artículo 54.- Contenido de la Introducción
La introducción expresará:

a) Lugar y fecha de extensión del instrumento.
b) Nombre del notario.
c) Nombre, nacionalidad, estado civil, domicilio y 

profesión u ocupación de los otorgantes; seguida de la 
indicación que proceden por su propio derecho.

d) El documento nacional de identidad - DNI, los 
documentos de identidad o de viaje determinados 
para la identifi cación de extranjeros en el territorio 
nacional conforme a la normatividad sobre la materia, 
y la verifi cación de la respectiva categoría y calidad 
migratorias vigentes que lo autorice a contratar.

e) La circunstancia de intervenir en el instrumento 
una persona en representación de otra, con indicación 
del documento que lo autoriza.

f) La circunstancia de intervenir un intérprete en el 
caso de que alguno de los otorgantes ignore el idioma 
en el que se redacta el instrumento.

g) La indicación de intervenir una persona, llevada 
por el otorgante, en el caso de que éste sea analfabeto, 
no sepa o no pueda fi rmar, sea ciego o tenga otro 
defecto que haga dudosa su habilidad, sin perjuicio 
de que imprima su huella digital. A esta persona no le 
alcanza el impedimento de parentesco que señala esta 
Ley para el caso de intervención de testigos.

h) La fe del notario de la capacidad, libertad y 
conocimiento con que se obligan los otorgantes.

i) La indicación de extenderse el instrumento con 
minuta o sin ella; y,

j) Cualquier dato requerido por ley, que soliciten los 
otorgantes o que sea necesario a criterio del notario.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

ÚNICA.- Normas derogadas
A partir de la entrada en vigencia de la presente norma 

se derogan el Decreto Legislativo Nº 703 que promulga 
la Ley de Extranjería; el Decreto Legislativo Nº 1043, 
Decreto Legislativo que modifi ca la Ley de Extranjería; 
el Decreto Legislativo Nº 1236, Decreto Legislativo de 
Migraciones y toda norma que se oponga al presente 
Decreto Legislativo.

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de enero del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

CARLOS BASOMBRIO IGLESIAS
Ministro del Interior

1471551-2

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1351

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 

Que, mediante Ley N° 30506, “Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia 
de reactivación económica y formalización, seguridad 
ciudadana, lucha contra la corrupción, agua y saneamiento 
y reorganización de Petroperú S.A.”, el Congreso de la 
República ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar en materia de seguridad ciudadana, por el 
término de noventa (90) días calendario; 

Que, en este sentido, el literal a) del inciso 2 del 
artículo 2 del citado dispositivo legal, establece la 
facultad de legislar a efectos de establecer precisiones 
y modifi caciones normativas a la legislación penal, 
procesal penal y de ejecución penal, en particular en 
lo que respecta a la tipifi cación de nuevos delitos o 
agravantes;

Que, resulta necesario realizar ajustes normativos que 
fortalezcan la censura penal de algunas circunstancias 
confl ictivas que atentan gravemente al bienestar de las 
personas y la convivencia social, para lo cual es necesario 
generar nuevos espacios de sanción penal, siempre 
respetando su carácter excepcional; 

De conformidad con lo establecido en el literal a) del 
inciso 2 del artículo 2 de la Ley N° 30506 y el artículo 104 
de la Constitución Política del Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA EL 
CÓDIGO PENAL A FIN DE FORTALECER LA 

SEGURIDAD CIUDADANA

Artículo 1.- Objeto de la norma
La presente norma modifi ca el Código Penal con 

el objeto de mejorar la técnica legislativa y los criterios 
normativos de algunos tipos penales para contribuir a 
la mejora de la tutela penal de la integridad personal, 
el patrimonio, la correcta administración pública y la 
estabilidad del medio ambiente.

Artículo 2.- Modifi cación de los artículos 25, 57, 58, 
64, 102, 105, 128, 196-A, 301, 304, 307-A, 320 y 321 del 
Código Penal

Modifícanse los artículos 25, 57, 58, 64, 102, 105, 128, 
196-A, 301, 304, 307-A, 320 y 321 del Código Penal en 
los siguientes términos:

“Artículo 25.- Complicidad primaria y complicidad 
secundaria

El que, dolosamente, preste auxilio para la realización 
del hecho punible, sin el cual no se hubiere perpetrado, 
será reprimido con la pena prevista para el autor.

A los que, de cualquier otro modo, hubieran 
dolosamente prestado asistencia se les disminuirá 
prudencialmente la pena.

El cómplice siempre responde en referencia al hecho 
punible cometido por el autor, aunque los elementos 
especiales que fundamentan la penalidad del tipo legal no 
concurran en él.”
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“Artículo 57.- Requisitos
El juez puede suspender la ejecución de la pena 

siempre que se reúnan los requisitos siguientes:

1. Que la condena se refi era a pena privativa de 
libertad no mayor de cuatro años.

2. Que la naturaleza, modalidad del hecho punible, 
comportamiento procesal y la personalidad del agente, 
permitan inferir al juez que aquel no volverá a cometer 
un nuevo delito. El pronóstico favorable sobre la conducta 
futura del condenado que formule la autoridad judicial 
requiere de debida motivación.

3. Que el agente no tenga la condición de reincidente 
o habitual.

El plazo de suspensión es de uno a tres años.
La suspensión de la ejecución de la pena es inaplicable 

a los funcionarios o servidores públicos condenados por 
cualquiera de los delitos dolosos previstos en los artículos 
384, 387, segundo párrafo del artículo 389, 395, 396, 399, 
y 401 del Código.”

“Artículo 58.- Reglas de conducta
Al suspender la ejecución de la pena, el juez impone 

las siguientes reglas de conducta que sean aplicables al 
caso: 

(…)
9. Obligación de someterse a un tratamiento 

psicológico o psiquiátrico.”

“Artículo 64.- Reglas de conducta
Al disponer la reserva del fallo, el juez impone de 

manera debidamente motivada las siguientes reglas de 
conducta que resulten aplicables al caso:

(…)
9. Obligación de someterse a un tratamiento 

psicológico o psiquiátrico.”

“Artículo 102.- Decomiso de bienes provenientes 
del delito

El juez, siempre que no proceda el proceso autónomo 
de pérdida de dominio previsto en el Decreto Legislativo 
1104, resuelve el decomiso de los instrumentos con que 
se hubiere ejecutado el delito, aun cuando pertenezcan 
a terceros, salvo cuando estos no hayan prestado su 
consentimiento para su utilización. Los objetos del delito 
son decomisados cuando, atendiendo a su naturaleza, 
no corresponda su entrega o devolución. Asimismo, 
dispone el decomiso de los efectos o ganancias del 
delito, cualesquiera sean las transformaciones que estos 
hubieren podido experimentar. El decomiso determina el 
traslado de dichos bienes a la esfera de titularidad del 
Estado.

El juez también dispone el decomiso de los bienes 
intrínsecamente delictivos, los que serán destruidos.

Cuando los efectos o ganancias del delito se hayan 
mezclado con bienes de procedencia lícita, procede el 
decomiso hasta el valor estimado de los bienes ilícitos 
mezclados, salvo que los primeros hubiesen sido 
utilizados como medios o instrumentos para ocultar o 
convertir los bienes de ilícita procedencia, en cuyo caso 
procederá el decomiso de ambos tipos de bienes.

Si no fuera posible el decomiso de los efectos 
o ganancias del delito porque han sido ocultados, 
destruidos, consumidos, transferidos a tercero de buena 
fe y a título oneroso o por cualquier otra razón análoga, 
el juez dispone el decomiso de los bienes o activos de 
titularidad del responsable o eventual tercero por un 
monto equivalente al valor de dichos efectos y ganancias.”

“Artículo 105.- Medidas aplicables a las personas 
jurídicas

Si el hecho punible fuere cometido en ejercicio de la 
actividad de cualquier persona jurídica o utilizando su 
organización para favorecerlo o encubrirlo, el Juez deberá 
aplicar todas o algunas de las medidas siguientes:

(…)
5. Multa no menor de cinco ni mayor de quinientas 

unidades impositivas tributarias. 
(...)”

“Artículo 128.- Exposición a peligro de persona 
dependiente

El que expone a peligro la vida o la salud de una 
persona colocada bajo su autoridad, dependencia, 
tutela, curatela o vigilancia, sea privándola de alimentos 
o cuidados indispensables, sea abusando de los medios 
de corrección o disciplina, o cualquier acto análogo, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno 
ni mayor de cuatro años.

En los casos en que el agente tenga vínculo de 
parentesco consanguíneo o la víctima fuere menor de 
catorce años de edad, la pena será privativa de libertad 
no menor de dos ni mayor de cuatro años.

Si se produce lesión grave o muerte de la víctima, la 
pena será no menor de cuatro ni mayor de ocho años.”

“Artículo 196-A.- Estafa agravada
La pena será privativa de libertad no menor de cuatro 

ni mayor de ocho años y con noventa a doscientos días-
multa, cuando la estafa:

1. Se cometa en agravio de menores de edad, 
personas con discapacidad, mujeres en estado de 
gravidez o adulto mayor.

2. Se realice con la participación de dos o más 
personas.

3. Se cometa en agravio de pluralidad de víctimas.
4. Se realice con ocasión de compra-venta de 

vehículos motorizados o bienes inmuebles.
5. Se realice para sustraer o acceder a los datos de 

tarjetas de ahorro o de crédito, emitidos por el sistema 
fi nanciero o bancario.

6. Se realice con aprovechamiento de la situación de 
vulnerabilidad de la víctima.

“Artículo 301.- Coacción al consumo de droga
El que, subrepticiamente, o con violencia o intimidación, 

hace consumir a otro una droga, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho 
años y con noventa a ciento ochenta días-multa.

Si el delito se comete en agravio de menores de 
edad, personas con discapacidad, mujeres en estado de 
gravidez o adulto mayor, la pena será no menor de ocho 
ni mayor de doce años y de ciento ochenta a trescientos 
sesenticinco días-multa.

Si se produce afectación grave a la salud física o 
mental de la víctima, la pena será no menor de doce ni 
mayor de quince años.”

“Artículo 304.- Contaminación del ambiente
El que, infringiendo leyes, reglamentos o límites 

máximos permisibles, provoque o realice descargas, 
emisiones, emisiones de gases tóxicos, emisiones 
de ruido, fi ltraciones, vertimientos o radiaciones 
contaminantes en la atmósfera, el suelo, el subsuelo, 
las aguas terrestres, marítimas o subterráneas, que 
cause o pueda causar perjuicio, alteración o daño grave 
al ambiente o sus componentes, la calidad ambiental o 
la salud ambiental, será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de cuatro años ni mayor de seis años y 
con cien a seiscientos días-multa. 

Si el agente actuó por culpa, la pena será privativa de 
libertad no mayor de tres años o prestación de servicios 
comunitarios de cuarenta a ochenta jornadas.”

“Artículo 307-A.- Delito de minería ilegal
El que realice actividad de exploración, extracción, 

explotación u otro acto similar de recursos minerales 
metálicos y no metálicos sin contar con la autorización de 
la entidad administrativa competente que cause o pueda 
causar perjuicio, alteración o daño al ambiente y sus 
componentes, la calidad ambiental o la salud ambiental, 
será reprimido con pena privativa de libertad no menor 
de cuatro ni mayor de ocho años y con cien a seiscientos 
días-multa.

La misma pena será aplicada al que realice actividad 
de exploración, extracción, explotación u otro acto similar 
de recursos minerales metálicos y no metálicos que se 
encuentre fuera del proceso de formalización, que cause 
o pueda causar perjuicio, alteración o daño al ambiente 
y sus componentes, la calidad ambiental o la salud 
ambiental.
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Si el agente actuó por culpa, la pena será privativa de 
libertad, no mayor de tres o con prestación de servicios 
comunitarios de cuarenta a ochenta jornadas.”

“Artículo 320.- Desaparición forzada de personas
El funcionario o servidor público, o cualquier 

persona con el consentimiento o aquiescencia de 
aquel, que de cualquier forma priva a otro de su 
libertad y se haya negado a reconocer dicha privación 
de libertad o a dar información cierta sobre el destino 
o el paradero de la víctima, es reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de quince ni mayor de 
veinte años.

La pena privativa de libertad es no menor de veinte ni 
mayor de veinticinco años, cuando la víctima:

a. Tiene menos de dieciocho años o es mayor de 
sesenta años de edad.

b. Padece de cualquier tipo de discapacidad.
c. Se encuentra en estado de gestación.”

“Artículo 321.- Tortura
El funcionario o servidor público, o cualquier persona 

con el consentimiento o aquiescencia de aquel, que infl ige 
dolores o sufrimientos graves, sean físicos o mentales, a 
otra persona o la somete a cualquier método tendente a 
menoscabar su personalidad o disminuir su capacidad 
mental o física, es reprimido con pena privativa de libertad 
no menor de ocho ni mayor de catorce años.

La pena privativa de libertad es no menor de quince ni 
mayor de veinte años, cuando la víctima:

a. Resulte con lesión grave.
b. Tiene menos de dieciocho años o es mayor de 

sesenta años de edad.
c. Padece de cualquier tipo de discapacidad.
d. Se encuentra en estado de gestación.
e. Se encuentra detenida o recluida, y el agente abusa 

de su condición de autoridad para cometer el delito.

Si se produce la muerte de la víctima y el agente pudo 
prever ese resultado, la pena privativa de libertad es no 
menor de veinte ni mayor de veinticinco años.”

Artículo 3.- Incorporación de los artículos 395-A, 
395-B, 398-A, 398-B y 438-A en el Código Penal 

Incorpóranse los artículos 395-A, 395-B, 398-A, 398-B 
y 438-A en el Código Penal en los siguientes términos:

“Artículo 395-A.- Cohecho pasivo propio en el 
ejercicio de la función policial 

El miembro de la Policía Nacional que acepta o recibe 
donativo, promesa o cualquier otra ventaja o benefi cio, 
para sí o para otro, para realizar u omitir un acto en violación 
de sus obligaciones derivadas de la función policial o el 
que las acepta a consecuencia de haber faltado a ellas, 
será sancionado con pena privativa de libertad no menor 
de cinco ni mayor de diez años e inhabilitación conforme 
a los incisos 1, 2 y 8 del artículo 36.

El miembro de la Policía Nacional que solicita, directa 
o indirectamente, donativo, promesa o cualquier otra 
ventaja o benefi cio, para realizar u omitir un acto en 
violación de sus obligaciones derivadas de la función 
policial o a consecuencia de haber faltado a ellas, será 
reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis 
ni mayor de diez años e inhabilitación conforme a los 
incisos 1, 2 y 8 del artículo 36 del Código Penal.

El miembro de la Policía Nacional que condiciona su 
conducta funcional a la entrega o promesa de donativo 
o cualquier otra ventaja o benefi cio, será reprimido con 
pena privativa de libertad no menor de ocho ni mayor de 
doce años e inhabilitación conforme a los incisos 1, 2 y 8 
artículo 36 del Código Penal.”

“Artículo 395-B.- Cohecho pasivo impropio en el 
ejercicio de la función policial 

El miembro de la Policía Nacional que acepta o recibe 
donativo, promesa o cualquier otra ventaja o benefi cio 
indebido para realizar u omitir un acto propio de su 
función, sin faltar a su obligación, o como consecuencia 
del acto ya realizado u omitido, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de siete 

años e inhabilitación conforme a los incisos 1, 2 y 8 del 
artículo 36.

El miembro de la Policía Nacional que solicita, directa 
o indirectamente, donativo, promesa o cualquier otra 
ventaja indebida para realizar u omitir un acto propio de su 
función, sin faltar a su obligación, o como consecuencia 
del acto ya realizado u omitido, será reprimido con pena 
privativa de libertad no menor de cinco ni mayor de ocho 
años e inhabilitación conforme a los incisos 1, 2 y 8 del 
artículo 36.”

“Artículo 398-A.- Cohecho activo en el ámbito de 
la función policial 

El que, bajo cualquier modalidad, ofrece, da o promete 
a un miembro de la Policía Nacional donativo o cualquier 
ventaja o benefi cio para que realice u omita actos en 
violación de sus obligaciones derivadas de la función 
policial, será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de cuatro ni mayor de ocho años.

El que, bajo cualquier modalidad, ofrece, da o promete 
a un miembro de la Policía Nacional donativo o cualquier 
ventaja o benefi cio para que realice u omita actos propios 
de la función policial, sin faltar a las obligaciones que 
se derivan de ella, será reprimido con pena privativa de 
libertad no menor de tres ni mayor de seis años.”

“Artículo 398-B.- Inhabilitación
En los supuestos del artículo 398-A, cuando el agente 

corrompa a un miembro de la Policía Nacional en el ejercicio 
sus funciones, siempre que éstas correspondan al tránsito 
o seguridad vial, se le impondrá además inhabilitación 
consistente en la cancelación o incapacidad defi nitiva, según 
sea el caso, para obtener autorización para conducir, de 
conformidad con el inciso 7 del artículo 36.”

“Artículo 438-A.- Falsedad genérica agravada
El que otorgue, expida u oferte certifi cados, diplomas 

u otras constancias que atribuyan grado académico, título 
profesional, título de segunda especialidad profesional, 
nivel de especialización u otra capacidad análoga, sin que 
el benefi ciario haya llevado efectivamente los estudios 
correspondientes, será reprimido con pena privativa 
de libertad no menor de tres ni mayor de cinco años y 
sesenta a ciento cincuenta días-multa.”

“Artículo 441.- Lesión dolosa y lesión culposa
El que, de cualquier manera, causa a otro una 

lesión dolosa que requiera hasta diez días de asistencia 
o descanso, según prescripción facultativa, será 
reprimido con prestación de servicio comunitario de 
cuarenta a sesenta jornadas, siempre que no concurran 
circunstancias o medios que den gravedad al hecho, en 
cuyo caso será considerado como delito. Se considera 
circunstancia agravante y se incrementará la prestación 
de servicios comunitarios a ochenta jornadas cuando la 
víctima sea menor de catorce años o el agente sea el 
tutor, guardador o responsable de aquella. 

Cuando la lesión se causa por culpa y ocasiona hasta 
quince días de incapacidad, la pena será de sesenta a 
ciento veinte días-multa.”

DISPOSICION COMPLEMENTARIA FINAL

Unica.- Exención de responsabilidad penal
Están exentos de responsabilidad penal por la 

comisión del delito de minería ilegal establecido en el 
artículo 307-A, quienes se encuentren en los siguientes 
supuestos: 

a. El sujeto de formalización minera que no logra 
la autorización fi nal de inicio o reinicio de operaciones 
mineras por culpa inexcusable o negligente del funcionario 
a cargo del proceso de formalización. 

b. El agente de los delitos de minería ilegal, que se 
inserte al Registro Integral de Formalización Minera, 
dentro del plazo establecido en el numeral 4.2 del artículo 
4 del Decreto Legislativo Nª 1293. 

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República. 
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de enero del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA SOLEDAD PÉREZ TELLO
Ministra de Justicia y Derechos Humanos

1471551-3

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1352

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO:

Que, mediante Ley N° 30506, Ley que delega en 
el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en materia 
de reactivación económica y formalización, seguridad 
ciudadana, lucha contra la corrupción, agua y saneamiento 
y reorganización de Petroperú S.A., el Congreso de la 
República ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar sobre dichas materias por un plazo de noventa 
(90) días calendario; 

Que, las facultades otorgadas en materia de seguridad 
ciudadana se encuentran previstas en el numeral 2) del 
artículo 2 de la citada ley; y, dentro de este numeral, el 
literal i) faculta al Poder Ejecutivo para incorporar la 
responsabilidad autónoma de las personas jurídicas 
involucradas en actos de corrupción, lavado de activos y 
fi nanciamiento del terrorismo, respectivamente;

Que, el Perú ha ratifi cado los principales instrumentos 
internacionales en materia de lucha contra la corrupción, 
tales como la Convención de Naciones Unidas Contra la 
Corrupción, la Convención de Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional y el Convenio 
Internacional para la represión de la Financiación del 
Terrorismo; instrumentos que exigen al Perú regular la 
responsabilidad autónoma de las personas jurídicas 
por su participación en los delitos de corrupción, lavado 
de activos y fi nanciamiento del terrorismo, sea en el 
ámbito penal, civil o administrativo, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal que incumba a las personas 
naturales que los hayan cometido;

Que, asimismo, conforme a las Recomendaciones tres 
(3) y cinco (5) del Grupo de Acción Financiera Internacional 
(GAFI) y sus respectivas notas interpretativas, los 
países, entre ellos, el Perú - que asumió el compromiso 
de cumplirlas en el año dos mil - deben asegurar que se 
aplique a las personas jurídicas involucradas en los delitos 
de lavado de activos y de fi nanciamiento del terrorismo 
responsabilidad penal, civil o administrativa; y, por su parte, 
la Convención para Combatir el Cohecho de Servidores 
Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales 
Internacionales de la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico (OCDE), exige legislar la 
responsabilidad autónoma de las personas jurídicas por su 
participación en el cohecho activo transnacional;

Que, mediante Ley N° 30424, Ley que regula la 
responsabilidad administrativa de las personas jurídicas 
por el delito de cohecho activo transnacional, se estableció 
la responsabilidad de las personas jurídicas pero 
únicamente para el delito de cohecho activo transnacional, 
previsto en el artículo 397-A del Código Penal;

Que, con la fi nalidad de cumplir con todas las exigencias 
internacionales antes mencionadas, se hace necesario 
perfeccionar el marco normativo vigente y establecer 
un nuevo campo de responsabilidad administrativa que 
regule, además del delito de cohecho activo transnacional, 
la responsabilidad autónoma de las personas jurídicas 
que participan en otros delitos de corrupción, tales como 
el delito de cohecho activo genérico y cohecho activo 
específi co, así como en los delitos de lavado de activos y 
fi nanciamiento del terrorismo; 

De conformidad con lo establecido en el literal a) e 
i) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley N° 30506 y el 
artículo 104 de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República;
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente:

DECRETO LEGISLATIVO QUE AMPLIA LA 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LAS 

PERSONAS JURÍDICAS 

Artículo 1.- Modifi cación la Ley N° 30424, Ley 
que regula la responsabilidad administrativa de las 
personas jurídicas por el delito de cohecho activo 
transnacional 

Modifíquense los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 11, 12, 
13, 14, 16, 17 y 18 de la Ley N° 30424, Ley que regula la 
responsabilidad administrativa de las personas jurídicas 
por el delito de cohecho activo transnacional, en los 
siguientes términos: 

“Artículo 1. Objeto de la ley 
La presente Ley regula la responsabilidad 

administrativa de las personas jurídicas por los delitos 
previstos en los artículos 397, 397-A, y 398 del Código 
Penal, en los artículos 1, 2, 3 y 4 del Decreto Legislativo 
N° 1106, Decreto Legislativo de Lucha Efi caz contra el 
Lavado de Activos y otros delitos relacionados a la minería 
ilegal y crimen organizado; y, en el artículo 4-A del Decreto 
Ley N° 25475, Decreto Ley que establece la penalidad 
para los delitos de terrorismo y los procedimientos para la 
investigación, la instrucción y el juicio.

Artículo 2. Ámbito subjetivo de aplicación
Para efectos de la presente Ley, son personas 

jurídicas las entidades de derecho privado, así como 
las asociaciones, fundaciones, organizaciones no 
gubernamentales y comités no inscritos, las sociedades 
irregulares, los entes que administran un patrimonio 
autónomo y las empresas del Estado peruano o 
sociedades de economía mixta.

El cambio de nombre, denominación o razón social, 
reorganización societaria, transformación, escisión, 
fusión, disolución, liquidación o cualquier acto que pueda 
afectar la personalidad jurídica de la entidad no impiden la 
atribución de responsabilidad a la misma.

En el caso de una fusión o escisión, la persona jurídica 
absorbente: (i) solo puede ser sancionada con el pago de 
una multa, que se calcula teniendo en cuenta las reglas 
establecidas en los artículos 5 o 7, según corresponda, y 
en función al patrimonio transferido, siempre que el delito 
haya sido cometido antes de la fusión o escisión, salvo 
que las personas jurídicas involucradas hayan utilizado 
estas formas de reorganización societaria con el propósito 
de eludir una eventual responsabilidad administrativa de 
la persona jurídica fusionada o escindida, en cuyo caso no 
opera este supuesto; y, (ii) no incurre en responsabilidad 
administrativa cuando ha realizado un adecuado proceso 
de debida diligencia, previo al proceso de fusión o 
escisión. Se entiende que se cumple con la debida 
diligencia cuando se verifi que la adopción de acciones 
razonables orientadas a verifi car que la persona jurídica 
fusionada o escindida no ha incurrido en la comisión de 
cualquiera de los delitos previstos en el artículo 1.

Artículo 3. Responsabilidad administrativa de las 
personas jurídicas

Las personas jurídicas son responsables 
administrativamente por los delitos señalados en el 
artículo 1, cuando estos hayan sido cometidos en su 
nombre o por cuenta de ellas y en su benefi cio, directo o 
indirecto, por:

a. Sus socios, directores, administradores de hecho 
o derecho, representantes legales o apoderados de la 
persona jurídica, o de sus fi liales o subsidiarias.

b. La persona natural que, estando sometida a la 
autoridad y control de las personas mencionadas en el 
literal anterior, haya cometido el delito bajo sus órdenes 
o autorización. 

c. La persona natural señalada en el literal precedente, 
cuando la comisión del delito haya sido posible porque 
las personas mencionadas en el literal a. han incumplido 
sus deberes de supervisión, vigilancia y control sobre 
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la actividad encomendada, en atención a la situación 
concreta del caso.

Las personas jurídicas que tengan la calidad de 
matrices serán responsables y sancionadas siempre 
que las personas naturales de sus fi liales o subsidiarias, 
que incurran en cualquiera de las conductas señaladas 
en el primer párrafo, hayan actuado bajo sus órdenes, 
autorización o con su consentimiento.

Las personas jurídicas no son responsables en los 
casos en que las personas naturales indicadas en el 
primer párrafo, hubiesen cometido los delitos previstos en 
el artículo 1, exclusivamente en benefi cio propio o a favor 
de un tercero distinto a la persona jurídica. 

Artículo 4. Autonomía de la responsabilidad 
administrativa de la persona jurídica y extinción de la 
acción contra la persona jurídica

La responsabilidad administrativa de la persona 
jurídica es autónoma de la responsabilidad penal de la 
persona natural. Las causas que extinguen la acción penal 
contra la persona natural no enervan la responsabilidad 
administrativa de las personas jurídicas.

La acción contra la persona jurídica se extingue por 
prescripción o cosa juzgada.

La acción contra la persona jurídica prescribe en el 
mismo tiempo que el previsto para la persona natural, 
de conformidad con el primer párrafo del artículo 80 del 
Código Penal, siendo de aplicación asimismo, en lo que 
corresponda, los artículos 82, 83 y 84 del Código Penal.

Artículo 5. Medidas administrativas aplicables
El juez, a requerimiento del Ministerio Público, puede 

disponer, según corresponda, las siguientes medidas 
administrativas contra las personas jurídicas que resulten 
responsables de la comisión de los delitos previstos en el 
artículo 1:

a. Multa no menor al doble ni mayor al séxtuplo 
del benefi cio obtenido o que se espera obtener con la 
comisión del delito, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 7.

b. Inhabilitación, en cualquiera de las siguientes 
modalidades:

1. Suspensión de sus actividades sociales por un 
plazo no menor de seis meses ni mayor de dos años.

2. Prohibición de llevar a cabo en el futuro actividades 
de la misma clase o naturaleza de aquellas en cuya 
realización se haya cometido, favorecido o encubierto 
el delito. La prohibición podrá tener carácter temporal o 
defi nitivo. La prohibición temporal no será menor de un 
año ni mayor de cinco años.

3. Para contratar con el Estado de carácter defi nitivo.

c. Cancelación de licencias, concesiones, derechos y 
otras autorizaciones administrativas o municipales.

d. Clausura de sus locales o establecimientos, con 
carácter temporal o defi nitivo. La clausura temporal es no 
menor de un año ni mayor de cinco años.

e. Disolución. 

Artículo 6. Medidas administrativas 
complementarias

El juez, a requerimiento del Ministerio Público, puede 
ordenar a la autoridad competente que disponga la 
intervención de la persona jurídica que resulte responsable 
de la comisión de los delitos previstos en el artículo 1, 
cuando sea necesario, para salvaguardar los derechos de 
los trabajadores y de los acreedores hasta por un período 
de dos años.

La intervención puede afectar a la totalidad de la 
organización o limitarse a alguna de sus instalaciones, 
secciones o unidades de negocio. El juez debe fi jar 
exactamente el contenido y alcances de la intervención 
y determinar la entidad a cargo de la intervención y 
los plazos en que esta debe cursarle informes a fi n de 
efectuar el seguimiento de la medida.

La intervención se puede modifi car o suspender en 
todo momento previo informe del interventor y disposición 
del Ministerio Público. El interventor está facultado para 
acceder a todas las instalaciones y locales de la entidad 
y recabar la información que estime necesaria para el 

ejercicio de sus funciones, debiendo guardar estricta 
confi dencialidad respecto de la información secreta o 
reservada de la persona jurídica, bajo responsabilidad.

Artículo 7. Multa
Cuando no se pueda determinar el monto del benefi cio 

obtenido o del que se esperaba obtener con la comisión 
de los delitos previstos en el artículo 1, el valor de la multa 
se establece conforme a los siguientes criterios:

a) Cuando el ingreso anual de la persona jurídica al 
momento de la comisión del delito asciende hasta ciento 
cincuenta (150) unidades impositivas tributarias, la multa 
es no menor de diez (10) ni mayor de cincuenta (50) 
unidades impositivas tributarias.

b) Cuando el ingreso anual de la persona jurídica al 
momento de la comisión del delito sea mayor a ciento 
cincuenta (150) unidades impositivas tributarias y menor 
de mil setecientas (1700) unidades impositivas tributarias, 
la multa es no menor de cincuenta (50) ni mayor de 
quinientas (500) unidades impositivas tributarias (UIT). 

c) Cuando el ingreso anual de la persona jurídica 
al momento de la comisión del delito sea mayor a mil 
setecientas (1700) unidades impositivas tributarias, la 
multa es no menor de quinientas (500) ni mayor a diez mil 
(10000) unidades impositivas tributarias (UIT). 

La multa debe ser pagada dentro de los diez días 
hábiles de pronunciada la sentencia que tenga la calidad 
de consentida o ejecutoriada. A solicitud de la persona 
jurídica y cuando el pago del monto de la multa pueda 
poner en riesgo su continuidad o el mantenimiento de 
los puestos de trabajo o cuando sea aconsejable por el 
interés general, el juez autoriza que el pago se efectúe en 
cuotas mensuales, dentro de un límite que no exceda de 
treinta y seis meses.

En caso de que la persona jurídica no cumpla con 
el pago de la multa impuesta, esta puede ser ejecutada 
sobre sus bienes o convertida, previo requerimiento 
judicial, en la medida de prohibición de actividades de 
manera defi nitiva, prevista en el numeral 2 del literal b) 
del artículo 5.

Artículo 11. Decomiso
El juez, a requerimiento del Ministerio Público, puede 

disponer el decomiso de los instrumentos, objetos, 
efectos y ganancias del delito cometido por el que se 
declare responsable a la persona jurídica, de conformidad 
con el artículo 102 del Código Penal, conjuntamente con 
las medidas del artículo 5 que resulten aplicables.

Artículo 12. Circunstancias atenuantes
Son circunstancias atenuantes de la responsabilidad 

administrativa de las personas jurídicas las siguientes:

a. La colaboración objetiva, sustancial y decisiva en el 
esclarecimiento del hecho delictivo, hasta antes del inicio 
de la etapa intermedia.

b. El impedimento de las consecuencias dañosas del 
ilícito.

c. La reparación total o parcial del daño.
d. La adopción e implementación por parte de la 

persona jurídica, después de la comisión del delito y antes 
del inicio del juicio oral, de un modelo de prevención.  

e. La acreditación parcial de los elementos mínimos 
del modelo de prevención.  

La confesión, debidamente corroborada, de la 
comisión del delito, con anterioridad a la formalización 
de la investigación preparatoria, tiene como efecto que el 
juez pueda rebajar la medida establecida en los literales 
a), b), y d) del artículo 5 hasta un tercio por debajo del 
mínimo legal establecido, cuando se trate de medidas 
temporales. Este supuesto es inaplicable en caso de 
fl agrancia, irrelevancia de la admisión de los cargos en 
atención a los elementos probatorios incorporados en el 
proceso o cuando se haya confi gurado la reincidencia de 
acuerdo al segundo párrafo del artículo 13. 

Artículo 13. Circunstancias agravantes 
Constituye circunstancia agravante la utilización 

instrumental de la persona jurídica para la comisión de 
cualquiera de los delitos comprendidos en el artículo 
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1. Este supuesto se confi gura cuando se pruebe 
que la actividad que desarrolla la persona jurídica es 
predominantemente ilícita. 

Asimismo, constituye circunstancia agravante cuando 
la persona jurídica contiene dentro de su estructura un 
órgano, unidad, equipo o cualquier otra instancia cuya 
fi nalidad o actividad es ilícita.

La comisión de cualquiera de los delitos comprendidos 
en el artículo 1, dentro de los cinco años posteriores a la 
fecha en que se le haya impuesto, mediante sentencia 
fi rme, una o más medidas, tiene como efecto que el juez 
pueda aumentar las medidas establecidas en los literales 
a), b) y d) del artículo 5, hasta en una mitad por encima del 
máximo legal establecido.

Artículo 14. Criterios para la aplicación de las 
medidas administrativas

Las medidas previstas en los literales b, c y d del 
artículo 5 son determinadas por el juez en atención a los 
siguientes criterios, según corresponda:

a. La gravedad del hecho punible.
b. La capacidad económica de la persona jurídica.
c. La extensión del daño o peligro causado.
d. El benefi cio económico obtenido por el delito.
e. El móvil para la comisión del delito.
f. El puesto que en la estructura de la persona jurídica 

ocupa la persona natural u órgano que incumplió el deber 
de control.

Artículo 16. Suspensión de la ejecución de las 
medidas

16.1. El juez puede disponer mediante resolución 
debidamente motivada y de modo excepcional, la 
suspensión de la ejecución de las medidas impuestas y 
sus efectos por un plazo no menor de seis meses ni mayor 
de dos años, siempre que la medida a imponerse esté 
por debajo del tercio inferior conforme a lo establecido en 
el artículo 15, y no se refi era a la prevista en el primer 
párrafo del artículo 8, el primer párrafo del artículo 9 o en 
el artículo 10.

16.2. El juez al ordenar la suspensión de la ejecución 
de la medida impuesta y sus efectos impone a la persona 
jurídica las siguientes reglas: (i) la reparación total del 
daño y (ii) la obligación de adoptar e implementar un 
modelo de prevención. 

16.3. Si durante el periodo de suspensión la persona 
jurídica no cumple con las reglas impuestas, el Juez 
puede, según sea el caso: (i) prorrogar el periodo de 
suspensión hasta la mitad del plazo fi jado; en ningún caso 
la prorroga acumulada debe exceder los dos años, o (ii) 
revocar la suspensión decretada. 

16.4. Si transcurre el periodo de suspensión sin que la 
persona jurídica sea incorporada a un nuevo proceso penal 
de conformidad con lo previsto en los artículos 90 y 91 del 
Decreto Legislativo N° 957, Decreto Legislativo que promulga 
el nuevo Código Procesal Penal, y se verifi ca el cumplimiento 
de las reglas impuestas, el juez deja sin efecto la sanción 
impuesta y resuelve el sobreseimiento de la causa.

16.5. Esta suspensión no afecta el decomiso dispuesto 
judicialmente, según lo previsto en el artículo 11.

Artículo 17. Eximente por implementación de 
modelo de prevención

17.1. La persona jurídica está exenta de responsabilidad 
por la comisión de los delitos comprendidos en el 
artículo 1, si adopta e implementa en su organización, 
con anterioridad a la comisión del delito, un modelo 
de prevención adecuado a su naturaleza, riesgos, 
necesidades y características, consistente en medidas de 
vigilancia y control idóneas para prevenir los delitos antes 
mencionados o para reducir signifi cativamente el riesgo 
de su comisión. 

17.2. El modelo de prevención debe de contar con los 
siguientes elementos mínimos: 

17.2.1. Un encargado de prevención, designado por el 
máximo órgano de administración de la persona jurídica 
o quien haga sus veces, según corresponda, que debe 
ejercer su función con autonomía. Tratándose de las 
micro, pequeña y mediana empresas, el rol de encargado 
de prevención puede ser asumido directamente por el 
órgano de administración. 

17.2.2. Identifi cación, evaluación y mitigación de 
riesgos para prevenir la comisión de los delitos previstos 
en el artículo 1 a través de la persona jurídica.

17.2.3. Implementación de procedimientos de 
denuncia.

17.2.4. Difusión y capacitación periódica del modelo 
de prevención.

17.2.5. Evaluación y monitoreo contínuo del modelo 
de prevención. 

El contenido del modelo de prevención, atendiendo a 
las características de la persona jurídica, se desarrolla en 
el Reglamento de la presente Ley. En caso de la micro, 
pequeña y mediana empresa, el modelo de prevención será 
acotado a su naturaleza y características y solo debe contar 
con alguno de los elementos mínimos antes señalados.

17.3. En el caso de las empresas del Estado o 
sociedades de economía mixta, el modelo de prevención 
se ejerce sin perjuicio de las competencias y potestades 
que corresponden a los órganos de control institucional 
como de todos los órganos conformantes del Sistema 
Nacional de Control.

17.4. Se excluye también la responsabilidad de la 
persona jurídica, cuando cualquiera de las personas 
naturales señaladas en el artículo 3 comete el delito 
eludiendo de modo fraudulento el modelo de prevención 
debidamente implementado.

Artículo 18. Efectos jurídicos y valoración
El fi scal para formalizar la investigación 

preparatoria debe contar con un informe técnico de la 
Superintendencia del Mercado de Valores – SMV que 
analice la implementación y funcionamiento del modelo 
de prevención, que tiene valor probatorio de pericia 
institucional. 

Si el informe técnico de la SMV establece que 
la implementación y funcionamiento del modelo de 
prevención antes de la comisión del delito, es adecuado, 
el fi scal dispone el archivo de lo actuado, mediante 
decisión debidamente motivada.”

Artículo 2.- Modifi cación de la Segunda, Tercera, 
Cuarta, Quinta y Octava Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 30424, Ley que regula la responsabilidad 
administrativa de las personas jurídicas por el delito de 
cohecho activo transnacional 

Modifi case la Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, 
Quinta y Octava Disposición Complementaria Final 
de la Ley N° 30424, Ley que regula la responsabilidad 
administrativa de las personas jurídicas por el delito de 
cohecho activo transnacional, en los siguientes términos: 

“PRIMERA. Vigencia
La presente norma entra en vigencia el 1 de enero del 

2018.

SEGUNDA. Reglamento
El Poder Ejecutivo, dentro de los noventa días (90) 

hábiles siguientes a la publicación del presente Decreto 
Legislativo, aprueba el reglamento a que hace referencia 
el numeral 17.2 del artículo 17, a propuesta del Ministerio 
de la Producción; y, con el refrendo de los Ministros de 
Economía y Finanzas y Justicia y Derechos Humanos.

TERCERA. Vía procesal y puesta en vigencia de 
artículos del Código Procesal Penal

La investigación, procesamiento y sanción de las 
personas jurídicas, de conformidad con lo establecido 
en el presente Decreto Legislativo, se tramitan en el 
marco del proceso penal, al amparo de las normas y 
disposiciones del Decreto Legislativo N° 957, gozando la 
persona jurídica de todos los derechos y garantías que la 
Constitución Política del Perú y la normatividad vigente 
reconoce a favor del imputado.

Para dicho efecto, se adelanta la vigencia de los 
artículos 90 al 93, 372 y 468 al 471 del Decreto Legislativo 
N° 957 y demás normas de este Decreto Legislativo que 
resulten aplicables en aquellos distritos judiciales donde 
no se encuentre vigente.

CUARTA. Defensa Pública
La persona jurídica puede ser asistida por la defensa 

pública, en caso lo requiera, bajo los alcances de la Ley 
29360, Ley del Servicio de Defensa Pública, del Decreto 
Supremo 007-2012-JUS y demás normas conexas, en lo 
que resulte pertinente.



73NORMAS LEGALESSábado 7 de enero de 2017 El Peruano /

QUINTA. Registro de personas jurídicas 
sancionadas 

El Poder Judicial implementa un registro informático de 
carácter público para la inscripción de las medidas impuestas 
a las personas jurídicas, con expresa mención del nombre, 
clase de medida y duración de la misma, así como el detalle 
del órgano jurisdiccional y fecha de la sentencia fi rme, sin 
perjuicio de cursar partes a los Registros Públicos para la 
inscripción correspondiente, de ser el caso.

En caso de que las personas jurídicas cumplan con la 
medida impuesta, el juez, de ofi cio o a pedido de parte, 
ordena su retiro del registro, salvo que la medida tenga 
carácter defi nitivo.

El Poder Judicial puede suscribir convenios con el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
(OSCE), entre otras instituciones, para compartir la 
información que conste en el registro.

El Poder Judicial, en el plazo de noventa días hábiles 
contados a partir de la publicación del presente Decreto 
Legislativo, emite las disposiciones reglamentarias 
pertinentes que regulen los procedimientos, acceso, 
restricciones, funcionamiento del registro y demás 
aspectos necesarios para su efectiva implementación.

OCTAVA. Funciones de la Superintendencia del 
Mercado de Valores - SMV

Dispóngase que la SMV está facultada para emitir 
el informe técnico con calidad de pericia institucional, 
y que constituye un requisito de procedibilidad para la 
formalización de la investigación preparatoria por los 
delitos contenidos en el artículo 1 de la presente norma.

El informe que analiza la implementación y 
funcionamiento de los modelos de prevención debe ser 
emitido dentro de los 30 días hábiles desde la recepción 
del pedido fi scal que lo requiera.” 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

ÚNICA.- Derogación 
Deróganse el artículo 19, la Sexta Disposición 

Complementaria Final y la Primera Disposición 
Complementaria Modifi catoria de la Ley N° 30424, Ley que 
regula la responsabilidad administrativa de las personas 
jurídicas por el delito de cohecho activo transnacional 
y el artículo 8 del Decreto Legislativo N° 1106, Decreto 
Legislativo de Lucha Efi caz contra el lavado de activo y otros 
delitos relacionados a la minería ilegal y crimen organizado.

POR TANTO:

Mando que se publique y se cumpla, dando cuenta al 
Congreso de la República. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de enero del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA SOLEDAD PÉREZ TELLO
Ministra de Justicia y Derechos Humanos

1471551-4

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1353

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

POR CUANTO: 
Que, mediante Ley N° 30506, “Ley que delega en 

el Poder Ejecutivo la Facultad de legislar en materia 
de reactivación económica y formalización, seguridad 
ciudadana, lucha contra la corrupción, agua y saneamiento 
y reorganización de Petroperú S.A.”, el Congreso de la 
República ha delegado en el Poder Ejecutivo la facultad 
de legislar en materia de lucha contra la corrupción, por el 
término de noventa (90) días calendario; 

Que, en este sentido, los literales a) y b) del inciso 3 del 
artículo 2 del citado dispositivo legal establece que el Poder 

Ejecutivo está facultado para legislar en materia de lucha 
contra la corrupción a fi n de crear la Autoridad Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
aprobar medidas orientadas a la lucha contra la corrupción 
proveniente de cualquier persona, incluyendo medidas 
para facilitar la participación de los ciudadanos mediante 
mecanismos que permitan la oportuna y efi caz recepción de 
denuncias sobre actos de corrupción.

De conformidad con lo establecido en el literal a) y b) 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley N°30506 y el artículo 
104 de la Constitución Política del Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 
Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 
Ha dado el Decreto Legislativo siguiente: 

DECRETO LEGISLATIVO QUE CREA LA 
AUTORIDAD NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
FORTALECE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y LA REGULACIÓN DE LA 

GESTIÓN DE INTERESES

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto Legislativo tiene por objeto crear 

la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, fortalecer el Régimen de Protección de 
Datos Personales y la regulación de la gestión de intereses. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación
Las normas contenidas en el presente Decreto 

Legislativo son aplicables a todas las entidades señaladas 
en el Artículo I del Título Preliminar de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General; así como a las 
empresas del Estado, personas naturales y jurídicas de 
derecho privado, en lo que corresponda; y a las personas 
comprendidas en la Ley N° 29733, Ley de Protección de 
Datos Personales.

CAPITULO II
DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA

Artículo 3.- Naturaleza jurídica y competencias de 
la Autoridad

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos a 
través de la Dirección Nacional de Transparencia y 
Acceso a Información Pública es la Autoridad Nacional 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
adelante la Autoridad. 

La Autoridad se rige por lo dispuesto en la Ley N° 
27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por esta Ley y las normas reglamentarias.

Artículo 4.- Funciones de la Autoridad 
La Autoridad tiene las siguientes funciones en materia 

de transparencia y acceso a la información pública: 

1. Proponer políticas en materia de transparencia y 
acceso a la información pública. 

2. Emitir directivas y lineamientos que sean necesarios 
para el cumplimiento de las normas en el ámbito de su 
competencia.

3. Supervisar el cumplimiento de las normas en materia 
de transparencia y acceso a la información pública. 

4. Absolver las consultas que las entidades o las 
personas jurídicas o naturales le formulen respecto de 
la aplicación de normas de transparencia y acceso a 
información pública.

5. Fomentar la cultura de transparencia y acceso a la 
información pública. 

6. Solicitar, dentro del ámbito de su competencia, la 
información que considere necesaria a las entidades, 
las cuales están en la obligación de proveerla, salvo 
las excepciones previstas en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública.

7. Elaborar y presentar al Congreso de la República 
el informe anual sobre los pedidos de acceso a la 
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información pública. Este informe se presenta dentro del 
primer trimestre de cada año y es publicado en la página 
web de la Autoridad.

8. Supervisar el cumplimiento de la actualización del 
Portal de Transparencia.

9. Otras que se establezcan en las normas 
reglamentarias.

Artículo 5.- Lineamientos en materia de 
clasifi cación y desclasifi cación de la información

Los sectores vinculados a las excepciones establecidas 
en los artículos 15, 16 y 17 del Texto Único Ordenado de la Ley 
N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública elaboran, de forma conjunta con la Autoridad, 
lineamientos para la clasifi cación y desclasifi cación de 
la información que se considere confi dencial, secreta o 
reservada. Dichos lineamientos son aprobados a través 
de Decreto Supremo con el voto aprobatorio del Consejo 
de Ministros, refrendado por el Presidente del Consejo de 
Ministros, el Ministro de Justicia y Derechos Humanos y el 
Ministro de Economía y Finanzas. 

Artículo 6.- Tribunal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública

El Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública es un órgano resolutivo del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos que constituye la última instancia 
administrativa en materia de transparencia y derecho al 
acceso a la información pública a nivel nacional. Como tal es 
competente para resolver las controversias que se susciten 
en dichas materias. Depende administrativamente del 
Ministro y tiene autonomía en el ejercicio de sus funciones. 
Su funcionamiento se rige por las disposiciones contenidas 
en la presente Ley y en sus normas complementarias y 
reglamentarias. 

Artículo 7.- Funciones del Tribunal 
El Tribunal tiene las siguientes funciones: 

1. Resolver los recursos de apelación contra 
las decisiones de las entidades comprendidas en el 
artículo I del Título Preliminar de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, en materias 
de transparencia y acceso a la información pública. Su 
decisión agota la vía administrativa.

2. Resolver, en última instancia administrativa, los 
recursos de apelación que interpongan los funcionarios 
y servidores públicos sancionados por el incumplimiento 
de las normas de transparencia y acceso a la información 
pública en los términos establecidos en el artículo siguiente.

3. Dirimir mediante opinión técnica vinculante los 
casos en los que se presente confl icto entre la aplicación 
de la Ley 29733, Ley de Protección de Datos Personales 
y de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

4. Establecer precedentes vinculantes cuando así 
lo señale expresamente en la resolución que expida, 
en cuyo caso debe disponer su publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano y en su portal institucional. 

5. Custodiar declaraciones de confl icto de interés.
6. Las demás que establece el Reglamento.

Artículo 8.- Aplicación de sanciones a servidores 
públicos

En los casos de apelación previstos en el numeral 2 del 
artículo 7, el Tribunal puede confi rmar, revocar o modifi car 
en todos sus extremos la decisión adoptada por la entidad 
en el procedimiento administrativo sancionador. La 
entidad está obligada a cumplir la decisión de la Autoridad 
no pudiendo acudir a la vía contencioso-administrativa 
para cuestionarla. 

En caso la sanción impuesta por la entidad sea la 
destitución o inhabilitación, corresponde que el Tribunal 
se pronuncie mediante un informe que constituye prueba 
pre-constituida que será remitido al Tribunal del Servicio 
Civil, para que este resuelva la apelación.

Artículo 9.- Alcances del procedimiento de 
apelación para entrega de información

9.1 Al resolver el recurso de apelación sobre entrega 
de información, la Autoridad puede confi rmar, modifi car 
o revocar la decisión de la entidad. Dentro de este 
procedimiento, el Tribunal solicita a la entidad que remita 
sus descargos. De considerar insufi ciente el descargo, 

solicita la remisión de la información sobre la cual versa la 
apelación. De declararse fundada la apelación, el Tribunal 
ordena a la entidad obligada que entregue la información 
que solicitó el administrado.

9.2 En el marco del procedimiento administrativo de 
apelación al que se refi ere el numeral anterior, resultan 
de aplicación los supuestos establecidos en los artículos 
15, 16 y 17 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, 
así como los supuestos de excepción al acceso a la 
información regulados en leyes especiales.

Artículo 10.- De la confi dencialidad de la 
información 

10.1 Los servidores públicos de la Autoridad y del 
Tribunal, bajo responsabilidad, tienen la obligación de 
no hacer uso de la información que conozcan para fi nes 
distintos al ejercicio de sus funciones. 

10.2 Cuando se trate de información secreta, reservada 
o confi dencial, tienen la obligación del cuidado diligente si 
toman conocimiento de ella en el ejercicio de su función. 
Asimismo, no pueden hacer de conocimiento público la 
misma. Estas obligaciones se extienden por cinco (5) años 
posteriores al cese en el puesto o el tiempo que la información 
mantenga la condición de secreta, reservada o confi dencial. 
El incumplimiento de este deber es considerado falta grave, 
sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que conlleve.

Artículo 11.- Conformación del Tribunal
El Tribunal está conformado por tres (3) vocales 

designados mediante Resolución Suprema por un periodo 
de cuatro (4) años, previo concurso público realizado 
conforme a lo establecido por el Reglamento. Al menos 
un vocal debe ser abogado.

Artículo 12.- Requisitos para ser Vocal del Tribunal

12.1 Los vocales del Tribunal deben cumplir los 
siguientes requisitos mínimos: 

1. No ser menor de 35 años de edad. 
2. Contar con título profesional o grado de bachiller 

con maestría. 
3. No contar con antecedentes penales ni judiciales. 
4. No encontrarse suspendido o inhabilitado en el 

ejercicio de la función pública por decisión administrativa 
fi rme o sentencia judicial con calidad de cosa juzgada.

5. Contar con 10 años de experiencia profesional 
acreditada, de los cuales al menos 3 años deben ser en o 
con la administración pública. 

6. No estar en situación de concurso, inhabilitado para 
contratar con el Estado o encontrarse condenado por 
delito doloso incompatible con el ejercicio de la función.

7. No encontrarse inscrito en el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos.

8. No tener confl icto de intereses con las materias 
relacionadas al ejercicio de su función. 

12.2 En caso de vencimiento del plazo del mandato, 
el vocal ejerce funciones hasta la designación del 
reemplazante.

Artículo 13.- Deber de colaboración
En el ejercicio de las competencias de la Autoridad y el 

Tribunal, las entidades, sus servidores civiles y funcionarios 
públicos, así como las personas naturales o jurídicas están 
obligadas a atender oportunamente y bajo responsabilidad, 
cualquiera de sus requerimientos o solicitudes.

Artículo 14.- Inhibición 
Los miembros del Tribunal, de ofi cio, se abstienen de 

participar en los procedimientos en los cuales identifi quen 
que se encuentran en alguna de las causales previstas en 
el artículo 88 de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, en la primera oportunidad en que 
conozcan acerca del procedimiento específi co en el que 
exista alguna incompatibilidad que impida su participación.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Reglamento
El Poder Ejecutivo, mediante Decreto Supremo, con 

voto aprobatorio del Consejo de Ministros, aprueba el 
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Reglamento del presente Decreto Legislativo en un plazo 
máximo de noventa (90) días calendario contados a partir 
del día siguiente de la publicación en el Diario Ofi cial El 
Peruano del presente Decreto Legislativo.

Segunda.- Vigencia
El presente Decreto Legislativo entra en vigencia al 

día siguiente de la publicación del Decreto Supremo que 
aprueba su Reglamento y la modifi cación del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Tercera.- Designación de miembros del Tribunal
Los miembros del Tribunal son designados en un plazo 

no mayor a noventa (90) días contados a partir de la fecha 
de entrada en vigencia de la modifi cación del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos. 

Cuarta.- Financiamiento
La implementación del presente Decreto Legislativo 

se fi nancia con cargo al presupuesto institucional del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
MODIFICATORIAS

Primera.- Modifi cación de la Ley N° 27806, Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
conforme a su Texto Único Ordenado, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM 

Modifi case los artículos 11 y 13 de la Ley N° 27806, 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
conforme a su Texto Único Ordenado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 043-2003-PCM, en los siguientes términos:

 
“Artículo 11.- Procedimiento
El acceso a la información pública se sujeta al 

siguiente procedimiento:

a) Toda solicitud de información debe ser dirigida al 
funcionario designado por la entidad de la Administración 
Pública para realizar esta labor. En caso de que este no 
hubiera sido designado, la solicitud se dirige al funcionario 
que tiene en su poder la información requerida o al superior 
inmediato. Las dependencias de la entidad tienen la obligación 
de encausar las solicitudes al funcionario encargado. 

b) La entidad de la Administración Pública a la cual 
se haya presentado la solicitud de información debe 
otorgarla en un plazo no mayor de doce (12) días hábiles, 
sin perjuicio de lo establecido en el literal h).

En el supuesto que la entidad de la Administración 
Pública no esté obligada a poseer la información solicitada 
y de conocer su ubicación o destino, debe reencausar la 
solicitud hacia la entidad obligada o hacia la que la posea, y 
poner en conocimiento de dicha circunstancia al solicitante.

c) La denegatoria al acceso a la información se sujeta 
a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 13 de la 
presente Ley.

d) De no mediar respuesta en el plazo previsto en el 
inciso b), el solicitante puede considerar denegado su 
pedido.

e) En los casos señalados en los incisos c) y d) del 
presente artículo, el solicitante en un plazo no mayor de 
quince (15) días calendarios puede interponer el recurso 
de apelación ante el Tribunal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, el cual deberá resolver dicho 
recurso en el plazo máximo de diez (10) días hábiles, bajo 
responsabilidad. 

f) Si la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso 
a la información Pública, no resuelve el recurso de 
apelación en el plazo previsto, el solicitante podrá dar por 
agotada la vía administrativa.

g) Excepcionalmente, cuando sea materialmente 
imposible cumplir con el plazo señalado en el literal b) 
debido a causas justifi cadas relacionadas a la comprobada 
y manifi esta falta de capacidad logística u operativa o de 
recursos humanos de la entidad o al signifi cativo volumen 
de la información solicitada, por única vez la entidad debe 
comunicar al solicitante la fecha en que proporcionará la 
información solicitada de forma debidamente fundamentada, 
en un plazo máximo de dos (2) días hábiles de recibido 
el pedido de información. El incumplimiento del plazo 
faculta al solicitante a recurrir ante Autoridad Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

“Artículo 13.- Denegatoria de acceso
La entidad de la Administración Pública a la cual se 

solicite información no podrá́ negar la misma basando su 
decisión en la identidad del solicitante.

La denegatoria al acceso a la información solicitada 
debe ser debidamente fundamentada porlas excepciones 
de los artículos 15 a 17 de esta Ley; y el plazo por el que 
se prolongará  dicho impedimento.

La solicitud de información no implica la obligación 
de las entidades de la Administración Pública de crear 
o producir información con la que no cuente o no tenga 
obligación de contar al momento de efectuarse el pedido. 
En este caso, la entidad de la Administración Pública 
deberá́ comunicar por escrito que la denegatoria de la 
solicitud se debe a la inexistencia de datos en su poder 
respecto de la información solicitada.

Esta Ley no faculta que los solicitantes exijan a las 
entidades que efectúen evaluaciones o análisis de la 
información que posean. No califi ca en esta limitación el 
procesamiento de datos preexistentes de acuerdo con lo 
que establezcan las normas reglamentarias, salvo que 
ello implique recolectar o generar nuevos datos. 

No se podrá negar información cuando se solicite que 
esta sea entregada en una determinada forma o medio, 
siempre que el solicitante asuma el costo que suponga el 
pedido. 

Cuando una entidad de la Administración Pública no 
localiza información que está obligada a poseer o custodiar, 
deberá acreditar que ha agotado las acciones necesarias 
para obtenerla a fi n brindar una respuesta al solicitante.

Si el requerimiento de información no hubiere sido 
satisfecho, la respuesta hubiere sido ambiguao no 
se hubieren cumplido las exigencias precedentes, se 
considerará  que existió́ negativa en brindarla”.

Segunda.- Incorporación del Título V a la Ley N° 
27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, conforme a su Texto Único Ordenado, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM 

Incorpórese el Título V a la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, conforme 
a su Texto Único Ordenado, aprobado por Decreto Supremo 
N° 043-2003-PCM, en los siguientes términos:

“TÍTULO V
RÉGIMEN SANCIONADOR 

Artículo 34.- Ámbito de aplicación 
El presente régimen sancionador es aplicable a las 

acciones u omisiones que infrinjan el régimen jurídico 
de la transparencia y acceso a la información pública, 
tipifi cadas en este Título, de conformidad con el artículo 
4 de la presente Ley.

Artículo 35.- Clases de sanciones
35.1 Las sanciones que pueden imponerse por las 

infracciones previstas en el presente régimen sancionador 
son las siguientes: 

a) Amonestación escrita.
b) Suspensión sin goce de haber entre diez y ciento 

ochenta días.
c) Multa no mayor de cinco unidades impositivas 

tributarias.
d) Destitución.
e) Inhabilitación.

35.2 Las personas jurídicas bajo el régimen privado 
que prestan servicios públicos o ejercen función 
administrativa, en virtud de concesión, delegación o 
autorización del Estado están sujetas a la sanción de 
multa, conforme a la normativa de la materia.

Artículo 36.- Tipifi cación de infracciones
Las infracciones se clasifi can en leves, graves y muy 

graves, las cuales son tipifi cadas vía reglamentaria, de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 4) del artículo 230 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Sin perjuicio de las sanciones que en el marco de su 
competencia impongan las autoridades competentes, 
pueden ordenar la implementación de una o más medidas 
correctivas, con el objetivo de corregir o revertir los 
efectos que la conducta infractora hubiere ocasionado o 
evitar que ésta se produzca nuevamente.
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Artículo 37.- Responsabilidad
La responsabilidad de los funcionarios y servidores 

públicos por el incumplimiento de obligaciones derivadas 
de las normas sobre transparencia y acceso de la 
información pública, es subjetiva.

Tercera.- Modifi cación de los artículos 2, 3, 12, 14, 
15, 18, 20, 21, 22, 25 y 27 de la Ley N° 29733, Ley de 
protección de datos personales

Modifi case los artículos 2, 3, 12, 14, 15, 18, 20, 21, 22, 
25 y 27 de la Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos 
Personales, en los siguientes términos:  

“Artículo 2. Defi niciones 
Para todos los efectos de la presente Ley, se entiende 

por:

1. Banco de datos personales. Conjunto 
organizado de datos personales, automatizado o 
no, independientemente del soporte, sea este físico, 
magnético, digital, óptico u otros que se creen, cualquiera 
fuere la forma o modalidad de su creación, formación, 
almacenamiento, organización y acceso. 

2. Banco de datos personales de administración 
privada. Banco de datos personales cuya titularidad 
corresponde a una persona natural o a una persona 
jurídica de derecho privado, en cuanto el banco no 
se encuentre estrictamente vinculado al ejercicio de 
potestades de derecho público. 

3. Banco de datos personales de administración 
pública. Banco de datos personales cuya titularidad 
corresponde a una entidad pública. 

4. Datos personales. Toda información sobre una 
persona natural que la identifi ca o la hace identifi cable 
a través de medios que pueden ser razonablemente 
utilizados.

5. Datos sensibles. Datos personales constituidos 
por los datos biométricos que por sí mismos pueden 
identifi car al titular; datos referidos al origen racial y étnico; 
ingresos económicos; opiniones o convicciones políticas, 
religiosas, fi losófi cas o morales; afi liación sindical; e 
información relacionada a la salud o a la vida sexual. 

6. Días. Días hábiles. 
7. Encargado de tratamiento de datos personales. Toda 

persona natural, persona jurídica de derecho privado o 
entidad pública que sola o actuando conjuntamente con otra 
realiza el tratamiento de los datos personales por encargo 
del titular del banco de datos personales en virtud de una 
relación jurídica que le vincula con el mismo y delimita el 
ámbito de su actuación. Incluye a quien realice el tratamiento 
sin la existencia de un banco de datos personales. 

8. Encargo de tratamiento. Entrega por parte del 
titular del banco de datos personales a un encargado de 
tratamiento de datos personales en virtud de una relación 
jurídica que los vincula. Dicha relación jurídica delimita el 
ámbito de actuación del encargado de tratamiento de los 
datos personales. 

9. Entidad pública. Entidad comprendida en el artículo I 
del Título Preliminar de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, o la que haga sus veces. 

10. Flujo transfronterizo de datos personales. 
Transferencia internacional de datos personales a un 
destinatario situado en un país distinto al país de origen 
de los datos personales, sin importar el soporte en que 
estos se encuentren, los medios por los cuales se efectuó 
la transferencia ni el tratamiento que reciban. 

11. Fuentes accesibles para el público. Bancos de 
datos personales de administración pública o privada, 
que pueden ser consultados por cualquier persona, 
previo abono de la contraprestación correspondiente, de 
ser el caso. Las fuentes accesibles para el público son 
determinadas en el reglamento. 

12. Nivel sufi ciente de protección para los datos 
personales. Nivel de protección que abarca por lo menos la 
consignación y el respeto de los principios rectores de esta Ley, 
así como medidas técnicas de seguridad y confi dencialidad, 
apropiadas según la categoría de datos de que se trate. 

13. Persona jurídica de derecho privado. Para 
efectos de esta Ley, la persona jurídica no comprendida 
en los alcances del artículo I del Título Preliminar de la 
Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

14. Procedimiento de anonimización. Tratamiento 
de datos personales que impide la identifi cación o que no 
hace identifi cable al titular de estos. El procedimiento es 
irreversible. 

15. Procedimiento de disociación. Tratamiento de 
datos personales que impide la identifi cación o que no hace 
identifi cable al titular de estos. El procedimiento es reversible. 

16. Titular de datos personales. Persona natural a 
quien corresponde los datos personales. 

17. Titular del banco de datos personales. Persona 
natural, persona jurídica de derecho privado o entidad 
pública que determina la fi nalidad y contenido del banco de 
datos personales, el tratamiento de estos y las medidas de 
seguridad. 

18. Transferencia de datos personales. Toda 
transmisión, suministro o manifestación de datos personales, 
de carácter nacional o internacional, a una persona jurídica 
de derecho privado, a una entidad pública o a una persona 
natural distinta del titular de datos personales. 

19. Tratamiento de datos personales. Cualquier 
operación o procedimiento técnico, automatizado o 
no, que permite la recopilación, registro, organización, 
almacenamiento, conservación, elaboración, modifi cación, 
extracción, consulta, utilización, bloqueo, supresión, 
comunicación por transferencia o por difusión o cualquier 
otra forma de procesamiento que facilite el acceso, 
correlación o interconexión de los datos personales”. 

“Artículo 3. Ámbito de aplicación  
La presente Ley es de aplicación a los datos 

personales contenidos o destinados a ser contenidos en 
bancos de datos personales de administración pública y 
de administración privada, cuyo tratamiento se realiza en 
el territorio nacional. Son objeto de especial protección los 
datos sensibles.

Las disposiciones de esta Ley no son de aplicación a 
los siguientes datos personales:

1. A los contenidos o destinados a ser contenidos 
en bancos de datos personales creados por personas 
naturales para fi nes exclusivamente relacionados con su 
vida privada o familiar.

2. A los contenidos o destinados a ser contenidos 
en bancos de datos de administración pública, solo en 
tanto su tratamiento resulte necesario para el estricto 
cumplimiento de las competencias asignadas por ley a las 
respectivas entidades públicas, para la defensa nacional, 
seguridad pública, y para el desarrollo de actividades en 
materia penal para la investigación y represión del delito”.

“Artículo 12. Valor de los principios 
La actuación de los titulares y encargados de 

tratamiento de datos personales y, en general, de todos 
los que intervengan con relación a datos personales, debe 
ajustarse a los principios rectores a que se refi ere este 
Título. Esta relación de principios rectores es enunciativa.

Los principios rectores señalados sirven también de 
criterio interpretativo para resolver las cuestiones que 
puedan suscitarse en la aplicación de esta Ley y de su 
reglamento, así como de parámetro para la elaboración de 
otras disposiciones y para suplir vacíos en la legislación 
sobre la materia”.

“Artículo 14. Limitaciones al consentimiento para 
el tratamiento de datos personales 

No se requiere el consentimiento del titular de datos 
personales, para los efectos de su tratamiento, en los 
siguientes casos: 

1. Cuando los datos personales se recopilen o 
transfi eran para el ejercicio de las funciones de las 
entidades públicas en el ámbito de sus competencias. 

2. Cuando se trate de datos personales contenidos o 
destinados a ser contenidos en fuentes accesibles para 
el público. 

3. Cuando se trate de datos personales relativos a la 
solvencia patrimonial y de crédito, conforme a ley. 

4. Cuando medie norma para la promoción de la 
competencia en los mercados regulados emitida en 
ejercicio de la función normativa por los organismos 
reguladores a que se refi ere la Ley 27332, Ley Marco de 
los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en 
los Servicios Públicos, o la que haga sus veces, siempre 
que la información brindada no sea utilizada en perjuicio 
de la privacidad del usuario. 

5. Cuando los datos personales sean necesarios para 
la preparación, celebración y ejecución de una relación 
contractual en la que el titular de datos personales sea 
parte, o cuando se trate de datos personales que deriven 
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de una relación científi ca o profesional del titular y sean 
necesarios para su desarrollo o cumplimiento. 

6. Cuando se trate de datos personales relativos a la 
salud y sea necesario, en circunstancia de riesgo, para la 
prevención, diagnóstico y tratamiento médico o quirúrgico 
del titular, siempre que dicho tratamiento sea realizado en 
establecimientos de salud o por profesionales en ciencias de 
la salud, observando el secreto profesional; o cuando medien 
razones de interés público previstas por ley o cuando deban 
tratarse por razones de salud pública, ambas razones deben 
ser califi cadas como tales por el Ministerio de Salud; o para 
la realización de estudios epidemiológicos o análogos, en 
tanto se apliquen procedimientos de disociación adecuados. 

7. Cuando el tratamiento sea efectuado por organismos 
sin fi nes de lucro cuya fi nalidad sea política, religiosa o 
sindical y se refi era a los datos personales recopilados de 
sus respectivos miembros, los que deben guardar relación 
con el propósito a que se circunscriben sus actividades, no 
pudiendo ser transferidos sin consentimiento de aquellos. 

8. Cuando se hubiera aplicado un procedimiento de 
anonimización o disociación. 

9. Cuando el tratamiento de los datos personales sea 
necesario para salvaguardar intereses legítimos del titular 
de datos personales por parte del titular de datos personales 
o por el encargado de tratamiento de datos personales. 

10. Cuando el tratamiento sea para fi nes vinculados al 
sistema de prevención de lavado de activos y fi nanciamiento 
del terrorismo u otros que respondan a un mandato legal.

11. En el caso de grupos económicos conformados 
por empresas que son consideradas sujetos obligados a 
informar, conforme a las normas que regulan a la Unidad 
de Inteligencia Financiera, que éstas puedan compartir 
información entre sí de sus respectivos clientes para fi nes 
de prevención de lavado de activos y fi nanciamiento del 
terrorismo, así como otros de cumplimiento regulatorio, 
estableciendo las salvaguardas adecuadas sobre la 
confi dencialidad y uso de la información intercambiada.  

12. Cuando el tratamiento se realiza en ejercicio 
constitucionalmente válido del derecho fundamental a la 
libertad de información. 

13. Otros que deriven del ejercicio de competencias 
expresamente establecidas por Ley”.

“Artículo 15. Flujo transfronterizo de datos 
personales 

El titular y el encargado de tratamiento de datos 
personales deben realizar el fl ujo transfronterizo de datos 
personales solo si el país destinatario mantiene niveles de 
protección adecuados conforme a la presente Ley. 

En caso de que el país destinatario no cuente con 
un nivel de protección adecuado, el emisor del fl ujo 
transfronterizo de datos personales debe garantizar que el 
tratamiento de los datos personales se efectúe conforme 
a lo dispuesto por la presente Ley. 

No se aplica lo dispuesto en el segundo párrafo en los 
siguientes casos: 

1. Acuerdos en el marco de tratados internacionales 
sobre la materia en los cuales la República del Perú sea 
parte. 

2. Cooperación judicial internacional. 
3. Cooperación internacional entre organismos de 

inteligencia para la lucha contra el terrorismo, tráfi co 
ilícito de drogas, lavado de activos, corrupción, trata de 
personas y otras formas de criminalidad organizada. 

4. Cuando los datos personales sean necesarios para 
la ejecución de una relación contractual en la que el titular 
de datos personales sea parte, incluyendo lo necesario 
para actividades como la autentifi cación de usuario, mejora 
y soporte del servicio, monitoreo de la calidad del servicio, 
soporte para el mantenimiento y facturación de la cuenta y 
aquellas actividades que el manejo de la relación contractual 
requiera. 

5. Cuando se trate de transferencias bancarias o 
bursátiles, en lo relativo a las transacciones respectivas y 
conforme a la ley aplicable. 

6. Cuando el fl ujo transfronterizo de datos personales 
se realice para la protección, prevención, diagnóstico o 
tratamiento médico o quirúrgico de su titular; o cuando sea 
necesario para la realización de estudios epidemiológicos 
o análogos, en tanto se apliquen procedimientos de 
disociación adecuados. 

1.  Cuando el titular de los datos personales haya 
dado su consentimiento previo, informado, expreso e 
inequívoco. 

2.  Otros que establezca el reglamento de la presente 
Ley, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 12”.

“Artículo 18. Derecho de información del titular de datos 
personales El titular de datos personales tiene derecho a ser 
informado en forma detallada, sencilla, expresa, inequívoca 
y de manera previa a su recopilación, sobre la fi nalidad para 
la que sus datos personales serán tratados; quiénes son o 
pueden ser sus destinatarios, la existencia del banco de datos 
en que se almacenarán, así como la identidad y domicilio 
de su titular y, de ser el caso, del o de los encargados del 
tratamiento de sus datos personales; el carácter obligatorio 
o facultativo de sus respuestas al cuestionario que se le 
proponga, en especial en cuanto a los datos sensibles; la 
transferencia de los datos personales; las consecuencias 
de proporcionar sus datos personales y de su negativa a 
hacerlo; el tiempo durante el cual se conserven sus datos 
personales; y la posibilidad de ejercer los derechos que la ley 
le concede y los medios previstos para ello. 

Si los datos personales son recogidos en línea a 
través de redes de comunicaciones electrónicas, las 
obligaciones del presente artículo pueden satisfacerse 
mediante la publicación de políticas de privacidad, las que 
deben ser fácilmente accesibles e identifi cables.

En el caso que el titular del banco de datos establezca 
vinculación con un encargado de tratamiento de manera 
posterior al consentimiento, el accionar del encargado 
queda bajo responsabilidad del Titular del Banco de 
Datos, debiendo establecer un mecanismo de información 
personalizado para el titular de los datos personales sobre 
dicho nuevo encargado de tratamiento.

Si con posterioridad al consentimiento se produce la 
transferencia de datos personales por fusión, adquisición 
de cartera, o supuestos similares, el nuevo titular del 
banco de datos debe establecer un mecanismo de 
información efi caz para el titular de los datos personales 
sobre dicho nuevo encargado de tratamiento”.

“Artículo 20. Derecho de actualización, inclusión, 
rectifi cación y supresión 

El titular de datos personales tiene derecho a la 
actualización, inclusión, rectifi cación y supresión de 
sus datos personales materia de tratamiento, cuando 
estos sean parcial o totalmente inexactos, incompletos, 
cuando se hubiere advertido omisión, error o falsedad, 
cuando hayan dejado de ser necesarios o pertinentes a 
la fi nalidad para la cual hayan sido recopilados o cuando 
hubiera vencido el plazo establecido para su tratamiento. 

Si sus datos personales hubieran sido transferidos 
previamente, el encargado de tratamiento de datos 
personales debe comunicar la actualización, inclusión, 
rectifi cación o supresión a quienes se hayan transferido, 
en el caso que se mantenga el tratamiento por este último, 
quien debe también proceder a la actualización, inclusión, 
rectifi cación o supresión, según corresponda. 

Durante el proceso de actualización, inclusión, rectifi cación 
o supresión de datos personales, el encargado de tratamiento 
de datos personales dispone su bloqueo, quedando impedido 
de permitir que terceros accedan a ellos. Dicho bloqueo no 
es aplicable a las entidades públicas que requieren de tal 
información para el adecuado ejercicio de sus competencias, 
según ley, las que deben informar que se encuentra en trámite 
cualquiera de los mencionados procesos. 

La supresión de datos personales contenidos en 
bancos de datos personales de administración pública 
se sujeta a lo dispuesto en el artículo 21 del Texto Único 
Ordenado de la Ley 27806, Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, o la que haga sus veces”.

“Artículo 21. Derecho a impedir el suministro 
El titular de datos personales tiene derecho a impedir 

que estos sean suministrados, especialmente cuando ello 
afecte sus derechos fundamentales. El derecho a impedir el 
suministro no aplica para la relación entre el titular del banco 
de datos personales y el encargado de tratamiento de datos 
personales para los efectos del tratamiento de estos”. 

“Artículo 22. Derecho de oposición 
Siempre que, por ley, no se disponga lo contrario y 

cuando no hubiera prestado consentimiento, el titular 
de datos personales puede oponerse a su tratamiento 
cuando existan motivos fundados y legítimos relativos a 
una concreta situación personal. En caso de oposición 
justifi cada, el titular o el encargado de tratamiento de 
datos personales, según corresponda, debe proceder a 
su supresión, conforme a ley”.
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“Artículo 25. Derecho a ser indemnizado 
El titular de datos personales que sea afectado a 

consecuencia del incumplimiento de la presente Ley 
por el titular o por el encargado de tratamiento de datos 
personales o por terceros, tiene derecho a obtener la 
indemnización correspondiente, conforme a ley”.

“Artículo 27. Limitaciones 
Los titulares y los encargados de tratamiento de datos 

personales de administración pública pueden denegar el 
ejercicio de los derechos de acceso, supresión y oposición 
por razones fundadas en la protección de derechos e 
intereses de terceros o cuando ello pueda obstaculizar 
actuaciones judiciales o administrativas en curso vinculadas 
a la investigación sobre el cumplimiento de obligaciones 
tributarias o previsionales, a las investigaciones penales sobre 
la comisión de faltas o delitos, al desarrollo de funciones de 
control de la salud y del medio ambiente, a la verifi cación de 
infracciones administrativas, o cuando así lo disponga la ley”.

Cuarta.- Modifi cación de la denominación del 
Título IV y el artículo 28 de la Ley N° 29733, Ley de 
protección de datos personales

Modifi case la denominación del Título IV y el artículo 
28 de la Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos 
Personales, en los siguientes términos:   

“TÍTULO IV
OBLIGACIONES DEL TITULAR Y DEL ENCARGADO 

DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

Artículo 28. Obligaciones 
El titular y el encargado de tratamiento de datos 

personales, según sea el caso, tienen las siguientes 
obligaciones: 

1. Efectuar el tratamiento de datos personales, solo 
previo consentimiento informado, expreso e inequívoco 
del titular de los datos personales, salvo ley autoritativa, 
con excepción de los supuestos consignados en el artículo 
14 de la presente Ley. 

2. No recopilar datos personales por medios 
fraudulentos, desleales o ilícitos. 

3. Recopilar datos personales que sean actualizados, 
necesarios, pertinentes y adecuados, con relación a 
fi nalidades determinadas, explícitas y lícitas para las que 
se hayan obtenido. 

4. No utilizar los datos personales objeto de 
tratamiento para fi nalidades distintas de aquellas que 
motivaron su recopilación, salvo que medie procedimiento 
de anonimización o disociación. 

5. Almacenar los datos personales de manera que 
se posibilite el ejercicio de los derechos de su titular. 

6. Suprimir y sustituir o, en su caso, completar los 
datos personales objeto de tratamiento cuando tenga 
conocimiento de su carácter inexacto o incompleto, sin 
perjuicio de los derechos del titular al respecto. 

7. Suprimir los datos personales objeto de tratamiento 
cuando hayan dejado de ser necesarios o pertinentes 
a la fi nalidad para la cual hubiesen sido recopilados o 
hubiese vencido el plazo para su tratamiento, salvo que 
medie procedimiento de anonimización o disociación. 

8. Proporcionar a la Autoridad Nacional de Protección 
de Datos Personales la información relativa al tratamiento 
de datos personales que esta le requiera y permitirle el 
acceso a los bancos de datos personales que administra, 
para el ejercicio de sus funciones, en el marco de un 
procedimiento administrativo en curso solicitado por la 
parte afectada. 

9. Otras establecidas en esta Ley y en su reglamento”.

“Artículo 31. Códigos de conducta 
31.1 Las entidades representativas de los titulares 

o encargados de tratamiento de datos personales 
administración privada pueden elaborar códigos de conducta 
que establezcan normas para el tratamiento de datos 
personales que tiendan a asegurar y mejorar las condiciones 
de operación de los sistemas de información en función de 
los principios rectores establecidos en esta Ley. 

“Artículo 34. Registro Nacional de Protección de 
Datos Personales 

Créase el Registro Nacional de Protección de Datos 
Personales como registro de carácter administrativo 
a cargo de la Autoridad Nacional de Protección de 

Datos Personales, con la fi nalidad de inscribir en forma 
diferenciada, a nivel nacional, lo siguiente: 

1. Los bancos de datos personales de administración 
pública o privada, así como los datos relativos a estos 
que sean necesarios para el ejercicio de los derechos 
que corresponden a los titulares de datos personales, 
conforme a lo dispuesto en esta Ley y en su reglamento.

El ejercicio de esta función no posibilita el conocimiento 
del contenido de los bancos de datos personales por 
parte de la Autoridad Nacional de Protección de Datos 
Personales, salvo procedimiento administrativo en curso. 

2. Las comunicaciones de fl ujo transfronterizo de 
datos personales. 

3. Las sanciones, medidas cautelares o correctivas 
impuestas por la Autoridad Nacional de Protección 
de Datos Personales conforme a esta Ley y a su 
reglamento. 

Cualquier persona puede consultar en el Registro 
Nacional de Protección de Datos Personales la existencia 
de bancos de datos personales, sus fi nalidades, así como 
la identidad y domicilio de sus titulares y, de ser el caso, 
de sus encargados”.

“Artículo 38.- Tipifi cación de infracciones 
Las infracciones se clasifi can en leves, graves y muy 

graves, las cuales son tipifi cadas vía reglamentaria, de 
acuerdo a lo establecido en el numeral 4) del artículo 230 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, mediante Decreto Supremo con el voto 
aprobatorio del Consejo de Ministros.   

Sin perjuicio de las sanciones que en el marco de 
su competencia imponga la autoridad competente, esta 
puede ordenar la implementación de una o más medidas 
correctivas, con el objetivo de corregir o revertir los 
efectos que la conducta infractora hubiere ocasionado o 
evitar que ésta se produzca nuevamente.

Los administrados son responsables objetivamente 
por el incumplimiento de obligaciones derivadas de las 
normas sobre protección de datos personales”.

Quinta.- Modifi cación del artículo 12 del Decreto 
Legislativo N° 1129, Decreto Legislativo que regula el 
Sistema de Defensa Nacional 

Modifíquese el artículo 12 del Decreto Legislativo 
N 1129, Decreto Legislativo que regula el Sistema de 
Defensa Nacional, en los siguientes términos: 

“Artículo 12.- Acceso a la información
Los acuerdos, actas, grabaciones, transcripciones y en 

general, toda información o documentación que se genere 
en el ámbito de los asuntos referidos a la Seguridad y 
Defensa Nacional, y aquellas que contienen deliberaciones 
sostenidas en sesiones del Consejo de Seguridad y Defensa 
Nacional, se rigen por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en cuanto a su difusión, acceso público 
y excepciones, en cuanto resulten aplicables.” 

Sexta.- Modifi cación de la Ley N° 28024, Ley que 
regula la gestión de intereses en la administración 
pública

Modifíquense los artículos 1, 7 y 16 de la Ley N° 
28024, Ley que regula la gestión de intereses en la 
administración pública, en los siguientes términos:

“Artículo 1.- Objeto y fi nes
La presente Ley regula la gestión de intereses en 

el ámbito de la administración pública, entendida como 
una actividad lícita de promoción de intereses legítimos 
propios o de terceros, sea de carácter individual, sectorial 
o institucional en el proceso de toma de decisiones 
públicas, con la fi nalidad de asegurar la transparencia en 
las acciones del Estado. 

Para los fi nes de la presente Ley, se entiende por 
administración pública a las entidades a las que se refi ere 
el artículo I del Título Preliminar de la Ley Nº 27444 - Ley 
del Procedimiento Administrativo General; incluyendo las 
empresas comprendidas en la gestión empresarial del Estado.

La presente Ley no comprende las funciones 
jurisdiccionales del Poder Judicial, de los organismos 
constitucionalmente autónomos y de las autoridades y 
tribunales ante los que se sigue procesos administrativos.

El derecho de petición se regula según lo establecido 
en su normatividad específi ca.”
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 “Artículo 7.- Del gestor de intereses
Se defi ne como gestor de intereses a la persona natural 

o jurídica, nacional o extranjera, que desarrolla actos de 
gestión de sus propios intereses o de terceros, en relación 
con las decisiones públicas adoptadas por los funcionarios 
públicos comprendidos en el artículo 5 de la presente Ley.”

“Artículo 16.- Del Registro de Visitas
Las entidades públicas previstas en el artículo 1 llevan 

Registros de Visitas en formatos electrónicos en los que 
se consigna información sobre las personas que asisten a 
reuniones o audiencias con un funcionario o servidor público. 

La información que brinde el visitante a la entidad 
pública para el Registro de Visitas tiene carácter de 
Declaración Jurada. 

La información contenida en el Registro de Visitas y 
en la Agenda Ofi cial de cada funcionario público previsto 
en el artículo 5 de la presente Ley, deberá publicarse en el 
portal web de cada entidad. 

Los funcionarios o servidores públicos, a que se 
refi ere el artículo 5 de la Ley, que detecten una acción 
de gestión de intereses por parte de una persona que no 
haya consignado dicho asunto en el Registro de Visitas, 
tienen el deber de registrar dicha omisión en el Registro.”

DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única.- Derogatoria
Deróguese los artículos 8, literal e) del artículo 10, 11, 

12, 13, 14, 15, 19, 20 y 21 de la Ley N° 28024, Ley que 
regula la gestión de intereses en la administración pública.

POR TANTO: 
Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 

Congreso de la República. 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 

del mes de enero del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

MARÍA SOLEDAD PÉREZ TELLO
Ministra de Justicia y Derechos Humanos

1471551-5

FE DE ERRATAS

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1290

Mediante Ofi cio Nº 023-2017-DP/SCM la Secretaría 
del Consejo de Ministros solicita se publique Fe de Erratas 
del Decreto Legislativo Nº 1290, publicado en la edición 
del 29 de diciembre de 2016.

DICE:
“POR TANTO:
Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 

Congreso de la República.
Dado en la casa de Gobierno, en Lima a los veintiocho 

días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud

DEBE DECIR:
“POR TANTO:
Mando se publique y cumpla, dando cuenta al 

Congreso de la República.

Dado en la casa de Gobierno, en Lima a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República
FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros
PATRICIA J. GARCÍA FUNEGRA
Ministra de Salud”
BRUNO GIUFFRA MONTEVERDE
Ministro de la Producción”

1471552-1

FE DE ERRATAS

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1305

Mediante Ofi cio Nº 020-2017-DP/SCM, la Secretaría 
del Consejo de Ministros solicita se publique Fe de Erratas 
del Decreto Legislativo Nº 1305, publicado en la edición 
del 30 de diciembre de 2016.

DICE:
“DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

MODIFICATORIA

Única.- Modifi cación del literal a) del artículo 32 de 
la Ley N° 27657

Modifíquese el literal a) del artículo 32 de la Ley N° 
27657, el mismo que quedará redactado conforme al texto 
siguiente:

“Artículo 32.- De los Organismos Públicos 
Los Organismos Públicos adscritos al Ministerio de 

Salud son los siguientes:
a) El Instituto Nacional de Salud (INS), conformado 

según la estructura funcional que apruebe su Reglamento 
de Organización y Funciones.

(….)”

DEBE DECIR:
“DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

MODIFICATORIA
Única.- Modifi cación del literal a) del artículo 32 de 

la Ley N° 27657
Modifíquese el literal a) del artículo 32 de la Ley N° 

27657, el mismo que quedará redactado conforme al texto 
siguiente:

“Artículo 32.- De los Organismos Públicos 
Los Organismos Públicos adscritos al Ministerio de 

Salud son los siguientes:
a) El Instituto Nacional de Salud (INS), conformado 

según la estructura funcional que apruebe su Reglamento 
de Organización y Funciones.”

DICE:
“DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

DEROGATORIA
Única.- Derogación
Deróganse la Cuarta Disposición Complementaria Final 

de Decreto Legislativo N° 1161, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud; el Decreto Legislativo N° 1166, Decreto Legislativo 
que aprueba la conformación y funcionamiento de las Redes 
Integradas de Atención Primaria de Salud; y la Ley N° 28748, 
Ley que crea como Organismo Público Descentralizado al 
Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas - INEN

DEBE DECIR:
“DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

DEROGATORIA

Única.- Derogación
Deróganse la Cuarta Disposición Complementaria 

Final de Decreto Legislativo N° 1161, Decreto Legislativo 
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que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud; el Decreto Legislativo N° 1166, 
Decreto Legislativo que aprueba la conformación y 
funcionamiento de las Redes Integradas de Atención 
Primaria de Salud; y la Ley N° 28748, Ley que crea como 
Organismo Público Descentralizado al Instituto Nacional 
de Enfermedades Neoplásicas – INEN.

Mediante Resolución Ministerial el Ministerio de 
Salud dispondrá las acciones que correspondan como 
consecuencia de la derogación de la Cuarta Disposición 
Complementaria Final de Decreto Legislativo N° 1161, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud.”

1471553-1

FE DE ERRATAS

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1306

Mediante Ofi cio Nº 022-2017-DP/SCM la Secretaría 
del Consejo de Ministros solicita se publique Fe de Erratas 
del Decreto Legislativo Nº 1306 publicado en la edición 
del 30 de diciembre de 2016.

DICE:
“Artículo 4.- Financiamiento
La implementación del presente Decreto Legislativo 

se fi nancia con cargo al presupuesto institucional del 
Ministerio de Salud, sin demandar recursos adicionales 
al Tesoro Público.”

DEBE DECIR:
“Artículo 3.- Financiamiento
La implementación del presente Decreto Legislativo 

se fi nancia con cargo al presupuesto institucional del 
Ministerio de Salud, sin demandar recursos adicionales al 
Tesoro Público.”

1471554-1

FE DE ERRATAS

DECRETO LEGISLATIVO
Nº 1332

Mediante Ofi cio Nº 019-2017-DP/SCM la Secretaría 
del Consejo de Ministros solicita se publique Fe de Erratas 
del Decreto Legislativo Nº 1332 publicado en la edición 
del 6 de enero de 2017.

DICE:

“DECRETO LEGISLATIVO QUE OPTIMIZA LOS 
PROCESOS DE ASESORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA 

EN EL INICIO DE UN NEGOCIO”

DEBE DECIR:

“DECRETO LEGISLATIVO QUE FACILITA LA 
CONSTITUCIÓN DE EMPRESAS A TRAVÉS DE LOS 
CENTROS DE DESARROLLO EMPRESARIAL - CDE”

DICE:

“Artículo 3.- Facilitación del servicio de asesoría y 
asistencia técnica en la constitución de una empresa 
a través de los CDE

La constitución de personas jurídicas dedicadas a la 
actividad empresarial a través de un Centros de Desarrollo 
Empresarial – CDE se realiza utilizando herramientas 
tecnológicas o medios electrónicos, que interconecten 
a Superintendencia Nacional de Registros Públicos - 
SUNARP, Registro Nacional de Identifi cación y Estado 
Civil - RENIEC, Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria - SUNAT y a las notarías”.

DEBE DECIR:
“Artículo 3.- Facilitación del servicio de asesoría y 

asistencia técnica en la constitución de una empresa 
a través de los CDE

La constitución de personas jurídicas dedicadas a la 
actividad empresarial a través de los Centros de Desarrollo 
Empresarial – CDE se realiza utilizando herramientas 
tecnológicas o medios electrónicos, que interconecten a 
Superintendencia Nacional de Registros Públicos - SUNARP, 
Registro Nacional de Identifi cación y Estado Civil - RENIEC, 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria - SUNAT y a las notarías”.

1471555-1

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Declaran el Año 2017 como el “Año del Buen 
Servicio al Ciudadano”

DECRETO SUPREMO
N° 002-2017-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Política Nacional de Modernización de la 
Gestión Pública, aprobada por el Decreto Supremo Nº 
004-2013-PCM, establece los principios y lineamientos 
para una actuación coherente y efi caz del sector público, 
al servicio de los ciudadanos y el desarrollo del país; 
está dirigida a todas las entidades públicas del Poder 
Ejecutivo nacional, Organismos Autónomos, así como 
a los Gobiernos Regionales y Locales, sin afectar las 
autonomías que les confi ere la ley, entidades todas que 
están llamadas a formular planes y emprender acciones 
de modernización de su gestión a fi n de mejorar su 
desempeño al servicio de los ciudadanos;

Que, asimismo, la citada Política de Modernización tiene 
como visión, un Estado moderno al servicio de las personas; 
lo cual implica una transformación de sus enfoques y prácticas 
de gestión, concibiendo sus servicios o intervenciones como 
expresiones de derechos de los ciudadanos;

Que, en ese sentido, la orientación al ciudadano 
constituye un principio orientador de la Política de 
Modernización, lo cual signifi ca que el Estado y sus 
entidades deben defi nir sus prioridades e intervenciones 
a partir de las necesidades ciudadanas y en función de 
ello, establecer las funciones y los procesos de gestión 
que permitan responder mejor a esas necesidades con 
los recursos y capacidades disponibles;

Que, en ese sentido, el Gobierno Central tiene como 
objetivo primordial, asegurar que todas las entidades públicas 
de los tres niveles de gobierno actúen de manera articulada y 
consistente en dirección a mejorar el desempeño general del 
Estado al servicio a sus ciudadanos;

Que, en ese contexto, se considera necesario 
declarar el año 2017 como el “Año del Buen Servicio al 
Ciudadano”, como una muestra de que el Estado Peruano 
viene trabajando un país para todos los peruanos;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del 
Artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

DECRETA:
Artículo 1.- Declárese el año 2017 como el “Año del 

Buen Servicio al Ciudadano”.
Artículo 2.- Durante el año 2017 se consignará dicha 

frase en los documentos ofi ciales.
Artículo 3.- El presente Decreto Supremo es 

refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros.
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 

del mes de enero del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República
FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

1471550-1
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Modifican Lineamientos para la 
Implementación Progresiva del Manual 
para Mejorar la Atención a la Ciudadanía en 
las Entidades de la Administración Pública

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA
DE GESTIÓN PÚBLICA
N°  002-2016-PCM-SGP

Lima, 29  de diciembre de 2016

VISTO: El Informe N° 01-2016-PCM/SGP-SDH de 
fecha 29 de diciembre de 2016, emitido por la Secretaría 
de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de 
Ministros; y, 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 186-2015-
PCM, se aprueba el “Manual para Mejorar la Atención a la 
Ciudadanía”, con la fi nalidad de incorporar el enfoque de 
interculturalidad y de género;

Que, mediante Resolución de Secretaría de 
Gestión Pública N° 001-2015-PCM-SGP, se aprueba 
los lineamientos para el proceso de implementación 
progresiva del Manual para Mejorar la Atención a la 
ciudadanía en las entidades de la administración pública;

Que, el artículo 3 de los citados lineamientos 
establece que la implementación progresiva se efectúa 
anualmente aplicando los nueve (9) estándares del 
Manual, por tipo de entidad y por las fases establecidas 
en el Manual (i) Diagnóstico, (ii) Formulación del proyecto, 
(iii) Implementación, seguimiento y evaluación;

Que, los literales a) y b) del referido artículo, 
establecen que las entidades del Poder Ejecutivo, 
Congreso de la República, Poder Judicial, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos, Gobiernos Regionales 
y Municipalidades de tipo A, inician la implementación 
del Manual el 1 de enero 2016; y, las Municipalidades 
de tipo B y Municipalidades con más de 500 viviendas 
urbanas y menos de 500 viviendas urbanas de acuerdo 
con la clasifi cación municipal aprobada por el Ministerio 
de Economía y Finanzas, inician la implementación del 
Manual el 1 de enero del año 2017;

Que, de acuerdo a lo establecido en la Política 
General de Gobierno 2016 – 2021 en el marco del cuarto 
eje denominado “Acercamiento del Estado al Ciudadano”, 
se deben priorizar acciones de mejora relacionadas a 
los estándares que están directamente relacionados al 
ciudadano;

Que, en el marco de la Ley N° 30506, “Ley que 
delega en el Poder Ejecutivo la Facultad de legislar en 
materia de reactivación económica y formalización, 
seguridad ciudadana, lucha contra la corrupción, agua 
y saneamiento y reorganización de Petroperú S.A.”, el 
Poder Ejecutivo viene aprobando normas que permitan 
la optimización de servicios en las entidades públicas del 
Estado, coadyuvando al fortalecimiento institucional y la 
calidad en el servicio al ciudadano;

Que, de acuerdo al Informe del Visto en el proceso de 
implementación del Manual en las entidades señaladas 
en el literal a) del artículo 3 de los lineamientos, se han 
identifi cado oportunidades de mejora al mencionado 
documento y que a su vez debe ser actualizado y 
adecuado en el marco de la normatividad vigente; por 
lo que resulta conveniente modifi car el plazo para el 
inicio de la implementación del Manual para Mejorar la 
Atención a la Ciudadanía, para las entidades señaladas 
en el literal b), del artículo 3 de los Lineamientos para el 
Proceso de Implementación Progresiva del Manual para 
Mejorar la Atención a la Ciudadanía en las Entidades de 
la Administración Pública;

De conformidad con lo establecido en el artículo 
37 del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado mediante 
Decreto supremo N° 063-2007-PCM; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modifíquese el inciso b) del artículo 3° de 
los Lineamientos para la Implementación Progresiva del 
Manual para Mejorar la Atención a la Ciudadanía en las 

Entidades de la Administración Pública, cuya redacción es  
la siguiente:

“Artículo 3.- De los plazos de implementación 
progresiva

b) Las entidades del Gobierno Local Municipalidades 
de Tipo B y Municipalidades con más de 500 viviendas 
urbanas y menos de 500 viviendas urbanas de acuerdo 
a la clasifi cación municipal aprobada por el Ministerio 
de Economía y Finanzas, inician la implementación del 
Manual el 1 de enero del año 2018.

Artículo 2.- La presente Resolución es publicada 
en el Diario Ofi cial El Peruano y en el portal Web de la 
Presidencia del Consejo de Ministros (www.pcm.gob.pe)

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MAYEN UGARTE VÁSQUEZ-SOLIS
Secretaria de Gestión Pública

1470733-1

AGRICULTURA Y RIEGO

Establecen requisitos fitosanitarios de 
necesario cumplimiento en la importación 
de tomate fruto fresco de origen y 
procedencia Corea

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0049-2016-MINAGRI-SENASA-DSV

16 de diciembre de 2016

VISTO:

El Informe ARP Nº 035-2015-MINAGRI-SENASA-
DSV/SARVF de fecha 14 de octubre de 2015, el cual 
identifi ca y evalúa los potenciales riesgos de ingreso de 
plagas reglamentadas al país, propone el establecimiento 
de requisitos fi tosanitarios de tomate fruto fresco 
(Lycopersicon esculentum) de origen y procedencia 
Corea, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Decreto Legislativo Nº 1059 - Ley 
General de Sanidad Agraria, el ingreso al país como 
importación, tránsito internacional o cualquier otro 
régimen aduanero, de plantas y productos vegetales, 
animales y productos de origen animal, insumos agrarios, 
organismos benéfi cos, materiales de empaque, embalaje 
y acondicionamiento, cualquier otro material capaz de 
introducir o propagar plagas y enfermedades, así como 
los medios utilizados para transportarlos, se sujetarán 
a las disposiciones que establezca, en el ámbito de su 
competencia, la Autoridad Nacional en Sanidad Agraria;

Que, el artículo 12º del Reglamento de la Ley General 
de Sanidad Agraria, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 018-2008-AG, establece que el Servicio Nacional 
de Sanidad Agraria - SENASA publicará los requisitos 
fi to y zoosanitarios en el Diario Ofi cial El Peruano y se 
notifi carán a la Organización Mundial de Comercio;

Que, el artículo 38° del Decreto Supremo N° 032-
2003-AG - Reglamento de Cuarentena Vegetal, establece 
que los requisitos fi tosanitarios necesarios de cumplir para 
la importación al país de plantas, productos vegetales y 
otros artículos reglamentados, serán aprobados mediante 
Resolución del Órgano de Línea Competente;

Que, el artículo 1° de la Resolución Directoral N° 
0002-2012-AG-SENASA-DSV de fecha 20 de enero de 
2012 y su modifi catoria, establece cinco categorías de 
riesgo fi tosanitario, donde fi guran agrupadas las plantas, 
productos vegetales y otros artículos reglamentados cuyo 
riesgo fi tosanitario se encuentra en forma ascendente;

Que, ante el interés en importar a nuestro país tomate 
fruto fresco (Lycopersicon esculentum) de origen y 
procedencia Corea; la Subdirección de Análisis de Riesgo 
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y Vigilancia Fitosanitaria de la Dirección de Sanidad 
Vegetal del SENASA, inició el respectivo estudio con la 
fi nalidad de establecer los requisitos fi tosanitarios para la 
importación del mencionado producto;

Que, como resultado de dicho estudio la Subdirección 
de Cuarentena Vegetal, ha establecido los requisitos 
fi tosanitarios necesarios para garantizar un nivel 
adecuado de protección al país, minimizando los riesgos 
en el ingreso de plagas cuarentenarias;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1059, el Decreto Supremo Nº 018-2008-AG, 
el Decreto Supremo Nº 032-2003-AG, el Decreto Supremo 
Nº 008-2005-AG y modifi catoria, la Resolución Directoral 
Nº 0002-2012-AG-SENASA-DSV y modifi catoria y con el 
visado de la Subdirección de Cuarentena Vegetal y de la 
Ofi cina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Establecer los requisitos fi tosanitarios de 
necesario cumplimiento en la importación de tomate fruto 
fresco (Lycopersicon esculentum) de origen y procedencia 
Corea de la siguiente manera:

1. Los lugares de producción, plantas procesadoras 
y empacadoras de tomate fruto fresco deberán estar 
registradas y autorizadas por el QIA-Corea antes del inicio 
de la temporada de exportación. Los registros deberán 
ser informados al SENASA antes del embarque de los 
envíos hacia el Perú.

2.  Los envíos de tomate fresco certifi cados por el 
QIA-Corea no deben mezclarse con otros envíos de 
fruta fresca procedentes de lugares de producción no 
certifi cados.

3. El área de empaque (incluyendo el almacén, las 
salas de mantenimiento y área de carga) y sus alrededores 
deberán estas libres de fruta de descarte y cualquier otro 
material que pudiera ser fuente de infestación de plagas.

4. El área de recepción de fruta de la empacadora 
debe permanecer protegida por instalaciones apropiadas 
a prueba de insectos (tales como mallas antiafi dos, cortina 
de goma y puerta automática) con la fi nalidad de evitar el 
ingreso plagas reguladas y/o plagas acompañantes.

5. El QIA-Corea deberá adoptar las medidas 
fi tosanitarias apropiadas a fi n de prevenir una reinfestación 
de plagas en los envíos.

6. La inspección fi tosanitaria debe ser llevada a 
cabo en las áreas de empaque, tomándose una muestra 
representativa de los envíos: no menos del 2% del total 
de cajas a fi n de asegurar la no presencia de plagas 
cuarentenarias para el Perú.

7. El envío deberá contar con el Permiso Fitosanitario 
de Importación emitido por el SENASA, obtenido por 
el importador o interesado, previo a la certifi cación y 
embarque en el país de origen o procedencia.

8. El envío debe de venir acompañado de un 
Certifi cado Fitosanitario ofi cial del país de origen, en el 
cual se consigne:

Declaración Adicional:

“El tomate fresco procede de Lugares de producción y 
empacadoras registradas por el QIA-Corea”

“Producto libre de: Franklinella intonsa, Thrips palmi, 
Helicoverpa assulta”.

9. Los frutos deberán estar libres de tallos, pedúnculos, 
residuos de calix y suelo.

10. El envío debe venir en cajas nuevas, limpias y 
de primer uso, las cuales deberán venir rotuladas con el 
código de la planta empacadora, el código del productor 
y el destino con la siguiente inscripción “HACIA PERU”

11. El envío debe estar libre de semillas de malezas, 
hojas, suelo u otro contaminante en las cajas de 
exportación o en los contenedores que transportan las 
frutas hacia el Perú.

12. Los envíos marítimos deben estar acondicionadas 
en pallets de primer uso y ser transportadas dentro 
de contenedores refrigerados, precintados bajo la 
supervisión del inspector QIA-Corea, el número o los 
números de los precintos deben ser declarados en el 
Certifi cado Fitosanitario. Los envíos aéreos deben ser 
acondicionados en pallets de primer uso y todos los pallets 

deben ser protegidos con materiales (malla antiafi do, 
poly vinyl) que protegen de plagas, los cuales debe ser 
supervisados y controladas por el inspector QIA-Corea.

13. Inspección Fitosanitaria en el punto de ingreso al 
país.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JORGE MANRIQUE LINARES
Director General (e)
Dirección de Sanidad Vegetal
Servicio Nacional de Sanidad Agraria

1470726-1

AMBIENTE

Reconocen Área de Conservación Privada 
“Bahuaja 1”, ubicada en el departamento de 
Madre de Dios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 004-2017-MINAM

Lima, 5 de enero de 2017

Visto, el Informe N° 1375-2016-SERNANP-DDE de 
26 de diciembre de 2016, de la Dirección de Desarrollo 
Estratégico del Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado – SERNANP; el Ofi cio N° 
686-2016-SERNANP-J de 29 de diciembre de 2016, del 
Jefe del SERNANP; el Informe N° 05-2017-MINAM/SG/
OAJ de 04 de enero de 2017, de la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica del Ministerio del Ambiente; los antecedentes 
relacionados a la solicitud presentada por el señor Alonso 
Hernando Álvaro Del Río Merino, sobre reconocimiento 
del Área de Conservación Privada “Bahuaja 1”; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 68 de la Constitución Política del 
Perú establece que es obligación del Estado promover 
la conservación de la diversidad biológica y de las Áreas 
Naturales Protegidas;

Que, de acuerdo al artículo 3 de la Ley N° 26834, 
Ley de Áreas Naturales Protegidas, las Áreas Naturales 
Protegidas pueden ser de administración nacional, que 
conforman el Sistema Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas - SINANPE; de administración regional 
denominadas áreas de conservación regional; y, áreas de 
conservación privada;

Que, por su parte, el artículo 12 de la citada Ley 
establece que los predios de propiedad privada podrán, 
a iniciativa de su propietario, ser reconocidos por el 
Estado, en todo o en parte de su extensión, como áreas 
de conservación privada, siempre y cuando cumplan 
con los requisitos físicos y técnicos que ameriten su 
reconocimiento; 

Que, en este contexto, el artículo 70 del Reglamento 
de la Ley de Áreas Naturales Protegidas, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 038-2001-AG, señala que las 
áreas de conservación privada son aquellos predios 
de propiedad privada que por sus características 
ambientales, biológicas, paisajísticas u otras análogas, 
contribuyen a complementar la cobertura del SINANPE, 
aportando a la conservación de la diversidad biológica e 
incrementando la oferta para investigación científi ca y la 
educación, así como de oportunidades para el desarrollo 
del turismo especializado;

Que, de acuerdo al literal c) del artículo 42 y el 
numeral 71.1 del artículo 71 del Reglamento de la Ley 
de Áreas Naturales Protegidas, las áreas de conservación 
privada se reconocen mediante Resolución Ministerial 
del Ministerio del Ambiente, a solicitud del propietario del 
predio, con previa opinión favorable del SERNANP, en 
base a un acuerdo con el Estado, a fi n de conservar la 
diversidad biológica, en parte o la totalidad de dicho predio, 
por un periodo no menor a diez (10) años, renovables; 
en concordancia con lo establecido en el numeral 2 de 
la Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto 
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Legislativo N° 1013, Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, el cual establece 
que el SERNANP ha absorbido las funciones de la 
Intendencia de Áreas Naturales Protegidas del Instituto 
Nacional de Recursos Naturales – INRENA, por lo que 
toda referencia hecha al INRENA o a las competencias, 
funciones y atribuciones respecto de las áreas naturales 
protegidas se entiende que es efectuada al SERNANP; 

Que, mediante Resolución Presidencial N° 
199-2013-SERNANP de 31 de octubre de 2013, se 
aprueban las Disposiciones Complementarias para el 
Reconocimiento de las Áreas de Conservación Privada, 
que tienen por objeto regular el procedimiento para el 
reconocimiento y gestión de las Áreas de Conservación 
Privada, así como precisar los roles y responsabilidades 
del SERNANP y los propietarios de los predios reconocidos 
como áreas de conservación privada;

Que, el artículo 5 de las Disposiciones Complementarias 
para el Reconocimiento de las Áreas de Conservación 
Privada señala que podrán ser reconocidos como 
área de conservación privada los predios que cumplan 
con las siguientes condiciones: a) que contengan una 
muestra del ecosistema natural característico del ámbito 
donde su ubican y por lo tanto de la diversidad biológica 
representativa del lugar, incluyendo aquellos que a pesar 
de haber sufrido alteraciones sus hábitats naturales y 
la diversidad biológica representativa se encuentra en 
proceso de recuperación; b) que de contar con cargas 
o gravámenes, éstas no impidan la conservación de 
los hábitats naturales a los que el propietario se ha 
comprometido; y, c) que no exista superposición con otros 
predios; asimismo, establece que el propietario tiene la 
opción de solicitar el reconocimiento sobre la totalidad o 
parte de un predio como área de conservación privada, 
por un periodo no menor de diez (10) años, renovable a 
solicitud del mismo;

Que, mediante documento de 04 de noviembre de 
2016 (Registro N° 030138-2016), presentado ante el 
SERNANP, el señor Alonso Hernando Álvaro Del Río 
Merino, identifi cado con DNI N° 10316465, solicita el 
reconocimiento sobre la totalidad del predio inscrito en la 
Partida Electrónica N° 05002898 del Registro de Predios 
de la Ofi cina Registral de Madre de Dios, de la Zona 
Registral N° X – Sede Cusco, de propiedad del solicitante, 
como Área de Conservación Privada “Bahuaja 1”, por un 
periodo de diez (10) años; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 
20-2016-SERNANP-DDE de fecha 15 de abril de 2016, 
el Director de Desarrollo Estratégico del SERNANP 
aprueba el inicio del procedimiento para el reconocimiento 
por el periodo de diez (10) años del predio como Área 
de Conservación Privada denominada “Bahuaja 1”, 
constituido sobre una superfi cie de 132.0384 has, inscrita 
en la Partida Electrónica N° 05002898 del Registro de 
Predios de la Ofi cina Registral de Madre de Dios de la 
Zona Registral N° X, Sede Cusco, a nombre del señor 
Alonso Hernando Álvaro Del Río Merino, ubicada en el 
distrito y provincia de Tambopata, departamento de Madre 
de Dios;

Que, conforme al procedimiento establecido en las 
Disposiciones Complementarias para el Reconocimiento 
de las Áreas de Conservación Privada, luego de la 
evaluación del sustento técnico correspondiente, el 
Director de Desarrollo Estratégico del SERNANP, a través 
del Informe N° 1375-2016-SERNANP-DDE de 26 de 
diciembre de 2016, concluye que el señor Alonso Hernando 
Álvaro Del Río Merino, quien solicita el reconocimiento 
total del predio inscrito en la Partida Electrónica N° 
05002898 de la Ofi cina Registral de Madre de Dios de 
la Zona Registral N° X, Sede Cusco, correspondiente 
a ciento treinta y dos hectáreas y trescientos ochenta 
y cuatro metros cuadrados (132.0384 has), ubicado 
en el sector La Torre, distrito y provincia Tambopata, 
departamento Madre de Dios, ha cumplido con presentar 
los requisitos establecidos en la Resolución Presidencial 
N° 199-2013-SERNANP, que establece las “Disposiciones 
Complementarias para el Reconocimiento de las Áreas de 
Conservación Privada”; por lo que recomienda remitir los 
antecedentes al Ministerio del Ambiente para continuar 
con el trámite correspondiente;

Que, de la revisión de los actuados se advierte que 
la solicitud de reconocimiento del Área de Conservación 
Privada “Bahuaja 1”, formulada por el recurrente ha 

cumplido con los requisitos técnicos, físicos y legales 
previstos en la Ley N° 26834, Ley de Áreas Naturales 
Protegidas; su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 038-2001-AG; y, las Disposiciones 
Complementarias para el Reconocimiento de las Áreas 
de Conservación Privada, aprobadas por Resolución 
Presidencial N° 199-2013-SERNANP; correspondiendo 
emitir el presente acto resolutivo; 

Con el visado del Viceministerio de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales y de la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica; y, 

De acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislativo 
N° 1013, Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente; la Ley N° 26834, Ley de Áreas 
Naturales Protegidas; el Reglamento de la Ley de Áreas 
Naturales Protegidas, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 038-2001-AG; y, las Disposiciones Complementarias 
para el Reconocimiento de las Áreas de Conservación 
Privada, aprobadas por Resolución Presidencial N° 
199-2013-SERNANP. 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer el Área de Conservación 
Privada “Bahuaja 1”, por un periodo de diez (10) años, 
sobre una superfi cie de ciento treinta y dos hectáreas y 
trescientos ochenta y cuatro metros cuadrados (132.0384 
has), área total del predio inscrito en la Partida Registral 
N° 05002898 del Registro de Predios de la Ofi cina 
Registral de Madre de Dios, de la Zona Registral N° X 
– Sede Cusco, ubicado en el distrito de Tambopata, 
provincia de Tambopata, departamento de Madre de Dios; 
por los fundamentos expuestos en la parte considerativa 
de la presente resolución.

Artículo 2.- Establecer como objetivo general del 
Área de Conservación Privada “Bahuaja 1”, conservar la 
cobertura boscosa en el ACP Bahuaja 1, como aporte a 
la conservación de los hábitats naturales para mantener 
su conectividad y los procesos ecológicos del área de 
amortiguamiento de la Reserva Nacional Tambopata.

Artículo 3.- En aplicación del segundo párrafo del 
artículo 3 del Decreto Supremo N° 008-2009-MINAM, 
que establece las disposiciones para la elaboración de 
los Planes Maestros de las Áreas Naturales Protegidas, 
la Ficha Técnica del Área de Conservación Privada 
“Bahuaja 1” constituye su Plan Maestro, en razón a 
que éste contiene las condiciones que el propietario 
se compromete a mantener, así como la propuesta de 
zonifi cación del Área de Conservación Privada. 

Artículo 4.- Las obligaciones que se derivan del 
reconocimiento del Área de Conservación Privada 
son inherentes a la superfi cie reconocida como tal y el 
reconocimiento del área determina la aceptación por 
parte del propietario de las condiciones especiales de 
uso que constituyen cargas vinculantes para todas 
aquellas personas que, durante el plazo de vigencia del 
reconocimiento del Área de Conservación Privada, sean 
titulares o les sea otorgado algún derecho real sobre el 
mismo.

Artículo 5.- En aplicación del Reglamento de la Ley 
de Áreas Naturales Protegidas, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 038-2001-AG, los numerales 1 y 5 
del artículo 2019 del Código Civil y el artículo 15 de las 
Disposiciones Complementarias para el Reconocimiento 
de las Áreas de Conservación Privada, aprobadas por 
Resolución Presidencial Nº 199-2013-SERNANP, el 
propietario procederá a inscribir en la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos - SUNARP, las 
cargas de las condiciones especiales de uso del Área de 
Conservación Privada “Bahuaja 1”, por un periodo de diez 
(10) años, según el siguiente detalle:

1. Usar el predio para los fi nes de conservación para 
los cuales ha sido reconocido.

2. Brindar al representante del SERNANP, o a quien 
éste designe, las facilidades que estén a su alcance para 
la supervisión del Área de Conservación Privada.

3. Cumplir con el Plan Maestro, el mismo que tiene 
una vigencia de cinco (05) años renovables. 

4. Presentar un informe anual de avances respecto al 
cumplimiento de lo establecido en el Plan Maestro.

5. Cumplir las demás obligaciones establecidas en 
la Ley N° 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas, y 
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su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 038-
2001-AG, así como los compromisos asumidos ante el 
SERNANP y demás normas que se emitan al respecto.

Artículo 6.- Lo dispuesto en el artículo 1 de la presente 
Resolución Ministerial no implica la convalidación de 
derecho real alguno sobre el área reconocida, así como 
tampoco constituye medio de prueba para el trámite que 
pretenda la formalización de la propiedad ante la autoridad 
competente.

Artículo 7.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano y en 
el Portal de Transparencia del Ministerio del Ambiente.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELSA GALARZA CONTRERAS
Ministra del Ambiente

1470922-1

COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO

Autorizan viaje de representantes de 
PROMPERÚ a Chile, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 003-2017-MINCETUR/DM

Lima, 6 de enero de 2017

Visto el Ofi cio N° 001-2017-PROMPERÚ/SG, de la 
Secretaria General de la Comisión de Promoción del Perú 
para la Exportación y el Turismo - PROMPERÚ.

CONSIDERANDO:
Que, la Comisión de Promoción del Perú para la 

Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, es un organismo 
público técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, competente para proponer y 
ejecutar los planes y estrategias de promoción de bienes 
y servicios exportables, así como de turismo interno y 
receptivo, promoviendo y difundiendo la imagen del Perú 
en materia turística y de exportaciones;

Que, la Alianza del Pacífi co conformada por Colombia, 
Chile, México y Perú, constituye un mecanismo de 
integración cuyo objetivo es conformar un área de 
integración profunda para avanzar progresivamente 
hacia la libre circulación de bienes, servicios, capitales 
y personas. Asimismo, busca impulsar un mayor 
crecimiento, desarrollo y competitividad de las economías 
de sus integrantes, con miras a lograr mayor bienestar, 
superar la desigualdad socioeconómica e impulsar la 
inclusión social de sus habitantes. Finalmente, busca 
convertirse en una plataforma de articulación política, 
integración económica y comercial y proyección al mundo, 
con énfasis en la región Asia-Pacífi co;

Que, en la X Sesión del CEAP, celebrada en el marco 
de la XXV Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de 
Gobierno y el XI Encuentro Empresarial Iberoamericano, 
se acordó realizar el II Foro de Integración Financiera en la 
ciudad de Lima, durante el primer cuatrimestre del 2017, y 
previo a este Foro, llevar a cabo en la ciudad de Santiago, 
República de Chile, el 10 de enero de 2017, el II Taller 
de Trabajo Preparatorio del II Encuentro de Integración 
Financiera en la Alianza del Pacífi co, con el objetivo 
de dar seguimiento y avanzar con los compromisos 
acordados en los Mandatos Presidenciales, así como 
elaborar propuestas concretas para la realización del “II 
Encuentro de Integración Financiera de la Alianza del 
Pacífi co”; 

Que, por tal razón, la Secretaría General de 
PROMPERÚ, ha solicitado se autorice la comisión de 
servicios de los señores Luis Alberto Torres Paz y Mario 
Eduardo Ocharan Casabona, quienes se desempeñan 
en la Dirección de Promoción de las Exportaciones, a 
la ciudad de Santiago, República de Chile, para que en 
representación de la Entidad participen en la referida 
reunión del CEAP, brindando asesoría a la parte peruana;

Que, la Ley N° 30518 Ley de Presupuesto del 

Sector Público para el Año Fiscal 2017, establece 
que los viajes al exterior de servidores, funcionarios 
o representantes del Estado con cargo a recursos 
públicos, deben realizarse en categoría económica 
y ser autorizados conforme lo establece la Ley N° 
27619, que regula la autorización de viajes al exterior 
de los servidores y funcionarios públicos y sus normas 
reglamentarias;

De conformidad con la Ley N° 27790, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo - MINCETUR, Ley N° 27619, que regula 
la autorización de viajes al exterior de los servidores 
y funcionarios públicos y su modifi catorias, el Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM y el Decreto Supremo N° 
013-2013-MINCETUR, con cargo al presupuesto de 
PROMPERÚ;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorizar el viaje de los señores 
Luis Alberto Torres Paz y Mario Eduardo Ocharan 
Casabona, a la ciudad de Santiago, República de Chile, 
del 9 al 11 de enero de 2017 y del 8 al 11 de enero del 
2017, respectivamente, para que en representación de 
PROMPERÚ participen en el evento que se señala en 
la parte considerativa de la presente Resolución. 

Artículo 2°.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución se efectuarán con cargo al 
Pliego Presupuestal 008 Comisión de Promoción del 
Perú para la Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, de 
acuerdo al siguiente detalle:

Nombres y apellidos
Pasajes aéreos 

Clase Económica 
US $

Viáticos 
día 

N° 
días

Total 
Viáticos

Luis Alberto Torres Paz  339,00 370,00 2  740,00
Mario Eduardo Ocharan 

Casabona 569,00 370,00 3 1 110,00

Artículo 3°.- Dentro de los quince días calendario 
siguientes a su retorno al país, el personal cuyo viaje se 
autoriza, presentará a la Titular del Pliego Presupuestal 
de PROMPERÚ, un informe detallado sobre las acciones 
realizadas y los logros obtenidos durante el evento al 
que asistirá; asimismo, deberá presentar la rendición de 
cuentas respectiva, de acuerdo a Ley.

Artículo 4°.- La presente Resolución no libera ni 
exonera del pago de impuestos o de derechos aduaneros, 
cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO FERREYROS KÜPPERS
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

1471182-1

Autorizan viaje de representante de 
PROMPERÚ a Alemania, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 004-2017-MINCETUR/DM

Lima, 6 de enero de 2017

Visto el Ofi cio N° 003-2017-PROMPERÚ/SG, de la 
Secretaria General de la Comisión de Promoción del Perú 
para la Exportación y el Turismo - PROMPERÚ.

CONSIDERANDO:
Que, la Comisión de Promoción del Perú para la 

Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, es un organismo 
público técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, competente para proponer y 
ejecutar los planes y estrategias de promoción de bienes 
y servicios exportables, así como de turismo interno y 
receptivo, promoviendo y difundiendo la imagen del Perú 
en materia turística y de exportaciones;
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Que, en cumplimiento de las actividades programadas 
por la Subdirección de Promoción Internacional de 
la Oferta Exportable de PROMPERÚ, se ha previsto 
conjuntamente con empresas del sector textiles del hogar, 
su participación en la feria Internacional “Heimtextil 2017”, 
a realizarse del 10 al 13 de enero del 2017, en la ciudad 
de Frankfurt, República Federal de Alemania, con el 
objetivo de promover la oferta exportable de este sector, 
estableciendo contacto con los principales compradores 
que visiten la feria;

Que, resulta de interés la participación de PROMPERÚ 
por ser una de las ferias más importantes de Europa para 
el sector textil del hogar, constituyendo una fuente valiosa 
de información sobre las tendencias que regirán para 
todo el año, lo que facilitará a las empresas peruanas 
planifi car y alinear su producción a las necesidades del 
mercado europeo, promoviendo de esta manera la oferta 
exportable de dicho sector;

Que, en tal razón, la Secretaría General de PROMPERÚ 
ha solicitado que se autorice la comisión de servicios al 
exterior del señor Fausto Eduardo Díaz Pimentel, quien 
labora en la Dirección de Promoción de las Exportaciones, 
a la ciudad de Frankfurt, República Federal de Alemania, 
para que en representación de PROMPERÚ, participe 
en la referida feria, realizando acciones de promoción de 
exportaciones de importancia para el país;

Que, la Ley N° 30518 Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2017, establece que los viajes 
al exterior de servidores, funcionarios o representantes del 
Estado con cargo a recursos públicos, deben realizarse 
en categoría económica y ser autorizados conforme lo 
establece la Ley N° 27619, que regula la autorización de 
viajes al exterior de los servidores y funcionarios públicos 
y sus normas reglamentarias;

De conformidad con la Ley N° 27790, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo - MINCETUR, Ley N° 27619, que regula 
la autorización de viajes al exterior de los servidores 
y funcionarios públicos y su modifi catorias, el Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM y el Decreto Supremo N° 
013-2013-MINCETUR, con cargo al presupuesto de 
PROMPERÚ;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorizar el viaje del señor Fausto 
Eduardo Díaz Pimentel, a la ciudad de Frankfurt, 
República Federal de Alemania, del 8 al 15 de enero del 
2017, para que en representación de PROMPERÚ, lleve 
a cabo diversas acciones de promoción de exportaciones 
en la feria que se señala en la parte considerativa de la 
presente Resolución. 

Artículo 2°.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución se efectuarán con cargo al 
Pliego Presupuestal 008 Comisión de Promoción del 
Perú para la Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, de 
acuerdo al siguiente detalle:

Nombres y apellidos
Pasajes aéreos 

Clase Económica 
US$

Viáticos 
día 

N° 
días

Total 
Viáticos

Fausto Eduardo Díaz 
Pimentel 1 925,00 540,00 6 3 240,00

Artículo 3°.- Dentro de los quince días calendario 
siguientes a su retorno al país, el señor Fausto Eduardo 
Díaz Pimentel, presentará a la Titular del Pliego 
Presupuestal de PROMPERÚ, un informe detallado sobre 
las acciones realizadas y los logros obtenidos durante 
la feria a la que asistirá; asimismo, deberá presentar la 
rendición de cuentas respectiva, de acuerdo a Ley.

Artículo 4°.- La presente Resolución no libera ni 
exonera del pago de impuestos o de derechos aduaneros, 
cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO FERREYROS KÜPPERS
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

1471183-1

Designan Directora de la Oficina de 
Abastecimiento y Servicios Auxiliares de 
la Oficina General de Administración del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 006-2017-MINCETUR

Lima, 6 de enero de 2017

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director de 
la Ofi cina de Abastecimiento y Servicios Auxiliares de 
la Ofi cina General de Administración del Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, Nivel F-3, cargo considerado 
de confi anza;

Que, es necesario designar a la persona que 
desempeñará dicho cargo;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, Ley 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos y el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo – MINCETUR, aprobado por Decreto 
Supremo N° 005-2002-MINCETUR y sus modifi catorias.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a partir de la fecha, a la señora 
MILAGROS YVONNE ESTELA DÍAZ SALAZAR, en 
el cargo de Directora de la Ofi cina de Abastecimiento 
y Servicios Auxiliares de la Ofi cina General de 
Administración del Ministerio de Comercio y Turismo, 
Nivel F-3, cargo considerado de confi anza.

Artículo 2.- Remitir copia de la presente Resolución 
a la Ofi cina de Personal de la Ofi cina General de 
Administración del Ministerio de Comercio y Turismo, para 
su conocimiento y fi nes pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO FERREYROS KÜPPERS
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

1471475-1

CULTURA

Aprueban Tarifario de los servicios 
brindados por el Ministerio de Cultura para 
el Ejercicio Fiscal 2017

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 010-2017-MC

Lima, 6 de enero de 2017

VISTOS, los informes Nºs 198-2016-OOM-OGPP-SG/
MC y 001-2017/OOM/OGPP/SG/MC, y los Memorandos 
Nºs 001212-2016/OGPP/SG/MC y 016-2017/OGPP/SG/
MC, emitidos por la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto del Ministerio de Cultura, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 29565 se crea el Ministerio 
de Cultura, como organismo del Poder Ejecutivo con 
personería jurídica de derecho público, estableciéndose 
las áreas programáticas de acción sobre las cuales ejerce 
sus competencias y atribuciones para el logro de sus 
objetivos y metas del Estado;

Que, el artículo 7 de la norma legal citada contempla 
como funciones exclusivas del Ministerio de Cultura, 
entre otras, realizar acciones de promoción y difusión 
del patrimonio cultural de la nación; fomentar las 
artes, la creación y el desarrollo artístico a través de la 
organización, conducción, supervisión y evaluación de 
acciones públicas orientadas a tales fi nes, propiciando 
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la presencia de las diferentes organizaciones culturales, 
facilitando el acceso de la población a las mismas; y, 
formular, proponer, ejecutar y establecer los planes, 
estrategias y acciones en materia de promoción cultural;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 005-2013-MC, 
se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Cultura, el cual contempla la naturaleza, 
estructura y funciones de la Entidad;

Que, el numeral 37.4 del artículo 37 de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
modifi cado por el Decreto Legislativo Nº 1272, señala 
que para aquellos servicios que no sean prestados en 
exclusividad, las entidades, a través de la Resolución 
del Titular del Pliego, establecen los requisitos y costos 
correspondientes a los mismos, los cuales deberán 
ser debidamente difundidos para que sean de público 
conocimiento, respetando lo establecido en el artículo 60 
de la Constitución Política del Perú y las normas sobre 
represión de la competencia desleal;

Que, el artículo 32 de la Ley Nº 29408, Ley General del 
Turismo, regula el establecimiento de tarifas por concepto 
de visitas o ingresos con fi nes turísticos a las áreas 
naturales protegidas, así como a los bienes integrantes 
del Patrimonio Cultural de la Nación, señalando que una 
vez determinadas por el órgano competente, deben ser 
publicadas en el Diario Ofi cial El Peruano en el mes de 
enero más próximo, y entra en vigencia a los doce (12) 
meses de su publicación, es decir, en el mes de enero del 
año siguiente;

Que, en dicho marco, mediante Resolución Ministerial 
Nº 030-2016-MC de fecha 29 de enero de 2016, se 
aprobaron los nuevos valores del boleto por concepto 
de visitas o ingreso a los monumentos arqueológicos 
prehispánicos y museos detallados en la citada resolución 
ministerial, para su aplicación en el Ejercicio Fiscal 2017;

Que, de acuerdo a lo señalado por la Ofi cina General 
de Planeamiento y Presupuesto en los documentos 
de Vistos, los servicios no prestados en exclusividad 
contemplados en el Tarifario propuesto se enmarcan en 
el cumplimiento de las funciones y potestades públicas 
del Ministerio de Cultura destinadas a la concreción 
de los objetivos y fi nes públicos establecidos en su 
norma de creación, enmarcándose en el supuesto 
contemplado en el numeral 37.4 del artículo 37 de la 
Ley Nº 27444, modifi cado por el Decreto Legislativo Nº 
1272, contemplándose asimismo las tarifas por concepto 
de visitas o ingreso a los monumentos arqueológicos 
prehispánicos y museos en el marco de lo establecido en 
la Ley Nº 29408, Ley General del Turismo;

Con el visado de la Secretaria General, del Director 
General de la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto, del Director General de la Ofi cina General 
de Administración; y, de la Directora General de la Ofi cina 
General de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General; la Ley Nº 29565, 
Ley de creación del Ministerio de Cultura; y el Decreto 
Supremo Nº 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Tarifario de los servicios 
brindados por el Ministerio de Cultura para el Ejercicio 
Fiscal 2017, el cual contiene los valores del boletaje y 
requisitos de ingreso a los Monumentos Arqueológicos 
Prehispánicos, Museos y Museos de Sitio a nivel nacional, 
así como otros servicios no exclusivos, en el marco de lo 
establecido en la Ley Nº 29408 y la Ley Nº 27444, según 
se detalla en los Anexos que forman parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- La presente Resolución Ministerial será 
publicada en el Diario Ofi cial El Peruano; asimismo, los 
anexos aprobados en el artículo precedente deberán 
ser publicados en el Portal Institucional del Ministerio de 
Cultura (www.cultura.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE
Ministro de Cultura

1471547-1

Delegan facultades en diversos funcionarios 
del Ministerio durante el Ejercicio Fiscal 
2017 y emiten otras disposiciones

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 011-2017-MC

Lima, 6 de enero de 2017

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 29565 se creó el Ministerio 
de Cultura como organismo del Poder Ejecutivo con 
personería jurídica de derecho público, constituyendo 
pliego presupuestal del Estado;

Que, el último párrafo del artículo 25 de la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, dispone que los 
Ministros de Estado pueden delegar en los funcionarios 
de su cartera ministerial, las facultades que no sean 
privativas de su función y siempre que la normatividad lo 
autorice;

Que, el numeral 7.1 del artículo 7 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 304-2012-EF, dispone que el Titular de una Entidad 
puede delegar sus funciones en materia presupuestal 
cuando lo establezca expresamente la Ley General, las 
Leyes de Presupuesto del Sector Público o la norma de 
creación de la Entidad, siendo responsable solidario con 
el delegado;

Que, asimismo, el numeral 40.2 del artículo 40 de 
la norma señalada en el considerando precedente, 
establece que las modifi caciones presupuestarias en el 
nivel funcional programático son aprobadas mediante 
Resolución del Titular, a propuesta de la Ofi cina de 
Presupuesto o de la que haga sus veces en la Entidad; 
pudiendo el Titular delegar dicha facultad de aprobación, 
a través de disposición expresa, la misma que debe ser 
publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano”;

Que, a través de la Ley Nº 30518, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2017, se establecen 
normas para el proceso presupuestario que deben 
observar los organismos del Sector Público durante el 
Ejercicio Fiscal 2017;

Que, la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada 
por Decreto Legislativo Nº 30225 y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-EF 
establecen disposiciones y lineamientos que deben 
observar las Entidades del Sector Público en los procesos 
de contrataciones de bienes, servicios u obras y regula las 
obligaciones y derechos que se derivan de los mismos;

Que, el segundo párrafo del artículo 8 de la Ley de 
Contrataciones del Estado, establece que el Titular de la 
Entidad podrá delegar, mediante resolución, la autoridad 
que la citada norma le otorga; no pudiendo ser objeto 
de delegación, la declaración de nulidad de ofi cio, las 
autorizaciones de prestaciones adicionales de obra, la 
aprobación de las contrataciones directas salvo aquellas 
que disponga el reglamento de acuerdo a la naturaleza de 
la contratación y otros supuestos que se establezcan en 
el Reglamento;

Que, mediante el artículo 17 de la Ley Nº 30264, 
modifi cado por el Decreto Legislativo Nº 1238, se autoriza 
a las entidades del Gobierno Nacional, en el ámbito de 
sus competencias, a ejecutar proyectos de inversión en 
el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública, entre 
otras, en materia de cultura, incluyendo su mantenimiento, 
mediante los procedimientos establecidos en la Ley Nº 
29230, Ley que Impulsa la Inversión Pública Regional y 
Local con Participación del Sector Privado; y bajo dicho 
marco legal y su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 409-2015-EF;

Que, la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil y su 
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM, establece un régimen único y exclusivo 
para las personas que prestan servicios en las entidades 
públicas del Estado, así como para aquellas personas 
que están encargadas de su gestión, del ejercicio de sus 
potestades y de la prestación de servicios a cargo de 
estas;

Que, teniendo en consideración las normas citadas 
en los considerandos precedentes y con el propósito 
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de lograr una mayor fl uidez en la marcha administrativa 
del Ministerio de Cultura, es conveniente delegar las 
facultades que no sean privativas a la función del Ministro 
de Cultura; así como las facultades y atribuciones 
administrativas de gestión y resolución que no sean 
propias de dicho cargo, durante el Año Fiscal 2017;

Que, asimismo, la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General y sus modifi catorias, establece 
que el delegante tendrá siempre la obligación de vigilar la 
gestión del delegado;

Con el visado de la Viceministra de Patrimonio 
Cultural e Industrias Culturales, del Viceministro de 
Interculturalidad, de la Secretaria General y de la Directora 
General de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29565, Ley 
de creación del Ministerio de Cultura; la Ley Nº 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General y sus 
modifi catorias; la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil y 
su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM; la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado; y, su Reglamento aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 350-2015-EF; la Ley Nº 30264, Ley 
que establece medidas para promover el crecimiento 
económico; el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, 
Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 304-2012-EF; la Ley 
Nº 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2017; y, el Decreto Supremo Nº 005-2013-MC 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Cultura;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Delegar en el/la Viceministro/a de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales durante el 
Ejercicio Fiscal 2017, las siguientes facultades:

a. Suscribir convenios y/o contratos de comodato que 
tengan por objeto el préstamo en uso de bienes culturales 
muebles integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación 
que se encuentran bajo custodia o administración del 
Ministerio de Cultura, de forma temporal, a otra entidad 
pública o privada, nacional e internacional, con fi nes de 
exhibición, difusión, preservación o conservación.

b. Autorizar la exportación de muestras arqueológicas, 
fragmentos o restos a que se refi ere el artículo 59 
del Reglamento de la Ley Nº 28296, Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 011-2006-ED.

c. Resolver los recursos impugnativos interpuestos 
contra los actos resolutivos emitidos por los Directores de 
las Direcciones Desconcentradas de Cultura, en el ámbito 
de sus competencias.

Artículo 2.- Delegar en la/el Viceministra/o de 
Patrimonio Cultural e Industrias Culturales del Ministerio 
de Cultura, durante el Ejercicio Fiscal 2017, las siguientes 
facultades, en materia de obras por impuestos, de 
conformidad con el artículo 17 de la Ley Nº 30264 y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 409-
2015-EF, y demás normas conexas:

a. Solicitar Asistencia Técnica a la Agencia de 
Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN 
para el desarrollo de los procesos de selección o 
encargarle el desarrollo de los mismos.

b. Suscribir, modifi car y resolver los convenios de 
asistencia técnica o encargo de procesos de selección.

c. Designar a los integrantes titulares y suplentes 
de los Comités Especiales que se encargarán de la 
convocatoria, organización y ejecución de los procesos 
de selección de la empresa privada que tendrá a su cargo 
el fi nanciamiento y ejecución, y cuando corresponda, 
el mantenimiento, de los proyectos priorizados por el 
Ministerio de Cultura, y de la empresa privada que 
realizará las labores de supervisión correspondientes.

d. Solicitar la emisión de Informe Previo a la 
Contraloría General de la República, así como presentar 
la subsanación y/o remitir información complementaria o 
adicional requerida.

e. Aprobar la decisión de llevar a cabo el proceso de 
selección.

f. Aprobar las bases de los procesos de selección de la 
empresa privada que tendrá a su cargo el fi nanciamiento y 
ejecución, y cuando corresponda el mantenimiento, de los 
proyectos priorizados por el Ministerio de Cultura; y de la 
empresa privada que realizará las labores de supervisión 
que correspondan.

g. Cancelar los procesos de selección
h. Suscribir el documento en el que conste el 

compromiso del Ministerio de Cultura de priorizar, 
bajo responsabilidad, en la fase de programación 
presupuestaria, los recursos necesarios para fi nanciar el 
pago de los “Certifi cados de Inversión Pública Gobierno 
Nacional – Tesoro Público”, en los años fi scales siguientes 
y por todo el período de ejecución del proyecto de 
inversión, así como su mantenimiento de ser el caso; así 
como, remitir a la Dirección General de Endeudamiento y 
Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas, la 
información requerida para la emisión del CIPGN.

i. Autorizar la aprobación de importes mayores al 
monto total de inversión referencial cuando las propuestas 
económicas lo superen hasta el límite del ciento diez por 
ciento (110%) a fi n que se pueda otorgar la buena pro de 
los procesos de selección bajo el mecanismo de obras 
por impuestos.

j. Comunicar la relevancia o no de los proyectos 
de inversión, cuyo desarrollo ha sido propuesto por 
las empresas privadas, a través de cartas de intención 
dirigidas al Ministro de Cultura.

k. Suscribir, modifi car y resolver los Contratos de 
Supervisión celebrados entre el Ministerio de Cultura y 
las empresas privadas que se encargarán de supervisar 
la elaboración del Estudio Defi nitivo y el Expediente de 
Mantenimiento, de corresponder, y de la ejecución del 
proyecto, y de ser el caso, del mantenimiento.

l. Solicitar a la empresa privada la propuesta de 
estudio a nivel de factibilidad para declarar la viabilidad.

m. Aprobar las variaciones o modifi caciones al 
proyecto durante la fase de inversión, de conformidad con 
la normatividad legal vigente.

n. En caso la empresa privada identifi que la 
necesidad de realizar modifi caciones en la fase de 
inversión, y dicha propuesta cuente con la opinión 
favorable del órgano del SNIP encargado de declarar la 
viabilidad del proyecto, aprobar y autorizar a la empresa 
privada para que inicie las actividades previstas en el 
Documento de Trabajo.

o. En el caso que el proyecto cuente con un nuevo 
monto de inversión, con posterioridad a su declaratoria 
de viabilidad y priorización, autorizar que dicho monto sea 
recogido en el Monto Total de Inversión Referencial en la 
convocatoria y las bases del proceso de selección.

p. Autorizar las mayores prestaciones de supervisión, 
que se originen por variaciones o modifi caciones del 
proyecto durante la fase de inversión.

q. Aprobar las especifi caciones técnicas y económicas 
para la contratación de la entidad privada supervisora.

Artículo 3.- Delegar en la/el Secretaria/o General del 
Ministerio de Cultura, durante el Ejercicio Fiscal 2017, las 
siguientes facultades:

3.1 En Materia Normativa: Respecto del Pliego 003: 
Ministerio de Cultura

Aprobar directivas y/o manuales, así como 
todo documento normativo que regule los actos de 
administración interna, elaboración de documentos 
de gestión, trámites internos, lineamientos técnico-
normativos y metodológicos, orientados a optimizar los 
procedimientos administrativos de carácter interno a 
cargo de los órganos de apoyo o las instancias que hagan 
sus veces en el Ministerio de Cultura.

3.2 En Materia Presupuestaria: Respecto del Pliego 
003: Ministerio de Cultura

a. Aprobar y/o formalizar las modifi caciones 
presupuestarias en el Nivel Funcional Programático que 
correspondan al Titular del Pliego 003: Ministerio de 
Cultura, debidamente sustentadas por la Ofi cina General 
de Planeamiento y Presupuesto; así como la suscripción 
de formatos, fi chas y documentación que tenga incidencia 
presupuestaria.
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b. Las atribuciones y facultades en materia 
presupuestaria que corresponden al Titular del Pliego 
003: Ministerio de Cultura, y las acciones administrativas 
de gestión y de resolución en materia presupuestaria, que 
no sean privativos a su función del Ministro de Estado 
durante el Ejercicio Presupuestal 2017, estando facultado 
para emitir Directivas internas para la racionalización del 
gasto y el manejo adecuado de los recursos asignados 
por toda fuente de fi nanciamiento durante el ejercicio 
presupuestario del Año Fiscal 2017.

c. Aprobar y remitir la evaluación semestral y anual 
del Presupuesto Institucional del Ministerio de Cultura y 
suscribir la Ficha Técnica del Indicador de Desempeño, 
establecida en la Directiva Nº 005-2012-EF/50.01, 
“Directiva para la Evaluación Semestral y Anual de 
los Presupuestos Institucionales de las Entidades del 
Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales para el Año 
Fiscal 2012”, aprobada por Resolución Directoral Nº 017-
2012-EF/50.01.

d. Suscribir los Estados Financieros y Presupuestarios 
requeridos para la elaboración de la Cuenta General 
de la República y remitirlos a la Dirección General de 
Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y 
Finanzas.

e. Aprobar el Plan Operativo Institucional del Ministerio 
de Cultura y sus respectivas modifi catorias.

f. Autorizar las transferencias fi nancieras al Comité 
de Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo 
CAFAE de la entidad.

3.3 En materia de Contrataciones del Estado: 
Respecto de la Unidad Ejecutora 001 del pliego 003: 
Ministerio de Cultura

a. Resolver los recursos de apelación interpuestos 
en procedimientos de selección cuyo valor estimado 
o valor referencial sea igual o menor a sesenta y cinco 
(65) Unidades Impositivas Tributarias, en el marco de lo 
dispuesto por la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado y su Reglamento.

b. Autorización de Proceso de Estandarización.
c. Conformación del Comité de Recepción de Obra.

Las facultades antes mencionadas, dentro del ámbito 
de sus competencias, se delegan en los Titulares de 
la Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco, 
Dirección Desconcentrada de Cultura de La Libertad, 
Proyecto Especial Zona Arqueológica Caral, Proyecto 
Especial Naylamp-Lambayeque y Proyecto Especial 
Marcahuamachuco; así como en el Jefe y/o Responsable 
de la Unidad Ejecutora 008: MC - Proyectos Especiales.

3.4 En materia de Recursos Humanos: Respecto 
de la Unidad Ejecutora 001: Administración General

Autorizar la contratación del personal bajo el Régimen 
Especial de Contratación Administrativa de Servicios, 
conforme a lo establecido por el Decreto Legislativo 
Nº 1057, su Reglamento aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 075-2010-PCM y modifi catorias; así como las 
disposiciones de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - 
SERVIR sobre la materia.

3.5 En materia de Procedimiento Administrativo 
Disciplinario: Respecto del Pliego 003: Ministerio de 
Cultura

Instaurar los procedimientos administrativos 
disciplinarios a los funcionarios y servidores civiles en el 
marco de la Ley Nº 30057 y su Reglamento, cuando el 
Titular de la entidad actúe en calidad de órgano instructor.

3.6 En materia administrativa: Respecto del Pliego 
003: Ministerio de Cultura

a. Suscribir, modifi car y/o resolver contratos de 
auditoría externa para la Entidad.

b. Suscribir contratos de consultoría derivados de 
Convenios de Cooperación Técnica Internacional No 
reembolsable u otros instrumentos de igual naturaleza.

c. Designar a los titulares y suplentes del manejo de 
cuentas bancarias de las Unidades Ejecutoras del Pliego 
003: Ministerio de Cultura.

d. Representar al Ministerio de Cultura ante cualquier 
tipo de autoridades y/o dependencias administrativas para 
iniciar y proseguir procedimientos, formular solicitudes y/o 
presentar escritos de carácter administrativo, desistirse; y 
, en general, emitir e implementar los actos y actuaciones 
que no sean privativas del Titular de la Entidad conforme 
a la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
exceptuando las solicitudes, actos y trámites a realizarse 
ante la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos –SUNARP.

e. Otorgar garantías nominales a satisfacción 
de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria - SUNAT, en forma solidaria, 
incondicional, indivisible, irrevocable y sin benefi cio de 
excusión, con la fi nalidad de asegurar el cumplimiento 
de las obligaciones aduaneras que originen instituciones 
públicas o privadas, para la importación o internamiento 
temporal de obras de arte o bienes culturales que vayan a 
ser exhibidas en el Perú y otros bienes muebles que sean 
de importancia para el cumplimiento de las funciones y 
competencias asignadas al Ministerio de Cultura.

3.7 En materia de proyectos de inversión pública: 
Respecto de la Unidad Ejecutora 001: Administración 
General

a. Autorizar la elaboración de expedientes técnicos o 
estudios defi nitivos y/o la ejecución de los Proyectos de 
Inversión Pública (PIP) declarados viables.

b. Aprobar el expediente técnico o estudio defi nitivo y 
la ejecución de los Proyectos de Inversión Pública (PIP) 
declarados viables, previa opinión técnica favorable del 
área correspondiente.

Las facultades antes mencionadas, dentro del 
ámbito de sus competencias, se delegan en los jefes 
y/o responsables de las Unidades Ejecutoras 002: MC 
-Cusco, 003: MC - Zona Arqueológica Caral, 005: MC - 
Naylamp-Lambayeque, 007: MC - Marcahuamachuco, 
008: MC - Proyectos Especiales y 009: MC - La Libertad.

3.8 En materia de convenios: Respecto del Pliego 
003: Ministerio de Cultura

a. Suscribir Convenios de Encargo de Gestión, de 
Cooperación y/o Colaboración Interinstitucional u otros 
instrumentos de igual o similar naturaleza, así como 
sus respectivas adendas; a excepción de aquellos que 
se suscriban con los Poderes del Estado, Ministerios, 
Organismos Autónomos contemplados en la Constitución 
Política del Perú y con instituciones u organismos 
internacionales.

b. Suscribir convenios que tengan por objeto exceptuar 
el pago por derecho de uso de espacios disponibles 
en los Museos y Sitios Arqueológicos, a excepción de 
aquellos que se suscriban con instituciones u organismos 
internacionales.

c. Suscribir y/o modifi car convenios en el marco 
de la Ley Nº 29230, su Reglamento y demás normas 
complementarias y/o modifi catorias; con excepción de 
aquellos que sean de competencia indelegable del Titular 
de la Entidad.

Artículo 4.- Delegar en el/la Director/a General de 
la Ofi cina General de Administración del Ministerio de 
Cultura, durante el Ejercicio Fiscal 2017, las siguientes 
facultades:

4.1 En materia de Contrataciones del Estado: 
Respecto de la Unidad Ejecutora 001: Administración 
General del Pliego 003: Ministerio de Cultura

a. Aprobar el Plan Anual de Contrataciones y sus 
modifi catorias.

b. Aprobar los expedientes de contratación de 
los procedimientos de selección convocados por el 
Ministerio de Cultura, así como los correspondientes a las 
contrataciones directas.

c. Autorizar que el Comité de Selección o el órgano 
Encargado de las Contrataciones considere como válidas 
las ofertas económicas que superen el valor estimado o el 
valor referencial de la convocatoria, según corresponda, 
para efectos del otorgamiento de buena pro, siempre que 
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se cuente con la certifi cación de crédito presupuestario 
correspondiente, en el marco de los establecido en 
los artículos 54 y 65 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado.

d. Aprobar la cancelación, parcial o total, de los 
procedimientos de selección de conformidad con la 
normatividad vigente.

e. Aprobar las bases de los procedimientos de 
selección, incluyendo las provenientes de contrataciones 
directas.

f. Designar a los miembros de Comités de Selección.
g. Autorizar la ejecución de prestaciones adicionales 

y la reducción de las mismas en el caso de bienes y 
servicios, incluyendo las consultorías, de conformidad con 
la normativa de contrataciones del Estado.

h. Celebrar contratos, así como suscribir adendas 
de modifi cación de contrato correspondiente, en 
concordancia con la normatividad vigente.

i. Resolver las solicitudes de ampliación de plazo 
contractual, en caso de bienes y servicios.

j. Resolver los contratos suscritos para la adquisición 
de bienes, contratación de servicios y ejecución de 
obras, celebrados en el marco de la normativa sobre 
contrataciones del Estado y por las causales previstas en 
ésta, así como efectuar los actos previos necesarios para 
cumplir dicha fi nalidad.

k. Aprobar la modifi cación de los contratos, 
distinta de aquella que resulte de la autorización de 
prestaciones adicionales, reducción de prestaciones y 
ampliaciones de plazo, incluyendo aquella que implique 
la variación del precio, de conformidad con el artículo 
142 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado.

l. Suscribir todas las comunicaciones, actuaciones, 
pedidos de sanción y actos vinculados a los procesos 
de contratación, que deban realizarse ante el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), el 
Tribunal de Contrataciones del Estado y la Contraloría 
General de la República, así como gestionar las 
publicaciones que deban realizarse por mandato legal 
y los pedidos de información y consulta que resulte 
necesario realizar ante otras entidades, vinculados a las 
contrataciones del Estado.

m. Evaluar, observar y/o elaborar la liquidación del 
contrato de obra y de consultoría de obra; así como 
aprobar la liquidación, de conformidad con la normativa 
de contrataciones del Estado.

n. Autorizar la participación de expertos independientes 
en los Comités de Selección.

o. Aprobar las contrataciones directas previstas en 
los literales e), g), j), k), l) y m) del artículo 27 de la Ley 
de Contrataciones del Estado; así como, los expedientes 
de contrataciones, bases y contratos que se deriven de 
contrataciones directas en general.

p. Aprobar la subcontratación de las prestaciones, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 124 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

q. Aprobar y suscribir contrataciones complementarias, 
de conformidad con la normativa sobre contrataciones del 
Estado.

r. Autorizar la ampliación de plazo en los contratos de 
obra y consultoría de obras, y resolver las solicitudes de 
mayores gastos generales.

s. Invitar a los postores que participaron en el 
procedimiento de selección que derivó en un contrato 
declarado resuelto para que manifiesten su intención 
de ejecutar las prestaciones pendientes de ejecución, 
con sujeción a lo establecido en el artículo 138 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

t. Designar a los Inspectores de las Obras.
u. Efectuar las actuaciones a cargo de la Entidad para 

el inicio del plazo de ejecución de obra y acordar con el 
contratista diferir la fecha de inicio.

v. Acordar con el contratista la suspensión del plazo 
de ejecución de obra y, una vez reiniciado dicho plazo 
comunicar al contratista la modifi cación de las fechas de 
ejecución de obra.

w. Autorizar en los contratos de obras la sustitución 
del profesional propuesto, en casos excepcionales y 
debidamente justifi cados.

x. Emitir pronunciamiento sobre las observaciones 
contenidas en el informe del comité de recepción de obras 
que se le eleve al Titular de la Entidad.

Las facultades antes mencionadas, dentro del ámbito 
de sus competencias, se delegan en los Titulares de 
la Dirección Desconcentrada de Cultura de Cusco, 
Dirección Desconcentrada de Cultura de La Libertad, 
Proyecto Especial Zona Arqueológica Caral, Proyecto 
Especial Naylamp-Lambayeque y Proyecto Especial 
Marcahuamachuco; así como en el jefe y/o responsable 
de la Unidad Ejecutora 008: MC - Proyectos Especiales.

4.2 En materia de bienes muebles e inmuebles: 
Respecto del Pliego 003: Ministerio de Cultura

a. Suscribir los contratos y sus respectivas adendas 
sobre derecho de uso a favor de terceros de los auditorios, 
salas y demás ambientes físicos a cargo del Ministerio de 
Cultura, de conformidad con la normatividad vigente.

b. Realizar todo tipo de solicitudes, actos y trámites 
ante la Superintendencia Nacional de Registros Públicos – 
SUNARP destinados a inscribir, oponerse a la inscripción 
o, en general, cualquier otro tipo de actuaciones 
destinadas al registro de derechos reales del Ministerio 
de Cultura sobre bienes muebles o inmuebles o cualquier 
otro derecho u acto susceptible de inscripción; incluyendo 
la modifi cación y rectifi cación de partidas registrales, 
presentar desistimientos, entre otros.

c. Aceptar donaciones de bienes muebles e inmuebles 
en general provenientes de personas naturales o 
jurídicas domiciliadas en el país o en el extranjero, previa 
evaluación de la documentación respectiva y emisión 
del informe técnico legal correspondiente, excepto los 
supuestos previstos en el artículo 69 del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto aprobado por Decreto Supremo 
Nº 304-2012-EF, el Decreto Supremo Nº 096-2007-EF, 
Reglamento para la Inafectación del Impuesto General a 
las Ventas, Impuesto Selectivo al Consumo y los derechos 
arancelarios a las Donaciones, la Ley Nº 28905,Ley 
de facilitación del despacho de mercancías donadas 
provenientes del exterior y su Reglamento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 021-2008-EF que corresponden al 
Titular de la Entidad.

4.3 En Materia de Contabilidad: Respecto de la 
Unidad Ejecutora 001: Administración General

Suscribir la documentación correspondiente a la 
información contable que deba ser presentada a la 
Dirección General de Contabilidad Pública.

4.4 En el marco del Sistema Nacional de Inversión 
Pública –SNIP: Respecto de la Unidad Ejecutora 001: 
Administración General

a. Elaborar el Informe del Cierre del proyecto de 
inversión pública y las demás que señale el artículo 10 
de la Directiva General del Sistema Nacional de Inversión 
Pública –SNIP aprobado por Resolución Directoral Nº 
003-2011-EF/68.0, cuando corresponda.

b. Aprobación de la Liquidación de Proyectos 
de Inversión Pública ejecutados bajo las diferentes 
modalidades, en el marco de lo establecido en la Directiva 
Nº 004-2009-OPP-GG/INC.

Las facultades antes mencionadas, dentro del 
ámbito de sus competencias, se delegan en los jefes 
y/o responsables de las Unidades Ejecutoras 002: MC 
-Cusco, 003: MC - Zona Arqueológica Caral, 005: MC - 
Naylamp-Lambayeque, 007: MC - Marcahuamachuco, 
008: MC - Proyectos Especiales y 009: MC - La Libertad.

4.5 En materia de acciones administrativas: 
Respecto del Pliego 003: Ministerio de Cultura

a. Suscribir contratos de carácter administrativo en 
representación del Ministerio de Cultura, lo que incluye la 
suscripción de los contratos de concesión de servicios y 
sus respectivas adendas.

b. Supervisar y controlar la correcta implementación de 
las medidas de disciplina fi scal, racionalidad y austeridad 
del gasto público a ser ejecutadas por la entidad, 
contenidas en la Ley Nº 30518, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2017, y demás normas 
complementarias vinculadas a la materia.
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c. Actuar en representación del Ministerio de Cultura 
ante la Superintendencia Nacional de Aduanas y 
Administración Tributaria, para ejercer las gestiones y 
autorizar los asuntos y documentos ante la citada entidad 
en temas tributarios y aduaneros.

d. Representar al Ministerio de Cultura ante cualquier 
tipo de autoridades y/o dependencias administrativas para 
iniciar y proseguir procedimientos, formular solicitudes y/o 
presentar escritos de carácter administrativo, desistirse, 
participar en cualquier tipo de audiencias administrativas 
e interponer recursos administrativos de impugnación, en 
los que sea parte interesada o tenga legítimo interés.

Artículo 5.- Delegar en el/la Director/a General de la 
Ofi cina General de Recursos Humanos del Ministerio de 
Cultura, durante el Ejercicio Fiscal 2017, las siguientes 
facultades correspondientes a la Unidad Ejecutora 001: 
Administración General:

a. Tramitar, autorizar y resolver acciones del 
personal respecto a las asignaciones, ceses, rotaciones, 
reconocimiento de remuneraciones, destaques, 
renovaciones de contratos y todos aquellos actos o 
actuaciones que sean necesarios para una adecuada 
conducción y dirección del personal sujeto al régimen 
laboral del Decreto Legislativo Nº 276,. del Decreto 
Legislativo Nº 728 y el Régimen de Contratación 
Administrativa de Servicios – CAS.

b. Suscribir convenios, adendas y similares que tengan 
vinculación directa con el Sistema de Recursos Humanos.

c. Autorizar y resolver acciones del personal referidas 
a encargo de funciones, suplencia y/o acción de 
desplazamiento de designación temporal en cargos de 
directivo superior hasta el Nivel F-3 o equivalente, del 
personal sujeto al régimen laboral del Decreto Legislativo 
Nº 276, del Decreto Legislativo Nº 728 o del Régimen 
de Contratación Administrativa de Servicios – CAS, 
conforme al ordenamiento jurídico vigente y de acuerdo 
a las disposiciones emitidas por la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil. Esta facultad no incluye la de designar y 
remover a la que alude el numeral 5) del artículo 25 de la 
Ley Nº 29158.

Las facultades mencionadas en los literales a) y b) del 
presente artículo, dentro del ámbito de sus competencias, 
se delegan en los Titulares de la Dirección Desconcentrada 
de Cultura de Cusco y la Dirección Desconcentrada de 
Cultura de La Libertad.

Artículo 6.- Delegar en el/la Director/a de la Ofi cina de 
Abastecimiento de la Ofi cina General de Administración 
del Ministerio de Cultura durante el Ejercicio Fiscal 2017, o 
el que haga sus veces en la Dirección Desconcentrada de 
Cultura de Cusco, la Dirección Desconcentrada de Cultura 
de La Libertad, el Proyecto Especial Zona Arqueológica 
Caral, el Proyecto Especial Naylamp-Lambayeque y el 
Proyecto Especial Marcahuamachuco; así como en el 
jefe y/o responsable de la Unidad Ejecutora 008: MC - 
Proyectos Especiales, las siguientes facultades:

a. Suscribir, modifi car y resolver contratos, órdenes 
de compra y ordenes de servicios correspondientes a 
los supuestos expresamente excluidos del ámbito de 
aplicación de la normatividad de contratación estatal, 
previsto en el literal d) del artículo 4 de la Ley de 
Contrataciones del Estado y el literal a) del artículo 5 de 
la citada Ley.

b. Realizar acciones inmediatas para ejecutar las 
contrataciones directas previstas autorizadas debiendo 
observar lo dispuesto por la Ley de Contrataciones del 
Estado y su Reglamento vigente.

Artículo 7.- Disponer que la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto supervise la actuación de 
las Unidades Ejecutoras 002: MC - Cusco, 003: MC - Zona 
Arqueológica Caral, 005: MC - Naylamp-Lambayeque, 
007: MC - Marcahuamachuco, 008: MC - Proyectos 
Especiales y 009: MC - La Libertad, respecto de las 
acciones referidas en el último párrafo del numeral 3.7 del 
artículo 3 de la presente Resolución Ministerial, pudiendo 
solicitar a las referidas Unidades Ejecutoras la adopción 
de las medidas preventivas y/o correctivas que estimen 
pertinentes.

Artículo 8.- Delegar en los jefes y/o responsables 
del Proyecto Especial Naylamp – Lambayeque, Proyecto 
Especial Zona Arqueológica Caral, Proyecto Especial 
Marcahuamachuco, la Dirección Desconcentrada de 
Cultura de Cusco y la Dirección Desconcentrada de 
Cultura de la Libertad, la facultad de suscribir convenios de 
cooperación interinstitucional, así como sus respectivas 
adendas u otros instrumentos de igual o similar naturaleza, 
en el marco de sus competencias previa autorización del 
Despacho Viceministerial que corresponda.

Artículo 9.- Delegar en el/la Director/a de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Cusco, la facultad de 
evaluar, califi car y aprobar los Proyectos de Intervención 
Arqueológica (PIA), Proyectos de Evaluación Arqueológica 
(PEA), así como sus Informes Finales en el ámbito de la 
circunscripción de Cusco.

Artículo 10.- Delegar en la Dirección Desconcentrada 
de Cultura de Cusco, la facultad de emitir la “Certifi cación 
de Bienes no pertenecientes al Patrimonio Cultural con 
fi nes de exportación” a que se refi ere el Servicio Prestado 
en Exclusividad Nº 10 del TUPA vigente del Ministerio de 
Cultura, para el caso de réplicas de obras de la Escuela 
Cusqueña y de réplicas de bienes arqueológicos afi liados 
a las culturas y estilos Marcavalle, Chanapata, Waro, 
Qotacalli, Wari, Inca, Inca Colonial y otros provenientes 
de la Sierra del Sur, debiendo remitir en la última semana 
de cada mes, a la Dirección de Recuperaciones, copias 
autenticadas de los certifi cados emitidos durante el mes 
inmediato anterior.

Artículo 11.- Delegar en la Dirección Desconcentrada de 
Cultura de La Libertad, la facultad de emitir la “Certifi cación 
de Bienes no pertenecientes al Patrimonio Cultural con 
fi nes de exportación” a que se refi ere el Servicio Prestado 
en Exclusividad Nº 10 del TUPA vigente del Ministerio de 
Cultura, para el caso de réplicas de bienes arqueológicos 
afi liados a las culturas y estilos culturales de la Costa Norte, 
debiendo remitir en la última semana de cada mes, a la 
Dirección de Recuperaciones, copias autenticadas de los 
certifi cados emitidos durante el mes inmediato anterior.

Artículo 12.- Delegar en las Direcciones 
Desconcentradas de Cultura del Ministerio de Cultura, la 
facultad de resolver los procedimientos administrativos 
Nº 3 y 5 denominados “Revisión de propuestas de 
avisos y anuncios en Bienes Culturales Inmuebles 
Históricos” y “Autorización para la emisión de Licencias 
de Funcionamiento en Bienes Integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación”, así como el servicio prestado en 
exclusividad Nº 3 denominado “Expedición de Certifi cado 
de Condición Cultural” del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos -TUPA del Ministerio de Cultura.

Artículo 13.- La delegación de las facultades, así 
como la asignación de responsabilidades a que se 
refi ere la presente Resolución Ministerial, comprende 
las atribuciones de decidir y resolver, pero no exime 
de la obligación de cumplir con los requisitos legales 
establecidos para cada caso.

Articulo 14.- Los funcionarios responsables a quienes 
se les ha delegado facultades mediante la presente 
Resolución Ministerial, deberán informar trimestralmente 
bajo responsabilidad, sobre el ejercicio de las facultades 
delegadas, dentro de los cinco (5) primeros días hábiles 
siguientes al vencimiento de cada trimestre.

Dicha información deberá ser remitida a la Secretaría 
General, a fi n de que sea consolidada y alcanzada a los 
órganos competentes en lo que les corresponde.

Artículo 15.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial a los funcionarios y responsables a quienes 
se les ha delegado facultades mediante la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 16.- Dejar sin efecto las normas que se 
opongan a lo dispuesto en la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 17.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial, en el Portal Institucional del 
Ministerio de Cultura (www.cultura.gob.pe), el mismo día 
de la publicación de la presente Resolución Ministerial en 
el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE
Ministro de Cultura

1471547-2
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Designan Asesora II del Despacho 
Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 012-2017-MC

Lima, 6 de enero de 2017

CONSIDERANDO:

Que, por Ley Nº 29565 se creó el Ministerio de Cultura 
como organismo del Poder Ejecutivo con personería 
jurídica de derecho público, constituyendo un pliego 
presupuestal del Estado;

Que, por Resolución Ministerial Nº 334-2014-MC se 
aprobó el Cuadro para Asignación de Personal Provisional 
del Ministerio de Cultura, y mediante Resolución Ministerial 
Nº 354-2016-MC se aprobó el reordenamiento de cargos 
del citado instrumento de gestión, contemplándose el 
cargo de Asesor II del Despacho Ministerial como cargo 
de confi anza, el mismo que se encuentra vacante;

Que, en tal sentido, resulta pertinente designar a quien 
ejercerá dicho cargo;

Con el visado de la Secretaria General, de la Directora 
General de la Ofi cina General de Recursos Humanos y 
de la Directora General de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura; 
y el Decreto Supremo Nº 005-2013-MC que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Cultura;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Rossina 
Manche Mantero en el cargo de Asesora II del Despacho 
Ministerial del Ministerio de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE
Ministro de Cultura

1471547-3

DEFENSA

Encargan funciones de Jefe de la Agencia 
de Compras de las Fuerzas Armadas

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 002-2017-DE/

Lima, 6 de enero de 2017

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1128 se creó 
la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, la cual 
tiene por objeto central lograr una efi ciente y transparente 
contratación de bienes, servicios, obras y consultorías, 
que fortalezcan el planeamiento estratégico de compras 
y la adecuada ejecución de las contrataciones del Sector 
Defensa, en el marco de la Ley de Contrataciones del 
Estado o la normativa que resulte aplicable, para el cabal 
cumplimiento de la misión constitucional de las Fuerzas 
Armadas;

Que, el numeral 4) del artículo 19 del Decreto 
Legislativo Nº 1134 - Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Defensa, establece como organismo 
adscrito a este Ministerio a la Agencia de Compras de las 
Fuerzas Armadas;

Que, el artículo 6 del citado Decreto Legislativo Nº 
1128, dispone que dicho organismo se encuentra a cargo 
de un Jefe, el cual es designado por Resolución Suprema 
con el refrendo del Ministro de Defensa;

Que, mediante Resolución Suprema Nº 249-2016-
DE/FAP se nombró al empleo de Jefe de la Agencia de 
Compras de las Fuerzas Armadas al Mayor General 
Fuerza Aérea del Perú, Mario Gonzalo Pimentel Higueras 
y con Resolución Suprema N° 522-2016-DE/FAP del 31 
de diciembre de 2016, se cambió el empleo del citado 
Ofi cial General a partir del 01 de enero de 2017;

Que, el numeral 73.1 del artículo 73 de la Ley Nº 27444 
- Ley del Procedimiento Administrativo General, establece 
que el desempeño de los cargos de los titulares de los 
órganos administrativos puede ser suplido temporalmente 
en caso de vacancia o ausencia justifi cada, por quien 
designe la autoridad competente para efectuar el 
nombramiento de aquellos; 

Que, asimismo, el numeral 73.2 de la referida Ley 
prescribe que el suplente sustituye al titular para todo 
efecto legal, ejerciendo las funciones del órgano con la 
plenitud de poderes y deberes que las mismas contienen; 

Que, el numeral 17.1 del artículo 17º de la Ley Nº 
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
señala que la autoridad podrá disponer en el mismo acto 
administrativo que tenga efi cacia anticipada a su emisión.

Que, con la fi nalidad de continuar con normal 
desarrollo de la Agencia de Compras de las Fuerzas 
Armadas, resulta necesario encargar la Jefatura de dicha 
entidad al Secretario General del referido organismo, 
Coronel FAP Luis Abelardo Solís Iparraguirre, hasta que 
se designe al titular;

Que, de conformidad con el numeral 4 del artículo 11 
de la Ley Nº 29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
el numeral 38) del artículo 10 del Decreto Legislativo Nº 
1134 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Defensa, concordante con el literal nn) del artículo 11 
del Decreto Supremo Nº 006-2016-DE, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Defensa; y con el artículo 17 literal 1 de la Ley 27444, 
estando a lo acordado con el Ministro de Defensa;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Dar por concluida la designación del Mayor 
General FAP Mario Gonzalo PIMENTEL HIGUERAS como 
Jefe de la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas, 
con efi cacia anticipada al 01 de enero del 2017.

Artículo 2.- Encargar las funciones de Jefe de 
la Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas al 
Secretario General de la citada Agencia de Compras, 
Coronel FAP Luis Abelardo SOLÍS IPARRAGUIRRE, con 
efi cacia anticipada a partir del 01 de enero del 2017 y en 
tanto se designe al titular.

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

JORGE NIETO MONTESINOS
Ministro de Defensa

1471550-3

Autorizan viaje de oficial de la Marina 
de Guerra del Perú a Italia, en misión de 
estudios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0006-2017 DE/MGP

Lima, 5 de enero de 2017

Visto, el Ofi cio N.1000-1404 del Director General de 
Educación de la Marina, de fecha 23 de setiembre de 
2016;

CONSIDERANDO:

Que, el Instituto de Altos Estudios para la Defensa 
(IASD), es una institución que persigue la formación y 
profesionalización de la Dirección Militar de la Defensa 
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de la República Italiana, dirigido a Ofi ciales de los 
grados de Coroneles y Generales de los países aliados, 
contribuyendo a mejorar su formación profesional y 
cultural, mediante la articulación modular destinada al 
análisis y estudio de la defensa, la seguridad nacional e 
internacional; así como, las relaciones internacionales y 
las alianzas políticas;

Que, el Agregado de Defensa y Naval a la Embajada 
del Perú en la República Italiana, ha informado al Director 
General de Educación de la Marina, que el Jefe del Centro 
de Altos Estudios para la Defensa, ha cursado invitación 
para que UN (1) Ofi cial de las Fuerzas Armadas del Perú, 
participe en la 68º Sesión Ordinaria del Instituto de Altos 
Estudios para la Defensa (IASD), a realizarse en la ciudad 
de Roma, República Italiana, del 9 de enero al 16 de junio 
de 2017;

Que, la designación de Personal Naval, para que 
participe en el referido curso, responde a la necesidad 
de capacitar a Ofi ciales en Instituciones Militares 
Extranjeras, con la fi nalidad de brindar experiencia 
signifi cativa en relaciones internacionales, fortaleciendo 
los conocimientos para un mejor desempeño en el campo 
institucional, privilegiando la información estratégica 
para la implementación de actividades especializadas, 
permitiendo acceder al análisis y adaptación de los 
avances actuales de la Defensa Nacional;

Que, es conveniente para los intereses institucionales, 
autorizar el viaje al exterior en Misión de Estudios del 
Capitán de Navío Marko Milko PERKOVIC Baretic, para 
que participe en la 68º Sesión Ordinaria del Instituto de 
Altos Estudios para la Defensa (IASD), a realizarse en 
la ciudad de Roma, República Italiana, del 9 de enero 
al 16 de junio de 2017; por cuanto los conocimientos y 
experiencias a adquirirse redundarán en benefi cio de 
la Marina de Guerra del Perú, debido a que permitirá 
obtener conocimiento en aspectos relacionados con la 
defensa, desarrollo nacional y gestión estratégica en el 
ámbito internacional, con el fi n de preparar a los futuros 
asesores y conductores para asumir las más altas 
responsabilidades institucionales y conjuntas;

Que, teniendo en consideración los itinerarios de los 
vuelos internacionales y con el fi n de prever la participación 
del personal designado durante la totalidad de la actividad 
programada, es necesario autorizar su salida del país con 
DOS (2) días de anticipación; así como, su retorno DOS 
(2) días después del curso, sin que estos días adicionales 
irroguen gasto alguno al Tesoro Público;

Que, los gastos que ocasione la presente autorización 
de viaje, se efectuarán con cargo al Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2017 de la Unidad Ejecutora 
Nº 004: Marina de Guerra del Perú, de conformidad con 
el artículo 13 del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, de 
fecha 5 de junio de 2002;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Supremo 
Nº 262-2014-EF, de fecha 11 de setiembre de 2014, 
dispone que el monto de la compensación extraordinaria 
mensual por servicio en el extranjero, será reducido 
en la misma cantidad que la bonifi cación otorgada de 
conformidad con los literales a), b) o c) del artículo 8 
del Decreto Legislativo Nº 1132, Decreto Legislativo que 
aprueba la nueva estructura de ingresos aplicable al 
personal militar de las Fuerzas Armadas y policial de la 
Policía Nacional del Perú;

Que, de conformidad con el artículo 26 de la Ley Nº 
28359, Ley de Situación Militar de los Ofi ciales de las 
Fuerzas Armadas, modifi cado por la Ley Nº 29598 y por 
el Decreto Legislativo Nº 1143, el Ofi cial nombrado en 
Comisión de Servicio o Misión de Estudios por cuenta del 
Estado en el extranjero, está impedido de solicitar su pase 
a la Situación Militar de Disponibilidad o Retiro, hasta 
después de haber servido en su respectiva Institución 
Armada el tiempo mínimo previsto en el artículo 23 de 
la referida norma, más el tiempo compensatorio previsto 
en el mismo artículo; y, conforme a su Reglamento, 
aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 007-2005-DE/
SG, de fecha 14 de febrero de 2005 y sus modifi catorias 
aprobadas con los Decretos Supremos Nº 010-2010-DE, 
de fecha 20 de noviembre de 2010 y Nº 009-2013-DE, de 
fecha 2 de octubre de 2013;

Que, el Ministerio de Defensa, ha dispuesto que 
los Órganos Competentes, Organismos Públicos 
Descentralizados, Unidades Ejecutoras y Empresas del 
Sector Defensa, cumplan con incorporar en sus propuestas 

de autorización de viajes del Personal Militar y Civil del 
Sector, una disposición que precise, en los casos que 
corresponda, que el otorgamiento de la Compensación 
Extraordinaria Mensual por Servicios en el Extranjero se 
hará por días reales y efectivos, independientemente de 
la modalidad del referido viaje, conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Viajes al Exterior del Personal Militar 
y Civil del Sector Defensa, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 002-2004-DE/SG, de fecha 26 de enero de 
2004 y sus modifi catorias;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Defensa; la Ley Nº 30518, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017; 
la Ley Nº 27619, Ley que regula la Autorización de Viajes 
al Exterior de Servidores y Funcionarios Públicos y su 
Reglamento, aprobado con el Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM, de fecha 5 de junio de 2002 y su modifi catoria 
aprobada con el Decreto Supremo Nº 056-2013-PCM, 
de fecha 18 de mayo de 2013; el Decreto Supremo Nº 
002-2004-DE/SG, de fecha 26 de enero de 2004 y sus 
modifi catorias, que reglamentan los Viajes al Exterior del 
Personal Militar y Civil del Sector Defensa; el Decreto 
Supremo Nº 262-2014-EF, de fecha 11 de setiembre de 
2014, que establece disposiciones respecto a montos 
por Compensación Extraordinaria por Servicios en el 
Extranjero, en Misión Diplomática, Comisión Especial en 
el Exterior, Misión de Estudios, Comisión de Servicios y 
Tratamiento Médico Altamente Especializado de personal 
militar y civil del Sector Defensa e Interior; concordado 
con la Resolución Ministerial Nº 1500-2016-DE/SG, de 
fecha 22 de diciembre de 2016, que prorroga la vigencia 
de la Resolución Ministerial Nº 1017-2015-DE/SG, de 
fecha 6 de noviembre de 2015, referente al reajuste del 
monto de la Unidad de Compensación Extraordinaria para 
el Año Fiscal 2017;

Estando a lo propuesto por el Comandante General 
de la Marina;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior en Misión de 
Estudios del Capitán de Navío Marko Milko PERKOVIC 
Baretic, CIP. 00808568, DNI. 06211861, para que 
participe en la 68º Sesión Ordinaria del Instituto de Altos 
Estudios para la Defensa (IASD), a realizarse en la ciudad 
de Roma, República Italiana, del 9 de enero al 16 de junio 
de 2017; así como, autorizar su salida del país el 7 de 
enero y su retorno el 18 de junio de 2017.

Artículo 2.- El Ministerio de Defensa - Marina de 
Guerra del Perú, efectuará los pagos que correspondan, 
de acuerdo a los conceptos siguientes:

Pasajes Aéreos: Lima - Roma (República Italiana) - Lima

US$. 2,600.00 US$. 2,600.00
  --------------------
TOTAL A PAGAR EN DÓLARES AMERICANOS: US$. 2,600.00

Compensación Extraordinaria por Servicio en el Extranjero:

€. 4,798.40 / 31 x 23 días (enero 2017) €. 3,560.10
€. 4,798.40 x 4 meses (febrero - mayo 2017) €. 19,193.60
€. 4,798.40 / 30 x 16 días (junio 2017) €. 2,559.15
  --------------------
TOTAL A PAGAR EN EUROS: €. 25,312.85

Artículo 3.- El otorgamiento de la Compensación 
Extraordinaria Mensual por Servicio en el Extranjero, se 
hará por días reales y efectivos de servicios en el exterior, 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Viajes al 
Exterior del Personal Militar y Civil del Sector Defensa, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/
SG, de fecha 26 de enero de 2004 y de acuerdo a las 
disposiciones establecidas en el Decreto Supremo Nº 
262-2014-EF del 11 de setiembre de 2014.

Artículo 4.- El monto de la Compensación 
Extraordinaria mensual será reducida, por la Marina de 
Guerra del Perú, en la misma cantidad que la bonifi cación 
otorgada de conformidad con los literales a), b) o c) del 
artículo 8 del Decreto Legislativo Nº 1132, en cumplimiento 
al segundo párrafo del numeral 2.1 del artículo 2 del 
Decreto Supremo Nº 262-2014-EF.
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Artículo 5.- El Comandante General de la Marina 
queda facultado para variar la fecha de inicio y término de 
la autorización a que se refi ere el artículo 1, sin exceder 
el total de días autorizados; y sin variar la actividad para 
la cual se autoriza el viaje, ni el nombre del participante.

Artículo 6.- El Ofi cial Superior designado, deberá 
cumplir con presentar un informe detallado ante el Titular 
de la Entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los QUINCE (15) días calendario contados a partir de 
la fecha de retorno al país.

Artículo 7.- El mencionado Personal Naval, revistará 
en la Dirección General de Educación de la Marina, por el 
período que dure la Misión de Estudios.

Artículo 8.- El citado Ofi cial Superior, está impedido 
de solicitar su pase a la Situación Militar de Disponibilidad 
o Retiro, hasta después de haber servido en su respectiva 
Institución Armada el tiempo mínimo, más el tiempo 
compensatorio dispuesto en la Ley de la materia.

Artículo 9.- La presente Resolución Ministerial, no 
dará derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Artículo 10.- La presente Resolución Ministerial, será 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE NIETO MONTESINOS
Ministro de Defensa

1471199-1

Autorizan viaje de oficial de la Marina de 
Guerra del Perú a Italia, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 009-2017 DE/MGP

Lima, 5 de enero de 2017

Vista, la Carta G.500-0008 del Secretario del 
Comandante General de la Marina, de fecha 2 de enero 
de 2017;

CONSIDERANDO:
Que, la Constitución Política del Estado, en su artículo 

47, establece que la defensa de los intereses del Estado 
está a cargo de los Procuradores Públicos y mediante 
Decreto Legislativo Nº 1068 se creó el Sistema de Defensa 
Jurídica del Estado, con la fi nalidad de fortalecer, unifi car 
y modernizar la defensa jurídica del Estado en el ámbito 
local, regional, nacional, supranacional e internacional, 
en sede judicial, militar, arbitrial, Tribunal Constitucional, 
órganos administrativos e instancias de similar naturaleza, 
arbitrajes y conciliaciones;

Que, de conformidad con el artículo 21 del Decreto 
Legislativo Nº 1068 mencionado anteriormente, la 
defensa del Estado en sedes jurisdiccionales extranjeras 
se encuentra a cargo de Procuradores Públicos Ad Hoc, 
designados mediante Resolución Suprema refrendada 
por el Ministro de Justicia y Derechos Humanos;

Que, el numeral 14.1 del artículo 14 del Decreto 
Legislativo Nº 1068, señala que el Procurador Público Ad 
Hoc asume la defensa jurídica del Estado en los casos 
que la especialidad así lo requiera, siendo su designación 
de carácter temporal;

Que, el Agregado de Defensa y Naval a la Embajada 
del Perú en la República Italiana, ha informado al Jefe 
del Estado Mayor General de la Marina y al Director 
de Administración de Personal de la Marina, que ha 
recepcionado el 13 de setiembre de 2016, una resolución 
del Tribunal Civil de Roma, de fecha 8 de agosto de 2016, 
comunicando la demanda interpuesta por la ex Empleada 
Civil Clara LUNA Gonzáles, por supuesto despido 
arbitrario, pago de benefi cios sociales e indemnización; 
asimismo, cita al referido Agregado de Defenda, para una 
audiencia el 17 de enero de 2017;

Que, el Tribunal Civil de Roma, al haber notifi cado la 
demanda al Agregado de Defensa y Naval a la Embajada 
del Perú en la República Italiana, ha dispuesto que la 

Marina de Guerra del Perú, como demandada debe 
presentar ante la Secretaría del citado Tribunal, una 
obligación, al menos DIEZ (10) días antes de la audiencia, 
su contestación de demanda; así como, su propuesta de 
defensa; y deberá participar de la audiencia programada 
para el 17 de enero de 2017;

Que, mediante Resolución Suprema Nº 097-2014-
JUS, de fecha 15 de mayo de 2014, se nombró como 
Procurador Público de la Marina de Guerra del Perú al 
Contralmirante CJ. Juan Vicente COTERA Chávez;

Que, con Resolución Suprema Nº 505-2016-DE/MGP, 
de fecha 9 de diciembre de 2016, se autorizó el viaje al 
exterior en Comisión de Servicio del Contralmirante CJ. 
Juan Vicente COTERA Chávez, para que ejerza la defensa 
jurídica del Estado Peruano ante la demanda interpuesta 
por la ex Empleada Civil Clara LUNA Gonzáles, por 
supuesto despido arbitrario, pago de benefi cios sociales 
e indemnización, a realizarse en el Tribunal Civil de 
Roma, ciudad de Roma, República Italiana, del 12 al 
16 de diciembre de 2016, con la fi nalidad de efectuar 
las coordinaciones previas y estrategias legales que 
conlleven a la defensa jurídica de la Marina de Guerra del 
Perú, antes de la realización de la audiencia programada 
para el 17 de enero de 2017; así como, se autorizó su 
salida del país el 11 y su retorno el 17 de diciembre de 
2016;

Que, el Procurador Público de la Marina ha remitido al 
Comandante General de la Marina, el informe detallado 
sobre las acciones realizadas en la Defensa Jurídica 
del Estado Peruano ante la demanda de la referida ex 
Empleada Civil, habiendo constatado las siguientes 
pretensiones:

a. Que, entre la señora Clara LUNA Gonzáles y 
la Ofi cina de Defensa Naval ante la Embajada del 
Perú, se ha establecido desde el 1 de enero de 2007 o 
desde otra fecha hasta el 31 de diciembre de 2015, una 
relación laboral de naturaleza subordinada y de duración 
indeterminada.

b. Determinar la nulidad y/o anulación y/o irregularidad 
y/o inefi ciencia de los términos en cada uno de los 
contratos fi rmados entre la solicitante y la Ofi cina de 
Defensa Naval ante la Embajada del Perú y establecer 
que entre la solicitante y la ofi cina en mérito, existía una 
relación laboral a tiempo indeterminado y no una relación 
laboral a tiempo determinado, disponiendo el derecho de 
la solicitante a ser reincorpodada al servicio.

c. Ordenar a la Ofi cina de Defensa Naval ante la 
Embajada del Perú el pago a favor de la demandante de 
la compensación por los daños ocasionados.

d. Determinar y declarar, incluyendo donde proceda 
“incidenfer fantum”, la inaplicabilidad y/o nulidad del 
despido/cese de la relación laboral, por no contar con 
causa o motivo justifi cado, declarando el derecho de la 
solicitante a la reincorporación a su puesto de trabajo.

c. Ordenar que la Agregaduría de Defensa y Naval a 
la Embajada del Perú en la República Italiana, el pago de 
todas las compensaciones maduradas por despido, una 
vez reincorporada.

d. Ordenar que la Agregaduría de Defensa y Naval a 
la Embajada del Perú en la República Italiana, el pago 
a favor de la solicitante la suma de SESENTA Y SIETE 
MIL SEISCIENTOS DOS CON 66/100 EUROS (€. 
67,602.66), correspondientes a las diferencias retributivas 
y contributivas maduradas y las por madurar, vacaciones, 
permisos y relativas a indemnizaciones por sustitución, 
escala de antigüedad y compensación por tiempo de 
servicio no pagados en el momento del cese del servicio.

Que, la Marina de Guerra del Perú, ha considerado 
dentro de sus prioridades para el año 2017, la designación 
y autorización de viaje de UN (1) Ofi cial Almirante, para 
que participe del proceso entablado por la ex Empleada 
Civil Clara LUNA Gonzáles, en defensa de los intereses 
institucionales;

Que, es conveniente para los intereses institucionales, 
autorizar el viaje al exterior en Comisión de Servicio del 
Contralmirante CJ. Juan Vicente COTERA Chávez, 
quien ha sido designado para que ejerza la defensa 
jurídica del Estado Peruano ante la demanda interpuesta 
por la ex Empleada Civil Clara LUNA Gonzáles, por 
supuesto despido arbitrario, pago de benefi cios sociales 
e indemnización, a realizarse en el Tribunal Civil de 
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Roma, ciudad de Roma, República Italiana, del 8 al 18 
de enero de 2017, con la fi nalidad de cumplir con la 
obligación ordenada por el Tribunal Ordinario de Roma 
de la República Italiana, para presentarse al menos DIEZ 
(10) días antes de la audiencia, ante la Secretaría del 
citado Tribunal, para la presentación de una memoria 
defensiva, donde deberá establecerse las propuestas, so 
pena de caducidad, todas las pruebas no verifi cables de 
ofi cio y presentar los medios de pruebas a ser usados en 
la defensa de la Marina de Guerra del Perú; así como, 
conciliar y participar de la audiencia programada para el 
17 de enero de 2017;

Que, teniendo en consideración los itinerarios de los 
vuelos internacionales y con el fi n de prever la participación 
del personal comisionado durante la totalidad de la 
actividad programada, es necesario autorizar su salida 
del país con UN (1) día de anticipación; así como, su 
retorno UN (1) día después del evento, sin que estos días 
adicionales irroguen gasto alguno al Tesoro Público;

Que, los gastos que ocasione la presente autorización 
de viaje, se efectuarán con cargo al Presupuesto 
Institucional del Año Fiscal 2017 de la Unidad Ejecutora 
Nº 004: Marina de Guerra del Perú, de conformidad con 
el artículo 13 del Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, de 
fecha 5 de junio de 2002;

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 1134, que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Defensa; la Ley Nº 30518, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2017; la Ley Nº 27619, Ley 
que regula la Autorización de Viajes al Exterior de 
Servidores y Funcionarios Públicos y su Reglamento, 
aprobado con el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, de 
fecha 5 de junio de 2002 y su modifi catoria aprobada con 
el Decreto Supremo Nº 056-2013-PCM, de fecha 18 de 
mayo de 2013; el Decreto Supremo Nº 002-2004-DE/SG, 
de fecha 26 de enero de 2004 y sus modifi catorias, que 
reglamentan los Viajes al Exterior del Personal Militar y 
Civil del Sector Defensa;

Estando a lo propuesto por el Comandante General 
de la Marina;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior en Comisión 
de Servicio del Contralmirante CJ. Juan Vicente COTERA 
Chávez, CIP. 04836789, DNI. 07553589, quien ha sido 
designado para que ejerza la defensa jurídica del Estado 
Peruano ante la demanda interpuesta por la ex Empleada 
Civil Clara LUNA Gonzáles, por supuesto despido 
arbitrario, pago de benefi cios sociales e indemnización, 
a realizarse en el Tribunal Civil de Roma, ciudad de 
Roma, República Italiana, del 8 al 18 de enero de 2017, 
con la fi nalidad de cumplir la obligación ordenada por 
el Tribunal Ordinario de Roma de la República Italiana, 
para presentarse al menos DIEZ (10) días antes de la 
audiencia, ante la Secretaría del citado Tribunal, para la 
presentación de una memoria defensiva, donde deberá 
establecerse las propuestas, so pena de caducidad, 
todas las pruebas no verifi cables de ofi cio y presentar 
los medios de pruebas a ser usados en la defensa de la 
Marina de Guerra del Perú; así como, conciliar y participar 
de la audiencia programada para el 17 de enero de 2017; 
asímismo, autorizar su salida del país el 7 y su retorno el 
18 de enero de 2017.

Artículo 2.- El Ministerio de Defensa - Marina de 
Guerra del Perú, efectuará los pagos que correspondan, 
de acuerdo a los conceptos siguientes:

Pasajes Aéreos: Lima - Roma (República Italiana) - Lima
US$. 2,896.62  US$. 2,896.62

Viáticos:
US$. 540.00 x 11 días US$. 5,940.00
   -----------------------
 TOTAL A PAGAR: US$. 8,836.62

Artículo 3.- El Comandante General de la Marina 
queda facultado para variar la fecha de inicio y término de 
la autorización a que se refi ere el artículo 1, sin exceder 
el total de días autorizados; y sin variar la actividad para 
la cual se autoriza el viaje, ni el nombre del participante.

Artículo 4.- El Ofi cial Almirante designado, deberá 
cumplir con presentar un informe detallado ante el Titular 

de la Entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los QUINCE (15) días calendario contados a partir de la 
fecha de retorno al país. Asimismo, dentro del mismo plazo 
deberá efectuar la sustentación de viáticos, conforme a 
lo indicado en el artículo 6 del Decreto Supremo Nº 047-
2002-PCM, de fecha 5 de junio de 2002 y su modifi catoria.

Artículo 5.- La presente Resolución Ministerial, no 
dará derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE NIETO MONTESINOS
Ministro de Defensa

1471069-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Designan Director de la Dirección de 
Seguimiento y Evaluación de la Inversión 
Pública y Director de Política y Estrategias 
de la Inversión Pública de la Dirección 
General de Inversión Pública del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 002-2017-EF/43

Lima, 4 de enero de 2017

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 168-2014-
EF/43 y Resolución Ministerial N° 201-2014-EF/43, se 
designó al señor Anthony Hernán Moreno Reaño, en el 
cargo de Director de Programa Sectorial II – Director de 
la Dirección de Seguimiento y Evaluación de la Inversión 
Pública, Categoría F-3, de la Dirección General de 
Inversión Pública del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, el señor Anthony Hernán Moreno Reaño ha 
formulado su renuncia al cargo que venía desempeñando 
como Director de la Dirección de Seguimiento y 
Evaluación de la Inversión Pública, por lo que resulta 
pertinente aceptarla;

Que, en ese sentido, resulta necesario designar a la 
persona que en reemplazo de dicho funcionario, ocupará 
el precitado cargo;

Que, por otro lado, se encuentra vacante la plaza 
correspondiente al cargo de Director de la Dirección de 
Política y Estrategias de la Inversión Pública, Categoría 
F-3, de la Dirección General de Inversión Pública del 
Ministerio de Economía y Finanza; por lo que, resulta 
necesario designar a la persona que ejerza dicha función;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Economía y Finanzas, aprobado por Decreto Supremo 
N° 117-2014-EF; y en el Reglamento de la Ley de Carrera 
Administrativa aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-
PCM y,

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia presentada por 
el señor Anthony Hernán Moreno Reaño, al cargo 
de Director de Programa Sectorial II – Director de la 
Dirección de Seguimiento y Evaluación de la Inversión 
Pública, Categoría F-3, de la Dirección General de 
Inversión Pública del Ministerio de Economía y Finanzas, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al señor Osvaldo David 
Gavagnin Pay, en el cargo de Director de Programa 
Sectorial II – Director de la Dirección de Seguimiento y 
Evaluación de la Inversión Pública, Categoría F-3, de la 
Dirección General de Inversión Pública del Ministerio de 
Economía y Finanzas.
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Artículo 3.- Designar al señor Miguel Ángel Gómez 
Ríos, en el cargo de Director de Programa Sectorial II – 
Director de Política y Estrategias de la Inversión Pública, 
Categoría F-3, de la Dirección General de Inversión 
Pública del Ministerio de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas

1471006-1

Aceptan renuncia de Asesor II del Despacho 
Viceministerial de Economía

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 003-2017-EF/43

Lima, 4 de enero de 2017

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de lo dispuesto mediante Resolución 
Ministerial N° 302-2016-EF/10, se designó al señor Juan 
Carlos Odar Zagaceta, en el cargo de Asesor II, Categoría 
F-5, del Despacho Viceministerial de Economía del 
Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, el mencionado funcionario ha presentado su 
renuncia al cargo antes mencionado, por lo que resulta 
pertinente aceptar su renuncia;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Economía y Finanzas, aprobado por Decreto Supremo 
N° 117-2014-EF; y, en el Reglamento de la Ley de Carrera 
Administrativa aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-
PCM;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar la renuncia presentada por 
el señor Juan Carlos Odar Zagaceta, al cargo de Asesor II, 
Categoría F-5 del Despacho Viceministerial de Economía 
del Ministerio de Economía y Finanzas, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese,

ALFREDO THORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas

1471006-2

Precios de referencia y los derechos 
variables adicionales a que se refiere el D.S 
Nº 115-2001-EF

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 001-2017-EF/15.01

Lima, 6 de enero de 2017

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 115-2001-EF, 
se estableció el Sistema de Franja de Precios para las 
importaciones de los productos señalados en el Anexo I 
del citado decreto supremo;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 055-2016-EF 
que modifi ca el Decreto Supremo Nº 115-2001-EF, se ha 
variado la regulación contenida en los artículos 2, 4 y 7, 
así como los Anexos II y III de dicha norma;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 391-2016-EF 
se han actualizado las Tablas Aduaneras aplicables a la 
importación de los productos incluidos en el Sistema de 
Franjas de Precios, disponiéndose que tengan vigencia 
hasta el 30 de junio de 2017;

Que, de acuerdo a los artículos 4 y 7 del Decreto 
Supremo Nº 115-2001-EF, mediante Resolución 
Viceministerial emitida por el Viceministro de Economía 
se publicarán los precios de referencia así como los 
derechos variables adicionales;

Que, en ese sentido, corresponde publicar los Precios 
de Referencia obtenidos en base a las cotizaciones 
observadas en el periodo del 1 al 31 de diciembre de 
2016; y

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del 
Decreto Supremo Nº 115-2001-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Publíquese los precios de referencia 
y los derechos variables adicionales a que se refi ere el 
Decreto Supremo Nº 115-2001-EF:

PRECIOS DE REFERENCIA Y DERECHOS VARIABLES  
ADICIONALES
(DECRETO SUPREMO Nº 115-2001-EF)
US$ por T.M.
--------------------------------------------------------------------------------------------
 Maíz Azúcar Arroz Leche
    entera
    en polvo
--------------------------------------------------------------------------------------------
Precios de  159 504 366 2 604
Referencia 

Derechos
Variables  49 0 39 (arroz cáscara) 601
Adicionales   55 (arroz pilado) 
--------------------------------------------------------------------------------------------

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CLAUDIA COOPER FORT
Viceministra de Economía

1471197-1

Fijan nuevo plazo para que las entidades 
gubernamentales registren datos en el 
Módulo Web de Revaluación de Edificios y 
Terrenos en aplicación de lo dispuesto en la 
Directiva N° 002-2014-EF/51.01

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 001-2017-EF/51.01

Lima, 2 de enero de 2017

CONSIDERANDO:

Que, los incisos a) y b) del artículo 7º de la Ley 
Nº 28708, Ley General del Sistema Nacional de 
Contabilidad, señalan como atribuciones de la Dirección 
General de Contabilidad Pública, entre otras, aprobar las 
normas y procedimientos de contabilidad que deben regir 
en el sector público y elaborar la Cuenta General de la 
República;

Que, para la aplicación de las NICSP ofi cializadas, 
la Dirección General de Contabilidad Pública aprobó 
la Directiva Nº 002-2014-EF/51.01 “Metodología para 
la Modifi cación de la Vida Útil de Edifi cios, Revaluación 
de Edifi cios y Terrenos, Identifi cación e Incorporación 
de Edifi cios y Terrenos en Administración Funcional 
y Reclasifi cación de Propiedades de Inversión en las 
Entidades Gubernamentales”, mediante la Resolución 
Directoral N° 006-2014-EF/51.01;

Que, con la Resolución Directoral N° 001-2016-
EF/51.01, se fi ja el 31 de diciembre de 2016 como nuevo 
plazo para el registro de datos en el Módulo Web de 
Revaluación de Edifi cios y Terrenos según lo dispuesto en 
la Directiva N° 002-2014-EF/51.01 precitada;

Que, se han recibido solicitudes de las entidades 
gubernamentales requiriendo la ampliación del plazo 
indicado en el párrafo anterior a fi n de concluir con el 
registro de la información solicitada, por lo cual se hace 
necesario mantener operativo el citado aplicativo;
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Que, a efectos de una mejor presentación de la 
información fi nanciera, se requiere establecer hasta el 
31 de marzo de 2017, como plazo adicional, para que 
las entidades gubernamentales registren sus datos en el 
Módulo Web de Revaluación de Edifi cios y Terrenos, en 
aplicación de la Directiva N° 002-2014-EF/51.01;

Estando a lo propuesto por la Dirección de 
Normatividad; y en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 42° de la Ley N° 28112, Ley Marco de la 
Administración Financiera del Sector Público y el artículo 
7° de la Ley N° 28708, Ley General del Sistema Nacional 
de Contabilidad;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Fijar nuevo plazo
Fijar hasta el día 31 de marzo de 2017, como nuevo 

plazo para que las entidades gubernamentales registren 
los datos en el Módulo Web de Revaluación de Edifi cios y 
Terrenos en aplicación de lo dispuesto en la Directiva N° 
002-2014-EF/51.01, aprobada con Resolución Directoral 
N°006-2014-EF/51.01.

Artículo 2°.- Difundir Resolución
Difundir la presente Resolución en el Portal 

Institucional del Ministerio de Economía y Finanzas: http://
www.mef.gob.pe en la misma fecha de publicación que en 
el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR A. PAJUELO RAMÍREZ
Director General 
Dirección General de Contabilidad Pública

1471105-1

Fijan nuevo plazo para que las entidades 
comprendidas en el Anexo N° 6 de la 
Directiva N° 005-2016-EF/51.01, registren 
información en el SIGA-Módulo Patrimonio 
(MEF)

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 002-2017-EF/51.01

Lima, 2 de enero de 2017

CONSIDERANDO:

Que, los incisos a) y b) del artículo 7º de la Ley 
Nº 28708, Ley General del Sistema Nacional de 
Contabilidad, señalan como atribuciones de la Dirección 
General de Contabilidad Pública, entre otras, aprobar las 
normas y procedimientos de contabilidad que deben regir 
en el sector público y elaborar la Cuenta General de la 
República;

Que, con Resolución Directoral Nº 012-2016-EF/51.01 
se aprobó la Directiva Nº 005-2016-EF/51.01 “Metodología 
para el reconocimiento, medición, registro y presentación 
de los elementos de propiedades, planta y equipo de las 
entidades gubernamentales”;

Que, el literal a) del numeral 12 Disposiciones 
Transitorias de la mencionada Directiva, dispone que las 
entidades comprendidas en el Anexo N° 6, registrarán 
en el SIGA-Módulo Patrimonio (MEF) a más tardar el 
31 de diciembre de 2016, el saldo inicial del inventario 
físico de los elementos de PPE, debidamente conciliado 
al cierre del ejercicio 2015, con los registros patrimoniales 
y contables;

Que, a la fecha se han recibido solicitudes de 
entidades comprendidas en el Anexo N° 6 antes referido, 
en las cuales requieren la ampliación del plazo indicado 
en el párrafo anterior; asimismo, la Ofi cina General 
de Tecnologías de la Información de este Ministerio 
ha informado respecto a la existencia de un grupo de 
entidades en las cuales se encuentra pendiente la 
instalación del aplicativo informático;

Que, a efectos de una mejor presentación de la 
información fi nanciera, se requiere establecer hasta el 31 
de marzo de 2017, como plazo adicional, para que las 

entidades gubernamentales registren el saldo inicial del 
inventario físico de los elementos de PPE, debidamente 
conciliado al cierre del ejercicio 2015, con los registros 
patrimoniales y contables;

Estando a lo propuesto por la Dirección de 
Normatividad; y en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 42º de la Ley Nº 28112, Ley Marco de la 
Administración Financiera del Sector Público y el artículo 
7º de la Ley Nº 28708, Ley General del Sistema Nacional 
de Contabilidad;

SE RESUELVE:

Artículo 1°. Fijar nuevo plazo
Fijar hasta el día 31 de marzo de 2017, el nuevo plazo 

para que las entidades comprendidas en el Anexo N° 6 
de la Directiva Nº 005-2016-EF/51.01 “Metodología para 
el reconocimiento, medición, registro y presentación de 
los elementos de propiedades, planta y equipo de las 
entidades gubernamentales”, aprobada con Resolución 
Directoral Nº 012-2016-EF/51.01, registren en el SIGA-
Módulo Patrimonio (MEF) la información solicitada en el 
literal a) del numeral 12 Disposiciones Transitorias de la 
mencionada Directiva.

Artículo 2°. Difundir Resolución
Difundir la presente Resolución en el Portal 

Institucional del Ministerio de Economía y Finanzas: http://
www.mef.gob.pe en la misma fecha de publicación que en 
el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR A. PAJUELO RAMÍREZ
Director General
Dirección General de Contabilidad Pública

1471105-2

EDUCACION

Aprueban las Bases del “Reconocimiento a 
las Buenas Prácticas de Gestión Educativa 
en las Unidades de Gestión Educativa Local 
- 2017”

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 001-2017-MINEDU

Lima, 6 de enero de 2017

VISTOS, el Expediente N° 0206213-2016, los Informes 
N° 126-2016-MINEDU/ VMGI/DIGEGED-DIFOCA/
ERRHHER y Nº 140-2016-MINEDU/VMGI/DIGEGED-
DIFOCA/ ERRHHER de la Dirección de Fortalecimiento 
de Capacidades, el Informe Nº 1193-2016-MINEDU-
OGAJ de la Ofi cina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 63 de la Ley Nº 
28044, Ley General de Educación, la gestión del sistema 
educativo es descentralizada, simplifi cada, participativa 
y fl exible; siendo el Estado, a través del Ministerio de 
Educación, el responsable de preservar la unidad de este 
sistema;

Que, el artículo 79 de la referida Ley, establece que 
el Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno 
Nacional que tiene por fi nalidad defi nir, dirigir y articular 
la política de educación, cultura, recreación y deporte, en 
concordancia con la política general del Estado;

Que, mediante Ofi cio Nº 351-2016-MINEDU/
VMGI-DIGEGED, el Director General de Gestión 
Descentralizada remitió al Despacho Viceministerial de 
Gestión Institucional el Informe N° 126-2016-MINEDU/
VMGI/DIGEGED-DIFOCA/ERRHHER, el mismo que fue 
complementado con el Informe N° 140-2016-MINEDU/
VMGI/DIGEGED-DIFOCA/ ERRHHER, elaborados por la 
Dirección de Fortalecimiento de Capacidades, a través de 
los cuales se sustenta la necesidad de aprobar las Bases 
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del Reconocimiento a las Buenas Prácticas de Gestión 
Educativa en las Unidades de Gestión Educativa Local 
- 2017, precisando que el mismo tiene como objetivo, 
reconocer, premiar y difundir aquellas prácticas que 
vienen siendo lideradas y desarrolladas por las Unidades 
de Gestión Educativa Local, cuyos resultados más 
relevantes de la gestión están vinculados a mejoras del 
servicio educativo;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 
N° 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modifi cado por la Ley N° 26510; y el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las Bases del “Reconocimiento 
a las Buenas Prácticas de Gestión Educativa en las 
Unidades de Gestión Educativa Local - 2017”, las mismas 
que como Anexo forman parte integrante de la presente 
resolución. 

Artículo 2.- Encargar a Dirección General de 
Gestión Descentralizada, a través de la Dirección de 
Fortalecimiento de Capacidades, y a las Direcciones 
Regionales de Educación o las que hagan sus veces, la 
difusión y promoción del “Reconocimiento a las Buenas 
Prácticas de Gestión Educativa en las Unidades de 
Gestión Educativa Local – 2017”. 

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su Anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación – SIJE, ubicado en el Portal 
Institucional del Ministerio de Educación (www.minedu.
gob.pe), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ CARLOS CHÁVEZ CUENTAS
Viceministro de Gestión Institucional (e)

1471476-1

MUJER Y POBLACIONES

VULNERABLES

Delegan facultades a la Secretaría General, 
la Oficina General de Administración y a la 
Oficina General de Recursos Humanos del 
Ministerio para el ejercicio 2017

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 004-2017-MIMP

Lima, 6 de enero de 2017

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 25 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, preceptúa que los Ministros de 
Estado, con arreglo a la Constitución Política del Perú, 
son los responsables políticos de la conducción de los 
sectores del Poder Ejecutivo, pudiendo delegar, en los 
funcionarios de su cartera ministerial, las facultades y 
atribuciones que no sean privativas de su función, siempre 
que la normativa lo autorice;

Que, el literal e) del artículo 11 del Decreto Legislativo 
Nº 1098, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - MIMP señala 
que una de las funciones de la Ministra de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables es ejercer las demás funciones 
que le asigna la Constitución Política del Perú, las leyes, 
así como los reglamentos sectoriales, pudiendo delegar 
en los funcionarios de su cartera ministerial las facultades 
y atribuciones que no son privativas de su función de 
Ministro o Ministra de Estado;

Que, asimismo, la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado y su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 350-2015-EF, señalan los procedimientos 

que deben observar y seguir las entidades a efectos 
de tramitar los procesos de contrataciones de bienes, 
servicios y obras, y conforme dispone el artículo 8 de la 
citada Ley, el Titular de la Entidad puede delegar, mediante 
resolución, la autoridad que le otorga la mencionada Ley;

Que, los numerales 7.1 y 7.2 del artículo 7 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 28411 – Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 304-2012-EF, señalan que el Titular de una 
Entidad es la más alta Autoridad Ejecutiva y responsable 
en materia presupuestal, pudiendo delegar sus 
funciones en materia presupuestal cuando lo establezca 
expresamente la Ley General, las Leyes de Presupuesto 
del Sector Público o la norma de creación de la Entidad, 
siendo el Titular responsable solidario con el delegado. En 
ese sentido, el Titular de la Entidad es responsable, entre 
otros aspectos, de efectuar la gestión presupuestaria, 
en las fases de programación, formulación, aprobación, 
ejecución y evaluación, y el control del gasto, de 
conformidad con la Ley General, las Leyes de Presupuesto 
del Sector Público y las disposiciones que emita la 
Dirección General del Presupuesto Público, en el marco 
de los principios de legalidad y presunción de veracidad, 
así como otras normas;

Que, el inciso 40.2 del artículo 40 de la acotada 
norma prevé que las modifi caciones presupuestarias en 
el nivel funcional programático son aprobadas mediante 
Resolución del Titular, a propuesta de la Ofi cina de 
Presupuesto de la Entidad, pudiendo delegar dicha 
facultad de aprobación, a través de disposición expresa, 
la misma que debe ser publicada en el Diario Ofi cial El 
Peruano;

Que, el literal c) del artículo 36 de la Ley Nº 28708 – Ley 
General del Sistema Nacional de Contabilidad, establece 
que el Titular del Pliego Presupuestario o la máxima 
autoridad individual o colegiada de la entidad pública y los 
Directores Generales de Administración, los Directores de 
Contabilidad y de Presupuesto o quienes hagan sus veces 
en las entidades, tienen responsabilidad administrativa 
y están obligados, entre otros, a suscribir y remitir, la 
información requerida para la elaboración de la Cuenta 
General de la República, dentro de la cual se encuentra la 
información fi nanciera y presupuestaria respectiva, según 
la estructura establecida por el artículo 26 de la acotada 
Ley; en consecuencia, a fi n de desconcentrar facultades 
y agilizar la marcha administrativa, resulta conveniente 
delegar las facultades referidas a la suscripción de los 
Estados Financieros y Presupuestales;

Que, los artículos 74 y 76 del Reglamento de la 
Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 005-90-PCM, prescriben que la asignación permite 
precisar las funciones que debe desempeñar un servidor 
dentro de su entidad, según el nivel de carrera, grupo 
ocupacional y especialidad alcanzados, siendo que la 
primera asignación se produce al momento del ingreso a 
la carrera administrativa, mientras que las posteriores se 
efectúan al aprobarse, vía Resolución, el desplazamiento 
del servidor;

Que, con la fi nalidad de garantizar una adecuada 
gestión de los recursos asignados, en materia 
presupuestal, en las contrataciones de bienes, servicios 
y obras, así como en la gestión de los recursos humanos 
que permitan al Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables cumplir tanto con las funciones previstas 
en su Ley de Organización y Funciones como con la 
programación de las metas institucionales para el ejercicio 
2017, es necesario delegar determinadas funciones 
asignadas a la Titular del Pliego para el referido Año 
Fiscal;

Con la visación de la Secretaría General, de la Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto, de la Ofi cina 
General de Administración, de la Ofi cina General de 
Recursos Humanos y de la Ofi cina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29158 
– Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
Nº 1098 – Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables; el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 28411 – Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 304-2012-EF; la Ley Nº 30225  – Ley de 
Contrataciones del Estado; el Decreto Supremo Nº 003-
2012-MIMP, que aprueba el Reglamento de Organización 
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y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables y sus modifi catorias; y el Decreto Supremo 
Nº 350-2015-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 
30225 – Ley de Contrataciones del Estado;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Delegación de facultades a la Secretaría 
General.

En materia presupuestal:

a) Las atribuciones y facultades en materia 
presupuestaria que corresponden a la Ministra de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables, y las acciones 
administrativas de gestión y de resolución en materia 
presupuestaria, que no sean privativos a su función 
de Ministra de Estado, estando facultado para emitir 
Directivas internas para la racionalización del gasto y el 
manejo adecuado de los recursos asignados por toda 
fuente de fi nanciamiento.

b) Suscribir los Estados Financieros y Presupuestarios 
requeridos para la elaboración de la Cuenta General 
de la República y remitirla ante la Dirección General 
de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y 
Finanzas.

c) Suscribir la evaluación semestral y anual del 
Presupuesto Institucional del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables de acuerdo a las Directivas 
emitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas.

d) Aprobar las modifi caciones presupuestarias y la 
formalización de las modifi caciones presupuestarias 
efectuadas en el nivel Funcional Programático a que 
se refi ere el artículo 40 del texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
304-2012-EF.

En materia administrativa:

a) Suscribir los contratos administrativos de 
servicios de los/las Directores/as Ejecutivos/as de las 
Unidades Ejecutoras 006: Programa Integral Nacional 
para el Bienestar Familiar – INABIF y 009: Programa 
Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual – 
PNCVFS con cargo a sus respectivos presupuestos; de 
igual forma, los contratos administrativos de servicios 
de los/las Directores/as Ejecutivos/as del Programa 
Nacional Vida Digna, del Programa Nacional Yachay y 
del Programa de entrega de la pensión no contributiva 
a personas con discapacidad severa en situación de 
pobreza.

b) Aprobar y suscribir convenios interinstitucionales y 
de gestión, así como su resolución o modifi cación.

En materia de contrataciones del Estado

a) Tramitar los pedidos de sanción a proveedores, 
participantes, postores y contratistas ante el Tribunal de 
Contrataciones del Estado del Organismo Supervisor 
de las Contrataciones del Estado – OSCE, en el marco 
de los procedimientos de selección llevados a cabo en 
el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

b) Tramitar las comunicaciones vinculadas a pedidos 
de información y/o documentación en materia de 
contratación estatal requeridos por el OSCE, la Central 
de Compras Públicas – PERU COMPRAS y la Contraloría 
General de la República, así como por otras entidades 
con facultades de supervisión y/o fi scalización.

En materia de tesorería

a) Designar a los responsables titulares y suplentes 
del manejo de las cuentas bancarias del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables.

Artículo 2.- Delegación de facultades a la Ofi cina 
General de Administración.

En materia de contrataciones del Estado

a) Aprobar el Plan Anual de Contrataciones y sus 
modifi caciones.

b) Supervisar y ejecutar el seguimiento al proceso 
de planifi cación, formulación, aprobación y ejecución 
oportuna del Plan Anual de Contrataciones.

c) Aprobar los expedientes de contratación para la 
realización de los procedimientos de selección.

d) Aprobar la estandarización de bienes y servicios.
e) Aprobar los expedientes técnicos de obras que no 

constituyan Proyectos de Inversión Pública.
f) Suscribir convenios interinstitucionales con entidades 

públicas nacionales para contratar bienes y servicios en 
general en forma conjunta, a través de un procedimiento 
de selección única, así como, de ser el caso, recibir los 
requerimientos de las entidades participantes, consolidar 
y homogeneizar las características de los bienes y 
servicios en general, y otros actos establecidos en la Ley 
de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

g) Suscribir los contratos en los procedimientos de 
selección que sean convocados por el Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables.

h) Aprobar las contrataciones directas en los supuestos 
previstos en los literales e), g), j), k), l) y m) del artículo 27 
de la Ley de Contrataciones del Estado.

i) Aprobar la cancelación de los procedimientos de 
selección.

j) Aprobar las Bases y otros documentos de los 
procedimientos de selección incluyendo las provenientes 
de contrataciones directas de procedimientos de 
selección, así como suscribir los contratos derivados de 
los mismos y sus adendas.

k) Designar a los integrantes de los Comités de 
Selección y de los Comités de Recepción de Obras.

l) Autorizar la participación de expertos 
independientes del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables en los Comités de Selección de otras 
Entidades.

m) Aceptar, en los procedimientos de selección de 
ejecución y consultoría de obras y de contratación de 
bienes y servicios, las ofertas económicas que superen 
el valor referencial y el valor estimado de la convocatoria, 
respectivamente, hasta los límites máximos permitidos 
por la Ley de Contrataciones y su Reglamento.

n) Autorizar la ejecución de prestaciones adicionales 
en el caso de bienes y servicios hasta por el máximo 
permitido por Ley de Contrataciones del Estado.

o) Autorizar la reducción de prestaciones en el caso de 
bienes, servicios y obras hasta por el máximo permitido 
por Ley de Contrataciones del Estado.

p) Autorizar y suscribir las contrataciones 
complementarias de bienes y servicios acorde a lo 
establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento.

q) Autorizar otras modifi caciones a los contratos 
suscritos en el marco de la Ley y su Reglamento, cuando 
no resulten aplicables los adicionales, reducciones y 
ampliaciones, siempre que las mismas deriven de hechos 
sobrevinientes al perfeccionamiento del contrato, en los 
supuestos previstos por el Reglamento.

r) Aprobar la subcontratación de prestaciones hasta 
por el máximo permitido por Ley de Contrataciones del 
Estado.

s) Resolver las solicitudes de ampliación del plazo 
contractual.

t) Aprobar las resoluciones de contratos por caso 
fortuito o fuerza mayor, por el incumplimiento de los 
mismos cuando sea imputable al contratista, así como en 
otros supuestos previstos por la Ley de Contrataciones 
del Estado.

u) Aprobar, suscribir u observar las liquidaciones de 
ejecución de obras y de supervisión que se presenten a 
la Entidad.

v) Resolver las discrepancias surgidas por las 
observaciones o subsanación de observaciones al 
momento de la recepción de la obra.

w) Resolver los recursos de apelación interpuestos 
en procedimientos de selección cuyo valor estimado 
o valor referencial sea igual o menor a sesenta y cinco 
(65) UIT, dentro del marco de lo dispuesto por la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento.

x) Ejercer la representación legal del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables para suscribir contratos 
referidos a bienes y servicios cuyos montos de contratación 
sean menores o iguales a ocho (08) Unidades Impositivas 
Tributarias (UIT).
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En materia administrativa

a) Aprobar los actos de administración y disposición 
de bienes inmuebles y los actos de adquisición de bienes 
inmuebles, de acuerdo con las normas del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales.

b) Suscribir convenios y/o contratos con entidades 
públicas destinados al uso y/o disfrute total o parcial de 
inmuebles de propiedad o posesión estatal.

c) Representar al Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables ante cualquier autoridad y/o dependencia 
administrativa para solicitar y proseguir procedimientos 
administrativos destinados a la obtención de 
autorizaciones, permisos y/o cualquier otro derecho que 
sea necesario para asegurar los intereses del Ministerio 
de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, para lo cual 
podrán presentar todo tipo de escritos, participar en 
cualquier tipo de audiencias administrativas, interponer 
recursos administrativos de impugnación, queja contra los 
defectos de tramitación, solicitar la rectifi cación de errores, 
desistirse, entre otras pretensiones administrativas. La 
presente delegación no afecta las funciones y atribuciones 
de la Procuraduría Pública a cargo de los asuntos jurídicos 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
conforme a la normativa sobre la materia.

d) Aprobar y suscribir contratos y/o convenios con 
entidades públicas y/o privadas, o personas naturales 
que involucren las funciones de la Ofi cina General 
de Administración, las que deberán ceñirse a las 
disposiciones normativas vinculadas al Presupuesto 
Público para el Año Fiscal 2017.

Artículo 3.- Delegación de facultades a la Ofi cina 
General de Recursos Humanos.

a) Tramitar, autorizar y resolver las acciones de 
personal respecto de las prórrogas o renovaciones 
de contratos del personal comprendido tanto en el 
Régimen del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases 
de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones 
del Sector Público, como en el régimen laboral de la 
actividad privada, regulado por el Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo Nº 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo 
Nº 003-97-TR, así como los destaques del personal 
comprendido en el régimen laboral del Decreto 
Legislativo Nº 276.

b) Tramitar, autorizar y resolver acciones de 
personal respecto a las asignaciones, ceses, rotaciones, 
reasignaciones, permuta, comisión de servicios y 
transferencia, reconocimiento de remuneraciones, 
destaques, renovaciones de contratos, y todas aquellas 
que sean necesarias para una adecuada conducción y 
dirección del personal, comprendido en el régimen laboral 
del Decreto Legislativo Nº 276 – Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 
Público y el Régimen Laboral Privado regulado por el 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728 – 
Ley de Productividad y Competitividad Laboral aprobado 
por Decreto Supremo Nº 003-97-TR.

Esta facultad no incluye la de realizar nombramientos 
y ceses en ninguno de los niveles hasta el Nivel F-3.

c) Aceptar la renuncias del personal comprendido en 
el régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276 – Ley de 
Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones 
del Sector Público y del personal comprendido en el 
Régimen Laboral Nº 728 – Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 003-97-TR, a excepción de los cargos de confi anza y 
la libre designación o remoción.

Artículo 4.- De la observancia de los requisitos 
legales.

La delegación de facultades, así como la asignación 
de responsabilidades a que se refi ere la presente 
Resolución, comprende igualmente las atribuciones de 
pronunciarse y/o resolver, pero no exime de la obligación 
de cumplir con los requisitos y procedimientos legales 
establecidos para cada caso en concreto.

Artículo 5.- Del plazo de las delegaciones.
Las delegaciones autorizadas mediante la presente 

resolución tendrán vigencia durante el presente año 2017.

Artículo 6.- De las Unidades Ejecutoras.
Los/las funcionarios/as responsables o a cargo de 

las Unidades Ejecutoras del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables – MIMP, en calidad de máximas 
autoridades administrativas, ejercen al interior de éstas, 
para todos los efectos, las competencias y atribuciones 
previstas en el ordenamiento jurídico en materia de 
Contrataciones del Estado, cuando dichas normas legales 
los refi eran.

Artículo 7.- Informe sobre las actuaciones 
realizadas.

Los/las funcionarios/as a los/las cuales se les ha 
delegado las facultades y atribuciones indicadas en 
los artículos 1, 2 y 3 de la presente Resolución, están 
obligados a dar cuenta mensualmente a la Ministra de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables respecto de las 
actuaciones derivadas de la delegación otorgada.

Artículo 8.- Dejar sin efecto.
Dejar sin efecto todas aquellas disposiciones que 

se opongan a lo dispuesto en la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 9.- Notifi cación.
Notifi car la presente resolución a los/las funcionarios/

as a quienes han sido delegadas facultades y atribuciones 
mediante la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA MARÍA ROMERO-LOZADA LAUEZZARI
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1471250-1

PRODUCE

Decreto Supremo que establece Régimen 
de excepción para la formalización de la 
pesca de menor escala con embarcaciones 
que emplean redes de cerco, arrastre de 
fondo y media agua que se encontraron 
inscritas en el registro del Gobierno 
Regional de Tumbes

DECRETO SUPREMO
Nº 001-2017-PRODUCE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, los recursos naturales son patrimonio de 

la Nación y corresponde al Estado promover su uso 
sostenible y la conservación de la diversidad biológica, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 66, 67 y 68 de 
la Constitución Política del Perú;

Que, la Ley Nº 26821, Ley Orgánica para el 
Aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 
en su artículo 6 dispone que el Estado es soberano en 
el aprovechamiento de los recursos naturales y que su 
soberanía se traduce en la competencia que tiene para 
legislar y ejercer funciones ejecutivas y jurisdiccionales 
sobre ellos;

Que, el artículo 2 del Decreto Ley Nº 25977, Ley 
General de Pesca, en adelante la Ley General de Pesca, 
establece que los recursos hidrobiológicos contenidos 
en aguas jurisdiccionales del Perú son patrimonio de la 
Nación y que corresponde al Estado regular el manejo 
integral y la explotación racional de dichos recursos, 
considerando que la actividad pesquera es de interés 
nacional;

Que, el artículo 11 de la Ley General de Pesca 
dispone que el Ministerio de Pesquería, hoy Ministerio de 
la Producción, según el tipo de pesquería y la situación de 
los recursos que se explotan, establecerá el sistema de 
ordenamiento que concilie el principio de sostenibilidad de 
los recursos pesqueros o conservación en el largo plazo 
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con la obtención de los mayores benefi cios económicos 
y sociales;

Que, el artículo 9 de la Ley General de Pesca dispone 
que sobre la base de evidencias científi cas disponibles y 
de factores socioeconómicos, el Ministerio de la Producción 
determina, según el tipo de pesquerías, los sistemas de 
ordenamiento pesquero, las cuotas de captura permisible, 
las temporadas y zonas de pesca, la regulación del esfuerzo 
pesquero, los métodos de pesca, las tallas mínimas de 
captura y demás normas que requieran la preservación 
y explotación racional de los recursos hidrobiológicos; 
asimismo, establece que los derechos administrativos 
otorgados se sujetan a las medidas de ordenamiento que por 
dispositivo legal de carácter general dicta dicho Ministerio;

Que, el artículo 5 del Reglamento de la Ley General 
de Pesca aprobado por el Decreto Supremo Nº 012-2001-
PE establece que el ordenamiento pesquero se aprueba 
mediante reglamentos que tienen por fi nalidad establecer 
los principios, normas y medidas regulatorias aplicables a 
los recursos hidrobiológicos que deban ser administrados 
como unidades diferenciadas;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 
020-2011-PRODUCE se aprobó el Reglamento de 
Ordenamiento Pesquero de las Actividades Extractivas 
Artesanales y de Menor Escala del ámbito marítimo 
adyacente al departamento de Tumbes, con el objetivo de 
establecer las bases para un aprovechamiento racional 
de los recursos y el desarrollo sostenible de la pesca 
artesanal y de menor escala que se realiza en el ámbito 
marítimo adyacente al departamento de Tumbes;

Que, los numerales 5.3 y 5.5 del artículo 5 del 
mencionado Reglamento de Ordenamiento Pesquero 
señalan que las embarcaciones pesqueras con redes de 
cerco, arrastre de fondo y media agua son consideradas 
embarcaciones de menor escala por la modalidad de 
operación en la que no predomina el trabajo manual y 
que para dedicarse a la actividad extractiva en el ámbito 
marítimo adyacente al departamento de Tumbes, los 
armadores de las citadas embarcaciones deben contar 
con permiso de pesca vigente y ser titulares del mismo;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 
006-2013-PRODUCE se modifi có el Reglamento de 
Ordenamiento Pesquero de las Actividades Extractivas 
Artesanales y de Menor Escala del ámbito marítimo 
adyacente al Departamento de Tumbes y se estableció 
un régimen aplicable a las embarcaciones que emplean 
redes de cerco, arrastre de fondo y media agua inscritas 
en el registro del Gobierno Regional de Tumbes, a fi n 
de que obtengan el permiso de pesca de menor escala 
para el acceso de los mismos recursos consignados en el 
permiso de pesca otorgado por la Dirección Regional en 
la condición de artesanal y utilizando las mismas redes;

Que, según el informe Nº 448-2016-PRODUCE/DGP-
Diropa de la Dirección General de Políticas y Desarrollo 
Pesquero del Ministerio de la Producción, conforme a las 
conclusiones de la Mesa Técnica del Sector Pesquero de 
la Región Tumbes creada mediante el Acuerdo Regional 
Nº 123-2015/GOB.REG.TUMBES-CR-CD, uno de los 
principales problemas consiste en que la gran mayoría de los 
pescadores realizan actividades de pesca de manera informal 
al no haber acreditado que cuentan con el respectivo Sistema 
de Seguimiento Satelital (SISESAT) instalado y operativo 
y no haber presentado la solicitud del permiso de pesca de 
menor escala al Ministerio de la Producción dentro del plazo 
establecido en la norma; por lo que se recomienda modifi car 
el plazo para que se proceda a cumplir con los requisitos y 
obtener el permiso de pesca para operar las embarcaciones 
de menor escala fuera de las cinco (5) millas;

Que, los plazos establecidos en los Decretos Supremos 
Nº 020-2011-PRODUCE y Nº 006-2013-PRODUCE 
resultaron insufi cientes para el cambio de régimen a 
menor escala, considerando que se requería realizar 
determinados trámites previos para obtener la refrenda de 
los certifi cados de matrícula con la capacidad de bodega 
expresada en metros cúbicos, el protocolo sanitario, entre 
otros requisitos;

Que, estando a lo antes señalado, es necesario 
establecer un régimen de excepción para la formalización 
de la pesca de menor escala con embarcaciones que 
emplean redes de cerco, arrastre de fondo y media agua 
que se encontraron inscritas en el registro del Gobierno 
Regional de Tumbes, considerando un procedimiento 
para la obtención del permiso de pesca de menor escala;

De conformidad con el inciso 8) del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú, el Decreto Ley Nº 25977, 
Ley General de Pesca; la Ley Nº 26821, Ley Orgánica para 
el Aprovechamiento sostenible de los recursos naturales; 
el Decreto Legislativo Nº 1047, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción y la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1.- Régimen de excepción para la 
formalización de la pesca de menor escala con 
embarcaciones que emplean redes de cerco, arrastre 
de fondo y media agua, que se encontraron inscritas 
en el registro del Gobierno Regional de Tumbes

1. Para facilitar la formalización de la pesca de 
menor escala con embarcaciones que emplean redes 
de cerco, arrastre de fondo y media agua, los armadores 
de embarcaciones que tengan instalados y operativos 
los equipos del Sistema de Seguimiento Satelital – 
SISESAT, que cuenten con certifi cado de matrícula 
en el que conste la refrenda vigente y la capacidad de 
bodega en m3, sólo cuando las embarcaciones cuenten 
con arqueo bruto mayor a 6.48 y que se encontraron 
inscritas en el Registro del Gobierno Regional de Tumbes 
y comprendidas en el listado anexo a la Resolución 
Directoral Nº 058-2011-GOB.REG.TUMBES-DRP-DR, 
pueden obtener, excepcionalmente, permiso de pesca a 
plazo determinado, el mismo que pueden solicitar en el 
plazo máximo de 180 días calendarios contados a partir 
de la entrada en vigencia del presente Decreto Supremo 
y que se mantiene vigente hasta la obtención del permiso 
de pesca a que se refi ere el numeral 2 del presente 
artículo o hasta el plazo de un año contado a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto Supremo, lo que 
ocurra primero; para el acceso a la actividad extractiva de 
recursos hidrobiológicos utilizando el mismo tipo de redes.

La actividad extractiva realizada al amparo de dicho 
permiso de pesca a plazo determinado se sujeta a las 
disposiciones establecidas en el Decreto Supremo Nº 
020-2011-PRODUCE. Esta solicitud es presentada a la 
Dirección General de Extracción y Producción Pesquera 
para Consumo Humano Directo del Ministerio de la 
Producción y el procedimiento se encuentra sujeto a un 
plazo de veinte (20) días hábiles y a la aplicación del 
silencio administrativo positivo.

Los armadores de las embarcaciones pesqueras 
comprendidas en el listado anexo de la Resolución 
Directoral Nº 058-2011-GOB.REG.TUMBES-DRP-DR se 
encuentran impedidos de realizar actividad pesquera en 
el ámbito marino adyacente al departamento de Tumbes, 
salvo que hayan obtenido el permiso de pesca a plazo de 
determinado antes indicado.

2. Adicionalmente, para la obtención del permiso de 
pesca de menor escala, los armadores de embarcaciones 
pesqueras que emplean redes de cerco, de arrastre de 
fondo y de media agua, que se encuentran comprendidas 
en el listado anexo a la Resolución Directoral Nº 058-
2011-GOB.REG.TUMBES-DRP-DR, solicitarán a la 
Dirección General de Extracción y Producción Pesquera 
para Consumo Humano Directo del Ministerio de la 
Producción, permiso de pesca de menor escala utilizando 
el mismo tipo de redes y embarcación, en el marco del 
procedimiento administrativo respectivo del TUPA del 
Ministerio de la Producción, en un plazo no mayor a un 
(1) año, contado a partir de la entrada en vigencia del 
presente Decreto Supremo.

Para obtener el permiso de pesca conforme a lo señalado 
en el presente numeral, los armadores deben haber obtenido 
el permiso de pesca a plazo determinado a que se refi ere el 
numeral 1 del presente artículo y presentar a la Dirección 
General de Extracción y Producción Pesquera para 
Consumo Humano Directo del Ministerio de la Producción 
fotocopia del protocolo sanitario correspondiente.

3. Una vez obtenido el permiso de pesca de menor escala, 
los armadores podrán operar sus embarcaciones pesqueras 
de menor escala de acuerdo a las disposiciones establecidas 
en el Decreto Supremo Nº 020-2011-PRODUCE, sus 
modifi catorias y demás normativa pesquera vigente. 
Asimismo, la Dirección General de Extracción y Producción 
Pesquera para Consumo Humano Directo del Ministerio 
de la Producción remitirá copia del permiso de pesca a la 
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Dirección Regional de la Producción u órgano que haga 
sus veces del Gobierno Regional que hubiere otorgado con 
anterioridad algún permiso de pesca con relación a la misma 
embarcación pesquera para que sea dejado sin efecto 
inmediatamente.

4. Quedan exceptuados de los permisos de 
menor escala, los recursos Anchoveta (Engraulis 
ringens), Merluza (Merluccius gayi peruanus), Sardina 
(Sardinopssagax sagax), Anguila (Ophichthus remiger) 
y Bacalao de profundidad (Dissotichus eleginoides) en 
razón de sus niveles de explotación.

Artículo 2.- Acciones de Supervisión y 
Fiscalización.

Encárgase a la Dirección General de Supervisión y 
Fiscalización del Ministerio de la Producción reforzar las 
acciones de control y vigilancia, a efectos de que ninguna 
embarcación de cerco, arrastre de fondo y media agua 
realice actividades extractivas dentro de las cinco (5) millas 
marinas en el ámbito marino adyacente al departamento 
de Tumbes, dando cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 63 del Reglamento de la Ley General de Pesca, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 012-2001-PE.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de la Producción.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

Primera.- Facultad de dictar normas 
complementarias.

Facúltase al Ministerio de la Producción para que 
mediante Resolución Ministerial expida las medidas 
complementarias para el cumplimiento del presente 
Decreto Supremo.

Segunda.- Vigencia.
El presente Decreto Supremo entra en vigencia 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial “El Peruano”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
MODIFICATORIA

Única.- Modifi cación de la Quinta Disposición 
Transitoria y Final del Reglamento de Ordenamiento 
Pesquero de las Actividades Extractivas Artesanales 
y de Menor Escala del ámbito marítimo adyacente al 
departamento de Tumbes

Modifícase la Quinta Disposición Transitoria y Final 
del Reglamento de Ordenamiento Pesquero de las 
Actividades Extractivas Artesanales y de Menor Escala del 
ámbito marítimo adyacente al departamento de Tumbes, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 020-2011-PRODUCE, 
con el texto siguiente:

“Quinta.- La Dirección Regional de Producción del 
Gobierno Regional de Tumbes no registra a ninguna 
embarcación pesquera de menor escala hasta que el 
Instituto del Mar del Perú - IMARPE, informe sobre la 
recuperación de los recursos hidrobiológicos que habitan 
en el ámbito marítimo adyacente al departamento de 
Tumbes y se expida el dispositivo legal correspondiente”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
DEROGATORIA

Única.- Derogación
Derógase los artículos 2 y 3 del Decreto Supremo Nº 

006-2013-PRODUCE.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de enero del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

BRUNO GIUFFRA MONTEVERDE
Ministro de la Producción

1471550-2

Disponen la publicación en el portal 
del Ministerio, de proyecto de Decreto 
Supremo que establece disposiciones para 
la contratación de seguros de accidentes 
personales durante la faena de pesca en 
Embarcaciones Pesqueras y su exposición 
de motivos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 006-2017-PRODUCE

Lima, 6 de enero de 2017

VISTOS: El Informe N° 010-2017-PRODUCE/
DGCHD-Dipa, de la Dirección General de Extracción y 
Producción Pesquera para Consumo Humano Directo; 
el Informe N° 001-2017-PRODUCE/DGP-malayza, de la 
Dirección General de Políticas y Desarrollo Pesquero; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1047, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción, establece que 
el Ministerio de la Producción es competente en pesquería, 
acuicultura, industria, micro y pequeña empresa, comercio 
interno, promoción y desarrollo de cooperativas; y de 
manera exclusiva en materia de ordenamiento pesquero y 
acuícola, entre otras;

Que, los artículos 21 y 32 del Decreto Ley Nº 25977, 
Ley General de Pesca, establecen que las actividades 
extractivas se sujetan a las disposiciones de la referida 
Ley, y que el Estado propicia el desarrollo de la actividad 
pesquera artesanal;

Que, mediante la Primera Disposición Transitoria y Final 
del Reglamento de la Ley Nº 27177, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 002-2000-TR, se precisa que el derecho 
especial de cobertura por Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo, establecido en la Ley Nº 26790, Ley de la 
Modernización de la Seguridad Social, no está comprendido 
dentro de los alcances de la Ley Nº 27177, es decir, no es 
aplicable a los pescadores artesanales independientes;

Que, conforme refi ere el proyecto normativo, esta 
situación ha generado que un alto porcentaje de pescadores 
artesanales independientes no se encuentren protegidos 
contra eventos propios de la actividad de riesgo en que 
se constituye la pesquera, al ser excluidos del ámbito 
de aplicación del Seguro Complementario de Trabajo de 
Riesgo; por lo que, es necesario emitir disposiciones que 
posibiliten el aseguramiento de los pescadores artesanales 
independientes, así como de los tripulantes y terceros 
independientes que están excluidos del ámbito de aplicación 
del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo;

Que, atendiendo a la naturaleza del proyecto normativo y 
de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 14 del Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de Proyectos Normativos y Difusión de Normas 
Legales de carácter general, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 001-2009-JUS, es necesario disponer la publicación del 
proyecto de Decreto Supremo que establece disposiciones 
para la contratación de seguros de accidentes personales 
durante la faena de pesca en Embarcaciones Pesqueras en 
el Portal Institucional del Ministerio de la Producción, por un 
plazo treinta (30) días;

Con las visaciones del Viceministro de Pesca y 
Acuicultura, y de los Directores Generales de Extracción y 
Producción Pesquera para Consumo Humano Directo, de 
Políticas y Desarrollo Pesquero y de la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Ley N° 25977, Ley 
General de Pesca, su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 012-2001-PE; la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción aprobado por 
Decreto Legislativo N° 1047, la Resolución Ministerial 
Nº 343-2012-PRODUCE que aprueba el Reglamento de 
organización y Funciones del Ministerio de la Producción; 
y el Reglamento que establece disposiciones relativas a la 
publicidad, publicación de Proyectos Normativos y difusión 
de Normas Legales de Carácter General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2009-JUS;  
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SE RESUELVE:

Artículo 1.- Publicación del proyecto
Dispóngase la publicación del proyecto de “Decreto 

Supremo que establece disposiciones para la contratación 
de seguros de accidentes personales durante la faena de 
pesca en Embarcaciones Pesqueras”; y su exposición 
de motivos, en el Portal Institucional del Ministerio de 
la Producción, (www.produce.gob.pe), para recibir las 
opiniones, comentarios y/o sugerencias de la ciudadanía, 
por un plazo de treinta (30) días, contados desde la 
publicación de la presente Resolución Ministerial en el 
Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2.- Mecanismo de Participación
La Dirección General de Extracción y Producción 

Pesquera para Consumo Humano Directo, es la 
encargada de recibir, procesar, evaluar e incluir de ser 
el caso, las opiniones, comentarios y/o sugerencias que 
reciban sobre el proyecto citado en el artículo precedente, 
los que deben ser remitidos al citado órgano, sito en Calle 
Uno Oeste Nº 060 - Urbanización Córpac, San Isidro o a la 
dirección electrónica rrodriguez@produce.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

BRUNO GIUFFRA MONTEVERDE
Ministro de la Producción

1471289-1

Autorizan viaje de funcionario del 
Viceministerio de MYPE e Industria a Israel, 
en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 007-2017-PRODUCE

Lima, 6 de enero de 2017

VISTOS: El documento de fecha 21 de diciembre de 
2016, el Informe N° 133-2016-PRODUCE/DVMYPE-I/
DIGITSE, de la Dirección General de Innovación, 
Transferencia Tecnológica y Servicios Empresariales, el 
Informe N° 004-2017-PRODUCE/OGPP-OP de la Ofi cina 
de Presupuesto, el Memorando N° 008-2017-PRODUCE/
OGPP del Director General de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante documento de fecha 21 de diciembre de 
2016, el señor Ohad Cohen, Trade Commissioner, Director of 
the Foreing Trade Administration del Ministerio de Economía 
e Industria del Estado de Israel, cursa invitación al señor 
Ministro de la Producción, Bruno Giuffra Monteverde y a su 
equipo, para una visita ofi cial, a realizarse del 15 al 18 de 
enero de 2017 en la ciudad de Tel Aviv-Yafo, Estado de Israel;

Que, con Memorando N° 2349-2016-PRODUCE/
DVMYPE-I, el Viceministro de MYPE e Industria remite el 
Informe N° 133-2016-PRODUCE/DVMYPE-I/DIGITSE, de la 
Dirección General de Innovación, Transferencia Tecnológica 
y Servicios Empresariales, el cual señala que es de 
importancia la participación del Ministerio de la Producción 
en la mencionada visita, por cuanto permitirá conocer los 
avances, planeamiento desarrollado y estrategias aplicadas, 
para la promoción del emprendimiento impulsado por la 
innovación de las empresas israelíes líderes en diversos 
campos; asimismo, permitirá defi nir las estrategias que se 
aplicarán para el fomento y promoción de la innovación y 
trasferencia de tecnología en el país, con la fi nalidad de 
desarrollar proyectos innovadores e insertar al Perú en un 
mercado competitivo; recomendando la participación del 
señor Gonzalo Villarán Córdova, Director General de la 
Dirección General de Innovación, Transferencia Tecnológica 
y Servicios Empresariales;

Que, el Informe citado en el considerando precedente 
señala que, de acuerdo al programa de actividades 
alcanzado por los organizadores, el Ministro de la 
Producción y su equipo sostendrán reuniones con 
representantes de las compañías israelíes líderes 
en temas de innovación y tecnología, así como con 

funcionarios del Ministerio de Agricultura del Estado de 
Israel, el día 19 de enero de 2017;

Que, con Memoranda N°s. 008 y 013-2017-PRODUCE/
OGPP, el Director General de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto hace suyo los Informes 
N°s. 004 y 005-2017-PRODUCE/OGPP-OP de la Ofi cina 
de Presupuesto, el cual señala que existe disponibilidad 
presupuestal para la asignación de viáticos y compra de 
pasajes aéreos, respectivamente, para el viaje del señor 
Gonzalo Villarán Córdova;

Que, mediante comunicación electrónica de fecha 
15 de diciembre de 2016, el Ministerio de Economía e 
Industria del Estado de Israel comunica que fi nanciarán 
tres días de estadía del señor Ministro de la Producción y 
un acompañante en el mencionado Estado;

Que, la Ley Nº 27619, Ley que regula las autorizaciones 
de viaje al exterior de servidores y funcionarios públicos y 
el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba las 
normas reglamentarias sobre autorización de viajes al 
exterior de servidores y funcionarios públicos, señala que 
los mismos deben sustentarse en el interés nacional o 
institucional; 

Que, en consecuencia, es necesario autorizar el viaje 
del señor Gonzalo Villarán Córdova, Director General de la 
Dirección General de Innovación, Transferencia Tecnológica 
y Servicios Empresariales del Viceministerio de MYPE e 
Industria, a la ciudad de Tel Aviv-Yafo, Estado de Israel, del 
13 al 21 de enero de 2017, para los fi nes expuestos en los 
considerandos precedentes; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 30518, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017; 
el Decreto Legislativo Nº 1047 que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción; la 
Ley N° 27619 y modifi catorios, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; el 
Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprobó las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos y su modifi catoria; 
la Resolución Ministerial Nº 343-2012-PRODUCE, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Producción; y la Resolución Ministerial Nº 
296-2009-PRODUCE, que aprueba la Directiva General Nº 
007-2009-PRODUCE, “Directiva de Procedimientos para 
las Autorizaciones de Viajes al Exterior en el Ministerio de 
la Producción”;

SE RESUELVE:
Artículo 1.- Autorizar el viaje del señor Gonzalo 

Villarán Córdova, Director General de la Dirección General 
de Innovación, Transferencia Tecnológica y Servicios 
Empresariales del Viceministerio de MYPE e Industria, a 
la ciudad de Tel Aviv-Yafo, Estado de Israel, del 13 al 21 
de enero de 2017, para los fi nes expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2.- Los gastos correspondientes a los 
pasajes aéreos y viáticos que demande el viaje autorizado 
en el artículo precedente, serán atendidos con cargo al 
Presupuesto Institucional del Ministerio de la Producción, 
de acuerdo al siguiente detalle:

Nombres y apellidos
Pasajes 
Aéreos 

US$ 

Viáticos por 3 días US$ 
500.00 por día (2+1 
día por concepto de 

instalación)

TOTAL 
US$

Gonzalo Villarán Córdova 2,928.38 1,500.00 4,428.38

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, el citado funcionario 
deberá presentar al Ministro de la Producción, un informe 
detallado de las acciones realizadas, los resultados 
obtenidos y la rendición de cuentas.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos y 
derechos de cualquier clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

BRUNO GIUFFRA MONTEVERDE
Ministro de la Producción

1471289-2
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TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Declaran fundado el recurso de revisión 
interpuesto por el Sindicato de Trabajadores 
Obreros de SPCC -ILO y declaran la nulidad 
de la Resolución Gerencial Regional                                          
Nº 010-2016-GRTPE-MOQ, y extremo del 
Auto Directoral Nº 006-2016-DPSCL-DRTPE-
MOQ, en lo seguido contra la empresa 
Southern Perú Cooper Corporation sobre 
negociación colectiva

RESOLUCIÓN DIRECTORAL GENERAL
Nº 147-2016-MTPE/2/14

Lima, 14 de noviembre de 2016

VISTOS:

El Ofi cio Nº 135-2016-GRM/GRTPE.MOQ por el cual la 
Gerencia Regional de Trabajo y Promoción del Empleo del 
Gobierno Regional de Moquegua (en adelante, la GRTPE 
Moquegua) remite el expediente Nº 015-2015-DPSCL-
DRTPE en virtud al recurso de revisión interpuesto por 
el Sindicato de Trabajadores Obreros de SPCC -ILO 
(en adelante, EL SINDICATO) contra la Resolución 
Gerencial Regional Nº 010-2016-GRTPE-MOQ, expedida 
por la GRTPE Moquegua, la cual confi rmó en todos sus 
extremos el Auto Directoral Nº 006-2016-DPSCL-DRTPE-
MOQ, emitido por la Dirección de Prevención y Solución 
de Confl ictos de la GRTPE Moquegua, por el cual se 
declaró inadmisible el apersonamiento en calidad de litis 
consorte necesario al Sindicato Unifi cado de Trabajadores 
de SPCC y Anexos – SUTAX e improcedente la nulidad 
deducida por éste; y que declaró la nulidad de ofi cio 
de todo lo actuado en el procedimiento de negociación 
colectiva seguido entre EL SINDICATO y Southern Perú 
Copper Corporation (en adelante, LA EMPRESA).

CONSIDERANDO:

1. Sobre el recurso de revisión y la competencia de 
la Dirección General de Trabajo

Los recursos administrativos deben su existencia al 
“lógico ofrecimiento [a los administrados] de posibilidades 
defensivas ante eventuales violaciones de sus derechos o 
atentados a sus intereses por parte de la Administración”1. 
Ello ofrece la posibilidad de que la autoridad administrativa 
en cuestión pueda revisar sus actuaciones y rectifi car las 
desviaciones en que pueda haber incurrido frente a lo 
dispuesto por el ordenamiento jurídico o simplemente, 
cuando no medie un supuesto de ilegalidad, adopte 
una nueva decisión que más acorde a parámetros de 
razonabilidad2.

Conforme a lo dispuesto por el Artículo 206º de la Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobada por 
Ley Nº 27444 (en adelante, LPAG), el administrado tiene 
el derecho de contradecir el acto administrativo que se 
supone está violando, desconociendo o lesionando un 
derecho o interés legítimo, lo que se materializa a través 
de los recursos administrativos detallados en el Artículo 
207º del referido cuerpo normativo; a saber: i) Recurso de 
reconsideración, ii) Recurso de apelación, y iii) Recurso 
de revisión.

Respecto al recurso de revisión, el Artículo 210º de la 
LPAG señala que “Excepcionalmente hay lugar a recurso 
de revisión, ante una tercera instancia de competencia 
nacional, si las dos instancias anteriores fueron resueltas por 
autoridades que no son de competencia nacional, debiendo 
dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se 
impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico”.

Conforme a lo dispuesto por el Artículo 47º, literal b), 
del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2014-TR, la Dirección 
General del Trabajo (en adelante, DGT) es competente 
para resolver en instancia de revisión los procedimientos 
administrativos sobre materia de su competencia de 
acuerdo a ley. En ese sentido, de conformidad con el 
Artículo 4º del Decreto Supremo Nº 017-2012-TR, la 
DGT es competente para conocer el recurso de revisión 
interpuesto contra lo resuelto en segunda instancia por las 
direcciones regionales de trabajo y promoción del empleo 
en materia de inicio y trámite de la negociación colectiva.

En tal sentido, esta Dirección General resulta 
competente para resolver el recurso de revisión 
interpuesto por EL SINDICATO contra la Resolución 
Gerencial Regional Nº 010-2016-GRTPE-MOQ, expedida 
por la GRTPEGRM.

2. Del Derecho a la Libertad Sindical y Negociación 
Colectiva

La libertad sindical, es “la facultad de asociarse a 
una organización sindical y de practicar todos los actos 
inherentes a ella”3. Desde similar perspectiva, puede ser 
defi nida como “el derecho de los trabajadores a constituir 
y a afi liarse libremente a organizaciones sindicales, y el 
de éstas y de aquellos a desarrollar actividades sindicales 
en defensa de sus intereses”4.

El Convenio Nº 87 de la Organización Internacional 
del Trabajo (en adelante, OIT) señala en su Artículo 2º que 
“[l]os trabajadores y empleadores, sin ninguna distinción 
y sin autorización previa, tienen el derecho de constituir 
las organizaciones que estimen convenientes, así como 
el de afi liarse a estas organizaciones con la condición de 
observar los estatutos de las mismas”.

De otro lado, la negociación colectiva se defi ne 
como el proceso de toma de decisiones entre las partes 
que representan los intereses de los empleadores y de 
los trabajadores, teniendo como objeto primordial la 
negociación y la aplicación continua de un conjunto de 
reglas pactadas que regulen las condiciones reales y de 
procedimiento de la relación de trabajo y determinen la 
relación de las partes en este proceso.

El Artículo 2º del Convenio 98 de la OIT señala que 
“[l]as organizaciones de trabajadores y de empleadores 
deberán gozar de adecuada protección contra todo 
acto de injerencia de unas respecto de las otras, ya 
se realicen directamente o por medio de sus agentes 
o miembros, en su constitución, funcionamiento o 
administración”. Asimismo, el Artículo 4º del referido 
Convenio establece que “[d]eberán adoptarse medidas 
adecuadas a las condiciones nacionales, cuando ello 
sea necesario, para estimular y fomentar entre los 
empleadores y las organizaciones de empleadores, 
por una parte, y las organizaciones de trabajadores, 
por otra, el pleno desarrollo y uso de procedimientos 
de negociación voluntaria, con objeto de reglamentar, 
por medio de contratos colectivos, las condiciones de 
empleo”5.

Estos derechos colectivos (libertad sindical y 
negociación colectiva), a su vez, se encuentran 
reconocidos en el Artículo 28º de la Constitución Política, 
el cual establece que “[e]l Estado reconoce los derechos 
de sindicación, negociación colectiva y huelga. Cautela 
su ejercicio democrático: [...] 2. Fomenta la negociación 

1 MARTÍN MATEO, Ramón. Manual de Derecho Administrativo, Editorial 
Aranzadi, 2005, Navarra, pp.309-310.

2 Ídem.
3 RENDÓN VASQUEZ, Jorge, Derecho del Trabajo Colectivo, 6ª ed., Edial, Lima, 

2004, p. 34.
4 VILLAVICENCIO RÍOS, Alfredo, La Libertad Sindical en las normas y 

pronunciamientos de la OIT: sindicación, negociación colectivas y huelga, 
Fundación de Cultura Universitaria, Montevideo, 2007, p. 33

5 En tanto los Convenios Nº 87 y Nº 98 de la OIT se encuentran ratifi cados 
por el Estado Peruano, sus disposiciones resultan directamente aplicables 
en nuestro ordenamiento, conforme a lo dispuesto por el Artículo 55º de la 
Constitución Política, el cual señala que “Los tratados celebrados por el 
Estado y en vigor forman parte del derecho nacional”.
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colectiva y promueve formas de solución pacífi ca de los 
confl ictos laborales. La convención colectiva tiene fuerza 
vinculante en el ámbito de lo concertado (...)”.

En aplicación de lo dispuesto por la Cuarta Disposición 
Final y Transitoria de la Constitución Política, las normas 
relativas al derecho a la libertad sindical y negociación 
colectiva contenidas en el texto constitucional, deben ser 
interpretadas a la luz de los convenios internacionales 
señalados en los párrafos precedentes.

En ese orden de ideas, se desprende que los 
empleadores y trabajadores tienen derecho a constituir 
las organizaciones que estimen conveniente y negociar 
libremente las condiciones de trabajo, acorde con el 
principio de autonomía colectiva y de negociación libre 
y voluntaria de las partes. Desde luego, lo señalado no 
impide el rol promotor de la negociación colectiva que, por 
mandato constitucional, debe asumir el Estado Peruano6.

3. La noción de representatividad en la Ley de 
Relaciones Colectivas de Trabajo y las prerrogativas 
que ella conlleva

Nuestro sistema de relaciones colectivas de trabajo 
reconoce la pluralidad sindical, según el cual es posible 
que en un mismo ámbito coexista más de un sindicato, lo 
cual genera la necesidad de establecer criterios objetivos 
para atribuir la legitimidad negocial a uno de los sindicatos 
o a varios de ellos cuando juntos reúnan dicho criterio7. 
Es preciso indicar que las prerrogativas derivadas de 
una mayor representatividad se encuentran circunscritas 
a la negociación colectiva erga omnes y la participación 
institucional.

En el caso del Texto Único de la Ley de Relaciones 
Colectivas de Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 010-2003-TR (en adelante, TUO de la LRCT), dicho 
criterio objetivo se encuentra delimitado por la consistencia 
numérica o afi liativa como criterio de selección para 
otorgar el estatus de organización más representativa, 
esto es, la mayoría absoluta, recogida en el Artículo 9º del 
referido cuerpo normativo, que implica comprender a más 
de la mitad del total de trabajadores dentro de su ámbito.

4. Del inicio y tramitación de una negociación 
colectiva en el marco de lo dispuesto en el Decreto 
Supremo Nº 017-2012-TR

El procedimiento de negociación colectiva mencionado 
en los Artículos 1, 2 y 3 del Decreto Supremo Nº 017-2012-
TR, en rigor, no puede concebirse como un procedimiento 
administrativo en sentido estricto, dado que el mismo no 
tiene por fi nalidad la emisión de un acto administrativo, y 
no se ajusta lo dispuesto en el Artículo 29º de la LPAG, el 
cual señala lo siguiente:

Artículo 29º.- Defi nición de procedimiento 
administrativo

Se entiende por procedimiento administrativo al 
conjunto de actos y diligencias tramitados en las entidades, 
conducentes a la emisión de un acto administrativo que 
produzca efectos jurídicos individuales o individualizables 
sobre intereses, obligaciones o derechos de los 
administrados.

Como se puede apreciar, mientras que un 
procedimiento administrativo propiamente dicho las 
actuaciones del Estado se encuentran orientadas a la 
emisión de un acto administrativo que produzca efectos 
jurídicos sobre las partes; en un procedimiento de 
negociación colectiva, su encausamiento, desarrollo, 
adopción de acuerdos y la modifi cación de sus etapas 
queda exclusivamente a cargo de las partes involucradas, 
sin que el Estado intervenga declarando o constituyendo 
derechos en favor de las partes.

Conforme a lo señalado por la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica8 del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, en opinión que compartimos, el hecho de 
que los actos de trámite (Artículos 53º y 54º del TUO de 
la LRCT) y de fomento no tengan naturaleza de actos 
administrativos implicará, a su vez, que los mismos “no 
puedan ser impugnados, a diferencia de lo que ocurre en 
los Artículos 109º y 206º de la LPAG”9. Así, en opinión de la 

referida Ofi cina “los actos por medio de los cuales la AAT 
fomenta la negociación entre las partes (entrega del pliego 
petitorio u oposición al mismo), no implican el ejercicio del 
ius imperium del Estado, por cuanto no equivalen a la 
adopción de una decisión de la Administración”10.

Lo expuesto es particularmente relevante, máxime si 
tenemos en cuenta que la negociación colectiva no es 
un procedimiento rígido, que discurra a través de etapas 
preclusivas, entre otras cuestiones, debido a la diversidad 
de materias que están dentro de su ámbito. Así, el 
proceso de negociación colectiva puede retornar a uno de 
los estadios previos, como puede ser el retorno a la etapa 
de trato directo11 y que llegará a su fi n con la adopción de 
un convenio colectivo celebrado entre ambas partes.

5. De la impugnación de los convenios colectivos 
de trabajo

La Nueva Ley Procesal del Trabajo, aprobada por Ley 
Nº 29497 (en adelante, NLPT) dispone en el Artículo IV de 
su Título Preliminar lo siguiente:

“Artículo IV.- Interpretación y aplicación de las 
normas en la resolución de los confl ictos de la justicia 
laboral

Los jueces laborales, bajo responsabilidad, imparten 
justicia con arreglo a la Constitución Política del Perú, los 
tratados internacionales de derechos humanos y la ley. 
Interpretan y aplican toda norma jurídica, incluyendo los 
convenios colectivos, según los principios y preceptos 
constitucionales, así como los precedentes vinculantes 
del Tribunal Constitucional y de la Corte Suprema de 
Justicia de la República”.

Así, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
2º de la NLPT los Juzgados Especializados de Trabajo 
serán competentes para conocer aquellas pretensiones 
destinadas a cuestionar la validez de un convenio 
colectivo:

“Artículo 2.- Competencia por materia de los juzgados 
especializados de trabajo Los juzgados especializados de 

6 Esta conclusión ha sido asumida también por el Comité de Libertad 
Sindical de la OIT, el cual señala que “[...] si bien el contenido del Artículo 
4º del Convenio 98 no obliga a un Gobierno a imponer coercitivamente la 
negociación colectiva a una organización determinada, puesto que una 
intervención de este tipo alteraría claramente el carácter voluntario de la 
negociación colectiva, ello no signifi ca que los gobiernos deban abstenerse 
de adoptar medidas encaminadas a establecer mecanismos de negociación 
colectiva” (ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, La Libertad Sindical. 
Recopilación de Decisiones y Principios del Comité de Libertad Sindical del 
Consejo de Administración de la OIT, 5ta Ed., Ginebra, 2006. Párrafo 929).

7 En ese sentido, el segundo párrafo del Artículo 9º del Texto Único de la 
Ley de Relaciones Colectivas, aprobado por Decreto Supremo Nº 010-
2003-TR, permite la posibilidad de que varios sindicatos del mismo ámbito 
ejerzan conjuntamente la representación de la totalidad de los trabajadores, 
siempre que en conjunto afi lien a más de la mitad de ellos, requiriéndose 
acuerdo entre los sindicatos, caso contrario cada sindicato representará 
únicamente a sus afi liados.

8 Punto 4.1 del Informe Nº 1012-2013-MTPE/4/8, de fecha 22 de agosto de 
2013, emitido por Ofi cina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo.

9 Artículo 109.- Facultad de contradicción administrativa
 109.1 Frente a un acto que supone que viola, afecta, desconoce o lesiona 

un derecho o un interés legítimo, procede su contradicción en la vía 
administrativa en la forma prevista en esta Ley, para que sea revocado, 
modifi cado, anulado o sean suspendidos sus efectos.(...)

 Artículo 206.- Facultad de contradicción
 206.1 Conforme a lo señalado en el Artículo 108, frente a un acto 

administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o 
interés legítimo, procede su contradicción en la vía administrativa mediante 
los recursos administrativos señalados en el Artículo siguiente. (...)

10 Punto 4.2 del Informe Nº 1012-2013-MTPE/4/8, de fecha 22 de agosto de 
2013, emitido por Ofi cina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo.

11 Punto 4.1 del Informe Nº 1012-2013-MTPE/4/8, de fecha 22 de agosto de 
2013, emitido por Ofi cina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo.
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trabajo conocen de los siguientes procesos: 1. En proceso 
ordinario laboral, todas las pretensiones relativas a la 
protección de derechos individuales, plurales o colectivos, 
originadas con ocasión de la prestación personal de 
servicios de naturaleza laboral, formativa o cooperativista, 
referidas a aspectos sustanciales o conexos, incluso 
previos o posteriores a la prestación efectiva de los 
servicios”.

6. Sobre el recurso de revisión interpuesto por EL 
SINDICATO y LA EMPRESA

De acuerdo a lo previsto en el Artículo 4º del 
Decreto Supremo Nº 017-2012-TR12, son requisitos 
para la procedencia del recurso de revisión, que el 
acto administrativo impugnado se sustente en una 
interpretación incorrecta de las fuentes del derecho, en 
especial, de la jurisprudencia establecida por el Poder 
Judicial y el Tribunal Constitucional, o haya incumplido las 
directivas o lineamientos de alcance nacional emitidos por 
las Direcciones Generales del MTPE o se haya apartado 
de los precedentes administrativos dictados por ellas.

Estando al recurso de revisión presentado por EL 
SINDICATO, se observa que el mismo ha sido interpuesto 
dentro del plazo legal, y tiene como sustento lo siguiente:

i) La Resolución Gerencial Regional Nº 
010-2016-GRTPE-MOQ contraviene el derecho al 
debido procedimiento administrativo, toda vez que sus 
considerandos han sido emitidos sin motivación.

ii) En ninguno de los considerandos se observarían 
los argumentos de hecho y derecho que sustenten una 
resolución. De igual modo, se observa que la resolución 
incurre en los mismos errores del Auto impugnado.

iii) El derecho a la negociación colectiva, no puede 
ser vulnerado con una resolución administrativa, ya que 
ella no puede estar por encima de la Constitución y los 
tratados internacionales, más aún cuando la misma no se 
encuentra debidamente motivada. Asimismo, cuestionan 
el hecho de que se declare nulo un convenio colectivo 
ya celebrado y que, sin perjuicio de ello, se declare la 
subsistencia de las actas de negociación fi rmadas por la 
partes, cuando el origen de dichas actas es precisamente 
el expediente de negociación colectiva Nº 015-2015-
SDDT/NC-DRTPE-MOQ.

iv) Al tratarse de un problema intrasindical, EL 
SINDICATO señala que corresponde que el poder 
judicial sea la entidad competente para resolver dicha 
incertidumbre jurídica.

Estando al recurso de revisión presentado por LA 
EMPRESA, se observa que el mismo ha sido interpuesto 
dentro del plazo legal, y tiene como sustento lo siguiente:

i) A través de su escrito, LA EMPRESA señala que 
tanto la Resolución como el Auto violan los precedentes 
sentados por Dirección General de Trabajo en materia de 
intervención administrativa sobre la negociación colectiva.

ii) El Auto debió ser declarado nulo de ofi cio, dado 
que el mismo no justifi có cómo estaba remediando una 
afectación al interés público, ni tampoco le concedió a LA 
EMPRESA el derecho de defensa.

7. Análisis del caso en concreto

Con relación al escrito de revisión presentado por EL 
SINDICATO, y de lo actuado en el expediente Nº 015-
2015-SDDT/NC-DRTPE-MOQ se advierte que a fojas 
145, en adelante, obra el acta de solución fi nal, el acta de 
cierre de pliego y la convención colectiva de trabajo, de 
fecha 18 de diciembre de 2015, en las cuales se acredita 
que las partes han suscrito el documento denominado 
“CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO 2015 - 2018”, 
que forma parte del acta de solución fi nal y que establece 
un acuerdo colectivo con una vigencia de tres años:

“CLÁUSULA 1.- VIGENCIA DE LA CONVENCIÓN 
COLECTIVA:

La presente Convención Colectiva tendrá una duración 
de 3 años, computándose desde el 1 de diciembre del 
2015 hasta el 30 de noviembre de 2018”.

Así pues, siendo que de autos no ha quedado 
acreditado que las partes o algún sujeto de derecho 
debidamente legitimado haya impugnado la convención 
colectiva de fecha 18 de diciembre de 2015, ni la existencia 
de una resolución judicial que exprese lo contrario, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 66º del TUO 
de la LRCT, el referido convenio colectivo se encuentra 
plenamente vigente y rige como norma/obligación que 
surte plenos efectos entre las partes, quedando la AAT 
impedida de poder cuestionar sus efectos o declarar su 
nulidad.

En consecuencia, atendiendo a la existencia del 
referido convenio colectivo, y siendo que las partes han 
manifestado su intención de regirse bajo sus efectos 
durante el período comprendido entre el 01 de diciembre 
de 2015 y el 30 de noviembre de 2018, no corresponde 
que la AAT cuestione la validez de lo pactado entre 
las partes negociantes, en observancia de la labor de 
acompañamiento que la Constitución le confi ere al Estado 
en la negociación colectiva y el principio de no intervención 
previsto en el Convenio 87 de la OIT.

Cabe indicar que, el Artículo 28º inciso 2 de 
la Constitución Política establece que el Estado 
(representado por la Autoridad Administrativa de Trabajo) 
fomenta la negociación colectiva y promueve formas 
de solución pacífi ca de confl ictos laborales. En vía de 
desarrollo constitucional, los Artículos 51º 53º, 57º, 58º, 
60º y 61º del TUO de la LRCT, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 010-2003-TR, evidencian que la tramitación 
y desarrollo de la negociación colectiva corresponde a las 
partes, asumiendo ellas un papel protagónico y decisorio 
en cuanto a su desarrollo y culminación. En ese orden 
de ideas, se tiene que el procedimiento de negociación 
colectiva es una manifestación del principio de autonomía 
colectiva de las partes, por lo que “la negociación voluntaria 
de convenios colectivos y, por tanto, la autonomía de 
los interlocutores sociales en la negociación, constituye 
un aspecto fundamental de los principios de la libertad 
sindical”13.

En tal sentido, conforme se ha señalado en el numeral 
4 de la presente resolución la actuación de la Autoridad 
Administrativa de Trabajo es la de garantizar y fomentar 
la negociación colectiva, conforme a lo dispuesto por el 
mandato constitucional referido en el párrafo precedente, 
a cuyo efecto realiza actos de trámite y de fomento que 
no tienen la naturaleza de actos administrativos, lo cual 
conlleva que respecto de ellos no corresponda por parte 
de la Autoridad Administrativa ejercer la facultad prevista 
en el Artículo 202º de la LPAG.

Así pues, la Resolución Gerencial Regional Nº 
010-2016-GRTPE-MOQ, la cual confi rmó en todos sus 
extremos el Auto Directoral Nº 006-2016-DPSCL-DRTPE-
MOQ, y declara la nulidad de ofi cio de todo lo actuado en 
el procedimiento de negociación colectiva seguido entre 
EL SINDICATO y LA EMPRESA, contiene una decisión 
que excede los límites de actuación de la Autoridad 
Administrativa, y que por ende, conlleva a su nulidad 
de pleno derecho al incurrir en la causal prevista en el 
numeral 1 del Artículo 10º de la LPAG.

Finalmente, cabe indicar que, con relación al 
cuestionamiento de un convenio colectivo planteado por 
una de las partes o terceros legítimamente afectados, el 
Artículo IV del Título Preliminar de la NLPT, referido en el 
punto 5 de la presente resolución, es claro en determinar 
que la autoridad jurisdiccional es la única autoridad 

12 (...) Son requisitos para la procedencia de dicho recurso que el acto 
administrativo impugnado se sustente en una interpretación incorrecta de 
las fuentes del derecho, en especial, de la jurisprudencia establecida por el 
Poder Judicial y el Tribunal Constitucional, o haya incumplido las directivas 
o lineamientos de alcance nacional emitidos por las Direcciones Generales 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo o se haya apartado de los 
precedentes administrativos dictados por ellas (...).

13 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. La Libertad sindical: Recopilación 
de decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical del Consejo de 
Administración de la OIT. Ginebra: Ofi cina Internacional del Trabajo, 5ta. 
(revisada), 2006, párrafo 925.
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válidamente competente para determinar la validez y 
efi cacia de convenios colectivos.

Debe señalarse que el párrafo fi nal del Artículo 4º 
del Decreto Supremo Nº 017-2012-TR establece que 
las resoluciones emitidas por la instancia de revisión se 
publican en el Diario Ofi cial El Peruano y constituyen 
precedentes administrativos vinculantes para todas las 
instancias administrativas regionales.

Estando a las consideraciones expuestas:

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DECLARAR FUNDADO el recurso 
de revisión interpuesto por el Sindicato de Trabajadores 
Obreros de SPCC –ILO.

Artículo Segundo.- DECLARAR LA NULIDAD de 
la Resolución Gerencial Regional Nº 010-2016-GRTPE-
MOQ, expedida por la Gerencia Regional de Trabajo 
y Promoción del Empleo del Gobierno Regional 
de Moquegua, así como del Auto Directoral Nº 
006-2016-DPSCL-DRTPE-MOQ. emitido por la Dirección 
de Prevención y Solución de Confl ictos de la Gerencia 
Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de 
Moquegua en el extremo que declara de ofi cio la nulidad 
de todo lo actuado en el procedimiento administrativo 
de negociación colectiva seguido por el Sindicato de 
Trabajadores Obreros de SPCC –ILO con la empresa 
Southern Perú Cooper Corporation y dispone retrotraer 
todos los actuados al estado de una nueva califi cación 
del pliego de reclamos por la instancia correspondiente.

Artículo Tercero.- DISPONER LA CONSERVACIÓN 
de todo lo actuado en el procedimiento de negociación 
colectiva seguido por el Sindicato de Trabajadores 
Obreros de SPCC –ILO con la empresa Southern Perú 
Cooper Corporation, que obra en el expediente Nº 
015-2015-DPSCL-DRTPE.

Artículo Cuarto.- DECLARAR que la presente 
resolución agota la vía administrativa, en virtud de lo 
dispuesto por el numeral 218.2 del Artículo 218º de la Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobada por 
Ley Nº 27444.

Artículo Quinto.- PROCEDER a la publicación de la 
presente resolución en el Diario Ofi cial El Peruano, así 
como en el sitio correspondiente a la Dirección General de 
Trabajo que se encuentra ubicada en la web institucional 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Regístrese, notifíquese y publíquese.-

JUAN CARLOS GUTIERREZ AZABACHE
Director General de Trabajo

1471193-1

Declaran fundado el recurso de revisión 
interpuesto por el Sindicato Único 
de Trabajadores de Operaciones de 
Cuajone y Anexos y declaran la nulidad 
de la Resolución Gerencial Regional                                                                                           
Nº 013-2016-GRTPE-MOQ, y extremo del 
Auto Directoral Nº 008-2016-DPSCL-DRTPE-
MOQ, en lo seguido contra la empresa 
Southern Perú Cooper Corporation sobre 
negociación colectiva

RESOLUCIÓN DIRECTORAL GENERAL
Nº 148-2016-MTPE/2/14

Lima, 14 de noviembre de 2016

VISTOS:

El Ofi cio Nº 137-2016-GRM/GRTPE.MOQ por el 
cual la Gerencia Regional de Trabajo y Promoción 
del Empleo del Gobierno Regional de Moquegua 
(en adelante, la GRTPE Moquegua) remite el 
expediente Nº 017-2015-DPSCL-DRTPE en virtud 

al recurso de revisión interpuesto por el Sindicato 
Único de Trabajadores de Operaciones de Cuajone 
y Anexos (en adelante, EL SINDICATO) contra la 
Resolución Gerencial Regional Nº 013-2016-GRTPE-
MOQ, expedida por la GRTPE Moquegua, la cual 
confi rmó en todos sus extremos el Auto Directoral 
Nº 008-2016-DPSCL-DRTPE-MOQ, emitido por la 
Dirección de Prevención y Solución de Confl ictos de 
la GRTPEGRM, por el cual se declaró inadmisible el 
apersonamiento en calidad de litis consorte necesario al 
Sindicato Unifi cado de Trabajadores de SPCC y Anexos 
– SUTAX e improcedente la nulidad deducida por éste; y 
que declaró la nulidad de ofi cio de todo lo actuado en el 
procedimiento administrativo de Negociación Colectiva 
seguido entre EL SINDICATO y Southern Perú Copper 
Corporation (en adelante, LA EMPRESA).

CONSIDERANDO:

1. Sobre el recurso de revisión y la competencia de 
la Dirección General de Trabajo

Los recursos administrativos deben su existencia al 
“lógico ofrecimiento [a los administrados] de posibilidades 
defensivas ante eventuales violaciones de sus derechos o 
atentados a sus intereses por parte de la Administración”1. 
Ello ofrece la posibilidad de que la autoridad administrativa 
en cuestión pueda revisar sus actuaciones y rectifi car las 
desviaciones en que pueda haber incurrido frente a lo 
dispuesto por el ordenamiento jurídico o simplemente, 
cuando no medie un supuesto de ilegalidad, adopte 
una nueva decisión que más acorde a parámetros de 
razonabilidad2.

Conforme a lo dispuesto por el Artículo 206º de la Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobada por 
Ley Nº 27444 (en adelante, LPAG), el administrado tiene 
el derecho de contradecir el acto administrativo que se 
supone está violando, desconociendo o lesionando un 
derecho o interés legítimo, lo que se materializa a través 
de los recursos administrativos detallados en el Artículo 
207º del referido cuerpo normativo; a saber: i) Recurso de 
reconsideración, ii) Recurso de apelación, y iii) Recurso 
de revisión.

Respecto al recurso de revisión, el Artículo 210º de la 
LPAG señala que “Excepcionalmente hay lugar a recurso 
de revisión, ante una tercera instancia de competencia 
nacional, si las dos instancias anteriores fueron resueltas 
por autoridades que no son de competencia nacional, 
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el 
acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior 
jerárquico”.

Conforme a lo dispuesto por el Artículo 47º, literal 
b), del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2014-TR, la 
Dirección General del Trabajo (en adelante, DGT) 
es competente para resolver en instancia de revisión 
los procedimientos administrativos sobre materia de 
su competencia de acuerdo a ley. En ese sentido, de 
conformidad con el Artículo 4º del Decreto Supremo Nº 
017-2012-TR, la DGT es competente para conocer el 
recurso de revisión interpuesto contra lo resuelto en 
segunda instancia por las direcciones regionales de 
trabajo y promoción del empleo en materia de inicio y 
trámite de la negociación colectiva.

En tal sentido, esta Dirección General resulta 
competente para resolver el recurso de revisión 
interpuesto por EL SINDICATO contra la Resolución 
Gerencial Regional Nº 013-2016-GRTPE-MOQ, expedida 
por la GRTPEGRM.

1 MARTÍN MATEO, Ramón. Manual de Derecho Administrativo, Editorial 
Aranzadi, 2005, Navarra, pp.309-310.

2 Ídem.
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2. Del Derecho a la Libertad Sindical y Negociación 
Colectiva

La libertad sindical, es “la facultad de asociarse a 
una organización sindical y de practicar todos los actos 
inherentes a ella”3. Desde similar perspectiva, puede ser 
defi nida como “el derecho de los trabajadores a constituir 
y a afi liarse libremente a organizaciones sindicales, y el 
de éstas y de aquellos a desarrollar actividades sindicales 
en defensa de sus intereses”4.

El Convenio Nº 87 de la Organización Internacional 
del Trabajo (en adelante, OIT) señala en su Artículo 2º que 
“[l]os trabajadores y empleadores, sin ninguna distinción 
y sin autorización previa, tienen el derecho de constituir 
las organizaciones que estimen convenientes, así como 
el de afi liarse a estas organizaciones con la condición de 
observar los estatutos de las mismas”.

De otro lado, la negociación colectiva se defi ne 
como el proceso de toma de decisiones entre las partes 
que representan los intereses de los empleadores y de 
los trabajadores, teniendo como objeto primordial la 
negociación y la aplicación continua de un conjunto de 
reglas pactadas que regulen las condiciones reales y de 
procedimiento de la relación de trabajo y determinen la 
relación de las partes en este proceso.

El Artículo 2º del Convenio 98 de la OIT señala que 
“[l]as organizaciones de trabajadores y de empleadores 
deberán gozar de adecuada protección contra todo 
acto de injerencia de unas respecto de las otras, ya 
se realicen directamente o por medio de sus agentes 
o miembros, en su constitución, funcionamiento o 
administración”. Asimismo, el Artículo 4º del referido 
Convenio establece que “[d]eberán adoptarse medidas 
adecuadas a las condiciones nacionales, cuando ello 
sea necesario, para estimular y fomentar entre los 
empleadores y las organizaciones de empleadores, 
por una parte, y las organizaciones de trabajadores, 
por otra, el pleno desarrollo y uso de procedimientos 
de negociación voluntaria, con objeto de reglamentar, 
por medio de contratos colectivos, las condiciones de 
empleo”5.

Estos derechos colectivos (libertad sindical y 
negociación colectiva), a su vez, se encuentran 
reconocidos en el Artículo 28º de la Constitución Política, 
el cual establece que “[e]l Estado reconoce los derechos 
de sindicación, negociación colectiva y huelga. Cautela 
su ejercicio democrático: [...] 2. Fomenta la negociación 
colectiva y promueve formas de solución pacífi ca de 
los confl ictos laborales. La convención colectiva tiene 
fuerza vinculante en el ámbito de lo concertado (...)”.

En aplicación de lo dispuesto por la Cuarta Disposición 
Final y Transitoria de la Constitución Política, las normas 
relativas al derecho a la libertad sindical y negociación 
colectiva contenidas en el texto constitucional, deben ser 
interpretadas a la luz de los convenios internacionales 
señalados en los párrafos precedentes.

En ese orden de ideas, se desprende que los 
empleadores y trabajadores tienen derecho a constituir 
las organizaciones que estimen conveniente y negociar 
libremente las condiciones de trabajo, acorde con el 
principio de autonomía colectiva y de negociación libre 
y voluntaria de las partes. Desde luego, lo señalado no 
impide el rol promotor de la negociación colectiva que, por 
mandato constitucional, debe asumir el Estado Peruano6.

3. La noción de representatividad en la Ley de 
Relaciones Colectivas de Trabajo y las prerrogativas 
que ella conlleva

Nuestro sistema de relaciones colectivas de trabajo 
reconoce la pluralidad sindical, según el cual es posible 
que en un mismo ámbito coexista más de un sindicato, lo 
cual genera la necesidad de establecer criterios objetivos 
para atribuir la legitimidad negocial a uno de los sindicatos 
o a varios de ellos cuando juntos reúnan dicho criterio7. 
Es preciso indicar que las prerrogativas derivadas de 
una mayor representatividad se encuentran circunscritas 
a la negociación colectiva erga omnes y la participación 
institucional.

En el caso del Texto Único de la Ley de Relaciones 
Colectivas de Trabajo, aprobado por Decreto Supremo 

Nº 010-2003-TR (en adelante, TUO de la LRCT), 
dicho criterio objetivo se encuentra delimitado por 
la consistencia numérica o afi liativa como criterio de 
selección para otorgar el estatus de organización más 
representativa, esto es, la mayoría absoluta, recogida 
en el Artículo 9º del referido cuerpo normativo, que 
implica comprender a más de la mitad del total de 
trabajadores dentro de su ámbito.

4. Del inicio y tramitación de una negociación 
colectiva en el marco de lo dispuesto en el Decreto 
Supremo Nº 017-2012-TR

El procedimiento de negociación colectiva mencionado 
en los Artículos 1, 2 y 3 del Decreto Supremo Nº 017-2012-
TR, en rigor, no puede concebirse como un procedimiento 
administrativo en sentido estricto, dado que el mismo no 
tiene por fi nalidad la emisión de un acto administrativo, y 
no se ajusta lo dispuesto en el Artículo 29º de la LPAG, el 
cual señala lo siguiente:

Artículo 29º.- Defi nición de procedimiento 
administrativo

Se entiende por procedimiento administrativo al 
conjunto de actos y diligencias tramitados en las entidades, 
conducentes a la emisión de un acto administrativo que 
produzca efectos jurídicos individuales o individualizables 
sobre intereses, obligaciones o derechos de los 
administrados.

Como se puede apreciar, mientras que un 
procedimiento administrativo propiamente dicho las 
actuaciones del Estado se encuentran orientadas a la 
emisión de un acto administrativo que produzca efectos 
jurídicos sobre las partes; en un procedimiento de 
negociación colectiva, su encausamiento, desarrollo, 
adopción de acuerdos y la modifi cación de sus etapas 
queda exclusivamente a cargo de las partes involucradas, 
sin que el Estado intervenga declarando o constituyendo 
derechos en favor de las partes.

Conforme a lo señalado por la Ofi cina General de 
Asesoría Jurídica8 del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, en opinión que compartimos, el hecho de 
que los actos de trámite (Artículos 53º y 54º del TUO de 
la LRCT) y de fomento no tengan naturaleza de actos 
administrativos implicará, a su vez, que los mismos “no 
puedan ser impugnados, a diferencia de lo que ocurre en 

3 RENDÓN VASQUEZ, Jorge, Derecho del Trabajo Colectivo, 6ª ed., Edial, Lima, 
2004, p. 34.

4 VILLAVICENCIO RÍOS, Alfredo, La Libertad Sindical en las normas y 
pronunciamientos de la OIT: sindicación, negociación colectivas y huelga, 
Fundación de Cultura Universitaria, Montevideo, 2007, p. 33

5 En tanto los Convenios Nº 87 y Nº 98 de la OIT se encuentran ratifi cados 
por el Estado Peruano, sus disposiciones resultan directamente aplicables 
en nuestro ordenamiento, conforme a lo dispuesto por el Artículo 55º de la 
Constitución Política, el cual señala que “Los tratados celebrados por el 
Estado y en vigor forman parte del derecho nacional”.

6 Esta conclusión ha sido asumida también por el Comité de Libertad 
Sindical de la OIT, el cual señala que “[...] si bien el contenido del Artículo 
4º del Convenio 98 no obliga a un Gobierno a imponer coercitivamente la 
negociación colectiva a una organización determinada, puesto que una 
intervención de este tipo alteraría claramente el carácter voluntario de la 
negociación colectiva, ello no signifi ca que los gobiernos deban abstenerse 
de adoptar medidas encaminadas a establecer mecanismos de negociación 
colectiva” (ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, La Libertad Sindical. 
Recopilación de Decisiones y Principios del Comité de Libertad Sindical del 
Consejo de Administración de la OIT, 5ta Ed., Ginebra, 2006. Párrafo 929).

7 En ese sentido, el segundo párrafo del Artículo 9º del Texto Único de la 
Ley de Relaciones Colectivas, aprobado por Decreto Supremo Nº 010-
2003-TR, permite la posibilidad de que varios sindicatos del mismo ámbito 
ejerzan conjuntamente la representación de la totalidad de los trabajadores, 
siempre que en conjunto afi lien a más de la mitad de ellos, requiriéndose 
acuerdo entre los sindicatos, caso contrario cada sindicato representará 
únicamente a sus afi liados.

8 Punto 4.1 del Informe Nº 1012-2013-MTPE/4/8, de fecha 22 de agosto de 
2013, emitido por Ofi cina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo.
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los Artículos 109º y 206º de la LPAG”9. Así, en opinión de la 
referida Ofi cina “los actos por medio de los cuales la AAT 
fomenta la negociación entre las partes (entrega del pliego 
petitorio u oposición al mismo), no implican el ejercicio del 
ius imperium del Estado, por cuanto no equivalen a la 
adopción de una decisión de la Administración”10.

Lo expuesto es particularmente relevante, máxime si 
tenemos en cuenta que la negociación colectiva no es 
un procedimiento rígido, que discurra a través de etapas 
preclusivas, entre otras cuestiones, debido a la diversidad 
de materias que están dentro de su ámbito. Así, el 
proceso de negociación colectiva puede retornar a uno de 
los estadios previos, como puede ser el retorno a la etapa 
de trato directo11 y que llegará a su fi n con la adopción de 
un convenio colectivo celebrado entre ambas partes.

5. De la impugnación de los convenios colectivos 
de trabajo

La Nueva Ley Procesal del Trabajo, aprobada por Ley 
Nº 29497 (en adelante, NLPT) dispone en el Artículo IV de 
su Título Preliminar lo siguiente:

“Artículo IV.- Interpretación y aplicación de las 
normas en la resolución de los confl ictos de la justicia 
laboral

Los jueces laborales, bajo responsabilidad, imparten 
justicia con arreglo a la Constitución Política del Perú, los 
tratados internacionales de derechos humanos y la ley. 
Interpretan y aplican toda norma jurídica, incluyendo los 
convenios colectivos, según los principios y preceptos 
constitucionales, así como los precedentes vinculantes 
del Tribunal Constitucional y de la Corte Suprema de 
Justicia de la República”.

Así, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
2º de la NLPT los Juzgados Especializados de Trabajo 
serán competentes para conocer aquellas pretensiones 
destinadas a cuestionar la validez de un convenio 
colectivo:

“Artículo 2.- Competencia por materia de los juzgados 
especializados de trabajo Los juzgados especializados de 
trabajo conocen de los siguientes procesos: 1. En proceso 
ordinario laboral, todas las pretensiones relativas a la 
protección de derechos individuales, plurales o colectivos, 
originadas con ocasión de la prestación personal de 
servicios de naturaleza laboral, formativa o cooperativista, 
referidas a aspectos sustanciales o conexos, incluso 
previos o posteriores a la prestación efectiva de los 
servicios”.

6. Sobre el recurso de revisión interpuesto por EL 
SINDICATO

De acuerdo a lo previsto en el Artículo 4º del 
Decreto Supremo Nº 017-2012-TR12, son requisitos 
para la procedencia del recurso de revisión, que el 
acto administrativo impugnado se sustente en una 
interpretación incorrecta de las fuentes del derecho, en 
especial, de la jurisprudencia establecida por el Poder 
Judicial y el Tribunal Constitucional, o haya incumplido las 
directivas o lineamientos de alcance nacional emitidos por 
las Direcciones Generales del MTPE o se haya apartado 
de los precedentes administrativos dictados por ellas.

Estando al recurso de revisión presentado por EL 
SINDICATO, se observa que el mismo ha sido interpuesto 
dentro del plazo legal, y tiene como sustento lo siguiente:

i) La Resolución Gerencial Regional Nº 
013-2016-GRTPE-MOQ contraviene el derecho al 
debido procedimiento administrativo, toda vez que sus 
considerandos han sido emitidos sin motivación.

ii) En ninguno de los considerandos se observarían 
los argumentos de hecho y derecho que sustenten una 
resolución. De igual modo, se observa que la resolución 
incurre en los mismos errores del Auto impugnado.

iii) El derecho a la negociación colectiva, no puede 
ser vulnerado con una resolución administrativa, ya que 
ella no puede estar por encima de la Constitución y los 
tratados internacionales, más aún cuando la misma no se 

encuentra debidamente motivada. Asimismo, cuestionan 
el hecho de que se declare nulo un convenio colectivo 
ya celebrado y que, sin perjuicio de ello, se declare la 
subsistencia de las actas de negociación fi rmadas por la 
partes, cuando el origen de dichas actas es precisamente 
el expediente de negociación colectiva Nº 017-2015-
SDDT/NC-DRTPE-MOQ.

iv) Al tratarse de un problema intrasindical, EL 
SINDICATO señala que corresponde que el poder 
judicial sea la entidad competente para resolver dicha 
incertidumbre jurídica.

7. Análisis del caso en concreto

Con relación al escrito de revisión presentado por 
EL SINDICATO, de lo actuado en el expediente Nº 
017-2015-SDDT/NC-DRTPE-MOQ, se advierte que 
a fojas 165 (ciento ochenta y nueve) del expediente, 
en adelante, obran el acta de solución fi nal, el acta de 
cierre de pliego y la convención colectiva de trabajo, de 
fecha 18 de diciembre de 2015, en las cuales se acredita 
que las partes han suscrito el documento denominado 
“CONVENCIÓN COLECTIVA DE TRABAJO 2015 - 2018”, 
que forma parte del acta de solución fi nal y que establece 
un acuerdo colectivo con una vigencia de tres años:

“CLÁUSULA 1.- VIGENCIA DE LA CONVENCIÓN 
COLECTIVA:

La presente Convención Colectiva tendrá una duración 
de 3 años, computándose desde el 1 de diciembre del 
2015 hasta el 30 de noviembre de 2018”.

Así pues, siendo que de autos no ha quedado 
acreditado que las partes o algún sujeto de derecho 
debidamente legitimado haya impugnado la convención 
colectiva de fecha 18 de diciembre de 2015, ni la existencia 
de una resolución judicial que exprese lo contrario, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 66º del TUO 
de la LRCT, el referido convenio colectivo se encuentra 
plenamente vigente y rige como norma/obligación que 
surte plenos efectos entre las partes, quedando la AAT 
impedida de poder cuestionar sus efectos o declarar su 
nulidad.

En consecuencia, atendiendo a la existencia del 
referido convenio colectivo, y siendo que las partes han 
manifestado su intención de regirse bajo sus efectos 
durante el período comprendido entre el 01 de diciembre 
de 2015 y el 30 de noviembre de 2018, no corresponde 
que la AAT cuestione la validez de lo pactado entre 
las partes negociantes, en observancia de la labor de 
acompañamiento que la Constitución le confi ere al Estado 
en la negociación colectiva y el principio de no intervención 
previsto en el Convenio 87 de la OIT.

9 Artículo 109.- Facultad de contradicción administrativa
 109.1 Frente a un acto que supone que viola, afecta, desconoce o lesiona 

un derecho o un interés legítimo, procede su contradicción en la vía 
administrativa en la forma prevista en esta Ley, para que sea revocado, 
modifi cado, anulado o sean suspendidos sus efectos.(...)

 Artículo 206.- Facultad de contradicción
 206.1 Conforme a lo señalado en el Artículo 108, frente a un acto 

administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o 
interés legítimo, procede su contradicción en la vía administrativa mediante 
los recursos administrativos señalados en el Artículo siguiente. (...)

10 Punto 4.2 del Informe Nº 1012-2013-MTPE/4/8, de fecha 22 de agosto de 
2013, emitido por Ofi cina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo.

11 Punto 4.1 del Informe Nº 1012-2013-MTPE/4/8, de fecha 22 de agosto de 
2013, emitido por Ofi cina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo.

12 (...) Son requisitos para la procedencia de dicho recurso que el acto 
administrativo impugnado se sustente en una interpretación incorrecta de 
las fuentes del derecho, en especial, de la jurisprudencia establecida por el 
Poder Judicial y el Tribunal Constitucional, o haya incumplido las directivas 
o lineamientos de alcance nacional emitidos por las Direcciones Generales 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo o se haya apartado de los 
precedentes administrativos dictados por ellas (...).
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Cabe indicar que, el Artículo 28º inciso 2 de 
la Constitución Política establece que el Estado 
(representado por la Autoridad Administrativa de Trabajo) 
fomenta la negociación colectiva y promueve formas 
de solución pacífi ca de confl ictos laborales. En vía de 
desarrollo constitucional, los Artículos 51º 53º, 57º, 58º, 
60º y 61º del TUO de la LRCT, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 010-2003-TR, evidencian que la tramitación 
y desarrollo de la negociación colectiva corresponde a las 
partes, asumiendo ellas un papel protagónico y decisorio 
en cuanto a su desarrollo y culminación. En ese orden 
de ideas, se tiene que el procedimiento de negociación 
colectiva es una manifestación del principio de autonomía 
colectiva de las partes, por lo que “la negociación voluntaria 
de convenios colectivos y, por tanto, la autonomía de 
los interlocutores sociales en la negociación, constituye 
un aspecto fundamental de los principios de la libertad 
sindical”13.

En tal sentido, conforme se ha señalado en el numeral 
4 de la presente resolución la actuación de la Autoridad 
Administrativa de Trabajo es la de garantizar y fomentar 
la negociación colectiva, conforme a lo dispuesto por el 
mandato constitucional referido en el párrafo precedente, 
a cuyo efecto realiza actos de trámite y de fomento que 
no tienen la naturaleza de actos administrativos, lo cual 
conlleva que respecto de ellos no corresponda por parte 
de la Autoridad Administrativa ejercer la facultad prevista 
en el Artículo 202º de la LPAG.

Así pues, la Resolución Gerencial Regional Nº 
013-2016-GRTPE-MOQ, la cual confi rmó en todos sus 
extremos el Auto Directoral Nº 008-2016-DPSCL-DRTPE-
MOQ, y declara la nulidad de ofi cio de todo lo actuado en 
el procedimiento de negociación colectiva seguido entre 
EL SINDICATO y LA EMPRESA, contiene una decisión 
que excede los límites de actuación de la Autoridad 
Administrativa, y que por ende, conlleva a su nulidad 
de pleno derecho al incurrir en la causal prevista en el 
numeral 1 del Artículo 10º de la LPAG.

Finalmente, cabe indicar que, con relación al 
cuestionamiento de un convenio colectivo planteado por 
una de las partes o terceros legítimamente afectados, el 
Artículo IV del Título Preliminar de la NLPT, citado en el 
punto 5 de la presente resolución, es claro en determinar 
que la autoridad jurisdiccional es la única autoridad 
válidamente competente para determinar la validez y 
efi cacia de convenios colectivos.

Debe señalarse que el párrafo fi nal del Artículo 4º 
del Decreto Supremo Nº 017-2012-TR establece que 
las resoluciones emitidas por la instancia de revisión se 
publican en el Diario Ofi cial El Peruano y constituyen 
precedentes administrativos vinculantes para todas las 
instancias administrativas regionales.

Estando a las consideraciones expuestas:

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DECLARAR FUNDADO el 
recurso de revisión interpuesto por el Sindicato Único de 
Trabajadores de Operaciones de Cuajone y Anexos.

Artículo Segundo.- DECLARAR LA NULIDAD de 
la Resolución Gerencial Regional Nº 013-2016-GRTPE-
MOQ, expedida por la Gerencia Regional de Trabajo 
y Promoción del Empleo del Gobierno Regional 
de Moquegua, así como del Auto Directoral Nº 
008-2016-DPSCL-DRTPE-MOQ. emitido por la Dirección 
de Prevención y Solución de Confl ictos de la Gerencia 
Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de 
Moquegua en el extremo que declara de ofi cio la nulidad 
de todo lo actuado en el procedimiento administrativo 
de negociación colectiva seguido por el Sindicato Único 
de Trabajadores de Operaciones de Cuajone y Anexos 
con la empresa Southern Perú Cooper Corporation y 
dispone retrotraer todos los actuados al estado de una 
nueva califi cación del pliego de reclamos por la instancia 
correspondiente,

Artículo Tercero.- DISPONER LA CONSERVACIÓN 
de todo lo actuado en el procedimiento de negociación 
colectiva seguido por el Sindicato Único de Trabajadores 
de Operaciones de Cuajone y Anexos con la empresa 
Southern Perú Cooper Corporation, que obra en el 
expediente Nº 017-2015-DPSCL-DRTPE.

Artículo Cuarto.- DECLARAR que la presente 
resolución agota la vía administrativa, en virtud de lo 
dispuesto por el numeral 218.2 del Artículo 218º de la Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobada por 
Ley Nº 27444.

Artículo Quinto.- PROCEDER a la publicación de la 
presente resolución en el Diario Ofi cial El Peruano, así 
como en el sitio correspondiente a la Dirección General de 
Trabajo que se encuentra ubicada en la web institucional 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Regístrese, notifíquese y publíquese.-

JUAN CARLOS GUTIERREZ AZABACHE
Director General de Trabajo

13 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. La Libertad sindical: Recopilación 
de decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical del Consejo de 
Administración de la OIT. Ginebra: Ofi cina Internacional del Trabajo, 5ta. 
(revisada), 2006, párrafo 925.

1471193-2

Declaran fundado el recurso de revisión 
interpuesto por “Representantes de la 
expresión de la mayoría absoluta de los 
trabajadores docentes y no docentes del 
Instituto de Ciencias y Humanidades” y 
revocan la Resolución Directoral Nº 061-
2016-MTPE/1/20 sobre improcedencia de 
solicitud de negociación colectiva

RESOLUCIÓN DIRECTORAL GENERAL
Nº 150-2016-MTPE/2/14

Lima, 22 de noviembre de 2016

VISTOS:

El recurso de revisión interpuesto por los 
“Representantes de la expresión de la mayoría absoluta 
de los trabajadores docentes y no docentes del Instituto 
de Ciencias y Humanidades” (en adelante, LOS 
REPRESENTANTES DE TRABAJADORES) contra la 
Resolución Directoral Nº 061-2016-MTPE/1/20, expedida 
por la Dirección Regional de Trabajo y Promoción del 
Empleo de Lima Metropolitana (en adelante, DRTPELM), 
la cual confi rmó en todos sus extremos el Auto Directoral 
Nº 027-2016-MTPE/1/20.2, emitido por la Dirección de 
Prevención y Solución de Confl ictos de la DRTPELM, por 
el cual se declaró improcedente la solicitud de negociación 
colectiva promovida por LOS REPRESENTANTES 
DE TRABAJADORES con el Instituto de Ciencias y 
Humanidades (en adelante, EL EMPLEADOR).

El escrito con número de registro 122471-2016, a través 
del cual LOS REPRESENTANTES DE TRABAJADORES 
informan que mediante Resolución Directoral Nº 71-2016-
MTPE/1/20, la DRTPELM declaró de ofi cio la nulidad de 
pleno derecho de la Resolución Directoral Nº 189-2015-
MTPE/2/20.2, que dispone el registro del Sindicato de 
Trabajadores del Instituto de Ciencias y Humanidades (en 
adelante, EL SINDICATO).

El escrito con número de registro 132371-2016, a través 
del cual LOS REPRESENTANTES DE TRABAJADORES 
informan que con fecha 25 de octubre de 2016 han 
suscrito un convenio colectivo con EL EMPLEADOR por 
el periodo 2016-2019.

CONSIDERANDO:

1. Sobre el recurso de revisión y la competencia de 
la Dirección General de Trabajo

Los recursos administrativos deben su existencia al 
“lógico ofrecimiento [a los administrados] de posibilidades 
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defensivas ante eventuales violaciones de sus derechos o 
atentados a sus intereses por parte de la Administración. 
La administración tiene también ocasión así de revisar sus 
conductas, rectifi cando las desviaciones en que pueda 
haber incurrido frente a lo dispuesto por el ordenamiento 
jurídico o simplemente, sin que haya producido ilegalidad, 
adoptando una nueva decisión más razonable (...)1”.

Conforme a lo dispuesto por el Artículo 206º de la Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobada por 
Ley Nº 27444 (en adelante, LPAG), el administrado tiene 
el derecho de contradecir el acto administrativo que se 
supone está violando, desconociendo o lesionando un 
derecho o interés legítimo, lo que se materializa a través 
de los recursos administrativos detallados en el Artículo 
207º del referido cuerpo normativo; a saber: i) Recurso de 
reconsideración, ii) Recurso de apelación, y iii) Recurso 
de revisión.

Respecto al recurso de revisión, el Artículo 210º de la 
LPAG señala que “Excepcionalmente hay lugar a recurso 
de revisión, ante una tercera instancia de competencia 
nacional, si las dos instancias anteriores fueron resueltas 
por autoridades que no son de competencia nacional, 
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el 
acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior 
jerárquico”.

Conforme a lo dispuesto por el Artículo 47º, literal b) 
del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2014-TR, la Dirección 
General de Trabajo (en adelante, DGT) es competente 
para resolver en instancia de revisión los procedimientos 
administrativos sobre materia de su competencia 
cuando corresponda de acuerdo a ley. En ese sentido, 
de conformidad con el Artículo 4º del Decreto Supremo 
Nº 017-2012-TR, la DGT es competente para conocer 
el recurso de revisión interpuesto contra lo resuelto en 
segunda instancia por las direcciones regionales de 
trabajo y promoción del empleo en materia de inicio y 
trámite de la negociación colectiva.

En tal sentido, esta Dirección General resulta 
competente para resolver el recurso de revisión interpuesto 
por LOS REPRESENTANTES DE TRABAJADORES 
contra la Resolución Directoral Nº 61-2016-MTPE/1/20, 
expedida por la DRTPELM.

2. Del Derecho a la Libertad Sindical y Negociación 
Colectiva

La libertad sindical, es “la facultad de asociarse a 
una organización sindical y de practicar todos los actos 
inherentes a ella”2. Desde similar perspectiva, se la puede 
defi nir como “el derecho de los trabajadores a constituir y 
a afi liarse libremente a organizaciones sindicales, y el de 
estas y de aquellos a desarrollar actividades sindicales en 
defensa de sus intereses”3.

El Convenio Nº 87 de la Organización Internacional 
del Trabajo (en adelante, OIT) señala en su Artículo 2º que 
“los trabajadores y empleadores, sin ninguna distinción y 
sin autorización previa, tienen el derecho de constituir las 
organizaciones que estimen convenientes, así como el 
de afi liarse a estas organizaciones con la condición de 
observar los estatutos de las mismas”.

De otro lado, la negociación colectiva se defi ne 
como el proceso de toma de decisiones entre las partes 
que representan los intereses de los empleadores y de 
los trabajadores, teniendo como objeto primordial la 
negociación y la aplicación continua de un conjunto de 
reglas pactadas que regulen las condiciones reales y de 
procedimiento de la relación de trabajo y determinen la 
relación de las partes en este proceso.

El Artículo 2º del Convenio 98 de la OIT señala que: 
“Las organizaciones de trabajadores y de empleadores 
deberán gozar de adecuada protección contra todo acto 
de injerencia de unas respecto de las otras, ya se realicen 
directamente o por medio de sus agentes o miembros, 
en su constitución, funcionamiento o administración”. 
Asimismo, el Artículo 4º del referido Convenio establece 
que: “Deberán adoptarse medidas adecuadas a las 
condiciones nacionales, cuando ello sea necesario, 
para estimular y fomentar entre los empleadores y 
las organizaciones de empleadores, por una parte, y 

las organizaciones de trabajadores, por otra, el pleno 
desarrollo y uso de procedimientos de negociación 
voluntaria, con objeto de reglamentar, por medio de 
contratos colectivos, las condiciones de empleo”4.

Estos derechos colectivos (libertad sindical y 
negociación colectiva), a su vez, se encuentran 
reconocidos en el Artículo 28º de la Constitución Política, 
el cual prescribe que: “El Estado reconoce los derechos 
de sindicación, negociación colectiva y huelga. Cautela 
su ejercicio democrático: [...] 2. Fomenta la negociación 
colectiva y promueve formas de solución pacífi ca de los 
confl ictos laborales”. La convención colectiva tiene fuerza 
vinculante en el ámbito de lo concertado. [...].

En aplicación de lo dispuesto por la Cuarta Disposición 
Final y Transitoria de la Constitución Política, las normas 
relativas al derecho a la libertad sindical y negociaciones 
colectivas contenidas en el texto constitucional, deben ser 
interpretadas a la luz de los convenios internacionales 
señalados en los párrafos precedentes.

En ese orden de ideas, se desprende que los 
empleadores y trabajadores tienen derecho a constituir 
las organizaciones que estimen conveniente y negociar 
libremente las condiciones de trabajo, acorde con el 
principio de autonomía colectiva y de negociación libre 
y voluntaria de las partes. Desde luego, lo señalado no 
signifi ca una abdicación al rol promotor de la negociación 
colectiva que, por mandato constitucional, debe asumir el 
Estado Peruano5.

3. Sobre el recurso interpuesto por LOS 
REPRESENTANTES DE TRABAJADORES

Atendiendo al recurso de revisión presentado por LOS 
REPRESENTANTES DE TRABAJADORES, se observa 
que el mismo ha sido interpuesto dentro del plazo legal, y 
tiene como sustento lo siguiente:

i) No se ha tenido en cuenta que la Dirección de 
Prevención y Solución de Confl ictos de la DRTPELM es el 
órgano competente para emitir el Auto Directoral Nº 026-
2016/1/20.2, el cual reconoce la validez del procedimiento 
de negociación colectiva.

ii) No se ha tenido en cuenta que la Dirección de 
Prevención y Solución de Confl ictos de la DRTPELM no 
tiene competencias para declarar la nulidad del decreto 
de fecha 03 de marzo de 2016 y de todo el procedimiento 
de negociación colectiva, lo cual contraviene el debido 
procedimiento.

iii) Se ha anulado de ofi cio el Auto Directoral Nº 027-
2016-MTPE/1/20.2, pese a que en un caso idéntico, 
emitido el mismo día, no se anula el acto administrativo, 
sino se le conserva, lo que demuestra que la aludida 
nulidad es una clara arbitrariedad.

iv) El decreto de fecha 03 de marzo de 2016 no 
contraviene la Ley, debido a que el hecho de que los 
trabajadores hayan decidido no afi liarse a una organización 

1 MARTÍN MATEO, Ramón. Manual de Derecho Administrativo, Editorial 
Aranzadi, 2005, Navarra, pp.309-310.

2 RENDÓN VÁSQUEZ, Jorge, Derecho del Trabajo Colectivo, 6ª ed., Edial, Lima, 
2004, p. 34.

3 VILLAVICENCIO RÍOS, Alfredo, La Libertad Sindical en las normas y 
pronunciamientos de la OIT: sindicación, negociación colectivas y huelga, 
Fundación de Cultura Universitaria, Montevideo, 2007, p. 33.

4 En tanto los Convenios Nº 87 y Nº 98 de la OIT se encuentran ratifi cados 
por el Estado Peruano, sus disposiciones resultan directamente aplicables 
en nuestro ordenamiento, conforme a lo dispuesto por el Artículo 55º de la 
Constitución Política, el cual señala que “Los tratados celebrados por el 
Estado y en vigor forman parte del derecho nacional”.

5 Esta conclusión ha sido asumida también por el Comité de Libertad 
Sindical de la OIT, el cual señala que “[...] si bien el contenido del Artículo 
4º del Convenio 98 no obliga a un Gobierno a imponer coercitivamente la 
negociación colectiva a una organización determinada, puesto que una 
intervención de este tipo alteraría claramente el carácter voluntario de la 
negociación colectiva, ello no signifi ca que los gobiernos deban abstenerse 
de adoptar medidas encaminadas a establecer mecanismos de negociación 
colectiva” (ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, La Libertad Sindical. 
Recopilación de Decisiones y Principios del Comité de Libertad Sindical del 
Consejo de Administración de la OIT, 5ta Ed., Ginebra, 2006. Párrafo 929)
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sindical, no los hace menos que los trabajadores afi liados 
a EL SINDICATO. La decisión de la coalición de los 
trabajadores no sindicalizados no les resta el derecho 
a la libertad sindical y negociación colectiva, debiendo 
garantizarse la libertad sindical negativa.

4. La noción de representatividad en la Ley de 
Relaciones Colectivas de Trabajo y las prerrogativas 
que ella conlleva

Nuestro sistema de relaciones colectivas de trabajo 
reconoce la pluralidad sindical, según el cual es 
posible que en un mismo ámbito coexista más de una 
organización sindical, lo cual genera la necesidad de 
establecer criterios objetivos para atribuir la legitimidad 
negocial a una de ellas.

A nivel normativo, las condiciones referidas a la 
legitimidad negocial se encuentran previstas en el Artículo 
47º del Texto Único de la Ley de Relaciones Colectivas de 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2003-TR 
(en adelante, TUO de la LRCT), el cual señala

“Tendrán capacidad para negociar colectivamente en 
representación de los trabajadores: a) En las convenciones 
colectivas de empresa, el sindicato respectivo o, a falta 
de este, los representantes expresamente elegidos por la 
mayoría absoluta de trabajadores, b) En las convenciones 
por rama de actividad o gremio, la organización sindical o 
conjunto de ellas de la rama o gremio correspondiente”.

Como se aprecia, nuestra legislación establece una 
preferencia a la representación sindical ejercida por el 
sindicato, dejando en ausencia de éste, la posibilidad 
de que los representantes de trabajadores (escogidos 
por la mayoría absoluta de ellos) puedan ejercer dicha 
representación.

En la línea de lo señalado, el Comité de Libertad 
Sindical de la OIT ha establecido lo siguiente respecto a 
la preferencia de la representación del sindicato:

“La Recomendación sobre los contratos colectivos, 
1951 (núm. 91), da preeminencia, en cuanto a una de las 
partes de la negociación colectiva, a las organizaciones 
de trabajadores, refi riéndose a los representantes 
de los trabajadores no organizados solamente en el 
caso de ausencia de tales organizaciones. En estas 
circunstancias, la negociación directa entre la empresa 
y sus trabajadores, por encima de las organizaciones 
representativas cuando las mismas existen, puede en 
ciertos casos ir en detrimento del principio por el cual se 
debe estimular y fomentar la negociación colectiva entre 
empleadores y organizaciones de trabajadores”6.

5. Análisis del caso concreto

De lo actuado en el expediente se aprecia los escritos 
con números de registros 13703-2015 (obrante de fojas 
01 a 84 del expediente) y 22120-2016 (obrante a fojas 
87) mediante los cuales LOS REPRESENTANTES DE 
TRABAJADORES presentan su pliego de reclamos por 
el período 2016-2017 para iniciar la negociación colectiva 
con EL EMPLEADOR.

Por su parte, conforme lo ha señalado la Resolución 
Directoral Nº 061-2016-MTPE/1/20 se ha tenido a la vista 
el expediente Nº 154105-2015-MTPE/2/20.21, sobre 
presentación del pliego de reclamos de EL SINDICATO 
por el período 2015-2016 para iniciar la negociación 
colectiva con EL EMPLEADOR.

En tal sentido, mediante escritos con números de 
registros 24627-2016 (obrante de fojas 98 a 100) y 
30923-2016 (obrante de fojas 104 a 107), EL SINDICATO 
interpone recurso de apelación contra los decretos de 
fechas 03 y 10 de marzo de 2016 (obrante a fojas 88 y 
96, respectivamente), emitidos por la Sub Dirección de 
Negociaciones Colectivas de la Dirección de Prevención 
y Solución de Confl ictos de la DRTPELM, que disponen 
abrir el expediente de negociación colectiva entre 
LOS REPRESENTANTES DE TRABAJADORES y EL 
EMPLEADOR.

Al respecto, se tiene que mediante Auto Directoral Nº 
027-2016-MTPE/1/20.2, confi rmado por la Resolución 

Directoral Nº 061-2016-MTPE/1/20 se declaró 
improcedente la solicitud de negociación colectiva entre 
LOS REPRESENTANTES DE TRABAJADORES y 
EL EMPLEADOR, debido a que las recomendaciones 
de la OIT y la normatividad interna establecen que 
en la negociación colectiva se da preferencia a la 
organización sindical, dándole un tratamiento residual a 
los representantes o delegados de trabajadores.

No obstante lo anterior, es necesario tomar en cuenta 
que mediante escrito con número de registro 122471-
2016 (obrante de fojas 194 a 213), mediante Resolución 
Directoral Nº 71-2016-MTPE/1/20 se declara la nulidad de 
ofi cio de pleno derecho de la Resolución Directoral Nº 189-
2015-MTPE/2/20.2, emitida con fecha 04 de noviembre de 
2015, la cual dispuso el registro de EL SINDICATO Cabe 
indicar que el Artículo 18º del TUO de la LRCT establece 
que , “el registro de un sindicato confi ere personería 
gremial para los efectos previstos por la Ley, así como 
para ser considerado en la conformación de organismos 
de carácter nacional e internacional”. En tal sentido, “los 
alcances de la personalidad jurídica que otorga el registro 
sindical se reduce a los de la denominada ‘personalidad 
sindical, esto es, que los entes sindicales son sujetos de 
derechos y obligaciones estrictamente laborales”7

Cabe indicar que conforme a lo dispuesto por el 
numeral 12.1 del Artículo 12º de la LPAG “La declaración 
de nulidad tendrá efecto declarativo y retroactivo a la 
fecha del acto, salvo derechos adquiridos de buena fe por 
terceros, en cuyo caso operará a futuro.”8

En tal sentido, ante la ausencia de organización 
sindical en el ámbito de EL EMPLEADOR, corresponde 
que la negociación colectiva sea llevada a cabo por 
LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES, 
debiendo tenerse en cuenta que estos presentaron su 
pliego de reclamos ante EL EMPLEADOR con fecha 09 
de febrero de 2016.

Que, el literal f) del Artículo 43º del TUO de la 
LRCT establece que la convención colectiva debe 
presentarse ante la Autoridad de Trabajo con el objeto 
de su registro y archivo, razón por la cual corresponde 
que la instancia pertinente de la DRTPELM se pronuncie 
respecto del contenido de lo expuesto en el escrito con 
número de registro 132371-2016 presentado por LOS 
REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES.

Finalmente, debe señalarse que el párrafo fi nal 
del Artículo 4º del Decreto Supremo Nº 017-2012-TR 
establece que las resoluciones emitidas por la instancia 
de revisión se publican en el Diario Ofi cial El Peruano y 
constituyen precedentes administrativos vinculantes para 
todas las instancias administrativas regionales.

Estando a las consideraciones expuestas:

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DECLARAR FUNDADO el 
recurso de revisión interpuesto por “Representantes de 
la expresión de la mayoría absoluta de los trabajadores 

6 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, La Libertad 
Sindical. Recopilación de Decisiones y Principios 
del Comité de Libertad Sindical del Consejo de 
Administración de la OIT, 5ta Ed., Ginebra, 2006, p. 
202.

7 BOZA PRO, Guillermo y otros. Ley de Relaciones 
Colectivas de Trabajo Comentada. Consultores 
Jurídicos Asociados. Lima 1994. P. 53

8 Al respecto, MORON URBINA señala que “La 
declaración administrativa o judicial de nulidad 
del acto administrativo hace que desaparezca la 
presunción que lo cobijaba y se descorra el velo de 
su engañosa legalidad. En tal sentido, la declaración 
operará hasta el momento mismo de su emisión, sin 
favorecer ni perjudicar a ningún administrado.” En: 
MORON URBINA, Juan Carlos, Comentarios a la Ley 
del Procedimiento Administrativo General, 10ª ed., 
Gaceta Jurídica, Lima, 2014, p. 179.
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docentes y no docentes del Instituto de Ciencias y 
Humanidades”.

Artículo Segundo.- REVOCAR la Resolución 
Directoral Nº 061-2016-MTPE/1/20 emitida por la 
Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo 
de Lima Metropolitana, que confi rmó el Auto Directoral 
Nº 027-2016-MTPE/1/20.2, emitido por la Dirección 
de Prevención y Solución de Confl ictos de la Dirección 
Regional de Trabajo y Promoción del Empleo de Lima 
Metropolitana, que declaró improcedente la solicitud de 
negociación colectiva presentada por “Representantes de 
la expresión de la mayoría absoluta de los trabajadores 
docentes y no docentes del Instituto de Ciencias y 
Humanidades”.

Artículo Tercero.- DISPONER la continuación 
del trámite de negociación colectiva seguido entre 
“Representación de la expresión de la mayoría absoluta 
de los trabajadores docentes y no docentes del Instituto 
de Ciencias y Humanidades” con el Instituto de Ciencias 
y Humanidades, correspondiendo que la instancia 
pertinente de la Dirección Regional de Trabajo y Promoción 
del Empleo de Lima Metropolitana se pronuncie respecto 
del contenido de lo expuesto en el escrito con número de 
registro 132371-2016.

Artículo Cuarto.- INDICAR que la presente resolución 
agota la vía administrativa, en virtud de lo dispuesto 
por el numeral 218.2 del Artículo 218º de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobada por Ley 
Nº 27444.

Artículo Quinto.- PROCEDER a la publicación de la 
presente resolución en el Diario Ofi cial El Peruano, así 
como en el sitio correspondiente a la Dirección General de 
Trabajo que se encuentra ubicada en la web institucional 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Regístrese, notifíquese y publíquese.-

JUAN CARLOS GUTIERREZ AZABACHE
Director General de Trabajo

1471193-3

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Aceptan renuncia de Asesor II del Despacho 
Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 005-2017 MTC/01

Lima, 6 de enero de 2017

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 355-
2015-MTC/01, se designó al señor Luis Andrés Montes 
Bazalar, en el cargo público de confi anza de Asesor II 
del Despacho Ministerial del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones;

Que, el citado funcionario ha presentado renuncia al 
cargo que venía desempeñando, por lo que corresponde 
aceptar la renuncia;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29370, 
la Ley N° 27594, la Ley N° 29158 y el Decreto Supremo 
N° 021-2007-MTC;

SE RESUELVE:
Artículo Único.- Aceptar la renuncia formulada por 

el señor Luis Andrés Montes Bazalar, al cargo público 
de confi anza de Asesor II del Despacho Ministerial del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones; dándosele 
las gracias por los servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1471186-1

Reclasifican temporalmente la Ruta Nacional 
PE-3S en el tramo: Ovalo Los Libertadores–
Nodo Versalles–Puente Petroperú–Conexión 
Prolongación Av. La Cultura, como Ruta 
Departamental o Regional

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 007-2017 MTC/01.02

Lima, 6 de enero de 2017

VISTOS:

El Ofi cio N° 882-2016-GR CUSCO-GR del Gobierno 
Regional Cusco, el Informe N° 656-2016-MTC/20.07 
de la Unidad Gerencial de Conservación del Proyecto 
Especial de Infraestructura de Transporte Nacional, el 
Memorando N° 3898-2016-MTC/20 del Proyecto Especial 
de Infraestructura de Transporte Nacional–PROVIAS 
NACIONAL, el Informe N° 1575-2016-MTC/09.01 de 
la Ofi cina de Planeamiento de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto, el Memorándum N° 2780-
2016-MTC/09.01 de la Ofi cina General de Planeamiento 
y Presupuesto, el Informe N° 647-2016-MTC/14.07 de la 
Dirección de Caminos de la Dirección General de Caminos 
y Ferrocarriles, y el Memorándum N° 2244-2016-MTC/14 
de la Dirección General de Caminos y Ferrocarriles, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ofi cio N° 882-2016-GR CUSCO-GR, el 
Gobernador Regional del Gobierno Regional Cusco, solicita 
se reclasifi que temporalmente como Ruta Departamental o 
Regional, la Ruta Nacional PE-3S en el tramo: Ovalo Los 
Libertadores–Nodo Versalles–Puente Petroperú–Conexión 
Prolongación Av. La Cultura, con el fi n de permitir que el 
Gobierno Regional Cusco, a través de su unidad ejecutora 
PER Plan COPESCO pueda efectuar la ejecución de la obra, 
Proyecto de Inversión Pública “Mejoramiento Integral de la 
Vía Expresa de la ciudad del Cusco: Ovalo Libertadores–
Puente Costanera–Nodo de Versalles”;

Que, con Memorando N° 3898-2016-MTC/20 la 
Dirección Ejecutiva del Proyecto Especial de Infraestructura 
de Transporte Nacional–PROVIAS NACIONAL, remite el 
Informe N° 656-2016-MTC/20.07 de la Unidad Gerencial 
de Conservación, mediante el cual se considera viable la 
solicitud de reclasifi cación temporal de la Ruta Nacional 
PE-3S en el tramo: Ovalo Los Libertadores–Nodo 
Versalles–Puente Petroperú–Conexión Prolongación Av. 
La Cultura, como Ruta Departamental o Regional;

Que, a través del Memorándum N° 2780-2016-
MTC/09.01 la Ofi cina General de Planeamiento y 
Presupuesto, hace suyo el Informe N° 1575-2016-
MTC/09.01 de la Ofi cina de Planeamiento, en el cual se 
emite opinión favorable sobre la reclasifi cación de la Ruta 
Nacional PE-3S en el tramo: Ovalo Los Libertadores–Nodo 
Versalles–Puente Petroperú–Conexión Prolongación Av. 
La Cultura, como Ruta Departamental o Regional;

Que, mediante Memorándum N° 2244-2016-MTC/14 
la Dirección General de Caminos y Ferrocarriles, remite 
el Informe N° 647-2016-MTC/14.07 de la Dirección 
de Caminos, en el cual se considera procedente la 
reclasifi cación temporal de la Ruta Nacional PE-3S en el 
tramo: Ovalo Los Libertadores–Nodo Versalles–Puente 
Petroperú–Conexión Prolongación Av. La Cultura, como 
Ruta Departamental o Regional, asignándole el código 
temporal N° CU-139; asimismo, con la fi nalidad de no 
modifi car la malla topológica de la red vial y, teniendo 
en cuenta la metodología descrita en el Reglamento de 
Jerarquización Vial; la referida ruta quedaría determinada 
de la siguiente manera: Ruta N° CU-139, Trayectoria: 
Ovalo Los Libertadores–Nodo Versalles–Puente 
Petroperú–Conexión Prolongación Av. La Cultura;

Que, de acuerdo al Clasifi cador de Rutas del Sistema 
Nacional de Carreteras -SINAC, aprobado por Decreto 
Supremo N° 011-2016-MTC, el referido tramo se 
encuentra formado por parte de la Ruta Nacional PE-3S 
en la zona Cusco, Dv. Cachimayo (PE-28 F)–Arco Tica 
Tica–Cusco (Antonio Lorena–Prolongación Grau–Agustín 
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Gamarra–San Martín–28 de Julio–Emp. PE-28 G Vía 
Expresa–Av. Cultura)–Huacarpay (PE-28 B)–Urcos (Vía 
Evitamiento, PE-30 C);

Que, según lo dispuesto en los numerales 6.1 y 6.2 
del artículo 6 del Reglamento de Jerarquización Vial, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 017-2007-MTC 
(en adelante el Reglamento), el Gobierno Nacional, 
como ente normativo, es la autoridad competente para 
la jerarquización del Sistema Nacional de Carreteras. 
Asimismo, las autoridades competentes para la aplicación 
del Reglamento, de conformidad con los niveles de 
Gobierno que corresponden a la organización del Estado, 
son: i) el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, por 
el Gobierno Nacional, a cargo de la Red Vial Nacional, 
ii) los Gobiernos Regionales, a cargo de su respectiva 
Red Vial Departamental o Regional, iii) y, los Gobiernos 
Locales, a cargo de su respectiva Red Vial Vecinal o Rural;

Que, el Decreto Supremo Nº 012-2013-MTC, que 
aprobó la actualización del anterior Clasifi cador de Rutas 
del SINAC, y establece disposiciones sobre clasifi cación 
de rutas, señala en su artículo 6, que el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones podrá disponer, a petición 
de las autoridades competentes previstas en el artículo 
6 del Reglamento, la reclasifi cación temporal de una 
vía, mediante Resolución Ministerial, a fi n de posibilitar 
intervenciones que permitan mejorar sus características 
físicas y operativas, para cuya fi nalidad la autoridad 
solicitante deberá acreditar que cuenta con los recursos 
presupuestales correspondientes. Asimismo, dicho 
artículo ha establecido que la reclasifi cación temporal 
tendrá vigencia hasta la conclusión de los proyectos 
viales que ejecuten las autoridades competentes;

Que, en consecuencia, estando a lo solicitado 
por el Gobierno Regional Cusco, y a lo opinado 
por PROVIAS NACIONAL, la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto y la Dirección General de 
Caminos y Ferrocarriles, resulta procedente reclasifi car 
temporalmente la Ruta Nacional PE-3S en el tramo: 

Ovalo Los Libertadores–Nodo Versalles–Puente 
Petroperú–Conexión Prolongación Av. La Cultura, como 
Ruta Departamental o Regional, asignándole el código 
temporal Ruta N° CU-139;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29370, 
y los Decretos Supremos Nº 017-2007-MTC, Nº 021-
2007-MTC y Nº 012-2013-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reclasifi car temporalmente la Ruta 
Nacional PE-3S en el tramo: Ovalo Los Libertadores–Nodo 
Versalles–Puente Petroperú–Conexión Prolongación 
Av. La Cultura, como Ruta Departamental o Regional, 
asignándole el código temporal N° CU-139, la misma que 
adoptará la siguiente trayectoria:

Ruta N° CU-139
Trayectoria: Ovalo Los Libertadores–Nodo Versalles–

Puente Petroperú–Conexión Prolongación Av. La Cultura.

Artículo 2.- El Gobierno Regional Cusco, informará 
a la Dirección General de Caminos y Ferrocarriles sobre 
la culminación del proyecto vial correspondiente para dar 
por concluida la reclasifi cación temporal señalada en el 
artículo precedente.

Artículo 3.- Las autorizaciones de uso del derecho de 
vía solo podrán ser otorgadas por las autoridades titulares 
de las vías, sobre la cual tienen competencia permanente 
y no por autoridades que solo cuentan con una facultad 
temporal y limitada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1471549-1
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Autorizan a Romagas Conversiones GNV 
S.A.C. como Taller de Conversión a Gas 
Natural Vehicular - GNV, ubicado en el 
departamento de Lima

RESOLUCIÓN DIRECTORIAL
Nº 6010-2016-MTC/15

Lima, 20 de diciembre de 2016

VISTOS:

La solicitud registrada con Hoja de Ruta Nº E-286570-
2016, así como los demás escritos relacionados con dicha 
solicitud, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Directiva Nº 001-2005-MTC/15 aprobada por 
Resolución Directoral Nº 3990-2005-MTC/15, modifi cada 
por las Resoluciones Directorales Nºs. 7150-2006-MTC/15 
y 4284-2008-MTC/15, y elevada a rango de Decreto 
Supremo conforme al Artículo 2° del Decreto Supremo 
N° 016-2008-MTC, sobre “Régimen de autorización 
y funcionamiento de las Entidades Certifi cadoras de 
Conversiones y Talleres de Conversión a GNV”, en 
adelante La Directiva, establece el procedimiento y 
requisitos que deben presentar las personas jurídicas 
para ser autorizadas como Talleres de Conversión a Gas 
Natural Vehicular;

Que, el numeral 6 de La Directiva señala que el 
Taller de Conversión a Gas Natural Vehicular es el 
establecimiento autorizado por la Dirección General 
de Transporte Terrestre para realizar la conversión del 
sistema de combustión de los vehículos originalmente 
diseñados para la combustión de gasolina, al sistema 
de combustión de GNV, mediante la incorporación de un 
kit de conversión o el cambio de motor, para cuyo efecto 
dispone de personal técnico capacitado, instalaciones, 
equipos y herramientas para la instalación, mantenimiento 
y reparación de los equipos de conversión, del motor 
dedicado instalado y del vehículo convertido en general;

Que, mediante escrito registrado con Hoja de Ruta N° 
E-286570-2016 del 20 de octubre de 2016, la empresa 
ROMAGAS CONVERSIONES GNV S.A.C., en adelante 
La Empresa, solicitó autorización para funcionar 
como Taller de Conversión a Gas Natural Vehicular 
– GNV en Av. La Paz N° 2704, distrito de San Miguel, 
provincia y departamento de Lima, con la fi nalidad de 
realizar la conversión del sistema de combustión de los 
vehículos originalmente diseñados para la combustión 
de gasolina, diesel o GLP al sistema de combustión de 
GNV mediante la incorporación de un kit de conversión, 
para cuyo efecto manifi esta disponer de personal técnico 
capacitado, instalaciones, equipos y herramientas para 
la instalación, mantenimiento y reparación de los equipos 
de conversión;

Que, mediante Ofi cio N° 7181-2016-MTC/15.03, 
notifi cado el 04 de noviembre de 2016, la Dirección de 
Circulación y Seguridad Vial formuló las observaciones 
pertinentes a la solicitud presentada por La Empresa, 
requiriéndole la subsanación correspondiente, para la 
cual se le otorgó un plazo de diez (10) días hábiles;

Que, mediante Hoja de Ruta N° E-314375-2016 del 22 
de noviembre de 2016, La Empresa solicitó ampliación de 
plazo de diez (10) días, para subsanar las observaciones 
contenidas en el ofi cio antes citado, y mediante Ofi cio N° 
7554-2016-MTC/15.03 notifi cado el 25 de noviembre de 
2016, se concedió a La Empresa el plazo solicitado;

Que, mediante escrito registrado con Hoja de Ruta 
N° E-324429-2016 del 02 de diciembre de 2016, La 
Empresa presentó diversa documentación con la fi nalidad 
de subsanar las observaciones señaladas en el Ofi cio N° 
7181-2016-MTC/15.03;

Que, de acuerdo al Informe N° 1518-2016-MTC/15.03, 
elaborado por la Dirección de Circulación y Seguridad Vial, 
se advierte que la documentación presentada, cumple 
con lo establecido en el numeral 6.2 de la Directiva, por 
lo que procede emitir el acto administrativo autorizando 

a la empresa ROMAGAS CONVERSIONES GNV S.A.C. 
como Taller de Conversión a Gas Natural Vehicular – 
GNV;

Que, de conformidad con la Ley N° 29370, Decreto 
Supremo Nº 058-2003-MTC y sus modifi catorias; y 
la Directiva Nº 001-2005-MTC/15 sobre el “Régimen 
de Autorización y Funcionamiento de las Entidades 
Certifi cadoras de Conversiones y de los Talleres de 
Conversión a GNV”, aprobada por Resolución Directoral 
Nº 3990-2005-MTC/15 y modifi cada por las Resoluciones 
Directorales Nºs. 7150-2006-MTC/15 y 4284-2008-
MTC/15 y elevado al rango de Decreto Supremo conforme 
al Artículo 2° del Decreto Supremo N° 016-2008-MTC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar a la empresa ROMAGAS 
CONVERSIONES GNV S.A.C. como Taller de Conversión 
a Gas Natural Vehicular – GNV, para realizar la conversión 
del sistema de combustión de los vehículos originalmente 
diseñados para la combustión de gasolina, diesel o GLP al 
sistema de combustión de GNV, mediante la incorporación 
de un kit de conversión, actividad que deberá realizar en 
Av. La Paz N° 2704, distrito de San Miguel, provincia y 
departamento de Lima, por el plazo de cinco (05) años 
contados a partir del día siguiente de la publicación de 
la presente Resolución Directoral en el Diario Ofi cial “El 
Peruano”.

Artículo 2.- La empresa ROMAGAS 
CONVERSIONES GNV S.A.C. bajo responsabilidad 
debe presentar a la Dirección General de 
Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, el correspondiente “Certifi cado de 
Inspección del Taller” vigente emitido por alguna Entidad 
Certifi cadora de Conversiones antes del vencimiento de 
los plazos que se señalan a continuación:

ACTO Fecha máxima de
presentación

Primera Inspección anual del taller 27 de setiembre de 2017
Segunda Inspección anual del taller 27 de setiembre de 2018
Tercera Inspección anual del taller 27 de setiembre de 2019
Cuarta Inspección anual del taller 27 de setiembre de 2020
Quinta Inspección anual del taller 27 de setiembre de 2021

En caso que la empresa autorizada no presente el 
correspondiente “Certifi cado de Inspección del Taller” 
vigente al vencimiento de los plazos antes indicados, se 
procederá conforme a lo establecido en el numeral 6.6 de 
la Directiva Nº 001-2005-MTC/15 referida a la caducidad 
de la autorización.

Artículo 3.- La empresa ROMAGAS CONVERSIONES 
GNV S.A.C. bajo responsabilidad debe presentar a la 
Dirección General de Transporte Terrestre del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones la renovación 
o contratación de una nueva póliza de seguro de 
responsabilidad civil extracontractual contratada antes del 
vencimiento de los plazos que se señalan a continuación:

ACTO Fecha máxima de 
presentación

Primera renovación o contratación de nueva póliza 21 de setiembre de 2017
Segunda renovación o contratación de nueva póliza 21 de setiembre de 2018
Tercera renovación o contratación de nueva póliza 21 de setiembre de 2019
Cuarta renovación o contratación de nueva póliza 21 de setiembre de 2020
Quinta renovación o contratación de nueva póliza 21 de setiembre de 2021

En caso que la empresa autorizada, no cumpla con 
presentar la renovación o contratación de una nueva 
póliza al vencimiento de los plazos antes indicados, se 
procederá conforme a lo establecido en el numeral 6.6 de 
la Directiva Nº 001-2005-MTC/15 referida a la caducidad 
de la autorización.

Artículo 4.- Remitir a la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías 
(SUTRAN), copia de la presente Resolución Directoral 
para las acciones de control conforme a su competencia.
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Artículo 5.- Remítase copia de la presente Resolución 
Directoral al Administrador del Sistema de Control de 
Carga de GNV.

Artículo 6.- La presente Resolución Directoral 
entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en 
el Diario Ofi cial “El Peruano”. El costo de la publicación 
de la presente Resolución Directoral será asumido por la 
empresa solicitante.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ESPERANZA JARA RISCO
Directora General
Dirección General de Transporte Terrestre

1469353-1

FE DE ERRATAS

DECRETO SUPREMO
N° 026-2016-MTC

Mediante Ofi cio Nº 021-2017-DP/SCM, la Secretaría 
del Consejo de Ministros solicita se publique Fe de Erratas 
del Decreto Supremo N° 026-2016-MTC, publicado en la 
edición del 4 de enero de 2017.

En la modifi cación de la Octava y Novena Disposición 
Complementaria Transitoria del Reglamento Nacional del 
Sistema de Emisión de Licencias de Conducir (pág. 32)

DICE: 
“Octava.- Régimen extraordinario para la 

acreditación de conocimientos en la conducción para 
postulantes a licencias de conducir profesionales

Los postulantes a la obtención de una licencia de 
conducir profesional, que se matriculen hasta el 31 
de marzo de 2017, en un programa de formación de 
conductores dictado por una Escuela de Conductores, 
podrán acreditar con la COFIPRO obtenida una vez 
culminado el referido programa, que cumplen con los 
requisitos descritos en los literales e) y f) del numeral 13.5 
del artículo 13 y los requisitos señalados en los literales f) 
y g) de todos los numerales del artículo 14 del presente 
Reglamento, siempre que dicha constancia se encuentre 
registrada en el Sistema Nacional de Conductores.

(…)”

DEBE DECIR: 

“Octava.- Régimen extraordinario para la 
acreditación de conocimientos en la conducción para 
postulantes a licencias de conducir profesionales 

Los postulantes a la obtención de una licencia de 
conducir profesional, que se matriculen hasta el 31 
de marzo de 2017, en un programa de formación de 
conductores dictado por una Escuela de Conductores, 
podrán acreditar con la COFIPRO obtenida una vez 
culminado el referido programa, que cumplen con los 
requisitos descritos en los literales e) y f) del numeral 13.5 
del artículo 13 y los requisitos señalados en los literales f) 

y g) de todos los numerales del artículo 14 del presente 
Reglamento.

(…)
Los solicitantes a la revalidación de una licencia 

de conducir profesional, que se matriculen hasta el 
31 de marzo de 2017 en el curso de revalidación de 
una Escuela de Conductores, podrán acreditar con la 
constancia de fi nalización del referido curso que cumplen 
con el requisito descrito en el literal e) del artículo 19 del 
presente Reglamento.”

 
DICE: 

Novena.- Régimen extraordinario para la 
acreditación de conocimientos en la conducción para 
postulantes a licencias de conducir A-I

Los postulantes a la obtención de una licencia de 
conducir de clase A categoría I, que se matriculen hasta el 
31 de marzo de 2017, en un curso de capacitación dictado 
por una Escuela de Conductores, podrán acreditar con el 
certifi cado de capacitación obtenido una vez culminado el 
referido curso, que cumplen con el requisito descrito en 
el literal e) del numeral 13.1 del artículo 13 del presente 
Reglamento, siempre que dicho certifi cado se encuentre 
registrado en el Sistema Nacional de Conductores.

(...)

DEBE DECIR: 

Novena.- Régimen extraordinario para la 
acreditación de conocimientos en la conducción para 
postulantes a licencias de conducir A-I

Los postulantes a la obtención o revalidación de 
una licencia de conducir de clase A categoría I, que se 
matriculen hasta el 31 de marzo de 2017, en un curso 
de capacitación o revalidación dictado por una Escuela 
de Conductores, podrán acreditar con el certifi cado de 
capacitación obtenido una vez culminado el referido 
curso, que cumplen con el requisito descrito en el literal e) 
del numeral 13.1 del artículo 13 del presente Reglamento, 
siempre que dicho certifi cado se encuentre registrado en 
el Sistema Nacional de Conductores.

(…)

1471556-1

VIVIENDA, CONSTRUCCION

Y SANEAMIENTO

Derogan R.M. N° 086-2015-VIVIENDA y 
precisan proyectos que son ejecutados 
por el Programa Nacional de Saneamiento 
Urbano

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 002-2017-VIVIENDA

Lima, 6 de enero de 2017
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VISTOS; el Informe N° 1055-2016-VIVIENDA/
VMCS/PNSU/1.0 y el Informe N°.1182-2016-VIVIEN-
DA/VMCS/PNSU/1.0 de la Dirección Ejecutiva del Pro-
grama Nacional de Saneamiento Urbano, el Informe 
N° 218-2016-VIVIENDA-VMCS/DGPPCS de la Direc-
ción General de Programas y Proyectos en Construc-
ción y Saneamiento, el Memorando N° 2253-2016-VI-
VIENDA-OGPP de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto, el Memorándum Nº 820-2016-VIVIEN-
DA/VMCS-DGPRCS de la Dirección General de Po-
líticas y Regulación en Construcción y Saneamiento 
sustentado en el Informe Nº 359-2016-VIVIENDA/
VMCS-DGPRCS-DS de la Dirección de Saneamien-
to y los Informes N° 922-2016-VIVIENDA/OGAJ y N° 
004-2017-VIVIENDA/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 del Decreto Legislativo Nº 1280, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la 
Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, 
declara de necesidad pública y de preferente interés 
nacional la gestión y la prestación de los servicios 
de saneamiento con el propósito de promover el 
acceso universal de la población a los servicios de 
saneamiento sostenibles y de calidad, proteger su 
salud y el ambiente, la cual comprende a todos los 
sistemas y procesos que integran los servicios de 
saneamiento, a la prestación de los mismos y la 
ejecución de obras para su realización; asimismo, 
los servicios de saneamiento gozan de tratamiento 
especial y son prioritarios en las actuaciones del 
gobierno nacional, los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales, en beneficios de la población;

Que, asimismo, el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 
1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la 
Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, en 
concordancia con los artículos 5 y 6 de la Ley N°.30156, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, este Ministerio 
es el Ente Rector de las políticas nacionales y sectoriales 
en materia de saneamiento, las que son de obligatorio 
cumplimiento por los tres niveles de gobierno en el marco 
del proceso de descentralización, y en todo el territorio 
nacional;

Que, con Resolución Ministerial N° 
270-2014-VIVIENDA, se establecen los Criterios de 
Elegibilidad y Priorización para la asignación de recursos 
a proyectos de inversión en el sector saneamiento, 
aplicables a las solicitudes de fi nanciamiento que 
presenten los gobiernos regionales, gobiernos locales, 
y entidades prestadoras de servicios de saneamiento 
(EPS);

Que, en ese contexto, mediante Resolución 
Ministerial N° 086-2015-VIVIENDA, modifi cada por 
Resolución Ministerial N° 042-2016-VIVIENDA, se 
establecieron lineamientos y el procedimiento para 
la ejecución de proyectos de inversión en el sector 
saneamiento de los gobiernos regionales, gobiernos 
locales y EPS municipales, que estén previstos en el 
presupuesto institucional del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, cuyos costos en fase 
de inversión sean mayores a S/ 20 000 000,00 (veinte 
millones y 00/100 Soles) y que resulten priorizados 
y con evaluación de calidad favorable para su 
fi nanciamiento en el marco de la Resolución Ministerial 
N° 270-2014-VIVIENDA; así como los proyectos 
priorizados por el Fondo para la Inclusión Económica en 
las Zonas Rurales – FONIE y los que sean priorizados 
con otros dispositivos legales; 

Que, mediante Informe N° 1055-2016-VIVIENDA/
VMCS/PNSU/1.0 e Informe N°.1182-2016-VIVIENDA/
VMCS/PNSU/1.0, la Dirección Ejecutiva del Programa 
Nacional de Saneamiento Urbano (PNSU) propone 
evaluar la derogatoria de la Resolución Ministerial N° 
086-2015-VIVIENDA y su modifi catoria aprobada por 
Resolución Ministerial N° 042-2016-VIVIENDA, señalando 
que de sesenta y siete (67) proyectos aprobados bajo 
este marco legal, únicamente, cinco (5) proyectos son 
ejecutados por el PNSU, debiendo los demás ejecutarse 

bajo la modalidad de transferencia de recursos a favor de 
los gobiernos regionales, gobiernos locales y/o EPS;  

Que, con Informes N° 218-2016-VIVIENDA-VMCS/
DGPPCS y N° 156-2016-VIVIENDA-VMCS-DGPPCS/
DEPPCS, la Dirección General de Programas y 
Proyectos en Construcción y Saneamiento manifi esta 
su conformidad a la propuesta del PNSU y, con el 
Memorando N° 2253-2016-VIVIENDA-OGPP, la Ofi cina 
General de Planeamiento y Presupuesto, señala que 
no existe ninguna objeción en el marco de las normas 
presupuestarias para aprobar la derogatoria, siempre que 
se garantice el fi nanciamiento de los sesenta y siete (67) 
proyectos identifi cados por el PNSU;  

Que, uno de los ejes de la política del sector gira en 
torno al fortalecimiento de la gestión para la prestación de 
los servicios de saneamiento, la que, de conformidad con 
lo establecido en el Articulo 11 del Decreto Legislativo Nº 
1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de 
la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, 
es de responsabilidad de las municipalidades provinciales 
a través de las EPS, en el ámbito urbano; y de las 
municipalidades distritales, en aquellas pequeñas 
ciudades que se encuentren fuera del ámbito de 
responsabilidad de una EPS así como en el ámbito rural; 
sin dejar de lado que los gobiernos regionales también 
intervienen en la ejecución de proyectos de inversión en 
el sector saneamiento;  

Que, con Informe N° 922-2016-VIVIENDA/OGAJ, 
la Ofi cina General de Asesoría Jurídica, en atención 
a las opiniones antes indicadas así como a la emitida 
por la Dirección General de Políticas y Regulación en 
Construcción y Saneamiento mediante Memorándum 
Nº 820-2016-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS, sustentado 
en el Informe Nº 359-2016-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS-
DS de la Dirección de Saneamiento; y, considerando la 
problemática planteada por los órganos encargados de 
la ejecución de los proyectos de inversión en el sector 
saneamiento de este Ministerio, emite opinión favorable 
respecto a la derogación de la Resolución Ministerial N° 
086-2015-VIVIENDA y su modifi catoria, aprobada por 
Resolución Ministerial N° 042-2016-VIVIENDA, a fi n de 
fortalecer la participación de los gobiernos regionales, 
gobiernos locales y las EPS en la ejecución de proyectos 
de inversión en materia de saneamiento en el ámbito 
urbano y rural;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo Nº 1280, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de 
los Servicios de Saneamiento; la Ley Nº 30156, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y el Decreto Supremo Nº 
010-2014-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, modifi cado por el Decreto 
Supremo Nº 006-2015-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Deróguese la Resolución Ministerial 
N° 086-2015-VIVIENDA y su modifi catoria, aprobada por 
Resolución Ministerial N° 042-2016-VIVIENDA. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Primera.- Los proyectos de inversión en el sector 
saneamiento mencionados en el Anexo N° 01 que forma 
parte integrante de la presente Resolución, continúan 
ejecutándose hasta su culminación por el Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, a través del 
Programa Nacional de Saneamiento Urbano.  

Segunda.- El Programa Nacional de Saneamiento 
Urbano realiza las acciones necesarias para el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución, 
en el marco de sus competencias y la normatividad 
vigente. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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ORGANISMOS EJECUTORES

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE BIENES ESTATALES

Designan responsable titular de 
brindar información de acceso público 
correspondiente a la SBN de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y su 
Reglamento

RESOLUCIÓN Nº 004-2017/SBN

San Isidro, 3 de enero de 2017

CONSIDERANDO:

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, 
tiene por fi nalidad promover la transparencia de los actos 
del Estado y regular el derecho fundamental del acceso a 
la información consagrado en el numeral 5 del artículo 2 
de la Constitución Política del Perú;

Que, el artículo 8 del mencionado Texto Único 
Ordenado prescribe que las entidades identifi carán, 
bajo responsabilidad de su máximo representante, 
al funcionario responsable de brindar la información 
solicitada;

Que, los literales b) y c) del artículo 3 del Reglamento 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-
PCM, establecen que es obligación de la máxima autoridad 
de la Entidad designar a los funcionarios responsables de 
entregar la información de acceso público, así como al 
funcionario responsable de la elaboración y actualización 
del Portal de Transparencia;

Que, el artículo 4 del citado Reglamento dispone que 
la designación del funcionario o funcionarios responsables 
de entregar la información será publicada en el Diario 
Ofi cial El Peruano; y adicionalmente, la Entidad colocará 
copia de la Resolución de designación en lugar visible en 
cada una de sus sedes administrativas;

Que, bajo el marco normativo antes referido, a través de 
la Resolución N° 082-2016/SBN, de fecha 11 de noviembre 
de 2016, se designó a la abogada Jessica Janett Peralta 
Poveda, Subdirectora (e) de Normas y Capacitación, como 
responsable titular de brindar la información de acceso 
público correspondiente a la Superintendencia Nacional 
de Bienes Estatales–SBN, que sea solicitada al amparo 
del derecho Constitucional consagrado en el numeral 
5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú y de 
lo dispuesto en la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y su Reglamento;

Que, se ha visto por conveniente dar por concluida la 
designación referida en el párrafo precedente y designar 
al abogado Ricardo Armando Huamaní Zurita, como 
responsable titular de brindar la información de acceso 
al público de la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales, por lo que resulta necesario emitir el acto 
administrativo correspondiente;

Con el visado de la Secretaría General y de la Ofi cina 
de Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 27806 y su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo N° 072-2003-PCM; y, en uso de las facultades 
conferidas por el inciso r) del artículo 11 del Reglamento 
de Organización y Funciones de la SBN, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 016-2010-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al abogado Ricardo Armando 
Huamaní Zurita, como responsable titular de brindar 

la información de acceso público correspondiente a la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – SBN, 
de conformidad con lo establecido en el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y su Reglamento.

Artículo 2.- El profesional designado mediante el 
artículo 1 de la presente Resolución, deberá cumplir las 
obligaciones establecidas en el artículo 5 del Reglamento 
de la Ley N° 27806, aprobado por Decreto Supremo 
N° 072-2003-PCM y sus modifi catorias; y demás 
disposiciones que resulten aplicables.

Artículo 3.- Los órganos de la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales – SBN deberán, bajo 
responsabilidad, facilitar la documentación y/o información 
solicitada por el funcionario responsable de atender las 
solicitudes de acceso a la información pública, dentro de 
los plazos establecidos en las normas de la materia.

Artículo 4.- Dejar sin efecto la Resolución N° 082-
2016/SBN de fecha 11 de noviembre de 2016.

Artículo 5.- Notifi car la presente Resolución al servidor 
referido en el artículo 1 de la presente Resolución, así 
como al Órgano de Control Institucional.

Artículo 6.- Encargar a la Unidad de Trámite 
Documentario de la Secretaría General, que disponga la 
colocación de copia de la presente Resolución en un lugar 
visible de la Sede de la SBN.

Artículo 7.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano, así como en 
el portal Institucional de la Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales – SBN (www.sbn.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ LUIS PAIRAZAMAN TORRES
Superintendente

1470777-1

Designan responsable de la elaboración y 
actualización del Portal de Transparencia 
de la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales–SBN

RESOLUCIÓN Nº 006-2017/SBN

San Isidro, 4 de enero de 2017

CONSIDERANDO:

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, 
a través del artículo 5 dispone que las entidades de la 
Administración Pública establecerán progresivamente, de 
acuerdo a su presupuesto, la difusión a través de Internet 
de los datos generales de la entidad de la Administración 
Pública que incluyan principalmente las disposiciones y 
comunicados emitidos, su organización, organigrama, 
procedimientos, el marco legal al que está sujeta y el Texto 
Único Ordenado de Procedimientos Administrativos, que 
la regula, si corresponde; la información presupuestal; 
las adquisiciones de bienes y servicios que realicen; las 
actividades ofi ciales que desarrollarán o desarrollaron los 
altos funcionarios de la respectiva entidad; la información 
adicional que la entidad considere pertinente; debiendo 
la entidad identifi car al funcionario responsable de la 
elaboración de los portales de Internet;

Que, por su parte, el Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, 
mediante el artículo 4 expresa que la designación del 
funcionario responsable de la elaboración y actualización 
del Portal se efectuará mediante Resolución de la máxima 
autoridad de la Entidad, y será publicada en el Diario 
Ofi cial El Peruano. Adicionalmente, la Entidad colocará 
copia de la Resolución de designación en lugar visible en 
cada una de sus sedes administrativas;

Que, con la Resolución N° 049-2012/SBN de fecha 
19 de abril de 2012, se designó al responsable de 
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elaborar y actualizar el Portal de Transparencia de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – SBN;

Que, se ha visto por conveniente designar a la 
señorita Lizeth Claudia Baca García como responsable de 
la elaboración y actualización del Portal de Transparencia 
de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – 
SBN;

Con el visado de la Secretaría General y la Ofi cina de 
Asesoría Jurídica, y;

De conformidad a lo establecido en el artículo 5 del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 043-2003-PCM, el artículo 
4 del Decreto Supremo N° 072-2003-PCM; y, en uso de 
las atribuciones conferidas por el inciso r) del artículo 
11 del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – SBN, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 016-2010-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señorita Lizeth Claudia 
Baca García, como responsable de la elaboración 
y actualización del Portal de Transparencia de la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales – SBN.

Artículo 2.- Dejar sin efecto la Resolución N° 049-
2012/SBN de fecha 19 de abril de 2012.

Artículo 3.- La profesional designada mediante el 
artículo 1 de la presente Resolución, deberá cumplir las 
funciones, obligaciones y responsabilidades establecidas 
en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 043-2003-PCM; Reglamento de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM; y 
demás disposiciones que resulten aplicables.

Artículo 4.- Notifi car la presente Resolución a 
la servidora señalada en el artículo 1 de la presente 
Resolución, así como al Sistema Administrativo de 
Personal, para los fi nes pertinentes.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano, así como en 
el portal Institucional de la Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales (www.sbn.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ LUIS PAIRAZAMAN TORRES
Superintendente

1470777-2

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

CENTRO NACIONAL DE

PLANEAMIENTO ESTRATEGICO

Designan Director Nacional de la Dirección 
Nacional de Seguimiento y Evaluación del 
CEPLAN

RESOLUCIÓN  DE PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DIRECTIVO
N° 078-2016/CEPLAN/PCD

Lima, 30 de diciembre de 2016

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1088 se creó el 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN, 
como un organismo técnico especializado rector y orientador 
del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, adscrito a 
la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, el artículo 33° del Reglamento de Organización 
y Funciones del Centro Nacional de Planeamiento 

Estratégico – CEPLAN, aprobado por Decreto Supremo 
N° 046-2009-PCM, establece que la Dirección Nacional 
de Evaluación y Seguimiento es el órgano técnico 
normativo responsable del seguimiento y evaluación del 
cumplimiento del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional 
y la gestión estratégica del Estado;

Que, el Cuadro de Asignación de Personal del Centro 
Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN, 
aprobado por Resolución Suprema  Nº 191-2010-PCM 
de fecha 17 de agosto de 2010 y modifi cado mediante 
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 09-
2013/CEPLAN/PCD de fecha 01 de febrero de 2013, 
contiene el cargo de Director Nacional de la Dirección 
Nacional de Seguimiento y Evaluación;

Que, asimismo se encargó las funciones de la referida 
Dirección Nacional al señor Jordy Vilayil Vilchez Astucuri;

Que, por convenir al servicio, debe designarse a la 
persona que ocupe el cargo de Director Nacional de la 
Dirección Nacional de Seguimiento y Evaluación;

Con el visto de la Jefa de la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica, la Jefa de la Ofi cina General de Administración 
y el Director Ejecutivo (e) del Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico - CEPLAN; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que 
regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto Legislativo 
N° 1088 que aprueba la Ley del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, 
aprobado por Decreto Supremo N° 046-2009-PCM.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DAR POR CONCLUIDO el 
encargo al señor Jordy Vilayil VILCHEZ ASTUCURI, de las 
funciones de Director Nacional de la Dirección Nacional 
de Seguimiento y Evaluación del Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico – CEPLAN.

Artículo Segundo.- DESIGNAR, con efectividad al 9 
de enero de 2017, al señor Henry Jr ESPINOZA PEÑA, 
en el cargo de Director Nacional de la Dirección Nacional 
de Seguimiento y Evaluación del Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico - CEPLAN.

Artículo Tercero.- DISPONER, que la Ofi cina General 
de Administración realice las gestiones para la publicación 
de la presente resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano”, 
así como en el portal institucional del Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico: www.ceplan.gob.pe

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

JAVIER ABUGATTÁS FATULE
Presidente
Consejo Directivo

1470571-1

ORGANISMO SUPERVISOR DE LAS

CONTRATACIONES DEL ESTADO

Acuerdo de Sala Plena referido a la 
incorporación, dentro de los alcances del 
Acuerdo de Sala Plena Nº 3-2015/TCE, de 
las reglas aplicables a los procedimientos 
correspondientes a recursos de apelación 
que tengan declaración de expedito y a 
los recursos de reconsideración que hayan 
tenido audiencia pública, en el marco de 
una reconformación de salas

ACUERDO Nº 01-2017/TCE

4 de enero de 2017
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En la SESIÓN Nº 1/2017 de fecha 04 de enero de 2017, 
los Vocales integrantes del Tribunal de Contrataciones del 
Estado, acordaron por unanimidad:

ACUERDO DE SALA PLENA REFERIDO A LA 
INCORPORACIÓN, DENTRO DE LOS ALCANCES DEL 
ACUERDO DE SALA PLENA Nº 3-2015/TCE, DE LAS 
REGLAS APLICABLES A LOS PROCEDIMIENTOS 
CORRESPONDIENTES A RECURSOS DE APELACIÓN 
QUE TENGAN DECLARACIÓN DE EXPEDITO Y A LOS 
RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN QUE HAYAN 
TENIDO AUDIENCIA PÚBLICA, EN EL MARCO DE UNA 
RECONFORMACIÓN DE SALAS.

ACUERDO Nº 01/2017

4 de enero de 2017

Luego del debate correspondiente y de la lectura 
realizada por la Secretaria del Tribunal a la propuesta de 
Acuerdo, los Vocales del Tribunal de Contrataciones del 
Estado acordaron aprobar por unanimidad lo siguiente:

1. Incorporar las siguientes reglas en el Acuerdo de 
Sala Plena Nº 3-2015/TCE:

“(...)
6. Los procedimientos correspondientes a recursos 

de apelación que se encuentren en trámite a la fecha de 
entrada en vigencia de una reconformación de Salas y 
que tengan declaración de expedito, serán resueltos por 
la Sala original, debiendo ésta reconformarse para tal 
efecto: i) con los Vocales que participaron en la audiencia 
pública realizada; ii) en caso de no haberse realizado 
audiencia, con los Vocales que integraron la Sala en la 
fecha en que se declaró expedito para resolver.

7. Los procedimientos correspondientes a recursos de 
reconsideración que se encuentren en trámite a la fecha de 
entrada en vigencia de una reconformación de Salas, en los 
que se haya realizado audiencia pública, serán resueltos por 
la Sala original, debiendo reconformarse para tal efecto por 
los Vocales que participaron en dicha audiencia.”

HÉCTOR MARÍN INGA HUAMÁN

MARIO F. ARTEAGA ZEGARRA

J. ANTONIO CORRALES GONZALES

OTTO EGÚSQUIZA ROCA

JORGE LUIS HERRERA GUERRA

PETER PALOMINO FIGUEROA

MARÍA ROJAS DE GUERRA

PAOLA SAAVEDRA ALBURQUEQUE

VÍCTOR VILLANUEVA SANDOVAL

MARIELA SIFUENTES HUAMÁN

CAROLA PATRICIA CUCAT VILCHEZ
Secretaria del Tribunal

1471464-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Dejan sin efecto designación en cargo de 
confianza de la SUNAT

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 002-2017/SUNAT

Lima, 6 de enero de 2017

CONSIDERANDO:

Que el artículo 7º de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
mediante Resolución Ministerial o Resolución del Titular 
en la Entidad que corresponda, se acepta la renuncia 
o se dispone una nueva designación o nombramiento 
de los actuales funcionarios con cargo de confi anza no 
contemplados en el artículo 1º de la citada Ley;

Que con Resolución de Superintendencia Nº 232-
2016/SUNAT se designó al señor Víctor Martín Ramos 
Chávez en el cargo de confi anza de Asesor IV del 
Gabinete de Asesores de la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria;

Que el señor Ramos Chávez ha presentado su 
renuncia a la institución solicitando exoneración del 
plazo de ley, por lo cual su vínculo laboral culminará el 
6 de enero de 2017, exoneración que ha sido aceptada, 
correspondiendo aceptar su renuncia y en consecuencia, 
dejar sin efecto su designación en el citado cargo de 
confi anza;

En uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 
27594 y el inciso i) del artículo 8º del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - 
SUNAT, aprobado por Resolución de Superintendencia Nº 
122-2014/SUNAT y modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aceptar la renuncia a la institución, 
presentada por el señor Víctor Martín Ramos Chávez, 
dejándose sin efecto, a partir del 7 de enero de 2017, su 
designación en el cargo de confi anza de Asesor IV del 
Gabinete de Asesores de la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y de Administración Tributaria, dándosele las 
gracias por la labor realizada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VICTOR PAUL SHIGUIYAMA KOBASHIGAWA
Superintendente Nacional

1471546-1

Modifican disposiciones complementarias 
finales de la Resolución de Intendencia 
Nacional N° 45-2016/SUNAT/5F0000

RESOLUCIÓN DE INTENDENCIA NACIONAL
N° 02-2017/SUNAT/5F0000

Callao, 5 de enero de 2017

CONSIDERANDO:

Que con Resolución de Superintendencia Nacional 
Adjunta de Aduanas N° 0061-2010/SUNAT/A se aprobó 
el procedimiento específi co “Reconocimiento Físico- 
Extracción y Análisis de Muestras”, INTA-PE.00.03 
(versión 3);

Que mediante Resolución de Intendencia Nacional 
N° 45-2016/SUNAT/5F0000 se modifi có el procedimiento 
antes indicado, a fi n de asegurar que el análisis físico 
químico de concentrados de minerales metalíferos a 
cargo de la autoridad aduanera se realice sobre una 
muestra representativa, siendo posteriormente modifi cada 
mediante Resolución de Intendencia Nacional N° 51-
2016/SUNAT/5F0000;

Que, con el fi n de asegurar que los operadores de 
comercio exterior se encuentren en condiciones de 
cumplir con lo establecido en la Resolución de Intendencia 
Nacional N° 45-2016/SUNAT/5F0000, resulta necesario 
efectuar algunas precisiones en las disposiciones 
complementarias fi nales referidas principalmente a la 
extracción de muestras y contramuestras conforme a la 
norma ISO 12743 u otra norma estándar aplicable a nivel 
internacional, resultando conveniente disponer la entrada 
en vigencia de la referida resolución en el mes en curso.



121NORMAS LEGALESSábado 7 de enero de 2017 El Peruano /

En mérito a lo dispuesto en el inciso c) del artículo 89 
del Reglamento de Organización y Funciones de la SUNAT, 
aprobado por Resolución de Superintendencia Nº 122-
2014/SUNAT y modifi catorias, y estando a la Resolución de 
Superintendencia N° 172-2015/SUNAT y Acción de Personal 
de Encargatura Interina N° 00108-2016-500000.

SE RESUELVE:

Artículo único.- Modifi cación de la Resolución de 
Intendencia Nacional N° 45-2016/SUNAT/5F0000

Modifícase la primera y segunda disposición 
complementaria fi nal de la Resolución de Intendencia 
Nacional N° 45-2016/SUNAT/5F0000, modifi cada con 
la Resolución de Intendencia Nacional N° 51-2016/
SUNAT/5F0000, de acuerdo al texto siguiente:

“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES
Primera. Muestras y contramuestras
En tanto no se encuentre vigente la exigencia que 

la extracción de muestras sea realizada o supervisada 
por una entidad acreditada por parte del INACAL, 
la Administración Aduanera acepta las muestras y 
contramuestras extraídas conforme a la norma ISO 12743 
u otra norma estándar aplicable a nivel internacional, 
realizada o supervisada por entidades especializadas en 
la extracción de muestras, conforme a lo establecido en el 
artículo 1 de la presente resolución.

Segunda. Vigencia
La presente resolución se aplica para las declaraciones 

aduaneras numeradas a partir de 9.1.2017 con excepción 
de las siguientes disposiciones:

a) Las contenidas en el numeral 7 y el segundo párrafo 
del numeral 18 de la Sección VI, el segundo párrafo 
del numeral 1, inciso g) del numeral 7 y el inciso a) del 
numeral 10 del literal C y el primer párrafo e inciso b) del 
numeral 2 del literal E, de la Sección VII del procedimiento 
específi co “Reconocimiento Físico- Extracción y Análisis 
de Muestras” INTA-PE.00.03 (versión 3), aprobado con 
Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de 
Aduanas N° 0061-2010/SUNAT/A, que entran en vigencia 
el 1.1.2017.

b) La exigencia que la extracción de muestras sea 
realizada o supervisada por una entidad acreditada por 
el INACAL, dispuesta en el artículo 1 de la presente 
resolución, que entra en vigencia a los 12 meses contados 
a partir del día siguiente de su publicación.”

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA LOURDES HURTADO CUSTODIO
Intendente Nacional (e)
Intendencia Nacional de Desarrollo Estratégico 
Aduanero
Superintendencia Nacional Adjunta de Desarrollo 
Estratégico

1471001-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE EDUCACION

SUPERIOR UNIVERSITARIA

Designan Director de Programa Sectorial III 
de la Dirección de Supervisión de la SUNEDU

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 
N° 0002-2017-SUNEDU

Lima, 5 de enero de 2017

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 12 de la Ley N° 30220 - 
Ley Universitaria, se crea la Superintendencia Nacional 

de Educación Superior Universitaria - Sunedu como 
organismo público técnico especializado adscrito 
al Ministerio de Educación, con autonomía técnica, 
funcional, económica, presupuestal y administrativa, para 
el ejercicio de sus funciones. Tiene naturaleza jurídica de 
derecho público interno y constituye pliego presupuestal; 

Que, el literal f) del artículo 14 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional 
de Educación Superior Universitaria - Sunedu, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 012-2014-MINEDU, 
dispone que el Superintendente tiene entre otras 
funciones, la de designar y remover a los directores de 
los órganos de línea, órganos de administración interna y 
órganos desconcentrados de la Sunedu;

Que, el Cuadro para Asignación de Personal Provisional 
de la Sunedu, aprobado por Resolución Ministerial N° 
087-2015-MINEDU, prevé el cargo estructural de Director 
del Programa Sectorial III de la Dirección de Supervisión 
de la Sunedu como empleado de confi anza;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 
017-2016-SUNEDU/03-10 de fecha 09 de noviembre de 
2016 se encargó al señor Jerry Espinoza Salvatierra, 
Especialista Legal II de la Ofi cina de Asesoría Jurídica, 
las funciones de Director de Programa Sectorial III de la 
Dirección de Supervisión, en adición a sus funciones;

Que, el servidor antes citado ha presentado renuncia 
al cargo de Especialista Legal II de la Ofi cina de Asesoría 
Jurídica, por tanto resulta necesario emitir la resolución 
mediante la cual se concluya el encargo de funciones 
que se le otorgó mediante Resolución Jefatural N° 
017-2016-SUNEDU/03-10 y designar al Director de 
Programa Sectorial III de la Dirección de Supervisión;

Con el visado de la Ofi cina de Asesoría Jurídica; y,
De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley N° 30220, Ley Universitaria; y el Decreto Supremo 
N° 012-2014-MINEDU que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Sunedu; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluido, con efectividad 
al término del 05 de enero de 2017, el encargo de 
funciones otorgado mediante la Resolución Jefatural 
N° 017-2016-SUNEDU/03-10, al señor Jerry Espinoza 
Salvatierra, dándole las gracias por los servicios 
prestados.

Artículo 2.- Designar, con efectividad a partir del 06 
de enero de 2017, al señor Jerry Espinoza Salvatierra 
en el cargo de Director de Programa Sectorial III de la 
Dirección de Supervisión de la Superintendencia Nacional 
de Educación Superior Universitaria. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LORENA DE GUADALUPE MASIAS QUIROGA
Superintendente

1471467-1

PODER JUDICIAL

CONSEJO EJECUTIVO DEL

PODER JUDICIAL

Establecen medidas para el funcionamiento 
de la Segunda Sala Penal Transitoria y para 
las Salas Penales Permanente y Transitorias 
de la Corte Suprema de Justicia

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 001-2017-CE-PJ

Lima, 4 de enero de 2017
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VISTO:

El Ofi cio Nº 8854-2016-SG-CS-PJ, cursado por la 
Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, remitiendo la Resolución Administrativa de Sala 
Plena Nº 026-2016-SP-CS-PJ, de fecha 29 de diciembre 
de 2016.

CONSIDERANDO:

Primero. Que el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial 
mediante Resolución Administrativa Nº 343-2016-CE-PJ, 
de fecha 26 de diciembre de 2016, dispuso, entre otras 
medidas, la creación de la Segunda Sala Penal Transitoria 
de la Corte Suprema de Justicia de la República, con la 
fi nalidad de coadyuvar en la descarga procesal.

Segundo. Que, la Sala Plena de la Corte Suprema de 
Justicia de la República por Resolución Administrativa Nº 
026-2016-SP-CS-PJ, del 29 de diciembre de 2016, delegó 
en el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, la facultad de 
redistribuir expedientes de las Salas Penales Permanente 
y Transitoria del Supremo Tribunal.

Tercero. Que, por lo tanto, a efectos de lograr una efectiva 
descarga procesal, de acuerdo a la facultad delegada, resulta 
pertinente disponer la distribución de causas que serán de 
conocimiento de la Segunda Sala Penal Transitoria de la 
Corte Suprema de Justicia de la República.

Cuarto. Que conforme a lo previsto en el artículo 82º, 
inciso 26), del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, este Órgano de Gobierno en uso de 
sus funciones y atribuciones debe adoptar acuerdos y 
medidas necesarias para que las dependencias de este 
Poder del Estado funcionen con celeridad y efi ciencia.

En consecuencia; en mérito al Acuerdo Nº 001-2017 
de la primera sesión del Consejo Ejecutivo del Poder 
Judicial de la fecha; adoptado con la intervención de los 
señores Rodríguez Tineo, De Valdivia Cano, Lecaros 
Cornejo, Ruidías Farfán, Vera Meléndez y Alvarez Díaz, 
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 82º 
del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. Por unanimidad,

SE RESUELVE:
Artículo Primero.- Establecer las siguientes 

medidas para el funcionamiento de la Segunda Sala 
Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la 
República:

a) La Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de 
Justicia de la República, remitirá a la Segunda Sala Penal 
Transitoria los 1 000 expedientes de numeración par más 
antiguos.

b) La Primera Sala Penal Transitoria de la Corte 
Suprema de Justicia de la República, remitirá a la 

Segunda Sala Penal Transitoria los 1 000 expedientes de 
numeración impar más antiguos.

La remisión de expedientes se efectuará en forma 
progresiva y comprenderá todas las materias; excepto 
aquellos que tienen fecha de vista de causa.

En los meses de enero y febrero de 2017 se remitirá 
300 expedientes cada mes; y en el mes de marzo del 
mismo año 400 procesos.

Artículo Segundo.- Disponer las siguientes medidas 
en las Salas Penales Permanente y Transitorias de la 
Corte Suprema de Justicia de la República:

a) La Primera y Segunda Salas Penales Transitorias 
constituirán en su seno una Sala Penal Especial, para los 
fi nes de ley.

b) El Juez Supremo menos antiguo de la Primera y 
Segunda Salas Penales Transitorias se constituirá en 
Juez Instructor o Juez de Investigación Preparatoria, 
según corresponda.

c) La carga procesal de la Sala Penal Permanente 
como Sala Penal Especial, en que no se haya iniciado 
juicio, se remitirá a la Segunda Sala Penal Transitoria 
para la continuación de su trámite.

d) La Sala Penal Permanente resolverá los Recursos 
de Apelación y de Nulidad que se deriven de ambas Salas 
Penales Especiales.

Artículo Tercero.- Disponer que las nuevas causas 
provenientes de las Cortes Superiores, que ingresen a la 
Corte Suprema de Justicia de la República, se distribuyan 
en forma aleatoria entre las Salas Penales Permanente y 
Transitorias.

Artículo Cuarto.- Disponer que la Gerencia General 
del Poder Judicial y la Ofi cina de Administración de la 
Corte Suprema de Justicia de la República, adopten las 
acciones y medidas administrativas necesarias para el 
cumplimiento de la presente resolución.

Artículo Quinto.- Las disposiciones contenidas en la 
presente resolución, entrarán en vigencia al día siguiente 
de su publicación en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo Sexto.- Transcribir la presente resolución a la 
Presidencia del Poder Judicial, Salas Penales de la Corte 
Suprema de Justicia de la República, Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos, Ministerio Público, Ofi cina de Control 
de la Magistratura del Poder Judicial, Cortes Superiores de 
Justicia del país; y a la Gerencia General del Poder Judicial, 
para su conocimiento y fi nes consiguientes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

DUBERLÍ APOLINAR RODRIGUEZ TINEO
Presidente

1471242-1

REQUISITO PARA PUBLICACIŁN DE 
NORMAS LEGALES Y SENTENCIAS

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder 
Judicial, Órganismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales, que para efectos de la publicación de sus disposiciones en general 
(normas legales, reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones administrativas, actos 
de administración, actos administrativos, etc) con o sin anexos, que contengan más de una 
página, se adjuntará un diskette, cd rom o USB en formato Word con su contenido o éste podrá 
ser remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe.

LA DIRECCIÓN
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ORGANISMOS AUTONOMOS

MINISTERIO PUBLICO

Cesan por límite de edad a fiscal del Distrito 
Fiscal de Huaura

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 016-2017-MP-FN

Lima, 6 de enero de 2017

VISTO Y CONSIDERANDO:

El ofi cio Nº 049-2017-MP-FN-OREF, de fecha 04 
de enero de 2017, cursado por la Ofi cina de Registro y 
Evaluación de Fiscales, mediante el cual, informa que el 
abogado Octavio Zegarra Rojas, Fiscal Provincial Titular 
Mixto de Huaral, Distrito Fiscal de Huaura, designado 
en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Mixta 
de Huaral, cumplirá 70 años de edad, el 08 de enero del 
año en curso, adjuntando copias del Documento Nacional 
de Identidad y la Partida de Nacimiento del referido 
magistrado, expedida por la Municipalidad Provincial de 
Huánuco, conforme obra en su legajo personal.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
previsto por el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 052, 
Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Cesar por límite de edad, a partir 
del 08 de enero de 2017, al abogado Octavio Zegarra 
Rojas, Fiscal Provincial Titular Mixto de Huaral, Distrito 
Fiscal de Huaura, designado en el Despacho de la 
Primera Fiscalía Provincial Mixta de Huaral, materia de la 
Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 1265-2009-MP-
FN, de fecha 11 de setiembre de 2009, dándosele las 
gracias por los servicios prestados a la Institución.

Artículo Segundo.- Poner la presente Resolución en 
conocimiento del Presidente del Consejo Nacional de la 
Magistratura, para la cancelación del Título otorgado al 
referido fi scal, mediante Resolución Nº 287-2002-CNM, 
de fecha 22 de mayo de 2002.

Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, al Presidente del Consejo Nacional de 
la Magistratura, Presidencia de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal de Huaura, Gerencia 
General, Gerencia Central de Potencial Humano, 
Ofi cina de Registro y Evaluación de Fiscales y al fi scal 
mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1471463-1

Aceptan renuncias, dan por concluidos 
nombramientos y designación, designan 
y nombran fiscales en diversos Distritos 
Fiscales

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 017-2017-MP-FN

Lima, 6 de enero de 2017

VISTO Y CONSIDERANDO:

El ofi cio Nº 4184-2016-MP-FN/PJFS-DFA, cursado 
por la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores 
del Distrito Fiscal de Ayacucho, mediante el cual eleva 
la carta de renuncia de la abogada Edith Fanny Sanez 
Ramos, al cargo de Fiscal Adjunta Provincial Provisional 

del Distrito Fiscal de Ayacucho, designada en el Despacho 
de la Fiscalía Provincial Penal de Cangallo, por motivos 
personales, con efectividad al 19 de diciembre de 2016.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aceptar la renuncia formulada 
por la abogada Edith Fanny Sanez Ramos, como Fiscal 
Adjunta Provincial Provisional del Distrito Fiscal de 
Ayacucho y su designación en el Despacho de la Fiscalía 
Provincial Penal de Cangallo, materia de la Resolución de 
la Fiscalía de la Nación Nº 3153-2015-MP-FN, de fecha 
25 de junio de 2015; con efectividad al 19 de diciembre 
de 2016.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Presidencia de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal de Ayacucho, Gerencia 
General, Gerencia Central de Potencial Humano, Ofi cina 
de Control de la Productividad Fiscal, Ofi cina de Registro 
y Evaluación de Fiscales y a la Fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1471463-2

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 018-2017-MP-FN

Lima, 6 de enero de 2017

VISTO Y CONSIDERANDO:

El ofi cio Nº 16591-2016-MP-PJFS-DFH, cursado por 
la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Huánuco, mediante el cual eleva la carta 
de renuncia de la abogada Keyly Mery Garay Robles, al 
cargo de Fiscal Provincial Provisional del Distrito Fiscal 
de Huánuco, designada en el Despacho de la Segunda 
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Pachitea, por 
motivos de índole laboral, con efectividad al 30 de 
diciembre de 2016.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aceptar la renuncia formulada 
por la abogada Keyly Mery Garay Robles, como Fiscal 
Provincial Provisional del Distrito Fiscal de Huánuco y 
su designación en el Despacho de la Segunda Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Pachitea, materia de las 
Resoluciones de la Fiscalía de la Nación Nº 346-2012-MP-
FN, Nº 1326-2012-MP-FN y Nº 203-2014-MP-FN, de 
fechas 07 de febrero y 30 de mayo de 2012 y 20 de 
enero de 2014, respectivamente; con efectividad al 30 de 
diciembre de 2016.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Presidencia de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal de Huánuco, Gerencia 
General, Gerencia Central de Potencial Humano, Ofi cina 
de Control de la Productividad Fiscal, Ofi cina de Registro 
y Evaluación de Fiscales y a la Fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1471463-3

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 019-2017-MP-FN

Lima, 6 de enero de 2017
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VISTO Y CONSIDERANDO:

El ofi cio Nº 5655-2016-MP-P-JFS-JUNIN, cursado 
por la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Junín, mediante el cual eleva la carta de 
renuncia del abogado Jonathan Adruval Trujillo Robles, al 
cargo de Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito 
Fiscal de Junín, designado en el Despacho de la Primera 
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huancayo, por 
motivos de índole académico.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aceptar la renuncia formulada por 
el abogado Jonathan Adruval Trujillo Robles, como Fiscal 
Adjunto Provincial Provisional del Distrito Fiscal de Junín 
y su designación en el Despacho de la Primera Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Huancayo, materia de la 
Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 3188-2015-MP-
FN, de fecha 26 de junio de 2015.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Junín, Gerencia 
General, Gerencia Central de Potencial Humano, Ofi cina 
de Control de la Productividad Fiscal, Ofi cina de Registro 
y Evaluación de Fiscales y al Fiscal mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1471463-4

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 020-2017-MP-FN

Lima, 6 de enero de 2017

VISTO Y CONSIDERANDO:

El ofi cio Nº 6106-2016-MP-P-JFS-JUNIN, cursado 
por la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Junín, mediante el cual eleva la carta 
de renuncia de la abogada Carola Picardo Barbarán, al 
cargo de Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito 
Fiscal de Junín, designada en el Despacho de la Fiscalía 
Provincial Especializada en Materia Ambiental - Sede 
Chanchamayo, por motivos familiares y de salud, con 
efectividad al 19 de diciembre de 2016.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aceptar la renuncia formulada 
por la abogada Carola Picardo Barbarán, como Fiscal 
Adjunta Provincial Provisional del Distrito Fiscal de 
Junín y su designación en el Despacho de la Fiscalía 
Provincial Especializada en Materia Ambiental - Sede 
Chanchamayo, materia de la Resolución de la Fiscalía de 
la Nación Nº 6161-2015-MP-FN, de fecha 14 de diciembre 
de 2015; con efectividad al 19 de diciembre de 2016.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Presidencia de la Junta 
de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Junín, 
Coordinación de las Fiscalías Especializadas en Materia 
Ambiental a Nivel Nacional, Gerencia General, Gerencia 
Central de Potencial Humano, Ofi cina de Control de la 
Productividad Fiscal, Ofi cina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y a la Fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1471463-5

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 021-2017-MP-FN

Lima, 6 de enero de 2017

VISTO Y CONSIDERANDO:

El documento de fecha 05 de enero de 2017, 
mediante el cual, la abogada Merly Nanny Astuhuamán 
Miranda, formula su renuncia al cargo de Fiscal Adjunta 
Provincial Provisional Transitoria del Distrito Fiscal de 
Lima, designada en el Despacho de la Segunda Fiscalía 
Provincial Corporativa Especializada en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios, por motivos de estrictamente 
personales y familiares.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aceptar la renuncia formulada 
por la abogada Merly Nanny Astuhuamán Miranda, 
como Fiscal Adjunta Provincial Provisional Transitoria 
del Distrito Fiscal de Lima y su designación en 
el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios, materia de la Resolución de la Fiscalía de 
la Nación Nº 5015-2015-MP-FN, de fecha 09 de octubre 
de 2015.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Presidencia de la Junta 
de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Lima, 
Coordinación Nacional de las Fiscalías Especializadas 
en Delitos de Corrupción de Funcionarios, Gerencia 
General, Gerencia Central de Potencial Humano, 
Oficina de Control de la Productividad Fiscal, Oficina 
de Registro y Evaluación de Fiscales y a la Fiscal 
mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1471463-6

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 022-2017-MP-FN

Lima, 6 de enero de 2017

VISTO Y CONSIDERANDO:

El ofi cio Nº 013091-2016-MP-PJFS-LORETO, cursado 
por la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores 
del Distrito Fiscal de Loreto, mediante el cual eleva la 
carta de renuncia del abogado Dany Domingo Irrazabal 
Bardales, al cargo de Fiscal Adjunto Provincial Provisional 
del Distrito Fiscal de Loreto, designado en el Despacho 
de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 
Maynas, por motivos personales, con efectividad al 22 de 
diciembre de 2016.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aceptar la renuncia formulada por 
el abogado Dany Domingo Irrazabal Bardales, como Fiscal 
Adjunto Provincial Provisional del Distrito Fiscal de Loreto 
y su designación en el Despacho de la Primera Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Maynas, materia de la 
Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 3708-2016-MP-
FN, de fecha 24 de agosto de 2016; con efectividad al 22 
de diciembre de 2016.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Loreto, Gerencia 
General, Gerencia Central de Potencial Humano, Ofi cina 
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de Control de la Productividad Fiscal, Ofi cina de Registro 
y Evaluación de Fiscales y al Fiscal mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1471463-7

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 023-2017-MP-FN

Lima, 6 de enero de 2017

VISTO Y CONSIDERANDO:

El ofi cio Nº 001-2017-MP-FN-PJFS-Piura, cursado 
por la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Piura, mediante el cual eleva la renuncia 
irrevocable del abogado Carlos Eduardo Vilela Natalio, al 
cargo de Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito 
Fiscal de Piura, designado en el Despacho de la Segunda 
Fiscalía Provincial Mixta Corporativa de Huancabamba, 
por motivos de salud y estrictamente personales, con 
efectividad al 31 de diciembre de 2016.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aceptar la renuncia formulada 
por el abogado Carlos Eduardo Vilela Natalio, como 
Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Fiscal de 
Piura y su designación en el Despacho de la Segunda 
Fiscalía Provincial Mixta Corporativa de Huancabamba, 
materia de las Resoluciones de la Fiscalía de la Nación 
Nº 3353-2016-MP-FN y Nº 4980-2016-MP-FN, de fechas 
26 de julio y 19 de diciembre de 2016, respectivamente; 
con efectividad al 31 de diciembre de 2016.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Piura, Gerencia 
General, Gerencia Central de Potencial Humano, Ofi cina 
de Control de la Productividad Fiscal, Ofi cina de Registro 
y Evaluación de Fiscales y al Fiscal mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1471463-8

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 024-2017-MP-FN

Lima, 6 de enero de 2017

VISTO Y CONSIDERANDO:

El ofi cio Nº 2368-2016-MP-DA-UCAYALI, cursado por 
la Administradora del Distrito Fiscal de Ucayali, mediante el 
cual eleva la carta de renuncia del abogado David Alberto 
Paye Apaza, al cargo de Fiscal Provincial Provisional del 
Distrito Fiscal de Ucayali, designado en el Despacho de la 
Primera Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en 
Materia Ambiental de Ucayali, por motivos personales y 
de índole familiar, con efectividad al 01 de enero de 2017.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dejar sin efecto el artículo primero 
y cuarto de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 
5013-2016-MP-FN, de fecha 20 de diciembre de 2016, en 
las que se da por concluida la designación del abogado 
David Alberto Paye Apaza, Fiscal Provincial Provisional 

del Distrito Fiscal de Ucayali, en el Despacho de la Primera 
Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Materia 
Ambiental de Ucayali, y lo designa en el Despacho de la 
Segunda Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en 
Materia Ambiental de Ucayali.

Artículo Segundo.- Aceptar la renuncia formulada 
por el abogado David Alberto Paye Apaza, como Fiscal 
Provincial Provisional del Distrito Fiscal de Ucayali y 
su designación en el Despacho de la Primera Fiscalía 
Provincial Corporativa Especializada en Materia Ambiental 
de Ucayali, materia de las Resoluciones de la Fiscalía de 
la Nación Nº 2559-2012-MP-FN y Nº 5124-2014-MP-FN, 
de fechas 28 de septiembre de 2012 y 28 de noviembre 
de 2014, respectivamente; con efectividad al 01 de enero 
de 2017.

Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Presidencia de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal del Ucayali, Coordinación 
de las Fiscalías Especializadas en Materia Ambiental a 
Nivel Nacional, Gerencia General, Gerencia Central de 
Potencial Humano, Ofi cina de Control de la Productividad 
Fiscal, Ofi cina de Registro y Evaluación de Fiscales y al 
Fiscal mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1471463-9

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 025-2017-MP-FN

Lima, 6 de enero de 2017

VISTO Y CONSIDERANDO:

El ofi cio Nº 001-2017-MP-DA-UCAYALI, cursado por la 
Administradora del Distrito Fiscal de Ucayali, mediante el 
cual eleva la carta de renuncia de la abogada Ángela Isaura 
Gonzáles Morín, al cargo de Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Ucayali, designada en el 
Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Corporativa 
Especializada en Materia Ambiental de Ucayali, por 
motivos personales.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aceptar la renuncia formulada 
por la abogada Ángela Isaura Gonzáles Morín, como 
Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito Fiscal de 
Ucayali y su designación en el Despacho de la Primera 
Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en Materia 
Ambiental de Ucayali, materia de la Resolución de la 
Fiscalía de la Nación Nº 4222-2015-MP-FN, de fecha 27 
de agosto de 2015.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal del Ucayali, 
Coordinación de las Fiscalías Especializadas en Materia 
Ambiental a Nivel Nacional, Gerencia General, Gerencia 
Central de Potencial Humano, Ofi cina de Control de la 
Productividad Fiscal, Ofi cina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y a la Fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1471463-10

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 026-2017-MP-FN

Lima, 6 de enero de 2017
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VISTO Y CONSIDERANDO:

Los ofi cios Nº 3416-2016-MP-PJFS-AMAZONAS 
y Nº 2604-2016-MP-ODCI-AMAZONAS, cursados por 
la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Amazonas y la Ofi cina Desconcentrada 
de Control Interno de Amazonas.

Estando a lo expuesto en los mencionados 
documentos y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 052, Ley Orgánica 
del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento 
del abogado Víctor Hugo Coscol Tarma, como Fiscal 
Provincial Provisional del Distrito Fiscal de Amazonas, y 
su designación en el Despacho de la Fiscalía Provincial 
Mixta de Molinopampa, materia de la Resolución de la 
Fiscalía de la Nación Nº 4206-2015-MP-FN, de fecha 27 
de agosto de 2015.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Presidencia de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal de Amazonas, Gerencia 
General, Gerencia Central de Potencial Humano, Ofi cina 
de Control de la Productividad Fiscal, Ofi cina de Registro 
y Evaluación de Fiscales y al fi scal mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1471463-11

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 027-2017-MP-FN

Lima, 6 de enero de 2017

VISTO Y CONSIDERANDO:

El ofi cio Nº 4000-2016-MP-FN/PJFS-AYA, remitido 
por la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Ayacucho, mediante el cual eleva las 
ternas y propuestas para cubrir las plazas de Fiscales 
Provinciales y Fiscales Adjuntos Provinciales en los 
diversos Despachos del Distrito Fiscal de Ayacucho, 
las cuales a la fecha, se encuentran vacantes y en 
consecuencia se hace necesario nombrar a los Fiscales 
que ocupen provisionalmente dichos cargos, previa 
verifi cación de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluida la designación 
del abogado Mariano Ricardo Velarde Álvarez Pinto, Fiscal 
Provincial Provisional del Distrito Fiscal de Ayacucho, en 
el Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa 
de Ayna - San Francisco, materia de la Resolución de la 
Fiscalía de la Nación Nº 3153-2015-MP-FN, de fecha 25 
de junio de 2015.

Artículo Segundo.- Dar por concluido el 
nombramiento de la abogada Nelly Paitán Buendía, 
como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del Distrito 
Fiscal de Ayacucho y su designación en el Despacho de 
la Primera Fiscalía Provincial Penal Supraprovincial de 
Ayacucho, materia de las Resoluciones de la Fiscalía de 
la Nación Nº 3242-2013-MP-FN y Nº 430-2014-MP-FN, 
de fechas 15 de octubre de 2013 y 04 de febrero de 2014; 
respectivamente.

Artículo Tercero.- Desigar al abogado Mariano 
Ricardo Velarde Álvarez Pinto, Fiscal Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Ayacucho, en el Despacho 
de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 
Huamanga.

Artículo Cuarto.- Nombrar a la abogada Nelly Paitán 
Buendía, como Fiscal Provincial Provisional del Distrito 

Fiscal de Ayacucho, designándola en el Despacho de la 
Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huamanga.

Artículo Quinto.- Nombrar como Fiscales Adjuntos 
Provinciales Provisionales del Distrito Fiscal de Ayacucho, 
designándolos en el Despacho de la Fiscalía Provincial 
Penal de Cangallo, a los siguientes abogados:

• Yuli Vanessa Culli Melgarejo.
• Edwin Jimmy Carbajal Sotelo.

Artículo Sexto.- Nombrar al abogado Arturo Meza 
Alfaro, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del 
Distrito Fiscal de Ayacucho, designándolo en el Despacho 
de la Fiscalía Provincial Penal de Huancasancos.

Artículo Séptimo.- Nombrar al abogado Ernesto 
Arroyo Medina, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional 
del Distrito Fiscal de Ayacucho, designándolo en el 
Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 
Huanta.

Artículo Octavo.- Nombrar al abogado Ronald 
Escalante Quispe, como Fiscal Adjunto Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Ayacucho, designándolo 
en el Despacho de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa 
de Ayna - San Francisco.

Artículo Noveno.- Nombrar al abogado Edwin Salazar 
Nina, como Fiscal Adjunto Provincial Provisional del 
Distrito Fiscal de Ayacucho, designándolo en el Despacho 
de la Fiscalía Provincial Mixta de Lucanas.

Artículo Décimo.- Nombrar a la abogada Jakeline 
Eros López, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional del 
Distrito Fiscal de Ayacucho, designándola en el Despacho 
de la Fiscalía Provincial Mixta de Parinacochas, con 
reserva de su plaza de origen.

Artículo Décimo Primero.- Hacer de conocimiento 
la presente Resolución, a la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Ayacucho, 
Coordinación de las Fiscalías Superiores Penales 
Nacionales y Fiscalías Penales Supraprovinciales y 
Coordinación en los Procesos por Delitos de Terrorismo, 
Gerencia General, Gerencia Central de Potencial 
Humano, Ofi cina de Registro y Evaluación de Fiscales y a 
los Fiscales mencionados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1471463-12

Nombran,  dan por concluidos 
designaciones y nombramiento, y designan 
fiscales en diversos Distritos Fiscales

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 028-2017-MP-FN

Lima, 6 de enero de 2017

VISTO Y CONSIDERANDO:

El ofi cio Nº 1098-2016-MP-PJFS-DF-CAJAMARCA, 
remitido por la Presidencia de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal de Cajamarca, mediante 
el cual eleva la propuesta para cubrir la plaza de Fiscal 
Provincial, para el Despacho de la Fiscalía Provincial Mixta 
de San Miguel, la misma que, a la fecha, se encuentra 
vacante y en consecuencia se hace necesario nombrar 
al fi scal que ocupe provisionalmente dicho cargo, previa 
verifi cación de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar al abogado Wilser Víctor 
Chávez Acevedo, como Fiscal Provincial Provisional 
del Distrito Fiscal de Cajamarca, designándolo en el 
Despacho de la Fiscalía Provincial Mixta de San Miguel.
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Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Cajamarca, 
Gerencia General, Gerencia Central de Potencial 
Humano, Ofi cina de Registro y Evaluación de Fiscales y 
al fi scal mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1471463-13

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 029-2017-MP-FN

Lima, 6 de enero de 2017

VISTO Y CONSIDERANDO:

El ofi cio Nº 6000-2016-MP-FN-PJFS-CAÑETE, 
cursado por la Presidencia de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal de Cañete, mediante el 
cual eleva la propuesta para cubrir la plaza de fi scal 
adjunto superior para la Primera Fiscalía Superior Penal 
de Cañete, la cual a la fecha se encuentra vacante; en 
consecuencia, se hace necesario nombrar al fi scal que 
ocupe provisionalmente dicho cargo, previa verifi cación 
de los requisitos de ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluida la designación 
del abogado Manuel Isidoro Mendoza Hernández, 
Fiscal Adjunto Provincial Titular Penal Corporativo de 
Cañete, Distrito Fiscal de Cañete, en el Despacho de la 
Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Cañete, 
materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 
1039-2011-MP-FN, de fecha 13 de junio de 2011.

Artículo Segundo.- Nombrar al abogado Manuel 
Isidoro Mendoza Hernández, como Fiscal Adjunto Superior 
Provisional del Distrito Fiscal de Cañete, designándolo en 
el Despacho de la Primera Fiscalía Superior Penal de 
Cañete, con retención de su cargo de carrera.

Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Presidencia de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal de Cañete, Gerencia 
General, Gerencia Central de Potencial Humano, 
Ofi cina de Registro y Evaluación de Fiscales y al fi scal 
mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1471463-14

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 030-2017-MP-FN

Lima, 6 de enero de 2017

VISTO Y CONSIDERANDO:

El ofi cio Nº 4033-2016-PJFS-DFCUSCO/MP-FN, 
remitido por la Presidencia de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal del Cusco, mediante el 
cual eleva la terna para cubrir la plaza de Fiscal Adjunto 
Provincial, para el Despacho de la Segunda Fiscalía 
Provincial Penal de Quispicanchi, la misma que a la 
fecha, se encuentra vacante y en consecuencia se hace 
necesario nombrar al Fiscal que ocupe provisionalmente 
dicho cargo, previa verifi cación de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar a la abogada Elida Niño 
de Guzmán Figueroa, como Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal del Cusco, designándola en 
el Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Penal de 
Quispicanchi, con reserva de su plaza de origen.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal del Cusco, Gerencia 
General, Gerencia Central de Potencial Humano, Ofi cina 
de Registro y Evaluación de Fiscales y a la Fiscal 
mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1471463-15

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 031-2017-MP-FN

Lima, 6 de enero de 2017

VISTO Y CONSIDERANDO:

El ofi cio Nº 2050-2016-MP-P-JFS-HVCA, remitido 
por la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Huancavelica, mediante el cual eleva la 
propuesta para cubrir la plaza de Fiscal Provincial, para 
el Despacho de la Fiscalía Provincial Mixta de Tantará - 
Castrovirreyna, la cual a la fecha, se encuentra vacante y 
en consecuencia se hace necesario nombrar al Fiscal que 
ocupe provisionalmente dicho cargo, previa verifi cación 
de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar al abogado Víctor 
Hugo Briceño Orna, como Fiscal Provincial Provisional 
del Distrito Fiscal de Huancavelica, designándolo en el 
Despacho de la Fiscalía Provincial Mixta de Tantará - 
Castrovirreyna.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Huancavelica, 
Gerencia General, Gerencia Central de Potencial 
Humano, Ofi cina de Registro y Evaluación de Fiscales y 
al Fiscal mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1471463-16

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 032-2017-MP-FN

Lima, 6 de enero de 2017

VISTO Y CONSIDERANDO:

El ofi cio Nº 2054-2016-MP-P-JFS-HVCA, remitido 
por la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Huancavelica, mediante el cual eleva la 
propuesta para cubrir la plaza de Fiscal Adjunto Provincial, 
para el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial de 
Prevención del Delito de Huancavelica, la cual a la 
fecha, se encuentra vacante y en consecuencia se hace 
necesario nombrar al Fiscal que ocupe provisionalmente 
dicho cargo, previa verifi cación de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público;
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SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar al abogado Cristhian 
Jhoan Villar Acuña, como Fiscal Adjunto Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Huancavelica, 
designándolo en el Despacho de la Primera Fiscalía 
Provincial de Prevención del Delito de Huancavelica.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Huancavelica, 
Gerencia General, Gerencia Central de Potencial 
Humano, Ofi cina de Registro y Evaluación de Fiscales y 
al Fiscal mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1471463-17

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 033-2017-MP-FN

Lima, 6 de enero de 2017

VISTO Y CONSIDERANDO:

El ofi cio Nº 15751-2016-MP-PJFS-DFH, cursado por la 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Huánuco, mediante el cual eleva las propuestas 
para cubrir las plazas de Fiscales Adjuntos Provinciales, para 
el Despacho de la Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa 
de Huánuco, las mismas que, a la fecha, se encuentran 
vacantes y en consecuencia se hace necesario nombrar a los 
fi scales que ocupen provisionalmente dichos cargos, previa 
verifi cación de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluida la designación del 
abogado Carlos Miguel Castilla Soto, Fiscal Adjunto Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Huánuco, en el Despacho 
de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 
Lauricocha, materia de la Resolución de la Fiscalía de la 
Nación Nº 066-2016-MP-FN, de fecha 12 de enero de 2016.

Artículo Segundo.- Nombrar a la abogada Amelia 
Herminia García Jaimes, como Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Huánuco, designándola 
en el Despacho de la Quinta Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Huánuco.

Artículo Tercero.- Designar al abogado Carlos Miguel 
Castilla Soto, Fiscal Adjunto Provincial Provisional del 
Distrito Fiscal de Huánuco, en el Despacho de la Quinta 
Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco.

Artículo Cuarto.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Presidencia de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal de Huánuco, Gerencia 
General, Gerencia Central de Potencial Humano, Ofi cina 
de Registro y Evaluación de Fiscales y a los fi scales 
mencionados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1471463-18

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 034-2017-MP-FN

Lima, 6 de enero de 2017

VISTO Y CONSIDERANDO:

El ofi cio Nº 16223-2016-MP-PJFS-DFH, cursado por 
la Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 

Distrito Fiscal de Huánuco, mediante el cual eleva la 
terna para cubrir la plaza de Fiscal Adjunto Provincial, 
para el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial 
Penal Corporativa de Dos de Mayo, la cual a la fecha, se 
encuentra vacante y en consecuencia se hace necesario 
nombrar al Fiscal que ocupe provisionalmente dicho 
cargo, previa verifi cación de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar al abogado Huber 
Choque Guisberth, como Fiscal Adjunto Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Huánuco, designándolo 
en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Dos de Mayo.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Huánuco, 
Gerencia General, Gerencia Central de Potencial 
Humano, Ofi cina de Registro y Evaluación de Fiscales y 
al Fiscal mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1471463-19

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 035-2017-MP-FN

Lima, 6 de enero de 2017

VISTO Y CONSIDERANDO:

El ofi cio Nº 5208-2016-MP-PJFS-LAMBAYEQUE, 
remitido por la Presidencia de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal de Lambayeque, mediante 
el cual eleva la terna para cubrir la plaza de Fiscal Adjunto 
Provincial, para el Despacho de la Fiscalía Provincial Mixta 
Corporativa de Cayaltí, la cual a la fecha, se encuentra 
vacante y en consecuencia se hace necesario nombrar 
al Fiscal que ocupe provisionalmente dicho cargo, previa 
verifi cación de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar a la abogada Baltazara 
Ymelda Yesquén Alburquerque, como Fiscal Adjunta 
Provincial Provisional del Distrito Fiscal de Lambayeque, 
designándola en el Despacho de la Fiscalía Provincial 
Mixta Corporativa de Cayaltí.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Presidencia de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal de Lambayeque, Gerencia 
General, Gerencia Central de Potencial Humano, Ofi cina de 
Registro y Evaluación de Fiscales y a la Fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1471463-20

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 036-2017-MP-FN

Lima, 6 de enero de 2017

VISTO Y CONSIDERANDO:

El ofi cio Nº 1758-2016-MP-PJFS-DF-SAN MARTIN, 
cursado por el Presidente de la Junta de Fiscales 
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Superiores del Distrito Fiscal de SAN MARTIN, mediante 
el cual eleva la propuesta para cubrir la plaza de fi scal 
provincial para el Despacho de la Primera Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Moyobamba, la cual a la 
fecha se encuentra vacante; en consecuencia, se hace 
necesario nombrar al fi scal que ocupe provisionalmente 
dicho cargo, previa verifi cación de los requisitos de ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluida la designación 
del abogado Víctor Saturnino Ccallo Chirinos, Fiscal 
Adjunto Provincial Titular Penal Corporativo de 
Moyobamba, Distrito Fiscal de San Martín, en el Despacho 
de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 
Moyobamba, materia de la Resolución de la Fiscalía de 
la Nación Nº 440-2012-MP-FN, de fecha 22 de febrero de 
2012.

Artículo Segundo.- Nombrar al abogado Víctor 
Saturnino Ccallo Chirinos, como Fiscal Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de San Martín, designándolo 
en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa de Moyobamba, con retención de su cargo 
de carrera.

Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Presidencia de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal de San Martín, Gerencia 
General, Gerencia Central de Potencial Humano, 
Ofi cina de Registro y Evaluación de Fiscales y al fi scal 
mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1471463-21

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 037-2017-MP-FN

Lima, 6 de enero de 2017

VISTO Y CONSIDERANDO:

El ofi cio Nº 004-2017-OCEFEDTID-MP-FN, remitido 
por la Jefa de la Ofi cina de Coordinación y Enlace de las 
Fiscalías Especializadas en Delitos de Tráfi co Ilícito de 
Drogas, mediante el cual eleva la propuesta para cubrir 
la plaza de Fiscal Adjunto Provincial Provisional, para el 
Despacho de la Segunda Fiscalía Provincial Especializada 
en Delitos de Tráfi co Ilícito de Drogas - Sede Pucallpa, 
Distrito Fiscal de Ucayali, la cual, a la fecha, se encuentra 
vacante y en consecuencia se hace necesario nombrar 
al Fiscal que ocupe provisionalmente dicho cargo, previa 
verifi cación de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Dar por concluido el nombramiento 
de la abogada Diana Marilyn Guía Abarca, como Fiscal 
Provincial Provisional del Distrito Fiscal de Ucayali, 
designada en el Despacho de la Ofi cina Desconcentrada 
de Control Interno de Ucayali, materia de la Resolución de 
la Fiscalía de la Nación Nº 3681-2016-MP-FN, de fecha 
23 de agosto de 2016.

Artículo Segundo.- Nombrar a la abogada Diana 
Marilyn Guía Abarca, como Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Ucayali, designándola 
en el Despacho de Fiscales de la Segunda Fiscalía 
Provincial Especializada en Delitos de Tráfi co Ilícito de 
Drogas - Sede Pucallpa.

Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, al Fiscal Supremo Titular designado en el 
Despacho de la Fiscalía Suprema de Control Interno, 

Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Ucayali, Coordinadora del Despacho del Fiscal 
de la Nación, ante la Sección de Asuntos Antinarcóticos 
y Aplicación de la Ley (SAAL) y DEA de la Embajada de 
los Estados Unidos de Norteamérica y demás organismos 
vinculados en la lucha contra el Tráfi co Ilícito de drogas y 
delitos conexos, Gerencia General, Gerencia Central de 
Potencial Humano, Ofi cina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y a la Fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1471463-22

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 038-2017-MP-FN

Lima, 6 de enero de 2017

VISTO Y CONSIDERANDO:

El ofi cio Nº 3248-2016-AD-MP-PJFS-DFVENTANILLA, 
cursado por el Presidente de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal de Ventanilla, mediante 
el cual formula propuesta para cubrir la plaza de Fiscal 
Adjunta Provincial, para el Despacho de la Tercera 
Fiscalía Provincial Civil y Familia de Ventanilla, la cual a 
la fecha se encuentra vacante; en consecuencia, se hace 
necesario nombrar al fi scal que ocupe provisionalmente 
dicho cargo, previa verifi cación de los requisitos de ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar a la abogada María 
Saira Montesinos Ayala, como Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Ventanilla, designándola 
en el Despacho de la Tercera Fiscalía Provincial Civil y 
Familia de Ventanilla.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Ventanilla, 
Gerencia General, Gerencia Central de Potencial 
Humano, Ofi cina de Registro y Evaluación de Fiscales y a 
la fi scal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PABLO SÁNCHEZ VELARDE
Fiscal de la Nación

1471463-23

SUPERINTENDENCIA DE BANCA,

SEGUROS Y ADMINISTRADORAS

PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES

Autorizan a Edpyme GMG Servicios Perú 
S.A. la apertura de oficina especial en el 
departamento de Piura

RESOLUCIÓN SBS Nº 6248-2016

Lima, 29 de noviembre de 2016

LA INTENDENTE GENERAL DE BANCA

VISTA:

La solicitud presentada por Edpyme GMG Servicios 
Perú S.A. para que se autorice la apertura de una (01) 
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ofi cina especial, según se indica en la parte resolutiva; 
y,

CONSIDERANDO:

Que, la referida Edpyme ha presentado la 
documentación pertinente que sustenta el pedido 
formulado;

Estando a lo opinado por el Departamento de 
Supervisión Bancaria “D”; y,

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30° de 
la Ley N° 26702 - Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros, y la Resolución N° 4797-2015; y, en 
uso de las facultades delegadas mediante la Resolución 
SBS N° 12883-2009 y la Resolución Administrativa N° 
240-2013;

RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar a Edpyme GMG Servicios 
Perú S.A., la apertura de una (01) ofi cina especial situada 
en Av. Grau N° 241, distrito de Mancora, provincia de 
Talara y departamento de Piura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PATRICIA SALAS CORTÉS
Intendente General de Banca

1470608-1

Autorizan inscripción de persona natural en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros

RESOLUCIÓN S.B.S. Nº 6681-2016

Lima, 27 de diciembre de 2016

EL SECRETARIO GENERAL

VISTA:

La solicitud presentada por la señora Gabriela Ventura 
Castro para que se autorice su inscripción en el Registro 
de Intermediarios y Auxiliares de Seguros: Sección
II De los Corredores de Seguros: A. Personas 
Naturales punto 1.- Corredores de Seguros Generales;
y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Reglamento del Registro de Intermediarios 
y Auxiliares de Seguros, aprobado por Resolución S.B.S. Nº 
1797-2011, se establecieron los requisitos formales para la 
inscripción de los Corredores de Seguros en el Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros;

Que, la Comisión Evaluadora en sesión de fecha 06 
de octubre de 2016, califi có y aprobó por unanimidad 
la solicitud de la señora Gabriela Ventura Castro 
postulante a Corredor de Seguros Generales–persona 
natural, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento del 
Proceso de Evaluación de los Postulantes al Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros, concluyéndose el 
proceso de evaluación;

Que, la solicitante ha cumplido con los requisitos 
formales y procedimientos establecidos en las citadas 
normas administrativas;

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 
26702 y sus modifi catorias–Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros; y, en virtud de la 
facultad delegada por la Resolución S.B.S. N° 2348-2013 
del 12 de abril de 2013;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Autorizar la inscripción de la 
señora Gabriela Ventura Castro, con matrícula número 

N-4467, en el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Sección II De los Corredores de Seguros: 
A. Personas Naturales punto 1- Corredores de Seguros 
Generales, a cargo de esta Superintendencia.

Artículo Segundo.- La presente Resolución entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MELGAR ROMARIONI
Secretario General

1470552-1

Autorizan a Caja Rural Prymera S.A. el cierre 
de agencia ubicada en el departamento de 
Lima

RESOLUCIÓN SBS Nº 6714-2016

Lima, 28 de diciembre de 2016

EL INTENDENTE GENERAL DE MICROFINANZAS

VISTA:

La solicitud presentada por Caja Rural Prymera S.A. 
(en adelante, la Caja) para que esta Superintendencia 
autorice el cierre de una (01) agencia, según se indica en 
la parte resolutiva; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución SBS N° 3381-2012 de 
fecha 8 de junio de 2012, se autorizó la apertura de una 
agencia ubicada en el distrito de San Juan de Lurigancho, 
provincia y departamento de Lima;

Que, en sesión de Directorio de fecha 24 de noviembre 
de 2016, se acordó el cierre de la referida agencia;

Que, la empresa solicitante ha cumplido con presentar 
la documentación correspondiente para el cierre de 
ofi cinas, conforme lo establece el Procedimiento 14° del 
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) 
vigente de esta Superintendencia;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
32° de la Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros - Ley N° 26702, el Reglamento de 
Apertura, Conversión, Traslado o Cierre de Ofi cinas y Uso 
de Locales Compartidos, aprobado mediante Resolución 
SBS N° 4797-2015; y, en uso de las facultades delegadas 
mediante Resolución SBS N° 12883-2009 de fecha 10 de 
setiembre de 2009;

RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar a Caja Rural Prymera 
S.A., el cierre de una (01) agencia ubicada en Mariscal 
Cáceres Sector III Mz. H4 lote 19D, Etapa 1ra. 2da. y 
3ra., distrito de San Juan de Lurigancho, provincia Lima, 
departamento Lima.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS MARTÍN AUQUI CÁCERES
Intendente General de Microfi nanzas

1470550-1

Autorizan a Financiera Credinka S.A. el 
traslado de agencias ubicadas en los 
departamentos de Apurímac y Arequipa

RESOLUCIÓN SBS N°6759-2016

Lima, 29  de diciembre de 2016
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EL INTENDENTE GENERAL  DE MICROFINANZAS:

VISTA:

La solicitud presentada por la Financiera Credinka S.A. 
para que esta Superintendencia autorice el traslado de 
dos agencias, una de ellas ubicada en el departamento de 
Apurimac, la otra, ubicada en el departamento de Arequipa; 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución SBS N° 4883-2015 de fecha 
27.08.2015, se autorizó la apertura, entre otras, de una 
agencia ubicada en la Av. Santa Catalina Lote 9 Mz. S1, 
distrito de Curahuasi, provincia de Abancay, departamento 
de Apurimac. Asimismo, mediante Resolución SBS N° 3390-
2009 de fecha 07.05.2009, se autorizó la apertura de una 
agencia ubicada en Calle Piérola N° 102-A, interior 200, 201 y 
203 esquina con Calle Mercaderes N° 300, 302 y 304, distrito, 
provincia y departamento de Arequipa; y, posteriormente, 
mediante Resolución SBS N° 950-2014 de fecha 11.02.2014, 
se autorizó su traslado al local situado en Avenida Cayma N° 
617, distrito de Cayma, provincia y departamento de Arequipa;

Que, en sesión de Directorio de fecha 22.11.2016, se 
aprobó el traslado de las citadas agencias;

Que, la empresa ha cumplido con presentar la 
documentación requerida por el procedimiento N° 12 del 
Texto Único de Procedimientos Administrativos de esta 
Superintendencia, aprobado mediante Resolución SBS N° 
3082-2011;

Estando a lo informado por el Departamento de 
Supervisión Microfi nanciera “D”; 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32° 
de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema 
de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca 
y Seguros – Ley N° 26702, el Reglamento de apertura, 
conversión, traslado o cierre de ofi cinas y uso de locales 
compartidos, aprobado mediante Resolución SBS N° 
4797-2015; y en uso de las facultades delegadas mediante 
Resolución SBS N° 12883-2009;

RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar a la Financiera Credinka 
S.A. el traslado de dos agencias, de acuerdo al detalle 
contenido en el Anexo adjunto.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS MARTÍN AUQUI CÁCERES
Intendente General de Microfi nanzas

Anexo a la Resolución SBS 
N° 6759-2016

Tipo de 
Ofi cina

Dirección Actual Nueva Dirección

Agencia Av. Santa Catalina Lote 
9 Mz. S1, distrito de 

Curahuasi, provincia de 
Abancay, departamento de 

Apurimac.

Avenida Santa Catalina del 
Centro Poblado Curahuasi, 

provincia de Abancay, 
departamento de Apurimac.

Agencia Avenida Cayma N° 
617, distrito de Cayma, 

provincia y departamento 
de Arequipa.

Mz. A, Lt. 12, Urbanización 
León XIII, distrito de 
Cayma, Provincia y 

departamento de Arequipa.

1471177-1

Aprueban modificación del Estatuto Social 
referente al cambio de denominación social 
de la empresa Mariátegui JLT Corredores 
de Seguros S.A. a JLT Perú Corredores de 
Seguros S.A., así como el tipo de acciones 
conformantes del capital social

RESOLUCIÓN SBS Nº 6765-2016
Lima, 29 de diciembre de 2016

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE REGISTROS

VISTA:

La solicitud presentada por la empresa MARIÁTEGUI 
JLT CORREDORES DE SEGUROS S.A., con Registro N° 
J-387, para que se le autorice la modifi cación parcial de 
su Estatuto Social;

CONSIDERANDO:

Que, en Junta General de Accionistas del 04 de 
noviembre de 2016, se acordó por unanimidad la 
modifi cación del Artículo Primero del Estatuto Social de 
la empresa, referido al cambio de denominación social de 
“Mariátegui JLT Corredores de Seguros S.A.” a “JLT Perú 
Corredores de Seguros S.A.”;

Que, asimismo, se acordó por unanimidad la modifi cación 
del Artículo Quinto del Estatuto Social referente al tipo de 
acciones conformantes del capital social;

Que, la empresa solicitante ha cumplido con lo 
establecido en el Artículo 14° del Reglamento del 
Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros, 
aprobado mediante Resolución SBS N° 1797-2011 y 
los requisitos exigidos por el Procedimiento 151 del 
Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA 
de esta Superintendencia, aprobado por Resolución 
SBS N° 3082-2011 de fecha 11 de marzo de 2011 y 
modifi catorias;

Que, estando a lo informado por el Departamento 
de Registros de la Secretaría General de la 
Superintendencia;

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley 
General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros 
y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros - 
Ley N° 26702, sus modifi catorias y en virtud de la facultad 
delegada por la Resolución SBS N° 2348-2013 del 12 de 
abril de 2013;

RESUELVE:

Artículo Único.- Aprobar en los términos propuestos, 
la modifi cación del Artículo Primero del Estatuto Social 
referida al cambio de denominación social de la empresa 
Mariátegui JLT Corredores de Seguros S.A. por JLT Perú 
Corredores de Seguros S.A.; así como, la modifi cación 
del Artículo Quinto del Estatuto Social, cuyos documentos 
pertinentes quedan archivados en este Organismo; y, 
devuélvase la Minuta que lo formaliza con el sello ofi cial 
de esta Superintendencia, para su elevación a Escritura 
Pública en la que se insertará el texto de la presente 
Resolución, para su correspondiente inscripción en los 
Registros Públicos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL RODDY PASTOR MEJÍA
Jefe del Departamento de Registros

1470722-1

Autorizan inscripción de persona natural en 
el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros

RESOLUCIÓN S.B.S. Nº 06-2017

Lima, 2 de enero de 2017

EL SECRETARIO GENERAL

VISTA:

La solicitud presentada por el señor Alfredo Javier 
Arce Arce para que se autorice su inscripción en el 
Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros: 
Sección II De los Corredores de Seguros: A, Personas 
Naturales punto 3.- Corredores de Seguros Generales 
y de Personas; y,
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CONSIDERANDO:

Que, mediante Reglamento del Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros, aprobado por 
Resolución S.B.S. N° 1797-2011, se establecieron los 
requisitos formales para ia inscripción de los Corredores 
de Seguros en el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros;

Que, la Comisión Evaluadora en sesión de fecha 07 
de octubre de 2016, califi có y aprobó por unanimidad la 
solicitud del señor Alfredo Javier Arce Arce postulante a 
Corredor de Seguros Generales y de Personas – persona 
natural, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento del 
Proceso de Evaluación de los Postulantes al Registro de 
Intermediarios y Auxiliares de Seguros, concluyéndose 
el proceso de evaluación;

Que, el solicitante ha cumplido con los requisitos 
formales y procedimientos establecidos en las citadas 
normas administrativas;

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 
26702 y sus modifi catorias – Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros; y, en virtud de la 
facultad delegada por la Resolución S.B.S. N° 2348-2013 
del 12 de abril de 2013;

RESUELVE:

Artículo Primero,- Autorizar la inscripción del 
señor Alfredo Javier Arce Arce, con matrícula número 
N-4472, en el Registro de Intermediarios y Auxiliares 
de Seguros, Sección II De los Corredores de Seguros: 
A. Personas Naturales punto 3.- Corredores de 
Seguros Generales y de Personas, a cargo de esta 
Superintendencia.

Artículo Segundo.- La presente Resolución entra en 
vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MELGAR ROMARIONI
Secretario General

1470611-1

Actualización del capital social mínimo 
de las empresas corredoras de seguros y 
auxiliares de seguros para el año 2017

CIRCULAR Nº CS-31-2017
AS-26-2017

Ref.:  Actualización del capital social mínimo 
 correspondiente al año 2017

Lima, 4 de enero de 2017

Señor

Gerente General:

Sírvase tomar nota que en uso de las atribuciones 
conferidas por el numeral 9 del artículo 349º de la 
Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de 
Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca 
y Seguros, Ley Nº 26702 y sus modificatorias, esta 
Superintendencia dispone la actualización de los 
capitales mínimos de las empresas corredoras de 
seguros y auxiliares de seguros para el año 2017, de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento del 
Registro de Intermediarios y Auxiliares de Seguros, 
aprobado por Resolución SBS Nº 1797-2011 y su 
norma modificatoria, cuya publicación se sujeta a 
lo dispuesto en el numeral 3.2 del artículo 14º del 
Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS.

En tal sentido, se indica a continuación la información 
referida en el párrafo anterior: 

ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL MÍNIMO 
DE LAS EMPRESAS CORREDORAS DE SEGUROS Y AUXILIARES DE 

SEGUROS CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017
 (EN SOLES)

 1. Empresas Corredoras de Seguros1 20 250
 2. Empresas Auxiliares de Seguros 1

2.1. Ajustadores de Siniestros 20 250 
2.2. Peritos de Seguros 20 250

1 Capital social = 5 UIT, actualización sobre la base de la UIT para el año 
2017: S/ 4 050

Atentamente,

SOCORRO HEYSEN ZEGARRA
Superintendenta de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones

1470995-1

Actualización del capital social mínimo de las 
empresas supervisadas correspondientes 
al trimestre enero-marzo de 2017

CIRCULAR Nº G-190-2017

Ref.: Actualización del capital social mínimo 
 correspondiente al trimestre enero - marzo de 
 2017

Lima, 4 de enero de 2017

Señor

Gerente General:

Sírvase tomar conocimiento que en uso de las 
atribuciones conferidas por el numeral 9 del artículo 
349º de la Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia 
de Banca y Seguros, Ley Nº 26702 y sus modifi catorias, 
la Superintendencia dispone mediante la presente 
norma de carácter general, la actualización trimestral, 
correspondiente al período enero - marzo de 2017, de 
los capitales sociales mínimos de las empresas indicadas 
en los artículos 16º y 17º de la referida Ley General, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 18º de dicha 
norma, según se indica a continuación, y sobre la base de 
las condiciones de excepción dispuestas en el numeral 
3.2 del artículo 14º del Decreto Supremo Nº 001-2009-
JUS, dispone la publicación de la presente circular:

Actualización del capital social mínimo de las 
empresas supervisadas correspondientes al 

trimestre enero-marzo de 2017
(en soles)

CAPITAL SOCIAL MÍNIMO (*)
A. Empresas de Operaciones Múltiples  
1. Empresas Bancarias. 26,797,399
2. Empresas Financieras. 13,475,962
3. Caja Municipal de Ahorro y Crédito. 1,218,227
4. Caja Municipal de Crédito Popular. 7,187,180
5. Entidad de Desarrollo a la Pequeña y Micro Empresa - 
EDPYME. 1,218,227

6. Cooperativas de Ahorro y Crédito autorizadas a captar 
recursos del público. 1,218,227

7. Caja Rural de Ahorro y Crédito. 1,218,227
  
B. Empresas Especializadas  
1. Empresas de Capitalización Inmobiliaria. 7,187,180
2. Empresas de Arrendamiento Financiero. 4,384,180
3. Empresas de Factoring. 2,436,454
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CAPITAL SOCIAL MÍNIMO (*)
4. Empresas Afi anzadora y de Garantías. 2,436,454
5. Empresas de Servicios Fiduciarios. 2,436,454
6. Empresas Administradoras Hipotecarias 4,398,293
  
C. Bancos de Inversión 26,797,399
  
D. Empresas de Seguros  
1. Empresas que opera en un solo ramo (de riesgos generales 
o de vida).

4,872,908

2. Empresas que opera en ambos ramos (de riesgos generales 
y de vida).

6,698,451

3. Empresas de Seguros y Reaseguros. 17,053,380
4. Empresas de Reaseguros. 10,354,929
  
E. Empresas de Servicios Complementarios y Conexos  
1. Almacén General de Depósito. 4,384,180
2. Empresas de Transporte, Custodia y Administración de 
Numerario.

17,967,949

3. Empresas Emisora de Tarjetas de Crédito y/o Débito. 1,218,227
4. Empresas Emisoras de Dinero Electrónico 2,436,454
5. Empresas de Transferencia de Fondos. 1,218,227

(*) Para las empresas supervisadas consideradas en el cuadro anterior, 
salvo las Empresas Administradoras Hipotecarias y las Empresas Emisoras de 
Dinero Electrónico, factor de actualización para el trimestre enero 2017 – marzo 
2017 en base a la Variación IPM octubre 1996 – diciembre 2016: 1.7967949

Para las Empresas Administradoras Hipotecarias, factor de actualización 
para el trimestre enero 2017 – marzo 2017 en base a la Variación IPM marzo 
2007 – diciembre 2016: 1.2936155

Para las Empresas Emisoras de Dinero Electrónico factor de actualización 
para el trimestre enero 2017 – marzo 2017 en base a la Variación IPM diciembre 
2012 – diciembre 2016: 1.0740285 

Atentamente,

SOCORRO HEYSEN ZEGARRA
Superintendenta de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones

1470996-1

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA

Establecen Lineamientos para calificar y 
aprobar Proyectos de Vivienda de Interés 
Regional en el marco de lo establecido 
en el inciso b) del Artículo 77° del D.S. N° 
007-2008-VIVIENDA, Reglamento de la Ley 
N° 29151 “Ley General del Sistema Nacional 
de Bienes Estatales”

DECRETO REGIONAL 
N° 004-2016-AREQUIPA

LA GOBERNADORA DEL GOBIERNO REGIONAL
DE AREQUIPA 

VISTO: 

El Informe N° 1667-2016-GRA/ORAJ y el Informe de 
Directorio de Gerentes Regionales N° 047-2016-GRA/SG; 
y,

CONSIDERANDO: 

Que, el inc. b) del artículo 77 del Reglamento de 
la Ley N° 29151, aprobado por Decreto Supremo N°  
007-2008-VIVIENDA,   prescribe:

Decreto Supremo N°  007-2008-VIVIENDA :
“Artículo 77.- De las causales para la venta directa
Por excepción, podrá procederse a la compraventa 

directa de bienes de dominio privado a favor de 
particulares, en cualquiera de los siguientes casos: 

(…) 
b) Con la fi nalidad de ejecutar un proyecto de interés 

nacional o regional, cuya viabilidad haya sido califi cada y 
aprobada por el sector o la entidad competente, acorde 
con la normatividad y políticas de Estado. (…)”

Que, en mérito a lo establecido en el referido inciso el 
Ministerio de  la Producción,  con Resolución  Ministerial 
N°  369-2013-PRODUCE, ha aprobado  la Directiva N° 
014-2013-PRODUCE, en el cual se establece que el 
órgano competente para declarar de interés nacional 
del proyecto,  es el Ministro de la Producción y  que  la 
declaración de Interés Regional del proyecto  será 
declarada por el Presidente Regional, hoy Gobernador 
Regional.   

Que, ante la falta de reglamentación para proceder 
a la califi cación de  proyectos de vivienda, presentados 
en mérito a lo dispuesto en el inc. b) del artículo 77° del 
Reglamento de la Ley 29151,   con fecha  09 de marzo 
del 2016, se ha tomado en consideración lo establecido 
por el Ministerio de la Producción, en la  Directiva N° 
014-2013-PRODUCE  y lo opinado por Superintendencia 
de Bienes Estatales a través del Informe de Brigada N° 
1356-2014/SBN-DGPE-SDDI; expidiéndose la Resolución 
Ejecutiva Regional N°   127-2016-GRA/GR,  que   aprueba   
la   Directiva    N° 008-2016-GRA/OPDI  “Lineamientos 
para Califi car y Aprobar Proyectos de Vivienda de Interés 
Regional en el Gobierno Regional de Arequipa”, en la cual 
se establece que  corresponde a  Gobernación Regional, 
declarar de Interés Regional   los proyectos presentados, 
en el marco legal mencionado.

Que, teniendo en cuenta que  el artículo 40°  de la 
Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
prescribe que los Decretos Regionales establecen 
normas reglamentarias para la ejecución de las 
Ordenanzas Regionales, sancionan los procedimientos 
necesarios para la Administración Regional y resuelven o 
regulan asuntos de orden general y de interés ciudadano, 
es conveniente que los referidos   lineamientos sean 
aprobados por Decreto Regional.

Estando a lo aprobado en el Directorio de Gerentes 
de la fecha 30 de noviembre del 2016, y en uso de las 
atribuciones conferidas por el inciso d) del artículo 21°  de 
la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; 

DECRETA:

Articulo 1°.-  Aprueban Lineamientos
Apruébese los Lineamientos para califi car y aprobar 

Proyectos de Vivienda de Interés Regional en  el marco 
de lo establecido en el inc. b), del artículo 77°, del 
Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA, Reglamento 
de la Ley Nº 29151 “Ley General del Sistema Nacional 
de Bienes Estatales”, cuyo texto se encuentra contenido 
en 05 folios, los mismos que  forma parte del presente 
decreto.

Artículo 2°.- Vigencia de la Norma 
El presente Decreto, entrará en vigencia al día 

siguiente de su publicación. 

Articulo 3°.-  Dejar sin efecto
Dejar sin efecto la Resolución Ejecutiva Regional N°   

127-2016-GRA/GR, que aprueba la Directiva N° 008-
2016-GRA/OPDI y demás disposiciones  
que se opongan a lo establecido en lineamientos antes 
aprobados. 

Articulo 4°.- Publicación 
Disponer la publicación del presente Decreto Regional 

en el Diario Ofi cial “El Peruano”, como en el diario de 
Avisos Judiciales; en ese sentido, se encarga a la Ofi cina 
de Planeamiento y Desarrollo Institucional que, una 
vez publicado en el Diario Ofi cial, inmediatamente se 
publique en la página web institucional los Lineamientos 
aprobados en el artículo primero del presente Decreto, de 
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conformidad con lo regulado en el Decreto Supremo N° 
001-2009-JUS.

Dada en la Sede del Gobierno Regional de Arequipa, a 
los nueve del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

Regístrese, publíquese y cúmplase.

YAMILA OSORIO DELGADO
Gobernadora Regional

1470642-1

Aprueban Reglamento de la Ordenanza 
Regional N° 310-AREQUIPA para la 
identificación y empadronamiento de 
damnificados de los Valles de Querque, 
Lluta, Santa Isabel de Siguas, San Juan 
de Siguas y Quilca cuyas tierras se ven 
afectadas por la saturación de la napa 
freática ocasionada por el Proyecto Especial 
Majes Siguas

DECRETO REGIONAL
N° 005-2016-AREQUIPA

LA GOBERNADORA DEL GOBIERNO REGIONAL
DE AREQUIPA.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del 
Perú, modifi cado por la Ley N° 27680 Ley de Reforma 
Constitucional, Capítulo XIV, Título IV Descentralización; 
y Ley 28607, establece que los Gobiernos Regionales 
tienen autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 37° de la Ley N° 27867-Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales y sus normas modifi catorias, 
establece que los Gobiernos Regionales a través de 
sus órganos de Gobierno dictan normas y disposiciones 
pertinentes; correspondiendo a la Gobernatura Regional 
emitir Decretos Regionales los mismos que conforme 
al artículo 40 de la acotada Ley, establecen normas 
reglamentarias para la ejecución de Ordenanzas 
Regionales, sancionan los procedimientos necesarios 
para la Administración Regional y resuelven o regulan 
asuntos de orden general y de interés ciudadano;

Que, mediante Informe N° 032-2016-AG-YRRQ el 
Asesor de la Gobernación Regional en su calidad de 
Presidente, informa el resultado de trabajo desarrollado 
por la Comisión Especial encargada de elaborar el 
proyecto de Reglamento de la Ordenanza Regional N° 
310-AREQUIPA;

Que, la Ordenanza Regional N° 310 – AREQUIPA 
tiene por objeto regular el proceso para la identifi cación 
y empadronamiento de damnifi cados de los valles de 
Querque, Lluta, Santa Isabel de Siguas, San Juan de 
Siguas y Quilca, cuyas tierras se ven afectadas por la 
saturación de la napa freática ocasionada por el Proyecto 
Especial Majes Siguas, para la posterior compensación 
con terrenos de propiedad del referido Proyecto; 

Que, en cuanto al Proyecto del Reglamento de 
la Ordenanza Regional N° 310-AREQUIPA para la 
identifi cación y empadronamiento de damnifi cados de los 
valles de Querque, Lluta, Santa Isabel de Siguas, San 
Juan de Siguas y Quilca cuyas tierras se ven afectadas 
por la saturación de la napa freática ocasionada por el 
Proyecto Especial Majes Siguas, se aprecia que ha 
sido elaborado respetando entre otros la Ordenanza 
Regional N° 310-AREQUIPA, las reglas del Procedimiento 
Administrativo General contempladas en la Ley N° 
27444, y sobre el particular teniendo en cuenta las 
Recomendaciones (Comisión Especial) para una mejor 
implementación;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 458-
2016-GRA/GR de fecha 05 de Setiembre de 2016, se 
resolvió: “Artículo 1°. - CONFORMAR la Comisión Especial 

encargada de elaborar el proyecto de Reglamento de 
la Ordenanza Regional N° 310-AREQUIPA, que regula 
el proceso, para la identifi cación y empadronamiento 
de damnifi cados de los valles de Querque, Lluta, Santa 
Isabel de Siguas, San Juan de Siguas y Quilca, cuyas 
tierras se ven afectadas por la saturación de la napa 
freática ocasionada por la ejecución del Proyecto Especial 
Majes Siguas, …”  

Que, como consecuencia de lo anterior, resulta 
procedente aprobar el reglamento de la Ordenanza 
Regional N° 310- AREQUIPA para la identifi cación y 
empadronamiento de damnifi cados de los valles de 
Querque, Llluta, Santa Isabel de Siguas, San Juan de 
Siguas y Quilca cuyas tierras se ven afectadas por la 
saturación de la napa freática ocasionada por el Proyecto 
Especial Majes Siguas;

Estando a lo aprobado en Directorio de Gerentes 
de fecha 30 de noviembre de 2016, y en uso de las 
atribuciones conferidas por el inciso d) del artículo 21° 
de la Ley N° 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales;

DECRETA:

Artículo 1º.- Aprueban Reglamento
Apruébese el Reglamento de la Ordenanza Regional N° 

310-AREQUIPA para la identifi cación y empadronamiento 
de damnifi cados de los valles de Querque, Lluta, Santa 
Isabel de Siguas, San Juan de Siguas y Quilca cuyas 
tierras se ven afectadas por la saturación de la napa 
freática ocasionada por el proyecto Especial Majes Siguas, 
que consta de IV títulos, IV capítulos y 46 artículos y doce 
Disposiciones Complementarias Finales y Transitorias, 
que forma parte del presente Decreto Regional.

Artículo 2°. – Publicación
Disponer la publicación del presente en el Diario 

Ofi cial “El Peruano”, así como en el diario de avisos 
judiciales de la región; en ese sentido se encarga a la 
Ofi cina de Planeamiento y Desarrollo Institucional que, 
una vez publicado en el Diario Ofi cial, inmediatamente 
se publique en la página web institucional el texto íntegro 
del Reglamento antes aprobado, de conformidad con lo 
regulado en el Decreto Supremo N° 001-2009-JUS.

Dado en la Sede del Gobierno Regional de Arequipa 
a los quince (15) días del mes de diciembre del año dos 
mil dieciséis.

Regístrese, públíquese y cúmplase. 

YAMILA OSORIO DELGADO
Gobernadora Regional

1470642-2

Modifican el Artículo 1° y el numeral 6 del 
Artículo 2° del Decreto Regional N° 001-
2016-GRA/GR

DECRETO REGIONAL
N° 006-2016-AREQUIPA

LA GOBERNADORA DEL GOBIERNO REGIONAL 
DE AREQUIPA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 6 del artículo 2° del Decreto Regional 
N° 001-2016-GRA/GR de fecha 19 de mayo de 2016, 
establece el procedimiento extraordinario para celebrar 
transacciones extrajudiciales en procesos judiciales sobre 
recálculo de pago de bonifi cación diferencial del 30% a 
personal del sector salud que labora en zonas rurales y 
urbano marginales de la región Arequipa, señalando:

“ARTICULO 2°. - Etapas del Procedimiento 
Extraordinario. 

Dicho Procedimiento extraordinario consistirá en las 
siguientes etapas:
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6.- Con los interesados que acepten los términos 
se suscribirá una Transacción Extra Judicial; para tal 
efecto previamente los interesados deben recabar una 
constancia suscrita por el responsable de Recursos 
Humanos o quien haga sus veces y visado por el Jefe 
inmediato superior a ellos, en el sentido que la bonifi cación 
diferencial que percibe del 30% a que se refi ere el artículo 
184 de la Ley N° 25303, se le viene pagando en base a la 
remuneración total permanente percibida a la entrada en 
vigencia del citado dispositivo legal”.

Que, mediante Informe N° 114-2016-GRA/P-PPR la 
Procuradora Pública Regional Adjunta, señala:

“3.- En cumplimiento a dicho Decreto la Procuraduría 
ha venido celebrando dichas transacciones extrajudiciales 
con los interesados y éstas han sido presentadas al 
Poder Judicial para su respectiva aprobación. En esta 
instancia los diferentes juzgados han venido observando 
dichas transacciones extrajudiciales solicitándonos 
que adjuntemos una constancia en el sentido que la 
bonifi cación diferencial que el demandante percibe del 
30% a que se refi ere el artículo 184 de la Ley N° 25303, 
se le viene pagando en base a la remuneración total 
permanente percibida a la entrada en vigencia del citado 
dispositivo legal.

4.- Ante ello debemos manifestarle que la gran 
mayoría de los trabajadores del sector no percibieron 
dicha bonifi cación a la entrada en vigencia del citado 
dispositivo legal (1991), recién han percibido dicha 
bonifi cación en años posteriores (1994, 1995…) ello 
debido a muchas razones  (reasignación del trabajador 
o inaplicación de la norma por parte de la entidad), 
por lo tanto es materialmente imposible que se le 
expida una constancia en el sentido que percibieron 
dicha bonifi cación a la entrada en vigencia del citado 
dispositivo legal (1991).

6.- Por lo que solicitamos a su despacho que se haga 
la corrección y/o aclaración correspondiente del numeral 
6 del artículo 2° del Decreto Regional N° 001-2016/GRA/
GR, en el sentido que no es necesario que el benefi ciario 
haya percibido a la entrada en vigencia de dicha norma 
(año 1991), debiendo quedar redactado dicho numeral de 
la siguiente manera:

“ARTICULO 2°. - Etapas del Procedimiento 
Extraordinario. 

Dicho Procedimiento extraordinario consistirá en las 
siguientes etapas:

6.- Con los interesados que acepten los términos 
se suscribirá una Transacción Extra Judicial; para tal 
efecto previamente los interesados deben recabar una 
constancia suscrita por el responsable de Recursos 
Humanos o quien haga sus veces y visado por el Jefe 
inmediato superior a ellos, en el sentido que la bonifi cación 
diferencial que percibe del 30% a que se refi ere el artículo 
184 de la Ley N° 25303, se le viene pagando en base a la 
remuneración total permanente”.

Que, como consecuencia de lo anterior, resulta 
procedente modifi car el artículo 1° y el numeral 6 del 
artículo 2° del Decreto Regional N° 001-2016-GRA/GR; 

Estando a lo aprobado en el Directorio de Gerentes 
de fecha 30 de noviembre de 2016; y en uso de sus 
atribuciones conferidas por el inciso d) del artículo 21 de la 
Ley N° 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales;

DECRETA:

Artículo 1º.- Modifíquese el artículo 1° del Decreto 
Regional N° 001-2016-GRA/GR, en los términos 
siguientes:

“ARTÍCULO 1°. – Procedimiento Extraordinario para 
efectuar Transacciones Extrajudiciales en Procesos sobre 
recálculo de pago de Bonifi cación Diferencial del 30% 
para trabajadores del sector salud que laboren en zonas 
rurales y urbano marginales.

Establézcase un Procedimiento Extraordinario para 
efectuar Transacciones Extrajudiciales en Procesos 
Judiciales sobre recálculo de Pago de la Bonifi cación 
Diferencial del 30% a los trabajadores del sector Salud 
que laboran en zonas rurales y urbano marginales, con 
el fi n de dar solución a los confl ictos judiciales generados 
por la presunta incorrecta interpretación de la norma, en 
vista que el pago a efectuarse (en caso corresponda) a 
través de la mencionada Bonifi cación Diferencial debería 
realizarse en base a la Remuneración Total o Íntegra y no 
en base a la Remuneración Permanente, hasta la fecha 
en que dejó o deje de percibir dicha bonifi cación.”

Artículo 2°. - Modifíquese el numeral 6 del artículo 
2° del Decreto Regional N° 001-2016-GRA/GR, en los 
términos siguientes:

“ARTÍCULO 2°. - Etapas del Procedimiento 
Extraordinario. 

Dicho Procedimiento extraordinario consistirá en las 
siguientes etapas:

(…)
6.- Con los interesados que acepten los términos 

se suscribirá una Transacción Extra Judicial; para tal 
efecto previamente los interesados deben recabar una 
constancia suscrita por el responsable de Recursos 
Humanos o quien haga sus veces y visado por el Jefe 
inmediato superior a ellos, en el sentido que la bonifi cación 
diferencial que percibe del 30% a que se refi ere el artículo 
184° de la Ley N° 25303, se le viene pagando en base a 
la remuneración total permanente.”

Dado en la Sede del Gobierno Regional de Arequipa 
a los quince (15) días del mes de diciembre del año dos 
mil dieciséis.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

YAMILA OSORIO DELGADO
Gobernadora Regional

1470642-3

Disponen primera inscripción de dominio 
a favor del Estado Peruano de terrenos 
ubicados en las provincias de Arequipa y 
Caravelí

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
Nº 388-2016-GRA/GGR

VISTO:

El Informe Técnico Legal N° 051-2016-GRA/OOT, 
el Informe N° 001-2016-GRA/OOT-JPRM, el Informe 
N° 1177-2016-GRA/OOT, emitidos por la Ofi cina de 
Ordenamiento Territorial correspondiente al trámite de 
Primera Inscripción de Dominio a favor del Estado del 
terreno eriazo de dominio privado de 1.6842 Has ubicado 
en el Distrito de Yura, Provincia y Departamento de 
Arequipa; y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 62° de la Ley 27867 Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, respecto a funciones en 
materia de administración y adjudicación de terrenos de 
propiedad del Estado, señala en el inc.b), que es función 
de los Gobiernos Regionales:

“b) Realizar los actos de inmatriculación, saneamiento, 
adquisición, enajenación, administración y adjudicación 
de los terrenos urbanos y eriazos de propiedad del 
Estado en su jurisdicción, con excepción de los terrenos 
de propiedad municipal.”

Que, en virtud de lo establecido en la Resolución 
Gerencial Nº 045-2006-CND/GTA y Acta de Transferencia 
de Funciones Sectoriales a los Gobiernos Regionales, 
de fecha 26 de mayo de 2006, se ha concretado la 
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transferencia de funciones al Gobierno Regional de 
Arequipa las que se encuentran establecidas en los 
incisos a), b) y c) del Artículo 62° de la Ley 27867 Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales.

 Que, la Ley Nº 29151, Ley General del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales y su Reglamento aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA y sus 
modifi catorias, establecen las normas que regulan el 
ámbito, organización, atribuciones y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Bienes Estatales.

Que, el artículo 38° del Decreto Supremo Nº 
007-2008-VIVIENDA, señala:

“Artículo 38.- Del procedimiento de aprobación
La primera inscripción de dominio de predios 

estatales, sin perjuicio de lo establecido en normas 
especiales, será sustentada y aprobada por los 
Gobiernos Regionales o la SBN de acuerdo a sus 
respectivas competencias.

La resolución que dispone la primera inscripción de 
dominio del predio del Estado, deberá publicarse por 
única vez en el Diario Ofi cial “El Peruano” y, un extracto, 
en un diario de mayor circulación en la Región en que se 
encuentre el predio.

La inscripción de los bienes del Estado de dominio 
público y de dominio privado se efectuará en el Registro 
de Predios a favor del Estado”.

Que, de conformidad con lo establecido en la 
Segunda Disposición Complementaria Derogatoria del 
Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA, el presente 
procedimiento, se encuentra regulado por la Directiva N° 
002-2016/SBN, aprobada con Resolución Nº 052-2016/
SBN.

Que, según se desprende del Informe Técnico 
Legal Nº 051-2016-GRA/OOT así como del Informe N° 
001-2016-GRA/OOT-JPRM y el Informe N° 1177-2016-
GRA/OOT, emitidos por la Oficina de Ordenamiento 
Territorial, se ha seguido el procedimiento establecido 
y se cuenta con los requisitos exigidos en la norma.

Que, en virtud de lo señalado y de la documentación 
acompañada, es procedente que el Gobierno Regional de 
Arequipa, emita la resolución correspondiente a fi n de que 
se inscriba en Primera de Dominio en favor del Estado el 
terreno eriazo de dominio privado de 1.6842 Has ubicado 
en el Distrito de Yura, Provincia y Departamento de 
Arequipa.

Que, de conformidad con lo establecido en las 
Directivas mencionadas, la presente resolución es visada 
por los profesionales que suscribieron el Informe Técnico 
Legal del presente procedimiento.

Con Informe Nº 1538-2016-GRA/ORAJ emitido 
por la Ofi cina Regional de Asesoría Jurídica y de 
conformidad con lo prescrito en la Ley N° 27783 Ley 
de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27444 Ley 
de Procedimiento Administrativo General, Ordenanza 
Regional N° 010-AREQUIPA y con las facultades 
conferidas mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 
699-2015-GRA/GR;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Disponer la Primera Inscripción de 
Dominio a favor del Estado Peruano del terreno eriazo 
de dominio privado de 1.6842 Has ubicado en el 
Distrito de Yura, Provincia y Departamento de Arequipa; 
conforme a los documentos técnicos que sustentan la 
presente resolución y que son parte integrante de la 
misma.

Articulo 2º.- Disponer que la presente resolución 
sea publicada por única vez en el Diario Ofi cial “El 
Peruano” y, un extracto, en el diario de mayor circulación 
en la Región.

Articulo 3º.- La Ofi cina Regional de Planeamiento 
Presupuesto y Ordenamiento Territorial del Gobierno 
Regional de Arequipa, realizará el registro de los 
mencionados terrenos en el SINABIP y tramitará 
ante la Zona Registral Nº XII Sede Arequipa, de la 
Superintendencia Nacional de Registros Públicos, la 
inscripción del terreno materia de la presente resolución.

Dada en la Sede del Gobierno Regional de Arequipa, 
a los dieciocho (18) días del mes de noviembre del dos 
mil dieciséis.

Regístrese y comuníquese.

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ SILVA
Gerente General Regional

1470619-1

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
Nº 398-2016-GRA/GGR

VISTO:

El Informe Técnico Legal N° 054-2016-GRA/OOT, 
el Informe N° 004-2016-GRA/OOT-JPRM, el Informe 
N° 1237-2016-GRA/OOT, emitidos por la Ofi cina de 
Ordenamiento Territorial correspondiente al trámite de 
Primera Inscripción de Dominio a favor del Estado del 
terreno eriazo de dominio privado de 12.0000 Has ubicado 
en el Sector Agua Salada del Distrito de Yura, Provincia y 
Departamento de Arequipa; y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 62° de la Ley 27867 Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, respecto a funciones en materia 
de administración y adjudicación de terrenos de propiedad 
del Estado, señala en el Inc. b), que es función de los 
Gobiernos Regionales:

“b) Realizar los actos de inmatriculación, saneamiento, 
adquisición, enajenación, administración y adjudicación 
de los terrenos urbanos y eriazos de propiedad del 
Estado en su jurisdicción, con excepción de los terrenos 
de propiedad municipal.”

Que, en virtud de lo establecido en la Resolución 
Gerencial Nº 045-2006-CND/GTA y Acta de Transferencia 
de Funciones Sectoriales a los Gobiernos Regionales, 
de fecha 26 de mayo de 2006, se ha concretado la 
transferencia de funciones al Gobierno Regional de 
Arequipa las que se encuentran establecidas en los 
incisos a), b) y c) del Artículo 62° de la Ley 27867 Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales.

 Que, la Ley Nº 29151, Ley General del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales y su Reglamento aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA y sus 
modifi catorias, establecen las normas que regulan el 
ámbito, organización, atribuciones y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Bienes Estatales.

Que, el artículo 38° del Decreto Supremo Nº 
007-2008-VIVIENDA, señala:

“Artículo 38.- Del procedimiento de aprobación
La primera inscripción de dominio de predios 

estatales, sin perjuicio de lo establecido en normas 
especiales, será sustentada y aprobada por los 
Gobiernos Regionales o la SBN de acuerdo a sus 
respectivas competencias.

La resolución que dispone la primera inscripción de 
dominio del predio del Estado, deberá publicarse por 
única vez en el Diario Ofi cial “El Peruano” y, un extracto, 
en un diario de mayor circulación en la Región en que se 
encuentre el predio.

La inscripción de los bienes del Estado de dominio 
público y de dominio privado se efectuará en el Registro 
de Predios a favor del Estado”.

Que, de conformidad con lo establecido en la 
Segunda Disposición Complementaria Derogatoria del 
Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA, el presente 
procedimiento, se encuentra regulado por la Directiva N° 
002-2016/SBN, aprobada con Resolución Nº 052-2016/
SBN.

Que, según se desprende del Informe Técnico Legal 
Nº 054-2016-GRA/OOT así como del Informe N° 004-
2016-GRA/OOT-JPRM y el Informe N° 1237-2016-GRA/
OOT, emitidos por la Ofi cina de Ordenamiento Territorial, 
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se ha seguido el procedimiento establecido y se cuenta 
con los requisitos exigidos en la norma.

Que, en virtud de lo señalado y de la documentación 
acompañada, es procedente que el Gobierno Regional de 
Arequipa, emita la resolución correspondiente a fi n de que 
se inscriba en Primera de Dominio en favor del Estado el 
terreno eriazo de dominio privado de 12.0000 Has ubicado 
en el Sector Agua Salada del Distrito de Yura, Provincia y 
Departamento de Arequipa.

Que, de conformidad con lo establecido en las 
Directivas mencionadas, la presente resolución es visada 
por los profesionales que suscribieron el Informe Técnico 
Legal del presente procedimiento.

Con Informe Nº 1593-2016-GRA/ORAJ emitido 
por la Ofi cina Regional de Asesoría Jurídica y de 
conformidad con lo prescrito en la Ley N° 27783 Ley 
de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27444 Ley 
de Procedimiento Administrativo General, Ordenanza 
Regional N° 010-AREQUIPA y con las facultades 
conferidas mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 
699-2015-GRA/GR;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Disponer la Primera Inscripción de 
Dominio a favor del Estado Peruano del terreno eriazo 
de dominio privado de 12.0000 Has ubicado en el 
Sector Agua Salada del Distrito de Yura, Provincia y 
Departamento de Arequipa; conforme a los documentos 
técnicos que sustentan la presente resolución y que son 
parte integrante de la misma.

Artículo 2º.- Disponer que la presente resolución sea 
publicada por única vez en el Diario Ofi cial “El Peruano” y, 
un extracto, en el diario de mayor circulación en la Región.

Artículo 3º.- La Ofi cina Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Ordenamiento Territorial del Gobierno 
Regional de Arequipa, realizará el registro de los 
mencionados terrenos en el SINABIP y tramitará 
ante la Zona Registral Nº XII Sede Arequipa, de la 
Superintendencia Nacional de Registros Públicos, la 
inscripción del terreno materia de la presente resolución.

Dada en la Sede del Gobierno Regional de Arequipa, 
a los dos (02) días del mes de diciembre del dos mil 
dieciséis.

Regístrese y comuníquese.

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ SILVA
Gerente General Regional

1470619-2

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
Nº 399-2016-GRA/GGR

VISTO:

El Informe N° 029-2016-OOT-PMJMB-MCLS y el 
Informe Técnico Legal Nº 056-2016-GRA/OOT, emitidos 
por la Ofi cina de Ordenamiento Territorial correspondiente 
al trámite de Primera Inscripción de Dominio a favor del 
Estado Peruano de un terreno eriazo de dominio privado 
de 0.2462 Has ubicado en Pampa Cruz de Bejarano, 
Distrito de Chala, Provincia de Caravelí, Departamento de 
Arequipa, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 62° de la Ley 27867 Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, respecto a funciones en materia 
de administración y adjudicación de terrenos de propiedad 
del Estado, señala en el Inc. b), que es función de los 
Gobiernos Regionales:

“b) Realizar los actos de inmatriculación, saneamiento, 
adquisición, enajenación, administración y adjudicación 
de los terrenos urbanos y eriazos de propiedad del 
Estado en su jurisdicción, con excepción de los terrenos 
de propiedad municipal.”

Que, en virtud de lo establecido en la Resolución 
Gerencial Nº 045-2006-CND/GTA y Acta de Transferencia 
de Funciones Sectoriales a los Gobiernos Regionales, 
de fecha 26 de mayo de 2006, se ha concretado la 
transferencia de funciones al Gobierno Regional de 
Arequipa las que se encuentran establecidas en los 
incisos a), b) y c) del artículo 62 de la Ley 27867 Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales.

Que, la Ley Nº 29151, Ley General del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales y su Reglamento aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA y sus 
modifi catorias, establecen las normas que regulan el 
ámbito, organización, atribuciones y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Bienes Estatales.

Que, el artículo 38° del Decreto Supremo Nº 
007-2008-VIVIENDA, señala:

“Artículo 38.- Del procedimiento de aprobación
La primera inscripción de dominio de predios estatales, 

sin perjuicio de lo establecido en normas especiales, será 
sustentada y aprobada por los Gobiernos Regionales o la 
SBN de acuerdo a sus respectivas competencias.

La resolución que dispone la primera inscripción de 
dominio del predio del Estado, deberá publicarse por 
única vez en el Diario Ofi cial “El Peruano” y, un extracto, 
en un diario de mayor circulación en la Región en que se 
encuentre el predio.

La inscripción de los bienes del Estado de dominio 
público y de dominio privado se efectuará en el Registro 
de Predios a favor del Estado”.

Que, de conformidad con lo establecido en la 
Segunda Disposición Complementaria Derogatoria del 
Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA, el presente 
procedimiento, se encuentra regulado por la Directiva N° 
002-2016/SBN, aprobada con Resolución Nº 052-2016/
SBN.

Que, según se desprende del Informe Técnico Legal 
Nº 056-2016-GRA/OOT y el Informe N° 029-2016-OOT-
PMJMB-MCLS, emitidos por la Ofi cina de Ordenamiento 
Territorial, se ha seguido el procedimiento establecido y 
se cuenta con los requisitos exigidos en la norma.

Que, en virtud de lo señalado y de la documentación 
acompañada, es procedente que el Gobierno Regional de 
Arequipa, emita la resolución correspondiente a fi n de que 
se inscriba en Primera de Dominio a favor del Estado el 
terreno eriazo de dominio privado de 0.2462 Has ubicado 
en Pampa Cruz de Bejarano, Distrito de Chala, Provincia 
de Caravelí, Departamento de Arequipa.

Que, de conformidad con lo establecido en las 
Directivas mencionadas, la presente resolución es visada 
por los profesionales que suscribieron el Informe Técnico 
Legal del presente procedimiento.

Con Informe Nº 1594-2016-GRA/ORAJ emitido 
por la Ofi cina Regional de Asesoría Jurídica y de 
conformidad con lo prescrito en la Ley N° 27783 Ley 
de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27444 Ley 
de Procedimiento Administrativo General, Ordenanza 
Regional N° 010-AREQUIPA y con las facultades 
conferidas mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 
699-2015-GRA/GR;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Disponer la Primera Inscripción de 
Dominio a favor del Estado Peruano de un terreno eriazo 
de dominio privado de 0.2462 Has ubicado en Pampa 
Cruz de Bejarano, Distrito de Chala, Provincia de Caravelí, 
Departamento de Arequipa; conforme a los documentos 
técnicos que sustentan la presente resolución y que son 
parte integrante de la misma.

Artículo 2º.- Disponer que la presente resolución sea 
publicada por única vez en el Diario Ofi cial “El Peruano” y, 
un extracto, en el diario de mayor circulación en la Región.

Artículo 3º.- La Oficina Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Ordenamiento Territorial del Gobierno 
Regional de Arequipa, realizará el registro de los 
mencionados terrenos en el SINABIP y tramitará 
ante la Zona Registral Nº XII Sede Arequipa, de la 
Superintendencia Nacional de Registros Públicos, 
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la inscripción del terreno materia de la presente 
resolución.

Dada en la Sede del Gobierno Regional de Arequipa, 
a los dos (02) días del mes de diciembre del dos mil 
dieciséis.

Regístrese y comuníquese.

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ SILVA
Gerente General Regional

1470619-3

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
Nº 400-2016-GRA/GGR

VISTO:

El Informe N° 028-2016-OOT-PMJMB-MCLS y el 
Informe Técnico Legal Nº 055-2016-GRA/OOT, emitidos 
por la Ofi cina de Ordenamiento Territorial correspondiente 
al trámite de Primera Inscripción de Dominio a favor del 
Estado Peruano de un terreno eriazo de dominio privado 
de 3.5763 Has ubicado en Pampa La Aguada, Distrito de 
Chala, Provincia de Caravelí, Departamento de Arequipa, 
y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 62° de la Ley 27867 Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, respecto a funciones en 
materia de administración y adjudicación de terrenos de 
propiedad del Estado, señala en el inc.b), que es función 
de los Gobiernos Regionales:

“b) Realizar los actos de inmatriculación, saneamiento, 
adquisición, enajenación, administración y adjudicación 
de los terrenos urbanos y eriazos de propiedad del 
Estado en su jurisdicción, con excepción de los terrenos 
de propiedad municipal.”

Que, en virtud de lo establecido en la Resolución 
Gerencial Nº 045-2006-CND/GTA y Acta de Transferencia 
de Funciones Sectoriales a los Gobiernos Regionales, 
de fecha 26 de mayo de 2006, se ha concretado la 
transferencia de funciones al Gobierno Regional de 
Arequipa las que se encuentran establecidas en los 
incisos a), b) y c) del artículo 62 de la Ley 27867 Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales.

Que, la Ley Nº 29151, Ley General del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales y su Reglamento aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA y sus 
modifi catorias, establecen las normas que regulan el 
ámbito, organización, atribuciones y funcionamiento del 
Sistema Nacional de Bienes Estatales.

Que, el artículo 38° del Decreto Supremo Nº 
007-2008-VIVIENDA, señala:

“Artículo 38.- Del procedimiento de aprobación
La primera inscripción de dominio de predios estatales, 

sin perjuicio de lo establecido en normas especiales, será 
sustentada y aprobada por los Gobiernos Regionales o la 
SBN de acuerdo a sus respectivas competencias.

La resolución que dispone la primera inscripción de 
dominio del predio del Estado, deberá publicarse por 
única vez en el Diario Ofi cial “El Peruano” y, un extracto, 
en un diario de mayor circulación en la Región en que se 
encuentre el predio.

La inscripción de los bienes del Estado de dominio 
público y de dominio privado se efectuará en el Registro 
de Predios a favor del Estado”.

Que, de conformidad con lo establecido en la 
Segunda Disposición Complementaria Derogatoria del 
Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA, el presente 
procedimiento, se encuentra regulado por la Directiva N° 
002-2016/SBN, aprobada con Resolución Nº 052-2016/
SBN.

Que, según se desprende del Informe Técnico Legal 
Nº 055-2016-GRA/OOT y el Informe N° 028-2016-OOT-

PMJMB-MCLS, emitidos por la Ofi cina de Ordenamiento 
Territorial, se ha seguido el procedimiento establecido y 
se cuenta con los requisitos exigidos en la norma.

Que, en virtud de lo señalado y de la documentación 
acompañada, es procedente que el Gobierno Regional de 
Arequipa, emita la resolución correspondiente a fi n de que 
se inscriba en Primera de Dominio a favor del Estado el 
terreno eriazo de dominio privado de 3.5763 Has ubicado 
en Pampa La Aguada, Distrito de Chala, Provincia de 
Caravelí, Departamento de Arequipa.

Que, de conformidad con lo establecido en las 
Directivas mencionadas, la presente resolución es visada 
por los profesionales que suscribieron el Informe Técnico 
Legal del presente procedimiento.

Con Informe Nº 1595-2016-GRA/ORAJ emitido por la 
Ofi cina Regional de Asesoría Jurídica y de conformidad 
con lo prescrito en la Ley N° 27783 Ley de Bases de 
la Descentralización, Ley N° 27867 Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, Ley N° 27444 Ley de Procedimiento 
Administrativo General, Ordenanza Regional N° 
010-AREQUIPA y con las facultades conferidas mediante 
Resolución Ejecutiva Regional N° 699-2015-GRA/GR; 

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Disponer la Primera Inscripción de Dominio 
a favor del Estado Peruano de un terreno eriazo de dominio 
privado de 3.5763 Has ubicado en Pampa La Aguada, Distrito 
de Chala, Provincia de Caravelí, Departamento de Arequipa; 
conforme a los documentos técnicos que sustentan la 
presente resolución y que son parte integrante de la misma.

Artículo 2º.- Disponer que la presente resolución sea 
publicada por única vez en el Diario Ofi cial “El Peruano” y, 
un extracto, en el diario de mayor circulación en la Región.

Artículo 3º.- La Ofi cina Regional de Planeamiento 
Presupuesto y Ordenamientos Territorial del Gobierno 
Regional de Arequipa, realizará el registro de los 
mencionados terrenos en el SINABIP y tramitará 
ante la Zona Registral Nº XII Sede Arequipa, de la 
Superintendencia Nacional de Registros Públicos, la 
inscripción del terreno materia de la presente resolución.

Dada en la Sede del Gobierno Regional de Arequipa, 
a los dos (02) días del mes de diciembre del Dos Mil 
Dieciséis.

Regístrese y comuníquese.

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ SILVA
Gerente General Regional

1470619-4

GOBIERNO REGIONAL

DE LAMBAYEQUE

Aprueban Reglamento Interno del Consejo 
Regional del Gobierno Regional de 
Lambayeque

ORDENANZA REGIONAL
N° 008-2016-GR.LAMB/CR

Chiclayo, 10 de noviembre de 2016

El Gobernador del Gobierno Regional de Lambayeque;

POR CUANTO:

El Consejo Regional en su Sesión Extraordinaria 
de fecha 14 de setiembre del 2016, ha aprobado la 
Ordenanza Regional siguiente:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2° de la Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales Ley Nº 27867, establece que los Gobiernos 
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Regionales son; “Personas jurídicas de derecho público, 
con autonomía política, económica y administrativa en 
asuntos de su competencia”, concordante con el artículo 
191° de la Constitución Política del Perú modifi cada por 
la Ley N° 28607 en su Artículo Único establece que; 
“Los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia”; y artículo 192° inc. 1) de la Constitución 
Política del Perú modifi cado por la Ley N° 27680 en su 
Artículo Único precisa que Los Gobiernos Regionales son 
competentes para: “Aprobar su Organización Interna”. 
Asimismo; la Ley N° 27783 establece en su artículo 9° 
inc. 2) que la Autonomía Administrativa; “Es la facultad 
de organizarse internamente, determinar y reglamentar 
los servicios públicos de su responsabilidad”; es decir 
el Gobierno Regional cuenta con la facultad para poder 
organizarse y además reglamentar su estructura interna 
que le permita el adecuado funcionamiento en su 
jurisdicción.

Que, el artículo 13° de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, Ley N° 27867 prescribe que el Consejo 
Regional “Es el órgano normativo y fi scalizador del 
Gobierno Regional”, tiene entre otras atribuciones, las 
especifi cadas en el artículo 15°, inc. a) “Aprobar, modifi car 
o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materias de competencia y funciones del 
Gobierno Regional”.

Que, el artículo 38° de la Ley Orgánica de los 
Gobiernos Regionales Ley Nº 27867, establece: “Las 
Ordenanzas Regionales norman asuntos de carácter 
general, la Organización y la Administración del Gobierno 
Regional y reglamentan materias de su competencia”. 
Una vez aprobadas por el Consejo Regional son remitidas 
a la Presidencia Regional para su promulgación en un 
plazo de diez días naturales.

Que, el Consejo Regional constituye uno de los 
órganos conformantes de la estructura básica del 
Gobierno Regional según lo preceptúa el Artículo 
11º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, modifi cado por el Artículo 2º de la Ley 
Nº 27902; y, como tal, el Artículo 15º, inc. e., de la 
ley acotada le confi ere como atribución el aprobar su 
Reglamento Interno, lo cual es concordante con lo 
dispuesto por su Artículo 38º cuando señala que las 
ordenanzas regionales norman asuntos de carácter 
general, la organización y la administración del Gobierno 
Regional y reglamentan materias de su competencia, 
todo lo cual se encuentra en armonía con el ejercicio 
de las autonomías de gobierno que confi ere el Artículo 
191º de la Constitución Política del Perú, modifi cado 
por la Ley Nº 27680, Ley de Reforma Constitucional del 
Capítulo XIV del Título IV, sobre Descentralización, y 
artículos 8º y 9º, ordinales 9.1 y 9.2 de la Ley de Bases 
de la Descentralización.

Que, con fecha 21 enero del año 2011 el Consejo 
Regional del Gobierno Regional de Lambayeque aprobó 
su Reglamento Interno con Ordenanza 05-2011-GR.LAM./
CR, el cual se modifi caría mediante Ordenanza Regional 
Nº 006-2012-GR.LAMB./CR normando las funciones de 
este órgano colegiado, precisando su estructura interna, 
competencias y atribuciones, como los derechos y 
obligaciones de sus miembros.

Que, durante la vigencia el Reglamento Interno del 
Consejo Regional se han verifi cado vacíos, defi ciencias y 
limitaciones de contenido que han impuesto la necesidad 
de perfeccionar su texto, afi nando el citado documento 
reglamentario y haciéndolo más adecuado a sus 
propósitos.

Que, el Jefe de la Ofi cina Regional de Asesoría Legal 
mediante Informe Legal Nº. 168-2016-GR.LAMB/ORAJ, 
de fecha 05 de abril del año 2016, emite opinión favorable 
al respecto, manifestando que conforme a lo establecido 
en el artículo 15 de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, el Consejo Regional es competente para 
aprobar su Reglamento Interno, y consecuentemente 
modifi car el actual, sin embargo en atención a lo solicitado 
se alcanzan las sugerencias señaladas.

Que, mediante ofi cio N° 068-2016-GR.LAMB./
CDPTPE, de fecha 13 de setiembre del 2016 el Consejero 
Regional Jimmy Francisco Gamarra Piscoya, remite 
al despacho de la Secretaría del Consejo Regional, 

el Ofi cio N° 126-2016-GR.LAMB/CRNGAyA, del 
Consejero Regional Antonio Miguel Riojas Ortega, el 
cual contiene sugerencias a la Propuesta del Proyecto 
del Nuevo Reglamento Interno del Consejo Regional 
de Lambayeque, para ser incluidas a la propuesta 
de modifi cación del Reglamento Interno del Consejo 
Regional de Lambayeque.

Que, con fecha 14 de setiembre del 2016 el Consejo 
Regional del Gobierno Regional de Lambayeque, en 
su sesión extraordinaria aprobó el Dictamen N° 005-
2016-GR.LAMB/CDPTPE, referente a la propuesta del 
Nuevo Reglamento Interno del Consejo Regional de 
Lambayeque,

Por lo que, estando a lo dispuesto por el Artículo 
38° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, el Consejo Regional del Gobierno Regional 
de Lambayeque ha emitido la siguiente Ordenanza 
Regional; 

ORDENANZA:

Artículo Primero.- APROBAR el nuevo Reglamento 
Interno del Consejo Regional del Gobierno Regional 
de Lambayeque, el mismo que consta de ochenta y 
seis (86) artículos, una disposición complementaria, 
dos disposiciones transitorias y una disposición fi nal, 
que forma parte integrante de la presente Ordenanza 
Regiona.l

Artículo Segundo.- DERÓGUESE las Ordenanzas 
Regionales Nº 005-2011-GR.LAMB./CR, Nº 006-2012-
GR.LAMB./CR; así como toda otra disposición normativa 
regional que se oponga a la presente ordenanza.

Artículo Tercero.- DISPONER la publicación de 
la presente Ordenanza Regional en el diario ofi cial El 
Peruano, así como en el diario encargado de la publicación 
de los avisos judiciales de la Región Lambayeque, 
difundiéndose además a través del portal electrónico 
institucional del Gobierno Regional de Lambayeque, 
www.regionlambayeque.gob.pe.

Comuníquese al Gobernador del Gobierno Regional 
Lambayeque para su promulgación.

Dado en Chiclayo, a los veintiocho días del mes de 
setiembre del año dos mil dieciséis.

MIGUEL ARTURO BAZÁN ZARATE
Consejero Delegado
Consejo Regional

POR TANTO:
Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en la sede central del Gobierno Regional de 
Lambayeque, a los diez días del mes de noviembre del 
año dos mil dieciséis.

HUMBERTO ACUÑA PERALTA
Gobernador Regional

1470644-1

Aprueban el Plan Regional de Acción por 
la Infancia y la Adolescencia - Lambayeque 
2016 - 2021 del Gobierno Regional de 
Lambayeque

ORDENANZA REGIONAL
N° 009-2016-GR.LAMB/CR

Chiclayo, 24 de noviembre de 2016

El Gobernador del Gobierno Regional de Lambayeque;

POR CUANTO:

El Consejo Regional en su Sesión Extraordinaria 
de fecha 04 de noviembre del 2016, ha aprobado la 
Ordenanza Regional siguiente:
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1° de la Constitución Política del Perú, 
establece; “La defensa de la persona humana y el respeto 
de su dignidad son el fi n supremo de la Sociedad y del 
Estado”.

Que, el artículo 2° de La Ley Nº27867, Ley Orgánica 
de los Gobiernos Regionales establece que los Gobiernos 
Regionales son; “Personas jurídicas de derecho público, 
con autonomía política, económica y administrativa en 
asuntos de su competencia”, concordante con el Art. 
191 de la Constitución Política del Perú modifi cada por 
el artículo Único de la Ley 28607 donde señala que; “Los 
gobiernos regionales tiene autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia”; y 
en su Inc. 2) del artículo 9 de la Ley N° 27783 prescribe 
la Autonomía Administrativa como; “La facultad de 
organizarse internamente, determinar y reglamentar 
los servicios públicos de su responsabilidad”; es decir 
el Gobierno Regional cuentan con la facultad para 
poder organizarse y además reglamentar su estructura 
interna que le permita el adecuado funcionamiento en su 
jurisdicción.

Que, el artículo 4° La Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales, Ley Nº 2786, señala que la fi nalidad de los 
Gobiernos Regionales es; “fomentar el desarrollo regional 
integral sostenible, promoviendo la inversión pública y 
privada y el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, 
de acuerdo con los planes y programas nacionales, 
regionales y locales de desarrollo”, concordante, con 
el artículo 60° del citado cuerpo legal, que enumera las 
funciones específi cas en materia de desarrollo social e 
igualdad de oportunidades que debe cumplir el Gobierno 
Regional, “a) Formular, aprobar y evaluar las políticas en 
materia de desarrollo social e igualdad de oportunidades 
de su competencia, en concordancia con la política 
general del gobierno nacional, los planes sectoriales 
y los programas correspondientes de los Gobiernos 
Locales(…)… h) Formular y ejecutar políticas y acciones 
concretas orientando para que la asistencia social se 
torne productiva para la región con protección y apoyo a 
los niños, jóvenes, adolescentes, mujeres, personas con 
discapacidad, adultos mayores y sectores sociales en 
situación de riesgo y vulnerabilidad.

Que, el artículo 13° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, regula que el Consejo Regional “Es 
el Órgano Normativo y Fiscalizador del Gobierno Regional”, 
tiene entre otras atribuciones, las especifi cadas en el artículo 
4° del Reglamento Interno de Consejo Regional, aprobado 
mediante Ordenanza Regional N° 005 – 2011-GR.LAMB/
CR de fecha 21 de Enero del 2011, que establece; “La 
función normativa o legislativa del Consejo Regional se 
ejerce mediante la aprobación, modifi cación, interpretación 
o derogación de normas de carácter regional, que regulan 
o reglamentan los asuntos y materias de competencia 
del Gobierno Regional. Dicta Ordenanzas y Acuerdos 
Regionales de obligatorio cumplimiento. Las Ordenanzas 
Regionales norman asuntos de carácter general, la 
organización y la administración del Gobierno Regional y 
reglamentan materias de su competencia”.

Que, el artículo 39° de Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales Ley Nº 27867, señala que; “Los Acuerdos del 
Consejo Regional expresan la decisión de este órgano 
sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés 
público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de 
practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta 
o norma institucional; así mismo el artículo 15 señala: son 
atribuciones del Consejo Regional: “a. Aprobar, modifi car 
o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materias de competencia y funciones del 
Gobierno Regional...”.

Que, el artículo 3° del “Plan Nacional de Acción por la 
Infancia y la Adolescencia - PNAIA 2012-2021”, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 001-2012-MIMP, prescribe que, 
“Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de 
las entidades públicas involucradas en el Plan Nacional 
de Acción por la Infancia y la Adolescencia - PNAIA 2012-
2021, en el ámbito de sus competencias, adoptarán las 
medidas necesarias para su ejecución y velarán por su 
cumplimiento”.

Que, el artículo 6° de la Ley que eleva a rango de 
Ley el Decreto Supremo Nº 001-2012-MIMP y declara 
de Interés Nacional y preferente atención la asignación 
de recursos públicos para garantizar el cumplimiento del 
Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia 
- PNAIA 2012-2021, Ley N° 30362, señala que, “los 
Gobiernos Regionales y Locales constituirán un espacio 
multisectorial para la Formulación, Implementación, 
Monitoreo, evaluación y rendición de cuentas, de acuerdo 
a sus competencias, de sus planes regionales y locales 
de acción por la infancia y la adolescencia, teniendo como 
referencia el plan nacional de acción por la infancia y la 
adolescencia - PNAIA 2012-2021” (…).

Que, mediante D.S N° 008-2013-MIDIS, se aprobó 
la Estrategia Nacional de Desarrollo e Inclusión Social 
“Incluir para Crecer”, señalando en el artículo 2° que 
“cada entidad pública involucrada en la implementación 
de la estrategia nacional de desarrollo e inclusión 
social incluir para crecer, dentro dela ámbito de sus 
competencias, adoptara las medidas necesarias para su 
ejecución y cumplimiento, correspondiendo al ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social el seguimiento de los 
resultados alcanzados”.

Que, el artículo 2° del Decreto Supremo Nº 
010-2016-MIDIS, Aprueba los Lineamientos “Primero 
la Infancia”, en el marco de la Política de desarrollo e 
inclusión social, establece que “cada entidad pública 
involucrada en la implementación de los Lineamientos 
“Primero la Infancia”, en el ámbito de sus competencias, 
adoptará las medidas necesarias para su ejecución y 
velará por su cumplimiento”.

Que, mediante Ordenanza Regional N° 019-2016-GR.
LAMB-CR, de fecha 21 de abril del 2006, se aprobó el 
Plan Regional de Acción por la Infancia y la Adolescencia 
2006-2015, lo que permitió concretar acciones a favor de 
la niñez y adolescencia en la Región Lambayeque. 

Que, desde el año 2012 se cuenta con un Consejo 
Regional de Acción por la Infancia y Adolescencia de 
la Región Lambayeque – CRAIA, el mismo que tiene 
entre sus responsabilidades fortalecer la articulación 
a todo nivel, así como contar con nuevas propuestas 
de desarrollo planificado a favor de la infancia y 
adolescencia, para lo cual se requiere actualizar 
el PRAIA 2016-2021, conformándose así una 
comisión de carácter multidisciplinario, integrado por 
representantes de instituciones públicas, privadas y 
sociedad.

Que, mediante Ofi cio N° 416-2016-GR.LAMB/
GRPS, la Gerencia Regional de Programas Sociales, 
remite el proyecto de Plan Regional de Acción por la 
Infancia y la Adolescencia – Lambayeque 2016-2021, el 
mismo que cuenta con principios orientados en relación 
a los valores de Equidad de Género, Descentralización, 
Participación Ciudadana y Desarrollo Regional, 
considerando planes de desarrollo, programas y 
proyectos de desarrollo sostenible en benefi cio directo 
a niños, niñas y adolescentes. Además, de dar un trato 
justo pata los niños, niñas y adolescentes residentes 
en las zonas urbanas, urbano marginales y rurales del 
departamento de Lambayeque, siendo tratados por 
las instituciones como sujetos titulares de derechos y 
responsabilidades.

Que, mediante Ofi cio N° 216-2016-GR.LAMB/GRPS, 
la Gerente Regional de Programas Sociales remite el 
Informe Técnico emitido por el Coordinador del Programa 
Acción por la Infancia y Adolescente, el cual solicita se 
apruebe la Ordenanza Regional “Declarando de Interés 
Regional el Desarrollo Infantil Temprano - DIT y como 
prioridad política publica regional”.

Que, el Jefe de la Ofi cina Regional de Asesoría Jurídica 
de la Sede del Gobierno Regional de Lambayeque emite 
Informe Legal N° 511–2016–GR.LAMB/ORAJ, de fecha 18 
de octubre del 2016, en el cual opina por la procedencia 
jurídica de la aprobación del Plan Regional de Acción 
por la Infancia y Adolescencia – Lambayeque 2016-
2021 y la Declaración de Interés Regional del Desarrollo 
Infantil Temprano, por parte del Consejo Regional de 
Lambayeque, a través de una Ordenanza Regional.

Que, así mismo el fundamento 2.5 del Informe Legal 
señalado en el párrafo anterior, cita el portal web del 
MIDIS, al describir el Desarrollo Infantil Temprano como, 
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“un proceso que abarca la etapa de gestación hasta 
los 5 años de vida de la niña o del niño. es un proceso 
progresivo, multidimensional, integral y oportuno, que se 
traduce en la construcción de capacidades cada vez más 
complejas que permite al niño o niña ser competentes 
a partir de sus potencialidades para lograr una mayor 
autonomía en interrelación con su entorno en pleno 
ejercicio de sus derechos”, asimismo se ha resaltado 
la importancia del desarrollo infantil temprano como; 
“los primeros años de vida son fundamentales para el 
desarrollo integral de la persona y defi ne la capacidad 
de las niñas y niños para ser ciudadanas y ciudadanos 
saludables, responsables y productivos para sí mismos, 
su familia y la sociedad. Por ellos es importante garantizar 
que tengan un nacimiento saludable, logren el apego 
seguro, tengan un estado nutricional adecuado, logren 
una comunicación verbal efectiva, aprendan a caminar 
solos, regulen sus emociones y comportamientos y 
desarrollen la capacidad de representar sus vivencias”.

Por lo que estando a lo dispuesto por el Artículo 
38° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, el Consejo Regional del Gobierno Regional 
del departamento de Lambayeque ha emitido la siguiente 
Ordenanza Regional;

ORDENANZA:

Artículo Primero.- APROBAR el Plan Regional de 
Acción por la Infancia y Adolescencia – Lambayeque 2016 
- 2021 del Gobierno Regional de Lambayeque.

Artículo Segundo.- DECLARAR de Interés Regional 
el Desarrollo Infantil Temprano – DIT como Prioridad 
Política Pública Regional.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia 
Regional de Programas Sociales, a fi n de que el Consejo 
regional de Acción por la Infancia y la Adolescencia, 
realice el seguimiento y planifi que las acciones regionales 
orientadas a lograr los siete resultados consensuados 
para favorecer y contribuir al Desarrollo Infantil Temprano 
del País.

Artículo Cuarto.- DISPÓNGASE la publicación de 
la presente Ordenanza Regional en el diario ofi cial El 
Peruano, así como en el diario encargado de la publicación 
de los avisos judiciales de la región Lambayeque, 
difundiéndose además a través del Portal Electrónico 
Institucional del Gobierno Regional de Lambayeque, 
www.regionlambayeque.gob.pe.

Comuníquese al Gobernador del Gobierno Regional 
Lambayeque para su promulgación.

Dado en Chiclayo, a los veintidós días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciséis.

MIGUEL ARTURO BAZÁN ZARATE
Consejero Delegado

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en la sede central del Gobierno Regional de 
Lambayeque, a los veinticuatro días del mes de noviembre 
del año dos mil dieciséis.

HUMBERTO ACUÑA PERALTA
Gobernador Regional

1470646-1

Modifican el TUPA del Gobierno Regional de 
Lambayeque

ORDENANZA REGIONAL
N° 010-2016-GR.LAMB/CR

Chiclayo, 12 de diciembre de 2016

El Gobernador del Gobierno Regional de Lambayeque;

POR CUANTO:

El Consejo Regional en su Sesión Ordinaria de fecha 
02 de noviembre del 2016, ha aprobado la Ordenanza 
Regional siguiente:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 2° de La Ley Nº27867, Ley Orgánica 
de los Gobiernos Regionales establece que los Gobiernos 
Regionales son; “Personas jurídicas de derecho público, 
con autonomía política, económica y administrativa en 
asuntos de su competencia”, concordante con el Art. 
191 de la Constitución Política del Perú modifi cada por 
el artículo Único de la Ley 28607 donde señala que; “Los 
gobiernos regionales tiene autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia”; y 
en su inc. 2) del artículo 9 de la Ley N° 27783 prescribe 
la Autonomía Administrativa como; “La facultad de 
organizarse internamente, determinar y reglamentar 
los servicios públicos de su responsabilidad”; es decir 
el Gobierno Regional cuentan con la facultad para 
poder organizarse y además reglamentar su estructura 
interna que le permita el adecuado funcionamiento en su 
jurisdicción.

Que, el artículo 13° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, regula que el Consejo 
Regional “Es el órgano normativo y fi scalizador del 
Gobierno Regional”, tiene entre otras atribuciones, las 
especifi cadas en el artículo 4° del Reglamento Interno 
de Consejo Regional, aprobado mediante Ordenanza 
Regional N° 005 – 2011-GR.LAMB/CR de fecha 21 de 
Enero del 2011, que establece; “La función normativa o 
legislativa del Consejo Regional se ejerce mediante la 
aprobación, modifi cación, interpretación o derogación de 
normas de carácter regional, que regulan o reglamentan 
los asuntos y materias de competencia del Gobierno 
Regional. Dicta Ordenanzas y Acuerdos Regionales de 
obligatorio cumplimiento. Las Ordenanzas Regionales 
norman asuntos de carácter general, la organización y 
la administración del Gobierno Regional y reglamentan 
materias de su competencia”.

Que, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales en 
su artículo 15 precisa que son atribuciones del Consejo 
Regional: “a. Aprobar, modifi car o derogar las normas 
que regulen o reglamenten los asuntos y materias de 
competencia y funciones del Gobierno Regional...”.

Que el artículo 30° de la Ley de Procedimiento 
Administrativo General – Ley 27444, refi ere que “El 
Texto Único de Procedimientos Administrativos que, por 
exigencia legal, deben iniciar los administrados ante 
las entidades para satisfacer o ejercer sus intereses 
o derechos”, deben estar señalados en el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos – TUPA, de cada 
entidad, observando los criterios establecidos en 
dicho ordenamiento; así mismo el numeral 38.1, de la 
Ley del Procedimiento Administrativo General – Ley 
27444, refi ere que “El Texto Único de Procedimientos 
Administrativos (TUPA) es aprobado por Decreto 
Supremo del Sector, por la norma de máximo nivel 
de las Autoridades Regionales, por Ordenanza 
Municipal, o por Resolución del Titular del Organismo 
constitucionalmente autónomo, según el nivel de 
Gobierno respectivo”, es decir las incorporaciones 
de procedimientos al TUPA del Gobierno Regional de 
Lambayeque se aprueban por Ordenanza Regional.

Que, mediante Ofi cio N° 330-2016-GR.LAMB/GRDP-
AFAT, de fecha 17 de febrero del año 2016 y Ofi cio N° 
944-2016-GR.LAMB/GRDP-AFAT, de fecha 13 de mayo 
del 2016, la Gerencia Regional de Desarrollo Productivo 
solicita la incorporación de once nuevos procedimientos, 
esto es, 12, 13, 14, 15, 16 y 17, correspondiente a la 
Sub Dirección de Industria y MYPE; procedimiento 18 
correspondiente a la Sub Dirección de Medio Ambiente; 
procedimiento 19, 20, 21 correspondiente a la Dirección 
de Extracción, Procesamiento y Control Pesquero 
y procedimiento con número 22 de la Dirección de 
Acuicultura y Pesca Artesanal.

Que, mediante Ofi cio N° 1139-2016-GR.LAMB/
ORPP, de fecha 17 de mayo del 2016, el Jefe de la 
Ofi cina Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
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Acondicionamiento Territorial, remite la propuesta de 
incorporación de procedimientos al TUPA, por parte de 
la Gerencia Regional de Desarrollo Productivo, la cual 
cuenta con opinión favorable.

Que, a través del Oficio N° 1408-2016-GR.LAMB/
ORAD, de fecha 23 de mayo del 2016, el Jefe de la 
Oficina Regional de Administración señala que para 
la determinación de los costos de los procedimientos 
se ha utilizado el aplicativo “MI COSTO” – la tabla 
ASME, métodos y formatos establecidos, conforme a 
la metodología de simplificación administrativa, por lo 
que se emite opinión favorable, apreciando que se ha 
procedido a la propuesta de incorporación de nuevos 
procedimientos de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Productivo – de acuerdo al aplicativo “MI COSTO” 
– la tabla ASME, métodos y formatos establecidos, 
conforme a la metodología de simplificación 
administrativa, incorporándose procedimientos 12, 13, 
14, 15, 16 y 17; 18; 19, 20, 21; 22, correspondientes a 
la Sub Dirección de Industria y MYPE, Sub Dirección 
de Medio Ambiente, Dirección de Extracción, 
Procesamiento y Control Pesquero y Dirección de 
Acuicultura y Pesca Artesanal; en consecuencia, es 
procedente lo solicitado.

Que, mediante Ofi cio N° 254-2016-GR.LAMB/
ORAJ de fecha 02 de junio del año 2016, el Jefe de la 
Ofi cina Regional de Asesoría Jurídica de la Sede del 
Gobierno Regional Lambayeque, es de opinión que es 
jurídicamente procedente la incorporación de los nuevos 
procedimientos administrativos procedimientos 12, 13, 
14, 15, 16 y 17; 18; 19, 20, 21; 22, correspondientes a 
la Sub Dirección de Industria y MYPE, Sub Dirección de 
Medio Ambiente, Dirección de Extracción, Procesamiento 
y Control Pesquero y Dirección de Acuicultura y Pesca 
Artesanal, de la Gerencia Regional de Desarrollo 
Productivo, debiendo remitirse al Consejo Regional para 
su debida aprobación.

Que, mediante Ofi cio N° 043-2016-GR.LAMB./
CDPTPE, de fecha 28 de julio del 2016 el Presidente 
de la Comisión Ordinaria de Desarrollo Productivo, 
Trabajo y Promoción para el Empleo, remite a la 
Ofi cina de la Secretaría del Consejo Regional el 
expediente que contiene la Propuesta de Incorporación 
de Procedimiento al TUPA de la Gerencia Regional de 
Desarrollo Productivo con la fi nalidad de subsanar las 
observaciones siguientes:

- La propuesta entregada a la comisión no cuenta 
con vistos ni fi rmas de los responsables administrativos 
en su totalidad y además adjuntan al expediente copias 
fotostáticas sin ninguna muestra de conformidad.

- Según Informe N° 007-2016-GR.LAMB/ORPP-
OFOTI, el Jefe de la Ofi cina de Organización y 
Tecnologías de la Información, emite opinión con 
observaciones devolviendo el expediente al despacho del 
jefe Regional de la Ofi cina de Planeamiento, Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial, enviándolo el mismo a 
ala Gerencia de Desarrollo Productivo con Ofi cio N° 09-
2016-GR.LAMB/GRDP-AFAT con el asunto Subsana 
Observaciones sobre propuesta de incorporación al TUPA 
2016 – GRDP, sin observarse dentro de la documentación 
actas de levantamiento de observaciones y/o conformidad 
de las mismas por parte del encargado, esto es el Jefe de 
la Ofi cina de Organización y Tecnologías de la Información 
quien realizó las observaciones.

Que mediante Ofi cio N° 2940-2016-GR.LAMB/ORAD 
de fecha 21 de setiembre del año 2016, el Jefe de la Ofi cina 
Regional de Administración de la Sede del Gobierno 
Regional Lambayeque, remite a la Ofi cina del Gobernador 
Regional el expediente sobre la Incorporación de nuevos 
procedimientos en el TUPA del Gobierno Regional 
Lambayeque correspondiente a la Gerencia Regional de 
Desarrollo Productivo, habiéndose dado cumplimiento 
a la subsanación de las observaciones realizadas, 
además contando con la opinión favorable de la Ofi cina 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial.

Que mediante Ofi cio N° 536-2016-GR.LAMB/ORAJ, 
de fecha 05 de octubre del año 2106, el Jefe de la Ofi cina 
Regional de Asesoría Jurídica de la Sede del Gobierno 

Regional Lambayeque, manifi esta que mediante Ofi cio 
N° 254-2016-GR.LAMB/ORAJ de fecha 02 de junio 
del año 2016, referente a la Incorporación de nuevos 
procedimientos en el TUPA del Gobierno Regional 
Lambayeque correspondiente a la Gerencia Regional 
de Desarrollo Productivo, así mismo señala que se han 
subsanado las observaciones formuladas por la Comisión 
de Desarrollo Productivo, Trabajo y Promoción para el 
Empleo.

Que mediante Ofi cio N° 1159-2016-GR.LAMB/PR 
de fecha 06 de Octubre del año 2016, el Gobernador 
Regional del Gobierno Regional de Lambayeque remite 
el expediente que sustenta la Incorporación de nuevos 
procedimientos en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA del Gobierno Regional 
Lambayeque correspondiente a la Gerencia Regional de 
Desarrollo Productivo, precisando que se ha cumplido 
con levantar las observaciones que en su momento 
formulara la Comisión de Desarrollo Productivo, Trabajo 
y Promoción para el Empleo del Consejo Regional, con la 
fi nalidad de su aprobación respectiva.

Por lo que estando a lo dispuesto por el Artículo 
38° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, el Consejo Regional del Gobierno Regional 
del departamento de Lambayeque ha emitido la siguiente 
Ordenanza Regional;

ORDENANZA:

Artículo Primero.- MODIFICAR el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos-TUPA-del Gobierno 
Regional de Lambayeque, aprobado con Ordenanza 
Regional N° 08-2013-GR.LAMB/CR, Incorporando 11 
(once) Nuevos Procedimientos, correspondientes a la 
Gerencia Regional de Desarrollo Productivo, siendo los 
siguientes: 6 (seis) procedimientos correspondientes a la 
Sub Dirección de Industrias y MYPE; 1 (uno) procedimiento 
correspondiente a la Sub Dirección de Medio Ambiente; 3 
(tres) procedimientos correspondiente a la Dirección de 
Extracción, Procesamiento y Control Pesquero y 1 (uno) 
Procedimiento de la Dirección de Acuicultura y Pesca 
Artesanal, según anexo.

Artículo Segundo.- SOLICITAR al Gobernador 
Regional a fin, de que mediante Decreto Regional 
disponga la renumeración del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos- TUPA- del Gobierno 
Regional de Lambayeque, en los términos aquí 
dispuestos.

Artículo Tercero.- DEJAR sin efecto, según sea el 
caso, toda disposición que se oponga a esta Ordenanza 
Regional.

Artículo Cuarto.- DISPONER la publicación de 
la presente Ordenanza Regional en el diario ofi cial El 
Peruano, así como en el diario encargado de la publicación 
de los avisos judiciales de la Región Lambayeque, 
difundiéndose además a través del portal electrónico 
institucional del Gobierno regional de Lambayeque, www.
regionlambayeque.gob.pe.

Comuníquese al Gobernador del Gobierno Regional 
Lambayeque para su promulgación.

Dado en Chiclayo, a los seis del mes de diciembre del 
año dos mil dieciséis.

MIGUEL ARTURO BAZÁN ZARATE
Consejero Delegado
Consejo Regional

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en la sede central del Gobierno Regional de 
Lambayeque, a los doce días del mes de diciembre del 
año dos mil dieciséis.

HUMBERTO ACUÑA PERALTA
Gobernador Regional

1470647-1
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Modifican la Ordenanza Regional                                          
N° 006-2016-GR.LAMB/CR, que aprobó 
modificaciones al CAP del Gobierno 
Regional

ORDENANZA REGIONAL
N° 011-2016-GR.LAMB/CR

Chiclayo, 14 de diciembre de 2016

El Gobernador del Gobierno Regional de Lambayeque;

POR CUANTO:

El Consejo Regional en su Sesión Ordinaria de fecha 
07 de diciembre del 2016, ha aprobado la Ordenanza 
Regional siguiente:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Perú, 
establece que los Gobiernos Regionales tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia; coordinan con las Municipalidades sin 
interferir sus funciones y atribuciones. La Estructura 
Orgánica Básica de estos Gobiernos la conforman el 
Consejo Regional como órgano normativo y fi scalizador, 
el Gobernador Regional como “Órgano Ejecutivo” y el 
Consejo de Coordinación Regional integrado por los 
Alcaldes Provinciales y por representantes de la Sociedad 
Civil, como Órgano Consultivo y de Coordinación con las 
Municipalidades, con las funciones y atribuciones que les 
señala la Ley.

Que, el artículo 4° de la Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales, Ley N°. 27867, señala que la fi nalidad de 
los Gobiernos Regionales es; “fomentar el desarrollo 
regional integral sostenible, promoviendo la inversión 
pública y privada y el empleo y garantizar el ejercicio 
pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de 
sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas 
nacionales, regionales y locales de desarrollo”, 
concordante con el artículo 60° del citado cuerpo legal 
que enumera las funciones específi cas en materia de 
desarrollo social e igualdad de oportunidades que debe 
cumplir el Gobierno Regional, y que señala “a) Formular, 
aprobar y evaluar las políticas en materia de desarrollo 
social e igualdad de oportunidades de su competencia, en 
concordancia con la política general del gobierno nacional, 
los planes sectoriales y los programas correspondientes 
de los Gobiernos Locales, b) Coordinar la ejecución 
por los Gobiernos Locales de las políticas sectoriales y 
el funcionamiento de los programas de lucha contra la 
pobreza y desarrollo social del Estado, con énfasis en la 
calidad de los servicios, la igualdad de oportunidades con 
equidad de género y el fortalecimiento de la economía 
regional. El Gobierno Nacional coordina el cumplimiento 
de la ejecución por los Gobiernos Regionales de lo que 
les competa de las políticas y programas señalados en 
el presente inciso, c) Formular políticas, regular, dirigir, 
ejecutar, promover, supervisar y controlar las acciones 
orientadas a la prevención de la violencia política, familiar 
y sexual, y f) Promover una cultura de paz e igualdad de 
oportunidades”.

Que, mediante Ofi cio Nº 2063-2016-GR.LAMB/
GERESA-L-OEAD-OGDPH, de fecha 06 de setiembre del 
2016, la Gerencia Regional de Salud, solicita modifi car el 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional – CAP, 
de las Unidades Ejecutoras 400 – Salud Lambayeque, 
401 – Hospital Las Mercedes, 402 – Hospital Belén de 
Lambayeque y 403 – Hospital Regional de Lambayeque, 
petición que se sustenta en lo dispuesto por el inciso g), 
Artículo 8º de la Ley No. 30372 – Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2016, que autoriza el 
nombramiento hasta el 20 % de la PEA, defi nida la fecha 
de entrada en vigencia del Decreto Legislativo No. 1153, de 
los profesionales de la salud y de los técnicos y auxiliares 
asistenciales de salud del Ministerio de Salud, sus 
organismos públicos y las Unidades Ejecutoras de Salud 
de los Gobiernos Regionales y las Comunidades Locales 
de Administración de Salud – CLAS, en el contexto del D.S. 

No. 032-2015-SA, que establece los lineamientos para el 
citado proceso, acotando demás que cumple con adjuntar 
informe técnico de la ofi cina de planeamiento estratégico 
de cada U.E; con el informe legal de la ofi cina ejecutiva de 
asesoría jurídica de cada U.E e informe correspondiente 
de la Ofi cina de Gestión y Desarrollo del Potencial 
Humano, procedimiento que culminó con la emisión de la 
Ordenanza Regional Nº 006-2016-GR-LAMB/CR, la cual 
aprobó la modifi cación del vigente Cuadro para Asignación 
de Personal –CAP, del Gobierno Regional Lambayeque, 
aprobado por Ordenanza Regional Nº 011-2011-GR.
LAMB/CR y modifi catorias en los términos siguientes; a). 
Unidad Ejecutora 400 - Salud Lambayeque, 104 cargos 
previstos y 18 cargos ocupados; b). Unidad Ejecutora 401 
– Hospital Las Mercedes Chiclayo, 21 cargos previstos y 
2 cargos ocupados; c). Unidad Ejecutora 402 – Hospital 
Belén Lambayeque, 12 cargos previstos y 01 cargos 
ocupados; d). Unidad Ejecutora 403 – Hospital Regional 
Lambayeque, 08 cargos previstos y 114 cargos ocupados.

Que, mediante Informe Nº 080-2016-GR.LAMB/
OERH de fecha 22 de setiembre del año 2016, Jefe 
de la Ofi cina Ejecutiva de recursos Humanos,, observo 
que:1). La denominación de los cargos clasifi cados y la 
clasifi cación de cargos alcanzado por la GERESA no 
está acorde a los lineamientos del Gobierno Regional 
Lambayeque aprobado con Ordenanza Regional Nº 
003-2007-GR.LAMB/CR, ni tampoco a la Directiva Nº 
002-2016-SERVIR/GDSRH. 2). La GERESA ha eliminado 
23 cargos – plazas pertenecientes a SERUMS, los 
mismos que se encuentran ocupados a la fecha por 
personal asistencial y que tiene presupuesto vigente.3). 
La GERESA se ha atribuido unilateralmente, dos cargos 
de confi anza en la Unidad Ejecutoras 402- Hospital Belén 
Lambayeque, sin haber recibido de la ORPP su opinión 
favorable en materia presupuestal y asumiendo funciones 
exclusivas del Gobernado Regional;

Que, el Informe señalado en el considerando 
anterior recomienda modifi car la Ordenanza Regional 
Nº 006-2016-GR-LAMB/CR, en los términos siguientes: 
Aprobar la modifi cación del cuadro para asignación de 
personal –CAP, del Gobierno Regional Lambayeque, 
aprobado por Ordenanza Regional Nº 011-2011-GR.
LAMB/CR y modifi catorias, en los términos siguientes; 

a) Unidad Ejecutora 400 - Salud Lambayeque, con 
2.025 cargos (anexo “01”).

b) Unidad Ejecutora 401 – Hospital Las Mercedes 
Chiclayo, 791 cargos (anexo “02”).

c) Unidad Ejecutora 402 – Hospital Belén Lambayeque, 
344 cargos (anexo “03”).

d) Unidad Ejecutora 403 – Hospital Regional 
Lambayeque, 965 cargos (anexo “04”).

Que, para el presente Ejercicio Fiscal, han generado 
derecho a nombramiento en la Unidad Ejecutora 400 – 
Salud Lambayeque, ciento veinte y dos (122) trabajadores, 
en la Unidad Ejecutora 401 – Hospital Las Mercedes, 
veinte y tres (23), en la Unidad Ejecutora 402 – Salud – 
Hospital Belén trece (13), y en la Unidad Ejecutora 403, 
ciento veinte y dos (122); 

Que, el requerimiento de cargos para el nombramiento 
2016, es de doscientos ochenta (280), sin embargo en el 
vigente CAP se incluye a 603 cargos, implica que entre la 
cantidad requerida y la existente se excede en 323, que 
según Informe No. 121-2016-SERVIR/GDSRH, del 02 de 
setiembre de 2016, emitido por SERVIR, dichos cargos 
previstos en exceso deben ser eliminados; adicionalmente 
SERVIR con el mismo Informe recomienda que debe 
excluirse del CAP a los cargos – plazas de SERUMS, 
que asciende a 23; con lo cual el número de cargos que 
contendría el CAP de la Unidad Ejecutora 400 – Salud 
Lambayeque es de 2.025; la Unidad Ejecutora 401 – 
Hospital Las Mercedes Chiclayo es 791, en la Unidad 
Ejecutora 402 – Hospital Belén Lambayeque es 344, y 
en la Unidad Ejecutora Hospital Regional Lambayeque es 
965;

Que, el Jefe de la Ofi cina Regional de Asesoría 
Jurídica mediante el Informe Legal N° 507 – 2016 – 
GR. LAMB/ORAJ; OPINA, por la procedencia de la 
modifi cación de la Ordenanza Regional Nº 006-2016-
GR.LAMB/CR, la que aprobó la modifi cación del Cuadro 
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para Asignación de Personal Provisional (CAP-P), de las 
Unidades Ejecutoras 400 - Sede Salud Lambayeque, 401 
– Hospital Las Mercedes de Chiclayo, 402 - Hospital Belén 
de Lambayeque y 403 - Hospital Regional Lambayeque, 
debiendo remitirse los actuados al Consejo Regional para 
que actué de acuerdo a sus competencias.

Que, mediante Ofi cio N° 1229-2016-GR.LAMB/PR, 
de fecha 21 de octubre del 2016, el Gobernador Regional 
remite el expediente correspondiente a la propuesta de 
modifi cación de Ordenenza Regional N° 006-GR,LAMB/
SCR, la cual aprobó la modifi cación del Cuadro de 
Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de las 
Unidades Ejecutoras 400 – Sede Salud lambayeque, 401 
– Hospital Las Mercedes de Chiclayo, 402 – Hospital Belén 
de Lambayeque, y 403 – Hospital Regional Lambayeque, 
a fi n de que sea tratado en el pleno del Consejo Regional.

Por lo que estando a lo dispuesto por el Artículo 38° de 
la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
y el Decreto Supremo No. 043-2004-PCM, el Consejo 
Regional del Gobierno Regional del departamento de 
Lambayeque ha emitido la siguiente Ordenanza Regional. 

ORDENANZA:

Artículo Primero.- MODIFICAR la Ordenanza 
Regional N° 006-2016-GR.LAMB/CR, quedando 
redactado de la manera siguiente: 

APROBAR las modifi caciones al Cuadro para 
Asignación de Personal CAP, del Gobierno Regional 
Lambayeque, aprobado con Ordenanza Regional No. 
011-2011-GR.LAMB/CR y modifi catorias, en lo pertinente 
a las siguientes Unidades Ejecutoras:

a) Unidad Ejecutora 400 – Salud Lambayeque, con 
2.025 cargos (Anexo “01”)

b) Unidad Ejecutora 401 – Hospital Las Mercedes de 
Chiclayo, con 791 cargos (Anexo “02”)

c) Unidad Ejecutora 402 – Hospital Belén de 
Lambayeque, con 344 cargos (Anexo “03”)

d) Unidad Ejecutora 403 – Hospital Regional 
Lambayeque, con 965 cargos (Anexo “04”)

Artículo Segundo.- AUTORIZAR a la Presidencia 
Regional, para que mediante Decreto Regional, apruebe 
la renumeración y codifi cación del Cuadro para Asignación 
de Personal CAP Provisional del Gobierno Regional 
de Lambayeque, a fi n de dar cumplimiento al artículo 
precedente de esta Ordenanza.

Articulo Tercero.- DEJAR sin efecto toda disposición 
que se oponga a la presente Ordenanza.

Artículo Cuarto.- DISPONER la publicación de 
la presente Ordenanza Regional en el diario ofi cial El 
Peruano, así como en el diario encargado de la publicación 
de los avisos judiciales de la Región Lambayeque, 
difundiéndose además a través del portal electrónico 
institucional del Gobierno Regional de Lambayeque, 
www.regionlambayeque.gob.pe.

Comuníquese al Gobernador del Gobierno Regional 
Lambayeque para su promulgación.

Dado en Chiclayo, a los doce días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciséis.

MIGUEL ARTURO BAZÁN ZARATE
Consejero Delegado
Consejo Regional

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en la sede central del Gobierno Regional de 
Lambayeque, a los catorce días del mes de diciembre del 
año dos mil dieciséis.

HUMBERTO ACUÑA PERALTA
Gobernador Regional

1470648-1

Declaran de Interés Regional el Programa 
Regional de Voluntariado en el ámbito de la 
Región Lambayeque

ORDENANZA REGIONAL
N° 012-2016-GR.LAMB/CR

Chiclayo, 16 de diciembre de 2016

El Gobernador del Gobierno Regional de Lambayeque;

POR CUANTO:

El Consejo Regional en su Sesión Ordinaria de fecha 
07 de diciembre del 2016, ha aprobado la Ordenanza 
Regional siguiente:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Perú, 
establece que los Gobiernos Regionales tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia; coordinan con las Municipalidades sin 
interferir sus funciones y atribuciones. La Estructura 
Orgánica Básica de estos Gobiernos la conforman el 
Consejo Regional como órgano normativo y fi scalizador, 
el Gobernador Regional como “Órgano Ejecutivo” y el 
Consejo de Coordinación Regional integrado por los 
Alcaldes Provinciales y por representantes de la Sociedad 
Civil, como Órgano Consultivo y de Coordinación con las 
Municipalidades, con las funciones y atribuciones que les 
señala la Ley.

Que, el artículo 4° de la Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales, Ley N°. 27867, señala que la fi nalidad de 
los Gobiernos Regionales es; “fomentar el desarrollo 
regional integral sostenible, promoviendo la inversión 
pública y privada y el empleo y garantizar el ejercicio 
pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de 
sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas 
nacionales, regionales y locales de desarrollo”, 
concordante con el artículo 60° del citado cuerpo legal 
que enumera las funciones específi cas en materia de 
desarrollo social e igualdad de oportunidades que debe 
cumplir el Gobierno Regional, y que señala “a) Formular, 
aprobar y evaluar las políticas en materia de desarrollo 
social e igualdad de oportunidades de su competencia, en 
concordancia con la política general del gobierno nacional, 
los planes sectoriales y los programas correspondientes 
de los Gobiernos Locales, b) Coordinar la ejecución 
por los Gobiernos Locales de las políticas sectoriales y 
el funcionamiento de los programas de lucha contra la 
pobreza y desarrollo social del Estado, con énfasis en la 
calidad de los servicios, la igualdad de oportunidades con 
equidad de género y el fortalecimiento de la economía 
regional. El Gobierno Nacional coordina el cumplimiento 
de la ejecución por los Gobiernos Regionales de lo que 
les competa de las políticas y programas señalados en 
el presente inciso, c) Formular políticas, regular, dirigir, 
ejecutar, promover, supervisar y controlar las acciones 
orientadas a la prevención de la violencia política, familiar 
y sexual, y f) Promover una cultura de paz e igualdad de 
oportunidades”.

Que, el artículo 38° de La Ley Nº 27867, Ley Orgánica 
de los Gobiernos Regionales establece: “Las Ordenanzas 
Regionales norman asuntos de carácter general, la 
Organización y la Administración del Gobierno Regional 
y reglamentan materias de su competencia”. Una vez 
aprobadas por el Consejo Regional son remitidas a la 
Presidencia Regional para su promulgación en un plazo 
de diez días naturales.

Que, El inciso a) del artículo 16° del Reglamento 
Interno del Consejo Regional establece el Derecho de 
los Consejeros Regionales del Gobierno Regional del 
departamento de Lambayeque a “proponer proyectos de 
Ordenanzas y Acuerdos Regionales”.

Que mediante Ley N° 28238, Ley General de 
Voluntariado, se declaró de interés nacional la labor 
que realizan los voluntarios en el territorio nacional en 
lo referido al servicio social que brinda la comunidad en 
forma altruista y solidaria.
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Que el artículo 3° del Reglamento de la Ley General 
del Voluntariado, Ley N° 28238 aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 003-2015-MIMP, establece como principios 
del voluntariado los siguientes: a).Principio de no 
discriminación e igualdad de oportunidades; b). 3.2. 
Principio de solidaridad; c). Principio de compromiso 
social; d). Principio de Inclusión Social, e). Principio de 
Libertad, f). Principio de Transparencia, g). Principio de 
Intersectorialidad e intergubernamentalidad, h). Principio 
de Participación con Enfoque Intercultural, i).Principio de 
Permanencia.

Que, el artículo 3° de la Ley General del Voluntariado, 
Ley Nº 28238, Crea el Registro de Voluntarios, adscrito 
al Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, donde, por 
el solo mérito de su inscripción, las personas jurídicas o 
personas naturales que independientemente desarrollen 
las actividades a que se refi ere el artículo 2° de la Ley, 
sobre el voluntariado, serán reconocidas como tales. Sin 
perjuicio de lo anterior, podrán acogerse a los benefi cios 
de la presente Ley, los voluntarios agrupados en las 
Brigadas de Defensa Civil pertenecientes al Sistema 
Nacional de Defensa Civil – SINADECI, y en general 
cualquier persona voluntaria, aún cuando no esté inscrita 
en el Registro.

Que, mediante Ofi cio N° 400-2016-GR.LAMB/
GRPS del 31 de agosto del 2016, la Gerente Regional 
de Programas Sociales solicitó que el Consejo Regional 
apruebe una Ordenanza Regional que respalde y 
fortalezca las actividades propias del Programa Regional 
de Voluntariado.

Que, mediante Informe Legal N° 473-2016-GR.
LAMB/ORAJ, de fecha 22 de Setiembre del 2016, el 
Jefe de la Ofi cina Regional de Asesoría Jurídica, opina 
por la procedencia de la solicitud presentada por la 
Gerencia Regional de Programas Sociales, respecto a 
la aprobación del Programa Regional de Voluntariado y 
señala que se debe Declarar de Interés Regional la labor 
que realizan los ciudadanos en el ámbito de la Región 
Lambayeque por el servicio social que brindan a la 
comunidad en forma altruista y solidaria, y asimismo se 
disponga la Institucionalización del Programa Regional del 
Voluntariado y crease el Registro Regional del Programa 
de voluntariado.

Que, con Informe N° 299-2016-GR.LAMB/ORPP, de 
fecha 06 de octubre del 2016, el Jefe de la Ofi cina Regional 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, evaluando lo solicitado lo encuentra conforme 
a lo establecido por la norma nacional, siendo pertinente 
aprobar lo solicitado en términos de las actividades 
propias del voluntariado.

Que, mediante Ofi cio N° 1204-2016-GR.LAMB/PR, 
de fecha 18 de octubre del 2016, el Gobernador Regional 
remite el expediente correspondiente a la propuesta de 
declaración de Interés Regional del Programa Regional 
de Voluntariado en el ámbito jurisdiccional de la Región 
Lambayeque, a fi n de que sea tratado en el pleno del 
Consejo Regional.

Por lo que estando a lo dispuesto por el Artículo 38° de 
la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 
y el Decreto Supremo No. 043-2004-PCM, el Consejo 
Regional del Gobierno Regional del departamento de 
Lambayeque ha emitido la siguiente Ordenanza Regional. 

ORDENANZA:

Artículo Primero.- DECLARAR de Interés Regional 
el Programa Regional de Voluntariado en el ámbito de la 
Región Lambayeque por el servicio social que brindan a 
la comunidad en forma altruista y solidaria.

Artículo Segundo.- DISPÓNGASE la 
Institucionalización del Programa Regional de 
Voluntariado, en ámbito jurisdiccional de la Región 
Lambayeque, encargado de apoyar, fomentar y 
coadyuvar en la organización del servicio de voluntariado, 
en coordinación estrecha con los Gobiernos Locales, 
Instituciones Públicas, Privadas y Organizaciones de 
Base.

Artículo Tercero.- CRÉASE El Registro del Programa 
de Voluntariado, para personas naturales y jurídicas que 
desarrollen estas actividades, donde se certifi carán los 
Servicios Prestados por los benefi ciarios.

Artículo Cuarto.- DEJAR sin efecto toda disposición 
que se oponga a la presente Ordenanza.

Artículo Quinto.- DISPONER la publicación de 
la presente Ordenanza Regional en el diario oficial 
El Peruano, así como en el diario encargado de la 
publicación de los avisos judiciales de la Región 
Lambayeque, difundiéndose además a través del 
portal electrónico institucional del Gobierno Regional 
de Lambayeque, www.regionlambayeque.gob.pe.

Comuníquese al Gobernador del Gobierno Regional 
Lambayeque para su promulgación.

Dado en Chiclayo, a los quince días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciséis.

MIGUEL ARTURO BAZÁN ZARATE
Consejero Delegado
Consejo Regional

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en la sede central del Gobierno Regional de 
Lambayeque, a los dieciséis días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciséis.

HUMBERTO ACUÑA PERALTA
Gobernador Regional

1470649-1

Aprueban la Estrategia Regional ante 
el Cambio Climático 2016-2021 de 
Lambayeque (ERCC 2016-2021)

ORDENANZA REGIONAL
N° 013-2016-GR.LAMB/CR

Chiclayo, 27 de diciembre de 2016

El Gobernador del Gobierno Regional de Lambayeque;

POR CUANTO:

El Consejo Regional en su Sesión Extraordinaria 
de fecha 14 de diciembre del 2016, ha aprobado la 
Ordenanza Regional siguiente:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191° de la Constitución Política del Perú, 
establece que los Gobiernos Regionales tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia; coordinan con las Municipalidades sin 
interferir sus funciones y atribuciones. La Estructura 
Orgánica Básica de estos Gobiernos la conforman el 
Consejo Regional como órgano normativo y fi scalizador, 
el Gobernador Regional como “Órgano Ejecutivo” y el 
Consejo de Coordinación Regional integrado por los 
Alcaldes Provinciales y por representantes de la Sociedad 
Civil, como Órgano Consultivo y de Coordinación con las 
Municipalidades, con las funciones y atribuciones que les 
señala la Ley.

Que, el artículo 4° de la Ley Orgánica de los 
Gobiernos Regionales, Ley N°. 27867, señala que la 
fi nalidad de los Gobiernos Regionales es; “fomentar 
el desarrollo regional integral sostenible, promoviendo 
la inversión pública y privada y el empleo y garantizar 
el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de 
oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los 
planes y programas nacionales, regionales y locales de 
desarrollo”, concordante con el artículo 60° del citado 
cuerpo legal que enumera las funciones específi cas en 
materia de desarrollo social e igualdad de oportunidades 
que debe cumplir el Gobierno Regional, y que señala 
“a) Formular, aprobar y evaluar las políticas en materia 
de desarrollo social e igualdad de oportunidades de su 
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competencia, en concordancia con la política general 
del gobierno nacional, los planes sectoriales y los 
programas correspondientes de los Gobiernos Locales, 
b) Coordinar la ejecución por los Gobiernos Locales 
de las políticas sectoriales y el funcionamiento de los 
programas de lucha contra la pobreza y desarrollo 
social del Estado, con énfasis en la calidad de los 
servicios, la igualdad de oportunidades con equidad 
de género y el fortalecimiento de la economía regional. 
El Gobierno Nacional coordina el cumplimiento de la 
ejecución por los Gobiernos Regionales de lo que les 
competa de las políticas y programas señalados en el 
presente inciso, c) Formular políticas, regular, dirigir, 
ejecutar, promover, supervisar y controlar las acciones 
orientadas a la prevención de la violencia política, 
familiar y sexual, y f) Promover una cultura de paz e 
igualdad de oportunidades”. 

Que, el artículo 38° de La Ley Nº 27867, Ley Orgánica 
de los Gobiernos Regionales establece: “Las Ordenanzas 
Regionales norman asuntos de carácter general, la 
Organización y la Administración del Gobierno Regional 
y reglamentan materias de su competencia”. Una vez 
aprobadas por el Consejo Regional son remitidas a la 
Presidencia Regional para su promulgación en un plazo 
de diez días naturales.

Que, el inciso a) del artículo 16° del Reglamento 
Interno del Consejo Regional establece el Derecho de 
los Consejeros Regionales del Gobierno Regional del 
departamento de Lambayeque a “proponer proyectos de 
Ordenanzas y Acuerdos Regionales”. 

Que, el artículo 53°, literal c) de Ley Orgánica de los 
Gobiernos Regionales Ley Nº 27867, estipula que los 
Gobiernos Regionales deberán: “Formular, coordinar y 
supervisar la aplicación de las estrategias regionales 
respecto a la diversidad biológica y sobre cambio 
climático, dentro del marco de las estrategias nacionales 
respectivas”.

Que, mediante Decreto Supremo Nº 
011-2015-MINAM, se aprueba la Estrategia Nacional 
ante el Cambio Climático la misma que tiene como 
Visión al 2021 la adaptación al Cambio Climático y 
sentar las bases para el desarrollo sostenible bajo 
en carbono. Que la ERCC formula una Visión que es 
coherente con las políticas nacionales e internacionales 
para enfrentar los desafíos del Cambio Climático: “El 
Departamento de Lambayeque, se anticipa a los 
efectos adversos del cambio climático y contribuye a la 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero 
a nivel global, sentando las bases para un desarrollo 
resiliente al clima y bajo en carbono”.

Que, La Dirección General de Cambio Climático 
Desertifi cación y Recursos Hídricos del Ministerio de 
Ambiente, a través de Ofi cio N° 036-2016-MINAN/
VMDERN-DGCCDRH, emite opinión favorable a la versión 
actualizada de la Estrategia Regional Cambio Climático 
Desertifi cación y Recursos Hídricos del Ministerio de 
Ambiente.

Que, la Ley N° 28245 - Ley Marco del Sistema 
de Gestión Ambiental establece que los Gobiernos 
Regionales deben implementar el sistema regional de 
gestión ambiental sobre la base de los órganos que 
desempeñan diversas funciones ambientales en el ámbito 
regional; así mismo la Ley N° 28611 - Ley General del 
Ambiente, en su artículo 8°, numeral 8.1 indica que: “La 
Política Nacional del Ambiente constituye el conjunto de 
lineamientos, objetivos, estrategias, metas, programas 
e instrumentos de carácter público, que tiene como 
propósito defi nir y orientar el accionar de las entidades del 
Gobierno Nacional, regional y local, y del sector privado y 
de la sociedad civil, en materia ambiental.

Que, mediante Ofi cio N° 257-2016-GR.LAMB/
GRRNGA-DGNA, la Gerente Regional de Recursos 
Naturales y Gestión Ambiental del Gobierno Regional 
de Lambayeque, remite el documento denominado 
Estrategia Regional ante el Cambio Climático (ERCC) 
2016-2021, la misma que fue elaborada con la asistencia 
técnica del Ministerio del Ambiente – MINAN y validada 
por la Comisión Ambiental Regional de Lambayeque – 
CAR.

Que, el Jefe de la Ofi cina Regional de Asesoramiento 
Jurídico de la Sede del Gobierno Regional, mediante 
Informe Legal N° 241-2016-GR.LAMB/ORAJ de 
fecha 26 de mayo de 2016, emite su opinión favorable 
manifestando que resulta procedente la aprobación del 
documento denominado “Estrategia Regional Cambio 
Climático (ERCC) 2016-2021”, para la gestión regional 
de cambio climático, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 53° literal c). de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales.

Que, mediante Ofi cio N° 513-2016-GR.LAMB./
GRRNGA-DGNA, de fecha 07 de julio del 2016 la Gerente 
Regional del Gobierno Regional de Lambayeque , hace 
llegar el levantamiento de las observaciones realizadas 
a la Estrategia Regional de Cambio Climático, el cual fue 
solicitado mediante mediante Ofi cio N° 175-2016-GR.
LAMB/SCR.

Que, mediante Ofi cio N° 744-2016-GR.LAMB./PR, de 
fecha 11 de junio del 2016 el Gobernador Regional del 
Gobierno Regional de Lambayeque, remite el expediente 
que contiene la propuesta de Estrategia Regional de 
Cambio Climático, habiéndose cumplido con levantar las 
observaciones que se dieran cuenta desde la Secretaría 
del Consejo Regional mediante Ofi cio N° 175-2016-GR.
LAMB/SCR.

Por lo que estando a lo dispuesto por el Artículo 
38° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, y el Decreto Supremo Nº 043-2004-
PCM, el Consejo Regional del Gobierno Regional del 
departamento de Lambayeque ha emitido la siguiente 
Ordenanza Regional. 

ORDENANZA:

Artículo Primero.- APROBAR la Estrategia Regional 
ante el Cambio Climático 2016-2021 de Lambayeque 
(ERCC 2016-2021), el mismo que ha sido elaborado en 
el marco de la Política Ambiental Regional y que va anexa 
en esta Ordenanza.

Artículo Segundo.- ENCARGAR, a la Gerencia 
General Regional, en coordinación con la Gerencia 
Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental, la 
implementación de la Estrategia Regional ante el Cambio 
Climático.

Artículo Tercero.- DEJAR sin efecto toda disposición 
que se oponga a la presente Ordenanza.

Artículo Cuarto.- DISPONER la publicación de 
la presente Ordenanza Regional en el diario ofi cial El 
Peruano, así como en el diario encargado de la publicación 
de los avisos judiciales de la Región Lambayeque, 
difundiéndose además a través del portal electrónico 
institucional del Gobierno Regional de Lambayeque, 
www.regionlambayeque.gob.pe.

Comuníquese al Gobernador del Gobierno Regional 
Lambayeque para su promulgación.

Dado en Chiclayo, a los veintidós días del mes 
diciembre del año dos mil dieciséis.

MIGUEL ARTURO BAZÁN ZARATE
Consejero Delegado
Consejo Regional

POR TANTO:

Mando se registre, publique y cumpla.

Dado en la sede central del Gobierno Regional de 
Lambayeque, a los veintisiete días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciséis.

HUMBERTO ACUÑA PERALTA 
Gobernador Regional

1470651-1
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Disponen primera inscripción de dominio 
a favor del Estado de terrenos ubicados en 
la provincia de Chiclayo, departamento de 
Lambayeque

(Se publica las siguientes Resoluciones Jefaturales a 
solicitud del Gobierno Regional Lambayeque, mediante 
Ofi cio Nº 4109-2016-GR.LAMB/ORAD-OCL, recibido el 5  
de enero de 2017)

OFICINA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN

RESOLUCIÓN JEFATURAL REGIONAL
Nº 258-2015-GR.LAMB/ORAD

Chiclayo, 2 de julio de 2015

VISTO: 

El Informe N° 063-2015-GR.LAMB/ORAD-DIATPF-
NCCA de fecha 01 de julio de 2015 (Registro Doc. N° 
01965989) y Certifi cado de Búsqueda Catastral N° 2013-
10021 de fecha 29 de enero de 2013;

CONSIDERANDO:

Que, la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales - SBN es el Ente Rector del Sistema Nacional 
de Bienes Estatales encargado de normar y supervisar 
las acciones que realicen las entidades que lo conforman, 
en materia de adquisición, disposición, administración y 
registro de los bienes estatales que se encuentren bajo 
su competencia, procurando optimizar su uso y valor, 
conforme lo establece la Ley 29151 - Ley General del 
Sistema Nacional de Bienes Estatales y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 007-2008-Vivienda;

Que, el Gobierno Regional de Lambayeque es 
competente para inmatricular, administrar y adjudicar 
terrenos urbanos y eriazos de propiedad del Estado en su 
jurisdicción con excepción de los terrenos de propiedad 
municipal conforme lo establece el Inc. j) del Art. 35° de 
la Ley 27783 Ley de Bases de Descentralización y el 
Art. 62° de la Ley N°27867 Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y Art. 18° del Reglamento de la Ley N° 29151 
aprobado por D.S. N° 007-2008-VIVIENDA;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 429-2006-
EF/10 publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” el 26 de 
julio de 2006, se comunicó que el 06 de marzo de 2006 
el Ministerio de Economía y Finanzas y el Presidente del 
Gobierno Regional de Lambayeque suscribieron el Acta 
de Entrega y Recepción mediante el cual se formalizó 
la transferencia de competencias para administrar y 
adjudicar los terrenos urbanos y eriazos de propiedad 
del Estado, ubicados en la jurisdicción de este Gobierno 
Regional, con excepción de los terrenos de propiedad 
municipal, en cumplimiento al Inc. j) del Art. 35°de la Ley 
27783 - Ley de Bases de Descentralización, así como 
los Arts. 10° y 62° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales;

Que, el segundo párrafo del Art. 9° de la Ley General 
del Sistema Nacional de Bienes Estatales - Ley N° 29151 
establece que los Gobiernos Regionales, respecto a los 
bienes de propiedad del Estado bajo su administración 
en cumplimiento de la transferencia de competencias, 
ejecutarán los actos  previstos en el Art. 35° Inc. j) de 
la Ley N° 27783 - Ley de Bases de Descentralización y 
Art. 18 del Reglamento de la Ley General del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales, aprobado por D.S. 
N° 007-2008-VIVIENDA, que regula la competencia 
exclusiva de los Gobiernos Regionales, para administrar y 
adjudicar los  terrenos urbanos y eriazos de propiedad del 
Estado dentro de su jurisdicción, incluyendo aquellos que 
cuenten con edifi caciones;

Que, según los documentos del visto, el predio 
denominado “Las Lomas”, ubicado en el Sector Las 
Pampas de Pimentel, jurisdicción del Distrito de Pimentel, 
Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque 
con un área de 0.8445 hás, no se halla inscrito en el 
Registro de Propiedad Inmueble de los Registros Públicos 
de Chiclayo, siendo necesario iniciar el procedimiento 

de inscripción de primera de dominio a nombre del 
Estado peruano, representado por el Gobierno Regional 
Lambayeque.

Que, estando al considerando precedente, se 
efectuó la inspección ocular del predio antes citado, 
constatándose las coordenadas o vértices del predio, 
disponiéndose la elaboración de la memoria descriptiva 
y plano de ubicación-perimétrico en coordenadas UTM 
PSAD56 por parte de la División de Administración de 
Terrenos y Patrimonio Fiscal, teniendo como referencia 
el Certifi cado de Búsqueda Catastral N° 2013-10021 de 
fecha 29 de enero de 2013 que acreditan que este terreno 
no se encuentra inscrito por no contar con antecedentes 
e inscripción registral, otorgado por la Ofi cina Registral 
de Chiclayo, concluyendo que el mencionado terreno no 
está inscrito en el Registros de predios y no constituye 
propiedad privada, ni de las Comunidades Campesinas, 
por lo que es de dominio del Estado, conforme lo 
establece el Art. 23 de la Ley N° 29151, al señalar 
textualmente “que los predios que no se encuentran 
inscritos en el Registro de Predios y que no son de 
propiedad privada, ni de las Comunidades Campesinas 
son de dominio del Estado”, cuya inmatriculación compete 
a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 
y en esta jurisdicción regional, al Gobierno Regional 
Lambayeque, correspondiendo en consecuencia tramitar 
la primera inscripción de la primera de dominio de predios 
a favor del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 38° y siguientes del Reglamento de la Ley 
N° 29151 aprobado mediante Decreto Supremo N°  
007-2008-VIVIENDA y la Directiva N° 001-2002-SBN, 
aprobada por Resolución N° 011-2002-SBN, modifi cada 
por la Directiva N° 003-2004-SBN que regula el trámite 
de inscripción de dominio de predios a favor del Estado.

Que, con el visado correspondiente y en uso de 
las atribuciones conferidas por el Art. 35° Inc. j) de la 
Ley  N° 27783 - Ley de Bases de Descentralización, el 
Art. 62° de la Ley N°27867-Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales; Resolución Ministerial N° 429-2006-EF/10 
publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” el 26 de julio 
del 2006, Resolución Gerencial General Regional N° 
094-2005-GR.LAMB/GGR, modifi cada por Resolución 
Gerencial General Regional N° 096-2005-GR.LAMB/
GGR y Resolución Presidencial N° 255-2008-GR.
LAMB/PR de fecha 08 de julio del 2008 y Ordenanza 
Regional N° 009-2011-GR.LAMB/CR de fecha 29 
de abril de 2011, que aprueba la actualización del 
Reglamento de Organización y Funciones – ROF del 
Gobierno Regional Lambayeque.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Disponer la primera inscripción 
de dominio a favor del Estado peruano administrado por 
el Gobierno Regional Lambayeque del terreno eriazo 
ubicado en Sector Las Pampas de Pimentel del Distrito 
de Pimentel, Provincia de Chiclayo, Departamento de 
Lambayeque, denominado “LAS LOMAS” con un área de 
0.8055 hás, según el plano de ubicación-perimétrico en 
coordenadas UTM PSAD56 y memoria descriptiva, que 
sustentan la presente Resolución, teniendo las siguientes 
medidas perimétricas y colindancias que se detallan a 
continuación:

ÁREA  A INDEPENDIZAR :  0.8055 Hás.

Por el Norte: Colinda con el predio eriazo propiedad 
del Estado Peruano P.E. N° 02198149 en línea recta entre 
los vértices (01-07) con un longitud total de 69.64 ml.

Por el Sur: Colinda con predio eriazo propiedad del 
Estado Peruano P.E. N° 02299749 en línea recta formado 
entre los vértices (02-03) con una longitud total de 35.56 
ml.

Por el Este: Colinda con pared/muro perimetral de 
predio inmueble (Ex local Petro Perú) en línea recta entre 
los vértices (01-02) con una longitud total de 161.40 ml.

En el vértice N° 01 de coordenada (E) 617352.000 
- (N) 9246083.0000, hacia el cardinal Norte no existe 
ningún elemento físico como referencia y con respecto al 
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cardinal Este, que colinda con muro perimetral del Ex - 
Local de Petro Perú, la cota es de 0.000.

Por el Oeste: Colinda con predio eriazo propiedad 
del Estado Peruano (P.E. N° 11131989) en cuatro líneas 
quebradas formado entre los vértices (03, 04, 05, 06 y 07) 
con una longitud total de 145.74 metros lineales: Tramo 
(03-04) con 72.00 ml, tramo (04-05) con 28.39 ml, tramo 
(05-06) con 37.71 ml y tramo (06-07) con 7,64 ml.

Artículo Segundo.- La Zona Registral N° II Sede 
Chiclayo de la Superintendencia Nacional de Registros 
Públicos por el mérito de la presente Resolución, efectuará 
la primera inscripción de dominio a favor del Estado 
representado por el Gobierno Regional Lambayeque, 
del terreno descrito en el artículo primero de la presente 
resolución en el Registro de Predios de Chiclayo.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

YOSIP I. MEJÍA DÍAZ
Jefe Ofi cina Regional de Administración 
Sede Regional

1470650-1

RESOLUCIÓN JEFATURAL REGIONAL
Nº 406-2016-GR.LAMB/ORAD

Chiclayo, 3 de octubre de 2016

VISTO:

El Informe Nº 039-2016-GR.LAMB/ORAD-DIATPF de 
fecha 30 de junio de 2016 (Registro Doc. N°2523373) y 
Certifi cado de Búsqueda Catastral N°2016-1692202 de 
fecha 12 de mayo de 2016;

CONSIDERANDO:

Que, la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales - SBN es el Ente Rector del Sistema Nacional 
de Bienes Estatales encargado de normar y supervisar 
las acciones que realicen las entidades que lo conforman, 
en materia de adquisición, disposición, administración y 
registro de los bienes estatales que se encuentren bajo 
su competencia, procurando optimizar su uso y valor, 
conforme lo establece la Ley 29151 - Ley General del 
Sistema Nacional de Bienes Estatales y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N°007-2008-Vivienda;

Que, el Gobierno Regional de Lambayeque es 
competente para inmatricular, administrar y adjudicar 
terrenos urbanos y eriazos de propiedad del Estado en su 
jurisdicción con excepción de los terrenos de propiedad 
municipal conforme lo establece el Inc. j) del Art. 35° de 
la Ley 27783 Ley de Bases de Descentralización y el 
Art. 62° de la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y Art. 18° del Reglamento de la Ley N° 29151 
aprobado por D.S. N° 007-2008-VIVIENDA;

Que, mediante Resolución Ministerial N°429-2006-
EF/10 publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” el 26 de 
julio de 2006, se comunicó que el 06 de marzo de 2006 
el Ministerio de Economía y Finanzas y el Presidente del 
Gobierno Regional de Lambayeque suscribieron el Acta 
de Entrega y Recepción mediante el cual se formalizó 
la transferencia de competencias para administrar y 
adjudicar los terrenos urbanos y eriazos de propiedad 
del Estado, ubicados en la jurisdicción de este Gobierno 
Regional, con excepción de los terrenos de propiedad 
municipal, en cumplimiento al Inc. j) del Art.35°de la Ley 
27783 - Ley de Bases de Descentralización, así como 
los Arts. 10° y 62° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales;

Que, el segundo párrafo del Art. 9° de la Ley General 
del Sistema Nacional de Bienes Estatales - Ley N°29151 
establece que los Gobiernos Regionales, respecto a los 
bienes de propiedad del Estado bajo su administración 
en cumplimiento de la transferencia de competencias, 
ejecutarán los actos  previstos en el Art. 35° Inc. j) de 
la Ley N° 27783 - Ley de Bases de Descentralización y 
Art. 18 del Reglamento de la Ley General del Sistema 

Nacional de Bienes Estatales, aprobado por D.S. 
N° 007-2008-VIVIENDA, que regula la competencia 
exclusiva de los Gobiernos Regionales, para administrar y 
adjudicar los  terrenos urbanos y eriazos de propiedad del 
Estado dentro de su jurisdicción, incluyendo aquellos que 
cuenten con edifi caciones;

Que, según los documentos del visto, el predio 
denominado “Eriazo 06”, ubicado en el distrito de Picsi, 
provincia Chiclayo, Departamento de Lambayeque con un 
área de 4.9174 has, se encuentra ubicado parcialmente 
sobre el predio inscrito con Partida N° 11220977 en un área 
aproximada de 2.416 has,  a nombre del Estado peruano 
administrado por el Gobierno Regional Lambayeque. 

Que, ante ello, se evidencia que del predio denominado 
Eriazo 06 de 4.9174 has, se hallan inscritas a nombre 
del Estado 2.416 has, quedando un área remanente por 
inscribir a favor del Estado peruano de 2.5014 has.

Que, estando al considerando precedente, mediante el 
informe del visto se dispuso efectuar la primera inscripción 
de dominio a favor del Estado peruano representado por 
el Gobierno Regional Lambayeque del predio urbano 
denominado “ERIAZO 06” ubicado en el distrito de Pïcsi 
provincia Chiclayo, departamento Lambayeque de 2.5014 
Has, recomendándose, derivar el expediente al área 
técnica de esta División de Administración de Terrenos 
y Patrimonio Fiscal a fi n de que proceda a elaborar el 
Plano de ubicación-perimétrico en coordenadas UTM 
PSAD 56 y la  memoria descriptiva del predio en el más 
breve plazo a fi n de evitar que terceros lo inscriban a su 
nombre mediante las escrituras públicas imperfectas y de 
ser necesario el área técnica podrá recomendar se lleve 
acabo la inspección ocular del predio, área a inscribir que 
quedo precisada en 2.5009 has,

Que, teniendo como referencia el Certifi cado de 
Búsqueda Catastral N° 2016-1692202 de fecha 12 de 
mayo de 2016 que acreditan que el área remanente 
de 2.5009 has no se encuentra inscrito por no contar 
con antecedentes e inscripción registral, otorgado por 
la Ofi cina Registral de Chiclayo se concluye que el 
mencionado terreno no está inscrito en el Registros 
de predios y no constituye propiedad privada, ni de las 
Comunidades Campesinas, por lo que es de dominio 
del Estado, conforme lo establece el Art. 23 de la Ley N° 
29151, al señalar textualmente “que los predios que no se 
encuentran inscritos en el Registro de Predios y que no son 
de propiedad privada, ni de las Comunidades Campesinas 
son de dominio del Estado”, cuya inmatriculación compete 
a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales 
y en esta jurisdicción regional, al Gobierno Regional 
Lambayeque, correspondiendo en consecuencia tramitar 
la primera inscripción de la primera de dominio de predios 
a favor del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 38° y siguientes del Reglamento de la Ley 
N° 29151 aprobado mediante Decreto Supremo N° 
007-2008-VIVIENDA y la Directiva N° 001-2002-SBN, 
aprobada por Resolución N° 011-2002-SBN, modifi cada 
por la Directiva N° 003-2004-SBN que regula el trámite 
de inscripción de dominio de predios a favor del Estado.

Que, con el visado correspondiente y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Art. 35° Inc. j) de la Ley  
N° 27783-Ley de Bases de Descentralización, el Art. 
62° de la Ley N° 27867-Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales; Resolución Ministerial N° 429-2006-EF/10 
publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” el 26 de julio 
del 2006, Resolución Gerencial General Regional N° 
094-2005-GR.LAMB/GGR, modifi cada por Resolución 
Gerencial General Regional N° 096-2005-GR.LAMB/GGR 
y Resolución Presidencial N° 255-2008-GR.LAMB/PR 
de fecha 08 de julio del 2008 y Ordenanza Regional N° 
009-2011-GR.LAMB/CR de fecha 29 de abril de 2011, que 
aprueba la actualización del Reglamento de Organización 
y Funciones – ROF del Gobierno Regional Lambayeque.

SE RESUELVE:

Artículo Primero: Disponer la primera inscripción de 
dominio a favor del Estado peruano representado por el 
Gobierno Regional Lambayeque del predio ubicado en el 
distrito de Picsi, Provincia de Chiclayo, Departamento de 
Lambayeque, denominado “ERIAZO 06” con un área de 
2.5009 has, según el plano de ubicación-perimétrico en 
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coordenadas UTM PSAD56 y memoria descriptiva, que 
sustentan la presente Resolución, teniendo las siguientes 
medidas perimétricas y colindancias que se detallan a 
continuación:

PREDIO: ERIAZO 06  
AREA A INMATRICULAR :  2.5009 hás.

Por el Norte: Colinda con el predio San Miguel 
Arcangel I, con P.E. N° 11220977 en línea recta de un 
tramo entre los vértices 6 al 7 con una longitud total de 
113.32 ml.

Por el Sur: Colinda con terrenos con UC 61211 y UC 
61205 en línea quebrada de dos tramos entre los vértices 
1 al 3 con longitud total de 131.59 ml.

Por el Este: Colinda con terreno con UC 25819 en 
línea quebrada de cuatro tramos entre los vértices 7 al 1 
con una longitud total de 197.93 ml

Por el Oeste: Colinda con terreno eriazo en línea 
quebrada de tres tramos con una longitud total de 215.87 
ml.

Artículo Segundo: La Zona Registral N°II Sede 
Chiclayo de la Superintendencia Nacional de Registros 
Públicos por el mérito de la presente Resolución, efectuará 
la primera inscripción de dominio a favor del Estado 
representado por el Gobierno Regional Lambayeque, 
del terreno descrito en el artículo primero de la presente 
resolución en el Registro de Predios de Chiclayo.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

YOSIP I. MEJÍA DÍAZ
Jefe Ofi cina Regional de Administración

1470650-3

RESOLUCIÓN JEFATURAL REGIONAL
Nº 411-2016-GR.LAMB/ORAD

Chiclayo, 11 de octubre de 2016

VISTO:

El Informe Nº 059-2016-GR.LAMB/ORAD-DIATPF 
de fecha 30 de setiembre de 2016 (Registro Doc. N° 
02652955) y Certifi cado de Búsqueda Catastral N° 2016-
17157 de fecha 07 de abril de 2016;

CONSIDERANDO:

Que, la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales - SBN es el Ente Rector del Sistema Nacional 
de Bienes Estatales encargado de normar y supervisar 
las acciones que realicen las entidades que lo conforman, 
en materia de adquisición, disposición, administración y 
registro de los bienes estatales que se encuentren bajo 
su competencia, procurando optimizar su uso y valor, 
conforme lo establece la Ley 29151 - Ley General del 
Sistema Nacional de Bienes Estatales y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 007-2008-Vivienda;

Que, el Gobierno Regional de Lambayeque es 
competente para inmatricular, administrar y adjudicar 
terrenos urbanos y eriazos de propiedad del Estado en su 
jurisdicción con excepción de los terrenos de propiedad 
municipal conforme lo establece el Inc. j) del Art. 35° de 
la Ley 27783 Ley de Bases de Descentralización  y el 
Art. 62° de la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y Art. 18° del Reglamento de la Ley N° 29151 
aprobado por D.S N°007-2008-VIVIENDA;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 429-2006-
EF/10 publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” el 26 de 
julio de 2006, se comunicó que el 06 de marzo de 2006 
el Ministerio de Economía y Finanzas y el Presidente del 
Gobierno Regional de Lambayeque suscribieron el Acta 
de Entrega y Recepción mediante el cual se formalizó 
la transferencia de competencias para administrar y 
adjudicar los terrenos urbanos y eriazos de propiedad 

del Estado, ubicados en la jurisdicción de este Gobierno 
Regional, con excepción de los terrenos de propiedad 
municipal, en cumplimiento al Inc. j) del Art.35°de la Ley 
27783 - Ley de Bases de Descentralización, así como 
los Arts. 10° y 62° de la Ley N° 27867-Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales;

Que, el segundo párrafo del Art. 9° de la Ley General 
del Sistema Nacional de Bienes Estatales-Ley N° 29151 
establece que los Gobiernos Regionales, respecto a los 
bienes de propiedad del Estado bajo su administración 
en cumplimiento de la transferencia de competencias, 
ejecutarán los actos  previstos en el Art. 35° Inc. j) de 
la Ley N° 27783-Ley de Bases de Descentralización y 
Art. 18 del Reglamento de la Ley General del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales, aprobado por D.S. 
N° 007-2008-VIVIENDA, que regula la competencia 
exclusiva de los Gobiernos Regionales, para administrar y 
adjudicar los  terrenos urbanos y eriazos de propiedad del 
Estado dentro de su jurisdicción, incluyendo aquellos que 
cuenten con edifi caciones;

Que, según los documentos del visto, el predio al que 
se le denominara “Eriazo 2”, ubicado en el distrito de Picsi, 
provincia Chiclayo, Departamento de Lambayeque con un 
área de 3.277 has, no se halla inscrito en el Registro de 
Propiedad Inmueble  por no contar con antecedentes de 
inscripción registral. 

Que, en atención a ello, se efectuó la inspección 
ocular del predio antes citado con la participación de los 
servidores de la División de Administración de Terrenos y 
Patrimonio Fiscal, y personal de la Municipalidad Distrital 
de Picsi, con la fi nalidad de verifi car y fi jar las coordenadas 
de los hitos ubicados en el predio, desarrollándose esta 
inspección en forma pacífi ca y sin oposición de terceros, 
constatándose que las coordenadas proporcionadas por 
el solicitante inicialmente no coincidían con las verifi cadas 
in situ por la División, procediendo éste a la subsanación 
de las mismas;

Que, estando al considerando precedente, mediante el 
informe del visto se dispuso efectuar la primera inscripción 
de dominio a favor del Estado peruano representado por 
el Gobierno Regional Lambayeque del predio urbano 
denominado “ERIAZO 2” ubicado en el distrito de Pïcsi 
provincia Chiclayo, departamento Lambayeque de 3.2968 
Has, elaborando el área técnica de esta División de 
Administración de Terrenos y Patrimonio Fiscal el Plano 
de ubicación-perimétrico en coordenadas UTM PSAD 56 
y la  memoria descriptiva del predio, a fi n de realizar la 
inscripción del citado predio en el más breve plazo a fi n de 
evitar que terceros lo inscriban a su nombre mediante las 
escrituras públicas imperfectas;

Que, teniendo como referencia el Certifi cado de 
Búsqueda Catastral N° 2016-17157 de fecha 07 de Abril 
de 2016 que acreditan que el predio no se encuentra 
inscrito por no contar con antecedentes e inscripción 
registral, otorgado por la Ofi cina Registral de Chiclayo se 
concluye que el mencionado predio no está inscrito en el 
Registros de predios y no constituye propiedad privada, 
ni de las Comunidades Campesinas, por lo que es de 
dominio del Estado, conforme lo establece el Art. 23 de 
la Ley N° 29151, al señalar textualmente “que los predios 
que no se encuentran inscritos en el Registro de Predios y 
que no son de propiedad privada, ni de las Comunidades 
Campesinas son de dominio del Estado”, cuya 
inmatriculación compete a la Superintendencia Nacional 
de Bienes Estatales y en esta jurisdicción regional, al 
Gobierno Regional Lambayeque, correspondiendo en 
consecuencia tramitar la primera inscripción de la primera 
de dominio de predios a favor del Estado, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 38° y siguientes del 
Reglamento de la Ley N° 29151 aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA y la Directiva 
N°001-2002-SBN, aprobada por Resolución N°011-2002-
SBN, modifi cada por la Directiva N°003-2004-SBN que 
regula el trámite de inscripción de dominio de predios a 
favor del Estado.

Que, con el visado correspondiente y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Art. 35° Inc. j) de la Ley  
N°  27783 - Ley de Bases de Descentralización, el Art. 
62° de la Ley N° 27867-Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales; Resolución Ministerial N° 429-2006-EF/10 
publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” el 26 de julio 
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del 2006, Resolución Gerencial General Regional N° 
094-2005-GR.LAMB/GGR, modifi cada por Resolución 
Gerencial General Regional N° 096-2005-GR.LAMB/GGR 
y Resolución Presidencial N° 255-2008-GR.LAMB/PR 
de fecha 08 de julio del 2008 y Ordenanza Regional N° 
009-2011-GR.LAMB/CR de fecha 29 de abril de 2011, que 
aprueba la actualización del Reglamento de Organización 
y Funciones – ROF del Gobierno Regional Lambayeque.

SE RESUELVE:

Artículo Primero: Disponer la primera inscripción 
de dominio a favor del Estado peruano representado 
por el Gobierno Regional Lambayeque del predio 
ubicado en el distrito de Picsi, Provincia de Chiclayo, 
Departamento de Lambayeque, al que se le denominara 
“ERIAZO 2” con un área de 3.2968 has, según el plano 
de ubicación-perimétrico en coordenadas UTM PSAD56 
y memoria descriptiva, que sustentan la presente 
Resolución, teniendo las siguientes medidas perimétricas 
y colindancias que se detallan a continuación:

PREDIO:” ERIAZO 2 “
AREA A INMATRICULAR: 3.2968 hás.

Por el Norte: Colinda con terrenos de cultivo San 
Germán en línea recta de un tramo entre los vértices 4 al 
1 con una longitud total de 238.34 ml.

Por el Sur: Colinda con terrenos de cultivo San 
Germán en línea recta de un tramo entre los vértices 2 al 
3 con una longitud total de 218.79 ml.

Por el Este: Colinda con terreno de propiedad de 
la Empresa Tuman en línea recta de un tramo entre los 
vértices 1 al 2 con una longitud total de 171.41 ml.

Por el Oeste: Colinda con Dren Patero en línea recta 
de un tramo con una longitud total de 161.62 ml.

Artículo Segundo: La Zona Registral N° II Sede 
Chiclayo de la Superintendencia Nacional de Registros 
Públicos por el mérito de la presente Resolución, efectuará 
la primera inscripción de dominio a favor del Estado 
representado por el Gobierno Regional Lambayeque, 
del terreno descrito en el artículo primero de la presente 
resolución en el Registro de Predios de Chiclayo.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

YOSIP I. MEJÍA DÍAZ
Jefe Ofi cina Regional de Administración

1470650-4

RESOLUCIÓN JEFATURAL REGIONAL
Nº 412-2016-R.LAMB/ORAD

Chiclayo, 6 de octubre de 2016

VISTO:

El Informe Nº 060-2016-GR.LAMB/ORAD-DIATPF 
de fecha 30 de setiembre de 2016 (Registro Doc. N° 
02652958) y Certifi cado de Búsqueda Catastral N° 2016-
17159 de fecha 07 de abril de 2016;

CONSIDERANDO:

Que, la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales - SBN es el Ente Rector del Sistema Nacional 
de Bienes Estatales encargado de normar y supervisar 
las acciones que realicen las entidades que lo conforman, 
en materia de adquisición, disposición, administración y 
registro de los bienes estatales que se encuentren bajo 
su competencia, procurando optimizar su uso y valor, 
conforme lo establece la Ley 29151 - Ley General del 
Sistema Nacional de Bienes Estatales y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 007-2008-Vivienda;

Que, el Gobierno Regional de Lambayeque es 
competente para inmatricular, administrar y adjudicar 

terrenos urbanos y eriazos de propiedad del Estado en su 
jurisdicción con excepción de los terrenos de propiedad 
municipal conforme lo establece el Inc. j) del Art. 35° de 
la Ley 27783 Ley de Bases de Descentralización y el 
Art. 62° de la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y Art. 18° del Reglamento de la Ley N° 29151 
aprobado por D.S N° 007-2008-VIVIENDA;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 429-2006-
EF/10 publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” el 26 de 
julio de 2006, se comunicó que el 06 de marzo de 2006 
el Ministerio de Economía y Finanzas y el Presidente del 
Gobierno Regional de Lambayeque suscribieron el Acta 
de Entrega y Recepción mediante el cual se formalizó 
la transferencia de competencias para administrar y 
adjudicar los terrenos urbanos y eriazos de propiedad 
del Estado, ubicados en la jurisdicción de este Gobierno 
Regional, con excepción de los terrenos de propiedad 
municipal, en cumplimiento al Inc. j) del Art.35°de la Ley 
27783 - Ley de Bases de Descentralización, así como 
los Arts. 10° y 62° de la Ley N°27867-Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales;

Que, el segundo párrafo del Art. 9° de la Ley General 
del Sistema Nacional de Bienes Estatales-Ley N° 29151 
establece que los Gobiernos Regionales, respecto a los 
bienes de propiedad del Estado bajo su administración 
en cumplimiento de la transferencia de competencias, 
ejecutarán los actos  previstos en el Art. 35° Inc. j) de 
la Ley N° 27783 - Ley de Bases de Descentralización y 
Art. 18 del Reglamento de la Ley General del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales, aprobado por D.S. 
N° 007-2008-VIVIENDA, que regula la competencia 
exclusiva de los Gobiernos Regionales, para administrar y 
adjudicar los  terrenos urbanos y eriazos de propiedad del 
Estado dentro de su jurisdicción, incluyendo aquellos que 
cuenten con edifi caciones;

Que, según los documentos del visto, el predio al que 
se le denominara “Eriazo 1”, ubicado en el distrito de Picsi, 
provincia Chiclayo, Departamento de Lambayeque con un 
área de 276.34 m2, no se halla inscrito en el Registro de 
Propiedad Inmueble por no contar con antecedentes de 
inscripción registral. 

Que, en atención a ello, se efectuó la inspección 
ocular del predio antes citado con la participación de los 
servidores de la División de Administración de Terrenos y 
Patrimonio Fiscal, y personal de la Municipalidad Distrital 
de Picsi, con la fi nalidad de verifi car y fi jar las coordenadas 
de los hitos ubicados en el predio, desarrollándose esta 
inspección en forma pacífi ca y sin oposición de terceros, 
constatándose que las coordenadas proporcionadas por 
el solicitante inicialmente no coincidían con las verifi cadas 
in situ por la División, procediendo éste a la subsanación 
de las mismas;

Que, estando al considerando precedente, mediante el 
informe del visto se dispuso efectuar la primera inscripción 
de dominio a favor del Estado peruano representado por 
el Gobierno Regional Lambayeque del predio urbano 
denominado “ERIAZO 1” ubicado en el distrito de Pïcsi 
provincia Chiclayo, departamento Lambayeque de 
279.48 m2, elaborando el área técnica de esta División de 
Administración de Terrenos y Patrimonio Fiscal el Plano 
de ubicación-perimétrico en coordenadas UTM PSAD 56 
y la  memoria descriptiva del predio, a fi n de realizar la 
inscripción del citado predio en el más breve plazo a fi n de 
evitar que terceros lo inscriban a su nombre mediante las 
escrituras públicas imperfectas;

Que, teniendo como referencia el Certifi cado de 
Búsqueda Catastral N° 2016-17159 de fecha 07 de Abril 
de 2016 que acreditan que el predio no se encuentra 
inscrito por no contar con antecedentes e inscripción 
registral, otorgado por la Ofi cina Registral de Chiclayo 
se concluye que el mencionado predio no está inscrito 
en el Registros de predios y no constituye propiedad 
privada, ni de las Comunidades Campesinas, por lo que 
es de dominio del Estado, conforme lo establece el Art. 
23 de la Ley N° 29151, al señalar textualmente “que los 
predios que no se encuentran inscritos en el Registro 
de Predios y que no son de propiedad privada, ni de las 
Comunidades Campesinas son de dominio del Estado”, 
cuya inmatriculación compete a la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales y en esta jurisdicción 
regional, al Gobierno Regional Lambayeque, 
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correspondiendo en consecuencia tramitar la primera 
inscripción de la primera de dominio de predios a 
favor del Estado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 38° y siguientes del Reglamento de la 
Ley N° 29151 aprobado mediante Decreto Supremo 
N°007-2008-VIVIENDA y la Directiva N°001-2002-SBN, 
aprobada por Resolución N° 011-2002-SBN, modifi cada 
por la Directiva N° 003-2004-SBN que regula el trámite 
de inscripción de dominio de predios a favor del Estado.

Que, con el visado correspondiente y en uso de las 
atribuciones conferidas por el Art. 35° Inc. j) de la Ley  
N°  27783 - Ley de Bases de Descentralización, el Art. 
62° de la Ley N° 27867-Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales; Resolución Ministerial N° 429-2006-EF/10 
publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” el 26 de 
julio del 2006, Resolución Gerencial General Regional 
N°094-2005-GR.LAMB/GGR, modifi cada por Resolución 
Gerencial General Regional N° 096-2005-GR.LAMB/
GGR y Resolución Presidencial N° 255-2008-GR.LAMB/
PR de fecha 08 de julio del 2008 y Ordenanza Regional 
N° 009-2011-GR.LAMB/CR de fecha 29 de abril de 
2011, que aprueba la actualización del Reglamento de 
Organización y Funciones – ROF del Gobierno Regional 
Lambayeque.

SE RESUELVE:

Artículo Primero: Disponer la primera inscripción de 
dominio a favor del Estado peruano representado por el 
Gobierno Regional Lambayeque del predio ubicado en el 
distrito de Picsi, Provincia de Chiclayo, Departamento de 
Lambayeque, al que se le denominara “ERIAZO 1” con un 
área de 279.48 m2, según el plano de ubicación-perimétrico 
en coordenadas UTM PSAD56 y memoria descriptiva, que 
sustentan la presente Resolución, teniendo las siguientes 
medidas perimétricas y colindancias que se detallan a 
continuación:

PREDIO: ” ERIAZO 1 “
AREA A INMATRICULAR: 279.48 m2.

Por el Norte: Colinda con terrenos de propiedad de 
terceros en línea recta de un tramo entre los vértices 1 al 
2 con una longitud total de 13.70 ml.

Por el Sur: Colinda con terrenos de propiedad de 
terceros en línea recta de un tramo entre los vértices 3 al 
4 con una longitud total de 13.70 ml.

Por el Este: Colinda con terreno con la calle Rogelio 
Mimbela en línea recta de un tramo entre los vértices 2 al 
3 con una longitud total de 20.40 ml.

Por el Oeste: Colinda con Dren en línea recta de un 
tramo con una longitud total de 20.40 ml.

Artículo Segundo: La Zona Registral N° II Sede 
Chiclayo de la Superintendencia Nacional de Registros 
Públicos por el mérito de la presente Resolución, 
efectuará la primera inscripción de dominio a favor 
del Estado representado por el Gobierno Regional 
Lambayeque, del terreno descrito en el artículo 
primero de la presente resolución en el Registro de 
Predios de Chiclayo.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

YOSIP I. MEJÍA DÍAZ
Jefe Ofi cina Regional de Administración

1470650-5

RESOLUCIÓN JEFATURAL REGIONAL
Nº 450-2015-GR.LAMB/ORAD

Chiclayo, 13 de octubre de 2015 

VISTO:

El Informe Nº 149-2015-GR.LAMB/ORAD-DIATPF-
NCCA de fecha 12 de octubre de 2015 (Registro Doc. N° 

02112711) y Certifi cado de Búsqueda Catastral N° 2014-
83329 de fecha 21 de mayo de 2014;

CONSIDERANDO:

Que, la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales - SBN es el Ente Rector del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales encargado de normar y 
supervisar las acciones que realicen las entidades que 
lo conforman, en materia de adquisición, disposición, 
administración y registro de los bienes estatales que se 
encuentren bajo su competencia, procurando optimizar 
su uso y valor, conforme lo establece la Ley 29151 - 
Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales 
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 
007-2008-Vivienda;

Que, el Gobierno Regional de Lambayeque es 
competente para inmatricular, administrar y adjudicar 
terrenos urbanos y eriazos de propiedad del Estado en su 
jurisdicción con excepción de los terrenos de propiedad 
municipal conforme lo establece el Inc. j) del Art. 35° de 
la Ley 27783 Ley de Bases de Descentralización y el 
Art. 62° de la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales y Art. 18° del Reglamento de la Ley N° 29151 
aprobado por D.S. N°007-2008-VIVIENDA;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 429-2006-
EF/10 publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” el 26 de 
julio de 2006, se comunicó que el 06 de marzo de 2006 
el Ministerio de Economía y Finanzas y el Presidente del 
Gobierno Regional de Lambayeque suscribieron el Acta 
de Entrega y Recepción mediante el cual se formalizó 
la transferencia de competencias para administrar y 
adjudicar los terrenos urbanos y eriazos de propiedad 
del Estado, ubicados en la jurisdicción de este Gobierno 
Regional, con excepción de los terrenos de propiedad 
municipal, en cumplimiento al Inc. j) del Art.35°de la Ley 
27783 - Ley de Bases de Descentralización, así como 
los Arts. 10° y 62° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales;

Que, el segundo párrafo del Art. 9° de la Ley General 
del Sistema Nacional de Bienes Estatales - Ley N° 29151 
establece que los Gobiernos Regionales, respecto a los 
bienes de propiedad del Estado bajo su administración 
en cumplimiento de la transferencia de competencias, 
ejecutarán los actos  previstos en el Art. 35° Inc. j) de 
la Ley N° 27783 - Ley de Bases de Descentralización y 
Art. 18 del Reglamento de la Ley General del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales, aprobado por D.S.  N° 
007-2008-VIVIENDA, que regula la competencia 
exclusiva de los Gobiernos Regionales, para administrar y 
adjudicar los  terrenos urbanos y eriazos de propiedad del 
Estado dentro de su jurisdicción, incluyendo aquellos que 
cuenten con edifi caciones;

Que, según los documentos del visto, el predio 
denominado “EL CIENEGO”, ubicado en el Sector III, 
jurisdicción del Distrito de Eten, Provincia de Chiclayo, 
Departamento de Lambayeque con un área de 0.7642 hás, 
no se halla inscrito en el Registro de Propiedad Inmueble 
de los Registros Públicos de Chiclayo, siendo necesario 
iniciar el procedimiento de inscripción de primera de 
dominio a nombre del Estado peruano, representado por 
el Gobierno Regional Lambayeque.

Que, estando al considerando precedente, se 
efectuó la inspección ocular del predio antes citado, 
constatándose las coordenadas o vértices del predio, 
disponiéndose la elaboración de la memoria descriptiva 
y plano de ubicación-perimétrico en coordenadas UTM 
PSAD56 por parte de la División de Administración de 
Terrenos y Patrimonio Fiscal, teniendo como referencia 
el Certifi cado de Búsqueda Catastral N° 2014-83329 
de fecha 21 de mayo de 2014 que acreditan que este 
terreno no se encuentra inscrito por no contar con 
antecedentes e inscripción registral, otorgado por la 
Ofi cina Registral de Chiclayo, concluyendo que el 
mencionado terreno no está inscrito en el Registros 
de predios y no constituye propiedad privada, ni de las 
Comunidades Campesinas, por lo que es de dominio 
del Estado, conforme lo establece el Art. 23 de la Ley 
N° 29151, al señalar textualmente “que los predios 
que no se encuentran inscritos en el Registro de 
Predios y que no son de propiedad privada, ni de las 
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Comunidades Campesinas son de dominio del Estado”, 
cuya inmatriculación compete a la Superintendencia 
Nacional de Bienes Estatales y en esta jurisdicción 
regional, al Gobierno Regional Lambayeque, 
correspondiendo en consecuencia tramitar la primera 
inscripción de la primera de dominio de predios a favor 
del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 38° y siguientes del Reglamento de la Ley 
N° 29151 aprobado mediante Decreto Supremo N° 
007-2008-VIVIENDA y la Directiva N°001-2002-SBN, 
aprobada por Resolución N°011-2002-SBN, modifi cada 
por la Directiva N° 003-2004-SBN que regula el trámite 
de inscripción de dominio de predios a favor del Estado.

Que, con el visado correspondiente y en uso de 
las atribuciones conferidas por el Art. 35° Inc. j) de la 
Ley  N°  27783 - Ley de Bases de Descentralización, el 
Art. 62° de la Ley N°27867-Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales; Resolución Ministerial N° 429-2006-EF/10 
publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano” el 26 de julio 
del 2006, Resolución Gerencial General Regional N° 
094-2005-GR.LAMB/GGR, modifi cada por Resolución 
Gerencial General Regional N° 096-2005-GR.LAMB/GGR 
y Resolución Presidencial N° 255-2008-GR.LAMB/PR 
de fecha 08 de julio del 2008 y Ordenanza Regional N° 
009-2011-GR.LAMB/CR de fecha 29 de abril de 2011, que 
aprueba la actualización del Reglamento de Organización 
y Funciones – ROF del Gobierno Regional Lambayeque.

SE RESUELVE:

Artículo Primero: Disponer la primera inscripción 
de dominio a favor del Estado peruano administrado 
por el Gobierno Regional Lambayeque del terreno 
eriazo ubicado en Sector III del del distrito de Eten, 
Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque, 
denominado “EL CIENEGO” con un área de 0.7642 
hás, según el plano de ubicación-perimétrico en 
coordenadas UTM PSAD56 y memoria descriptiva, 
que sustentan la presente Resolución, teniendo las 
siguientes medidas perimétricas y colindancias que se 
detallan a continuación:

AREA A INMATRICULAR :  0.7642 Hás.

Por el Norte: Colinda con el predio eriazo y con predio 
con UC N° 08439 en linea quebrada de dos tramos entre 
los vértices 5,6 y 7 con una longitud total de 89.32 ml: 
Primer tramo (05-06) con 84.50 ml, Segundo Tramo (06-
07) con 4.82 ml.

Por el Sur: Colinda con predio eriazo en linea recta 
de un tramo entre los vértices  1 y 2 con una longitud total 
de 99.37 ml.

Por el Este: Colinda con camino carrozable y adjunto 
a este la UC N° 08441 y UC N° 08445 en linea recta de 
un tramo entre los vértices 1 y 7 con una longitud total de 
112.08 ml.

Por el Oeste: Colinda con construcciones de viviendas 
rurales en linea quebrada de tres tramos entre los vértices 
2,3,4, y 5 con una longitud total de 62.97 ml. : Primer 
Tramo (02-03) con 29.00 ml, Segundo Tramo (03-04)  con 
15.00 ml, Tercer tramo (04-05) con 18.97 ml.

Artículo Segundo: La Zona Registral N° II Sede 
Chiclayo de la Superintendencia Nacional de Registros 
Públicos por el mérito de la presente Resolución, 
efectuará la primera inscripción de dominio a favor 
del Estado representado por el Gobierno Regional 
Lambayeque, del terreno descrito en el artículo primero 
de la presente resolución en el Registro de Predios de 
Chiclayo.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

YOSIP I. MEJÍA DÍAZ
Jefe Ofi cina Regional de Administración

1470650-2

GOBIERNO REGIONAL 

DE LIMA

Designan responsable de brindar 
información pública del Gobierno Regional 
de Lima

(Se publican las siguientes resoluciones a solicitud del 
Gobierno Regional de Lima, mediante Ofi cio Nº 036-2017-
GRL/SG, recibido el 6 de enero de 2017)

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
Nº 0041-2015-PRES

Huacho, 1 de enero de 2015

VISTOS: La Resolución Ejecutiva Regional Nº 294-
2011-PRES, de fecha 10 de enero de 2011;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 191º de la 
Constitución Política del Perú , concordante con el 
artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Orgánica de Gobiernos 
Regionales, consagra que los Gobiernos Regionales son 
personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, económica y administrativa en asuntos de su 
competencia;

Que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública en su artículo 1º señala que la presente Ley tiene 
por fi nalidad promover la transparencia de los actos del 
Estado y regular el derecho fundamental del acceso a la 
información consagrado en el numeral 5 del Artículo 2º de 
la Constitución Política del Perú;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 294-
2011-PRES de fecha 10 de enero de 2011, se ENCARGA 
a la Abogada JESSICA JANET LENGUA GRANDEZ - 
SECRETARIA GENERAL las funciones y obligaciones de 
Brindar la Información Pública del Gobierno Regional de 
Lima;

Que, de conformidad con lo expuesto en el artículo 72º 
de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 
General, y las facultades que le confi ere la Ley Nº 27867 
- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modifi cada por 
la Ley Nº 27902;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DAR POR CONCLUIDA al 31 de 
diciembre del 2014, la DESIGNACIÓN de la Abogada 
JESSICA JANET LENGUA GRANDEZ - SECRETARIA 
GENERAL, las funciones de Brindar la Información 
Pública del Gobierno Regional de Lima.

Artículo Segundo.- DESIGNAR al Abogado DENIS 
LUIS SOLÓRZANO PORLES - SECRETARIO GENERAL, 
como Responsable de Brindar la Información Pública del 
Gobierno Regional de Lima, de conformidad con la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su 
modifi catoria, su Reglamento y el Texto Único Ordenado 
y su Reglamento.

Artículo Tercero.- El Responsable de brindar la 
Información Pública del Gobierno Regional de Lima, 
designado en el artículo segundo, deberá realizar 
el cumplimiento de sus funciones conforme a las 
disposiciones legales vigentes antes señaladas.

Artículo Cuarto.- NOTIFICAR la presente 
Resolución Ejecutiva Regional al interesado y a las áreas 
correspondientes, disponiendo su publicación respectiva 
de la misma.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

NELSON CHUI MEJIA
Presidente Regional

1471052-1
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Designan responsable de la elaboración y 
mantenimiento del Portal de Internet del 
Gobierno Regional de Lima

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
Nº 200-2015-PRES

Huacho, 3 de marzo de 2015

VISTOS: La Resolución Ejecutiva Regional Nº 
161-20I5-PRES, de fecha 12 de febrero de 2015; La 
Resolución Ejecutiva Regional Nº 122-2015-PRES, de 
fecha 30 de enero de 2015; El Informe Nº 336-2015-GRL/
SGRA de fecha 20 de febrero del 2015; Ley Nº 27927 - 
Modifi cación de la Ley 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y Decreto Supremo Nº 
70-2013- PCM, Modifi ca el Reglamento de la Ley 27806; 
y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 191º de la 
Constitución Política del Perú, concordante con el artículo 
2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, consagra que los Gobiernos Regionales son 
personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, económica y administrativa en asuntos de su 
competencia;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 
161-2015- PRES de fecha 12 de febrero de 2015, se da 
por concluida la designación efectuada en la Resolución 
Ejecutiva Regional Nº 122-2015-PRES, de fecha 30 de 
enero de 2015, y se designó al Ingeniero JEAN MARTÍN 
RAMÓN TOLEDO NAVA, en el cargo de confi anza de 
Jefe de la Ofi cina de Informática dependiente de la 
Sub Gerencia Regional de Administración del Gobierno 
Regional de Lima;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo quinto 
de la Ley Nº 27806 Ley de Acceso a la Información 
Pública, modifi cada por Ley Nº 27927, que establece “La 
Entidad deberá identifi car al funcionario responsable de 
la elaboración de los portales de Internet”; motivo por el 
cual resulta necesario designar al funcionario responsable 
de la elaboración y mantenimiento del Portal de Internet 
www.regionlima.gob.pe, por lo que se ha creído 
conveniente que dicha labor recaiga en el Ingeniero JEAN 
MARTÍN RAMÓN TOLEDO NAVA - Jefe de la Ofi cina 
de Informática del Gobierno Regional de Lima, a fi n de 
que dirija y actualice permanentemente el Sistema de 
Información del Gobierno Regional de Lima;

Que, estando a lo expuesto, con la conformidad de 
la Gerencia General Regional, y el visto de la Secretaria 
General; de la Sub Gerencia Regional de Administración 
y la Sub Gerencia Regional de Asesoría Jurídica del 
Gobierno Regional de Lima;

En ejercicio de las facultades contenidas en los 
incisos a) y d) del artículo 21º de la Ley Nº 27867 - Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y por los fundamentos 
expuestos:

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DESIGNAR al Ingeniero JEAN 
MARTÍN RAMÓN TOLEDO NAVA - Jefe de la Ofi cina 
de Informática del Gobierno Regional de Lima, como 
responsable de la elaboración y mantenimiento del Portal 
de Internet www.regionlima.gob.pe.

Artículo Segundo.- DISPONER que el funcionario 
en mención esté facultado a realizar las acciones que 
competan, a fi n de garantizar el cumplimiento amplio 
y estricto de las normas de transparencia en el portal 
institucional, portal de transparencia y subportales que 
contenga el www.regionlima.gob.pe.

Artículo Tercero.- DISPONER que para el mejor 
cumplimiento de su función, el citado funcionario 
coordinará sus actividades con el Responsable de Brindar 
la Información Pública del Gobierno Regional de Lima.

Artículo Cuarto.- NOTIFICAR la presente 
Resolución Ejecutiva Regional al interesado y a los 
Órganos Estructurados del Gobierno Regional de Lima, 

disponiendo su publicación en el Portal de Transparencia 
Estándar del Estado Peruano.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

NELSON CHUI MEJIA
Presidente Regional

1471052-2

Designan responsable de la publicación 
de información en el Portal Estándar de 
Transparencia del Gobierno Regional de 
Lima

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
Nº 740-2015-PRES

Huacho, 19 de noviembre de 2015

VISTOS: La Resolución Ejecutiva Regional Nº 161-
2015-PRES, de fecha 12 de Febrero de 2015, la Resolución 
Ejecutiva Regional Nº 200-2015-PRES, de fecha 03 de 
Marzo de 2015; el Informe Nº 035-2015-GRL/OT/JMTN 
de fecha 22 de Setiembre del 2015; Ley Nº 27927 - 
Modifi cación de la Ley 27806, Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; y Decreto Supremo Nº 
70-2013- PCM, modifi ca el Reglamento de la Ley 27806; 
y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 191º de la 
Constitución Política del Perú, concordante con el artículo 
2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, consagra que los Gobiernos Regionales son 
personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, económica y administrativa en asuntos de su 
competencia;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 063-2010-PCM 
se aprueba la implementación del Portal de Transparencia 
Estándar, en las entidades de la administración pública. 
Dicha herramienta informática contiene formatos 
estándares bajo los cuales cada entidad registrará y 
actualizará su información de gestión de acuerdo a lo 
establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y a los plazos establecidos en ella, 
sin perjuicio de la información adicional que la entidad 
considere pertinente publicar, y es de uso obligatorio para 
todas las entidades públicas.

Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 200-
2010- PCM, y su modifi catoria, se aprueba la Directiva 
“Lineamientos para la implementación del Portal 
de Transparencia Estándar en las entidades de la 
Administración Pública”, la cual tiene por fi nalidad: a) 
Garantizar el principio de publicidad de la información 
en la administración pública, b) Precisar la información 
requerida que asegure el cumplimiento adecuado de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en 
una versión amigable y lenguaje claro para la ciudadanía, 
3) Establecer formatos estandarizados del contenido de 
la información mínima a presentar en los portales de 
transparencia que garanticen su acceso y comprensión 
por parte de la ciudadanía en general, 4) Fomentar una 
cultura de transparencia en el Estado. 5) Fortalecer la 
capacidad de Vigilancia ciudadana respecto de los actos 
de gobierno de la administración pública, y 6) Contribuir a 
reducir los riesgos de corrupción;

Que, mediante Resolución Gerencia General 
Regional Nº 0049-2014-GRL/GGR de fecha 04 de mayo 
del 2015, se Aprobó la Directiva N” 002-2014-GRL-CCR 
“Directiva de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública en el Gobierno Regional de Lima”, la misma que 
tiene como objeto, establecer normas y procedimientos 
para la administración, actualización y publicación de la 
información pública en el portal institucional, en el marco 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Así como, velar por el ejercicio regular del 
derecho que tiene toda persona a tomar conocimiento de 
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la información que se encuentra en el Gobierno Regional 
de Lima;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 
161- 2015-PRES de techa 12 de febrero de 2015, se 
DESIGNA al Ing. JEAN MARTÍN RAMÓN TOLEDO 
NAVA, en el cargo de confi anza de Jefe de la Ofi cina de 
Informática dependiente de la Sub Gerencia Regional de 
Administración del Gobierno Regional de Lima;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 
200- 2015-PRES de fecha 03 de Marzo de 2015, se 
DESIGNA al Ingeniero JEAN MARTÍN RAMÓN TOLEDO 
NAVA - Jefe de la Ofi cina de informática del Gobierno 
Regional de Lima, como responsable de la elaboración 
y mantenimiento del Portal de Internet www.regionlima.
gob.pe.

Que, mediante el Informe Nº 035-2015-GRL/OT/JMTN 
de fecha 22 de setiembre del 2015, el Jefe de la Ofi cina 
de Informática, solicita la designación del Responsable de 
las Publicaciones en el Portal Estándar de Transparencia 
del Gobierno Regional de Lima;

Que, estando a lo expuesto y con la conformidad de 
la Sub Gerencia Regional de Administración, y visto de 
la Gerencia General Regional, Secretaria General, y Sub 
Gerencia Regional de Asesoría Jurídica del Gobierno 
Regional de Lima;

En ejercicio de las facultades contenidas en los 
incisos a) y d) del artículo 21º de la Ley Nº 27867 - Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y por los fundamentos 
expuestos.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- DESIGNAR al Ingeniero JEAN 
MARTÍN RAMÓN TOLEDO NAVA - Jefe de la Ofi cina 
de Informática del Gobierno Regional de Lima, como 
responsable de la Publicación de la Información en el 
Portal Estándar de Transparencia:

- h t t p : / / w w w. p e r u . g o b . p e / t r a n s p a r e n c i a /
pep_transparencia_l is ta_planes_frame.asp?id_
entidad=10012&id_tema=1;

Artículo Segundo.- DISPONER que el funcionario 
en mención esté facultado a realizar las acciones 
que competan, a fi n de garantizar el cumplimiento 
amplio y estricto de las normas del Portal Estándar de 
Transparencia

Artículo Tercero.- NOTIFICAR la presente 
Resolución Ejecutiva Regional al interesado y a los 
Órganos Estructurados del Gobierno Regional de Lima, 
disponiendo su publicación en el Portal de Transparencia 
Estándar del Estado Peruano.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

NELSON CHUI MEJIA
Gobernador Regional de Lima

1471052-3

GOBIERNO REGIONAL DE UCAYALI

Aprueban Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA de la Dirección 
Regional de Transportes y Comunicaciones

(Se publica la presente Ordenanza a solicitud del 
Gobierno Regional de Ucayali, mediante Ofi cio Nº 
005-2017-GRU-GGR-SG, recibido el 5 de enero de 2017)

ORDENANZA REGIONAL
Nº 009-2016-GRU-CR

Pucallpa, siete de julio de 2016

POR CUANTO:
El Consejo Regional del Gobierno Regional de Ucayali, 

de conformidad con lo previsto en los Artículos 191º y 192º 

de la Constitución Política del Perú, modifi cada por la Ley 
Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional del Capítulo 
XIV del Título IV sobre Descentralización, Ley Nº 27783 – 
Ley de Bases de la Descentralización, Ley Nº 27867 – Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modifi catorias y 
demás normas Complementarias;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución 
Política del Estado, Ley Nº 27680 – Ley de Reforma 
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre 
Descentralización, Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales y sus modificatorias, se les 
reconoce a los Gobiernos Regionales, autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia;

Que, el artículo 3º de la Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, Ley Nº 27867 señala que los Gobiernos 
Regionales tienen competencia en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones conforme a ley;

Que, el Consejo Regional de Ucayali tiene las 
atribuciones de normar la organización del Gobierno 
Regional a través de las Ordenanzas Regionales, en 
concordancia con el Inciso a) del artículo 15 de la Ley 
Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en 
la que faculta, aprobar, modifi car o derogar las normas 
que regulen o reglamenten los asuntos y materia de 
competencia y funciones del Gobierno Regional;

Que, de conformidad con lo prescrito en el artículo 
35, literal c) de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de 
la Descentralización, los Gobiernos Regionales son 
competentes para aprobar su organización interna y 
presupuesto Institucional.

Que, asimismo es atribución del Consejo 
Regional aprobar los documentos de gestión como 
el Reglamento de Organización y Funciones (ROF), 
Manual de Organización y Funciones (MOF) y el 
Cuadro para Asignación de Personal (CAP), de las 
Instituciones Públicas del Gobierno Regional, en 
concordancia con el Artículo 38º de la Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales, que establece que las 
Ordenanzas Regionales norman asuntos de carácter 
general en la organización y administración del 
Gobierno Regional.

Que, mediante Decreto Supremo Nº 079-2007-PCM, 
de fecha 8 de Setiembre del 2007, aprobó los lineamientos 
para la Elaboración y Aprobación del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos – TUPA y establecen 
disposiciones para el cumplimiento de la Ley del Silencio 
Administrativo, que han cumplido estrictamente;

Que, en cumplimiento del numeral 44.6 del Art. 
44 –Decreto Supremo 007-2011-PCM, aprueba la 
metodología de Simplifi cación Administrativa y establece 
disposiciones para su implementación, para la mejora de 
los procedimientos administrativos y servicios prestados 
en exclusividad;

Que, el numeral 38.1 del artículo 38 de la Ley Nº 27444 
– Ley de Procedimiento Administrativo General, refi ere 
que el Texto Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA) es aprobado mediante Decreto Supremo del 
Sector, por la norma de máximo nivel de las autoridades 
Regionales, por Ordenanza Municipal, o por Resolución 
del Titular del Organismo Constitucionalmente autónomo, 
según el nivel de gobierno respectivo;

Que, el último Texto Único de Procedimientos 
Administrativos – TUPA de la Dirección Regional 
de Transportes y Comunicaciones de Ucayali, fue 
aprobado mediante Resolución Ejecutiva Regional 
Nº 1732-2006-G.R.UCAYALI-P, de fecha 10 de Abril 
de 2007, es decir hace 9 años, correspondiendo 
por el tiempo que ha pasado la actualización de los 
procedimientos que figuran en el TUPA del año 2007 
e incorporación de nuevos procedimientos, como la 
eliminación de otros, conforme a las competencias 
otorgadas por el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones;

Que, mediante Informe Legal Nº 032-2016-GRU-
DRTC-AL, de fecha 07 de abril de 2016, emitido por el 
Asesor Legal de la Dirección Regional de Transportes 
y Comunicaciones de Ucayali remitido al Director de 
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Planeamiento y Presupuesto de la citada Dirección 
Regional, contiene la Opinión Legal sobre el levantamiento 
de observaciones del TUPA;

Que, mediante Ofi cio Nº 168-2016-GRU-DRTC-DR-
OPP, el Director de Planeamiento y Presupuesto de la 
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, 
remite al Director Regional de Transportes y 
Telecomunicaciones, la propuesta del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos TUPA, con las respectivas 
observaciones levantadas;

Que, mediante Ofi cio Nº 364-2016-GRU-GR, el 
Gobernador Regional de Ucayali, señor Manuel Gambini 
Rupay remite al Consejo Regional el expediente 
de la propuesta para la aprobación del Texto Único 
de Procedimientos Administrativos TUPA, con las 
observaciones levantadas, en cumplimiento del Acuerdo 
de Consejo Regional Nº 009-2016-CRU, de fecha 08 de 
enero de 2016;

Que, el literal o) del artículo 21º de la Ley Nº27867 
- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece 
que es atribución del Gobernador Regional promulgar 
Ordenanzas Regionales o hacer uso de su derecho a 
observarlas en el plazo de quince (15) días hábiles y 
ejecutar los Acuerdos del Consejo Regional;

Que, el Consejo Regional tiene la atribución de 
normar la organización del Gobierno Regional, a través 
de Ordenanzas Regionales, conforme lo establece 
el inciso a) del Artículo 15º de la Ley Nº 27867 - Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, que faculta 
aprobar, modifi car o derogar las normas que regulen 
o reglamenten los asuntos y materia de competencia 
y funciones del Gobierno Regional, concordante con 
el artículo 38º de la misma norma legal, que establece 
que las Ordenanzas Regionales norman asuntos de 
carácter general en la organización y administración del 
Gobierno Regional;

Que, el Dictamen Nº 004-2016-GRU-CR-CPPyAT, de 
fecha 04 de julio de 2016, presentado por la Comisión 
de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial del Consejo Regional del Gobierno Regional 
de Ucayali, declaró procedente la propuesta de 
Ordenanza Regional del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos TUPA de la Dirección Regional de 
Transportes y Comunicaciones de Ucayali, solicitado por 
el Gobernador Regional de Ucayali;

Que, siendo así, es necesario la aprobación de 
la presente Ordenanza Regional del Texto Único de 
Procedimiento Administrativo TUPA, por estar justifi cado 
su elaboración por la Ley Nº 27444 – Ley de Procedimiento 
Administrativo General y mediante el Decreto Supremo Nº 
079-2007-PCM;

Que, de conformidad con las facultades conferidas 
por la Constitución Política del Estado, Artículos 9º y 
10º, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº 
27867 modificado por las Leyes Nº 27902, Nº 28968 
y el Reglamento Interno del Consejo Regional, en 
Sesión Ordinaria de fecha siete de julio de dos mil 
dieciséis, aprobaron por unanimidad la siguiente:

ORDENANZA REGIONAL:

Artículo Primero.- APROBAR el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos – TUPA, de la Dirección 
Regional de Transportes y Comunicaciones, que consta 
de 70 procedimientos administrativos que forman parte de 
la presente Ordenanza Regional.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Dirección 
Regional de Transportes y Comunicaciones de 
Ucayali, la publicación de la presente Ordenanza 
Regional en el Diario Oficial El Peruano, y en el diario 
encargado de las publicaciones judiciales en la capital 
de la Región, asimismo a la Oficina de Sistemas para 
su difusión y publicación a través del portal electrónico 
del Gobierno Regional de Ucayali (www.regionucayali.
gob.pe).

Artículo Tercero.- DISPENSAR la presente Ordenanza 
Regional del trámite de lectura y aprobación del Acta, para 
proceder a su implementación correspondiente.

Comuníquese al señor Gobernador del Gobierno 
Regional de Ucayali, para su promulgación. 

En Pucallpa a los siete días del mes de julio del año 
dos mil dieciséis.

EDITH QUISPE SANCHEZ
Consejera Delegada
Consejo Regional

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dada en la Sede Central del Gobierno Regional de 
Ucayali a los quince días del mes de julio del año dos mil 
dieciséis.

MANUEL GAMBINI RUPAY
Gobernador Regional

1470158-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE PUEBLO LIBRE

Designan Ejecutor y Auxiliar Coactivo de la 
Municipalidad

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 474-2016-MPL-A

Pueblo Libre, 21 de diciembre de 2016

EL ALCALDE  DE LA MUNICIPALIDAD  DE PUEBLO 
LIBRE

VISTO: El Proveído Nº 2097-2016-MPL-GM del 21 de 
diciembre de 2016 de la Gerencia Municipal; el Informe 
Nº 125-2016-MPL-GRDE del 20 de diciembre de 2016 
de la Gerencia de Rentas y Desarrollo Económico; la 
Resolución de Alcaldía Nº 357-2016-MPL-A, del 13 de 
octubre de 2016; la Carta EF/92.3212 Nº 14036-2016 del 
23 de noviembre de 2016;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 14.1 del artículo 14º de la Ley Nº 27444 – Ley 
del Procedimiento Administrativo General, cuando existe 
un vicio del acto administrativo por el incumplimiento a 
sus elementos de validez, y éste no sea trascendente, 
prevalece la conservación del acto, pudiendo ser 
enmendado por la propia autoridad emisora;

Que, el inciso 14.2.4 del numeral 14.2 del artículo 
14º de la Ley Nº 27444, establece que hay un acto 
administrativo afectado por vicios no trascendentes 
cuando se concluya indubitablemente de cualquier otro 
modo que el acto administrativo hubiese tenido el mismo 
contenido, de no haberse producido el vicio;

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 
357-2016-MPL-A de fecha 13 de octubre de 2016, se 
resolvió NOMBRAR al Abogado Ángel Pedro Romo 
Licapa como Ejecutor Coactivo de la Municipalidad de 
Pueblo Libre, perteneciente a la Gerencia de Rentas y 
Desarrollo Económico, a partir del 17 de octubre de 2016;  

Que, con fecha 21 de noviembre de 2016, el Banco de 
la Nación remitió la CARTA EF/92.3212 Nº 14036-2016, 
en respuesta al Ofi cio Nº 458-2016-MPL/A, emitido por el 
Despacho de Alcaldía con el que solicita la acreditación 
del Ejecutor Coactivo, Sr. ÁNGEL PEDRO ROMO 
LICAPA, Abogado con Reg. C.A.C. Nº 5719, nombrado 
mediante Resolución de Alcaldía Nº 357-2016-MPL-A, de 
fecha 13 de octubre de 2016, señalando que en su opinión 
los términos de la mencionada resolución no satisface las 
exigencias del artículo 33-A de la Ley Nº 26979 – Ley del 
Procedimiento de Ejecución Coactiva; 

Que, en ese sentido, el artículo 33-A de la citada Ley, 
establece que solo los ejecutores coactivos debidamente 
acreditados podrán ordenar embargos o requerir su 
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cumplimiento, por lo que dicha acreditación deberá 
contener cuando menos la resolución que lo designa, es 
decir, entre los requisitos mínimos que debe presentar la 
entidad solicitante destaca la Resolución de acreditación, 
emitida por el titular de la entidad, en la cual DESIGNA al 
funcionario coactivo y no como se consigna en su artículo 
primero de la Resolución de Alcaldía Nº 357-MPL-A, el 
término NOMBRAR;  

Que, en tal sentido, al haberse detectado en la 
emisión de la Resolución de Alcaldía Nº 357-2016-MPL-A 
de fecha 13 de octubre de 2016, la existencia de un vicio 
no trascendente pero que indubitablemente de cualquier 
otro modo dicha Resolución hubiese tenido el mismo 
contenido y no hubiera impedido o cambiado el sentido 
de la decisión fi nal de no haberse producido el vicio, 
corresponde conservar el acto administrativo contenido 
en la Resolución de Alcaldía Nº 357-2016-MPL-A, en 
aplicación de lo dispuesto por el artículo 14º de la Ley 
Nº 27444;

Que, si bien es cierto la Resolución de Alcaldía N° 
357-2016-MPL-A, de fecha 13 de octubre de 2016, ha 
reconocido la condición del Abogado Ángel Pedro Romo 
Licapa como Ejecutor Coactivo bajo el régimen laboral del 
Decreto Legislativo Nº 276; sin embargo, al no haberse 
utilizado el término DESIGNADO, debe tenerse por implícito 
ello ya que dicha Resolución tiene como fundamento jurídico 
la Ley especial que lo regula (Artículo 7° del TUO de la Ley 
N° 26979 – Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva), 
en tal sentido salvándose esa omisión involuntaria y a 
efectos de conservar el acto administrativo, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 14.1 del artículo 14º de la 
Ley Nº 27444, se debe proceder a enmendar el vicio 
intrascendente, correspondiendo a este Despacho de 
Alcaldía ratifi car el contenido ARTÍCULO PRIMERO de la 
Resolución de Alcaldía Nº 357-2016-MPL-A, y consígnese 
el término DESIGNAR; 

Que, cabe indicar que, en el presente acto viciado no 
cabe responsabilidad administrativa alguna, ya que de 
acuerdo a lo señalado en el numeral 14.3 del artículo 14º 
de la precitada Ley, la enmienda se produce sin pedido de 
parte alguno;

En uso de la facultades establecidas en el numeral 6) 
del artículo 20º de la Ley Orgánica de Municipalidades – 
Ley Nº 27972 y la Ley del Procedimiento Administrativo 
General – Ley Nº 27444. 

RESUELVE:

Artículo Primero.- DECLARAR la conservación del 
acto administrativo contenido en la Resolución de Alcaldía 
Nº 357-2016-MPL-A de fecha 13 de octubre de 2016, por 
las razones esgrimidas en la presente Resolución. 

Artículo Segundo.- DESIGNAR al Abogado ANGEL 
PEDRO ROMO LICAPA en el cargo de Ejecutor Coactivo, 
de la Municipalidad de Pueblo Libre, bajo el régimen 
laboral del Decreto Legislativo Nº 276, a partir del 17 de 
octubre de 2016.

Artículo Tercero.- ENCARGAR  a la Gerencia 
Municipal, Gerencia de Rentas y Desarrollo Económico y a 
la Subgerencia de Recursos Humanos el cumplimiento de 
la presente Resolución en cuanto sea de su competencia.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR  a la Secretaría 
General su publicación en el Diario Ofi cial El Peruano y 
a la Gerencia de Tecnología de la Información y Gobierno 
Electrónico su Publicación en el Portal Institucional de la 
Municipalidad.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

JHONEL LEGUÍA JAMIS
Alcalde

1470759-1

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
Nº 475-2016-MPL-A

Pueblo Libre, 21 de diciembre de 2016

EL ALCALDE  DE LA MUNICIPALIDAD  DE PUEBLO 
LIBRE

VISTO: El Proveído Nº 2097-2016-MPL-GM del 21 de 
diciembre de 2016 de la Gerencia Municipal; el Informe 
Nº 125-2016-MPL-GRDE del 20 de diciembre de 2016 
de la Gerencia de Rentas y Desarrollo Económico; La 
Resolución de Alcaldía Nº 358-2016-MPL-A, del 13 de 
octubre de 2016; la Carta EF/92.3212 Nº 14036-2016 del 
23 de noviembre de 2016;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 14.1 del artículo 14º de la Ley Nº 27444 
– Ley del Procedimiento Administrativo General, 
cuando existe un vicio del acto administrativo por el 
incumplimiento a sus elementos de validez, y éste 
no sea trascendente, prevalece la conservación del 
acto, pudiendo ser enmendado por la propia autoridad 
emisora;

Que, el inciso 14.2.4 del numeral 14.2 del artículo 
14º de la Ley Nº 27444, establece que hay un acto 
administrativo afectado por vicios no trascendentes 
cuando se concluya indubitablemente de cualquier otro 
modo que el acto administrativo hubiese tenido el mismo 
contenido, de no haberse producido el vicio;

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 
358-2016-MPL-A de fecha 13 de octubre de 2016, se 
resolvió NOMBRAR al Sr. Raúl Germán Aramburú Arias 
como Auxiliar Coactivo de la Municipalidad de Pueblo 
Libre, perteneciente a la Gerencia de Rentas y Desarrollo 
Económico, a partir del 17 de octubre de 2016; 

Que, con fecha 21 de noviembre de 2016, el Banco 
de la Nación remitió la CARTA EF/92.3212 Nº 14036-
2016, en respuesta al Oficio Nº 458-2016-MPL/A, 
emitido por el Despacho de Alcaldía, con el que solicita la 
acreditación del Auxiliar Coactivo, Sr. RAÚL GERMÁN 
ARAMBURÚ ARIAS, Bachiller en Derecho, nombrado 
mediante Resolución de Alcaldía Nº 358-2016-MPL-A, 
de fecha 13 de octubre de 2016, señalando que en su 
opinión los términos de la mencionada resolución no 
satisface las exigencias del artículo 33-A de la Ley Nº 
26979 – Ley del Procedimiento de Ejecución Coactiva;

Que, en ese sentido, el artículo 33-A de la citada Ley, 
establece que solo lo ejecutores coactivos debidamente 
acreditados podrán ordenar embargos o requerir su 
cumplimiento, por lo que dicha acreditación deberá 
contener cuando menos la resolución que lo designa, es 
decir, entre los requisitos mínimos que debe presentar la 
entidad solicitante destaca la Resolución de acreditación, 
emitida por el titular de la entidad, en la cual DESIGNA al 
funcionario coactivo y no como se consigna en su artículo 
primero de la Resolución de Alcaldía Nº 358-MPL-A, el 
término NOMBRAR;  

Que, en tal sentido, al haberse detectado en la 
emisión de la Resolución de Alcaldía Nº 358-2016-MPL-A 
de fecha 13 de octubre de 2016, la existencia de un vicio 
no trascendente pero que indubitablemente de cualquier 
otro modo dicha Resolución hubiese tenido el mismo 
contenido y no hubiera impedido o cambiado el sentido 
de la decisión fi nal de no haberse producido el vicio, 
corresponde conservar el acto administrativo contenido 
en la Resolución de Alcaldía Nº 358-2016-MPL-A, en 
aplicación de lo dispuesto por el artículo 14º de la Ley 
Nº 27444;

Que, si bien es cierto la Resolución de Alcaldía N° 
358-2016-MPL-A, de fecha 13 de octubre de 2016, ha 
reconocido la condición del Sr. Raúl Germán Aramburú 
Arias como Auxiliar Coactivo bajo el régimen laboral 
del Decreto Legislativo Nº 276; sin embargo, al no 
haberse utilizado el termino DESIGNADO, debe tenerse 
por implícito ello ya que dicha Resolución tiene como 
fundamento jurídico la Ley especial que lo regula (Artículo 
7° del TUO de la Ley N° 26979 – Ley de Procedimiento 
de Ejecución Coactiva), en tal sentido salvándose esa 
omisión involuntaria y a efectos de conservar el acto 
administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 14.1 del artículo 14º de la Ley Nº 27444, se 
debe proceder a enmendar el vicio intrascendente, 
correspondiendo a este Despacho de Alcaldía ratifi car 
el contenido ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución de 
Alcaldía Nº 358-2016-MPL-A, y consígnese el término 
DESIGNAR;
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Que, cabe indicar que, en el presente acto viciado no 
cabe responsabilidad administrativa alguna, ya que de 
acuerdo a lo señalado en el numeral 14.3 del artículo 14º 
de la precitada Ley, la enmienda se produce sin pedido de 
parte alguno;

En uso de la facultades establecidas en el numeral 6) 
del artículo 20º de la Ley Orgánica de Municipalidades – 
Ley Nº 27972 y la Ley del Procedimiento Administrativo 
General – Ley Nº 27444. 

RESUELVE:

Artículo Primero.- DECLARAR la conservación del 
acto administrativo contenido en la Resolución de Alcaldía 
Nº 358-2016-MPL-A de fecha 13 de octubre de 2016, por 
la razones esgrimidas en la presente Resolución. 

Artículo Segundo.- DESIGNAR al Sr. RAÚL GERMÁN 
ARAMBURÚ ARIAS en el cargo de Auxiliar Coactivo, de 
la Municipalidad de Pueblo Libre, bajo el régimen laboral 
del Decreto Legislativo Nº 276, a partir del 17 de octubre 
de 2016.

Artículo Tercero.- ENCARGAR  a la Gerencia 
Municipal, Gerencia de Rentas y Desarrollo Económico y a 
la Subgerencia de Recursos Humanos el cumplimiento de 
la presente Resolución en cuanto sea de su competencia.

Artículo Cuarto.- ENCARGAR  a la Secretaría 
General su publicación en el Diario Ofi cial “El Peruano” y 
a la Gerencia de Tecnología de la Información y Gobierno 
Electrónico su Publicación en el Portal Institucional de la 
Municipalidad.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

JHONEL LEGUÍA JAMIS
Alcalde

1470759-2

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DE LA PUNTA

Ordenanza que establece disposiciones 
para el ejercicio del comercio ambulatorio 
en el distrito

ORDENANZA Nº 002-2017-MDLP/AL

La Punta, 4 de enero de 2017

EL ALCALDE DE LA MUNICÌPALIDAD DISTRITAL DE 
LA PUNTA 

POR CUANTO:

El Concejo Municipal del Distrito de La Punta en 
Sesión Ordinaria de fecha 03 de enero del 2017 con el 
voto aprobatorio de los Regidores Distritales y en uso 
de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de 
Municipalidades y el Reglamento Interno del Concejo, y;

VISTO:

La Propuesta efectuada por la Gerencia de Rentas y 
Policía Municipal mediante el Informe Nº 111 y 096-2016-
MDLP/GRYPM, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del 
Perú, concordante con el Artículo II del Título Preliminar 
de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
establece que las municipalidades gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad con el numeral 3.2 del Artículo 
83º de la Ley Orgánica de Municipalidades, en materia 
de abastecimiento y comercialización de productos y 

servicios, entre las funciones específi cas exclusivas de 
las municipales distritales está la de regular y controlar 
el comercio ambulatorio, de acuerdo a las normas 
establecidas por la municipalidad provincial;

Que, con Ordenanza Nº 025-2006-MDLP-ALC y 
modifi catorias, se establecieron Disposiciones para el 
Ejercicio del Comercio Ambulatorio en el distrito de La 
Punta; 

Que, mediante los Informes de Visto, la Gerencia 
de Rentas y Policía Municipal indica que por razones 
imprevistas y de fuerza mayor se han venido realizando 
actividades provisionalmente, las mismas que deberán 
ser contempladas en nuestros procedimientos. Por ello, 
plantea aprobar nuevas disposiciones para el comercio 
ambulatorio, derogando la Ordenanza Nº 025-2006-
MDLP/ALC y modifi catorias;

Que, de conformidad a lo previsto en el Artículo 200º 
de la Constitución Política del Perú, las Ordenanzas son 
normas con rango de ley y al respecto, el Artículo 9º 
de la Ley Orgánica de Municipalidades establece que 
corresponde al Concejo Municipal aprobar, modifi car o 
derogar las ordenanzas;

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9 del Artículo 9º de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal, con 
dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, 
APROBÓ lo siguiente:

ORDENANZA QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES 
PARA EL EJERCICIO DEL COMERCIO 

AMBULATORIO EN EL DISTRITO DE LA PUNTA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º.- Para efectos de la aplicación de la 
presente Ordenanza se entiende por:

1) Comercio Ambulatorio.- Actividad económica que 
se desarrolla en determinadas áreas de la vía pública, 
consistente en la venta de un producto o servicio de 
manera directa y a pequeña escala; cuyo requisito 
indispensable para ejercerlo es contar previamente con la 
respectiva autorización temporal en los giros establecidos 
por la Municipalidad.

2) Comerciante Ambulante.- Persona natural mayor de 
edad que carece de vínculo laboral con su(s) proveedor(es), 
autorizada por la Municipalidad para dedicarse en forma 
individual y directa a la venta de productos y servicios 
en los giros expresamente autorizados en la presente 
Ordenanza.

3) Zonas Autorizadas.- Son aquellas zonas 
establecidas por la Municipalidad para el desarrollo 
del comercio ambulatorio, cuyo orden e higiene es de 
responsabilidad del vendedor ambulante autorizado 
respecto al desaseo que pueda generarse como 
consecuencia de la actividad realizada.

4) Zonas Rígidas.- Son aquellas áreas públicas del 
distrito en las que, por razones de desarrollo urbano, 
promoción del turismo y seguridad, se encuentra 
terminantemente prohibido el ejercicio del comercio 
ambulatorio en cualquier forma o modalidad, tales como:

5) Áreas adyacentes a la puerta de la Iglesia, centros 
educativos y Compañía de Bomberos.

6) Zonas que involucran áreas de desarrollo económico 
local, entre otras zonas en las que se ubicarán módulos 
de propiedad municipal cuya regulación será aprobada 
mediante ordenanza.

7) Áreas o zonas que involucren salidas de evacuación 
de emergencia.

8) Módulo.- Bien o mueble de material acrílico, 
madera o metal; de ubicación fi ja o móvil, mediante el 
cual el comerciante ambulante desarrolla su actividad 
comercial. Las características se determinan según el giro 
y deben ser rigurosamente observadas por el comerciante 
ambulante.

9) Autorización Municipal Temporal.- Acto 
administrativo mediante el cual se autoriza al comerciante 
ambulante a realizar la actividad de venta ambulatoria por 
un determinado tiempo.
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10) Giro.- Rubro específi co de comercio ambulatorio, 
establecido y reconocido como tal por la Municipalidad.

11) Manipulador de alimentos.- Persona que entra en 
contacto con los alimentos mediante sus manos, equipos 
o utensilios.

12) Procedencia formal del producto.- Documento que 
acredite el registro sanitario y la óptima calidad de los 
productos, así como que garantice su idoneidad para el 
consumo humano.

13) Uniforme.- Vestuario determinado por la 
Municipalidad, cuyo uso es obligatorio para los 
comerciantes ambulantes.

14) Desechos.- Desperdicios resultantes de 
la preparación y/o venta de productos que son de 
responsabilidad exclusiva de la persona autorizada a 
realizar el comercio en la vía pública.

Artículo 2º.- Las siguientes son obligaciones a cargo 
de los comerciantes ambulantes:

1) Cumplir puntualmente con el pago mensual 
anticipado por derecho de uso de la vía pública.

2) Mantener una óptima presentación e higiene de su 
persona; así como una buena conservación, presentación 
o higiene del módulo y equipo de trabajo.

3) Conducir personalmente el módulo de venta y 
cumplir con el horario de venta.

4) Brindar los servicios en forma diligente, 
salvaguardando los derechos del consumidor. Es 
obligatorio, entre otros, que los productos se encuentren 
envasados y/o protegidos, cuenten con registro sanitario 
y fecha de vencimiento.

5) Usar el uniforme de acuerdo a las indicaciones 
previstas en artículo 14º de la presente Ordenanza.

6) Exhibir en forma visible sobre su indumentaria el 
respetivo carné de Autorización Municipal.

7) Realizar limpieza permanente de su ubicación 
de trabajo circundante hasta 5 metros, haciéndose 
responsable de la limpieza de los desechos que sus 
clientes arrojen a la vía pública.

8) Contar con recipiente para el depósito de residuos 
sólidos.

9) Presentar la documentación que le solicite la 
autoridad municipal.

10) Asistir a los cursos de capacitación y/o reuniones 
que la Municipalidad disponga.

Adicionalmente, el comercio a efectuarse en los giros 
de Aceitunas, Tamales, Pan y Frutas y/u otros, deberá 
considerar las siguientes disposiciones:

1) Los alimentos se expenderán en envases 
descartables.

2) Los recipientes y envolturas que los almacenan 
deberán estar en perfecto estado de higiene.

3) Los vendedores deberán usar guantes de jebe.
4) La autoridad municipal, a través de la División de 

Medio Ambiente, controlará la calidad, higiene y buen 
estado de los productos que se expendan, estando los 
comerciantes ambulantes obligados a proporcionar las 
muestras y documentos que se les requieran para su 
análisis.

5) La Autorización Municipal será de uso personal, 
obligatorio e intransferible, bajo apercibimiento de 
imponérsele las sanciones previstas en el Régimen 
de Aplicación de Sanciones Administrativas (RAS) y, 
consecuentemente, dejar sin efecto dicha Autorización.

6) No está permitido en estas áreas ningún tipo 
de preparación directa de alimentos, colocaciones de 
hornillas, balones de gas o artefactos que produzcan 
fuego o hagan combustión, salvo las personas que 
cuenten con carrito sanguchero acondicionado para ese 
tipo de elaboración de alimentos, los cuales deberán 
contar con un equipo extintor.

7) Queda terminantemente prohibido la instalación de 
elementos ajenos al giro de venta autorizado tales como 
mesas, bancas, sillas, muebles, parlantes, estantes, etc.

8) Fuera del horario de autorizado de venta la vía 
pública deberá quedar totalmente desocupada, y el lugar 
de venta completamente limpio. Queda prohibido el 
cambio de ubicación otorgado por la Municipalidad.

9) Queda prohibida la venta de cigarrillos y bebidas 
alcohólicas.

10) La agresión física o verbal, falta de respeto o 
desacato a la autoridad o compañeros(as) de venta, dará 
lugar a la revocación automática de la Autorización.

11) Las personas que elaboren alimentos en los carritos 
sangucheros, deberán tener las condiciones sanitarias 
y de higiene para la elaboración, almacenamiento y 
expendio de alimentos; adicionalmente, el personal 
deberá contar con guantes, tapa boca, gorro o toca e 
indumentaria adecuada.

Artículo 3º.- Los comerciantes ambulantes deben 
observar las siguientes prohibiciones:

1) El uso de altoparlantes, bocinas o amplifi cadores 
con fi nes de venta ambulatoria, así como la emisión de 
todo tipo de ruido que altere la tranquilidad del vecindario 
y los transeúntes.

2) La venta de artículos adulterados, falsifi cados, 
contaminados, que atenten contra la salud.

3) El almacenamiento, comercialización o venta de 
productos de consumo humano sin el correspondiente 
registro sanitario, empaque adecuado, dañado o con 
fecha de expiración vencida.

4) El almacenamiento, comercialización o venta de 
productos pirotécnicos y/o similares.

5) Comercializar en giros no autorizados por la 
Municipalidad.

6) Dejar bultos, cajones, o similares, en su ubicación 
de trabajo, fuera del horario autorizado o, sobre los 
módulos o toldos que atentes contra el ornato y el orden.

7) La venta ambulatoria en zona rígida.
8) La utilización de la Autorización por persona que no 

sea el titular.
9) La conducción de más de un puesto de venta 

ambulatoria.
10) Excederse en las dimensiones asignadas a su 

módulo de trabajo.
11) Comercializar productos en las playas, en la Plaza 

de Armas, la Plaza de la Torre de La Merced, la Plaza 
Gálvez, el Malecón Figueredo y el Malecón Wiese.

12) Los triciclos no deberán transitar por las veredas.
13) El uso de mobiliario distinto al autorizado por la 

Municipalidad.
14) Ubicarse cerca de hidrantes de bomberos, rampas, 

cruceros peatonales, señalizaciones, entre otros.
15) Utilizar sombrillas sobre o fuera de su módulo.
16) Desplazarse en sentido contrario al tránsito 

vehicular o por la vereda, obstaculizando a los transeúntes.

Artículo 4º.- La Autorización Municipal Temporal 
identifi ca al comerciante ambulante, y es de uso personal, 
obligatorio e intransferible, su vigencia es anual y en ella 
fi gurará lo siguiente.

1) Foto tamaño carné.
2) Número de Autorización Municipal Temporal.
3) Número de comprobante de pago por derecho de 

trámite.
4) Fecha de comprobante de pago
5) Nombres y Apellidos
6) Número de DNI
7) Domicilio
8) Giro
9) Horario de trabajo
10) Zona de Trabajo (Jirón o calle, Número de cuadra, 

Rotativo)
11) Periodo de vigencia

Artículo 5º.- El plazo de presentación de la solicitud 
para acceder al uso de la vía pública se inicia el día 15 
del mes de Noviembre y termina el último día hábil del 
mismo mes de cada año. Toda solicitud presentada fuera 
de este periodo de tiempo será declarada improcedente 
por extemporánea.

Artículo 6º.- Se otorgará sólo una Autorización 
Municipal Temporal por cada comerciante ambulante 
según los giros, ubicaciones y horarios que a continuación 
se establecen: 
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GIROS UBICACIONES Nº HORARIOS

1 Helados

Malecón Figueredo con Gálvez 1

09:00 a 18:00

Malecón Figueredo con Aguirre 1

Malecón Figueredo con Ferré 2

Malecón Figueredo con Palacios 1

Malecón Figueredo con Moore 1

Malecón Figueredo con García 
y García 2

Malecón Figueredo con Arrieta 1

Malecón Figueredo con Larco 1

Malecón Figueredo con Sáenz 
Peña 1

Malecón Pardo 4

Medina con Bolognesi 1

2 Golosinas 

Malecón Figueredo con Aguirre 1

09:00 a 18:00

Malecón Figueredo con Ferré 1

Malecón Figueredo con Palacios 1

Malecón Figueredo con Moore 1

Malecón Figueredo con García 
y García 1

Malecón Figueredo con Arrieta 1

Malecón Figueredo con Larco 1

Malecón Figueredo con Sáenz 
Peña 1

3 Artesanía Malecón Pardo Cuadra 1 3 09:00 a 18:00

4 Tamales y Aceitunas Rotativo 2 06:00 a 11:00

5 Pan Rotativo 1 06:00 a 19:00

6 Desayunos y bebidas 
calientes Rotativo 1 06:00 a 11:00 

18:00 a 23:00

7 Bebidas Calientes Rotativo 1 18:00 a 23:00

8 Frutas Rotativo 1 09:00 a 19:00

9 Periódicos y Revistas 

Av. Miguel Grau cuadra 1 y 2 2

06:00 a 15:00Jr. García y García cuadra 4 1

Av. Bolognesi Cuadra 6 y 7 2

10 Carros Sangucheros

Jr. Medina cuadra 3 1

18:00 a 02:00Av. Miguel Grau cuadra 1 2

Av. Bolognesi Cuadra 6 1

11 Plantas y Flores Av. Bolognesi Cuadra 5 1 09:00 a 17:00

12 Fotógrafo Rotativo 2 11:00 a 19:00

13 Sombrillas Malecón Figueredo (08)
Malecón Pardo (01) 9 09:00 a 17:00

14 Lavadores de Autos Rotativo 10 06:00 a 17:00

- Para la Temporada noviembre a marzo, los 
comerciantes ambulantes que hayan obtenido autorización 
en el rubro Helados y Golosinas, deberán realizar el pago 
Adicional del 50% por derecho de uso de la vía público 
respecto a la tasa mensual establecida.

- Los comerciantes ambulantes que hayan obtenido 
autorización en el rubro Helados podrán acceder 
a desarrollar adicionalmente dentro de su mismo 
módulo, el giro de golosinas, previa solicitud y pago 
de derecho de trámite respectivo. En estos casos el 
pago mensual considerará un adicional del 25% por 
derecho de uso de la vía pública respecto a la tasa 
mensual establecida.

- Los giros autorizados se desarrollarán de lunes 
a domingo en los horarios establecidos por la presente 
ordenanza. 

TÍTULO II

DEL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER LA 
AUTORIZACIÓN MUNICIPAL TEMPORAL

Artículo 7º.- A fi n de iniciar el procedimiento para obtener 
la referida Autorización, el interesado deberá presentar en 
Trámite Documentario los siguientes requisitos:

1) Solicitud dirigida a la Gerencia de Rentas y Policía 
Municipal, indicando nombres y apellidos, número de 
documento de identidad, domicilio, número de Recibo de 
Pago por derecho de trámite y ubicación solicitada.

2) 02 fotos tamaño carné.
3) Carné de Sanidad vigente, para los comerciantes 

que manipulen alimentos.

La referida solicitud será evaluada por el Departamento 
de Atención al Vecino y Policía Municipal, atendiendo al 
cumplimiento de los requisitos y a la disponibilidad de 
la ubicación y el giro solicitado. Luego, de ser el caso, 
la Gerencia de Rentas y Policía Municipal emitirá la 
correspondiente Autorización Municipal Temporal.

La sola presentación de la solicitud e inicio del 
procedimiento no faculta al comerciante ambulante a 
ejercer la actividad en la vía pública.

Artículo 8º.- La administración y control de la actividad 
de comercio ambulatorio seré ejercida por la Gerencia de 
Rentas y Policía Municipal, a través del Departamento 
de Atención al Vecino y Policía Municipal, que serán 
responsables de:

1) Controlar el estricto cumplimiento de la presente 
Ordenanza y demás normas nacionales y municipales.

2) Empadronar y mantener actualizados los registros.
3) Controlar que se use exclusivamente la zona 

asignada y se comercialice exclusivamente en el giro 
autorizado.

4) Vigilar el uso personal de la autorización municipal.
5) Verifi car el mantenimiento, conservación y limpieza 

de las ubicaciones de trabajo autorizado.
6) Controlar el cumplimiento del horario establecido.
7) Fiscalizar el buen estado de los productos que se 

expendan.
8) Controlar que en la vía pública no quede ningún 

módulo de venta.

Artículo 9º.- La obtención de la Autorización Municipal 
Temporal no determina a favor del comerciante derecho 
de permanencia sobre la vía pública que ocupa para el 
desarrollo de su actividad comercial. En ese sentido, la 
Municipalidad se reserva el derecho de reubicarlo, así como 
de suspender temporal o defi nitivamente la autorización 
otorgada a su favor, cuando por razones de ordenamiento 
urbano, ornato, seguridad, salubridad, quejas de los vecinos, 
comisión de faltas reiterativas o acumuladas, o faltas que 
aún sin serlo por su gravedad lo justifi quen. 

TÍTULO III

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 10º.- La comisión de faltas serán sancionadas 
de acuerdo a lo establecido en el Anexo I de la Ordenanza 
Nº 002-2015-MDLP/AL, Régimen de Aplicación de 
Sanciones Administrativas y sus modifi catorias. 

TÍTULO IV

DEL MOBILIARIO DE VENTA E INDUMENTARIA

Artículo 11º.- A fi n que el mobiliario de venta guarde 
armonía con la calidad de zona monumental del distrito, 
todo módulo tendrá el diseño y color establecido por la 
Municipalidad y deberá exhibir el logo de esta, así como 
los números telefónicos de la Gerencia de Seguridad 
Ciudadana y Defensa Civil para la atención de quejas y 
denuncias de los consumidores.

Artículo 12º.- Mediante Decreto de Alcaldía, la 
Municipalidad aprobará el diseño y color del mobiliario 
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de venta que se utilizará en la vía pública. La presente 
disposición no alcanza a los giros de helados, pan, frutas, 
plantas y carritos sangucheros.

Artículo 13º.- Para el caso del giro de sombrillas, 
éstas deberán ser de un solo color y deberán permanecer 
en buen estado, limpias y sin óxido durante la vigencia de 
la autorización. Todo elemento que no cumpla con esas 
características deberá ser reemplazado sin necesidad 
de previo aviso. Esto contribuirá a promover la adecuada 
prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo 
integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

Artículo 14º.- El comerciante ambulante deberá portar 
en todo momento su autorización. Asimismo, deberá portar 
un fotocheck que lo identifi que, y un uniforme en buen estado 
de higiene y conservación. La Gerencia de Rentas y Policía 
Municipal podrá facilitar, de ser el caso, el fotocheck para los 
giros de comercio ambulatorio siempre y cuando cuente con 
presupuesto aprobado para dicho fi n.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera.- Otórguese un plazo de 15 (quince) días 
calendarios contados a partir de la publicación de la 
presente Ordenanza para la adecuación del mobiliario de 
venta que se utilizará en la vía pública.

Segunda.- Por razones de caso fortuito, fuerza 
mayor, u otras actividades que realice la Municipalidad, 
podrán variar provisionalmente la cantidad de vacantes 
establecidas para cada giro, así como las ubicaciones que 
se autorizan en la presente Ordenanza.

Tercera.- Mediante Decreto de Alcaldía se podrá ampliar 
o suprimir los giros o cantidades y/o variar las ubicaciones 
u horarios dispuestos en la presente ordenanza, así como 
emitir las disposiciones complementarias necesarias para la 
implementación de la presente norma.

Cuarta.- Deróguese todas aquellas disposiciones de la 
Ordenanza Nº 025-2006-MDLP/ALC y sus modifi catorias, 
así como todas aquellas ordenanzas y demás disposiciones 
municipales que se opongan a la presente Ordenanza, salvo 
las disposiciones referidas a los derechos administrativos, 
establecidos en el Artículo 8º de la citada Ordenanza.

Quinta.- Encargar el cumplimiento de la presente 
ordenanza a la Gerencia de Rentas y Policía Municipal y 
Gerencia de Seguridad Ciudadana y Defensa Civil.

Sexta.- Encargar a la Ofi cina de Secretaría General, 
Archivo y Comunicaciones la publicación en el Diario 
Ofi cial “El Peruano” de la presente Ordenanza.

Séptima.- Encargar a la Unidad de Tecnología de la 
Información la publicación de la Ordenanza en el Portal 
del Estado Peruano (www.peru.gob.pe), en el Portal de 
Servicios al Ciudadano (www.servicioalciudadano.gob.
pe) y en el Portal Institucional (www.munilapunta.gob.pe).

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

JOSÉ RISI CARRASCAL
Alcalde

1471110-1

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE CORONEL PORTILLO

Encomiendan la Representación 
Institucional a Regidor para asistir a la 
XXI Cumbre Mercociudades, y autorizan 
adquisición de pasajes

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº 720-2016-MPCP

Pucallpa, 18 de noviembre de 2016

VISTO:

El Expediente Interno N°48564-2016 y documentos 
que se anexan y:

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 194° de la 
Constitución Política del Perú y de lo establecido en el Artículo 
II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 – Ley Orgánica de 
Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. La autonomía que la Constitución Política 
del Estado establece para las municipalidades radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico, con 
la fi nalidad de regular su organización interna, entre otros; 
Asimismo mediante Resoluciones de Alcaldía el Alcalde 
aprueba y resuelve los asuntos de carácter administrativos 
de conformidad con lo previsto en el Artículo 39° de la 
Ley N° 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades: “ “Las 
Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos 
de carácter administrativo”.

Que, con Memorando N° 162-2016-MPCP-A., 
de fecha 26/10/2016, el Alcalde de la Municipalidad 
Provincial de Coronel Portillo, se dirige a la 
Gerencia de Administración y Finanzas, a fi n de adquirir 
pasajes y otorgarle sus respectivos viáticos a favor del 
Regidor JOHNNY ALEXANDER CRUZ GRANDEZ, para 
asistir en Representación Institucional, a la invitación 
realizada por el Intendente MERCOCIUDADES con 
la fi nalidad de estar presente en la XXI Cumbre de 
Mercociudades.

Que, mediante formato de Planilla de Viáticos, según 
(Anexo N° 01), el señor Alcalde CPC. Antonio Marino 
Panduro, autoriza el otorgamiento de viáticos desde 
el 21/11/2016 hasta el 26/11/2016, al regidor JOHNNY 
ALEXANDER CRUZ GRANDEZ, por la suma de S/. 
5,405.00 Soles de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 13° numeral 13.4 de la Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria N° 005-2010-EF/76.01 y, la Ley N° 30372 
– Ley del Presupuesto del Sector Publico para el Año 
Fiscal 2016.

Que, según lo estipulado en el Capítulo VIII – 
Disposiciones Finales; en su párrafo segundo de 
la Segunda Disposición Final de la Directiva N° 
010-2015-MPCP-GPPR-SGR, se establece que: “Cuando 
por disposición del Titular del Pliego exista la necesidad 
de encomendar la representación en actos estrictamente 
ofi ciales, todo ello ordenado con el Acto Resolutivo 
correspondiente”.

Que, estando a las facultades conferidas en virtud de 
lo dispuesto en el Art. 20° Inc. 6) de la Ley N° 27972 – Ley 
Orgánica de Municipalidades:

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- ENCOMENDAR la Representación 
Institucional al Regidor JOHNNY ALEXANDER CRUZ 
GRANDEZ, para asistir a la invitación realizada por el 
Intendente de MERCOCIUDADES con la fi nalidad de 
estar presente en la XXI Cumbre Mercociudades, en 
merito a las consideraciones expuesta en el presente 
Resolución.

Articulo Segundo.- ENCARGAR a la Gerencia de 
Administración y Finanzas; Sub Gerencia de Logística 
de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo, la 
adquisición de sus pasajes aéreos del Regidor JOHNNY 
ALEXANDER CRUZ GRANDEZ, con el itinerario de viajes 
aéreo, conforme al Anexo N° 01 – Planilla de Viáticos y 
Pasajes en las fecha en ella detallada, para cumplir con la 
Representación Institucional.

Articulo Tercero.- ENCARGAR a la Ofi cina de 
Tecnología de la Información la publicación de la presente 
Resolución en el Portal Web de la Municipalidad Provincial 
de Coronel Portillo.

Articulo Cuarto.- ENCARGAR a la Gerencia de 
Secretaria General la notifi cación y distribución (mediante 
correo electrónico institucional) de la presente Resolución.

Regístrese, cúmplase y archívese.

ANTONIO MARINO PANDURO
Alcalde

1470573-1


